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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA PLE EL DIA 21 DE DESEMBRE DE 2017

Al saló de sessions de la casa consistorial de la ciutat de València, a les 10:12 hores del dia
21 de desembre de 2017, s'obri la sessió davall la presidència de la segona tinenta d'alcalde, Sra.
María Oliver Sanz, per delegació de l'alcalde mitjançant Decret del dia de hui i en aplicació del
que disposa l'art. 124.5 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, i l'art.
40 del Reglament orgànic del Ple. Hi assistixen l'alcalde, Sr. Joan Ribó Canut, els tinents i  les
tinentes d'alcalde, Sra. Sandra Gómez López, Sra. Consol Castillo Plaza, Sr. Sergi Campillo
Fernández, Sra. Anaïs Menguzzato García, Sr. Giuseppe Grezzi, Sra. Neus Fábregas Santana, Sr.
Vicent Sarrià i Morell, Sra. Pilar Soriano Rodríguez i Sra. Glòria Tello Company; i dels regidors
i de les regidores Sr. Pere Sixte Fuset i Tortosa, Sra. Isabel Lozano Lázaro, Sr. Carlos Galiana
Llorens, Sra. Maite Girau Melià, Sr. Ramón Vilar Zanón, Sr. Roberto Jaramillo Martínez, Sr.
Alfonso Novo Belenguer, Sr. Eusebio Monzó Martínez, Sr. Vicente Igual Alandete, Sra. Mª
Àngels Ramón-Llin Martínez, Sr. Cristóbal Grau Muñoz, Sr. Félix Crespo Hellín, Sra. Lourdes
Bernal Sanchis, Sr. Alberto Mendoza Seguí, Sr. Fernando Giner Grima, Sr. Narciso Estellés
Escorihuela, Sra. Mª Amparo Picó Peris, Sra. Mª Dolores Jiménez Díaz, Sr. Santiago Benlliure
Moreno i Sr. Manuel Camarasa Navalón. La Sra. Beatriz Simón Castellets s'incorpora a la sessió
en el transcurs del punt núm. 4.

Hi assistixen, així mateix, el secretari general i del Ple, Sr. Pedro García Rabasa, i
l'interventor general municipal, Sr. Ramón Brull Mandingorra.

No hi assistix la Sra. Mª Jesús Puchalt Farinós. 
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 2

1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'acta de la sessió ordinària de 16 de novembre de 2017.

El Ple de l’Ajuntament dóna per llegida i aprova per unanimitat l'acta de la sessió ordinària
de 16 de novembre de 2017.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 13 de
novembre i el 15 de desembre de 2017, a l'efecte del que extablix l'art. 46.2, apartat e), de la
Llei 7/85.

L'Alcaldia dóna compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 13 de novembre i el 15 de desembre de 2017, a l'efecte
del que establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/1985.

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions
ordinàries de 10, 17 i 24 de novembre, i 1 de desembre de 2017, a l'efecte del que establix l'art.
46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dóna compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 10, 17 i 24 de novembre, i 1 de desembre de
2017, a l'efecte del que establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/85.

4 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2017-000199-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa aprovar el canvi d'ús de
les naus municipals 1, 2, 3 i 4 situades en el Parc Central.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Buenos días a todos y a todas.

Sobre este punto, a fuerza de ser relativamente breve, simplemente un poco por
contextualizarles el tema. Se trata de cuatro parcelas afectas en este caso como sistema local de
equipamiento administrativo: la nave 1 quieren que sea deportivo, la nave 2 se ha definido que
pueda ser centro de la Universidad Popular, la nave 3 para equipamiento cultural y la nave 4 para
centro de servicios sociales y centro municipal de día para jóvenes.
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Si nos vamos a los fundamentos de derecho expuestos en la moción, lo que nos dice es que
de acuerdo al mecanismo tradicional por el cual se puede pasar de sistema local de equipamiento
administrativo a directamente conceder los usos, sin pasar en este caso por un instrumento de
planeamiento. Lo que ya digo, tanto la LRAU como la LUP nos permite tradicionalmente esto.

Además, en estos fundamentos de derecho nos hablan los técnicos de planeamiento que
desde el PGOU como instrumento municipal también de alguna manera se puede pasar
directamente de sistema local de equipamiento administrativo a tener los usos, insisto, sin tener
que pasar por el trámite de planeamiento.

Dicho esto, desde Ciudadanos, desde el punto de vista de la aplicación de la LUP y de la
LRAU, como ahora la norma vigente es la LOTUP, lo que estamos comentando es que no vemos
procedente que se enfoque desde la perspectiva tradicional. En este caso la LOTUP no lo
contempla y debería hacerse contemplar en una modificación de la LOTUP.

Además, desde el punto de vista del PGOU los técnicos de planeamiento consideran
aplicando su art. 76.4 que habla de que los sistemas locales servicios públicos atendiendo a los
requerimientos funcionales del entorno se puede cambiar el uso. Sí, de acuerdo que es una norma
de planeamiento municipal, pero si atendemos a nivel procedimental lo que rige en estos casos es
la LOTUP que en este caso es de Conselleria y por lo tanto entendemos que para este cambio de
usos se debería hacer por medio de instrumento de planeamiento, ya digo. Por lo tanto, requeriría
una evaluación ambiental vinculante y requeriría todo el trámite. Y ese cambio de uso directo
entendemos en este punto que no se debe llevar a cabo.

Si entramos a hablar ya de los usos futuros de las naves, la nave 1 y la nave 4 tienen su
controversia, la 2 y la 3 no tanto. La 1, en la definición de las actividades deportivas a realizar en
esos talleres que ha habido relativos a todo el tema de los usos entendemos que hay que entender
también el entorno de Ruzafa, de Malilla, etc., por cuanto hay 41 negocios vinculados con el
deporte, con unos 600 empleados, y compatibilizar esos usos privados con esos usos públicos.
Además, atendiendo al hecho de que esas naves tengan ese carácter de deporte público pues se
podía apostar por disciplinas deportivas más masivas o más tradicionales.

El tema de la piscina, simplemente que hay un riesgo. De hecho, en aquellos entornos
donde dos piscinas confluyen relativamente cerca, en este caso la de las naves con Malilla o
como pudo ser en su día la de Marxalenes con Torrefiel, el riesgo es que desde el punto de vista
de la explotación pues no tenga la rentabilidad adecuada.

Y sobre la nave 4, que es la vinculada a la actividad del centro juvenil y social, en su día
cuando se hicieron todas las reuniones en las cuales se suponía que los vecinos tenían capacidad
de poder hablar, participar y consensuar el uso, se habló mucho de que pudiese ser un centro de
mayores. Se dio la alternativa de la construcción del uso de La Fe, pero entendemos que el
carácter participativo de esos talleres o por lo menos de poder llegar a una solución consensuada
no fue tal. Fueron talleres en este caso simplemente de información más que de participación.

Nada más.”

__________
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S'incorpora a la sessió la Sra. Simón.

__________

Sr. Novo

“Buenos días, muchas gracias. Con ánimo de ser breve.

Durante mucho tiempo hemos venido hablando del uso de las naves, sobre todo y muy
especialmente con los colectivos vecinales del barrio de Ruzafa para adecuarlo a las necesidades
que tenía tanto el barrio de Ruzafa concretamente porque está en la zona más limítrofe, más
colindante digamos a lo que es Filipinas y con ello al barrio de Ruzafa, pero también siempre se
ha hablado de tener algún tipo de instalación, algún tipo de infraestructura que tuviera una
cobertura digamos más amplia, que fuera para toda la ciudad.

Después de alguna que otra controversia y alguna que otra discordancia en cuanto a la
voluntad de los vecinos con lo que inicialmente estaba proyectado, al final creo que todo el
mundo aceptó el uso que definitivamente tienen las naves. Por lo que, lógicamente, en cuanto al
uso de las naves el Grupo Municipal Popular va a estar va a estar absolutamente de acuerdo
porque es lo que realmente han aceptado los vecinos y no podemos decir otra cosa.

Pero sí quisiera, con independencia de que vamos a votarlo a favor, hacer una matización
que ya comentamos en la Comisión de Urbanismo y que llama poderosamente la atención porque
en los expedientes siempre hay alguna notita, siempre hay alguna cosita que no acaba de dejarlo
limpio. Estas cuestiones siempre hay que meditarlas un poco más. Tanto es así que el Servicio de
Planeamiento en julio de este mismo año redacta un informe donde dice que el uso propuesto de
centro de servicios sociales y centro municipal de día para jóvenes es un uso asistencial, que es el
que se cambia, y que ese uso propuesto de acuerdo con la legislación urbanística vigente para su
implantación requiere la correspondiente modificación del Plan Especial de Reforma Interior
vigente.

Cuatro meses después, el 16 de noviembre, sin que pase absolutamente nada, sin que haya
ninguna modificación, sin que se hayan modificado las normas, siguen siendo efectivamente las
mismas leyes y hay un segundo informe del Servicio de Planeamiento donde dice que, bueno,
que analizado más tranquilamente y con más calma resulta admisible el solicitado cambio de
usos específicos y se entiende que no es necesario modificar el planeamiento vigente.

Yo creo que uno de los dos informes sobra, no sé si es el primero, no sé si es el segundo y
esa es la cuestión. Al final, sobre un mismo servicio, sobre una misma actuación, sobre un mismo
cambio de uso se produzcan dos informes del mismo servicio en un margen de cuatro meses sin
que se haya producido ninguna modificación diciendo cosas absolutamente contradictorias pues
es una pena que enturbia lógicamente el expediente.

Y no obstante digo, simplemente con que eso quede constancia y quede en el acta, en
cuanto a los usos y el cambio de usos que es lo que se trae aquí, el Grupo Municipal Popular va a
votar a favor, claro.

Gracias.”



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 5

Sr. Sarrià

“Agradecemos el voto a favor porque, efectivamente, aquí de lo que se trata es si procede o
no procede el cambio de uso que estaba previsto inicial como equipamiento administrativo a una
serie de equipamientos y de dotaciones que redundan en un servicio a los ciudadanos
especialmente del entorno tanto de Ruzafa como de Malilla. Yo creo que eso es lo sustancial y
por tanto celebrar el voto favorable, que no fue así en la Comisión, del PP; de Ciudadanos no me
ha quedado claro.

Las cuestiones de procedimiento yo creo que se explicaron suficientemente en la Comisión
cuando se dio cuenta efectivamente que había habido un primer informe que es obviamente el
que sobra. Porque en una primera lectura el Servicio de Planeamiento entendió que de la lectura
de la LOTUP lo que correspondía podía ser una modificación de planeamiento, pero la LOTUP
como ustedes saben ni prohíbe ni dice nada sobre la cuestión y por tanto lo correcto era
remitirnos a las Normas Urbanísticas del PGOU. Obviamente, una modificación de planeamiento
hubiera alargado mucho más la modificación de ese uso. Y por supuesto, cabiendo como cabe
perfectamente y legalmente esa interpretación lo correcto era aplicarla.

Viene siendo habitual intentar sembrar, hasta en las cosas en que estamos de acuerdo y nos
parecen bien, sombras de duda a todas luces injustificadas. Yo creo que aquí lo sustancial es que
se cambia el uso de unas naves que iban a ser administrativas para dotaciones para los
ciudadanos, se ha hecho de la manera más consensuada posible con las entidades vecinales.
Obviamente, no se pueden cubrir el 100 % de las reivindicaciones pero se ha hecho un esfuerzo
muy grande para adecuar estas a lo que los propios ciudadanos han pedido.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Simplemente aclarar el tema que desde el punto de vista procedimental entendemos que
porque se agilice la puesta en marcha de los cambios de uso, hemos matizado el aspecto de que a
nivel de instrumento municipal sí que atender a las Normas del PGOU es la opción que cogen.
Nosotros queremos referirnos a la LOTUP, la LOTUP no lo indica y por lo tanto procedería ya
que queremos aferrarnos al concepto tradicional que en los fundamentos de derecho lo expone
respecto en su día a la LRAU y a la otra normativa, pues lo mismo, proceder a una modificación.
Por lo menos que lo especifique para aquellos cambios de uso en este caso con este
procedimiento.

Por otra parte, entendemos que los usos son los adecuados pero el mecanismo a proceder
por los cuales se llevó en la nave 4 quiero dejar claro que no fueron por lo menos tan
consensuados o por lo menos tan claros como se están indicando aquí. Porque el 30 de junio de
2017 a demanda del Colectivo Ciudadano de Naus de Ribes tuvieron una reunión y si algo era
unánime era el hecho de que el mejor uso para esa nave 4 podía ser que se habilitara para centro
de día de mayores. Luego se explicó el tema de La Fe, el poder pasar el centro de mayores allí.

Pero se habló de un mapeo de la ciudad por cuanto estamos hablando de un entorno de
muchos barrios con una densidad poblacional de mayores importante y como ustedes han dicho
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que fue todo muy consensuado, la naturaleza de estas comisiones más que ser para lograr un
consenso eran más de tipo informativo porque la decisión estaba más que tomada.

Nada más.”

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falta la Sra. Puchalt).

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la concejala de Servicios Sociales de 14/07/17, se
propone al Servicio de Planeamiento que se efectúen los trámites correspondientes para una
modificación de planeamiento para destinar la nave 4 del Parque Central que tiene un uso
administrativo-institucional a un uso de dotacional múltiple, con el fin de implantar un centro de
día municipal para jóvenes y un centro municipal de servicios sociales, abriéndose el expediente
nº E-03001-2017-000199-00.

SEGUNDO. Como consecuencia de esta petición y de futuras demandas de usos en las
naves sitas en el Parque Central, dadas las peticiones de informes de parámetros urbanísticos
remitidas al Servicio de Planeamiento por los servicios de Patrimonio Histórico y Artístico y de
Igualdad y Políticas Inclusivas para implantar en las naves 2 y 3, respectivamente, una universitat
popular y un equipamiento cultural, y la nota interna del Servicio de Deportes en el que solicitan
el cambio de uso en la nave nº 1 para implantar un centro deportivo, mediante moción del
concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana de 18/08/17, se solicita al Servicio de
Planeamiento que estudie la posibilidad de realizar un cambio de usos en las naves 1 a 4 del
Parque Central, correspondientes al desarrollo del PRI Parque Central UE A.4-1 para que pasen
de estar calificadas como sistema local equipamiento administrativo (EQ-AD) a uso dotacional
múltiple, teniendo en cuenta que el conjunto de edificaciones se trata de edificios protegidos,
Bien de Relevancia Local (BRL).

A los Antecedentes de Hecho descritos, le son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Las determinaciones urbanísticas aplicables a las citadas parcelas dotacionales
son las derivadas de la Homologación Sectorial Modificativa del PGOU de Valencia (Sector
Centro y Sur) y Plan de Reforma Interior, ámbito A.4.1 Actuación Urbanística Parque Central, y
posteriores textos refundidos del citado ámbito, así como el Catálogo Estructural de Bienes y
Espacios Protegidos.

SEGUNDO. El intercambio de usos específicos entre las distintas categorías de
equipamiento público, sin necesidad de modificar el planeamiento, ha sido tradicional en la
legislación urbanística valenciana, tanto en la LRAU de 1994 como en la LUV de 2005, bastando
para ello que obrase un informe previo del órgano competente por razón de la materia y de la
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administración titular del terreno dotacional que  justifique la innecesariedad de destinar el suelo
a dichas finalidades.

TERCERO. Si bien es cierto que la legislación actual, LOTUP de 2014, no ha establecido
nada al respecto, tampoco existe una prohibición expresa sobre la posibilidad de no realizar estos
cambios de uso. Posibilidad que sí se admite expresamente en las Normas Urbanísticas del
PGOU de València, concretamente en el artículo 6.76.4, que permite dicha intercambiabilidad de
usos específicos en las parcelas calificadas como Sistemas Locales de Servicios Públicos
–equivalentes en terminología urbanística actual a los equipamientos públicos de la red
secundaria-, siempre en atención a 'los requerimientos funcionales del entorno', esto es, a las
necesidades sociales de cada momento para esa concreta zona de la ciudad, y con la condición de
que los usos específicos que sean objeto de intercambio se encuentren entre las categorías
relacionadas a continuación: SP-1 Deportivo, SP-2 Socio-cultural, SP-3 Sanitario-asistencial,
SP-4 Administrativo-Institucional, SP-5 Mercado, SP-6 Religioso, y SP-7 Vivienda Asistencial.

Así pues, siempre que se cumplan los requisitos a que se ha hecho referencia en el párrafo
anterior, el artículo 6.76.4 de las Normas Urbanísticas del PGOU de València permite que dichos
equipamientos públicos se destinen a cualquiera de las categorías citadas, sin necesidad de
modificación de planeamiento.

CUARTO. Por lo que respecta a los futuros usos detectados por el Servicio de
Planeamiento a implantar en las naves 1, 2,   3 y 4 del Parque Central, estos afectan a cuatro
parcelas dotacionales actualmente calificadas por el Plan de Reforma Interior ámbito A.4.1
Actuación Urbanística Parque Central como Sistema Local Equipamiento-Administrativo, y en
las que se pretende la implantación, respectivamente, de un centro deportivo, una universitat
popular, un centro de servicios sociales y centro municipal de día para jóvenes, y un
equipamiento cultural, por lo que, tanto los usos específicos actuales como los pretendidos en las
cuatro parcelas dotacionales afectadas se encuentran entre los recogidos en el artículo 6.76.4 de
las Normas Urbanísticas del PGOU de València, ya que el centro deportivo implica un uso
deportivo  SP-1,  la universitat popular y el equipamiento cultural implican un uso socio-cultural
SP-2, mientras que el centro de servicios sociales y centro municipal de día supone un uso
asistencial SP-3, por lo que resulta admisible un cambio de usos específicos entre los diferentes
equipamientos públicos de la red secundaria.

QUINTO. Por lo tanto, estudiados las posibles usos a implantar en las naves 2, 3 y 4 del
Parque Central que se pretenden desde distintas áreas municipales, se entiende que no es
necesario modificar el planeamiento vigente, ya que la aplicación del artículo 6.76.4 de las
Normas Urbanísticas del PGOU de València da cobertura suficiente al pretendido cambio de
usos específicos en equipamientos públicos de la red secundaria, siendo competente el Pleno para
aprobar dicho cambio.

SEXTO. No se deben confundir estos cambios de usos específicos en equipamientos
públicos de la red secundaria, realizados al amparo del artículo 6.76.4 de las Normas
Urbanísticas, con otros cambios de usos dotacionales que recientemente se han operado por la vía
de la modificación de planeamiento, ya que en estos últimos casos no se cumplía alguna de las
condiciones requeridas en el citado precepto: bien resultaban afectados terrenos calificados como
espacio libre (p. e., Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de València,
Centro de Salud en Carrera Malilla/Bernat Descoll que proponía la permuta de suelo calificado
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como zona verde con un servicio público para posibilitar la construcción de un centro de salud);
bien el cambio de uso se refería a un sistema general –actuales equipamientos públicos de la red
primaria- (p. e., Modificación Puntual del Plan Especial Usos Manzana Primado Reig, que
modificaba terrenos dela Universitat de València un GSP-1 –Sistema General Deportivo- para
pasarlo a GEC –Educativo universitario- para posibilitar la construcción de una Escuela de
Enfermería).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Aprobar el cambio de uso de las naves municipales ubicadas en el Parque
Central, enumeradas con los números 1, 2, 3 y 4, y calificadas como Sistema Local
Equipamiento-Administrativo, para pasar la nave nº 1 a uso deportivo (SP-1) y poder implantar
un centro deportivo, la nave nº 2 a uso socio cultural (SP-2) y poder implantar una universitat
popular, la nave nº 3 a uso socio-cultural (SP-3) y poder implantar un equipamiento cultural, y la
nave nº 4 a uso sanitario-asistencial (SP-3) y poder implantar un centro de servicios sociales y
centro municipal de día para jóvenes.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a los servicios municipales afectados."

5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2017-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa iniciar el procés de
consulta i informació publica de la Modificació Puntual del PGOU al carrer del Pintor Ricardo
Verde, 9 i 11 (Centre Cívic i Cultural).

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Aquí, la moción impulsora es un tema respecto a la carencia del barrio de Mestalla en
cuanto a [ ] y se trata de pasar una parcela en lo que sería el PGOU a nivel de detalleinaudible
como sistema local educativo-cultural cambiar el uso a sistema local de servicio público
sanitario-asistencial; así se empezó. Entonces, como antecedentes más destacados del expediente

tenemos un informe de Conselleria que data ya de 2003 donde dice que esta parcela de 389 m  en2

este caso no puede albergar ningún centro educativo contemplado en la LOCE y que no es apta
en su día por sus dimensiones para la escolarización de las futuras demandas educativas.

En el 2015, si nos vamos ya al 29 de junio, la Conselleria también en un informe
consultivo habla de permitir la construcción de una escuela infantil de primer ciclo, de 0 a 3 años.
Ya digo, son los hitos más destacados, por no hacerlo excesivamente largo. El informe del
Servicio de Personas Mayores del 23 de febrero de 2017 –ya este año– ya informa
favorablemente esta modificación. Sin embargo, dos cosas a destacar son el 14 de marzo de 2017
el informe del Servicio de Educación expone las necesidades escolares del distrito 6, es decir,
esas necesidades que antes hemos hablado de carencia en el barrio de equipamientos ya las
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enfoca hacia el tema escolar. Y concluye: ‘Y conviene valorar futuros planeamientos de esta
parcela dirigidos a reforzar la escolarización infantil’. El informe de la Conselleria de Educación
insiste ‘que se considera necesario mantener el uso docente de la parcela de sistema local
educativo-cultural'.

Luego viene la evaluación ambiental, luego viene la JGL de julio de 2017 en donde se
admite a trámite la evaluación ambiental y luego tenemos un informe del Servicio de Educación
que también nos habla de que el Servicio de Educación sería conveniente que previamente a la
aprobación de las modificaciones puntuales la Conselleria de Educación haga un informe.

A partir de ahí ya viene el procedimiento por el cual ustedes quieren cambiar o pretenden
cambiar los usos. En agosto de 2017 el informe del Servicio de Proyectos Urbanos sobre el
procedimiento de evaluación ambiental se produce un [ ] sobre ese procedimiento y diceinaudible
el informe que ‘este Servicio pone en cuestión el uso independiente de las salas polivalentes y
solicita ratificar que no son incompatibles la situación SP3, que es la inicialmente adoptada’ y
solicita que se le permita un uso independiente de las salas polivalentes.

Luego, la JGL aprueba la resolución del informe ambiental y nos encontramos un informe
de la OT de Ordenación Urbanística donde se amplía esa calificación prevista inicialmente
pasando de sociocultural y equipamiento dotacional múltiple, que es lo que nos descoloca.
Porque lo que ha pasado aquí es que hay una JGL donde se aprueba la resolución del informe
ambiental y después de tenerlo claro viene un cambio, esas dos fechas posteriores, donde nos
habla lo que iba a ser un SP3 como sanitario asistencial pasa de sistema local de servicio público
sociocultural.

Y también desde el punto de vista de la LOTUP, ese cambio de uso nos habla ahora de
dotación pública de la red secundaria. Por lo tanto, se vuelve a producir una anomalía en el
expediente que es bastante habitual que es que se tome ya en este caso la evaluación ambiental
pase por JGL y luego se haga un cambio de uso. Ya por esto, si no me explica cómo ha
funcionado y porqué ha pasado esto nos vamos a abstener.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Igual.

__________

Sr. Novo

“Gracias.

Poco más o menos es que es lo mismo, es que al final no sé lo que cuesta traer los
expedientes completamente claros. Es decir, no sé porqué al final las delegaciones se lo piensan
después de que se haya iniciado el expediente, de que ya haya dado pasos en la tramitación, de
que además sea casi prácticamente improcedente que se produzca.

Porque estamos en la misma que antes. Aquí, en septiembre de este mismo año la JGL
resolvió favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica para un sistema local de
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servicio público sanitario-asistencial, cambiando el uso educativo que tenía esa parcela en
Ricardo Verde. Y dos meses después, el 15 de noviembre de 2017, Proyectos Urbanos presenta
un escrito que es informado por el Servicio de Planeamiento en esa fecha donde dice que se
amplía. En fin, no sé porqué no se hace de origen. ¿Por qué no cuando va a informar por la JGL
ya se había ampliado o ya tendría que haberse ampliado y llevar completamente el expediente
con lo que definitivamente se va a producir un cambio y con lo que definitivamente va a quedar
así. No, se produce la evaluación ambiental de un expediente que no está completo y se informa
favorablemente.

Con posterioridad se modifica lo que se ha llevado a la JGL, se amplía el contenido de esa
parcela sin informe de evaluación ambiental. Pero es que, además, lo que informa la Conselleria
es efectivamente la primera. La Conselleria, clar, si vosté em farà aixina però és que al final no
sé perquè no es fan bé les coses. És que no ho entenc, perquè a la Conselleria se li envia dient-li

 el cambio es sistema local público sanitario-asistencial y después se amplía para decir queque
además es sociocultural también. És que no té trellat, és a dir, jo no sé si és legal i no sé si és
irregular, però que no té ningun sentit que vostés agarren un expedient i que quan ja dóna
passos en la tramitació ho modifiquen i que hi hagen passos substancials importants que no han
sigut tinguts en compte del resultat definitiu que va tindre eixa parcel·la, doncs anem a acabar
en la mateixa.

És una exposició al públic que no té ningun problema, però com no sé com acabarà este
expedient de moment ens anem a abstindre també.

Nada más.”

Sr. Sarrià

“Efectivament, continuem en la mateixa perdem-nos en la  dels expedientsmaraña
administratius sense entrar al fons de la qüestió. Anem a vore, s’abtenen perquè tenen ganes
d’abstindre’s i perquè no volen aprovar un canvi que és absolutament raonable, que és el que va
informar la Conselleria d’Educació que al final del que havia d’informar era si això havia de ser
un equipament educatiu o no. I si reunia les condicions eixe solar que per cert va costar molts
diners a ese Ajuntament únicament per a posar una escoleta infantil sense aprofitar l’edificabilitat
que tenia i les possibilitats que tenia com a solar dotacional, i per això des de la Delegació
s’impulsa el canvi d’ús.

Que després el Servei de Projectes Urbans ja en la tramitació d’eixe expedient considera
que per la pròpia tipologia de l’edifici que va a fer-se ahí les sales polivalents poden tindre un ús
múltiple, pareix raonable i pareix perfectament plausible. Evidentment, jo confie en què els
serveis tècnics que són els que han informat estes qüestions ho fan d’acord amb la legalitat. No sé
perquè hi ha que posar en dubte allò que els serveis informen en un moment determinat quan tal
vegada cauen en compte que convé fer eixa modificació.

Allò important és que un sòl dotacional que no tenia definit clarament el seu ús i que
clarament la Conselleria d’Educació ha deixat de manifest que no necessita com a xarxa
educativa s’adrece a un ús compatible amb les característiques d’eixe solar que en este cas és
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majoritàriament assistencial però que el Servei de Projectes Urbans va a afegir la condició d’ús
polivalent especialment pels espais comuns. I eixa és la qüestió que es vota ací, si volen
abstindre’s s’abstenen, però deixen de marejar per favor.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Desde el punto de vista de Ciudadanos, siempre que hemos llegado a un proceso de
exposición pública a este Pleno hemos sido muy claros. Es decir, si faltaba cualquier tema del
expediente pero había tiempo hasta la hora de aprobar la modificación en este caso puntual o
definitiva del PGOU hemos sido condescendientes y le hemos dicho que le vamos a dar tiempo,
Sr. Sarrià, para que lo haga. Pero no deja de ser un modus operandi ya cuando menos curioso y
extraño que usted los expedientes no los tenga nunca finos.

Le recuerdo por ejemplo que en el tema de La Ceramo el proceso de exposición pública lo
pasamos y faltaba el convenio. Con el tema del Centro Sociocultural de Malilla en el tema de la
parcela deportiva que faltaba un informe de Deportes también, esperamos a la aprobación
definitiva y no vino nunca el informe de Deportes. Con el tema del Botànic, la doble exposición
pública, también estuvimos aquí de su lado. No, Ciudadanos no nos abstenemos porque nos
apetece. Porque los expedientes no están finos, Sr. Sarrià. Es así.

Y este tema de cambiar en este caso el uso viene porque en el pliego de prescripciones
técnicas para la contratación del servicio de redacción del proyecto básico es cuando sale el tema.
Entonces, después de la JGL es cuando se produce el cambio. A partir de ahí, otro expediente X
cada vez que salen temas vinculados con las necesidades dotacionales o los servicios en los
barrios.

Resulta que desde el punto de vista de lo que le he leído antes de la memoria del
expediente, en su día sí que había una necesidad educativa y ahora al trasladar de 0 a 3 años la
guardería de Mestalla se queda libre esa posibilidad. Pero hablas con los vecinos y resulta que el
uso para el cual está definido pues no tiene muy claro si lo quieren, que eso ya pasó en Malilla no
hace mucho. Y dices, ostras.

Es decir, resulta que el problema que dicen los vecinos que tienen principal y en donde no
se están ocupando en este caso es el centro médico de la calle Chile; otro caso en Malilla. Ahí
tienen problemas ustedes, pero van a hacer algo que los vecinos por lo menos cada vez que
hablamos con ellos no lo quieren. Y ya digo, aparte de esos expedientes, otro expediente X total
son la correlación entre las necesidades vecinales y lo que ustedes interpretan como necesidades
vecinales.

Muchas gracias.”

Sr. Novo

“Muchas gracias, muy brevemente.
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Sr. Sarrià, lo diga como lo diga y se ponga como se ponga pero no es normal. No es
normal, ni debe ser, ni puede producirse aprobar una evaluación ambiental distinta al uso
definitivo por un órgano colegiado como es la JGL. Y no puede remitirse a la Conselleria para
que informe un cambio de uso sobre el que tiene la parcela distinto al que va a tener definitivo.
Usted píntelo como le dé la gana, diga lo que quiera pero eso no es razonable, no es lógico y
cuanto menos, insisto, es irregular.

Nada más, gracias.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Giner.

__________

Sr. Sarrià

“Pues por supuesto que entendemos que no es irregular. Lo que empieza a ser habitual, Sr.
Estellés, es que usted aquí para tener un minuto de gloria cada pleno haga un totum revolutum sin
saber muy bien de qué está hablando. Porque al final de la corrida el problema es que como no
tiene nada que decir sobre las cuestiones de fondo nos arma aquí unos jaleos por las ramas
realmente poco serio.

Aquí al final ha habido un informe de los técnicos, está claro el cambio de uso que se hace.
Evidentemente, le reitero, Sr. Novo, la Conselleria tiene que informar sobre si corresponde que
sea educativo o no, el resto es una cuestión complementaria. Porque el uso es el que se puso en la
tramitación de la evaluación ambiental, se amplió después en una cosa perfectamente compatible:
que las salas tengan un uso polivalente. Lo demás es marear la perdiz.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 13 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falten els Srs. Giner i Igual, i la Sra. Puchalt).

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción del concejal delegado del área de Desarrollo Urbano y
Vivienda de 27 de septiembre de 2016, se propone al Servicio de Planeamiento la tramitación de
la modificación de usos de la parcela sita en los números 9 y 11 de la C/ Pintor Ricardo Verde,
con el fin de posibilitar la construcción  de un centro cívico y cultural para personas mayores y
salas polivalentes.

Previo informe de los servicios municipales de Personas Mayores y Educación, así como
de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por el Servicio de
Planeamiento se elabora la documentación técnica para iniciar el procedimiento de evaluación
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ambiental por el procedimiento simplificado, consistente en el Documento Inicial Estratégico (en
adelante, DIE) y en el Borrador de Modificación del PGOU, en el que se propone el cambio de 
calificación pormenorizada de la parcela de referencia.

SEGUNDO. Mediante moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana,
de 6 de julio de 2017, se inicia el procedimiento ambiental, resultando aprobado por acuerdo de
la Junta de Gobierno Local, de 22 de septiembre de 2017, y designando como alternativa más
idónea medioambientalmente, en esta actuación, la Alternativa 1 (DOGV 8151, de 18 de octubre
de 2017).

Según se indica en el informe del Servicio de Contaminación Acústica, teniendo en cuenta
la posible afección acústica que pudiera producirse con la implantación del centro para mayores,
en el proyecto de redacción del equipamiento deberán incluirse las medidas oportunas para
satisfacer la normativa en materia de contaminación acústica y atmosférica vigente en el
momento de realización de las obras.

TERCERO. El 15 de noviembre de 2017 se emite informe por la Oficina Técnica de
Ordenación Urbanística en el que se hace constar, a sugerencia del Servicio de Proyectos
Urbanos, que se amplía la calificación prevista de Sanitario-Asistencial (SP-3) a las de
Socio-Cultural (SP-2) y Equipamiento Dotacional Múltiple (SQM), según nomenclatura del Plan
General y LOTUP, respectivamente, incorporando ambas calificaciones a la documentación
susceptible de ser sometida a información pública.

Por tanto, la modificación propuesta consiste en el cambio de calificación de la parcela sita

en calle Pintor Ricardo Verde, 7 y 11, con una superficie de 389,05 m , pasando de Sistema2

Local Educativo-Cultural (EC) a:

- Sistema Local de Servicio Público Socio-Cultural (SP-2) y Sanitario-Asistencial  (SP-3),
según nomenclatura del Plan General.

- Dotación Pública de la Red Secundaria con la categoría de Equipamiento Dotacional
Múltiple (SQM), según nomenclatura de la LOTUP.

CUARTO. El 24 de noviembre de 2017 tiene entrada en el Ayuntamiento de València el
escrito de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, adjuntando informe
favorable de 2 de octubre de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Al finalizar el trámite de evaluación ambiental de la Modificación Puntual, la
tramitación urbanística se sujetará a lo dispuesto en el art. 57 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (en adelante
LOTUP).

SEGUNDO.  En virtud de lo dispuesto en el artículo 57.1.a) de la LOTUP, superados los
trámites ambientales previstos en los artículos 50 y 51 de la misma Ley, procede iniciar la fase de
información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas mínimas de
publicidad previstas en el artículo 53.2, es decir, consultas a las administraciones públicas
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afectadas y personas interesadas, así como publicación de anuncios en el Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana, en prensa escrita de gran difusión y puesta a disposición del público del
plan, indicando en los mismos la dirección electrónica para su consulta.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 57.1.b) de la LOTUP, se pedirán los informes
exigibles conforme a la legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de los
servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos
informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones.

TERCERO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para someter a información
pública la presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto favorable de la mayoría simple, al
tratarse de una modificación que afecta exclusivamente a determinaciones de la ordenación
pormenorizada.

CUARTO. En este supuesto no cabe la posibilidad -admitida expresamente en el artículo
6.76.4 de las Normas Urbanísticas del PGOU de València y no prohibida por la legislación
vigente- de intercambio de usos específicos en las parcelas calificadas como Sistemas Locales de
Servicios Públicos, ya que se ve afectada una parcela calificada como Sistema Local
Educativo-Cultural (EC), no encontrándose entre las categorías en las que el artículo de las
Normas Urbanísticas citado permite el intercambio de usos. Por lo tanto, ha sido necesario
tramitar una modificación de planeamiento, al no cumplirse en este supuesto los requisitos
establecidos en el artículo 6.76.4 de las Normas Urbanísticas del PGOU de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Iniciar el proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y
personas interesadas en la Modificación Puntual del PGOU de Valencia relativa al cambio de
calificación de la parcela sita en los números 9 y 11 de la C/ Pintor Ricardo Verde, con el fin de
posibilitar la construcción de un Centro Cívico y Cultural para personas mayores y salas
polivalentes, y someterla a información pública durante un plazo de 45 días, mediante los
correspondientes anuncios en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en un diario no
oficial de amplia difusión de la localidad. Los anuncios indicarán la dirección electrónica para su
consulta.

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo, a efectos de que, en su caso, emitan el
correspondiente informe, a las siguientes Administraciones públicas y servicios municipales
afectados:

- Conselleria competente en materia de Educación (Educación, Investigación, Cultura y
Deporte),

- Servicio Municipal de Educación,

- Servicio Municipal de Proyectos Urbanos,
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- Servicio Municipal de Personas Mayores,

- Servicio Municipal de Ciclo Integral del Agua,

- OCOVAL, con el fin de que recabe, coordine y remita los informes preceptivos de  las
entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectados.

TERCERO. Notificar el inicio de la fase de consulta al siguiente público interesado:

 - Federación de Asociaciones de Vecinos,

- Asociación de Vecinos La Amistad,

- Asociación de Vecinos del Barrio San José,

- AVEGAS,

- Personas interesadas en el expediente.

CUARTO. Proceder a la inserción en la página web municipal ( ) de lawww.valencia.es
documentación que se somete a información pública y ponerla a disposición del público en la
Oficina Municipal de Información Urbanística, sita en la planta baja del edificio municipal de la
antigua Fábrica de Tabacos, C/ Amadeo de Saboya nº 11 (Edificio Tabacalera)."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-03001-2016-000224-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Dóna compte de la Resolució de
la consellera d'Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del Territori, per la qual s'aprova
definitivament la correcció d'errors del Pla de Reforma Interior Parc Central en l'àmbit A.4-2
Enginyers, Magatzem d'Intendència i Servei Militar de Construccions.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por acuerdo de Pleno de 24 de febrero de 2017 se aprobó provisionalmente la
Corrección de Errores del Plan de Reforma Interior Parque Central en el ámbito A.4-2
Ingenieros, Almacén de Intendencia y Servicio Militar de Construcciones del municipio de
València.

SEGUNDO. El 22 de mayo de 2017 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento
de València escrito de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio,
adjuntando informe técnico de 12 de mayo de 2017 en el que se indica la necesidad de tramitar
una modificación puntual de planeamiento.

TERCERO. Remitido el citado informe a la Entidad Pública Empresarial del Suelo,
SEPES, esta entidad responde adjuntando informe justificativo del documento de corrección de
error presentado, teniendo entrada en el Ayuntamiento de València el 6 de julio de 2017, y siendo
nuevamente remitido a la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio
(previa moción del octavo teniente alcalde de 13 de julio de 2017) el 14 de julio de 2017.
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CUARTO. El 30 de noviembre de 2017, tiene entrada en el Registro General del
Ayuntamiento de València (N.R.E. 00110 2017 107754) la Resolución de la consellera de
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio de 16 de noviembre de 2017, por la que
se aprueba definitivamente la Corrección de Errores del Plan de Reforma Interior Parque Central
en el ámbito A.4-2 Ingenieros, Almacén de Intendencia y Servicio Militar de Construcciones del
municipio de València.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

UNICO. En virtud de la D. T. Tercera de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a los procedimientos
iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación la normativa anterior.
Resulta pues de aplicación el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, en virtud
del cual, las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Quedar enterado de la Resolución de la consellera de Vivienda, Obras Públicas
y Vertebración del Territorio de 16 de noviembre de 2017, por la que se aprueba definitivamente
la Corrección de Errores del Plan de Reforma Interior Parque Central en el ámbito A.4-2
Ingenieros, Almacén de Intendencia y Servicio Militar de Construcciones del municipio de
València.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo al SEPES y comunicar a los servicios
municipales."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-003329-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa autoritzar la intervenció
en l'entorn dels arbres monumentals situats en la plaça d'Alfons el Magnànim i el jardí de la
Glorieta.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“En este tema dos enfoques. Un primer enfoque que es el enfoque claro, es decir, tenemos
un informe del Servicio de Jardinería donde hay cuatro árboles, uno de 160 años, dos de 140 y
uno de 70 años, los cuales los técnicos dicen que la afectación va a ser mínima, si bien es cierto
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–y es donde entra la figura del Sr. Grezzi– en la parada de EMT de ese entorno de
Justicia-Navarro Reverter si se colocase un baño al lado de la marquesina podría haber problemas
en cuanto a la conexión de canalización. Yo espero que no lo haga pero, bueno, todo es posible.

Pero claro, este tema del expediente del árbol en sí mismo, que ya hubo uno que fue –¿se
acuerda usted?– hace unos cuantos plenos, en el entorno del Parterre respecto al carril bici. El
problema que subyace de todo esto ya no es el hecho que los servicios de Jardinería nos digan
que la afectación es mínima, que nos lo creemos por supuesto, el trabajo de los técnicos es
sagrado, es el estilo Grezzi. Es que detrás de estas marquesinas en este caso en Navarro Reverter
y Justicia de los intercambiadores, y luego si quiere podemos hablar hasta de la de Tetuán, se
están produciendo situaciones cuando menos curiosas, cuando menos anormales.

Y yo no voy a utilizar la palabra  porque no me la habrá oído decir todavía, pero esilegal
curioso que llevemos ya desde el mes de abril… Esto se explica muy fácil, el Sr. Grezzi va con
un informe de la Delegación Territorial de Patrimonio desde el mes de abril donde dice que la
afectación en entornos protegidos en este caso no se tiene que hacer nada extra y con ese informe
va funcionando.

Pero es que a su vez cada vez que llega algo relacionado con las marquesinas a la
Comisión de Patrimonio se acaba devolviendo a Cultura porque está utilizando unos planos. Esos
planos vienen de la época en la cual se puso en marcha el carril bici de la ronda interior y las
nuevas marquesinas que está instalando o que va a instalar, y los anchos de acera no
corresponden.

Mientras eso está pasando teníamos la marquesina esta de Navarro Reverter, del
intercambiador, y resulta que desde el punto de vista del Servicio de Centro Histórico,
dependiente en este caso de la Concejalía de Urbanismo, considera ilegal intervenir sin el
informe de la Conselleria de Cultura. Ya se lo dice hasta el Sr. Sarrià o algo vinculado al Sr.
Sarrià.

Luego, le dicen que no coloque marquesinas de EMT enfrente de entornos protegidos.
Luego, le afean que no haya hecho un análisis de afectación a BIC y BRL del entorno. Pero es
que aparte, cada vez desde mayo de 2017 la Comisión de Patrimonio le devuelve el planito
porque no está bien y va pidiendo informes a Cultura. Y además, hay un informe de Urbanismo
donde dice que se actúa ilegalmente.

Dicho esto, si nos vamos a la de Tetuán que no tiene que ver con los árboles protegidos
pero es el mismo modus operandi, todavía es peor porque usted pone en marcha el
intercambiador de EMT. Lo pone en marcha ya en el mes de abril y resulta que hasta septiembre
el planito va dando vueltas, Cultura en este caso le va devolviendo porque no es ya la Dirección
General de Patrimonio. El informe ese que va jugando usted con él nos lo enseñó en abril, sí. En
el mes de junio las autorizaciones no las tenía firmadas.

Yo no le voy a decir que sea ilegal, yo lo que digo que por lo menos administrativamente
desde el punto de vista formal no es adecuado lo que ustedes han hecho en Tetuán. Y seguimos
con el tema. Y aparte es que tampoco había ninguna autorización de defensa. Ese es el estilo
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Grezzi. Ya no solo con el tema de que tenga un informe positivo y que no haya afectación a los
árboles, es que el tema de las marquesinas alrededor de ese entorno, o sea, yo no puedo apoyarle
aunque sea obvio y no haya peligro para los árboles.

El problema es usted con las marquesinas, que no nos da ninguna respuesta. Además, le
hemos hecho preguntas en abril, le hemos hecho preguntas en junio, le hemos hecho preguntas en
octubre al respecto y la respuesta de ustedes luego si quiere en el segundo turno van a ver ustedes
la transparencia del Sr. Grezzi que es menos transparente que Darth Vader en un cuarto oscuro. O
sea, es alucinante cómo no responde a una sola pregunta vinculada a todos los expedientes de
estas paradas.

Y eso es grave, Sr. Grezzi, es grave porque estamos hablando de un modelo de EMT que
quiere ser, se supone, pionero en el cual hay intercambio de líneas y tal. Y todo ese fundamento y
todo ese proyecto para el 2018 en cuanto a intercambiadores está en el aire porque está al límite y
está rozando la línea roja de la ilegalidad, si no la ha pisado ya.

Gracias.”

Sr. Mendoza

“Gracias.

Esta autorización es un paso más del proyecto de obras consistente en la adecuación de
calzadas y aceras para la instalación de nuevos intercambiadores y ampliación de dársenas y
reversión de carriles y paradas de autobuses de la EMT en la calle Navarro Reverter, plaza Porta
de la Mar, plaza América y Palacio de Justicia. Un importe que casi llega al medio millón de
euros, la verdad es que una obra de una cierta envergadura.

Como ya manifestamos en la Comisión de Urbanismo y Movilidad nuestra oposición y
nuestro voto en contra a que se siga con esta tramitación y la ejecución de este proyecto por los
siguientes motivos principalmente.

Primero, entendemos que el acuerdo aprobado en la JGL es nulo de pleno derecho toda vez
que infringe la normativa patrimonial, tanto contenida en el Plan Especial de Protección de los
Entornos BIC del Centro Histórico de València como la contenida en la Ley de Patrimonio
Cultural.

Este proyecto actualmente no cuenta con los informes favorables necesarios de la
Conselleria de Cultura para continuar con su tramitación y se basa en un supuesto informe
favorable que sí que tiene en el entorno de la plaza de Tetuán, que tampoco lo tiene y que están
funcionando esas marquesinas. Por lo tanto, si no lo tiene Tetuán pues menos lo va a tener el
entorno del Palacio de Justicia.

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Igual.

__________
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El Servicio de Centro Histórico ya advirtió en su apartado e), en las conclusiones, y leo
literalmente: ‘A la vista de la falta de adecuación del proyecto presentado con los contenidos del
instrumento de planeamiento que ordena pormenorizadamente parte del ámbito de esta
intervención se informa desfavorablemente a los efectos que proceda. Por lo tanto, el proyecto
presentado deberá contar con la autorización previa de la Conselleria de Cultura considerándose
ilegales los actos de intervención realizados en estas zonas que contravengan esta exigencia’, art.
235.

Igualmente, la Comisión Técnica de Patrimonio dictaminó el pasado mes de mayo del
2017 advirtiendo en primera instancia al Servicio de Movilidad el incumplimiento y la ilegalidad
que supone acometer obras de urbanización en el ámbito que regula el PEP EBIC 08 sin
autorización previa de la Conselleria de Cultura. Por lo tanto, ya estaba advertido.

Pero aún vamos más allá, porque el expediente del Servicio de Movilidad nº 1531/17 en
que se solicita por parte del gerente de la EMT para colocación de unas marquesinas como
consecuencia de las obras del carril bici, enmascarado esa dársena dentro de las obras del carril
bici de la ronda interior, existe un dictamen desfavorable de la Comisión de Patrimonio
Municipal de fecha 28 de septiembre de este año que entiende que las obras allí ejecutadas
necesitan de la autorización previa de la Conselleria de Cultura en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 242 por tratarse dicho emplazamiento de un ámbito de especial trascendencia en
términos patrimoniales.

Por lo tanto, la marquesina de la plaza de Tetuán no cuenta con los permisos legales
oportunos. Si estamos hablando de que el permiso que vamos a tener para la dársena del Palacio
de Justicia se basa en un permiso anterior de la plaza de Tetuán y no lo tiene, hay algo que está
fallando.

Por lo tanto, aquí es una cabezonería o estamos poniendo en riesgo a los funcionarios de
esta casa porque a nuestro entender se está incumpliendo la Ley de Patrrimonio Cultural de la
Generalitat Valenciana.

En consecuencia, nosotros lo que le pedimos es que paralice ese proyecto y se espere a que
la Conselleria de Cultura emita un informe favorable a la ubicación, que pensamos que además se
deben emitir dos informes: uno para la plaza de Tetuán y otro para la zona del Palacio de Justicia
y Porta de la Mar. Porque ese informe, estos pasos que se van dando se van acordando en la JGL
por todos los miembros de la JGL y por parte de los técnicos municipales. Y recuerdo que en esta
casa cinco funcionarios acabaron sentados en un banquillo por algo bastante menos que lo que
está pasando aquí.

Por lo tanto, yo creo que hay que reflexionar seriamente sobre esto y que los abogados de
la ciudad emitan un informe serio –no sé si está informado, de momento no está informado– y
que digan si realmente hace falta ese informe o no. Nosotros consideramos que sí y por lo tanto
llegado el momento pues tomaremos las decisiones que tenemos que tomar, pero de momento y
por no perjudicar a algunos funcionarios que, no sé, creo que debe ser el arranque del Sr. Grezzi
o por ciertos intereses están acercándose a una línea de cierto riesgo que con nosotros
consideramos que no se debe de llegar.

Gracias.”
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Sr. Grezzi

“Senyors Mendoza i Estellés, jo seria molt cautelós en fer estes afirmacions i mentir tan
descaradament. Vostés tenen accés a l’expedient des de que ho varen demanar i no val mentir ni
tergiversar la informació. Hi ha un document que és de la Conselleria que dóna la seua aprovació
a les marquesines. Aleshores, no mentisquen ni tergiversen. Ni utilitzen als funcionaris perquè no
els ho anem a consentir. Si hi ha algú que té problemes amb la Justícia no som nosaltres, un poc
de respecte a la legalitat perquè qui té problemes amb els tribunals no som nosaltres i li assegure
que no els anem a tindre perquè nosaltres fem les coses com s’han de fer.

Vosté, Sr. Estellés, també no mentisca. A més, li hem fet una campanya que pot descobrir
este Nadal el  que hi ha en cadascú de nosaltres. Perquè no es pot mentir i tergiversar comcuñao
ho fa vosté. Vosté ha fet una pregunta a les comissions i ha tingut accés a l’expedient, amb el seu
número d’expedient per a tindre’n accés. Aleshores, no cite sols el primer informe inicial del
Servei de Gestió del Centre Històric, cite els demés també. I el Sr. Mendoza igual. El seu grup va
fer una impugnació de l’aprovació del projecte, se li ha contestat ja a eixa impugnació i s’ha
aprovat que no hi ha cap reparo i no hi ha cap document que falta. I la JGL ha aprovat eixe
informe on es refusa punt per punt totes les afirmacions falses i tergiversades que es fan.

Aleshores, siguen cautelosos, no mentisquen i tenen tots els permisos les marquesines. I a
més a més jo sé que vostés tenen ganes de parlar de les marquesines, hui estem aprovant això
dels arbres monumentals que pareix que a vostés no els importe. I també hi ha un informe de
Jardineria. Aleshores, no diga vosté que no vaig a parlar d’il·legalitat i al final vol parlar de
legalitats que no existixen. Tinga respecte pel Servei de Jardineria que ha fet un informe
d’aprovació en el qual s’han de seguir una sèrie de pautes d’intervenció, que nosaltres les anem a
complir totes. No es preocupe vosté perquè anem a protegir els arbres monumentals, perquè
anem a posar les marquesines on s’han de posar.

Perquè nosaltres ens creguem la legalitat, no com alguns d’ací que no se la creien i ara
tenen els problemes que tenen, m’entén? I quan férem el carril bici també ho respectàrem i també
muntaren vostés el  per intentar colar una versió que no es pareixia als fets. Aleshores,chiringuito
treballen més, lligen els documents i no facen afirmacions tergiversades ni falses perquè no van a
obtindre res, perquè ja els tenen calats a vostés.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Giner.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Tal pleno como este se habló del árbol monumental vinculado al carril bici y en aquel
pleno le dije y de hecho así salió reflejado en medios al día siguiente que no nos fiábamos de
usted, y era un tema menor comparado con esto. Aquí, efectivamente, no nos fiamos de usted
sencillamente porque el estilo Grezzi roza siempre la línea roja: la línea roja de los modos, la
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línea roja de la ley, la línea roja de impulsos. Y es una manera de funcionar que los valencianos
no comparten, Sr. Grezzi. Es usted el enemigo número 1 de los valencianos en cuanto a
movilidad sostenible.

Y además, su estilo se trata de meter macetazos en todas partes, se trata de rozar por su
ansiedad en hacer las cosas como anticipar una marquesina antes de tener las autorizaciones
firmadas, la de Tetuán, y rozar esa ilegalidad si no la ha tocado ya. Se trata de colapsar València
desde el punto de vista del tráfico, se lo he dicho muchas veces. Y se trata de una falta total de
transparencia.

Ya le he dicho, le hemos preguntado en abril, que sí que es verdad que fue la única vez que
nos dio este documento. Con este usted va a jugar, con el de la Dirección Territorial de
Educación e Investigación, Cultura y Deportes. Ese que usted va llevando es este y la evolución
de los planitos. Pero hay una realidad, ya se lo he dicho, en septiembre la Comisión de
Patrimonio le había devuelto ya dos veces el proyecto de la marquesina de Tetuán y usted la tenía
puesta desde abril. Si es que esa es la clave de esto.

Y aparte, le he dicho que usted no contesta a las preguntas sobre la macroparada de EMT
en Tetuán del mes de octubre. Alguien que quiere dar luz y que no tiene nada que ocultar no
contesta así: ‘No hay ningún problema, se están siguiendo los trámites necesarios para que las
personas usuarias de la parada allí emplazada puedan sentarse y estar a cubierto, aunque parece
que hay algunas personas que prefieren que las usuarias del transporte público esperen de pie’.
Ya ha visto la claridad que está dándonos sobre este tema.

Sigo: ‘Quizás será interesante que su grupo se posicionara en este sentido. ¿Quieren
ustedes, el partido catalán Ciutadans, una València más sostenible y agradable para las personas
que la habitamos o están en contra?’. Esto, aparte de no sé porqué usted nos saca el origen del
cual estamos muy orgullosos de nuestro partido y más en un día como hoy que puede estar
cambiando la Historia de España ahora mismo, lo que le digo a usted es que esto no es
transparencia, Sr. alcalde. Es que esto es como contesta su concejal y ningún concejal más de
estos 17 que hay ahí contesta así, solo contesta así el concejal Grezzi. Esta es la transparencia de
Giuseppe Grezzi.

Y cuando le están diciendo, que no se lo he dicho yo hasta ahora, que era ilegal y se lo
están diciendo porque he sido cauto y he esperado a darle la oportunidad en cada pregunta que
me conteste y me abra esas puertas a la hora de decir: ‘Mire, Sr. Estellés, pues ha pasado esto. Y
el decalaje que hubo entre las autorizaciones y las dos devoluciones de la Comisión de
Patrimonio han sido por esto’, no. Se mete desde el punto de vista del origen con nuestro partido.
Enhorabuena, Sr. Grezzi, un ejemplo de transparencia.

Gracias.”

Sr. Mendoza

“Gracias.

Mire, el informe al que usted hace referencia es el informe de la Dirección Territorial. Pero
ese informe no es suficiente, se lo ha dicho la Comisión de Patrimonio. Usted tiene un informe
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pero ese no es suficiente, necesita el de la Dirección General. Por tanto, no mienta, no sea usted
el Pinocho de este Pleno. Es usted el que miente y se lo permite su compañero Geppetto Ribó. Es
verdad, no para de mentir. ¿Y sabe lo que hace, encima? Se parapeta detrás de los funcionarios,
como ha hecho montones de veces.

Le voy a poner un ejemplo, mire. El otro día en la Comisión Municipal de Patrimonio
celebrada creo que fue ayer, en el punto 41 y 42 figuran dos expedientes del Servicio de
Coordinación de Obras del ámbito del BIC del Cabanyal, ¿Sabe qué le dicen?, ¿qué dicen al
Servicio? ‘Que de conformidad con el art. 35 de la Ley del Patrimonio Valenciano se requiere
autorización previa de la Conselleria de Cultura al considerar que las actuaciones de urbanización
en los espacios públicos sobrepasan su mera conservación o reposición’. Está por desarrollar el
PEPRI del Cabanyal todavía. No me va a decir que el entorno de la plaza de Tetuán y el Palacio
de Justicia no está más protegido que aquello. Lo sabe y se parapeta.

¿Y sabe por qué se parapeta? Porque no ha sido capaz de firmar. Desde el 5 de mayo tiene
usted para la firma, aquí está, en la PIAE de hoy, el relojito pendiente. Firme la resolución de
plaza de Tetuán, sea valiente, salga ahora mismo, se va a un ordenador de los que tiene en
Alcaldía, se lo van a preparar, fírmelo. ¿Por qué no lo firma? Si está tan convencido de que usted
está dentro de la legalidad, fírmelo. Lo tiene pendiente desde el 5 de mayo de este año. De
momento, parapetado detrás de los funcionarios. Van haciendo los trámites, pero mi firma no
aparece en ningún lado. Si está todo tan legal, fírmelo.

Gracias.”

Sr. Grezzi

“Anem a vore, comencem pel Sr. Estellés. Sr. Estellés, no li consentisc a vosté que diga
que estic vorejant la legalitat i si fa una afirmació tan greu o la retira o s’ha d’atindre a les
conseqüències. Perquè ací està tot correcte i tot legal. Si vosté vol donar a entendre que estem
fent una il·legalitat s’haurà d’atindre a les conseqüències. A demés, està en l’acta. Aleshores,
cuide ben bé el que diu perquè no li ho vaig a consentir.

A banda de tot, com sempre, estem acostumats a les mentides i a les manipulacions i les
tergiversacions del Sr. Mendoza. Ja és un clàssic en aquest Ple. A més, com no pot presentar ni
un balanç del que ha fet abans ni de les propostes que fa ara ha d’intentar enganyar la gent i
manipular les coses.

Hi ha un informe de la Conselleria que diu que no és un entorn d’especial transcendència i
vosté s’ha oblidat de comentar-ho perquè eixe informe vosté el té. El que s’ha fet és una consulta
al Ministeri perquè està en l’entorn de Capitania perquè també ens facen el seu informe en quant
a eixa marquesina de la plaça de Tetuán i nosaltres estem esperant eixe informe. Quan arribe
l’informe podrem fer l’autorització definitiva, com es fa. Però hi ha un informe de la Conselleria
que diu que tot és legal i la Comissió de Patrimoni, que vosté no llig el títol de l’informe que ha
fet, diu: ‘Ens donem per assabentats perquè no som competents en la matèria’. I diuen que ha de
fer l’informe la Conselleria.

L’informe de la Conselleria existix i existix per eixa marquesina en la plaça de Tetuan i per
les altres marquesines que anem a instal·lar per a l’intercanviador de plaça de Tetuan-Porta de la
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Mar. Aleshores, vosté és que llig només una part, la que li interessa, i el mateix va fer quan varen
impugnar l’acord per a autoritzar la implantació de les marquesines. Quina casualitat que en la
seua impugnació no apareixia este informe de la Conselleria perquè es desmuntava tot això que
havien construït falsament i mentint.

Però qui té el problema és vosté perquè a vosté ja li han pillat i aleshores ja sabem de què
va vosté i com coquetejaven amb les il·legalitats, per això està en els tribunals. Però a este govern
no el trobaran en les il·legalitats, no es preocupen vostés... [La presidència li recorda al Sr.

i es firmaran les resolucions quan estiguen totes lesMendoza que no té l’ús de la paraula] 
autoritzacions Ara, com no li agrada el que li estem dient ha de muntar el circ, és l’únic que sap
fer.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; i en contra els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents a la
sessió (falta la Sra. Puchalt).

ACORD

"HECHOS

1º. Por el Servicio de Mobilitat Sostenible se procedió a la redacción del 'Proyecto de
actuaciones preparatorias. Firmes y Pavimentos para carril EMT en la avenida de Navarro
Reverter y calle Palacio de Justicia. Intercambiardor Porta de la Mar', con la asistencia de la
mercantil La Mingenieria, SL, CIF. B98319940, tras adjudicación del contrato correspondiente,
en virtud de Resolución GG-384, de fecha 02/08/2016, del teniente de alcalde de Mobilitat
Sostenible.

2º.  La Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo de fecha 20/11/2017 aprueba el
'Proyecto de actuaciones preparatorias. Firmes y Pavimentos para carril EMT en la avendia de
Navarro Reverter y calle Palacio de Justicia. Intercambiardor Porta de la Mar', encargándose a la
empresa Pavasal, SA, con CIF A46015129, la ejecución de las obras objeto de dicho proyecto.

3º. El Servicio de Jardinería ha emitido informe en fecha 23/01/2017 en relación al objeto
de las presentes autorizaciones, en donde se informa la calificación como árbol monumental del 

 ubicado en el jardín de la plaza Alfonso el Magnánimo y del Ficus Macrophylla Desf., Ficus
, sito en el jardín de la Glorieta, considerándose factible las actuaciones que seMacrophylla Desf.

pretenden siempre y cuando se adopten las medidas que en el referido informe se especifican.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. La Ley 4/2006, 19 de mayo, de la Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la
Comunidad Valenciana, modificada por Ley 16/2010, de 27 de diciembre, de medidas fiscales,
de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, tiene como objeto
garantizar la protección y conservación del patrimonio arbóreo monumental de la Comunitat
Valenciana.
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II. En virtud del artículo 4 de la citada norma, se declaran protegidos con carácter general y
sin necesidad de resolución singularizada aquellos ejemplares de especie arbórea existente en la
Comunitat Valenciana que igualen o superen uno o más de los siguientes parámetros:

- 350 años de edad.

- 30 metros de altura.

- 6 metros de perímetro de tronco, medido a una altura de 1,30 m de la base.

- 25 metros de diámetro mayor de la copa, medido en la proyección sobre el plano
horizontal.

- Para las distintas especies de la familia  que superen los 12 m de estípite, conPalmae
excepción de , cuyo umbral se establece en 18 m.Whasingtonia robusta H.A. Wendland.

III. Asimismo, el artículo 10 establece la prohibición, con carácter general de dañar,
mutilar, deteriorar, arrancar o dar muerte de los árboles protegidos, así como modificar física o
químicamente el entorno de modo que se produzcan daños a los ejemplares. Por su parte, el
artículo 11.2 de la citada Ley 4/2006 sujeta a la preceptiva autorización administrativa el
desarrollo de movimientos de tierras, obras físicas en el exterior de edificios o en el subsuelo
cuando se sitúen, en todo caso, en un radio de hasta 10 metros a partir del límite de la copa del
árbol.

IV. Por otra parte, el artículo 109 de la Ley 16/2010, de 27 de diciembre, de medidas
fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, añadió un
párrafo 4 al artículo 11 de la Ley 4/2006, atribuyendo al conseller competente en materia de
medio ambiente la competencia para autorizar las excepciones previstas en el citado artículo 11
que afecten a árboles situados en suelo no urbanizable, mientras que el Pleno del Ayuntamiento
correspondiente será el órgano competente para aprobar las excepciones referidas a ejemplares
radicados en suelo urbano y urbanizable.

V. En virtud de dicha atribución competencial y conforme a lo dispuesto en el artículo
123.1, letra p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el
órgano competente para otorgar la presente autorización es el Pleno del Ayuntamiento de
València.

VI. De conformidad con lo expuesto y al amparo de lo previsto en el artículo 20.1 c) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos 123 a 126 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como artículos
96 a 99 del Reglamento Orgánico del Pleno, aprobado el 30 de septiembre de 2011 [BOP de14 de
octubre de 2011].

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:
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Único. Autorizar a la mercantil Pavasal Empresa Constructora, SA, a la realización de
cuantas actuaciones previstas en el 'Proyecto de actuaciones preparatorias. Firmes y Pavimentos
para carril EMT en la avenida de Navarro Reverter y calle Palacio de Justicia. Intercambiardor
Porta de la Mar' se enmarquen en el entorno del  sito en en el jardín deFicus Macrophylla Desf.
la plaza Alfonso el Magnánimo y de los  sitos en el jardín de la Glorieta,Ficus Macrophylla Desf.
con sujeción estricta a las consideraciones y adopción de las medidas indicadas por el Servicio de
Jardinería en su informe de fecha 23/01/2017, cuyo contenido, en lo que aquí interesa, se
transcribe a continuación:

'A) El arbolado monumental afecto en el ámbito de la obra, y sus datos morfométricos
(actualizados) es:

- 1 unidad  en el jardín de la plaza Alfonso el Magnánimo,cuyasFicus Macrophylla Desf.
dimensiones son: perímetro tronco a 1,20 metros : 13,15 metros, diámetrode copa máxima: 41
metros, altura total: 25,5 metros, edad: 160 años.

- 3 unidades de  en el jardín de la Glorieta cuyas dimensionesFicus Macrophylla Desf.
respectivas son: perímetro tronco a 1,20 metros: 9,6- 13,8- 5,05 metros; diámetros de copa
máximos: 37-38-28,5 metros; altura total: 25-29-18 metros; edades:140-140-70 años
aproximadamente.

Dichos ejemplares de medidas espectaculares atesoran, en tres de ellos, un importante
significado histórico-cultural y simbólico, con un valor científico-técnico notable, habiendo
alcanzado unas dimensiones y formas poco frecuentes respecto al conjunto del arbolado urbano
de València, deudoras, sin duda, del esfuerzo y labores empleados en su cuidado. Situados en
unos jardines históricos, de alto grado de aprecio en el sentir del pueblo valenciano y englobado
en el BIC Centro Histórico deValència (sujeto, pues, a lo explicitado en la Ley 4/1998, de 11 de
junio, de la Generalitat Valenciana). Además, y en consonancia con la Ley 4/2006, tales
individuos requieren y atienden a una continua, individualizada y especializada atención, para su
conservación, restauración y mejora del entorno.

Así pues, es importante, necesario e imperativo legal el velar, coordinar y supervisar las
medidas que se adopten y se particularicen en dichos ejemplares para su mejor y mayor
conservación, tanto directas como indirectas, y que pueden afectarle.

Los ficus referenciados presuponen un importante elemento del patrimonio cultural de
nuestra ciudad, tal y como queda patentizado desde su implantación en diversos documentos
(escritos y gráficos) en la tradición oral y popular que toma en concreto al situado en el llamado
jardín del Parterre, como protagonista indiscutible. Son pues elementos que precisan de una
amplia y eficaz colaboración y coordinación tanto institucional como social, de acuerdo y en
arreglo a la Ley 4/2006.

Además, e independientemente de todo lo anterior, la cualidad sobresaliente implícita de
tales individuos debe quedar enmarcada en el ámbito de la educación ambiental y desarrollo
sostenible tan imprescindible en la actualidad. La figura de máxima protección que le otorga la
Ley, es sin ningún género de dudas proporcional y ajustada a su singularidad botánica, científica
e histórica, así como a su íntima conexión en el desarrollo y devenir social, desde su origen, con
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el emblemático espacio que los alberga, y tan ligado a la propia cultura e idiosincrasia
valenciana, en el caso del ejemplar del Parterre.

Respecto pues, a las obras objeto del proyecto, y en estricto y escrupuloso cumplimiento de
la Ley 4/2006, debemos considerar básicamente:

1) La prohibición de dañar, mutilar, deteriorar, etc. al ejemplar, así como modificar física o
químicamente el entorno de modo que se produzcan daños. También queda prohibida la
instalación en el mismo árbol, o en su entorno de protección, de cualquier objeto, estructura o
construcción.

2) En base a la modificación de la presente Ley 4/2006, de 9 de mayo, de Patrimonio
Arbóreo Monumental de la Comunitat Valenciana, mediante Ley 16/2010, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat,
que en su artículo 109 indica 'que mediante acuerdo plenario del respectivo ayuntamiento se
aprobarán las excepciones referidas a ejemplares radicados en suelo urbano y urbanizable', es
preceptivo el acuerdo plenario de este Ayuntamiento, para aprobar las excepciones a ésta, y
poder actuar en el sentido objeto del presente, así como las medidas protectoras que en su caso se
deban considerar, ya que, esta autorización administrativa es la única vía posible para el
desarrollo de trabajos que comportan movimientos de tierras, obras en el subsuelo e instalaciones
situadas a una distancia mínima de 10 m de radio a partir del área de goteo del ejemplar (esto es,
de la proyección vertical del perímetro máximo de copa) siendo además obligatoria la obtención
de esta autorización para la concesión de las oportunas licencias. Autorización en todo caso
motivada por un extraordinario interés o utilidad pública de las obras.

3) La vulneración por acción u omisión voluntaria de lo prescrito en la Ley tiene
consideración de infracción administrativa con imposición de las sanciones que correspondan e
independientemente de poderse apreciar delito o falta y de la obligación a indemnizar los daños y
perjuicios ocasionados.

Por tanto, dado que las obras se enmarcan en el entorno de protección de los ejemplares
señalados, y que la distancia mínima de las mismas al pie de los ejemplares se sitúa a unos 15 m
de distancia, afectando en todo caso a su aparato radicular superficial, ya que la excavación en
profundidad máxima no supera los 0,6 m, y a éste en un porcentaje estimado no superior al 9-11
%, podemos concluir que el impacto derivado de las actuaciones que se proponen es
relativamente escaso, por lo que en las condiciones que se exponen pueden ser autorizadas las
obras siempre y cuando en la zona excavada no se depositen, inyecten, proyecten o se viertan
sustancias que pudiesen resultar tóxicas o nocivas, tales como derivados bituminosos, acelerantes
o cualquier otra sustancia química de síntesis, procediendo en los rellenos conmateriales como
tierras vegetales y arenas o zahorras naturales.

Por otra parte, debe considerarse indefectiblemente la no intromisión ni interferencia
alguna de maquinaria, ni de los elementos que se instalen, con la copa o vuelo de los ejemplares,
por lo que tanto las casetas, marquesinas, etc., como vehículos y maquinaria empleada en las
obras debe ser de altura tal que la misma no alcance o supere la altura mínima de las copas. E
idéntica consideración tiene la prohibición de depósito y acumulo de materiales, estancia o paso
de maquinaria y vehículos en y sobre el entorno o área de protección de cada ejemplar (excepto
la estricta zona de obra).
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Como medidas complementarias, y durante el desarrollo de las obras, fundamentalmente
en el fresado del asfalto y excavación, se debe procurar un sistema de lavado de la parte aérea a
fin de que el polvo depositado sobre las hojas no forme una película tal que impida el normal,
necesario y lógico intercambio gaseoso, ni otras funciones fisiológicas, de los ejemplares.

En el supuesto de que las marquesinas de las paradas de EMT lleven integrados servicios
sanitarios para el personal, en ningún caso se instalarán en las dársenas limítrofes al jardín de la
Glorieta (ni en su vertiente del Palacio de Justicia, ni en el de la Porta de la Mar), al no ser
admisible la excavación transversal de 1,10 m para el posible colector.

Por último, se facultará a los técnicos de este Servicio para el seguimiento de las obras y
sus operaciones en lo que respecta a la incidencia sobre el arbolado, debiendo asumir la dirección
de las mismas cualquier instrucción, corrección o actuación conducente a evitar o minimizar el
posible impacto sobre la vegetación.

B) Respecto al arbolado viario existente en el ámbito de referencia de la obra:

1) AFECCIONES AL SISTEMA RADICULAR

Si en las excavaciones próximas al sistema radicular del arbolado de alineación, aparecen
raíces de más de 5 cm de diámetro, deberá realizarse un corte limpio con serrucho, evitando
vibraciones que afecten a la barbada. Si las raíces son de diámetro  mayor de 10 cm, deberá
avisarse al Servicio de Jardinería, para su inspección y autorización del corte de las mismas.

2) AFECCIONES AL TRONCO DEL ARBOLADO

Deberá protegerse el tronco de los árboles en la zona de tránsito de vehículos de obras,
para evitar daños en la corteza.

La protección en tronco en esta zona se realizará con tubos corrugados de PVC, o material
similar, hasta la altura de tronco, que pueda estar en el radio de acción de la maquinaria de obras.

3) AFECCIONES A LA COPA DEL ARBOLADO

Si las ramas del arbolado de alineación, impiden o dificultan la realización de los trabajos,
deberá avisarse al Servicio de Jardinería, al menos con una semana de antelación al inicio de las
obras, para proceder a la poda del arbolado, siempre y cuando esta operación no afecte a la
estructura del árbol'."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2016-000410-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa aprovar inicialment i
sotmetre a informació pública l'Ordenança d'aparcaments.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència
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Sr. Estellés

“Muy breve, hacer constar nuestra abstención. Si bien es verdad que la nueva ordenanza
hacía falta por cuanto han pasado muchísimos años y ya tocaba por cuanto hay unas nuevas
modalidades de transporte, los tamaños de los vehículos han cambiado, ha habido una evolución
también en el urbanismo de los edificios. Y también es verdad que esta ordenanza apuesta por la
accesibilidad y estructuralmente es más sencilla respecto a la diferencia entre garaje y
aparcamiento, y estructura mejor.

Lo único que nos da pie a abstenernos por cuanto entendemos que hay un capítulo de una
sección que es la tercera que engancha un poco con lo que está pasando en la ciudad de València,
es decir, que es la sección vinculada con los aparcamientos de bicicleta donde hay un porcentaje
del total de plazas de aparcamiento en aquellas edificaciones nuevas o que haya que rehabilitar
que tienen que estar consignadas para bicicletas.

Nosotros presentamos una alegación porque el resto de la ordenanza nos pareció desde el
punto de vista formal y también desde el punto de vista de la utilidad de la misma correcta, pero
en esa alegación presentamos que hubiese un porcentaje menor en cuanto a esa reserva de
espacio. Ustedes salieron con terminología de plazas y cayó la alegación, si bien han tenido en
consideración una medio alegación respecto a lo que sería, y no viene mal en este caso, aquellos
edificios que tienen que rehabilitarse que no tengan todavía o no habían tenido la disponibilidad
de esa reserva de plazas. Eso sí que ha abierto un poco la posibilidad de no obligar siempre a esa
nueva normativa. Si bien en su política de vivienda entendemos –además, lo han dicho ustedes–
que apostaban por la rehabilitación en esta legislatura también y de alguna manera la normativa
original no apostaba tan claramente por ella.

Nada más, simplemente dejar constancia de nuestra abstención y ya está.”

__________

S’absenten de la sessió els Srs. Fuset, Monzó i Campillo, i la Sra. Jiménez.

__________

Sr. Mendoza

“Muy brevemente, simplemente explicarle la intención de voto nuestra. Nos vamos a
abstener, presentamos seis enmiendas a la nueva ordenanza, se nos ha aprobado una y media.
Consideramos que esas enmiendas eran importantes para que formaran parte de esta nueva
ordenanza. Por lo tanto, nuestro voto va a ser el de abstención.”

Sr. Grezzi

“Molt bon dia, companys i companyes.

Les instal·lacions destinades a la guarda i custòdia de vehicles fora de la via pública de la
ciutat de València han de complir amb l’estipular en l’Ordenança reguladora de les condicions
funcionals d’aparcaments, que va ser aprovada l’any 1994. Han hagut de passar 23 anys, ara
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finalment la posem al dia actualitzant el conjunt de normes que regulen l’estacionament en
custòdia, com es coneix, després dels canvis que s’han produït, tant legislatius com les
dimensions i característiques dels vehicles.

La norma vigent fins ara presentava una complexitat innecessària per la seua aplicació per
tècnics poc habituats al seu ús, la qual cosa generava freqüents errors d’interpretació. L’articulat
de l’ordenança vigent està referit, a més, a determinats aspectes concrets de les instal·lacions on
es regulen simultàniament els dos usos de garatge i estacionament, amb valors diferenciats per a
cada tipus d’ús.

L’articulat de la modificació que es proposa presenta una nova estructura en la qual es
contempla en cada títol la regulació referida a un determinat tipus d’aparcament, la qual cosa
suposa una major simplicitat estructural. D’altra banda, s’ha de posar de manifest que en aquest
període s’ha aprovat o perfeccionat determinades lleis amb clara incidència en l’àmbit de la
norma. Sobretot la Llei de mobilitat 6/2011 que obliga a dotar els garatges d’estacionament de
nova construcció de places d’aparcament per a bicicletes. Tanmateix, s’han introduït
modificacions en aspectes relacionats amb l’accesibilitat per als vianants per la seua adaptació a
altres normes vigents.

Altres aspectes a ressenyar d’esta modificació són l’increment de les dimensions de les
places, l’increment de l’ample dels carrils de circulació, la introducció de la previsió normativa
dels aparcaments per a bicicletes, la definició de les condicions dels aparcaments automatitzats i
la inserció de les previsions normatives referents a les persones amb mobilitat reduïda.

I amb caràcter general, en aquesta nova ordenança també es definixen valors mínims de
nombrosos paràmetres que s’han de complir per a garantir l’absència de conflicte en l’ús de les
instal·lacions. No obstant això, la norma preveu situacions d’excepcions en el compliment
d’aquests valors mínims.

Els canvis introduïts són, doncs, coherents amb la resta de l’ordenament jurídic la qual
cosa genera un marc normatiu integrat clar i de certitud que facilita el seu coneixement,
comprensió, actuació i presa de decisions per les persones i empreses. Així mateix, aquest text
conté les modificacions imprescindibles per a atendre les necessitats [ ] indicats, implicainaudible
una racionalització en la gestió de recursos públics.

A més a més, s’ha realitzat el tràmit de consulta pública –preceptiu– la qual cosa també ha
possibilitat que els potencials destinataris hagen tingut una participació activa en l’elaboració
d’aquesta norma contribuint així mateix a l’aplicació del principi de transparència. A més,
agraïm tal com han dit els partits de l’oposició les seues contribucions, les seues al·legacions que
han ajudat a millorar alguns aspectes del text definitiu.

Moltes gràcies.”

__________

Presidix la primera tinenta d'alcalde, Sra. Gómez. S’absenta de la sessió el Sr. Camarasa.

__________
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VOTACIÓ

Voten a favor els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú (falten els Srs. Fuset i Campillo); fan constar la seua abstenció els/les 12 Srs./Sres.
regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents en la sessió (falten els Srs. Monzó i
Camarasa, així com les Sres. Jiménez i Puchalt).

ACORD

"HECHOS

1º. Por acuerdo plenario de 27 de julio de 1994 se aprobó definitivamente la Ordenanza
Reguladora de las Condiciones Funcionales de Aparcamiento, publicándose la misma en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº. 245, de 15/10/1994.

2º. Así mismo, se ha sustanciado trámite de consulta pública, de conformidad con lo
previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, al objeto de recabar la opinión de los sujetos y de las 
organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de los
problemas que se pretende solucionar con la iniciativa; la necesidad y oportunidad de su 
aprobación, los objetivos de la norma y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no
regulatorias.

3º. La Junta de Gobierno Local en fecha  3/11/2017 aprobó el proyecto de Ordenanza de
Aparcamientos.

4º. Se han presentado enmiendas de modificación y enmiendas de adición al proyecto de
ordenanza aprobado por parte del Grupo Municipal Popular, en concreto a los arts. 6.2, 13.1, 13.
2, 14, 23.1 y disposición ransitoria segunda del texto, y por el Grupo Municipal Ciudadanos, ent
concreto al art. 19 (en realidad referido al art. 23, como en el apartado siguiente se expone) del
mismo.

5º. Al respecto se han emitido informes por el Servicio de Licencias Urbanísticas, así como
por el Servicio de Mobilitat Sostenible en fechas 12 y 13 de diciembre de 2017, respectivamente,
con el siguiente tenor:

Servicio de Licencias Urbanísticas: 'Vista la petición de informe de fecha 7 de diciembre
de 2017, se indica que se está de acuerdo en la redacción propuesta de modificación de la
disposición transitoria segunda por el Grupo Popular en su enmienda al Proyecto de Ordenanza 
de Aparcamientos'.

Servicio de Mobilitat Sostenible:

'Se emite el presente informe a la vista de las alegaciones presentadas al proyecto de
Ordenanza de Aparcamientos:

1. Enmiendas presentadas por el Grupo Popular:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 31

- Al artículo 6.2. Plazas de aparcamiento para discapacitados.

La nueva redacción que se ha dado a este artículo en la Ordenanza en trámite incorpora la
garantía de accesibilidad al vehículo por el usuario discapacitado en cualquier tipo de plaza de
aparcamiento. Para ello esta Ordenanza exige que las plazas de aparcamiento dispongan de un
espacio anejo a la plaza, tanto lateral como trasero, que permita la aproximación al vehículo y la
transferencia al mismo del usuario, siendo las dimensiones de estos espacios compatibles con lo 
regulado en el resto de normativa, pero en condiciones más ventajosas para el usuario.

No se encuentra justificado mantener la coherencia en la redacción con la regulación del
texto anterior, donde no se especificaba la accesibilidad trasera en plazas de aparcamiento en
cordón. Por otra parte, la redacción propuesta en la enmienda no se considera correcta por
interpretarse de la misma que se deberá disponer de un espacio anejo de 1,20 m de ancho además
de los 3,50 m. de ancho de la propia plaza, lo que carece de toda lógica, por lo que debería
desestimarse esta enmienda.

- Al artículo 13.1 Plazas de aparcamiento.

Con el fin de evitar errores de interpretación y por encontrarse regulado en los artículos
correspondientes, se suprimen las acotaciones de ancho de carril de circulación de las figuras 2 y
4.

- Al artículo 13.2 Plazas de aparcamiento para discapacitados.

Esta enmienda es idéntica a la presentada al artículo 6.2. Por entenderse que,
independientemente del tipo de aparcamiento de que se trate, las plazas de aparcamiento para
discapacitados deben tener la misma regulación en cuanto a dimensiones y accesibilidad, debe
considerarse válido lo anteriormente expuesto a la enmienda presentada al artículo 6.2.

- Al artículo 14. Accesos.

La regulación de los garajes difiere de la regulación de los estacionamientos debido a las
diferencias que hay entre sus distintos usuarios, siendo siempre más estrictas las limitaciones que
regulan los estacionamientos. Estas diferencias no solo se justifican por los diferentes flujos que
se generen en los accesos de ambos tipos de aparcamiento, si no también por el diferente
conocimiento de las instalaciones que puede tener el usuario habitual frente al usuario ocasional.
Por ello, y por no tener relación con la dimensión de la parcela, no se encuentra justificada la
enmienda propuesta.

- Al artículo 23.1 Ubicación.

Se admite parcialmente la enmienda incluyéndose excepciones a la obligatoriedad de
disponer espacios para el aparcamiento de bicicletas en edificios de rehabilitación integral. Así
mismo, se establece el número mínimo de bicicletas que deben albergar estos espacios. Por ello
se propone la siguiente redacción para el artículo 23:

'ARTÍCULO 23º. Ubicación
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1. Los edificios de uso residencial de nueva planta dispondrán de espacios cerrados,
protegidos, seguros y con acceso restringido destinados al aparcamiento de bicicletas. Estos
espacios contarán con dispositivos para el amarre seguro y efectivo de las bicicletas y se ubicarán
en plantas accesibles mediante rampas peatonales o ascensor con cabina suficiente para
bicicletas. En el caso de que el acceso de las bicicletas sea compartido con los peatones, se
prohibirá la circulación de bicicletas, debiendo apearse de las mismas. La puerta de acceso tendrá
unas dimensiones mínimas de 0,90 m de ancho por 1,90 m de alto.

2. Los edificios de uso residencial sometidos a rehabilitación integral que con anterioridad
a la rehabilitación dispusieran de plazas de aparcamiento o de locales de propiedad de la
comunidad en planta baja o contigua dispondrán de espacios cerrados, protegidos, seguros y con
acceso restringido destinados al aparcamiento de bicicletas, con una capacidad mínima de
bicicletas igual al número de viviendas. Estos espacios contarán con dispositivos para el amarre
seguro y efectivo de las bicicletas, y se ubicarán en plantas accesibles mediante rampas
peatonales o ascensor con cabina suficiente para bicicletas. En el caso de que el acceso de las
bicicletas sea compartido con los peatones se prohibirá la circulación de bicicletas, debiendo
apearse de las mismas. La puerta de acceso tendrá unas dimensiones mínimas de 0,90 m de ancho
por 1,90 m de alto.

3. Los estacionamientos para turismos dispondrán de un espacio destinado al aparcamiento
de bicicletas con una capacidad de al menos el 10 % del total de plazas, contarán con dispositivos
para el amarre seguro y efectivo de las bicicletas, y se ubicarán lo más próximo posible al puesto
de control del aparcamiento.'

- A la disposición transitoria segunda. Nuevos usos de aparcamientos en edificaciones
existentes.

A la vista de lo informado por el Servicio de Licencias Urbanísticas, se admite la
enmienda, proponiéndose la siguiente redacción:

'DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Nuevos usos de aparcamiento en edificaciones existentes

En edificación existente, para la tramitación de nuevos usos de aparcamiento, se admitirá
que las dimensiones de las plazas de aparcamiento para turismos puedan tener unas dimensiones
mínimas de 2,20x4,50 m. Se admitirá que hasta un 20 % de las plazas tengan dimensiones no
inferiores a 2,20 x 4,00 m.'

2. Enmienda presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos.

- Al artículo 23.2 Aparcamientos para bicicletas.

La enmienda hace referencia al artículo 23 y no al 19 como erróneamente se expone en la
enmienda.

La Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana,
regula la disposición de espacios reservados a las bicicletas en los nuevos estacionamientos en
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función del número de plazas de estos y no en función de su superficie, por lo que no se
considera adecuada la enmienda presentada.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El objeto de la presente ordenanza es la regulación del uso del aparcamiento fuera de la
vía pública, tal y como se establece en su artículo 1º del texto, contemplándose su ámbito de
aplicación en el artículo 2º.

II. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

III. El título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

IV. El Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Valencia, aprobada por
acuerdo de 30/09/2011, regula el procedimiento para la aprobación de los reglamentos y
ordenanzas.

V. La competencia para aprobar inicialmente la presente ordenanza es del Pleno de
conformidad con el art. 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aceptar las enmiendas de modificación presentadas por el Grupo Municipal
Popular en Registro del Pleno en fecha 1/12/2017 al artículo 13.1 y a la disposición transitoria
segunda.

Segundo. Aceptar parcialmente la enmienda de modificación presentada por el Grupo
Municipal Popular en Registro del Pleno en fecha 1/12/2017 al artículo 23.1 de la Ordenanza, por
las razones expuestas en el informe del Servicio de Mobilitat Sostenible de fecha 13/12/2017.

Tercero. Rechazar las enmiendas de modificación y adición presentadas por el Grupo
Municipal Popular a los artículos 6.2, 13.2, y 14, y por el Grupo Municipal Ciudadanos por las
razones expuestas en el informe del Servicio de Mobilitat Sostenible de fecha 13.12.2017.

Cuarto. Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de Aparcamientos, con el siguiente
tenor:
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PREÁMBULO. 
 

Las instalaciones destinadas a la guarda y cus-
todia de vehículos fuera de la vía pública en la ciudad de 
Valencia deben cumplir con lo estipulado en la Orde-
nanza Reguladora de las Condiciones Funcionales de 
Aparcamientos, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento 
el 27 de julio de 1994 y en vigor desde el 15 de diciem-
bre del mismo año. 

 
En virtud de los cambios que se han producido, 

tanto legislativos como en las características de los ve-
hículos, surge la necesidad de la modificación de esta 
norma para su actualización y adaptación a la realidad 
actual. La aplicación de la Ordenanza en este período de 
tiempo ha evidenciado el acierto de algunos criterios 
considerados en su redacción así como lo inadecuado de 
otros, exponiéndose a continuación un somero análisis 
de estos últimos. 

 
Dentro del concepto de aparcamiento caben 

dos usos perfectamente diferenciados, el de garaje y el 
de estacionamiento, que deben regularse con valores 
específicos para los diferentes parámetros considerados. 
La norma vigente presenta una complejidad innecesaria 
para su aplicación por técnicos poco habituados a su 
uso, lo que genera frecuentes errores de interpretación. 
El articulado de la Ordenanza vigente está referido a 
determinados aspectos concretos de la instalación donde 
se regulan simultáneamente los dos usos de garaje y 
estacionamiento, con valores diferenciados para cada 
tipo de uso. El articulado de la modificación que se 
propone presenta una nueva estructura en la que se con-
templa, en cada título, la regulación referida a un deter-
minado tipo de aparcamiento, lo que supone una mayor 
simplicidad estructural de la misma. 

 
El aumento en el nivel de vida que se ha cons-

tatado en el período de vigencia de la Ordenanza tam-
bién se ha reflejado en el aumento de las dimensiones de 
los vehículos, lo que ha motivado un incremento de 
determinados valores regulados por la norma, como son 
las dimensiones de las plazas de aparcamiento y ancho 
de calles de circulación. 

 
Por otra parte, en este periodo, se han aprobado 

o perfeccionado determinadas leyes con clara incidencia 
en el ámbito de la norma. La Ley 6/2011, de 1 de abril, 

PROYECTO DE ORDENANZA DE APARCAMIENTOS 
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de la Generalitat, de Movilidad de la Comunidad Valen-
ciana, obliga a dotar a los garajes y estacionamientos de 
nueva construcción de plazas de aparcamiento para 
bicicletas, regulación que debe completarse con lo reco-
gido en la propuesta de Ordenanza modificada. Asimis-
mo se han introducido modificaciones en aspectos rela-
cionados con la accesibilidad peatonal para su 
adaptación a otras normas vigentes. 

Con carácter general, en esta nueva Ordenanza 
también se definen valores mínimos de numerosos pa-
rámetros que se deben cumplir para garantizar la ausen-
cia de conflictos en el uso de las instalaciones. No obs-
tante, la propia norma prevé situaciones de excepción en 
el cumplimiento de estos valores mínimos, debiéndose 
justificar su funcionamiento en ausencia de conflictos. 

Los cambios introducidos son, pues, coherentes 
con el resto del ordenamiento jurídico, lo que genera un 
marco normativo integrado, claro y de certidumbre, que 
facilita su conocimiento, comprensión, actuación y toma 
de decisiones por las personas y empresas. Así mismo, 
este texto contiene las modificaciones imprescindibles 
para atender las necesidades y objetivos indicados, e 
implica una racionalización en la gestión de los recursos 
públicos. 

Finalmente, indicar que se ha realizado el trá-
mite de consulta pública a través del portal web del 
Ayuntamiento de Valencia, de conformidad con lo ex-
puesto en el Título VI de la la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, lo que ha posibilitado 
que los potenciales destinatarios de la misma hayan 
tenido una participación activa en la elaboración de esta 
norma, contribuyendo, así mismo, a la aplicación del 
principio de transparencia. 

 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1º. Objeto. 

El objeto de la presente Ordenanza es la regulación 
del uso del aparcamiento fuera de la vía pública. 

Las condiciones funcionales que en los artículos si-
guientes se señalan tienen carácter de mínimos, siendo el 
proyectista, en cada caso y según las características 
particulares del proyecto, quien deberá elegir aquellas 
dimensiones iguales o superiores a las aquí señaladas 
que aseguren el buen funcionamiento del aparcamiento. 

 

ARTÍCULO 2º. Ámbito de aplicación. 

Esta Ordenanza es de aplicación en aquellos apar-
camientos en los que la actividad de guarda o custodia 
de vehículos se realiza fuera de la vía pública o en el 
subsuelo de la misma, con independencia del carácter 
gratuito u oneroso de su explotación. 

 

ARTÍCULO 3º. Definiciones. 

A los efectos de esta Ordenanza se deben entender 
los siguientes conceptos: 

• Garaje. Aparcamiento en el que no existe rota-
ción en el uso de sus plazas, o existiendo es por 
períodos de tiempo iguales o superiores al mes. 

• Estacionamiento. Aparcamiento en el que exis-
te una rotación en el uso de sus plazas por pe-
ríodos de tiempo inferiores al mes. 

• Turismo. Denominación de tipo de vehículo pa-
ra clasificación de aparcamientos. Esta categoría 
incluye coches, todoterrenos y furgonetas. 

• Acceso. Lugar de entrada y/o salida de vehícu-
los a los locales de aparcamiento. 

En el caso de aparcamientos de uso mixto, y siempre 
que existan en ellos zonas diferenciadas, se aplicarán los 
artículos de esta Ordenanza en función del uso de cada 
zona. 

En la presente Ordenanza, para el dimensionamiento 
de los aparcamientos en los que deban entrar motocicle-
tas, se considerará la equivalencia de 3 motocicletas 
igual a un turismo. 

 

ARTÍCULO 4º. Soluciones alternativas. 

1. Siempre que, mediante un estudio técnico, infor-
mado favorablemente por los técnicos municipales, se 
asegure el funcionamiento y condiciones de seguridad 
del aparcamiento, las condiciones funcionales especifi-
cadas en la presente Ordenanza podrán exceptuarse, 
modificarse o minorarse, en lo mínimo imprescindible, 
en aquellos aparcamientos que se encuentren en alguno 
de los supuestos que a continuación se indican: 

a). Aparcamientos situados en todas las zonas califi-
cadas por el planeamiento como Conjunto Histórico 
Protegido, en las que el cociente entre la superficie 
construida y el número de plazas sea mayor de 40. 

b). Aparcamientos situados en la superficie o en el 
subsuelo de terrenos dotacionales públicos en los que así 
resulte aconsejable para la mejor ordenación del tráfico. 

c) Aparcamientos en régimen de gestión indirecta de 
servicio público, concesión de obra pública, autoriza-
ción o concesión demanial, construidos antes de la en-
trada en vigor de esta ordenanza, en los que se extinga el 
título por cualquier causa y se pretenda mantener en 
servicio, con independencia del régimen de gestión que 
se acuerde. 

d) Aparcamientos objeto de enajenación mediante 
adjudicación directa del ámbito objeto de concesiones 
otorgadas que previamente hayan sido desafectadas. 
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2. Los garajes en edificios de viviendas se regirán 
por su normativa específica, aplicándose lo dispuesto en 
esta Ordenanza con carácter supletorio. 

3. Se ejecutarán las instalaciones y se colocará la se-
ñalética más conveniente al aparcamiento de tal modo 
que en ningún caso queden afectados los elementos 
arquitectónicos preexistentes que presenten valores 
patrimoniales, tanto en las fachadas como en el interior 
de las edificaciones, sin que ello suponga merma ni de la 
eficacia de las instalaciones ni de la función informadora 
de rótulos, placas y señales. 

 

TÍTULO PRIMERO. Garajes para turismos. 

ARTÍCULO 5º. Condiciones del local. 

El gálibo mínimo en todo punto será de 2,20 m. Este 
gálibo podrá reducirse a 1,90 m. en determinadas zonas 
de las plazas de aparcamiento, para permitir la coloca-
ción de canalizaciones, conductos de ventilación, apara-
tos de iluminación u otros servicios, siempre que se 
encuentren debidamente señalizadas y que no sea en 
zonas donde los peatones deban circular bajo las mis-
mas. La zona de la plaza de aparcamiento con gálibo 
restringido tendrá una anchura menor o igual a 0,50 m. 
medida desde el extremo opuesto al acceso a dicha plaza 
desde la calle de circulación (Figura 1).  

El gálibo podrá reducirse a 2,00 m. en aquellos pun-
tos donde se instalen canalizaciones, conductos de venti-
lación, aparatos de iluminación u otras instalaciones 
propias del aparcamiento.  

En todo caso, al menos el 80% de las plazas tendrán 
en toda su dimensión un gálibo de 2,20 m. y una ruta de 
entrada y salida con gálibo de 2,20 m. 

Cualquier limitación de gálibo inferior a 2,20 m. es-
tará debidamente señalizada. 

Se dispondrá de conexión a las redes públicas de 
agua potable y de alcantarillado. 

 

ARTÍCULO 6º. Plazas de aparcamiento. 

1. Las dimensiones de las plazas de aparcamiento se-
rán, como mínimo, de 2,40 x 4,80 m., pudiendo tener 
hasta un 20% de las plazas dimensiones no inferiores a 
2,40 x 4,50 m. 

Aquellas plazas cuyo eje longitudinal esté dispuesto 
perpendicularmente a la calle desde la que acceden 
(plazas en batería) y alguno de sus lados mayores esté 
adosado a una pared, tendrán un ancho mínimo de 2,60 
m. Para facilitar el acceso a estas plazas, la calle de 
circulación se prolongará en una longitud mínima de 
2,00 m. más allá del plano definido por la pared a la que 
esté adosada la plaza (Figura 2), en caso contrario, el 
ancho mínimo de la plaza será de 3,00 m. 

En el caso de que las plazas se dispongan longitudi-
nalmente paralelas a la calle de circulación (plazas en 
cordón), las dimensiones mínimas de las plazas de apar-
camiento serán de 5,50 x 2,60 m. 

2. Las plazas de aparcamiento para discapacitados 
dispondrán de un espacio anejo de aproximación y 
transferencia señalizado y libre de obstáculos de ancho 
mínimo 1,20 m. a lo largo de toda la plaza. Además, las 
plazas en cordón dispondrán de un espacio anejo de 
aproximación y transferencia trasero de una longitud 
mínima de 3,00 metros. 

Todos los garajes con reserva de plazas para disca-
pacitados deberán garantizar el acceso mediante un 
itinerario accesible a un vestíbulo de independencia con 
zona de refugio y con acceso desde escalera especial-
mente protegida de evacuación vertical que reunirá las 
condiciones que establece la DB SI del Código Técnico 
de la Edificación. 

3. Si en los garajes se disponen plazas de aparca-
miento para motocicletas y ciclomotores, sus dimensio-
nes serán, como mínimo, de 1,50 x 2,40 m. 

 

Figura 1 

 

Figura 2 
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4. Las dimensiones señaladas en los puntos anterio-
res se entienden libres de todo obstáculo. 

5. Las plazas quedarán señaladas en el pavimento. 

6. Las plazas de más de 8,50 m. de longitud o más de 
4,40 m. de ancho, se considerarán dobles solo a los 
efectos del cómputo del número de plazas de esta orde-
nanza. 

 

ARTÍCULO 7º. Accesos. 

1. Los garajes dispondrán en todas sus salidas al ex-
terior de una meseta horizontal o de pendiente máxima 
del 2%, cuyas anchuras mínimas serán las indicadas en 
la tabla 1. 

 ANCHO MESETA 

ACCESO CALLE < 12 m. CALLE ≥ 12 m. 

Sentido único, ancho mín. 3 m. 4,00 m. 3,00 m. 

Sentido doble, ancho mín. 3 m. 4,00 m. 3,00 m. 

Sentido doble, ancho mín. 6 m. 6,00 m. 6,00 m. 

Tabla 1 

 

La profundidad mínima de la meseta será de 5,00 m. 
No obstante, en parcelas de profundidad inferior a 12,00 
m. la profundidad de la meseta podrá reducirse, en cual-
quier caso, a 4,50 m. 

El pavimento de la meseta deberá ajustarse a la ra-
sante de la acera, sin alterar el trazado de ésta. 

2. Los accesos a los garajes se dimensionarán en 
función del número de plazas, de acuerdo con lo si-
guiente: 

a). Hasta una capacidad máxima de 50 plazas el ac-
ceso podrá ser de doble sentido de circulación con un 
ancho mínimo de 3,00 m. 

b). Entre 51 y 300 plazas, ambas inclusive, se dis-
pondrá, como mínimo, uno de entrada y otro de salida, 
independientes entre sí. Los accesos podrán ser de sen-
tido único, de 3,00 m. de ancho mínimo cada uno, o de 
doble sentido de 6,00 m. de ancho mínimo. 

En los garajes bajo vivienda con capacidad entre 51 
y 75 plazas, ambas inclusive, podrá admitirse un acceso 
de 3,00 m. de ancho mínimo y doble sentido de circula-
ción, con una zona situada fuera de la vía pública que 
permita simultáneamente el paso de un vehículo y la 
espera de otro y que esté regulado por un sistema de 
semáforos de paso alternativo que dé preferencia a la 
entrada. 

c). Para una capacidad mayor de 300 plazas, se dis-
pondrá, como mínimo, uno de entrada y otro de salida 
por cada 300 plazas o fracción. Los accesos tendrán una 
anchura mínima de 3,00 m. por sentido de circulación. 

En el caso de que la entrada y salida del garaje se 
realice directamente, sin necesidad de detener el vehícu-
lo ante ninguna puerta o dispositivo de control, se podrá 
autorizar un acceso para la entrada y otro para la salida 
para una capacidad máxima de 600 plazas. En este mis-
mo caso, si la salida del garaje da a carril libre, a una 
distancia mayor de 50,00 metros del próximo cruce, o la 
entrada no da a una calle donde existen plazas de apar-
camiento, el límite de 600 plazas se elevará a 900. 

En el caso de que la maniobra de entrada o salida del 
garaje se realice con la detención del vehículo ante al-
guna puerta o dispositivo de control, se podrá autorizar 
un acceso para la entrada y otro para la salida para una 
capacidad mayor de 300 plazas de acuerdo con lo si-
guiente: 

- Se dispondrá un dispositivo de control por cada 
300 plazas o fracción. 

- El número máximo de dispositivos de control por 
acceso será de tres. 

- En el caso de que el número de dispositivos de con-
trol por acceso sea de tres la salida del garaje dará a 
carril libre, a una distancia mayor de 50,00 metros del 
próximo cruce, o la entrada no dará a una calle donde 
existan plazas de aparcamiento. 

En las tablas 2 y 3 se resumen las condiciones de los 
accesos en los garajes. 

ACCESOS DE GARAJES EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS. 

PLAZAS ENTRADA SALIDA ANCHO SENTIDO 

0 -75 1 3,00 doble 

76 - 300 1  1 3,00 
6,00 

único 
doble 

> 300 (1) 1 de entrada y 1 de salida por cada 300 plazas o fracción 

Tabla 2 

 

ACCESOS RESTO DE GARAJES 

PLAZAS ENTRADA SALIDA ANCHO SENTIDO 

0 -50 1 3,00 doble 

51 - 300 1  1 3,00 
6,00 

único 
doble 

> 300 (1) 1 de entrada y 1 de salida por cada 300 plazas o fracción 

Tabla 3 

 

(1) Si la entrada y salida del garaje se realiza directamente, sin 
necesidad de detener el vehículo ante ninguna puerta o dispositivo 
de control, se podrá autorizar un acceso para la entrada y otro para 
la salida para una capacidad máxima de 600 plazas.Cuando la 
salida dé a carril libre a una distancia mayor de 50,00 metros del 
próximo cruce o la entrada no dé a una calle interior del aparca-
miento donde existan plazas de aparcamiento, el límite de 600 plazas 
se elevará a 900, siendo necesarios un acceso de entrada y otro de 
salida por cada 900 plazas o fracción. 
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3. Cuando el trazado del acceso sea en curva, se 
adaptarán los anchos mínimos de acuerdo con lo expre-
sado en la tabla 4. 

RADIO A EJE 
ANCHO ACCESO DE 

SENTIDO ÚNICO 

Mayor de 4,00 m. y menor o igual a 6,00 m. 4,00 m. 

Entre 6,00 m. y 8,00 m. 3,50 m. 

Mayor de 8,00 m. 3,00 m. 

Tabla 4 

 

4. Si las puertas se sitúan en línea de fachada, en su 
apertura no invadirán la vía pública. 

5. Los accesos a los garajes de más de 100 plazas 
podrán no autorizarse en alguna de las siguientes situa-
ciones: 

a). En lugares de escasa visibilidad. 

b). En lugares que incidan negativamente en la circu-
lación de vehículos. 

c). En lugares de concentración de peatones y, espe-
cialmente, en las paradas fijas de transporte público. 

6. No se autorizarán accesos a garajes en calles pea-
tonales cuando los accesos puedan efectuarse por otra 
calle no peatonal. 

7. En los garajes en patio de manzana, cuyas entra-
das y salidas se efectúen desde un edificio ya construido 
y que no resulte afectado en su fachada por la construc-
ción del garaje, las anchuras de los accesos indicados en 
este artículo podrán reducirse en función del ancho real 
de la puerta y/o la zona del edificio que sirva como 
acceso, hasta un mínimo de 2,50 m. cada uno, salvo que 
por razones patrimoniales no se considere aceptable la 
modificación del tamaño del hueco en cuyo caso el 
ancho mínimo no será inferior a 2,20 m. 

8. En el caso de que la fachada del edificio deba 
mantenerse o reponerse en sus mismas condiciones por 
consideraciones urbanísticas o patrimoniales, le será de 
aplicación al garaje la reducción indicada en el párrafo 
anterior. 

9. Si el aparcamiento estuviese comprendido en al-
guno de los puntos 7 y/o 8 anteriores de este artículo, y 
por razones de conservación de la estructura del edificio 
ya existente no se pudiese, en algún punto concreto, 
alcanzar el gálibo de 2,20 m., será admisible la reduc-
ción de dicho gálibo en ese punto a una luz libre no 
inferior a 1,90 m., debiendo ser señalizado mediante la 
señal reglamentaria y con una banda a trazos blancos y 
rojos el punto donde se reduce el gálibo. 

10.- Las dimensiones de la puerta de acceso a los ga-
rajes en planta baja de menos de 120,00 m2 de superficie 
construida serán como mínimo de 2,20 m. de ancho por 
1,90 m. de alto. En el caso de que en la planta baja se 
desarrolle una actividad que deba tener concedida la 
correspondiente licencia o declaración responsable, la 

anchura de la puerta de acceso no será menor de 2,50 m. 

11. Los accesos a la vía pública estarán dotados de 
las señales de circulación preceptivas para advertencia 
de peatones y vehículos. 

12. Los garajes cuya capacidad supere en 50 plazas o 
el doble de la reserva mínima de aparcamiento del edifi-
cio al que sirvan, deberán tener al menos un acceso 
peatonal independiente del acceso del edificio. 

13. Para el diseño y situación de los accesos de pea-
tones, ventilación, sistemas contra incendios e ilumina-
ción se estará a lo establecido en la normativa específica 
vigente. 

 

ARTÍCULO 8º. Calles de circulación interior. 

1. El ancho de las calles de circulación interior de-
penderá del ángulo «A» que forme el eje longitudinal de 
la plaza de aparcamiento con el eje de la calle (Figura 
3).  

En el caso de que el ángulo esté comprendido entre 
dos de los valores que se indican, se aplicará la normati-
va del ángulo inmediatamente superior. 

 

 

Figura 3 

 

Las calles de circulación interior con alineación recta 
serán, como mínimo, de las dimensiones que se indican 
en la tabla 5. 
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Ángulo 
A 

Ancho mínimo calle 
sentido único 

Ancho mínimo calle   
sentido doble 

90° 4,50 m. 

60° 4,00 m. 

45° 3,50 m. 

30° 3,00 m. 

0° 3,00 m. 

5,00 m. 

Tabla 5 

 

Las calles de circulación interior en alineaciones rec-
tas y con doble sentido de circulación podrán tener un 
ancho mínimo de 4,50 m., siempre que no se dé servicio 
a través de ellas a más de 100 plazas. 

2. Cuando un vehículo deba circular en curva por el 
interior del aparcamiento, por rampas de comunicación 
entre plantas o calles de circulación que no den acceso a 
plazas de aparcamiento, se adoptarán las dimensiones 
mínimas recogidas en la tabla 6. 

RADIO A EJE 

ANCHO MÍNIMO 
RAMPA O CALLE DE 

CIRCULACIÓN DE 
SENTIDO ÚNICO 

ANCHO MÍNIMO 
RAMPA O CALLE DE 

CIRCULACIÓN DE 
DOBLE SENTIDO 

Mayor de 4,00 m. y menor 
o igual a 6,00 m. 

4,00 m. 

Entre 6,00 m. y 8,00 m. 3,50 m. 

7,00 m. 

Mayor de 8,00 m. 3,00 m. 6,00 m. 

Tabla 6 

 

3. Los garajes de menos de 120,00 m2. de superficie 
total construida se considerará que no precisan calles de 
circulación interior, siendo directo el acceso a las pla-
zas. 

4. Si la conexión entre las distintas plantas del garaje 
se realiza mediante rampas, éstas se dimensionarán en 
función del número de plazas a las que sirvan, de acuer-
do con lo siguiente: 

a). Hasta 50 plazas o hasta 75 plazas en garajes bajo 
viviendas, una rampa de doble sentido de circulación de 
3,00 m. de ancho mínimo. 

b). Entre 51 y 600 plazas, dos rampas de sentido 
único de 3,00 m. de ancho mínimo o una rampa de doble 
sentido de 6,00 m. de ancho mínimo. 

c). Para más de 600 plazas, se dispondrán dos ram-
pas de sentido único de 3,00 m. de ancho mínimo, o una 
rampa de doble sentido de 6,00 m. de ancho mínimo, 
por cada 600 plazas o fracción. 

5. Las calles de circulación interior que no den acce-
so directo a plazas de aparcamiento se considerarán, a 
efectos de anchura y radios, como accesos y deberán 
cumplir las condiciones de éstos. 

6. Para garantizar el acceso a las plazas de aparca-
miento desde la calle de circulación, se mantendrá el 
ancho mínimo de la calle de circulación en una longitud 

mínima de 2,00 m. a ambos lados de la plaza de apar-
camiento. 

 

ARTÍCULO 9º. Pendientes máximas. 

La pendiente en los accesos y rampas de comunica-
ción entre plantas en los garajes será, como máximo, del 
16% para rampas rectas y del 12% para rampas curvas, 
medida por la línea media, con su correspondiente mese-
ta junto al exterior. No obstante, en garajes con una 
capacidad inferior a 25 plazas, se admitirán pendientes 
hasta del 20% para rampas rectas y hasta del 15% para 
rampas en curva. 

El encuentro entre la rampa y el forjado se realizará 
mediante una curva de acuerdo vertical de radio mayor 
de 15 m. La longitud mínima de esta curva será de 3,00 
m. para rampas con pendiente de 20%, de 2,40 m. para 
rampas con pendiente de 16% y de 1,80 m. para rampas 
con pendiente de 12%. 

La pendiente en las calles de circulación y zonas de 
aparcamiento estará comprendida entre el 1% y el 2%. 
En garajes situados bajo vía pública dicha pendiente 
podrá ser igual a la de la vía pública, admitiéndose una 
variación de ±1%, no pudiendo en ningún caso ser infe-
rior al 1%. 

 

ARTÍCULO 10º. Ascensores para vehículos y 
plataformas giratorias. 

1. Se permite el empleo de ascensores para vehículos 
en sustitución de rampas de acceso. Cuando el acceso se 
realice exclusivamente por este sistema se instalará un 
aparato por cada veinte plazas o fracción. El ancho del 
acceso y de cualquier sección del ascensor no será me-
nor de 2,50 m., pudiendo ejercer el ascensor la función 
de meseta si cumple lo dispuesto en el artículo 7º. Se 
dispondrá un sistema de detección de monóxido de 
carbono en el ascensor que active automáticamente el 
aspirador mecánico cuando se alcance una concentra-
ción de 50 ppm de CO. 

2. Se permitirá la instalación de plataformas girato-
rias siempre que sean estrictamente necesarias. 

 

ARTÍCULO 11º. Garajes automatizados. 

1. Los accesos a los garajes automatizados no pro-
vocarán afecciones a la circulación en la vía pública por 
la que se acceda a la instalación, lo que será objeto de 
un estudio técnico incorporado al proyecto en el que se 
justificará el número de cabinas de transferencia consi-
derando los tiempos de operación en la recepción del 
vehículo, el número de plazas del garaje, la capacidad 
de la zona de recepción, etc. 

2. Las dimensiones de las plazas, gálibos, pasillos y 
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demás características que afecten al movimiento de los 
vehículos podrán ser reducidas en las zonas que no sean 
accesibles al usuario. 

3. Las zonas de recepción y devolución de vehículos 
son aquellos espacios de uso exclusivo situados antes o 
después de la zona de transferencia de vehículos. La 
zona de recepción de vehículos tendrá una capacidad 
mínima de dos vehículos por cada 40 plazas de aparca-
miento o fracción. La zona de devolución de vehículos 
tendrá una capacidad para un vehículo por cada 40 pla-
zas o fracción. El diseño de estos espacios incorporará 
las medidas de seguridad necesarias para garantizar su 
uso en ausencia de riesgos. 

 

TÍTULO SEGUNDO. Estacionamientos para 
turismos. 

ARTÍCULO 12º. Condiciones del local. 

El gálibo mínimo en todo punto será de 2,20 m. 

Se dispondrá de conexión a las redes públicas de 
agua potable y de alcantarillado. 

 

ARTÍCULO 13º. Plazas de aparcamiento 

1. Las dimensiones de las plazas de aparcamiento se-
rán, como mínimo, de 2,40 x 4,80 m. 

Aquellas plazas cuyo eje longitudinal esté dispuesto 
perpendicularmente a la calle desde la que acceden 
(plazas en batería) y alguno de sus lados mayores esté 
adosado a una pared, tendrán un ancho mínimo de 2,60 
m. Para facilitar el acceso a estas plazas, el ancho de la 
calle de circulación frente a ellas no será inferior a 6,00 
m. o bien la calle de circulación se prolongará en una 
longitud mínima de 2,00 m. más allá del plano definido 
por la pared a la que esté adosada la plaza (Figura 4). 

 

 

Figura 4 

En el caso de que las plazas se dispongan longitudi-
nalmente paralelas a la calle de circulación (plazas en 
cordón), las dimensiones mínimas de las plazas de apar-
camiento serán de 5,50 x 2,60 m. 

2. Las plazas de aparcamiento para discapacitados 
dispondrán de un espacio anejo de aproximación y 
transferencia señalizado y libre de obstáculos de ancho 
mínimo 1,20 m. a lo largo de toda la plaza. Además, las 
plazas en cordón dispondrán de un espacio anejo de 
aproximación y transferencia trasero de una longitud 
mínima de 3,00 metros. 

Todos los estacionamientos con reserva de plazas 
para discapacitados deberán garantizar el acceso me-
diante un itinerario accesible a un vestíbulo de indepen-
dencia con zona de refugio y con acceso desde escalera 
especialmente protegida de evacuación vertical que 
reunirá las condiciones que establece la DB SI del Có-
digo Técnico de la Edificación. 

3. Si en los estacionamientos se disponen plazas de 
aparcamiento para motocicletas y ciclomotores, sus 
dimensiones serán, como mínimo, de 1,50 x 2,40 m., 
debiendo tener un 20% de las plazas dimensiones míni-
mas de 1,50 x 2,50 m. 

4. Las dimensiones señaladas en los puntos anterio-
res se entienden libres de todo obstáculo. 

5. Las plazas quedarán señaladas en el pavimento. 

 

ARTÍCULO 14º. Accesos. 

1. Los estacionamientos dispondrán en todos sus ac-
cesos al exterior de una meseta horizontal o de pendien-
te máxima del 2%, cuyas anchuras mínimas serán las 
indicadas en la tabla 7. 

 ANCHO MESETA 

ACCESO CALLE < 12 m. CALLE ≥ 12 m. 

Sentido único, ancho mín. 3 m. 4,00 m. 3,00 m. 

Sentido doble, ancho mín. 3 m. 4,00 m. 3,00 m. 

Sentido doble, ancho mín. 6 m. 6,00 m. 6,00 m. 

Tabla 7 

 

La profundidad mínima de la meseta será de 5,00 m.  

El pavimento de la meseta deberá ajustarse a la ra-
sante de la acera, sin alterar el trazado de ésta. 

2. En los accesos a los estacionamientos, se dimen-
sionará el número total de dispositivos de control de 
manera que no haya más de tres por cada acceso. El 
ancho mínimo libre de paso en la zona de control será 
de 2,75 m. (Figura 5). 
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3. El número de dispositivos de control en los esta-
cionamientos será el siguiente: 

a). Hasta una capacidad máxima de 50 plazas se dis-
pondrá, como mínimo, uno de entrada y otro de salida. 
El acceso podrá ser de doble sentido de circulación con 
un ancho mínimo de 3,00 m. 

b). Entre 51 y 300 plazas, ambas inclusive, se dis-
pondrá, como mínimo, uno de entrada y otro de salida, 
independientes entre sí. Los accesos podrán ser de sen-
tido único, de 3,00 m. de ancho mínimo cada uno, o de 
doble sentido de 6,00 m. de ancho mínimo. 

c). Para una capacidad mayor de 300 plazas, se dis-
pondrá, como mínimo, uno de entrada y otro de salida 
por cada 300 plazas o fracción. Los accesos tendrán una 
anchura mínima de 3,00 m. por sentido de circulación y 
serán los necesarios para que cada uno de ellos quede 
servido por un máximo de tres dispositivos de control en 
el caso de que la salida dé a carril libre, a una distancia 
mayor de 50,00 m. del próximo cruce, o la entrada no dé 
a una calle donde existan plazas de aparcamiento. En 
caso contrario el número mínimo de accesos será el 
necesario para que cada uno quede servido por un má-
ximo de dos dispositivos de control. 

En la tabla 8 se resumen las condiciones de los acce-
sos en los estacionamientos. 

ACCESOS EN ESTACIONAMIENTOS  

PLAZAS ENTRADA SALIDA ANCHO SENTIDO 

0 -50 1 3,00 doble 

51 - 600 1  1 3,00 
6,00 

único 
doble 

> 600 (1) 1 de entrada y 1 de salida por cada 600 plazas o fracción 

Tabla 8 
 

(1): Cuando la salida dé a carril libre, a una distancia mayor de 
50,00 m. del próximo cruce o la entrada no dé a una calle interior 
del aparcamiento donde existan plazas de aparcamiento, el límite de 
600 plazas se elevará a 900, siendo necesarios un acceso de entrada 
y otro de salida por cada 900 plazas o fracción. 

4. Si las puertas se sitúan en línea de fachada, en su 
apertura no invadirán la vía pública. 

5. Los accesos a los estacionamientos de cualquier 
número de plazas, podrán no autorizarse en alguna de 

las siguientes situaciones: 

a). En lugares de escasa visibilidad. 

b). En lugares que incidan negativamente en la circu-
lación de vehículos. 

c). En lugares de concentración de peatones y, espe-
cialmente, en las paradas fijas de transporte público. 

6. No se autorizarán accesos a estacionamientos en 
calles peatonales. 

7. En los estacionamientos, el abono del servicio se 
realizará en áreas restringidas al paso de vehículos. La 
dimensión de estas áreas no será menor de 25 metros 
cuadrados por cada 500 plazas o fracción. 

8. Los accesos por vía pública a los aparcamientos 
estarán dotados de las señales de circulación preceptivas 
para advertencia de peatones y vehículos. 

9. Para el diseño y situación de los accesos de peato-
nes, ventilación, sistemas contra incendios e iluminación 
se estará a lo establecido en la normativa específica 
vigente. 

10. Los accesos a los aparcamientos mixtos, en los 
que los vehículos que acceden a las plazas de garaje 
tengan que detenerse ante un dispositivo de control, se 
dimensionarán de acuerdo con lo especificado en este 
artículo en función del número total de plazas del apar-
camiento. 

 

ARTÍCULO 15. Calles de circulación interior. 

1. El ancho de las calles de circulación interior de-
penderá del ángulo «A» que forme el eje longitudinal de 
la plaza de aparcamiento con el eje de la calle (Figura 
6). En el caso de que el ángulo esté comprendido entre 
dos de los valores que se indican, se aplicará la normati-
va del ángulo inmediatamente superior. 

 

 

Figura 5 
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Figura 6 

 

Las calles de circulación interior con alineación recta 
de los estacionamientos serán, como mínimo, de las 
dimensiones que se indican en la tabla 9. 

Ángulo 
A 

Ancho mínimo calle 
sentido único 

Ancho mínimo calle sentido 
doble 

90° 5,40 m. 

60° 4,00 m. 

45° 3,50 m. 

30° 3,00 m. 

0° 3,00 m. 

6,00 m. 

Tabla 9 

 

En las calles de circulación se señalizará convenien-
temente una franja de 1,20 m. de ancho mínimo para la 
circulación de peatones (Figura 4) en todos los recorri-
dos que deban realizar los peatones dentro del estacio-
namiento. 

2. En los estacionamientos se dispondrán, en su caso, 
las siguientes rampas de comunicación entre plantas, en 
función del número de plazas a las que sirvan: 

a). Hasta 50 plazas, una rampa de doble sentido de 
circulación de 3,00 m. de ancho mínimo. 

b). Entre 51 y 600 plazas, dos rampas de sentido 
único de 3,00 m. de ancho mínimo o una rampa de doble 
sentido de 6,00 m. de ancho mínimo.  

c). Para más de 600 plazas, se dispondrán dos ram-
pas de sentido único de 3,00 m. de ancho mínimo, o una 

rampa de doble sentido de 6,00 m. de ancho mínimo, 
por cada 600 plazas o fracción. 

6. Las calles de circulación interior que no den acce-
so directo a plazas de aparcamiento se considerarán, a 
efectos de anchura y radios, como accesos y deberán 
cumplir las condiciones de éstos. 

 

ARTÍCULO 16º. Circulación en curva. 

Cuando un vehículo deba circular en curva, los an-
chos mínimos de las calles, rampas y accesos serán los 
que resulten de la tabla 10, en función del radio interior 
de giro «R1», medido según se indica en la Figura 7. 
Para valores intermedios del radio interior «R1» se in-
terpolarán los correspondientes valores según la men-
cionada tabla 10. 

 

R1 R2 R3 A D 

2,50 m. (mín.) 4,62 m. 6,75 m. 4,25 m. 13,50 m. 

3,00 m. 4,95 m. 6,90 m. 3,90 m. 13,80 m. 

4,00 m. 5,80 m. 7,60 m. 3,60 m. 15,20 m. 

5,00 m. 6,67 m. 8,35 m. 3,35 m. 16,70 m. 

6,00 m. 7,60 m. 9,20 m. 3,20 m. 18,40 m. 

7,00 m. 8,55 m. 10,10 m. 3,10 m. 20,20 m. 

≥8,00 m. - - 3,00 m. - 

Tabla 10 

 

 

Figura 7 

 

El dimensionamiento de las rampas de doble sentido 
de circulación de 6,00 m. de ancho mínimo se hará con-
siderándolas como dos rampas de sentido único, debien-
do cumplir cada una de ellas los anchos y radios indica-
dos en la tabla 10. 

 

ARTÍCULO 17º. Pendientes máximas 

La pendiente en los accesos y rampas de comunica-
ción entre plantas en los estacionamientos será, como 
máximo, del 16% para rampas rectas y del 12% para 
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rampas curvas, medida por la línea media, con su co-
rrespondiente meseta junto al exterior. El encuentro 
entre la rampa y el forjado se realizará mediante una 
curva de acuerdo vertical de radio mayor de 15 m. La 
longitud mínima de esta curva será de 3,00 m. para 
rampas con pendiente de 20%, de 2,40 m. para rampas 
con pendiente de 16% y de 1,80 m. para rampas con 
pendiente de 12%. 

La pendiente en las calles de circulación y zonas de 
aparcamiento estará comprendida entre el 1% y el 2%. 
En estacionamientos situados bajo vía pública dicha 
pendiente podrá ser igual a la de la vía pública, admi-
tiéndose una variación de ±1%, no pudiendo en ningún 
caso ser inferior al 1%. 

 

ARTÍCULO 18º. Sentidos de circulación. 

En los estacionamientos para turismos sólo se permi-
tirá que hasta un 10% de las plazas estén situadas en 
calles en fondo de saco. 

 

ARTÍCULO 19º. Ascensores para vehículos y 
plataformas giratorias. 

1. Se permite el empleo de ascensores para vehículos 
en sustitución de rampas de acceso. Cuando el acceso se 
realice exclusivamente por este sistema se instalará un 
aparato por cada veinte plazas o fracción. El ancho del 
acceso y de cualquier sección del ascensor no será me-
nor de 2,50 m., debiendo cumplirse lo dispuesto en el 
artículo 14º respecto a la meseta. Se dispondrá un siste-
ma de detección de monóxido de carbono en el ascensor 
que active automáticamente el aspirador mecánico 
cuando se alcance una concentración de 50 ppm de CO. 

2. No se autorizará el uso de plataformas giratorias 
en estacionamientos. 

 

ARTÍCULO 20º. Estacionamientos automatiza-
dos. 

1. Los accesos a los estacionamientos automatizados 
no provocarán afecciones a la circulación en la vía pú-
blica por la que se acceda a la instalación, lo que será 
objeto de un estudio técnico incorporado al proyecto en 
el que se justificará el número de cabinas de transferen-
cia considerando los tiempos de operación en la recep-
ción del vehículo, el número de plazas del garaje, la 
capacidad de la zona de recepción, etc. 

2. Las dimensiones de las plazas, gálibos, pasillos y 
demás características que afecten al movimiento de los 
vehículos podrán ser reducidas en las zonas que no sean 
accesibles al usuario. 

3. Las zonas de recepción y devolución de vehículos 
son aquellos espacios de uso exclusivo situados antes o 

después de la zona de transferencia de vehículos. La 
zona de recepción de vehículos tendrá una capacidad 
mínima de dos vehículos por cada 40 plazas de aparca-
miento o fracción. La zona de devolución de vehículos 
tendrá una capacidad para un vehículo por cada 40 pla-
zas o fracción. El diseño de estos espacios incorporará 
las medidas de seguridad necesarias para garantizar su 
uso en ausencia de riesgos. 

4. Se dispondrá de un panel informativo en el acceso 
al estacionamiento en el que se indicará el número de 
operaciones de entrega y devolución pendientes y el 
tiempo estimado de espera. 

 

ARTÍCULO 21º. Dotaciones higiénicas. 

Los estacionamientos dispondrán de un mínimo de 
dos aseos por cada 300 plazas o fracción, dotados de 
espejo, lavabo, inodoro, jabón y toallas de un solo uso u 
otro sistema de secado con garantías sanitarias. Estarán 
diferenciados por sexo. Al menos uno de los aseos debe-
rá ser accesible, disponiéndose sus elementos de manera 
que puedan ser usados por cualquier persona. Dispon-
drán de ventilación natural o forzada independiente de la 
del aparcamiento. 

 

TÍTULO TERCERO. Aparcamientos para 
bicicletas. 

ARTÍCULO 22º. Condiciones del local. 

1. Los accesos desde la vía pública a los aparcamien-
tos para bicicletas y las calles de circulación interior 
tendrán un ancho mínimo de 1,60 m. La pendiente má-
xima de las rampas de acceso o de comunicación entre 
plantas será del 10 %. 

2. Las dimensiones de las plazas de aparcamiento 
para bicicletas serán, como mínimo, de 0,70 x 1,90 m. 
en el caso de aparcamiento sobre el suelo y de 0,70 x 
1,20 m. en el caso de que estén colgadas y en posición 
vertical. 

3.Se dispondrá de conexión a las redes públicas de 
agua potable y de alcantarillado. 

4. Si las puertas se sitúan en línea de fachada, en su 
apertura no invadirán la vía pública. 

5. Los accesos a la vía pública estarán dotados de las 
señales de circulación preceptivas para advertencia de 
peatones y vehículos. 

6. Para el diseño y situación de los accesos de peato-
nes, ventilación, sistemas contra incendios e iluminación 
se estará a lo establecido en la normativa específica 
vigente. 
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ARTÍCULO 23º. Ubicación. 

1. Los edificios de uso residencial de nueva planta 
dispondrán de espacios cerrados, protegidos, seguros y 
con acceso restringido destinados al aparcamiento de 
bicicletas. Estos espacios contarán con dispositivos para 
el amarre seguro y efectivo de las bicicletas y se ubica-
rán en plantas accesibles mediante rampas peatonales o 
ascensor con cabina suficiente para bicicletas. En el 
caso de que el acceso de las bicicletas sea compartido 
con los peatones, se prohibirá la circulación de bicicle-
tas, debiendo apearse de las mismas. La puerta de acce-
so tendrá unas dimensiones mínimas de 0,90 m. de an-
cho por 1,90 m. de alto.  

2. Los edificios de uso residencial sometidos a reha-
bilitación integral que con anterioridad a la rehabilita-
ción dispusieran de plazas de aparcamiento o de locales 
de propiedad de la comunidad en planta baja o contigua, 
dispondrán de espacios cerrados, protegidos, seguros y 
con acceso restringido destinados al aparcamiento de 
bicicletas, con una capacidad mínima de bicicletas igual 
al número de viviendas. Estos espacios contarán con 
dispositivos para el amarre seguro y efectivo de las 
bicicletas y se ubicarán en plantas accesibles mediante 
rampas peatonales o ascensor con cabina suficiente para 
bicicletas. En el caso de que el acceso de las bicicletas 
sea compartido con los peatones, se prohibirá la circula-
ción de bicicletas, debiendo apearse de las mismas. La 
puerta de acceso tendrá unas dimensiones mínimas de 
0,90 m. de ancho por 1,90 m. de alto.  

3. Los estacionamientos para turismos dispondrán de 
un espacio destinado al aparcamiento de bicicletas con 
una capacidad de al menos el 10% del total de plazas, 
contarán con dispositivos para el amarre seguro y efec-
tivo de las bicicletas y se ubicarán lo más próximo posi-
ble al puesto de control del aparcamiento. 

 

TÍTULO CUARTO. Aparcamientos para 
camiones y autobuses. 

ARTÍCULO 24º. Condiciones del local. 

1. El gálibo mínimo será de 4,60 m., excepto en los 
accesos en rampa que será de 4,75 m. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el gá-
libo podrá reducirse a 4,20 m. en los aparcamientos para 
camiones y autobuses, en determinadas zonas de las 
plazas de aparcamiento, para permitir la colocación de 
canalizaciones, conductos de ventilación, aparatos de 
iluminación u otros servicios, siempre que se encuentren 
debidamente señalizadas. La zona de la plaza de apar-
camiento con gálibo restringido tendrá una anchura 
menor de 0,50 m. medida desde el extremo opuesto al 
acceso a dicha plaza desde la calle de circulación. En 
todo caso, al menos el 15% de las plazas tendrán en toda 
su dimensión un gálibo de 4,60 m. 

El gálibo podrá reducirse a 4,40 m. en los aparca-

mientos para camiones y autobuses, en aquellos puntos 
donde se instalen canalizaciones, conductos de ventila-
ción, aparatos de iluminación u otros servicios. En todo 
caso quedarán unas rutas libres de entrada y salida con 
gálibo de 4,60 m. que den acceso al menos al 15% del 
total de plazas del aparcamiento con gálibo sin reducir 
en toda su dimensión, a las que se hace referencia en el 
párrafo anterior. 

Cualquier limitación del gálibo inferior a 4,60 m. es-
tará debidamente señalizada. 

2. Se dispondrá de conexión a las redes públicas de 
agua potable y de alcantarillado. 

 

ARTÍCULO 25º. Plazas de aparcamiento. 

1. Las dimensiones de las plazas de aparcamiento 
para vehículos camión tipo y autobuses serán, como 
mínimo, de 3,50 x 12,00 m., debiendo tener un 10% de 
las plazas dimensiones mínimas de 3,50 x 16,50 m. 

2. Las dimensiones señaladas en los puntos anterio-
res se entienden libres de todo obstáculo. 

3. Las plazas quedarán señaladas en el pavimento. 

 

ARTÍCULO 26º. Accesos. 

1. En los aparcamientos para camiones y autobuses 
se dispondrá de un dispositivo de control de entrada y 
otro de salida independientes, con anchura igual o ma-
yor de 5,00 m., por cada 300 plazas o fracción de capa-
cidad total del aparcamiento. Esta anchura podrá redu-
cirse a 3,50 m. a partir de una distancia de 10,00 m. de 
la fachada del edificio (Figura 8). 

 

 

Figura 8 

 

2. Si las puertas se sitúan en línea de fachada, en su 
apertura no invadirán la vía pública. 

3. Los accesos a los aparcamientos de camiones o 
autobuses de cualquier número de plazas, podrán no 
autorizarse en alguna de las siguientes situaciones: 

a). En lugares de escasa visibilidad. 

b). En lugares que incidan negativamente en la circu-
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lación de vehículos. 

c). En lugares de concentración de peatones y, espe-
cialmente, en las paradas fijas de transporte público. 

4. No se autorizarán accesos a aparcamientos de ca-
miones o autobuses en calles peatonales. 

5. Los accesos por vía pública a los aparcamientos 
estarán dotados de las señales de circulación preceptivas 
para advertencia de peatones y vehículos. 

9. Para el diseño y situación de los accesos de peato-
nes, ventilación, sistemas contra incendios e iluminación 
se estará a lo establecido en la normativa específica 
vigente. 

 

ARTÍCULO 27º. Calles de circulación interior. 

En los aparcamientos para camiones y autobuses, las 
calles de circulación interior serán, como mínimo, de las 
dimensiones que resulten de la Figura 9, cuando el ángu-
lo que forme la plaza con la calle de circulación sea de 
45º. 

 

Figura 9 

 

Para valores del ángulo referido diferentes de 45º, se 
justificará por el proyectista los valores dados a los 
anchos de la plaza y de la calle de circulación. 

 

ARTÍCULO 28º. Pendientes máximas en apar-
camientos y accesos. 

La pendiente de las rampas no será superior al 7%, 

dejando en el tramo final de la salida, junto al exterior, 
una zona en horizontal de 15,00 m.; zona que se unirá 
con la rampa y la rampa con el suelo del local por medio 
de una curva circular de acuerdo de radio no inferior a 
30,00 m. 

La pendiente en las calles de circulación y zonas de 
aparcamiento estará comprendida entre el 1% y el 2%.  

 

ARTÍCULO 29º. Otras condiciones. 

Los radios de giro, sobreanchos y demás condiciones 
funcionales de los aparcamientos para camiones y auto-
buses no definidas en la presente Ordenanza, se estudia-
rán y justificarán de acuerdo con las características y 
tipo de usos de los vehículos que vayan a utilizarlas. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA . Prohibi-
ción de acceso de vehículos de dimensiones 
especiales .  

En los aparcamientos de titularidad municipal, el 
Ayuntamiento podrá denegar la autorización de acceso a 
los vehículos que, por sus dimensiones especiales, pue-
dan dificultar o entorpecer el uso adecuado del aparca-
miento al resto de usuarios. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Su-
puestos de no preceptiva aplicación de la Or-
denanza. 

No será preceptiva la aplicación de esta Ordenanza 
en los siguientes casos: 

1. Proyectos que tengan concedida licencia de obras 
en la fecha de entrada en vigor de esta Ordenanza, se 
haya iniciado o no la construcción, o que en esa misma 
fecha deba entenderse concedida la licencia por silencio 
positivo. 

2. Proyectos que tengan presentada declaración res-
ponsable de obras con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ordenanza, en los casos previstos en la normativa 
vigente.  

3. Proyectos aprobados por las Administraciones 
Públicas en la fecha de entrada en vigor de esta Orde-
nanza, así como los que se presenten para su aprobación  
en el plazo de tres meses a partir de dicha entrada en 
vigor. 

4. En las concesiones administrativas otorgadas me-
diante adjudicación directa de subsuelo público de pro-
piedad municipal, para la construcción de aparcamientos 
complementarios de los construidos bajo suelo privado, 
en cuanto al cumplimiento de las exigencias de contar 
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con una reserva mínima de plazas de aparcaminto esta-
blecida en el Plan General siempre que, en la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ordenanza, las solicitu-
des de concesión administrativa hayan sido admitidas a 
trámite, y se solicite licencia de obras en los tres meses 
siguientes al acuerdo de admisión a trámite. 

No obstante, los proyectos y obras a los que se refie-
ren los apartados anteriores, podrán ser adaptados vo-
luntariamente en su totalidad a esta Ordenanza de Apar-
camientos. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. 
Nuevos usos de aparcamiento en edificaciones 
existentes . 

En edificación existente, para la tramitación de nue-
vos usos de aparcamiento, se admitirá que las dimensio-
nes de las plazas de aparcamiento para turismos puedan 
tener unas dimensiones mínimas de 2,20x4,50 m. Se 
admitirá que hasta un 20% de las plazas tengan dimen-
siones no inferiores a 2,20 x 4,00 m. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Dero-
gación normativa. 

Queda derogada la Ordenanza Reguladora de las 
Condiciones Funcionales de Aparcamiento, aprobada 
definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno el 
27 de julio de 1994. Queda, así mismo, derogada cual-
quier otra disposición de igual o inferior rango que se 
oponga a lo establecido en la presente norma. 

 

DISPOSICIÓN FINAL  

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Publicación y 
entrada en vigor. 

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez 
transcurrido el plazo de quince días hábiles a contar 
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Valencia.  
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PREÀMBUL 

 

 Les instal·lacions destinades a la guarda i cus-

tòdia de vehicles fora de la via pública a la ciutat de 

València han de complir amb allò que s'ha estipulat en 

l'Ordenança reguladora de les condicions funcionals 

d'aparcaments, aprovada pel Ple de l'Ajuntament el 27 

de juliol de 1994 i en vigor des del 15 de desembre del 

mateix any. 

 

 En virtut dels canvis que s'han produït, tant 

legislatius com en les característiques dels vehicles, sor-

gix la necessitat de la modificació d'esta norma per a 

actualitzar-la i adaptar-la a la realitat actual. L'aplicació 

de l'Ordenança en este període de temps ha evidenciat 

l'encert d'alguns criteris considerats en la seua redacció 

així com l'inadequat d'altres. A continuació s’exposa una 

succinta anàlisi d'estos últims. 

 

Dins del concepte d'aparcament caben dos usos 

perfectament diferenciats, el de garatge i el d'estaciona-

ment, que han de regular-se amb valors específics per 

als diferents paràmetres considerats. La norma vigent 

presenta una complexitat innecessària per a la seua apli-

cació per tècnics poc habituats al seu ús, la qual cosa 

genera errors d'interpretació freqüents. L'articulat de 

l'Ordenança vigent està referit a determinats aspectes 

concrets de la instal·lació on es regulen simultàniament 

els dos usos de garatge i estacionament, amb valors dife-

renciats per a cada tipus d'ús. L'articulat de la modifica-

ció que es proposa presenta una nova estructura en què 

es contempla, en cada títol, la regulació referida a un 

determinat tipus d'aparcament, la qual cosa en suposa 

una major simplicitat estructural. 

  

L'augment en el nivell de vida que s'ha consta-

tat en el període de vigència de l'Ordenança també s'ha 

reflectit en l'augment de les dimensions dels vehicles, la 

qual cosa ha motivat un increment de determinats valors 

regulats per la norma, com són les dimensions de les 

places d'aparcament i amplària dels carrers de circula-

ció. 

 

D'altra banda, en este període, s'han aprovat o 

perfeccionat determinades lleis amb clara incidència en 

l'àmbit de la norma. La Llei 6/2011, d'1 d'abril, de la 

Generalitat, de mobilitat de la Comunitat Valenciana, 

obliga a dotar els garatges i estacionaments de nova 

construcció de places d'aparcament per a bicicletes, re-

gulació que ha de completar-se amb allò que s'ha arre-

plegat en la proposta d'ordenança modificada. Així ma-

teix, s'han introduït modificacions en aspectes relacio-

PROJECTE D’ORDENANÇA D'APARCAMENTS 
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nats amb l'accessibilitat de vianants que cal adaptar a la 

resta de normes vigents. 

Amb caràcter general, en esta nova ordenança 

també es definixen valors mínims de nombrosos parà-

metres que s'han de complir per a garantir l'absència de 

conflictes en l'ús de les instal·lacions. No obstant això, 

la mateixa norma preveu situacions d'excepció en el 

compliment d'estos valors mínims i, així, ha de justifi-

car-ne el funcionament en absència de conflictes. 

Els canvis introduïts són, així doncs, coherents 

amb la resta de l'ordenament jurídic, la qual cosa genera 

un marc normatiu integrat, clar i de certesa, que en faci-

lita el coneixement, comprensió, actuació i presa de de-

cisions per les persones i empreses. Així mateix, este 

text conté les modificacions imprescindibles per a aten-

dre les necessitats i objectius indicats, i implica una ra-

cionalització en la gestió dels recursos públics. 

Finalment, cal indicar que s'ha realitzat el trà-

mit de consulta pública a través del portal web de l'A-

juntament de València, de conformitat amb allò que s'ha 

exposat en el títol VI de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, 

del procediment administratiu comú de les administraci-

ons públiques, la qual cosa ha possibilitat que els seus 

potencials destinataris hagen tingut una participació 

activa en l'elaboració d'esta norma i hagen contribuït, 

així mateix, a l'aplicació del principi de transparència. 

 

TÍTOL PRELIMINAR. Disposicions generals 

ARTICLE 1. Objecte 

L'objecte d’esta ordenança és la regulació de l'ús de 

l'aparcament fora de la via pública. 

Les condicions funcionals que en els articles se-

güents s'assenyalen tenen caràcter de mínims, de forma 

que és el projectista, en cada cas i segons les caracterís-

tiques particulars del projecte, qui haurà de triar les di-

mensions iguals o superiors a les que s’assenyalen ací 

que asseguren el bon funcionament de l'aparcament. 

 

ARTICLE 2. Àmbit d'aplicació 

Esta ordenança és d'aplicació als aparcaments en què 

l'activitat de guarda o custòdia de vehicles es realitza 

fora de la via pública o al subsòl d’esta, amb indepen-

dència del caràcter gratuït o onerós de la seua explota-

ció. 

 

ARTICLE 3. Definicions 

Als efectes d'esta ordenança s'han d'entendre els 

conceptes següents: 

 Garatge. Aparcament en què no hi ha rotació en 

l'ús de les places o, tot i que n’hi haja, és per 

períodes de temps iguals o superiors al mes. 

 Estacionament. Aparcament en què hi ha una 

rotació en l'ús de les places per períodes de 

temps inferiors al mes. 

 Turisme. Denominació del tipus de vehicle per 

a classificació d'aparcaments. Esta categoria in-

clou cotxes, tot terrenys i furgonetes. 

 Accés. Lloc d'entrada i/o eixida de vehicles als 

locals d'aparcament. 

En el cas d'aparcaments d'ús mixt, i sempre que hi 

haja zones diferenciades, s'aplicaran els articles d'esta 

ordenança en funció de l'ús de cada zona. 

En esta ordenança, per al dimensionament dels apar-

caments en què hagen d'entrar motocicletes, es conside-

rarà l'equivalència de 3 motocicletes igual a un turisme. 

 

ARTICLE 4. Solucions alternatives 

1. Sempre que, per mitjà d'un estudi tècnic, amb 

l’informe favorable dels tècnics municipals, s'assegure el 

funcionament i condicions de seguretat de l'aparcament, 

les condicions funcionals especificades en esta ordenan-

ça podran exceptuar-se, modificar-se o minorar-se, en el 

mínim imprescindible, als aparcaments que es troben en 

algun dels supòsits que a continuació s'indiquen: 

a) Aparcaments situats en totes les zones qualifica-

des pel planejament com a Conjunt Històric Protegit, en 

què el quocient entre la superfície construïda i el nombre 

de places siga major de 40. 

b) Aparcaments situats a la superfície o al subsòl de 

terrenys dotacionals públics en què així resulte aconse-

llable per a la millor ordenació del trànsit. 

c) Aparcaments en règim de gestió indirecta de ser-

vici públic, concessió d'obra pública, autorització o con-

cessió demanial, construïts abans de la entrada en vigor 

d'esta ordenança, en els quals s'extingisca el títol per 

qualsevol causa i es pretenga mantindre’ls en servici, 

amb independència del règim de gestió que s'acorde. 

d) Aparcaments objecte d'alienació per mitjà d'adju-

dicació directa de l'àmbit objecte de concessions atorga-

des que prèviament hagen sigut desafectades. 

2. Els garatges en edificis de vivendes es regiran per 

la seua normativa específica i s’hi aplicarà el que dispo-

sa esta ordenança amb caràcter supletori. 

3. S'executaran les instal·lacions i es col·locarà la 

senyalística més convenient a l'aparcament de tal manera 

que en cap cas queden afectats els elements arquitectò-

nics preexistents que presenten valors patrimonials, tant 

a les façanes com a l'interior de les edificacions, sense 

que això supose minva ni de l'eficàcia de les ins-

tal·lacions ni de la funció informadora de rètols, plaques 

i senyals. 
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TÍTOL PRIMER. Garatges per a turismes 

ARTICLE 5. Condicions del local 

El gàlib mínim en tots els punts serà de 2,20 m. Este 

gàlib podrà reduir-se a 1,90 m en determinades zones de 

les places d'aparcament, per a permetre la col·locació de 

canalitzacions, conductes de ventilació, aparells 

d'il·luminació o altres servicis, sempre que es troben 

degudament senyalitzades i que no siga en zones on els 

vianants hagen de circular per davall. La zona de la pla-

ça d'aparcament amb gàlib restringit tindrà una amplària 

menor o igual a 0,50 m mesurades des de l'extrem opo-

sat a l'accés a la dita plaça des del carrer de circulació 

(figura 1).  

 

Figura 1 

 

El gàlib podrà reduir-se a 2,00 m als punts on s'ins-

tal·len canalitzacions, conductes de ventilació, aparells 

d'il·luminació o altres instal·lacions pròpies de l'apar-

cament.  

En tot cas, almenys el 80 % de les places tindran en 

tota la seua dimensió un gàlib de 2,20 m i una ruta d'en-

trada i eixida amb gàlib de 2,20 m. 

Qualsevol limitació de gàlib inferior a 2,20 m estarà 

degudament senyalitzada. 

Es disposarà de connexió a les xarxes públiques 

d'aigua potable i de clavegueram. 

 

ARTICLE 6. Places d'aparcament 

1. Les dimensions de les places d'aparcament seran, 

com a mínim, de 2,40 x 4,80 m, i fins a un 20 % de les 

places podran tindre dimensions no inferiors a 2,40 x 

4,50 m. 

 

      Les places amb l'eix longitudinal disposat perpendi-

cularment al carrer des del qual hi accedixen (places en 

bateria) i amb algun dels costats majors adossat a una 

paret, tindran una amplària mínima de 2,60 m. Per a 

facilitar l'accés a estes places, el carrer de circulació es 

prolongarà en una longitud mínima de 2,00 m més enllà 

del pla definit per la paret a la qual estiga adossada la 

plaça (figura 2), en cas contrari, l'amplària mínima de la 

plaça serà de 3,00. 

 

Figura 2 

 

En el cas que les places es disposen longitudinalment 

paral·leles al carrer de circulació (places en cordó), les 

dimensions mínimes de les places d'aparcament seran de 

5,50 x 2,60 m. 

2. Les places d'aparcament per a discapacitats dispo-

saran d'un espai annex d'aproximació i transferència 

senyalitzat i lliure d'obstacles d’una amplària mínima de  

1,20 m. al llarg de tota la plaça. A més, les places en 

cordó disposaran d'un espai annex d'aproximació i trans-

ferència posterior d'una longitud mínima de 3,00 metres. 

Tots els garatges amb reserva de places per a disca-

pacitats hauran de garantir l'accés per mitjà d'un itinerari 

accessible a un vestíbul d'independència amb zona de 

refugi i amb accés des d’una escala especialment prote-

gida d'evacuació vertical que reunirà les condicions que 

establix la DB SI del Codi Tècnic de l'Edificació. 

3. Si als garatges es disposen places d'aparcament 

per a motocicletes i ciclomotors, les seues dimensions 

seran, com a mínim, de 1,50 x 2,40 m. 

4. Les dimensions assenyalades en els punts anteriors 

s'entenen lliures de tot obstacle. 

5. Les places se senyalaran en el paviment. 

6. Les places de més de 8,50 m de longitud o més de 

4,40 m d'amplària, es consideraran dobles només als 

efectes del còmput del nombre de places d'esta ordenan-

ça. 
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ARTICLE 7. Accessos 

1. Els garatges disposaran en totes les eixides a l'ex-

terior d'un replà horitzontal o amb un pendent màxim 

del 2 %, que tindran l’amplària indicada en la taula 1. 

 AMPLÀRIA REPLÀ 

ACCÉS CARRER < 

12 m 

CARRER ≥ 

12 m 

Sentit únic, ampl. mín. 3 m 4,00 m 3,00 m 

Sentit doble, ampl. mín.  

3 m 

4,00 m 3,00 m 

Sentit doble, ampl. mín.  

6 m 

6,00 m 6,00 m 

Taula 1 

 

La profunditat mínima del replà serà de 5,00 m. No 

obstant això, en parcel·les de profunditat inferior a 

12,00 m la profunditat del replà podrà reduir-se, en tot 

cas, a 4,50 m. 

El paviment del replà haurà d'ajustar-se a la rasant de 

la vorera, sense alterar-ne el traçat. 

2. Els accessos als garatges es dimensionaran en fun-

ció del nombre de places, d'acord amb el següent: 

a) Fins a una capacitat màxima de 50 places l'accés 

podrà ser de doble sentit de circulació amb una amplària 

mínima de 3,00 m. 

b) Entre 51 i 300 places, totes dos inclusivament, es 

disposarà, com a mínim, un accés d'entrada i un altre 

d'eixida, independents entre si. Els accessos podran ser 

de sentit únic, de 3,00 m d'amplària mínima cada un, o 

de doble sentit, de 6,00 m d'amplària mínima. 

En els garatges davall de vivendes amb capacitat en-

tre 51 i 75 places, totes dos inclusivament, podrà adme-

tre's un accés de 3,00 m d'amplària mínima i doble sentit 

de circulació, amb una zona situada fora de la via públi-

ca que permeta simultàniament el pas d'un vehicle i l'es-

pera d'un altre i que estiga regulat per un sistema de 

semàfors de pas alternatiu que done preferència a l'en-

trada. 

c) Per a una capacitat major de 300 places es dispo-

sarà, com a mínim, un accés d'entrada i un altre d'eixida 

per cada 300 places o fracció. Els accessos tindran una 

amplària mínima de 3,00 m per sentit de circulació. 

En el cas que l'entrada i eixida del garatge es realitze 

directament, sense necessitat de detindre el vehicle da-

vant de cap porta o dispositiu de control, es podrà auto-

ritzar un accés per a l'entrada i un altre per a l'eixida per 

a una capacitat màxima de 600 places. En este mateix 

cas, si l'eixida del garatge dóna a un carril lliure, a una 

distància major de 50,00 metres del pròxim encreua-

ment, o l'entrada no dóna a un carrer on hi ha places 

d'aparcament, el límit de 600 places s'elevarà a 900. 

En el cas que la maniobra d'entrada o d’eixida del 

garatge es realitze amb la detenció del vehicle davant 

d'alguna porta o dispositiu de control, es podrà autorit-

zar un accés per a l'entrada i un altre per a l'eixida per a 

una capacitat major de 300 places d'acord amb el se-

güent: 

-Es disposarà un dispositiu de control per cada 300 

places o fracció. 

-El nombre màxim de dispositius de control per ac-

cés serà de tres. 

-En el cas que el nombre de dispositius de control 

per accés siga de tres, l'eixida del garatge donarà a un 

carril lliure, a una distància major de 50,00 metres del 

pròxim encreuament, o l'entrada no donarà a un carrer 

on hi haja places d'aparcament. 

En les taules 2 i 3 es resumixen les condicions dels 

accessos als garatges. 

ACCESSOS DE GARATGES EN EDIFICIS  

DE VIVENDES 

PLACES 
ENTRA-

DA 
EIXIDA AMPL. SENTIT 

0 -75 1 3,00 doble 

76 - 300 1  1 
3,00 

6,00 

únic 

doble 

> 300 (1) 
1 d’entrada i 1 d’eixida per cada 300 places 

o fracció 

Taula 2 

 

ACCESSOS RESTA DE GARATGES 

PLACES 
ENTRA-

DA 
EIXIDA AMPL. SENTIT 

0 -50 1 3,00 doble 

51 - 300 1  1 
3,00 

6,00 

únic 

doble 

> 300 (1) 
1 d’entrada i 1 d’eixida per cada 300 places 

o fracció 

Taula 3 

 

(1) Si l'entrada i eixida del garatge es realitza direc-

tament, sense necessitat de detindre el vehicle davant de 

cap porta o dispositiu de control, es podrà autoritzar un 

accés per a l'entrada i un altre per a l'eixida per a una 

capacitat màxima de 600 places. Quan l'eixida done a 

un carril lliure a una distància major de 50,00 metres 

del pròxim encreuament o l'entrada no done a un carrer 

interior de l'aparcament on hi haja places d'aparca-

ment, el límit de 600 places s'elevarà a 900, de forma 

que serà  necessari un accés d'entrada i un altre d'eixi-

da per cada 900 places o fracció. 
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3. Quan el traçat de l'accés siga en corba, s'adaptaran 

les amplàries mínimes d'acord amb allò que s'ha expres-

sat en la taula 4. 

RADI A EIX 

AMPL. ACCÉS 

DE SENTIT 

ÚNIC 

Major de 4,00 m i menor o 

igual a 6,00 m 
4,00 m 

Entre 6,00 m i 8,00 m 3,50 m 

Major de 8,00 m 3,00 m 

Taula 4 

 

4. Si les portes se situen en la línia de façana, quan 

s’òbriguen, no envairan la via pública. 

5. Els accessos als garatges de més de 100 places 

podran no autoritzar-se en alguna de les situacions se-

güents: 

a) En llocs d'escassa visibilitat. 

b) En llocs que incidisquen negativament en la circu-

lació de vehicles. 

c) En llocs de concentració de vianants i, especial-

ment, en les parades fixes de transport públic. 

6. No s'autoritzaran els accessos a garatges en carrers 

de vianants quan estos puguen efectuar-se per un altre 

carrer no de vianants. 

7. Als garatges al pati d’una illa de cases, que tin-

guen les entrades i les eixides des d'un edifici ja constru-

ït i que no resulte afectat en la façana per la construcció 

del garatge, les amplàries dels accessos indicats en este 

article podran reduir-se en funció de l'amplària real de la 

porta i/o la zona de l'edifici que servisca com a accés, 

fins a un mínim de 2,50 m cada un, llevat que per raons 

patrimonials no es considere acceptable la modificació 

de la grandària del buit i, en este cas, l'amplària mínima 

no serà inferior a 2,20 m. 

8. En el cas que la façana de l'edifici haja de mantin-

dre's o reposar-se en les mateixes condicions per consi-

deracions urbanístiques o patrimonials,  serà aplicable al 

garatge la reducció indicada en el paràgraf anterior. 

9. Si l'aparcament estiguera comprés en algun dels 

punts 7 i/o 8 anteriors d'este article, i per raons de con-

servació de l'estructura de l'edifici ja existent no es po-

guera, en algun punt concret, arribar al gàlib de 2,20 m, 

serà admissible la reducció del dit gàlib en eixe punt a 

una llum lliure no inferior a 1,90 m, de forma que el 

punt on es reduïx el gàlib s’haurà de senyalitzar per mit-

jà del senyal reglamentari i amb una banda a traços 

blancs i rojos  

10. Les dimensions de la porta d'accés als garatges 

en planta baixa de menys de 120,00 m
2
 de superfície 

construïda seran, com a mínim, de 2,20 m d'amplària per 

1,90 m d'alçària. En el cas que en la planta baixa s'exer-

cisca una activitat que haja de tindre concedida la lli-

cència o declaració responsable corresponent, l'amplària 

de la porta d'accés no serà menor de 2,50 m. 

11. Els accessos a la via pública estaran dotats dels 

senyals de circulació preceptius d’advertència per als 

vianants i els vehicles. 

12. Els garatges amb una capacitat superior en 50 

places o el doble de la reserva mínima d'aparcament de 

l'edifici al qual servisquen, hauran de tindre almenys un 

accés de vianants independent de l'accés de l'edifici. 

13. Per al disseny i situació dels accessos de via-

nants, ventilació, sistemes contra incendis i il·luminació 

caldrà ajustar-se al que establix la normativa específica 

vigent. 

 

ARTICLE 8. Carrers de circulació interior 

1. L'amplària dels carrers de circulació interior de-

pendrà de l'angle «A» que forme l'eix longitudinal de la 

plaça d'aparcament amb l'eix del carrer (figura 3).  

En el cas que l'angle estiga comprés entre dos dels 

valors que s'indiquen, s'aplicarà la normativa de l'angle 

immediatament superior. 

 

Figura 3 
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Els carrers de circulació interior amb alineació recta 

seran, com a mínim, de les dimensions que s'indiquen en 

la taula 5. 

Angle 

A 

Ampl. mínima carrer 

sentit únic 

Ampl. mínima carrer 

sentit doble 

90° 4,50 m 

5,00 m 

60° 4,00 m 

45° 3,50 m 

30° 3,00 m 

0° 3,00 m 

Taula 5 

 

Els carrers de circulació interior en alineacions rec-

tes i amb doble sentit de circulació podran tindre un 

amplària mínima de 4,50 m, sempre que no donen servi-

ci a més de 100 places. 

2. Quan un vehicle haja de circular en corba per l'in-

terior de l'aparcament, per rampes de comunicació entre 

plantes o carrers de circulació que no donen accés a 

places d'aparcament, s'adoptaran les dimensions míni-

mes arreplegades en la taula 6. 

RADI A EIX 

AMPL.      

MÍNIMA 

RAMPA O       

CARRER DE 

CIRCULACIÓ 

DE SENTIT 

ÚNIC 

AMPL.        

MÍNIMA 

RAMPA O 

CARRER DE 

CIRCULACIÓ 

DE DOBLE    

SENTIT 

Major de 4,00 m i 

menor o igual a 

6,00 m 

4,00 m 

7,00 m 

Entre 6,00 m i 

8,00 m 
3,50 m 

Major de 8,00 m 3,00 m 6,00 m 

Taula 6 

 

3. Es considerarà que els garatges de menys de 

120,00 m
2
 de superfície total construïda no necessiten 

carrers de circulació interior, de forma que l'accés a les 

places serà directe. 

4. Si la connexió entre les distintes plantes del garat-

ge es realitza per mitjà de rampes, estes es dimensiona-

ran en funció del nombre de places a què servisquen, 

d'acord amb el següent: 

a) Fins a 50 places o fins a 75 places en garatges da-

vall de vivendes, una rampa de doble sentit de circulació 

de 3,00 m d'amplària mínima. 

b) Entre 51 i 600 places, dos rampes de sentit únic 

de 3,00 m d'amplària mínima o una rampa de doble sen-

tit de 6,00 m d'amplària mínima. 

c) Per a més de 600 places es disposaran dos rampes 

de sentit únic de 3,00 m d'amplària mínima, o una rampa 

de doble sentit de 6,00 m d'amplària mínima per cada 

600 places o fracció. 

5. Els carrers de circulació interior que no donen ac-

cés directe a places d'aparcament es consideraran, als 

efectes d'amplària i radis, com a accessos i hauran de 

complir-ne les condicions. 

6. Per a garantir l'accés a les places d'aparcament des 

del carrer de circulació, es mantindrà l'amplària mínima 

del carrer de circulació en una longitud mínima de 2,00 

m a banda i banda de la plaça d'aparcament. 

 

ARTICLE 9. Pendents màxims 

El pendent en els accessos i rampes de comunicació 

entre plantes als garatges serà, com a màxim, del 16 % 

per a rampes rectes, i del 12 % per a rampes corbes, 

mesurada per la línia mitjana, amb el replà corresponent 

a la vora de l'exterior. No obstant això, en garatges amb 

una capacitat inferior a 25 places, s'admetran pendents 

fins al 20 % per a rampes rectes i fins al 15 % per a 

rampes en corba. 

La trobada entre la rampa i el forjat es realitzarà per 

mitjà d'una corba d'acord vertical de radi major de 15 m. 

La longitud mínima d'esta corba serà de 3,00 m per a 

rampes amb pendent del 20 %, de 2,40 m per a rampes 

amb pendent de 16 % i de 1,80 m per a rampes amb 

pendent de 12 %. 

El pendent en els carrers de circulació i zones d'a-

parcament estarà compresa entre l'1 % i el 2 %. En ga-

ratges situats davall de via pública esta pendent podrà 

ser igual a la de la via pública, amb una variació admesa 

de ±1 %, sense que en cap cas puga ser inferior a l'1 %. 

 

ARTICLE 10. Ascensors per a vehicles i plataformes 

giratòries 

1. Es permet l'ocupació d'ascensors per a vehicles en 

substitució de rampes d'accés. Quan l'accés es realitze 

exclusivament per este sistema s'instal·larà un aparell 

per cada vint places o fracció. L'amplària de l'accés i de 

qualsevol secció de l'ascensor no serà menor de 2,50 m, 

i l'ascensor podrà exercir la funció de replà si complix el 

que disposa l'article 7. Es disposarà un sistema de detec-

ció de monòxid de carboni a l'ascensor que active auto-

màticament l'aspirador mecànic quan s'arribe a una con-

centració de 50 ppm de CO. 

2. Es permetrà la instal·lació de plataformes giratòri-

es sempre que siguen estrictament necessàries. 
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ARTICLE 11. Garatges automatitzats 

1. Els accessos als garatges automatitzats no provo-

caran afeccions a la circulació a la via pública per la 

qual s'accedisca a la instal·lació, la qual cosa serà objec-

te d'un estudi tècnic incorporat al projecte en què es 

justificarà el nombre de cabines de transferència consi-

derant els temps d'operació en la recepció del vehicle, el 

nombre de places del garatge, la capacitat de la zona de 

recepció, etc. 

2. Les dimensions de les places, gàlibs, corredors i la 

resta de característiques que afecten el moviment dels 

vehicles podran ser reduïdes a les zones que no siguen 

accessibles a l'usuari. 

3. Les zones de recepció i devolució de vehicles són 

aquells espais d'ús exclusiu situats abans o després de la 

zona de transferència de vehicles. La zona de recepció 

de vehicles tindrà una capacitat mínima de dos vehicles 

per cada 40 places d'aparcament o fracció. La zona de 

devolució de vehicles tindrà una capacitat per a un vehi-

cle per cada 40 places o fracció. El disseny d'estos es-

pais incorporarà les mesures de seguretat necessàries per 

a garantir el seu ús en absència de riscos. 

 

TÍTOL SEGON. Estacionaments per a turismes 

ARTICLE 12. Condicions del local 

El gàlib mínim en tot punt serà de 2,20 m. 

Es disposarà de connexió a les xarxes públiques 

d'aigua potable i de clavegueram. 

 

ARTICLE 13. Places d'aparcament 

1. Les dimensions de les places d'aparcament seran, 

com a mínim, de 2,40 x 4,80 m. 

Les places que tinguen l'eix longitudinal disposat 

perpendicularment al carrer des del qual hi accedixen 

(places en bateria) i algun dels seus costats majors estiga 

adossat a una paret, tindran un amplària mínima de 2,60 

m. Per a facilitar l'accés a estes places, l'amplària del 

carrer de circulació que tinguen enfront  no serà inferior 

a 6,00 m, o bé el carrer de circulació es prolongarà en 

una longitud mínima de 2,00 m més enllà del pla definit 

per la paret a què estiga adossada la plaça (figura 4). 

 

 

Figura 4 

 

En el cas que les places es disposen longitudinalment 

paral·leles al carrer de circulació (places en cordó), les 

dimensions mínimes de les places d'aparcament seran de 

5,50 x 2,60 m. 

2. Les places d'aparcament per a discapacitats dispo-

saran d'un espai annex d'aproximació i transferència 

senyalitzat i lliure d'obstacles d'amplària mínima d’1,20 

m al llarg de tota la plaça. A més, les places en cordó 

disposaran d'un espai annex d'aproximació i transferèn-

cia posterior d'una longitud mínima de 3,00 metres. 

Tots els estacionaments amb reserva de places per a 

discapacitats hauran de garantir l'accés per mitjà d'un 

itinerari accessible a un vestíbul d'independència amb 

zona de refugi i amb accés des d'escala especialment 

protegida d'evacuació vertical que reunirà les condicions 

que establix la DB SI del Codi Tècnic de l'Edificació. 

3. Si en els estacionaments es disposen places d'a-

parcament per a motocicletes i ciclomotors, les dimensi-

ons seran, com a mínim, de 1,50 x 2,40 m, i un 20% de 

les places hauran de tindre dimensions mínimes de 1,50 

x 2,50 m. 

4. Les dimensions assenyalades en els punts anteriors 

s'entenen lliures de qualsevol obstacle. 

5. Les places quedaran assenyalades en el paviment. 

 

ARTICLE 14. Accessos 

1. Els estacionaments disposaran en tots els seus ac-

cessos a l'exterior d'un replà horitzontal o de pendent 

màxima del 2 %, amb les amplàries mínimes que 

s’indiquen a la taula 7. 
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 AMPL. REPLÀ 

ACCÉS CARRER < 

12 m 

CARRER  

12 m 

Sentit únic, ampl. mín. 3 m 4,00 m 3,00 m 

Sentit doble, ampl. mín. 3 

m 

4,00 m 3,00 m 

Sentit doble, ampl. mín. 6 

m 

6,00 m 6,00 m 

Taula 7 

 

La profunditat mínima del replà serà de 5,00 m.  

El paviment del replà haurà d'ajustar-se a la rasant de 

la vorera, sense alterar-ne el traçat. 

2. En els accessos als estacionaments es dimensiona-

rà el nombre total de dispositius de control de manera 

que no hi haja més de tres per cada accés. L'amplària 

mínima lliure de pas a la zona de control serà de 2,75 m 

(figura 5). 

 

Figura 5 

 

 

3. El nombre de dispositius de control als estaciona-

ments serà el següent: 

 

 a) Fins a una capacitat màxima de 50 places s’hi 

disposarà, com a mínim, un d'entrada i un altre d'eixida. 

L'accés podrà ser de doble sentit de circulació amb una 

amplària mínima de 3,00 m. 

b) Entre 51 i 300 places, tots dos inclusivament, s’hi 

disposarà, com a mínim, un d'entrada i un altre d'eixida, 

independents entre si. Els accessos podran ser de sentit 

únic, de 3,00 m d'amplària mínima cada un, o de doble 

sentit de 6,00 m d'amplària mínima. 

c) Per a una capacitat major de 300 places, s’hi dis-

posarà, com a mínim, un d'entrada i un altre d'eixida per 

cada 300 places o fracció. Els accessos tindran una am-

plària mínima de 3,00 m per sentit de circulació i seran 

els necessaris perquè cada un en quede servit per un 

màxim de tres dispositius de control en el cas que l'eixi-

da done a carril lliure, a una distància major de 50,00 m 

del pròxim encreuament, o l'entrada no done a un carrer 

on hi haja places d'aparcament. En cas contrari el nom-

bre mínim d'accessos serà el necessari perquè cada un en 

quede servit per un màxim de dos dispositius de control. 

A la taula 8 es resumixen les condicions dels acces-

sos als estacionaments. 

ACCESSOS EN ESTACIONAMENTS  

PLACES 
ENTRA-

DA 
EIXIDA AMPL. SENTIT 

0 -50 1 3,00 doble 

51 - 600 1  1 
3,00 

6,00 

únic 

doble 

> 600 (1) 
1 d’entrada i 1 de eixida per cada 600 places 

o fracció 

Taula 8 

 

(1): Quan l'eixida done a carril lliure, a una distàn-

cia major de 50,00 m del pròxim encreuament, o l'en-

trada no done a un carrer interior de l'aparcament on 

hi haja places d'aparcament, el límit de 600 places s'e-

levarà a 900, i seran necessaris un accés d'entrada i un 

altre d'eixida per cada 900 places o fracció. 

4. Si les portes se situen en línia de façana, quan 

s’òbriguen, no envairan la via pública. 

5. Els accessos als estacionaments de qualsevol 

nombre de places podran no autoritzar-se en alguna de 

les situacions següents: 

a) En llocs d'escassa visibilitat. 

b) En llocs que incidisquen negativament en la circu-

lació de vehicles. 

c) En llocs de concentració de vianants i, especial-

ment, en les parades fixes de transport públic. 

6. No s'autoritzaran accessos a estacionaments en 

carrers de vianants. 

7. En els estacionaments, l'abonament del servici es 

realitzarà en àrees restringides al pas de vehicles. La 

dimensió d'estes àrees no serà menor de 25 metres qua-

drats per cada 500 places o fracció. 

8. Els accessos per via pública als aparcaments esta-

ran dotats dels senyals de circulació preceptives per a 

advertència de vianants i vehicles. 

9. Per al disseny i situació dels accessos de vianants, 

ventilació, sistemes contra incendis i il·luminació caldrà 

ajustar-se al que establix la normativa específica vigent. 

10. Els accessos als aparcaments mixtos, en què els 

vehicles que accedixen a les places de garatge hagen de 

detindre's davant d'un dispositiu de control, es dimensi-

onaran d'acord amb allò que s'ha especificat en este arti-

cle en funció del nombre total de places de l'aparcament. 

 

ARTICLE 15. Carrers de circulació interior 

1. L'amplària dels carrers de circulació interior de-
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pendrà de l'angle «A» que forme l'eix longitudinal de la 

plaça d'aparcament amb l'eix del carrer (figura 6). En el 

cas que l'angle estiga comprés entre dos dels valors que 

s'indiquen, s'aplicarà la normativa de l'angle immedia-

tament superior. 

 

Figura 6 

 

 

Els carrers de circulació interior amb alineació recta 

dels estacionaments seran, com a mínim, de les dimensi-

ons que s'indiquen en la taula 9. 

Angle 

A 

Ampl. mínima car-

rer sentit únic 

Ampl. mínima carrer 

sentit doble 

90° 5,40 m 

6,00 m 

60° 4,00 m 

45° 3,50 m 

30° 3,00 m 

0° 3,00 m 

Taula 9 

 

Als carrers de circulació se senyalitzarà convenient-

ment una franja de 1,20 m d'amplària mínima per a la 

circulació de vianants (figura 4) en tots els recorreguts 

que hagen de realitzar els vianants dins de l'estaciona-

ment. 

2. Als estacionaments es disposaran, si és el cas, les 

rampes de comunicació entre plantes següents, en funció 

del nombre de places a què servisquen: 

a) Fins a 50 places, una rampa de doble sentit de cir-

culació de 3,00 m d'amplària mínima. 

b) Entre 51 i 600 places, dos rampes de sentit únic 

de 3,00 m d'amplària mínima o una rampa de doble sen-

tit de 6,00 m d'amplària mínima.  

c) Per a més de 600 places, es disposaran dos rampes 

de sentit únic de 3,00 m d'amplària mínima, o una rampa 

de doble sentit de 6,00 m d'amplària mínima, per cada 

600 places o fracció. 

6. Els carrers de circulació interior que no donen ac-

cés directe a places d'aparcament es consideraran, als 

efectes d'amplària i radis, com a accessos, i hauran de 

complir-ne les condicions. 

 

ARTICLE 16. Circulació en corba 

Quan un vehicle haja de circular en corba, les amplà-

ries mínimes dels carrers, rampes i accessos seran els 

que resulten de la taula 10, en funció del radi interior de 

gir «R1», mesurat segons s'indica en la figura 7. Per a 

valors intermedis del radi interior «R1» s'interpolaran 

els valors corresponents segons la mencionada taula 10. 

 

R1 R2 R3 A D 

2,50 m (mín.) 4,62 m 6,75 m 4,25 m 13,50 m 

3,00 m 4,95 m 6,90 m 3,90 m 13,80 m 

4,00 m 5,80 m 7,60 m 3,60 m 15,20 m 

5,00 m 6,67 m 8,35 m 3,35 m 16,70 m 

6,00 m 7,60 m 9,20 m 3,20 m 18,40 m 

7,00 m 8,55 m 10,10 m 3,10 m 20,20 m 

8,00 m - - 3,00 m - 

Taula 10 

 

Figura 7 
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El dimensionament de les rampes de doble sentit de 

circulació de 6,00 m d'amplària mínima es farà conside-

rant-les com dos rampes de sentit únic, i cada una 

n’haurà de complir les amplàries i radis indicats a la 

taula 10. 

 

ARTICLE 17. Pendents màxims 

El pendent als accessos i rampes de comunicació en-

tre plantes en els estacionaments serà, com a màxim, del 

16 % per a rampes rectes i del 12 % per a rampes cor-

bes, mesurat per la línia mitjana, amb el replà correspo-

nent a la vora de l'exterior. La trobada entre la rampa i el 

forjat es realitzarà per mitjà d'una corba d'acord vertical 

de radi major de 15 m. La longitud mínima d'esta corba 

serà de 3,00 m per a rampes amb pendent del 20 %, de 

2,40 m per a rampes amb pendent del 16 % i de 1,80 m 

per a rampes amb pendent del 12 %. 

El pendent als carrers de circulació i zones d'apar-

cament estarà comprés entre l'1 % i el 2 %. En estacio-

naments situats davall de la via pública este pendent 

podrà ser igual al de la via pública, i s’admetrà una vari-

ació de l’1 %, sense que puga en cap cas ser inferior a 

l'1 %. 

 

ARTICLE 18. Sentits de circulació 

Als estacionaments per a turismes només es permetrà 

que fins a un 10 % de les places estiguen situades en 

atzucacs. 

 

ARTICLE 19. Ascensors per a vehicles i plataformes 

giratòries 

1. Es permet l'ocupació d'ascensors per a vehicles en 

substitució de rampes d'accés. Quan l'accés es realitze 

exclusivament per este sistema s'instal·larà un aparell 

per cada vint places o fracció. L'amplària de l'accés i de 

qualsevol secció de l'ascensor no serà menor de 2,50 m, 

i haurà de complir-se el que disposa l'article 14 respecte 

al replà. Es disposarà un sistema de detecció de monò-

xid de carboni a l'ascensor que active automàticament 

l'aspirador mecànic quan s'arribe a una concentració de 

50 ppm de CO. 

2. No s'autoritzarà l'ús de plataformes giratòries en 

estacionaments. 

 

ARTICLE 20. Estacionaments automatitzats 

1. Els accessos als estacionaments automatitzats no 

provocaran afeccions a la circulació a la via pública per 

la qual s'accedisca a la instal·lació, la qual cosa serà 

objecte d'un estudi tècnic incorporat al projecte en què 

es justificarà el nombre de cabines de transferència con-

siderant els temps d'operació en la recepció del vehicle, 

el nombre de places del garatge, la capacitat de la zona 

de recepció, etc. 

2. Les dimensions de les places, gàlibs, corredors i la 

resta de característiques que afecten el moviment dels 

vehicles podran ser reduïdes a les zones que no siguen 

accessibles a l'usuari. 

3. Les zones de recepció i devolució de vehicles són 

els espais d'ús exclusiu situats abans o després de la zo-

na de transferència de vehicles. La zona de recepció de 

vehicles tindrà una capacitat mínima de dos vehicles per 

cada 40 places d'aparcament o fracció. La zona de devo-

lució de vehicles tindrà una capacitat per a un vehicle 

per cada 40 places o fracció. El disseny d'estos espais 

incorporarà les mesures de seguretat necessàries per a 

garantir-ne l’ús en absència de riscos. 

 

4. Es disposarà d'un panell informatiu en l'accés a 

l'estacionament en què s'indicarà el nombre d'operacions 

d'entrega i devolució pendent i el temps estimat d'espera. 

 

ARTICLE 21. Dotacions higièniques 

Els estacionaments disposaran d'un mínim de dos la-

vabos per cada 300 places o fracció, dotats d'espill, la-

vabo, inodor, sabó i tovalloles d'un sol ús o un altre sis-

tema d’eixugamans amb garanties sanitàries. Estaran 

diferenciats per sexe. Almenys un dels lavabos haurà de 

ser accessible i disposarà els seus elements de manera 

que puguen ser usats per qualsevol persona. Disposaran 

de ventilació natural o forçada independent de la de 

l'aparcament. 

 

TÍTOL TERCER. Aparcaments per a bicicletes 

ARTICLE 22. Condicions del local 

1. Els accessos des de la via pública als aparcaments 

per a bicicletes i els carrers de circulació interior tindran 

un amplària mínima de 1,60 m. El pendent màxim de les 

rampes d'accés o de comunicació entre plantes serà del 

10 %. 

2. Les dimensions de les places d'aparcament per a 

bicicletes seran, com a mínim, de 0,70 x 1,90 m en el 

cas d'aparcament sobre el sòl, i de 0,70 x 1,20 m en el 

cas que estiguen penjades i en posició vertical. 

3. Es disposarà de connexió a les xarxes públiques 

d'aigua potable i de clavegueram. 

4. Si les portes se situen en línia de façana, quan 

s’òbriguen, no envairan la via pública. 

5. Els accessos a la via pública estaran dotats dels 

senyals de circulació preceptius per a advertència de 

vianants i vehicles. 

6. Per al disseny i situació dels accessos de vianants, 
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ventilació, sistemes contra incendis i il·luminació caldrà 

ajustar-se al que establix la normativa específica vigent. 

 

ARTICLE 23. Ubicació 

1. Els edificis d'ús residencial de nova planta dispo-

saran d'espais tancats, protegits, segurs i amb accés res-

tringit destinats a l'aparcament de bicicletes. Estos es-

pais comptaran amb dispositius per a l'amarratge segur i 

efectiu de les bicicletes i s'ubicaran en plantes accessi-

bles per mitjà de rampes de vianants o ascensor amb 

cabina suficient per a bicicletes. En el cas que l'accés 

dels ciclistes siga compartit amb els vianants, es prohibi-

rà la circulació de bicicletes i estos se n’hauran de bai-

xar. La porta d'accés tindrà unes dimensions mínimes de 

0,90 m d'amplària per 1,90 m d'alçària.  

2. Els edificis d'ús residencial sotmesos a rehabilita-

ció integral que amb anterioritat a la rehabilitació dispo-

saren de places d’aparcament o de locals de propietat de 

la comunitat en planta baixa o contigua, disposaran d'es-

pais tancats, protegits, segurs i amb accés restringit des-

tinats a l'aparcament de bicicletes, amb una capacitat 

mínima de bicicletes igual al número de vivendes. Estos 

espais comptaran amb dispositius per a l'amarratge segur 

i efectiu de les bicicletes i s'ubicaran en plantes accessi-

bles per mitjà de rampes de vianants o ascensor amb 

cabina suficient per a bicicletes. En el cas que l'accés 

dels ciclistes siga compartit amb els vianants, es prohibi-

rà la circulació de bicicletes i estos se n’hauran de bai-

xar. La porta d'accés tindrà unes dimensions mínimes de 

0,90 m d'amplària per 1,90 m d'alçària. 

3. Els estacionaments per a turismes disposaran d'un 

espai destinat a l'aparcament de bicicletes amb una ca-

pacitat com a mínim del 10 % del total de places, comp-

taran amb dispositius per a l'amarratge segur i efectiu de 

les bicicletes i s'ubicaran el més pròxim possible al lloc 

de control de l'aparcament. 

 

TÍTOL QUART. Aparcaments per a camions i 

autobusos 

ARTICLE 24. Condicions del local 

1. El gàlib mínim serà de 4,60 m, excepte en els ac-

cessos en rampa que serà de 4,75 m. 

No obstant el que disposa el paràgraf anterior, el gà-

lib podrà reduir-se a 4,20 m als aparcaments per a cami-

ons i autobusos, en determinades zones de les places 

d'aparcament, per a permetre la col·locació de canalitza-

cions, conductes de ventilació, aparells d'il·luminació o 

altres servicis, sempre que es troben degudament senya-

litzats. La zona de la plaça d'aparcament amb gàlib res-

tringit tindrà una amplària menor de 0,50 m mesurada 

des de l'extrem oposat a l'accés a la dita plaça des del 

carrer de circulació. En tot cas, almenys el 15 % de les 

places tindran en tota la seua dimensió un gàlib de 4,60 

m. 

El gàlib podrà reduir-se a 4,40 m als aparcaments 

per a camions i autobusos, en els punts on s'instal·len 

canalitzacions, conductes de ventilació, aparells 

d'il·luminació o altres servicis. En tot cas quedaran unes 

rutes lliures d'entrada i eixida amb gàlib de 4,60 m que 

donen accés almenys al 15 % del total de places de l'a-

parcament amb gàlib sense reduir en tota la seua dimen-

sió, a les quals es fa referència en el paràgraf anterior. 

Qualsevol limitació del gàlib inferior a 4,60 m estarà 

senyalitzada degudament. 

2. Es disposarà de connexió a les xarxes públiques 

d'aigua potable i de clavegueram. 

 

ARTICLE 25. Places d'aparcament 

1. Les dimensions de les places d'aparcament per a 

vehicles camió tipus i autobusos seran, com a mínim, de 

3,50 x 12,00 m, i un 10 % de les places hauran de tindre 

unes dimensions mínimes de 3,50 x 16,50 m. 

2. Les dimensions assenyalades en els punts anteriors 

s'entenen lliures de tot obstacle. 

3. Les places estaran assenyalades en el paviment. 

 

ARTICLE 26. Accessos 

1. Als aparcaments per a camions i autobusos es dis-

posarà d'un dispositiu de control d'entrada i un altre 

d'eixida independents, amb amplària igual o major de 

5,00 m, per cada 300 places o fracció de capacitat total 

de l'aparcament. Esta amplària podrà reduir-se a 3,50 m 

a partir d'una distància de 10,00 m de la façana de l'edi-

fici (figura 8). 

 

Figura 8 

 

2. Si les portes se situen en línia de façana, quan 

s’òbriguen,  no envairan la via pública. 

3. Els accessos als aparcaments de camions o auto-

busos de qualsevol nombre de places, podran no autorit-

zar-se en alguna de les situacions següents: 

a) En llocs d'escassa visibilitat. 

b) En llocs que incidisquen negativament en la circu-

lació de vehicles. 
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c) En llocs de concentració de vianants i, especial-

ment, en les parades fixes de transport públic. 

4. No s'autoritzaran accessos a aparcaments de ca-

mions o autobusos en carrers de vianants. 

5. Els accessos per via pública als aparcaments esta-

ran dotats dels senyals de circulació preceptives per a 

advertència de vianants i vehicles. 

9. Per al disseny i situació dels accessos de vianants, 

ventilació, sistemes contra incendis i il·luminació caldrà 

ajustar-se al que establix la normativa específica vigent. 

 

ARTICLE 27. Carrers de circulació interior 

Als aparcaments per a camions i autobusos, els car-

rers de circulació interior seran, com a mínim, de les 

dimensions que resulten de la figura 9, quan l'angle que 

forme la plaça amb el carrer de circulació siga de 45°. 

 

Figura 9 

 

Per a valors de l'angle referit diferents de 45°, el pro-

jectista justificarà els valors donats a les amplàries de la 

plaça i del carrer de circulació. 

 

ARTICLE 28. Pendents màxims en aparcaments i 

accessos 

El pendent de les rampes no serà superior al 7 %, i 

deixarà en el tram final de l'eixida, al costat de l'exterior, 

una zona en horitzontal de 15,00 m; zona que s'unirà 

amb la rampa i la rampa amb el sòl del local per mitjà 

d'una corba circular d'acord de radi no inferior a 30,00 

m. 

El pendent als carrers de circulació i zones d'apar-

cament estarà compresa entre l'1 % i el 2 %.  

 

ARTICLE 29. Altres condicions 

Els radis de gir, sobreamplàries i la resta de condici-

ons funcionals dels aparcaments per a camions i autobu-

sos no definides en esta ordenança, s'estudiaran i justifi-

caran d'acord amb les característiques i tipus d'usos dels 

vehicles que hagen d’utilitzar-les. 

 

DISPOSICIONS ADDICIONALS 

DISPOSICIÓ ADDICIONAL ÚNICA. Prohibició 

d'accés de vehicles de dimensions especials  

Als aparcaments de titularitat municipal, l'Ajunta-

ment podrà denegar l'autorització d'accés als vehicles 

que, per les seues dimensions especials, puguen dificul-

tar o entorpir l'ús adequat de l'aparcament a la resta d'u-

suaris. 

 

DISPOSICIONS TRANSITÒRIES 

DISPOSICIÓ TRANSITÒRIA PRIMERA. Supò-

sits de no preceptiva aplicació de l'ordenança 

No serà preceptiva l'aplicació d'esta ordenança en els 

casos següents: 

1. Projectes que tinguen concedida llicència d'obres 

en la data d'entrada en vigor d'esta ordenança, s'haja 

iniciat o no la construcció, o que en eixa mateixa data 

haja d'entendre's concedida la llicència per silenci posi-

tiu. 

2. Projectes que tinguen presentada declaració res-

ponsable d'obres amb anterioritat a la entrada en vigor 

d'esta ordenança, en els casos previstos en la normativa 

vigent.  

3. Projectes aprovats per les administracions públi-

ques en la data d'entrada en vigor d'esta ordenança, així 

com els que es presenten per a la seua aprovació  en el 

termini de tres mesos a partir de la dita entrada en vigor. 

4. En les concessions administratives atorgades per 

mitjà d'adjudicació directa de subsòl públic de propietat 

municipal, per a la construcció d'aparcaments comple-

mentaris dels construïts davall de sòl privat, quant al 

compliment de les exigències de comptar amb una re-

serva mínima de places d'aparcament establida en el Pla 

General sempre que, en la data d'entrada en vigor de la 

present ordenança, les sol·licituds de concessió adminis-

trativa hagen sigut admeses a tràmit, i se sol·licite lli-

cència d'obres en els tres mesos següents a l'acord d'ad-
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missió a tràmit. 

No obstant això, els projectes i obres a què es refe-

rixen els apartats anteriors, podran ser adaptats voluntà-

riament en la seua totalitat a esta ordenança d'aparca-

ments. 

 

DISPOSICIÓ TRANSITÒRIA SEGONA. Nous 

usos d'aparcament en edificacions existents 

En una edificació existent, per a la tramitació de 

nous usos d'aparcament, s'admetrà que les dimensions de 

les places d'aparcament per a turismes puguen tindre 

unes dimensions mínimes de 2,20x4,50 m. S’admetrà 

que fins a un 20% de les places tinguen dimensions no 

inferiors a 2,20 x 4,00 m. 

 

DISPOSICIÓ DEROGATÒRIA 

DISPOSICIÓ DEROGATÒRIA ÚNICA. Dero-

gació normativa 

Queda derogada l'Ordenança reguladora de les con-

dicions funcionals d'aparcament, aprovada definitiva-

ment per acord del Ple de l'Ajuntament el 27 de juliol de 

1994. Queda, així mateix, derogada qualsevol altra dis-

posició del mateix rang o d'un rang inferior que s'opose 

al que establix esta norma. 

 

DISPOSICIÓ FINAL  

DISPOSICIÓ FINAL ÚNICA. Publicació i en-

trada en vigor 

La present ordenança entrarà en vigor una vegada 

transcorregut el termini de quinze dies hàbils compta-

dors des de la seua publicació en el Butlletí Oficial de la 

Província de València.  
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Quinto. Ordenar la publicación del anuncio de aprobación inicial de la Ordenanza en el
Boletín Oficial de la Provincia de València a los efectos de someterla a información pública y dar
audiencia a los interesados, así como la inserción del texto inicialmente aprobado en el espacio
web oficial del Ayuntamiento de València (www.valencia.es).

Sexto. Someter a información pública el texto de la Ordenanza por el plazo de 30 días
desde la publicación del anuncio en el BOP. En el supuesto de que no se presenten alegaciones al
texto inicialmente aprobado, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces
provisional y la Alcaldía ordenará la publicación del texto en el BOP de València, dando cuenta
al Pleno en la primera sesión que se celebre."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2016-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa aprovar el Pla Estratègic
de Vivenda per a la ciutat de València 2017-2021.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Buenos días.

La verdad es que sorprende de entrada que Podemos y el tripartito llevase como una
medida de choque urgente y drástica para saldar y rescatar personas, y que hoy a finales de
diciembre nos presenten un plan estratégico al 21. Sorprende, si esa es la urgencia no sé qué
pasará con los temas que no son urgentes. La verdad es que eso se va apreciando, Sr. Ribó, a lo
largo de su gestión.

Además, es que su plan estratégico del 2017 al 2021. Sr. Ribó, si estamos a diciembre de
2017. Es decir, será ya a partir del 2018. No entiendo, la verdad, que proponga algo en un año
que ya ha terminado. Y sobre todo, que se sepa que la mayoría de las actuaciones de este plan se
empiezan a ejecutar en el 2019 que a lo mejor usted ya no es alcalde, digo a lo mejor.

Entonces, resulta que usted llega aquí a la ciudadanía y le promete un plan de choque de
urgencia porque había que rescatar personas por el tema de la vivienda, pasan dos años y tres
cuartos de la legislatura prácticamente y presenta un plan a cuatro años. La verdad es que como
mínimo, Sr. Ribó, a mí me sorprende lo que entiende usted por rescatar personas y lo que
entiende usted por urgente.

El Plan tiene 400 páginas y ya le digo, Sra. Oliver, 150 del diagnóstico son prácticamente
copia y pega de lo que puede ser el padrón o datos que había del 2011, quiero decirle que para
eso no hacía falta gastarse el importe que se gastó porque se podía haber ahorrado de las 400
páginas, 150 porque es que están en la web del Ayuntamiento y no necesita muchísimo más.
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Pero hay una cosa que me gusta del diagnóstico y es que dice una cosa que aquí hemos
dicho muchas veces desde Ciudadanos, es que son ustedes un tripartito, se lo dicen hasta ustedes
mismos. Es decir, que no se coordinan ustedes con Urbanismo..., y se tienen que poner a hablar,
claro que sí. Pero para eso no hacía falta que contratase usted a un estratega, si se lo estamos
diciendo casi tres años aquí en la legislatura y esto está aquí recogido y usted lo puede leer. La
verdad es que este tipo de cuestiones me sorprende.

Hay un aspecto fundamental y es que hay 14 entidades involucradas en la vivienda y esto
hay que organizarlo, ahí le doy la razón. Ahora, el otro día tuvimos un consejo de administración
de Aumsa donde tomamos decisiones que quiere contemplar este plan, no sé si esa es la mejor
manera de empezar a trabajar.

Y mire, estoy pasando páginas de estas que le digo de copia y pega, planos, fuente del INE,
etc. Me voy a la pág. 184 donde saca el DAFO, es decir, el resumen de fortalezas, debilidades,
amenazas y oportunidades sobre el Plan. Mire, me sorprende que un plan que está basado en una
ley que es el de la función social que ahora mismo está recurrido ante el Constitucional no lo
ponga eso como amenaza. Porque ahora mismo lo que tenemos aquí según el BOE es que se ha
recurrido frente al TC con el nº 5425/2017 nada más y nada menos que 15 artículos
prácticamente.

Oiga, creo que un DAFO lo que tiene que hacer es decir: ‘Cuidado, que me estoy basando
un plan estratégico a cuatro años en una ley que a lo mejor es inconstitucional’. Yo como
estratega, si usted me lo permite, eso lo pondría como amenaza, como un acto de humildad si a
usted le parece. Ahora, si ustedes piensan que esto tiene que funcionar porque ustedes dicen que
sí pues entonces lógicamente me callo. Pero me p arece que esta amenaza tan grave sería
suficiente, es decir, esto que sale en el BOE, para poner en jaque toda la estructura de su plan
estratégico.

Y me parece sorprendente –y con esto acabo la primera parte de las amenazas– que
habiendo y pidiendo coordinación pues no sé si en este plan estratégico ha colaborado Aumsa, si
han colaborado las ONG, si han colaborado las 14. No es que luego usted lo haya hecho y les
siente en una reunión y les diga: ‘Díganme qué opinan’, eso no es colaborar. Y luego me parece
que podremos hablar en los Presupuestos del concepto que tiene el tripartito del diálogo, porque
igual el diálogo es otra cosa distinta de la que ustedes aplican.

Por lo tanto, estamos ante un plan, insisto, que es el 21, hasta el 21 y que de momento
habla de lo que está sucediendo en el tripartito que es la coordinación.”

__________

Es reincorporen a la sessió els Srs. Campillo, Fuset i Monzó. S'absenta de la sessió la Sra.
Picó.

__________

Sr. Novo

“Muchas gracias, buenos días.
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En primer lugar, Sra. Oliver, decirle que lamentablemente no vamos a votar a favor y digo
lamentablemente porque una cuestión que habla de vivienda y que habla de necesidades debería
contar con el consenso absolutamente de todos.

Fíjese, en cuanto a la tramitación –voy a intentar ser esquemático porque hay poco tiempo.
Hace un año y medio, en agosto de 2016, sacaron ustedes un negociado sin publicidad
efectivamente como se ha dicho del 2017 al 2021, que yo creo que ya debería modificarle el
título, poner 2018-2022, así pues sería todo mejor. Y que a nosotros nos dan traslado un año y
medio después de la contratación de ese servicio, un año y medio después nos remiten ese
documento a los grupos políticos para poder estudiarlo o ver la redacción y plantear cualquier
tipo de corrección.

Al procedimiento este negociado se presentan además tres profesionales conocidos por
ustedes, por la casa, bastante conocidos también por nosotros porque los vemos en los
expedientes, dos de ellos participan efectivamente en la tramitación de ese expediente, dos de
ellos ustedes les han adjudicado ya una serie de contratos menores de estudios y demás en
determinadas ocasiones. Y el adjudicatario además da la casualidad que es la misma persona que
también redacta o participa en la redacción de la Ley de la Función Social que, como se ha dicho
y hablaremos de ello, está recurrida ante el Constitucional.

Resulta de entrada, creo, poco transparente, poco participativo e innovador como ustedes
se cansan de repetir en todas sus acciones políticas el hecho de que se nos entregue una vez
elaborado, completamente cerrado, sin posibilidad de tener un plazo para realizar algún tipo de
enmiendas, con un escaso margen de tiempo para estudiar como le decía, analizar y contrastar el
contenido de ese plan que consta de 400 páginas y que el resumen son 87, es decir, un poco más
de una quinta parte, y nos llega pues el día 7 de diciembre, con el puente por medio, para tener
una reunión previa, va a la Comisión de Urbanismo de esta semana y hoy lo traemos al Pleno
completamente cerrado.

Sobre la oportunidad y en momento en que lo presentan, efectivamente, el 28 de
noviembre el TC admite a trámite el recurso de inconstitucionalidad y suspende la ejecución de
14 de los 37 artículos que tiene la Ley y de los dos anexos, están suspendidos. Esa Ley del
derecho al disfrute de la vivienda asequible y adecuada en el territorio de la Comunitat
Valenciana y que los preceptos que han sido objeto de impugnación lo son por una
extralimitación competencial.

Es decir, que al final por parte de la Generalitat Valenciana se han utilizado, se han usado
competencias, se ha abusado de competencias que no son de la comunidad autónoma tales como
el régimen del derecho de la propiedad, como la legislación procesal y civil y como las bases y
coordinación de la planificación general de la actividad económica, citados todos ellos en la
Constitución española.

Entendemos que este plan estratégico para su aprobación debe ser tramitado con las
máximas cautelas, Sra. Oliver, cuando no incluso le diríamos dejarlo en suspenso en tanto en
cuanto no se pronuncie el TC y haya un pronunciamiento como el que hemos visto esta semana,
el mismo martes, que ha suspendido la Ley de Sanidad Universal. Creo que sería incluso hasta
aconsejable dejarlo en suspenso hasta que haya una sentencia definitiva por parte del
Constitucional y evitar problemas a posteriori.
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Y máxime cuando ustedes en el mismo documento del Plan se dice textualmente: ‘Ello
hace que toda la planificación local de este ámbito tenga que estar necesariamente alineada con
dicha norma de rango autonómico –se refieren a la ley que ha sido suspendida– procurando que
las líneas estratégicas, objetivos y acciones se coordinen y complementen respecto a los
preceptos legales’. Es decir, que estamos corriendo un riesgo absolutamente excesivo y yo creo
que innecesario.

Y desde luego, establecida la conexión, el amparo y la dependencia de la vinculación del
Plan con la ley de la comunidad autónoma creo que puede ser un atrevimiento con
consecuencias, o puede producir además inseguridad jurídica y que puede tener unas
consecuencias yo creo que irreparables si al final es así.

Sobre el proceso de participación muy brevemente decirle que ha sido ridículo. El
tripartito, ustedes han derrochado millones de euros en procesos de participación y este plan de
400 folios ha contado con 24 entrevistas y han implicado a 38 agentes. Y bueno, no le leo la lista
de los agentes y de las reuniones y los colectivos con los que se han reunido porque ustedes los
conocen bien, creo que no es un amplio abanico de gente que pueda opinar sobre el tema. Se han
dejado fuera a propietarios de suelo, agentes inmobiliarios… [La presidència li comunica que ha

, universidades, acabo ya, patronal de empresarios, sindicatos,esgotat el seu torn d’intervenció]
Asociación de Consumidores, entidades financieras que son… [La presidència li reitera que ha

Ni siquiera Cáritas o la Casa han consultado ustedes conesgotat el seu torn d’intervenció]. 
ellos...”

Sra. Oliver

“Entiendo por sus palabras, Sr. Giner, que no se ha leído el Plan cuando lo único que se
le ocurre decir es que el proceso de tramitación, los plazos, en fin.

Presentem hui el Pla Estratègic de Vivenda per a la Ciutat de València fins al 2021.
Presentem el resultat de mesos d’estudi i coordinació amb la Generalitat amb una llei que
nosaltres sí que pensem que per un costat no afecta al contingut del Pla Estratègic, però sí que
hem fet un gran esforç des del primer moment per coordinar-nos amb la que ha de ser la nostra
interlocutora bàsica que és la Generalitat.

Mesos de converses amb associacions, administracions, empreses públiques, tècnics,
col·legis professionals i sobretot amb els serveis de l’Ajuntament. Mesos de col·laboració amb
altres ajuntaments als quals, a tots ells, agraïm la seua col·laboració en allò que ha estat un treball
llarg, evidentment, perquè no hi havia res fet, però molt conscienciats a l’hora de compartir
experiències davant aquesta emergència habitacional que assetja als nostres ciutadans i
ciutadanes dia a dia.

València té, com la resta de ciutats de l’Estat, seriosos problemes per a garantir el dret a un
habitatge digne i adequat, com també està escrit en la Constitució. Aquests problemes comuns
s’agreugen en la nostra ciutat perquè no teníem ni regidoria, ni servei, ni empresa pública o
patronat que s’ocupara de la Vivenda social. Quan vàrem arribar no hi havia res.
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A València hi ha 82.000 llars que estan en situació de reclamar el dret subjectiu a un
habitatge digne. Estem parlant del 25 % de la població i vostés no havien fet res. En aquesta
ciutat hi ha quasi 65.000 habitatges buits susceptibles de ser mobilitzats, però vostés tampoc
havien fet res. En aquesta ciutat d’un parc d’habitatges de 415.000 quasi el 75 % té més de 50
anys, però vosaltres tampoc heu fet res.

Són les comunitats de propietaris i les famílies les que necessiten la informació, i les ajudes
com l’ARRU, ara que estem tramitant-lo en el Cabanyal, per fer front a la rehabilitació dels seus
edificis. Però això tampoc ha estat la seua política.

Però vaig a parlar també del que heu fet, el que heu fet és canviar la Llei d’arrendament
urbans l’any 2013. Ara si algú compra la teua vivenda on estàs llogat et pot tirar fora, ara en
compte de 5 anys tens 3 anys de contracte, ara el termini de pròrroga en compte de 3 és 1. La
renda ja no s’actualitza amb l’IPC, l’actualització és lliure. I damunt el llogater ja no té dret
d’adquisició preferent.

En aquesta ciutat des de està la nova LAU ha desaparegut l’oferta de lloguer accessible. En
eixes dades que té ahí, Sr. Giner, si ho llig bé està. En aquesta ciutat des del 2014 sobre una
oferta de 6.300 immobles el 70 % eren de preu inferior a 600 euros, en 2017 sobre una oferta de
menys de la meitat el 70 % són de preu superior a 600 euros. Les possibilitats de trobar un
habitatge de lloguer per menys de 600 euros en la nostra ciutat són ridícules i en alguns barris
totalment inexistents. Consultades altres ciutats, la bambolla dels lloguers és un fet incontestable.

És evident que en alguns barris com Ciutat Vella i Russafa n’hi ha pressió turística, però
este no és el cas que fa que puge el lloguer en tota la ciutat; en alguns casos del 100 % del preu.
Gràcies al canvi de la LAU. La pressió turística no és el factor determinant, el canvi necessari de
mentalitat de la població percebent el lloguer com una opció d’habitabilitat raonable s’ha vist
forçada per la multitud de drames humans fruit de la bambolla immobiliària, la ciutadania percep
ara la compra d’un habitatge com un lligam insostenible a causa de la inestabilitat laboral i els
salaris miserables.

En aquesta situació generada per les reformes legals ultraliberals del PP, recolzada per
Ciudadanos, els preus de lloguer són en aquest moment incontrolables i els desnonaments
d’inquilins han substituït dramàticament als de les entitats bancàries. Els desnonaments invisibles
es produixen diàriament desplaçant a les famílies dels seus barris per no poder suportar les
dràstiques pujades de preus en finalitzar el seu contracte.

Nosaltres sí hem fet i anem a continuar fent.

Després continue.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Le he escuchado al principio de la intervención que dice que el plan estratégico poco tiene
que ver con la ley. Mire, es que está lleno de referencias a la ley. Se puede ir a la página 233
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donde se basa los arts. 12 y 13 de la ley, que han sido de los que se ha admitido el recurso de
inconstitucionalidad, cuando están hablando de definir lo que son situaciones de emergencia
habitacional. Váyase usted si quiere también, pongamos por ejemplo, a la página 241 donde en la
acción 233, donde habla: Ejercicios para paliar y reducir la pobreza energética en la Comunitat
Valenciana, hace alusión al art. 23 que también está recurrido. Podría seguir hablando aquí
continuamente. Sí que está este plan estratégico muy ligado a lo que es la ley, Sra. Oliver. Y dos,
después de tanto tiempo no explican el cómo piensan hacerlo porque la única referencia que
hacen para solucionar estos problemas que todos queremos es hacer hincapié en la ley.

Por lo tanto, lo que usted está proponiendo no tiene ningún sentido. Me parece que igual la
que no se lo ha leído es usted. En el punto 313 habla de lo que es la situación de las viviendas
vacías. Bien, claro que todos tenemos un censo pero no explica la relación que tiene que tener
con la SAREB y esto tendría que matizarse y profundizarse en ese punto. Claro, como hay esa
descoordinación, en la pág. 263 en el objetivo 32 habla de incrementar la dotación y mejorar la
gestión del parque público en alquiler. Pero, claro, aquí tendrá que decir mucho Aumsa que tiene
un montón de viviendas para ese cometido y si usted no se sienta a hablar con ellos pues esto va a
ser un problema, es que no le veo la lógica a esto.

Continúo, es que podemos estar hablando continuamente. Otros aspectos que no he
entendido, aspectos técnicos de la rehabilitación. En la pág. 299 y 300, objetivo 43: Consignar
presupuestariamente las ayudas a la rehabilitación y me habla de las materias relacionadas con el
aislamiento térmico como algo así residual. Oiga, si es una ciudad que está metiéndose en 40º
durante tres o cuatro meses al año. Claro que es un problema el aislamiento térmico, tanto como
el acústico. Pero ustedes lo llevan a un punto y eso lo veo luego reflejado en los presupuestos de
mínimos. Por lo tanto, no están ustedes hablando de València, están hablando de otra cosa
distinta.

Seguimos hablando en este sentido, hablan también de autoorganizaciones y de
participación que a mí me parece perfecto, pero me parece más lírico que otra cosa por cómo lo
plantean y se está viendo en la ejecución de los presupuestos participativos. Y cuando ya me voy
a la pág. 320 y veo los presupuestos que es donde de verdad está el corazón de un plan
estratégico porque si no todo lo demás veo que está casi todo vacío y le falta parte de lo que ya se
está haciendo que son las propuestas de ayudas y subvenciones al alquiler, el resto a usted le falta
una definición tremenda. Mire, esto no es un plan estratégico. Esto es una declaración de
populismo. Sí señora, esto es populismo porque esto no soluciona los problemas. Todos
coincidimos en los problemas, pero la forma que tienen ustedes de plantearlo en 400 páginas esta
ciudad en el 2021 está igual o peor.”

Sr. Novo

“Gracias.

Lo del recurso de inconstitucionalidad acabará mal, lamentablemente, Sra. Oliver. Incluso
muy a nuestro pesar. Pero creo que tienen que tenerlo muy en cuenta. Sí, Sr. Grezzi, muy a
nuestro pesar. A nosotros nos sabe mal desperdiciar entre otras cosas 65.000 euros que ha
costado este plan, así que hagan el favor de callar.  
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El plan estratégico es una excusa, es una justificación para hacer creer a los valencianos
que el tripartito está haciendo algo en el tema de vivienda y es una excusa porque, como le decía
al Sr. Grezzi, nos ha salido muy cara, 65.000 euros que probablemente no vayan a servir para
nada porque no van a ser capaces ni de iniciar su ejecución y por la afección que el Tribunal
Constitucional pueda suponer a este plan.

Si la intención de Vivienda es una actuación inmediata llevan ustedes tres años, Sra.
Oliver, desperdiciando las actuaciones en materia de vivienda. El fracaso de la compra por
50.000 euros, que no se presentó nadie, no se compró ni una vivienda. El Plan del Cabanyal está
vendiéndolas todas, las pone todas a la venta. Yo no sé si usted lo sabe, no sé si usted sabe que en
el Plan del Cabanyal se están vendiendo todas y usted quiere comprar habitaciones y quiere
comprar pisos. No lo sé y es patrimonio municipal. Dígales que no las vendan, aproveche esas
viviendas.

La Concejalía de Vivienda tiene más de 7 millones de euros todos los años y lleva dos años
sin gastarse ni un euro, ejecución 0, Sra. Oliver. Y ahora viene aquí con un plan de 400 folios, de
verdad que no tiene sentido. El presupuesto que la Sra. Oliver ha traído aquí hoy para dar
respuesta ya, en el Presupuesto del 2018 tiene exactamente las mismas partidas y las mismas
cuantías que tenía el 2017, que se incluyen en este plan y que no se gastaron ni un céntimo. Y en
el 2018 pues bueno, vamos a verlo, empezamos ya prácticamente. Y tiene lo mismo: 2 millones
para subvenciones, 650.000 para emergencia social… Este presupuesto se contempla cuando no
se ha hecho todavía, no se ha ejecutado, estamos acabando el 2017, vamos a empezar el 2018, el
ejercicio está ya cerrado, el año se ha acabado y usted no se ha gastado ni un solo euro.

La atención a las personas con necesidad solo puede resolverse con dinero, Sra. Oliver, y
hay que gastárselo. Si no se ejecuta, si no hay inversión es muy difícil ayudarles. Es muy bonito
venir aquí a rasgarse las vestiduras y hablar de todos los demás en este caso, como estaba
haciendo usted. Fíjese, esto encubre una situación clientelar porque ustedes lo que buscan es que
cada vez, lamentablemente, haya más gente dependiente de esas ayudas y con esto lo que quieren
hacer es perpetuarlo  para[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
que al final políticamente a ustedes les interesa.

Y por eso, siendo respetuosos con las necesidades, vamos a abstenernos porque realmente
el contenido del plan se merece votarle... [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn

.”d’intervenció]

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Jiménez.

__________

Sra. Oliver

“Para no haber hecho nada, desde que estamos nosotros aquí no hay desahucios
hipotecarios por las grandes entidades bancarias en esta ciudad. Se abrió un punto de atención
dedicado exclusivamente a vivienda, que tampoco existía. Se ha puesto a disposición de la
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ciudadanía servicios de mediación y asesoramiento no solo para desahucios hipotecarios sino
también para desahucios de alquiler. Se han hecho ayudas de pago de alquiler social por valor de
dos millones de euros, que sí que nos gastamos todos los años. Hay viviendas de emergencia para
las personas que son desahuciadas por alquiler de manera urgente. Hay ayudas de rehabilitación a
comunidades de vecinos en el ARRU del Cabanyal. Está en proceso de construcción vivienda
social también en el barrio del Cabanyal. ¿Por qué vendemos en el barrio del Cabanyal? Pues
porque tiene un exceso absoluto de vivienda social y necesitamos el dinero para invertir en otros
barrios como Orriols. Tenemos ayudas a la rehabilitación puestas a disposición también en el
barrio del Cabanyal.

Tenemos también un compromiso de hacer un plan estratégico porque no tenían ustedes
ningún dato, ningún dato analizado, ningún dato de diagnóstico, absolutamente nada relacionado
con la vivienda. Y cuando digo nada es nada. Tenían la vivienda dispersa por todo el
Ayuntamiento, la transparencia era nula; eso sí que es clientelar. A partir de ahora tanto el
compañero Sarrià, como la compañera Consol, como la compañera Isa, como la compañera Neus,
como la compañera Sandra, vamos a juntarnos todos para tener un solo registro de demandantes
y un solo registro de oferta coordinado con la Generalitat, en el cual no vamos a tener porqué ser
propietarios de las viviendas, con lo cual cualquier privado va a poder poner a disposición del
Ayuntamiento sus viviendas para alquiler social.

Eso es hacer crecer un parque de viviendas y no lo que hacían ustedes porque cuando
llegamos nosotros no había ni una vivienda para alquiler social, ni una. Estamos muy orgullosos
de lo que estamos haciendo. Y si todo el problema que le ven a este plan de vivienda es un
problema de trámite y un problema de que es demasiado largo para habérselo leído, de verdad me
parece tristísimo.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falten les Sres. Picó i Puchalt).

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con el objeto de dar respuesta a la demanda de vivienda social existente en la
ciudad de València, y ante la falta de recursos técnicos y personales, se inició expediente para
llevar a cabo la contratación de la asistencia técnica con la finalidad de emitir un diagnóstico de
la situación actual de la ciudad en materia de vivienda social y en base al mismo elaborar el Plan
Estratégico de Vivienda que debe guiar la política municipal en materia de vivienda social, tal
como se recoge en la moción suscrita, en fecha 29 de febrero de 2016, por la concejala delegada
de Vivienda.

Segundo. En el expediente consta acreditada la necesidad e idoneidad de acudir a un
procedimiento de contratación para la elaboración y redacción del Plan por la carencia de medios
técnicos y humanos, y requerirse para ello profesionales en la materia con formación específica.
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1.  

2.  

Tercero. Con carácter previo a elevar al órgano competente la correspondiente propuesta
de convocatoria y aprobación de pliegos, se solicitaron los informes pertinentes y el informe
preceptivo de la Asesoría Jurídica, de conformidad con la disposición adicional segunda, punto 7
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por RD Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, que es emitido con fecha 4 de mayo de 2016, de conformidad con la
contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad.

Cuarto. Remitido el expediente al Servicio de Contratación se inició el procedimiento de
licitación, expediente E-4101-2016-27, en el consta:

La convocatoria del procedimiento negociado sin publicidad para la adjudicación del
contrato, la aprobación de los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas
administrativas particulares que debían regir la contratación y la aprobación del gasto,
mediante Resolución CF-1005, de fecha 13 de mayo de 2016, dictada por el concejal
delegado de Servicios Centrales, en virtud de delegación conferida por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 3 de julio de 2015. Así mismo, consta rectificación de error
material, en cuanto a la transcripción del texto del pliego de cláusulas administrativas, 
mediante Resolución CF-1325 de 6 de junio de 2016.
Tramitado el expediente de contratación, el contrato fue adjudicado a
GIGLING-CLAVELL-SANROMAN, UTE, suscribiéndose el mismo en fecha 19 de
septiembre de 2016, quien entregó el Plan dentro del plazo de ejecución establecido.

Quinto. En fecha 25 de abril de 2017, se presentó el primer borrador del Plan Estratégico
de Vivienda, del que se dio traslado a la Oficina Técnica de este Servicio y a los Servicios
implicados como son los de Patrimonio, Planeamiento, Gestión Tributaria- Actividades
Económicas, Asesoramiento Urbanístico, Bienestar Social e Integración, Licencias Urbanísticas,
Juventud, Personas Mayores, Cooperación al Desarrollo y a la Sección de Inserción
Socio-laboral, a fin de que se remitieran  sugerencias y/ o modificación que estimasen oportunas.

Por la Oficina Técnica de Vivienda se informó que se deberían subsanar distintos aspectos
del Plan Estratégico.

Por el Servicio de Planeamiento se informó, en fecha 16 de octubre de 2017, la necesidad,
entre otros aspectos, de que el Plan Estratégico de Vivienda llegara a concretar la demanda de
viviendas sometidas a algún régimen de protección para un horizonte temporal que pueda
ampliarse hasta 2030, en coherencia con las determinaciones de la Estrategia Territorial de la
Comunidad Valenciana y considerando la vigencia  indefinida del Plan Estructural, de modo que
las acciones que se proponen en el propio Plan Estratégico puedan resultar normativamente
exigibles, cuantificables y evaluables a medida que vayan implementándose las acciones
propuestas en los concretos instrumentos de planeamiento que resulten oportunos

Y por el Servicio de Patrimonio se remititieron, en fecha 17 de octubre de 2017, las
observaciones que se estimó oportuno.

Sexto. En fecha 29 de noviembre de 2017, se presentó el texto definitivo del PEV, con las
modificaciones señaladas por el Servicio de Planeamiento y por el Servicio de Patrimonio,
informándose por la Oficina Técnica de Vivienda que 'revisado el mismo debemos informar que
se han atendido las mejoras, ampliaciones, correcciones y justificaciones , indicadas en nuestro
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anterior informe de 16 de mayo de 2017 emitido sobre el primer documento presentado el 19 de
abril de 2017, además de, en general , mejorarse el mismo (tras reuniones conjuntas de trabajo )
con una más completa información, análisis y diagnóstico y un más detallado Plan en cuanto a
sus estrategias, objetivos y acciones, líneas presupuestarias y cronograma, aportando
documentación anexa complementaria y documento Resumen del Plan, por lo que el Documento
ahora presentado sí da cumplimiento y conformidad a los contenidos, términos y exigencias
establecidos en los Pliegos de Condiciones del Contrato de Servicios.'

Séptimo. El Plan presentado constituye el instrumento de planificación estratégica que
recoge el conjunto de propuestas y compromisos que asume el Ayuntamiento de València en
materia de vivienda a ejecutar en el periodo 2017-2021.

El periodo temporal en el cual el Plan aspira a ser desarrollado está marcado por un cambio
en la tendencia de las políticas públicas de vivienda. Frente a un planteamiento tradicional de la
vivienda, como elemento de carácter residencial integrado en el planeamiento del desarrollo
urbanístico, se ha pasado al protagonismo de su función social, como instrumento de cohesión
que permite garantizar de manera efectiva el derecho a la vivienda.

De igual manera, y en cuanto al protagonismo que las Administraciones Públicas deben
tener respecto a la provisión de vivienda, se ha pasado de su papel exclusivo como promotores de
vivienda de protección pública, a tener que responder a una demanda ciudadana de mayor
intervención para corregir determinados efectos derivados del mercado libre, en particular, la
pérdida de sus hogares por parte de miles de familias, tanto en alquiler como en propiedad, el
incremento de los precios de alquiler que dificulta el acceso a la vivienda a las personas que más
lo necesitan y, en paralelo, la existencia de un amplio parque de viviendas desocupadas. Por esta
razón, el Plan Estratégico de Vivienda ofrece, ante todo, vías de actuación concretas para dar
respuesta a las situaciones y problemas que está afrontando la ciudadanía.

Además, tras la entrada en vigor de la Ley 2/2017, de 3 de febrero, por la Función Social
de la Vivienda de la Comunitat Valenciana, se instaura la obligación administrativa de desarrollar
los instrumentos y herramientas que contribuyan a hacer efectivo el derecho a una vivienda
asequible, digna y adecuada para toda persona con vecindad administrativa en cada municipio
valenciano. Ello hace que toda planificación local en este ámbito tenga que estar necesariamente
alineada con dicha norma de rango autonómico, procurando que las distintas líneas estratégicas,
objetivos y acciones se coordinen y complementen respecto a los preceptos legales.

Octavo. El presente Plan ha quedado estructurado de la siguiente manera:

La parte I del documento está estructurada en tres bloques:

-Viviendas,

-Personas,

-Diagnóstico.

De este modo, los dos primeros bloques siguen el modelo del examen de la oferta y la
demanda. Después del análisis de los datos sobre las características de las viviendas, se adopta
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una perspectiva progresivamente centrada en las necesidades de las personas usuarias, en la que
se interpreta la vivienda como un recurso para dar respuesta a estas necesidades, en vez de
examinarla fuera de su contextualización como bien de uso.

En la parte II, se establecen el conjunto de objetivos y acciones, organizados en seis ejes
estratégicos:

1. Crear unos procedimientos integrados de atención a la demanda, adjudicación y gestión
de los recursos habitacionales.

2. Responder a las situaciones de emergencia habitacional y pobreza energética.

3. Incrementar la oferta de vivienda asequible en la ciudad de València.

4. Rehabilitar, regenerar y renovar la ciudad de València.

5. Promover la proximidad y participación ciudadana.

6. Realizar el seguimiento, la evaluación y la difusión del Plan Estratégico.

Noveno. Para la elaboración del presente Plan se inició un proceso participativo por los
redactores del mismo, mediante entrevistas con representantes de la Administración, tanto del
Ayuntamiento como de la Generalitat, tanto personal técnico como políticos  (AUMSA, Plan
Cabanyal - Canyamelar, SA, EIGE...), así como con agentes sociales ( representantes vecinales,
Plataforma de Afectados por las Hipotecas, etc.).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 47 de la Constitución Española de 1978 reconoce el derecho de todos
los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, encomendando a los
poderes públicos promover las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y otorga
en el artículo 148.1.3ª a las Comunidades Autónomas la competencia en materia de vivienda.

Así, la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana, modificada por LO 1/2006, de 10 de abril, de Reforma del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Valenciana, contempla como competencia exclusiva en el art. 49.1.9ª la
Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda, y en el punto 3.12ª, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución y, en su caso, de las bases y ordenación de la
actividad económica general del Estado, sobre Patrimonio arquitectónico, control de la calidad en
la edificación y vivienda.

Segundo. Al amparo de esta competencia se han dictado diversa legislación entre la que
cabe destacar la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de Vivienda de Comunidad Valenciana y la
reciente Ley 2/2017, de 3 febrero, por la función social de la vivienda de la Comunidad
Valenciana.

Tercero. En el ámbito local el artículo 4, punto 1.c) de la Ley 7/1985, de 2 abril, de Bases
de Régimen Local (LBRL), otorga a los municipios en su calidad de Administración pública de
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carácter territorial la potestad de programación o planificación y en el artículo 25 punto 2.a)
recoge como competencia propia de los municipios la promoción y gestión de la vivienda de
protección pública con criterios de sostenibilidad financiera, así como la conservación y
rehabilitación de la edificación.

En relación con la anterior norma, el art. 33.3.d) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, Régimen
Local de la Comunidad Valenciana, también recoge esta competencia, que se ve ahora reforzada
en el art. 8.1 de la Ley 2/2017, de 3 febrero, por la función social de la vivienda de la Comunidad
Valenciana al indicar 'Los municipios de la Comunitat Valenciana ejercerán, como competencias
propias y en los términos que expresamente les atribuya la presente ley, las relativas a promoción
y gestión de la viviendas de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera, en
coordinación con la Consellería competente en materia de vivienda, de manera que existirá un
registro único, centralizado y accesible desde cualquier punto de información de los organismos
públicos competentes en materia de vivienda'.

Esta última norma indica en el art. 3.1 que: 'La actividad dirigida a posibilitar el derecho a
una vivienda asequible, digna y adecuada se considera como un servicio de interés general', y
entre los medios en que puede prestarse el apartido 5.c) contempla expresamente el 'Desarrollo
de los instrumentos de planificación, programación y apoyo a la financiación necesarios para la
ampliación del parque público de vivienda'.

Cuarto.  El artículo 10 de la LBRL se establece que:

'1. La Administración local y las demás Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coordinación y respeto a los
ámbitos competenciales respectivos.

2. Procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o los
servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan o
condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o
complementarios de los de éstas.

3. En especial, la coordinación de las entidades locales tendrá por objeto asegurar el
cumplimiento de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.'

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de LBRL, se deberá comunicar a la
Generalitat  la aprobación del presente Plan.

Quinto. En cuanto a la naturaleza jurídica del Plan indicar que es un instrumento de
planificación de carácter estratégico o programático.

Sexto. A pesar de su carácter programático, está excluido del ámbito de aplicación de la
evaluación ambiental estratégica, conforme a los artículos 6 de la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de Evaluación Ambiental, y artículo 46 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de
Ordenación del Territorio Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana, pues no establece el
marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto
ambiental.
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Séptimo. El órgano competente para la aprobación del Plan Estratégico de Vivienda es el
Pleno por aplicación analógica del artículo 123.1.i) de la LBRL.

Octavo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2.a), 91.3.a) y 98 del Reglamento
Orgánico del Pleno, la presente propuesta debe remitirse para informe a la Comisión de
Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar el Plan Estratégico de Vivienda para la ciudad de València para el
periodo 2017-2021 (en su versión que obra en el expediente bajo la denominación de Plan
Estratégico de Vivivenda para la ciudad de Valencia, v 5), en el que se recoge el conjunto de
propuestas y compromisos que asume el Ayuntamiento en materia de vivienda para ese periodo;
que incorpora las enmiendas formuladas in voce por la Sra. Oliver Sanz relativas a sus apartados
1.1.1 y 1.1.2, que quedan redactados de la siguiente forma:

1. En el segundo apartado de la Acción 1.1.1. Diseñar el funcionamiento de la Comisión
Municipal de Vivienda, en la que se indica: 'Asimismo, se contemplará la participapción de
entidades del tercer sector en la Comisión', se incluirá también la participación de la
Administración autonómica, por lo que el citado párrafo quedará redactado de la siguiente forma:

'Asimismo, se contemplará la participación de la Administración autonómica y de
entidades del tercer sector en la Comisión'.

2. En la Acción 1.1.2. Aprobar por el órgano competente la creación de la Comisión
Municipal Técnica de Vivienda, queda redactado de la siguiente forma:

'La creación de la Comisión Municipal de Vivienda se realizará por acuerdo plenario en el
que se fijarán sus funciones, composición y régimen de funcionamiento de la misma.

En su composición participarán, como mínimo, representantes de Vivienda, Urbanismo e
Inserción Socio-laboral.'

Segundo. Comunicar el Plan Estratégico de Vivienda a la Conselleria d'Habitatge, Obres
Públiques i Vertebració del Territori."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000356-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa autoritzar l'alcalde a atorgar poders de representació
processal.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falten les Sres. Picó i Puchalt).
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ACORD

"Desde el otorgamiento de los últimos poderes de representación procesal conferidos por la
Alcaldía, según escritura notarial de 7 de enero de 2013, ha transcurrido más de cuatro años, en
los que han variado de modo significativo las personas a cuyo favor se otorgaron dichos poderes.

Esta situación es la que exige el otorgamiento de nuevos poderes al objeto de que la
defensa jurídico-técnica y la representación procesal del Ayuntamiento de Valencia y de sus
organismos públicos, en orden a la mejor defensa de los intereses generales encomendados, sea
conferida a los letrados y procuradores que en la actualidad desempeñan o pueden desempeñar
realmente esta importante función.

El ámbito del poder de representación procesal se extiende al Ayuntamiento y a los
organismos públicos municipales, de conformidad con el art. 70.1 del Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Valencia (publicado en el BOP de 31 de enero
de 2007).

En concreto, han causado baja los siguientes letrados, ambos por jubilación: D. Alejandro
Gual Giner y D. Juan Gosálvez Vera.

Por su parte, han causado alta los siguientes letrados: D. David Mascarell Furió y D. Joan
Carles Hernández Pérez.

Los letrados y procuradores a cuyo favor se otorgue el correspondiente poder deberán
ejercer las facultades inherentes a la defensa y representación procesal conforme a la específica
designación que en cada caso se haga para que puedan ejercer con carácter solidario todas y cada
una de las facultades, tanto generales como especiales, que constan ya en los poderes otorgados
en la anterior escritura de 7 de enero de 2013.

Por otra parte, conforme a la regulación normativa vigente, es necesario contar con carácter
previo al acto de otorgamiento de la escritura de poder, de acuerdos tanto del Pleno del
Ayuntamiento como de la Junta de Gobierno Local, facultando al Sr. alcalde para tal
otorgamiento, en el ámbito de sus respectivas competencias. En concreto, arts. 123.1.m), en lo
que se refiere al Pleno; y 127.1.j), en lo que se refiere a la Junta de Gobierno Local. Sin perjuicio
de las que ostenta la Alcaldía en virtud del art. 124.4.l), todas ellas de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, de conformidad con
el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, y con el dictamen de la Comisión de Hacienda,
Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible, el Pleno del
Ayuntamiento acuerda:

Único. Que por la Alcaldía se otorgue en nombre del Ayuntamiento de València y de sus
organismos públicos, así como en nombre propio si lo estimare oportuno, poderes de
representación procesal a favor de los letrados D. José Vicente Sánchez-Tarazaga Marcelino, D.
Carlos Rodas Laguardia, D. Juan-Bautista Carbonell Martínez, Dª María de los Desamparados
Genovés Colom, D. Francisco-Javier Móner González, Dª. Rosa-María Ramírez Juan, D. Daniel
Micó Bonora, D. Antonio Barberá Hurtado, D. David Mascarell Furió y D. Joan Carles
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Hernández Pérez, de los procuradores de València D. Juan Salavert Escalera, D. Juan Francisco
Gozálvez Benavent, Dª. Alicia Ramírez Gómez y Dª. Rocio Cuñat Tormo, y de los procuradores
de Madrid D. Antonio, D. Pablo, Dª. Rosa y Dª Montserrat Sorribes Calle.”

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa resoldre les reclamacions presentades i aprovar
definitivament el Pressupost general de la corporació, els seus organismes autònoms amb
personalitat diferenciada i empreses municipals per a l'any 2018, i la plantilla de personal.

INTERVENCIÓ CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Participació Ciutadana, el Sr.

, en representació de la Federació d'Empresaris d'Hostaleria deJuan Carlos Gelabert Aparicio
València, per haver-ho sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat en el Registre General d’Entrada
de la corporació, qui diu:

"Muchas gracias.

En primer lugar, gracias por darnos la palabra. Vengo a hablar solamente del conflicto que
tenemos, del problemas de las terrazas de la ciudad de València, un conflicto que entendemos
que afecta a los presupuestos y al tema que nos ocupa. Por lo menos es lo que queremos
transmitirles. Tenemos un problema en la ciudad de València con las terrazas en las cuales
venimos trabajando con el Ayuntamiento de València desde hace ya cerca de tres años, en la cual
hemos creado mesas de trabajo.  Hemos trabajado muchísimo con  el movimiento vecinal, con
Mª José Broseta, con todos los miembros del movimiento vecinal. En el barrio del Carmen
empezamos a trabajar. se creó la primera mesa de trabajo con el concejal Galiana en la cual antes
de empezar al tema de pintar las terrazas estuvimos trabajando en la zona del barrio del Carmen.
Hemos estado trabajando el Ruzafa también viendo todos los planteamientos que podían hacer
sostenible las terrazas con la gente y los vecinos. 

Ante esta situación nos hemos encontrado que este mes nos han empezado el
planteamiento del recorte de las terrazas en el centro de la ciudad de València, un plantemaiento
que ya nosotros habíamos trabajado porque de hecho desde la Federación de Hostelería ya se
limitaron las terrazas a las nuevas ampliaciones de locales, pero ante esta situación hay cerca de
32 locales afectados en la calle Ribera, en la calle Convento Santa Clara, en el paseo de Ruzafa y
en Mossén Femades. Calle Convento Santa Clara, 10 locales; calle Martínez Cubells, 3; calle
Ribera, 11; paseo Ruzafa, 5; calle Mósen Femades, 3; en total, 32 locales. De esos 32 locales,
más menos, se calcula que puede haber un ingreso de facturación de dos millones de euros,
pérdidas de puestos de trabajo y por eso solicitamos que esta mesa que venimos solicitando con
el Sr. Galiana se siga poniendo en marcha porque la reducción que se ha aplicado en estas calles
supone unas pérdidas importantísimas para nosotros y no solamente para nosotros sino
entendemos que también para la ciudad de València. Porque no solamente somos hosteleros sin
también nuestros establecimientos generamos muchísimos puestos de trabajo indirectos.
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Ante esta situación lo que pedimos es la limitación de 1,95 m que es la que se ha aplicado
en estas calles se amplíe a 2,50 m, porque 1,95 m supone eliminar una fila completa de las zonas
en las que estamos hablando. Por lo tanto,   60 cm que son los que estamos reclamando es
bastante menos que el asiendo donde están sentados ustedes hoy. Por lo tanto, nos gustaría poder
empezar a tomar esa mesa de trabajo que ya solicitamos, empezamos a trabajar y solucionar el
problema que tenemos en la zona centro. Y además, seguir trabajando porque ahora tenemos
también problema de la zona de Ruzafa y el del Cabanyal. Por lo tanto, solicitamos esos 60 cm,
pasar de 1,95 m a 2,50 m para poder salvar estos 32 establecimientos de la zona centro.

Muchas gracias."

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Picó.

__________

DEBAT

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 11 a 14 de l’orde del dia relatius a dos dictàmens de la Comissió d’Hisenda,
Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic Sostenible. L’11 proposa
resoldre les reclamacions presentades i aprovar definitivament el Pressupost general de la
corporació, els seus organismes autònoms amb personalitat diferenciada i empreses municipals
per a l'any 2018, i la plantilla de personal, el 12, aprovar la 10a relació d'expedients de
reconeixement extrajudicial de crèdits i obligacions de 2017; el 13, desestimar les reclamacions i
aprovar definitivament la modificació de l'Ordenança fiscal reguladora de l'impost sobre béns
immobles; i el 14, no admetre una reclamació i aprovar definitivament la modificació de
l'Ordenança fiscal reguladora de l'impost sobre vehicles de tracció mecànica. 

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat igualment que el temps de lapresidència
primera intervenció serà de 10 minuts i 5 el de la segona. A continuació, obri el primer torn de
paraules.

Sr. Giner

“La verdad es que, Sr. Ribó, sorprende que tengamos que estar hablando continuamente
con usted de diálogo y de conversar. Desde luego, Sr. Galiana. A ver, vamos a hablar aquí de
presupuestos y esto afecta a los presupuestos. Lo único que se está pidiendo… [La presidència
demana respectar el torn d’intervenció del Sr. Giner i diu que ara no és el moment
d’interpel·lacions].

Continúo. Sr. Ribó, aquí hay un problema de dialogo y en Navidad no es el mejor
momento para tener al pequeño comercio y a la hostelería preocupada, no es el momento. Y le
voy a decir una cosa porque me parece que no la comprende. Cuando uno diseña un negocio no
es lo mismo que cuente con 10 mesas que con 6 porque todo esto que está pasando tiene un
nombre, Sr. Galiana, que se llama inseguridad jurídica. Nuestros vecinos, nuestros comercios,
nuestros hosteleros no saben a qué atenerse, no saben por dónde va la ciudad.
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Y esto claro que tiene que ver con los presupuestos, Sr. Galiana, porque al final –y se lo
dije en el mes anterior al Sr. Ribó– los presupuestos son el corazón, el deseo de lo que quiere
hacer alguien en su proyecto. Y aquí es lo que estamos sufriendo. Y mire, le están pidiendo algo
revolucionario que es diálogo y conversar. Tenemos a los mercados, tenemos los horarios
comerciales y tenemos ahora mismo a la hostelería, y va sumando la mochila, Sr. Ribó.

Nosotros en los presupuestos le dijimos que eran copia y pega del año pasado, le hemos
insistido en que no tienen proyecto y le hemos planteado bastantes peticiones, más de 150
peticiones. Las peticiones que nosotros proponemos desde Ciudadanos a los presupuestos van en
tres líneas. La primera, dedicada a la familia, a la educación y a la clase media. La segunda línea,
dedicado al emprendimiento y al comercio. Y la tercera línea, a ver si podemos superar los
déficits que tiene esta ciudad.

La primera línea de todas, la familia y la educación. En València ser padre o ser madre y
ser hijo sea posible. Esa es una petición que le estamos haciendo, que cuando alguien quiera
desarrollar una familia del tipo que sea el Ayuntamiento se lo facilite y colabore en este sentido.
Por eso una de las líneas que pusimos, efectivamente, que es un mensaje, una de las peticiones:
que por las mañanas cuando un padre o una madre o un adulto vaya acompañado de un crío
menor de 11 años en horas escolares matinales o vespertinas, el adulto vaya gratis, vaya
acompañado en esa línea. Sí señor, porque es muy sencillo. En València tenemos 81.896 niños
menores de 11 años. En el mes de septiembre el bono infantil lo cogieron 92.699 personas.
Estamos hablando de la posibilidad de darle esa facilitad a la gente y no supera el millón y medio
de dinero esta inversión, yéndonos a máximos.

Es más, piense usted la fidelidad que puede tener con la EMT si hace esta medida porque
además de gestionar el dinero público tiene usted al lado un ciudadano que si se puede amoldar a
lo que es un hábito de coger un autobús por las mañanas que ya no lo está haciendo, esa persona
a lo largo del día es un posible cliente que usted ahora no tiene. Y dos, estamos hablando de un
ingreso que es inalterado, es decir, no supone un coste lo que usted le puede llegar a pasar es que
deje de ingresar pero no supone un coste para usted.

La segunda medida, que luego hablaremos con más calma de este punto: el cheque escolar.
El cheque escolar lo tenemos que ampliar a más tipos de familias. Este año ha habido 678
solicitudes rechazadas. En estos momentos en esta ciudad una pareja de mileuristas se queda
fuera del cheque escolar porque entienden ustedes que pertenecen a un tipo de familia que le
sobra el dinero y esto está pasando en esta ciudad. Tenemos aquí todos los cortes de las rentas
que existen en esta ciudad y, fíjese, con tres miembros estamos en una situación en la que o una
persona es mileurista o él y ella lo son con un hijo no pueden acceder al cheque escolar.

Tenemos también y pedimos que se prepare el Ayuntamiento porque no lo vemos que se
esté haciendo por si los ciudadanos vienen a reclamar las plusvalías por la venta en pérdidas, que
no tengan que hacer colas, que el Ayuntamiento esté preparado.

Pedimos también en nuestras peticiones que se cree un hotel, una especie de coworking
para las asociaciones de familias con enfermedades minoritarias o raras. Porque en estos
momentos cuando un padre o una madre tiene un hijo, un hermano, alguien con una enfermedad
que es minoritaria no tiene un lugar donde estar, se tienen que ver en una cafetería y apenas
tienen recursos. Nos gustaría que el Ayuntamiento facilitarse esa posibilidad.
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Y sobre todo, las AMPA que existen en los colegios. Cualquiera, que podría esto afectar,
Sr. Campillo, al mantenimiento. Las más de 150 AMPA, habitaciones que tienen para poder
desarrollar su trabajo como padres de colegio que se actualizasen y tuviesen unas instalaciones
dignas. Estamos haciendo visitas a los centros y da vergüenza el lugar donde tienen que reunirse
las AMPA. Le aseguro que si usted lo viera, cambiaría. Solo tiene que hacer una cosa, ir a
visitarlo, Sr. Campillo.

En segundo lugar, el empleo. El paro juvenil es un problema en València, me digan lo que
me digan. Ha vuelto a crecer el paro juvenil en València, entre los menores de 25 años el paro
está creciendo, un 8 %. Sr. Ribó, ¿sabe qué está pasando en España con el paro juvenil? Que ha
bajado un 10 %. ¿Sabe lo que ha pasado en la Comunitat Valenciana? Que ha bajado un 2 %. Y
en València el paro juvenil aumenta. Si antes decíamos que ser padre o ser madre y ser hijo sea
posible en València. Lo que le estoy diciendo aquí es que la gente que se quiere ir a trabajar fuera
que se vaya porque quiera pero no porque no tiene opciones, Sr. Ribó, porque se le está negando
a los jóvenes la posibilidad de desarrollar un futuro profesional.

Por eso le pedimos que se iguale las políticas de empleo del presupuesto al año 2023 al 3,5
% del presupuesto, que es lo que hace Bilbao, Madrid y Barcelona. Ahora estamos en un 0,7 %,
queríamos pasar en el 2018 a un 1 %, a un 1,5 %, a un 2 %, a un 2,5 % y así progresivamente
para que tengamos las mismas políticas que tienen Madrid, Barcelona, Bilbao y ciudades de
nuestro entorno.

También por supuesto el apoyo a los emprendedores, que València sea capital del diseño,
aquel problema que hubo con el aumento de plusvalía de los comercios que había 500 comercios
del centro afectados, que se haga política para poder compensar esas subidas de IBI, etc.

Y por último, lo que son las deficiencias del modelo de ciudad, Sr. Ribó. Claro que
podemos tener una EMT que aspire a 24 h los fines de semana. Luego veremos los números,
luego lo verán. Incluso, Sr. Grezzi, abro paréntesis, le voy a retar a que con el Sr. Estellés hagan
un debate público para ver estos números; fíjese si estamos convencidos. Y en segundo lugar,
pedimos para la EMT, Sr. Ribó, que la gente no tenga que aspirar como máximo más de 10
minutos. Lo que está pasando en las paradas es de vergüenza. Se puede conseguir, Sr. Ribó, con
un presupuesto que luego en la realidad explicaré con mayor detalle.

Aquel millón y medio que tiró usted a la baja de limpieza espero que lo recupere porque es
que las calles están evidentemente sucias. Eso que se equivocó y que lo llevó a la Comisión de
Hacienda diciendo: ‘Me he equivocado, me voy a enmendar a mí mismo’. Bueno, pues esa es la
realidad, Sr. Ribó.

La accesibilidad. El año pasado cuando le propusimos un fondo para accesibilidad, Sr.
Campillo, me acuerdo que se rieron de esa propuesta. Pues hoy tenemos más de 40 paradas de la
EMT que no son accesibles y más de 50 edificios públicos que no son accesibles. Se ha
incumplido la ley y nos van a penalizar a todos por no haber sabido cumplir la ley.

Una auditoría necesaria para ver qué está pasando en las instalaciones deportivas.
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Y lo mismo que hemos pedido para las familias con enfermedades minoritarias o raras,
pedimos un hotel para las asociaciones, para las ONG que no tienen la altura, la grandeza de
otras asociaciones que existen en la ciudad de València.

Mire, como puede comprender, medidas muy sencillas que afectan a la vida de las
personas porque lo que es evidente es que con el presupuesto que usted ha planteado la ciudad si
estaba atascada seguirá atascada porque no es más que un copia y pega, Sr. Ribó. Y el problema
que tiene, que no quiere escuchar; el problema que tiene, que no quiere dialogar. Y claro, se nos
está yendo una oportunidad, Sr. Ribó, para actualizar la ciudad a los momentos que se están
viviendo en España y en Europa.

Por lo tanto, estas son medidas que puedo concretar sin ningún problema en lo que es la
réplica. Pero me quedo con ello, que los datos de la EMT públicamente se puedan debatir.”

Sr. Monzó

“Buenos días, alcalde, concejales.

Muy brevemente, porque ya debatimos sobre lo que era la aprobación inicial de los
presupuestos en el Pleno anterior e intentaré no ser repetitivo respecto lo que ya dijimos en su
día, pero sí algunas cuestiones que me parecen de interés.

En primer lugar, decir que pensamos que este presupuesto no es el que necesita València.,
no está pensado en lo que son las prioridades de los valencianos. Están pensados como diré y
especificaré más adelante en el reparto de cuota de poder del propio gobierno.

Ciertamente vivimos un momento económico de bonanza después de los años de recesión,
con una previsión de crecimiento del 3 % aunque se ha reducido al 2,5 % y en esto pues algo
tiene que ver las elecciones que se están celebrando hoy en Catalunya que esperemos que se
pueda alcanzar algún tipo de consenso y de gobernabilidad en esta comunidad autónoma tan
importante para nuestro país.

Pero volviendo a lo que es nuestra ciudad, les decía que vivimos un momento de bonanza
económica y que habría que saberlo aprovechar. Sr. Ribó, alcalde, miembros del gobierno, los
que quedan para escuchar este debate tan interesante de presupuestos, están disponiendo de 72
millones de euros más de ingresos de los que teníamos en el presupuesto del 2015. Y la
reducción de gastos financieros por las medidas que en buena parte ha tomado el Gobierno de
España para generar la confianza económica sin que usted haya hecho nada ha supuesto una
reducción de gastos financieros de aproximadamente 12 millones de euros. Es decir, desde el año
2015 hasta el año 2018 entre lo que es la subida de impuestos, la recaudación que están llevando
a cabo, la participación de ingresos del Estado y la reducción de gastos financieros disponen de
85 millones de euros más sobre la base de un presupuesto no consolidado de 811 millones, es
decir, más de un 10 %.

Por eso pensamos que es un momento para atender las necesidades de los vecinos, para
invertir en los barrios, para bajar los impuestos. El PSOE esta medida la llevaba en parte en su
programa electoral, sí que la llevaba, Sr. Vilar, la llevaba usted en el programa electoral. Y le leo
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textualmente: ‘Reducir los impuestos y/o tasas a autónomos y microempresas’. Léase el
programa electoral o revíselo. Está puesto esto y no lo han hecho, han hecho justo lo contrario.
Ayudar a autónomos, a pequeñas empresas. En esto que coincidíamos no lo han podido llevar a
cabo.

En ese sentido, el PP lo tiene muy claro, que este presupuesto no es el mejor para la ciudad
de València porque no representa a la mayoría de los valencianos. Yo, hoy por hoy, después de
casi tres años de verles sus decisiones en el gobierno creo que ni siquiera representa a mucha de
la gente que les votaron a ustedes.

Vosté, alcalde, ha dit que és el pressupost més alt de la història i, efectivament, és el
pressupost més alt de la història pel que acabe d’explicar, però és un pressupost que no està a
l’altura de València ni dels valencians. No ha generat ningun tipus d’il·lusió per a res. Ninguna
dotació pública nova, ni esportiva, ni cultural, ni social, ni administrativa. Ninguna idea
innovadora nova sobre el desenvolupament social i econòmic de la nostra ciutat. Ninguna
inversió nova en els barris. Ningun projecte nou ni per a jóvens ni per a majors. Simplement
s’han limitat a continuar aquells que estàvem fent i incrementar-los lògicament perquè tenen
majors ingressos.

Por tanto, pensamos que es una oportunidad perdida. Me he tomado la molestia de hacer
un ejercicio, Sr. Vilar, tal vez nos ahorremos aquí o le ahorre a usted algo de tiempo, decirles
cuál va a ser el presupuesto del 2019. Considerando los capítulos II y IV un incremento del 2 %
que es el mismo que se ha tenido del 2017 al 2018, al Grupo Compromís que le corresponde el
77 % que es lo que van haciendo ustedes todos los años en Servicios Centrales, Administración
Electrónica, Cultura Festiva, Parques, Movilidad Sostenible, en el año 2019 –tomen nota de la
cifra, a ver si me voy en algo– les van a corresponder 287 millones.

Al PSPV que, Sra.Gómez, no está, es una pena, pero bueno a usted que es el concejal de
Hacienda, le corresponde el 17 % del presupuesto para sus políticas de Policía, Ciclo Integral del
Agua, Personas Mayores…, aunque son el 27 % del Gobierno, son 5 de 17, no sé porqué han
renunciado a este 10 %. Tome nota de la cifra, en el 2019 le van a tocar 64 millones de euros.

Y a València en Comú, Sra. Oliver, les van a tocar para este tipo de políticas 24 millones
de euros. Además, si quiere reducir como ha hecho este año, Sra. Oliver, la gestión o quiere
aumentar algún tipo de partidas como pueda ser Juventud, Educación o Cooperación, seguro que
va al despacho del Sr. Vilar e igual que ha hecho este año le dirá: ‘Tú ya sabes lo que te toca,
reduce de las partidas’. Por eso este año usted ha reducido la gestión en Patrimonio en 361.000
euros y en Innovación, que le preocupa relativamente, en 965.000 euros para aumentar aquellas
partidas que más les preocupa.

Es decir, ustedes ya tienen el reparto del presupuesto hecho de toda la legislatura. Luego
vengan aquí y dígannos que son el primer Ayuntamiento en cerrar el presupuesto, si lo cerraron
en el 2015 para los cuatro años. Evidentemente que son el primero en cerrarlo, lo tienen ya
cerrado. Pero es que eso no responde a un presupuesto anual y a las necesidades, ¿qué pasa si se
requiere más limpieza? ¿Qué pasa si los sectores económicos como aquí acabamos de escuchar
requieren de una mayor inversión? O Juventud o Empleo. ¿Qué pasa si hay unas necesidades
distintas a lo largo de la legislatura? ¿No van a romper ese acuerdo que tienen ustedes? ¿Solo se
pueden mover dentro del presupuesto que ya tienen asignado? Y esto, Sr. Ribó, es un problema
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para la ciudad de València porque aparentemente este equilibrio que quieren mantener a toda
costa lo único que demuestra es la fragilidad que tienen.

Y efectivamente, las políticas municipales, las políticas autonómicas y las políticas del
Gobierno del Estado influyen en la ciudad de València. Lo único que se han dedicado es a
realizar anuncios: aparcamiento de Brujas, plaza de la Reina, ahora se genera el debate sobre la
plaza del Ayuntamiento, el anuncio del Cabanyal. Pero la realidad es que la ejecución de lo que
es la inversión sigue siendo como ya le hemos dicho muy baja.

Por cierto, el lunes hemos asistido a una de las noticias yo creo más relevantes que se va a
producir en la ciudad de València en los próximos años y quiero remarcar, sobre todo se lo quería
decir al Sr. Grezzi que lleva toda la legislatura reclamando 30 millones de euros del contrato
programa y que me parece bien que se reclamen, y ojalá algún día nos lo concedan. Pero
conviene también recordar que el Gobierno central los próximos años va a invertir en la ciudad
de València más de 3.000 millones de euros. En concreto, 339 en el canal de acceso, 1.041 en la
estación de César Portela, 848 en el túnel pasante y en el núcleo de cercanías València-Castelló
958, además de minimizar el número de incidencias a través de Renfe en Cercanías.

Es decir, más de 3.000 millones. De cada euro que ustedes estaban pidiendo, en este caso
el Sr. Grezzi, les van a dar 100 euros. Esto sí que es un buen regalo de Navidad, lo que
denominaríamos el 100 por 1; 30 millones y le concede el Gobierno central a la ciudad de
València 3.000 millones en los próximos años. Esto también va a ayudar a lo que son los
presupuestos y el bienestar de los ciudadanos.

A lo único que se han dedicado es a conceder subvenciones nominativas. Antes les decía
que hoy hay unas elecciones muy importantes en la comunidad autónoma de Catalunya. Yo no sé
cómo estaría Catalunya hace 20 años, pero miren, ustedes están fomentando lo mismo que está
pasando allí y lo hacen a través de las subvenciones nominativas. Que llevan este año dadas ya
más de 200.000 euros a asociaciones catalanistas vinculadas con el Sr. Eliseu Climent: Acció
Cultural del País Valencià, Institut Econòmic Ignasi Villalonga, la Fundació Francesc Eiximenis.
Es decir, una serie de subvenciones a gente que piensan no como ustedes porque ustedes no se
atreven a decirlo, pero sí como los problemas que estamos viendo.

Y por último, y luego continuaré porque me quedo sin tiempo, Sr. Vilar, usted ha
calificado nuestras alegaciones de ocurrencias, ha dicho que son ocurrencias. Se lo ha dicho
ahora perfectamente el Sr. Giner que ha hecho un detalle de cuáles son sus propuestas, yo le voy
a mencionar también algunas. Protección y educación a la infancia, protección a la maternidad,
iniciativas sociales, mayor limpieza, jardines, becas formativas. Yo no considero que esto sea
ningún tipo de ocurrencias, yo no me atrevería a decir que usted suba los impuestos es una
ocurrencia. No estaba en su programa pero lo hace porque es un pacto que tiene de gobierno,
pero nunca lo calificaré de ocurrencia.

Por tanto, se ha aumentado este presupuesto. Efectivament, el més alt, però no està a
.”l’altura de les circumstàncies i no respon a les demandes reals dels ciutadans de València

__________

Presidix la segona tinenta d'alcalde, Sra. Oliver.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 81

__________

Sr. Ribó

“Gràcies.

Anem a repartir-nos el temps com acostumem a fer amb el regidor d’Hisenda.

Jo la primera cosa que volia comentar és agrair-li la intervenció al Sr. Gelabert. Dir-li que
no enquadra massa bé en el tema dels pressupostos perquè no té res a veure i dir-li que hi ha una
cosa que ha de tenir vosté molt clara, nosaltres no fem les coses d’una manera o d’una altra. Hi
ha una sentència judicial de l’any 2011 que és la que estem complint, hi ha unes normes en quan
a terrasses que no vàrem fer nosaltres i que estem complint també. Per tant, açò ho hem de
complir, tenim aquesta obligació.

I sense més, passe al tema del pressupost. Agrair els comentaris, les crítiques de l’oposició,
però la veritat els hi agrairia més si foren un poquiu més fundades perquè ens podrien estimular
un poquiu més.

Mire vosté, jo volia començar amb el tema de l’EMT. D’acord, però hi ha una cosa que els
agrairia: quan es vote el contracte programa en el Parlament estatal, ajude’ns i que els seus
diputats voten a favor. Li ho dic a vosté perquè el seu partit vota a favor dels PGE i li ho dic per
suposat al PP. Aixina podrem fer moltes més coses, aixina podrem millorar les freqüències
encara que hi ha coses de l’EMT que ja estan fetes. Jo li vull recordar que els menors d’11 anys
amb un abonament de 5 euros a l’any poden entrar lliurement i poden circular lliurement per este
tema. Hi ha concretament altres abonaments per a persones amb problemes d’atur que s’han ficat
per primera vegada i que estan tenint per cert un bon resultat.

Jo volia comentar perquè les altres coses jo crec que vosté menciona molt la paraula
populisme, és una paraula que és bona també aplicar-se-la. Com en els escacs, quan un altre juga
com jugaria jo. La paraula populisme té moltes interpretacions i a vegades es pot fer populisme
des de la crítica del populisme, és molt fàcil fer-ho.

Volia comentar concretament alguna de les propostes que fa per part del PP. Ha proposat
reduir l’IBI tres punts, el 3 %. Vull recordar que el 3 % de 100 són 3 euros, de 1.000 són 30, de
10.000 són 300, etc. Que una rebaixa d’estes afecta d’una manera substancial a qui més paga.

Però sí que hi ha un element que li vull comentar perquè sí que s’ha fet algun estudi
comparatiu amb altres ciutats. Mire, jo també m’he molestat en fer un estudi comparatiu amb
altres ciutats. En totes les ciutats espanyoles de més de mig milió d’euros [ ]. Resulta que en elssic
pressupostos del 2017 que estan ja en el Ministeri d’Hisenda, València és la capital que menys
euros té pressupostats per càpita. Està en la cua, per darrere de Màlaga, de Saragossa, de Sevilla,
de Madrid i per suposat de Barcelona.

Si comparem els impostos directes, ací tinc les dades de l’any 2016, ens trobem també amb
una casualitat: València és la capital d’Espanya de més de mig milió d’habitants que menys
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impostos directes té per càpita, per suposat de tota Espanya. Per tant, quan vosté parla de la
situació en què estem li he de dir que València està a la cua de tota Espanya en quan a
pressupostos per càpita, en quan a ingressos directes per càpita.

Eixa és la situació que vam heretar i que, efectivament, estem millorant. Però l’únic
creixement d’impostos que hi ha hagut li vull recordar que va ser en l’IBI d’empreses, cap altre. I
crec que això és important. Si hem fet alguna cosa amb l’IBI ha estat rebaixar els creixements
que ens posaven des de Madrid. Crec que este tema és important. Què hem fet? Açò sí, que
pague tot aquell que té l’obligació legal de pagar: IAE, ICIO, etc. I per això tenim uns rendiments
en eixe nivell dels millors també comparant-ho amb les ciutats de més de mig milió de persones
dels millors de tota Espanya, per no dir el millor en quan a eficàcia d’ingressos.

Eixa és la situació. Jo sé que ho poden admetre, és normal. Els pressupostos és la votació
més important de tot l’any i sé que l’oposició no pot admetre açò. Però mire, les coses estan molt
clares, compare quatre paràmetres. Període mitjà de pagament a proveïdors que comença en
2014, abans no n’hi havia perquè si no tendiria a l’infinit en aquest ajuntament: 52 dies. El mes
de novembre nosaltres estàvem en -1,88, aprovat en Junta de Govern. Compare amb els temes de
reducció del deute, compare tots estos paràmetres.

Que no hi ha il·lusió? Doncs mire, és cert, nosaltres no fem obres faraòniques. Si la il·lusió
seua es redueix a les obres faraòniques nosaltres no ens dediquem a açò i no pensem fer-ho. Sí
que fem jardins en els barris, sí que fem coses molt concretes en els barris, però altres coses no.

I com que no em vull menjar el temps, te’l cedisc Ramón.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Crespo.

__________

Sr. Vilar

“Gràcies, alcalde.

Voy a empezar por el final que decía el Sr. Monzó. ¿Ocurrencias? Evidentemente, son
ocurrencias porque cuando ustedes hacen alegaciones al presupuesto para que sean reclamaciones
efectivas no son las que a ustedes se les ocurran, está tasado, está reglamentado por la ley, tienen
que ser porque haya un desajuste conforme a la legislación, porque no haya crédito necesario
para atender obligaciones comprometidas del Ayuntamiento o porque haya insuficiencia de
ingresos.

Ustedes prefieren seguramente quedar de ignorantes con respecto a lo que es la Ley
Presupuestaria con tal de hacer algo de demagogia, no sé si les vale la pena porque nada más que
supieran un poco la Ley de Presupuestos tendrían que saber cómo se hacen las alegaciones.

El Sr. Monzó aún ha hecho una serie de alegaciones, bueno bien, que son peticiones, que
no tienen aprobación, no tienen encaje en lo que es una reclamación al presupuesto, alguna
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incluso la ha cuantificado, etc. Lo que sí que creo que se ha inspirado por la fecha en la que
estamos que los niños escriben cartas a los Reyes Magos . Ha hecho 165o al pare Noël, no sé
peticiones de las más ocurrentes y variopintas sin cuantificar absolutamente ninguna, todas
pidiendo incrementos de crédito, eso es común en los dos partidos de la oposición.

Pero no solo piden incrementos de gasto, de créditos, luego a su vez piden bajada de
impuestos. Entonces, ¿ustedes qué quieren? ¿Qué coja el Ministerio de su amigo Montoro y nos
intercepte el presupuesto porque no está cuadrado ingresos y gastos?, ¿o que todas las otras
partidas las quitemos? Porque con lo que ustedes piden de alta de gatos más las bajas de ingresos
que plantean era un presupuesto descuadrado absolutamente que no tenía por donde cogerse ni
por donde autorizarse por el Ministerio de Hacienda.

Es un debate en el que han mezclado absolutamente todo. Han intentado mezclar que yo
entiendo que las organizaciones empresariales utilicen este foro para sus reivindicaciones, etc.
Pero cuando entramos en el debate presupuestario que el portavoz de Ciudadanos mezcle el tema
de la zonificación de las mesas y sillas con un tema presupuestario pues no lo puedo entender.

Mezcla el tema de las plusvalías garantizando y asegurando una futura debacle aquí porque
se van a meter 50.000 ciudadanos al día pidiendo devoluciones. Mire, está previsto el sistema de
devolución, está previsto porque ayer o antes de ayer hay sentencia del TSJ que solo afecta,
porque parece que había un limbo jurídico ahí, a las que se han vendido en pérdida. Era
presumiblemente lógico porque si no hay hecho impositivo que es un incremento del valor
difícilmente lo puede gravar.

Y ahora tiene la palabra el ministro de Hacienda supongo que amigo del Sr. Monzó,
seguro, legislar para ver cómo se tiene no que seguir liquidando el impuesto, compensar a los
ayuntamientos, incluidos los suyos. Porque ustedes sí que tienen, el problema del Sr. Giner es
que un día se lo dije, creo que tiene usted el alcalde de Valdemoro como municipio más grande.
Pues ya no lo tiene, lo han cambiado porque hubo una moción de censura. Pero ustedes [ ] síel PP
que tienen responsabilidades en ayuntamientos importantes como el de Málaga, que además es
activo en la FEMP en los temas fiscales, ahora legisles ustedes para compensarnos las pérdidas a
los ayuntamientos, a todos, a los suyos, por lo que no se va a ingresar por plusvalías y espero
verlos a todos votando a favor de que la responsabilidad del legislador que es el que había… [La
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] Sí, sí, però ens hauran de
tornar els diners que haurem de tornar nosaltres perquè estava la llei mal feta, no perquè
nosaltres fem mal la liquidació de l’impost.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Mire, Sr. Vilar, eso de los desajustes, etc., vamos a empezar por lo que ustedes el
tripartito ejecuta del presupuesto. Si el año pasado estábamos mal, este año estamos peor,
estamos un 25 % peor que el año pasado en ejecución. Ustedes prometen inversiones y no las
hacen. Claro, en el 2018 esto ya se lo que va a ser: promesa electoral. Pero es que son las mismas
que desde el 2015, que estamos aquí tres años con lo mismo. Y eso claro que es populismo, no le
quepa a usted la menor duda. Prometer que van a hacer cosas de inversiones y rescatar personas,
y no hacerlo es populismo. Porque eso depende de ustedes, no de la oposición y no lo están
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haciendo. Eso la ejecución porque si hablamos de lo autorizado estamos peor incluso que el año
pasado en un 12 %.

Mire Sr. Ribó, esta partida de ajedrez que usted me dice. ¿Usted sabe los padres el tiempo
que han tenido que esperar para cobrar el cheque escolar este año? Luego lo veremos en la
moción. Oiga, que se ha pagado el 11 de diciembre. Usted dice que a los proveedores les paga en
términos negativos, pues aquí hay miles de padres que han tenido que esperar prácticamente a
navidad para cobrar el cheque escolar. Eso usted no lo dice, ¿eso a usted le da igual o qué?
Ciento setenta y dos días ha durado el expediente, más de medio año para dar el cheque escolar.
Eso son datos que están en la PIAE de su ayuntamiento, Sr. Ribó.

Le voy a dar otro dato por si a usted le interesa, porque venían señores de Podemos y de
Compromís, con el apoyo del PSOE, a rescatar personas. Una familia, una pareja que tenga un
hijo, que los dos sean mileuristas, no tienen acceso al corte de 50 € porque se limita en 23.000 €.
Según ustedes, una pareja de mileuristas que podrían estar en 24.000 – 25.000 € no tienen
derecho a ese cheque escolar. Tendrán que explicar ustedes el porqué toman esas decisiones.

Porque les puede la ideología, si es que el problema no es otro que les está pudiendo la
ideología para tomar sus decisiones y esto lo estamos sufriendo los ciudadanos. Claro que el
pequeño comercio y la hostelería tiene que ver con los presupuestos, Sr. Vilar. Porque lo que
tiene que tener la clase media y los pequeños empresarios, el pequeño comercio y los autónomos,
¿sabe lo que es? Dinero en el bolsillo y tener una vida cómoda y fácil.

Y eso es lo que tiene que hacer un ayuntamiento, empezando por solucionar el paro que
son incapaces de solucionarlo. Claro, ustedes lo que saben es burlarse de las propuestas, claro
que sí. Si es que se creen que están en la oposición, si les falta un segundo para salir a la calle y
hacerse ustedes una manifestación contra ustedes mismos. Si es lo que saben hacer porque esto
de gestionar poco.

Lo de la EMT, yo creo que no se ha enterado, Sr. Ribó. Que vayan con el adulto, se
bonifica al adulto, claro que existe el bono infantil. Pero de lo que estamos hablando aquí es que
un padre o una madre que vaya con su hijo lo tenga fácil y facilitarlo. Que se pueda ir los fines de
semana y que se amplíe el horario a 24 h. Y que nuestros vecinos no tengan porqué esperar más
de 10 minutos porque está esperando la gente hasta 20 minutos. Y estamos hablando de las 13
líneas que tenemos ahora mismo con frecuencia, no de las de horario, cuidado, estamos hablando
de esas.

¿Sabe por qué se puede hacer en una empresa que cobra de los impuestos de los
ciudadanos 62,5 millones?, ¿sabe cómo? Gestionando, Sr. Ribó. Dejando la ideología, la
ideología está para un proyecto pero llega un momento en el que usted lo que tiene que poner en
el foco es al ciudadano. Por eso le pedimos también que los presupuestos se pudieran derivar por
distritos y el gasto se pudiera conocer. Ya sé que técnicamente hoy no se puede realizar. No
estamos pidiendo eso al Ayuntamiento, le estamos pidiendo, Sr. Ribó, que prepare este
Ayuntamiento para que un vecino de un barrio sepa lo que se gasta en su barrio en limpieza, en
seguridad, en reformas. Porque lo primero no es que yo tengo una ideología y monto el
Ayuntamiento con mi ideología, lo primero es el vecino, el ciudadano, Sr. Ribó, y darle un buen
servicio.
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Y yo para dar un buen servicio al ciudadano, ¿sabe lo que tengo que hacer, Sr. Ribó? Tener
información, yo tengo que tener información de cómo está la ciudad. Ahora ya sé que es
imposible, claro que sí, pero le recuerdo que todos votamos a favor de esa moción y ahora se han
dado cuenta que no han hecho nada. Pues a mí sí que me gustaría saber cuánto se gasta el
Ayuntamiento en mi barrio en limpieza, claro que me gustaría saberlo. A ver cómo se está
distribuyendo por la ciudad, de qué manera atiende usted igualmente a todos los ciudadanos. Y
eso se puede hacer, Sr. Ribó. Lo que pasa es que son proyectos a medio plazo y no son proyectos
ideológicos. Son proyectos y no ocurrencias, Sr. Vilar, que ponen en el centro de nuestra toma de
decisiones al ciudadano.

Porque estamos para eso, Sr. Ribó. Estamos para hacerle la vida más fácil y cómoda al
ciudadano, no para decirle lo que tiene que pensar [La presidència li comunica que ha esgotat el

. Le recuerdo que me deben un minuto de antes, se lo regalo a Podemos.”seu torn d’intervenció]

Sr. Monzó

“Esta semana ha habido una reunión muy importante en la FEMP al respecto de la
plusvalía. La posición del Gobierno del PP es modificación urgente, se podría coordinar antes de
la aplicación antes de terminar el año transitoria y modificación de los coeficientes para que
quede claro. Es una propuesta que está ahí encima y que se puede resolver, y que depende de los
que formamos parte de ese grupo. Se lo traslado a usted también porque el presidente y porque
asiste también.

Respecto a las peticiones que antes no he concretado importes pero que sí que me gustaría
detallar: la atención a la infancia, con una dotación concreta de 5.000.000 €; apoyo a la
maternidad, 800.000 €; incremento del cheque escolar, 2.300.000 €; ampliar el cheque univex,
que son las becas para los jóvenes que estudian fuera durante un tiempo, 300.000 €; mayor
importe en becas formativas para jóvenes universitarios, 260.000 €; más recursos para ayudas a
empleo, 500.000 €; más recursos para limpieza, 2.000.000 €; total, 11.000.000 €.

La actividad económica como acaban de decir no quiere subvenciones, no quiere ayuda. Lo
único que quiere el sector de la hostelería y el sector del comercio es saber a qué atenerse. En
horarios comerciales hay un acuerdo encima de la mesa para poder tener apertura los 40
domingos en una franja entre junio y enero, y no han contestado todavía. Y estos señores que han
intervenido tampoco les están pidiendo dinero, les están pidiendo… Efectivamente, hay una
normativa que se tiene que aplicar pero por eso están ustedes ahora en el gobierno para ver cómo
se aplica. Por eso les han hecho una solicitud y debería contestar esta solicitud, y no ampararse
en cuestiones legales que siempre han existido.

Con respecto al capítulo de inversiones, 200.000 € para un espacio en el retén de Policía en
el Cabanyal y no esta caseta, en fin, de obra que han colocado; 1.500.000 € para jardines;
450.000 para el parque de Benicalap; 1.500.000 € para reurbanizar el Ensanche; 1.500.000 € para
rehabilitar el patrimonio valenciano como el Casino del Americano y varias alquerías; en total,
aproximadamente 10.000.000 €.

En total, entre los 11.000.000 € anteriores y estos 10.000.000 €, 21.000.000 € más la
reducción de impuestos que proponemos de 7.000.000 € no llegas ni a los 30.000.000 €. Es que
tienen 80.000.000 € más, es que no sabemos qué es lo que han hecho con este dinero. Sí, una
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cosa. Han incrementado el capítulo I en 40.000.000 € y presupuestariamente para el año que
viene solo hay 35 personas más en este Ayuntamiento. Sí, es así. Se lo voy a decir porque sabía
que me iba a decir que no usted, Sr. Campillo. En concreto: 2015, 4.827 personas; 2018, 4.862
personas; diferencia presupuestaria, 35 personas. Sí que se han dedicado ustedes a incrementar
las plantillas del personal adscrito en sus propias concejalías, eso sí que lo han aumentado hasta
un 50 %. Sí, Sr. Campillo.

Y esta semana a usted también le han entrado las prisas para empezar el proceso selectivo
que ya deberían de haberlo empezado en el 2016, ya lo deberían haber utilizado y por eso les
decíamos que utilizaran la tasa de reposición interna que no la tienen utilizada. La culpa, el
Gobierno central que no nos deja. ¿Verdad? Pero no tienen ni siquiera cubierto. A eso es a lo que
se han dedicado.

Brevemente también le contesto a usted, Sr. Ribó. Mire, presume usted de amortizar deuda.
Ya le he dicho cómo amortizan a golpe de JGL los 50 millones de euros, los 50 más, sí. Parte
este año y parte el que viene. Algo más de 50. De junio de 2012 a junio de 2015 amortizamos
250 millones, con una situación bastante complicada. O sea, que no me saque pecho de
amortización de deuda porque estamos igual en estos tres años que llevan gobernando.

Período medio de pago. Están pagando en período negativo, que no es que paguen antes de
que se entregue la factura, antes de los 30 días. Hay que explicarlo bien. Si no gestionan, si no
tienen ejecución de inversión, cómo no van a pagar. Lo que deberían de hacer es enviar bien la
información al Ministerio.

Presión fiscal. Ha hecho usted una comparativa con el resto de España, claro que València
tiene la menor presión fiscal de toda España porque hemos estado aquí 20 años gobernando. Si
hubieran estado ustedes tendríamos la más alta porque ha incrementado 40 € por persona y
también cuentan los niños de dos años, cuentan todos. La presión fiscal se contabiliza así. La han
incrementado. Y no se compare solo con España, compare el IBI con el resto de Europa a ver qué
es lo que pasa. Que siempre usted en impuestos se compara con el que más paga, yo me comparo
con el que menos. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Por tanto, estas son sus políticas, esto es lo que están haciendo y esta es la realidad. Y por
eso les votamos en contra.”

Sr. Ribó

“Gràcies.

Efectivament, em compare amb Espanya, no em compare amb el Sr. Trump que sembla
que és el seu model de comparació que ha aconseguit el seu gran triomf que és una rebaixa
d’impostos. Després no vages als EUA i tingues una malaltia perquè ho tens fotut.

Mire, jo sí que li volia comentar perquè esperava que eixira i ha eixit el tema de les
despeses. Nosaltres, i no vaig a utilitzar dades que no siguen oficials encara que podria més
recents, a 31 de novembre [ ] hem executat 59 milions del pressupost. En 2012 en tot l’any ensic
inversions es va executar 59 milions, en 2013 se’n van executar 35, en 2014 se’n van executar
53, nosaltres en novembre hem executat 59.
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Però a demés hi ha un altre paràmetre que voldria que ho tingueren clar. D’estos milions
d’inversió concretament n’hi ha 64 que són inversions afectades, que són inversions que
provenen no de l’Ajuntament sinó que provenen d’Europa, provenen de la Generalitat, provenen
concretament del Govern estatal i que automàticament passaran als pressupostos del 2018 si no
s’executen durant este any.

A demés, també voldria que quan utilitzen els percentatges es donen compte d’un xicotet
detall: l’EDUSI no es va poder utilitzar fins a juny perquè el Govern estatal no havia posat en
marxa els mecanismes de l’OIL, mig any per tant. Segon detallet perquè ho tinga en compte, Sr.
Giner. Ara a callar vosté, ara tinc la paraula jo i vosté es calla. D’acord? [La presidència demana

Segon detallet, els milions concretament provinentsel Sr. Giner que respecte el torn de paraula] 
del romanent de l’any passat es van poder utilitzar a partir de setembre. Per tant, que quede clar.

Anem a gastar més que estos últims anys, el govern dels 24 anys d’experiència, i a demés
vull dir-li com a última dada que en estos moments a 31 de novembre [ ] estava reconegut jasic
més de les ¾ parts del pressupost. Per tant, en què gastem els diners? Mire vosté, el que està
claríssim que no ho gastem en guardar-nos els diners i fer  amb altres empreses per achanchullos
després entrar en campanyes electorals. I no ho dic jo, ho diu un organisme que es diu UCO. No
sé si el recorden vostés, els sona? Els sonarà més, bastant més.”

Sr. Vilar

“Gràcies, alcalde. Gràcies, presidenta. [La presidència demana silenci]

Es que siempre es lo mismo, siempre acaba diciendo la presión fiscal. Es que ustedes con
tal de hacer demagogia y populismo quieren pasar por ignorantes de lo que es la economía y la
hacienda pública. La presión fiscal solo se puede medir frente a un PIB, no engañe usted ya más
veces. Usted lo sabe. Eso es el populismo, creer que la gente es ignorante y hacerse más
ignorante de lo que uno es para intentar engañar. Y la gente no es tan ignorante.

Es que me preocupa ya a veces, le he contado 15 veces hablar de ideología en una
intervención de 5 minutos. Oiga, claro que hay ideología. Estos señores pues se reivindicarán en
la Historia con Cánovas, me parece muy bien. Yo me puedo reivindicar con Keynes, con Palme o
con Brand. Pero ustedes yo creía que con Macron ya habían encontrado algo pero tampoco. Es
que es preocupante que usted pretenda obviar las ideologías porque eso conduce a malos sitios.
Pero bueno, da igual. Está dentro del populismo que ustedes hacen. Quede claro.

Aquí ustedes dicen: ‘Gestionen’. ¿Que si gestionamos? Pero sin incrementar los impuestos,
ni las tasas, ni el IPC, es que no se ha aumentado ni el IPC. Están congelados, excepto en el 2015
los inmuebles de altísimo valor catastral según qué usos. Están congelados todos los ingresos de
este Ayuntamiento, incluido el IPC. No se aplica ni el IPC, para que quede claro.

¿De dónde se saca más? ¿Por qué se recauda más? Porque se gestiona, porque se persigue
el fraude fiscal, porque no somos partidarios de mantener esa microamnistía fiscal que ustedes
mantenían que el que no pagaba pues no pagaba y ya estaba bien. Perseguimos la micro… [La

El microfraude fiscal quepresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
suponía que aquí ahora gracias a esto que hacían, o a pesar de, disponemos ahora de una bolsa de
cobro de atrasos de cuatro años que nos permite no subir los impuestos.”
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1.  

2.  

VOTACIÓ 

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; i en contra els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents a la
sessió (falten el Sr. Crespo i la Sra. Puchalt).

ACORD

"El Ayuntamiento, en sesión del Pleno municipal de fecha 16 de noviembre de 2017,
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el Presupuesto General y Consolidado de la Entidad,
incluido el de cada uno de sus Organismos Autónomos y Empresas Municipales cuyo capital
social pertenece íntegramente al Ayuntamiento para el ejercicio 2018, así como las Bases de
Ejecución del Presupuesto, sus Anexos y la Plantilla de Personal.

Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 17 de

noviembre, significándose que, durante el plazo de quince días hábiles de exposición al público,

contados a partir del siguiente, asimismo hábil a aquél en que aparezca insertado el anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, podrán presentarse reclamaciones por los interesados ante el

Pleno, finalizando dicho plazo a las 24’00 horas del día 12 del corriente mes.

Han sido presentados 13 escritos por registro de entrada, según informes expedidos por la

jefa de Sección de la Oficina de Atención Ciudadana de Tabacalera y la jefa de Servicio del

Registro General, en el ejercicio de sus funciones, en fecha 13 de diciembre de 2017, todos ellos

con relación al Presupuesto General del Ayuntamiento 2018 y a la Plantilla de Personal de la

Fundación Deportiva Municipal.

Todos ellos han sido, por tanto, presentados dentro del plazo legalmente establecido, por lo
que se emite informe-propuesta en relación a estas reclamaciones, que contienen 204
alegaciones, agrupándose en dos bloques:

I. DE PETICIÓN

- Escrito nº 2, que Antonio Pla i Piera, con DNI ******, en representación de la Associació
de Veïns de Patraix, con CIF G96364542, en el que solicita se le indiquen en qué partida
aparecerá el proyecto de finalización del Centro Cívico Social de Patraix y cuándo está prevista
la ejecución del proyecto.

- Escrito nº 4, que presenta Juan Carlos Gallart Limoge, con DNI ******, en calidad de
Secretario General de la Sección Sindical de CCOO del Ayuntamiento, en la que solicita:

Que se prevea la modificación en el catálogo provisional de puestos de trabajo OFICIAL
DE POLICIA LOCAL, al nuevo grupo de clasificación B.
Que se adecue el capítulo 1 del Presupuesto municipal a las nuevas retribuciones derivadas
de la reclasificación del salario base.
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- Escrito nº 5, que presenta D. Jesús Montesinos Chilet, con DNI ******, y Francisco Vila
García, con DNI ******, domicilio a efectos de notificaciones en ****** UGT-FSP-LOCAL,
DP 46010 de València, en calidad de presidente del Comité de Empresa de SAV y FCC
respectivamente, División Jardinería. solicitando:

Que se incremente la aplicación FD310 71100 21000 de la zona sur y la zona norte en un
20 %, lo que supone un montante de 2.994.608 euros más con el fin de contratar 70 trabajadores
más, revertir los recortes actuales y readmitir a una trabajadora despedida.  

- Escrito nº 7, que presenta Ramón Arqués Grau, con NIF ******, en calidad de presidente
de l´Associació de Veïns i Veïnes de Natzaret, en el que solicita la concreción en los
Presupuestos 2018 para cumplir el compromiso adquirido con el vecindario del barrio para
empezar la ejecución de la Estrategia Integral de Nazaret.

- Escrito nº 8, que presentan las secciones sindicales de CCOO-PV de zonas norte y sur,
para sus contratas de jardinería de la ciudad de València, sin que conste representante acreditado
en el Registro, en el que solicitan un aumento del 30 % de la partida FD 310 17100 21000
INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES.

- Escrito nº 9, que presenta D. Fernando Giner, en representación del Grupo Municipal
Ciudadanos, que recoge 128 peticiones relacionadas a continuación:

ÁREA DE ALCALDÍA

Petición 1ª. Eliminación de todas las subvenciones nominativas que tengan como receptor
a entidades que desarrollen actividades contrarias a lo establecido en la Constitución española y
el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana 

Petición 2ª. Aumentar el detalle de la información que aparece en las fichas de gastos de
manera que se explique de forma pormenorizada el destino de cada una de ellas en aras de una
mayor transparencia, ya que con los datos que reflejan actualmente se impide un análisis riguroso
del gasto. 

Petición 3ª. Dar cumplimiento íntegro al acuerdo plenario del 28 de julio de 2016 sobre
información del estado de gastos por distritos en el presupuesto municipal, el cual reproducimos
literalmente: 

“Primero. Una vez elaborado y aprobado definitivamente el Presupuesto municipal
del Ayuntamiento de Valencia ejercicio 2017, se procederá a desglosar tanto para cada uno de los
programas de gastos corrientes como por inversiones y siempre que sea técnicamente posible
entre los 19 distritos municipales de la ciudad. Para el ejercicio 2018 este desglose se efectuará
con un mayor nivel de detalle, aportando la información referente a cada uno de los barrios.

Segundo. Que, en aras de la información, disponibilidad y toma de decisiones para la
ciudadanía, esta información no solo aparezca publicada en los presupuestos municipales como
se solicita en el punto anterior sino que además figure específicamente en el Portal de
Transparencia y Datos Abiertos del Ayuntamiento de València."
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ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE 

Petición 4ª. Crear una aplicación de gasto para incluir utilidades adicionales de
información, promoción y conocimiento de València y acceso a enlaces a servicios ya existentes
en la plataforma de servicio wifi de la ciudad de València. 

Petición 5ª. Crear una aplicación de gasto que detalle las campañas de sensibilización a la
ciudadanía con la finalidad de reducir al máximo los robos en el campo tal y como se acordó en
el pleno del 21 de abril de 2016. 

AREA DE PARTICIPACIÓN, DERECHOS E INNOVACIÓN DEMOCRÁTICA 

Petición 6ª. Crear una aplicación de gasto para el desarrollo de los proyectos participativos,
con el fin de conseguir mayores y mejores mecanismos de comunicación a la ciudadanía de las
normas y plazos de los procesos. 

Petición 7ª. Crear una aplicación de gasto para desarrollar un espacio en la web del
ayuntamiento de Valencia mediante la cual los valencianos puedan ver la trazabilidad de las
mociones que se presentan y aprueban en pleno y comisión y los niveles de cumplimiento e
implementación de las mismas. 

Petición 8ª. Crear una aplicación de gasto para atender la elaboración de guías accesibles
para todas las personas que visiten la ciudad en materia de trámites, transportes públicos, etc. 

Petición 9ª. Crear una aplicación de gasto para poner en marcha la publicación en la web
del consistorio de las facturas de los contratos menores tal y como se acordó en la comisión de
participación de noviembre de 2016. 

Petición 10ª. Crear una aplicación de gasto con la suficiente dotación económica con el fin 
de poner en funcionamiento todos aquellos portales de transparencia de organismos dependientes
del Ayuntamiento pendientes hasta la fecha.

ÁREA DE DESARROLLO HUMANO 

Petición 11ª. Crear una aplicación de gasto con la suficiente dotación económica para
formalizar aquellos convenios necesarios a través de las subvenciones nominativas, con el fin de
incrementar la colaboración con los colectivos sociales y el personal pertinente para realizar
tareas relacionadas con las familias necesitadas. 

Petición 12ª. Crear una aplicación de gasto con la suficiente dotación económica con el fin
de establecer un “coworking” para ONG´s, que pueda dar un servicio administrativo al conjunto
de estas, atendiendo los gastos derivados de su normal funcionamiento.

Petición 13ª. Establecer un acuerdo, entre el Ayuntamiento de València y el Ministerio de
Justicia para desarrollar los trabajos de   los colaboradores sociales, financiada mediante una
aplicación de gasto vinculada a la correspondiente transferencia de la Administración central. 
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Petición 14ª. Crear una aplicación de gasto con la suficiente dotación económica para
establecer una unidad de mediación familiar en casos de conflictos, unidad destinada a mediar en
conflictos previamente a que se pueda producir cualquier tipo de agresión en el ámbito familiar. 

Petición 15ª. Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con la suficiente dotación
económica con el fin de  ampliar los medios de ayuda psicológica a mujeres que sufren violencia
de género. 

Petición 16ª. Incrementar de forma suficientemente la aplicación de gasto correspondiente
para ampliar las plazas de habitabilidad para mujeres que han sufrido violencia de género y se
encuentran en situación de desamparo. 

Petición 17ª. Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con la suficiente dotación 
económica con el fin de  ampliar los medios para la realización de un programa específico junto a
otras delegaciones con el fin de combatir seriamente el problema de roedores en la ciudad de
València, así como de plagas de insectos como las cucarachas y mosquitos. 

ÁREA DE GOBIERNO INTERIOR

Petición 18ª. Crear una aplicación presupuestaria para poder modificar la cartelería y
señalética de la ciudad, de forma que se contemple esta en las dos lenguas oficiales. 

Petición 19ª. Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con la suficiente dotación
económica para ejecutar un plan especial y exhaustivo de limpieza y mantenimiento de la
fachada de la casa consistorial, que incluya las reparaciones correspondientes para decentar la
imagen externo del edificio. 

Petición 20ª. Incrementar la aplicación de gasto correspondiente para la instalación de
iluminación externa en la fachada del Ayuntamiento de manera que pueda resultar una figura
destacada en la plaza, como corresponde a la catalogación del edificio. 

Petición 21ª. Crear una aplicación presupuestaria específica para la adaptación del PIAE a
los organismos autónomos municipales, de acuerdo con el coste ya estimado por el SerTIC. 

ÁREA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Petición 22ª. Incluir en el presupuesto de 2018 un importe suficiente, en cuanto a
subvenciones nominativas para la promoción del deporte minoritario y el apoyo económico de
aquellas federaciones oficiales   de estas disciplinas deportivas, que cuenten con clubes
establecidos en la ciudad de València, que compitan en sus respectivas categorías superiores. 

Petición 23ª. Realizar una auditoría exhaustiva del estado de todas las instalaciones
deportivas municipales, con el fin de presupuestar el importe necesario para su correcto y
definitivo acondicionamiento, tanto en cuanto a las instalaciones como a su equipamiento de uso,
solicitando las correspondientes ayudas y financiación complementaria a aquellas
administraciones públicas relacionadas. 
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Petición 24ª. Incrementar la aplicación presupuestaria correspondiente al mantenimiento de
edificios e instalaciones deportivas de manera suficiente para atender las necesidades reales de
estos. 

Petición 25ª. Crear una aplicación de gasto que permita la construcción de una instalación
deportiva dentro del PAI de Benimaclet Este, tal y como se acordó en el pleno de Ayuntamiento
con fecha 21 de abril de 2016. 

Petición 26ª. Crear una aplicación de gasto que permita la instalación de un carril de nado  
en las playas de València para mayor seguridad de los bañistas que practican natación en la costa.

AREA DE PROTECCIÓN CIUDADANA

Petición 27ª. Ampliar la dotaciónn económica para mejorar los equipos de bomberos y
reemplazo de aquéllos que se encuentren en mal estado, caducados o en situaciónn de
inoperatividad. 

Petición 28ª. Incrementar la dotación económica de la aplicación de gasto correspondiente
a la remodelación de las instalaciones de Bomberos dado que es una actividad que requiere la
presencia durante 24 horas al díaa 365 días al año, de uso continuado y las dependencias
necesitan de un continuo mantenimiento y sustitución de elementos básicos por desgaste o
rotura. 

Petición 29ª. Dotar presupuestariamente de forma adecuada la aplicación de gasto
correspondiente para la realización por parte de expertos y bomberos del desarrollo de un temario
propio y específico para las correspondientes oposiciones. 

Petición 30ª. Contemplar presupuestariamente la dotación de comisiones de servicio en
número equivalente a las plazas ofertadas en oferta de empleo años 2016 y 2017, durante el
tiempo que transcurra el proceso selectivo y formación. 

Petición 31ª. Incrementar la dotación económica de la aplicación de gasto correspondiente
al Plan de Formación en especialidades del Cuerpo de Bomberos con cursos específicos, ya que
en el presupuesto del próximo ejercicio se ha reducido el presupuesto en este concepto cuando es
uno de los que mantienen reciclados a los profesionales.  

Petición 32ª. Incluir una aplicación de gasto específica correspondiente a los voluntarios de
Protección Civil, equivalente al gasto real que dicho colectivo viene suponiendo en los ejercicios
anteriores. 

Petición 33ª. Incluir una aplicación presupuestaria para convocar comisiones de servicio en
número igual a la oferta de empleo público de los años 2016 y 2017 durante el tiempo que tarden
en incorporarse definitivamente a la plantilla tras el proceso selectivo.

Petición 34ª. Incrementar la dotación económica de la aplicación de gasto destinada a la
adquisición de material fungible (material de atestados, controles de alcoholemia). 
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Petición 35ª. Creación de una aplicación de gasto para el programa Escan que permita el
desarrollo de un programa piloto con cinco intervenciones concretas.  

Petición 36ª. Creación de una aplicación de gasto propia para el equipo Gama ya que ahora
realiza sus funciones en exclusiva y necesita gestionar sus propios gastos. 

Petición 37ª. Dotar suficientemente la aplicación presupuestaria correspondiente para
asumir los coste derivados de que la Sala del 092 se integre junto con la del Centro de
Emergencias y 112. 

Petición 38ª. Incrementar la aplicación presupuestaria correspondiente para la dotación de
material a todos los funcionarios de policía, con entrega de chaleco antibalas individualizado para
cada uno de ellos. 

Petición 39ª. Creación de una aplicación de gasto con el fin de atender la implantación de
programas de protección a menores como bulling, drogas, etc., mediante la implementación del
programa policía tutor. 

Petición 40ª. Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con la suficiente dotación 
económica para atender la formación específica  a los integrantes de la policía local en materia de
protocolos de actuación en casos de terrorismo yihadista. 

Petición 41ª. Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con la suficiente dotación
económica para atender la realización de una oferta formativa con el fin de  reciclar en normativa
a los integrantes de la policía local. 

Petición 42ª. Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con la suficiente dotación
económica para atender el coste derivado del establecimiento de un periodo de los policías
destinados en playas acorde con los servicios de salvamento, así como con las necesidades dadas
por la afluencia de personas en las playas, alargando su presencia los fines de semana  necesarios.

Petición 43ª. Incrementar la aplicación de gasto correspondiente para establecer planes de
actuación que profundicen en el papel social de la policía con ayuda de trabajadores sociales, con
el fin de tener una policía más social y próxima a los problemas de los ciudadanos. 

Petición 44ª. Agilizar las promociones en la Policía Local de forma horizontal y vertical,
con criterios objetivos basados en el mérito, capacidad y experiencia. 

Petición 45ª. Incrementar las aplicaciones de gasto correspondientes para establecer un
plan de modernización de equipamiento tanto personal como colectivo de la policía local, de los
medios tecnológicos, de seguridad y protección, así como  los medios administrativos. 

Petición 46ª. Establecer un calendario formativo para policías que incluya las nuevas
exigencias, con especial atención a primeros auxilios, idiomas, prevención y actuación ante
nuevas amenazas. 
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Petición 47ª. Crear una aplicación de gasto con el fin de establecer planes de información y
concienciación de accidentes con asociaciones de víctimas de accidentes de tráfico. 

Petición 48ª. Crear una aplicación de gasto con el fin de facilitar la incorporación de
equipos de drones para vigilancia de grandes áreas y concentración de multitudes. 

Petición 49ª. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento de la unidad GOES,
en la estructura organizativa de la Policía Local. 

ÁREA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ESPACIO PÚBLICO 

Petición 50ª. Crear una aplicación de gasto que permita la contratación de un servicio para
señalizar las terrazas de hostelería instaladas en dominio público y que, tras años de vigencia de
la ordenanza, siguen sin estar delimitadas conforme a la normativa. 

Petición 51ª. Crear una aplicación de gasto que permita la homogeneización de las casetas
de los puestos del Mercado Artesanal de l´Escuraeta celebrado anualmente en la plaza de la
Reina. 

Petición 52ª. Incrementar la aplicación de gasto correspondiente para llevar a cabo las
obras de adecuación de las siguientes calles de la zona de la Gran Vía: Conde Altea, Burriana,
Reina Doña Germana, Taquígrafo Martí, Maestro Gozalbo, Almirante Cadarso y Salamanca,
donde no hay suficiente ancho viable para cumplir la ordenanza municipal de protección contra
incendios.  

Petición 53ª. Crear una aplicación de gasto para la puesta en marcha de medidas de
seguridad viales en el entorno del Colegio Dominicos. 

Petición 54ª. Crear una aplicación de gasto para la puesta en marcha de medidas de
seguridad viales en el entorno del Colegio de Nuestra Señora de los Desamparados de Nazaret. 

Petición 55ª. Crear una aplicación de gasto para la realización de campañas de seguridad,
concienciación y conciliación de ciclistas y peatones en la ciudad de Valencia.  

Petición 56ª. Crear una aplicación de gasto para el diagnóstico y solución de puntos negros
del carril bici y las acciones correctivas y preventivas para hacerlo más seguro, intuitivo y fácil
para las familias y los más pequeños. 

Petición 57ª. Crear una aplicación de gasto para acometer el plan de adaptación de la
ciudad e incentivos al uso progresivo del vehículo eléctrico en la misma.  

Petición 58ª. Crear una aplicación de gasto para la puesta en marcha de aparcamientos de
interconexión modal en la ciudad de Valeència atendiendo a lo manifestado por la Conselleria de
Obras Públicas, Vivienda y Vertebración del Territorio sobre la competencia del Ayuntamiento
para dicho fin en la ciudad.  
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Petición 59ª. Crear una aplicación de gasto para adecuar las señales en el Paseo Marítimo
para garantizar el cumplimiento de las ordenanzas de playas y de circulación respecto al tránsito
de las bicicletas por el mismo.  

Petición 60ª. Crear una aplicación de gasto con el fin de mejorar las condiciones de
circulación del carril bici del paseo marítimo al ser peligroso, mal mantenido y poco intuitivo.  

Petición 61ª. Crear una aplicación de gasto para retirar las señales y semáforos ilegales
puestos en marcha en la ciudad de València sustituyéndolos por semáforos y señales que
cumplan el Reglamento de Circulación.

ÁREA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Petición 62ª. Crear una aplicación de gasto para la incorporación de aseos públicos
permanentes y accesibles en las principales plazas de la ciudad (Ayuntamiento – Reina – Virgen)
aprovechando su futuro reordenamiento urbanístico para que ofrezcan los mismos servicios que
las principales ciudades europeas. 

Petición 63ª. Crear una aplicación de gasto para proyectar y ejecutar medidas de
regeneración urbana de la plaza Tavernes de la Valldigna y su entorno inmediato. 

Petición 64ª. Crear una nueva aplicación de gasto dotada para el planteamiento y ejecución
de la mejora en la seguridad y mayor señalización del acceso por la Ronda Norte a la Ciudad del
Artista Fallero.  

Petición 65ª. Crear una aplicación de gasto para mejorar la accesibilidad peatonal en el
camí a la Punta y alrededores. 

Petición 66ª. Crear una nueva aplicación de gasto para llevar a cabo una nueva y más
ambiciosa campaña divulgativa respecto a la necesidad en la ciudad de València de tener
conciencia ciudadana de la importancia de la informe de Evaluación de Edificios. 

Petición 67ª. Crear una aplicación de gasto para la reconversión de la plaza de Viriato de
Plaza dura a plaza con mobiliario urbano y elemento verde. 

Petición 68ª. Crear una aplicación de gasto para la adecuación del espacio urbano entre las
calles Gayano LLuch, Doming Gómez, Marco Merenciano y Juan XXIII. 

Petición 69ª. Crear una aplicación de gasto para el acondicionamiento de viales alrededor 
del cementerio municipal del Grao, a fin de tener un itinerario provisional seguro para
viandantes. 

Petición 70ª. Crear una aplicación de gasto para el inicio de coordinación de acciones y
puesta en marcha de un festival 48h Open House en la ciudad de València. 

Petición 71ª. Crear una aplicación de gasto para la mejora de las condiciones de salubridad
de los solares que no cumplen actualmente la normativa en el centro histórico en Ciutat Vella.  
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Petición 72ª. Crear una aplicación de gasto para poner en marcha el Plan de usos
provisionales de los solares diseminados por la ciudad a fin de potenciar el espacio público de la
ciudad. 

Petición 73ª. Crear una aplicación de gasto para mejorar la accesibilidad peatonal del
entorno de la Ceramo (en concreto, calles Poeta Serrano Clavero, José Grollo, Avenida Burjassot
y avenida Ecuador con Manuel Meliá i Fuster). 

Petición 74ª. Crear una aplicación de gasto para mejorar la accesibilidad peatonal en la
plaza del Santísimo Cristo de Nazaret y alrededores. 

Petición 75ª -Crear una aplicación de gasto para desarrollar un plan de regeneración urbana
de los barrios de Nazaret, Orriols y Benicalap. 

Petición 76ª. Crear una aplicación de gasto para la promoción y reseña de elementos
arquitectónicos del eje peatonal que va de la Estación del Puente de Madera a plaza de la Virgen
y de la Reina, hacia la Lonja, plazas Ayuntamiento y San Agustín. 

Petición 77ª. Crear una aplicación de gasto para poner en marcha el Plan de Reactivación 
de la Rehabilitación.

Petición 78ª. Crear una aplicación de gasto para poner en marcha un programa de ayudas al
patrimonio valenciano protegido, con el fin de contribuir en su mantenimiento. 

Petición 79ª. Crear una aplicación de gasto para poner en marcha una campaña de
divulgación de nuestro patrimonio histórico-artístico.

Petición 80ª. Crear una aplicación de gasto para fomentar el conocimiento urbanístico y
patrimonial de todos y cada uno de los pueblos de València. 

Petición 81ª. Incluir en la aplicación de gasto correspondiente, el importe suficiente con el
fin de atender la reurbanización de las calles y aceras del barrio del Ensanche. 

Petición 82ª. Crear una aplicación de gasto para iluminar la plaza de Levante, de Nazaret. 

Petición 83ª. Crear una aplicación de gasto para el  desarrollo de un plan de regeneración
urbana y social del barrio de Velluters. 

Petición 84ª Crear una aplicación de gasto para la instalación de barreras anti sonido en las. 
zonas de Castellar-Oliveral que colindan con la V-30 y V-31.

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Petición 85ª. Incrementar el 10 % del importe inicial presupuestado, la dotación
correspondiente a la aplicación de gasto en cuanto a los medios materiales y humanos necesarios
para atender de manera efectiva la limpieza viaria de las calles y plazas de València. 
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Petición 86ª. Poner en marcha un plan específico y su dotación económica correspondiente
para la   mejora de la limpieza del centro de la ciudad y de lugares de interés turístico y
ciudadano.

Petición 87ª. Incrementar de manera suficiente la aplicación de gasto correspondiente a los
medios materiales y humanos necesarios para atender de manera efectiva el mantenimiento
adecuado de los espacios verdes de la ciudad. 

Petición 88ª. Incrementar de manera suficiente la dotación correspondiente para realizar
una planificación efectiva y continua  de la poda y mantenimiento del arbolado viario. 

Petición 89ª. Dotar de manera suficiente la aplicación de gasto correspondiente para
proceder a la plantación en los alcorques en los que se ubica el arbolado viario, de aquellas
especies vegetales que doten de un mínimo nivel de ornato a la vez que sustituyan a las herbáceas
silvestres. 

Petición 90ª. Incrementar suficientemente la aplicación de gasto necesaria para implantar
en la totalidad de los parques de la ciudad espacios específicos para atender las necesidades
fisiológicas de las mascotas. 

Petición 91ª Incrementar la aplicación de gasto correspondiente a la limpieza de. 
imbornales y sumideros, incrementando así su periodicidad no solo con el fin de evitar
inundaciones de la vía pública en casos de fuertes lluvias, sino también a contribuir a la no
propagación de plagas.

Petición 92ª. Incrementar la dotación económica necesaria de la aplicación de gasto
destinada a los controles sobre los solares de titularidad privada con el fin de que se mantengan
en un adecuado estado de limpieza y acometiendo de motu propio la limpieza de los mismos en
caso necesario. 

Petición 93ª. Incrementar la aplicación de gasto correspondiente al importe destinado a  la
limpieza en las zonas interiores de la Devesa de El Saler y la maleza de los viales. La naturaleza
no es incompatible con la seguridad. 

Petición 94ª. Incrementar la aplicación de gasto necesaria con el fin de aumentar los puntos
de mediciones periódicas de los niveles de contaminación acústica de cualquier origen, en las
zonas sensibles de la ciudad, estableciendo medidas efectivas y reales para su control y
disminución. 

Petición 95ª. Incrementar la dotación presupuestaria en la aplicación de gasto
correspondiente para promover y proponer la implantación de fuentes de energía renovables
(solar, térmica, fotovoltaica, biomasa, geotérmica) en las dependencias municipales para
aumentar la autosuficiencia energética. 
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Petición 96ª. Incrementar la dotación presupuestaria en la aplicación de gasto
correspondiente para establecer las medidas necesarias con el fin de dignificar las instalaciones
del núcleo zoológico de Benimàmet, dotando a la empresa adjudicataria del suficiente importe
económico y pudiendo así exigir de manera efectiva  el cumplimiento de sus obligaciones. 

Petición 97ª. Incrementar de manera efectiva la aplicación de gasto correspondiente a la
dotación de medios económicos, materiales y humanos del personal dedicado al mantenimiento y
gestión de la contrata de los cementerios municipales, con el fin de exigir a la empresa
adjudicaría de la misma unas condiciones mínimamente dignas para sus empleados. 

AREA DE CULTURA 

Petición 98ª. Crear una aplicación de gasto para la celebración de unas jornadas dedicadas
al fundador de la ciudad, Décimo Junio Bruto. 

Petición 99ª. Crear una aplicación de gasto para la puesta en marcha del Plan Estratégico
de Cultura. 

Petición 100ª. Crear una aplicación de gasto destinada a museos, en tanto en cuánto no se
constituya un organismo autónomo para la gestión de todos los museos de la ciudad de titularidad
municipal, incluidos los de carácter festivo, con el fin de entre otras cuestiones se mejore las
condiciones de los museos y su visibilidad, su promoción a nivel nacional e internacional, el
intercambio de sus correspondientes piezas, establecer un programa bajo el nombre de 'La pieza
del mes' en todos los museos como plan didáctico y de fomento de los materiales de los museos y
la colaboración con empresas didácticas para asuntos educativos en los museos. 

Petición 101ª. Crear una aplicación de gasto especifica destinada la Sección de
Investigación Arqueológica Municipal. SIAM, y más aún, desde la aprobación del reglamento
autonómico por el cual se recuperan competencias. 

Petición 102ª. Creación de la aplicación de gasto correspondiente para la mejora de las
condiciones del Centro Arqueológico de la Almoina. 

Petición 103ª. Creación de la aplicación de gasto correspondiente para la puesta en marcha
de nuevo del Museo del Transporte en el Parque de Marxalenes. 

Petición 104ª. Creación de la aplicación de gasto correspondiente para la puesta en marcha
del Museo Marítimo. 

Petición 105ª. Creación de la aplicación de gasto correspondiente para constituir y poner en
marcha el Museo de la Indumentaria Valenciana. 

Petición 106ª. Creación de la aplicación de gasto correspondiente para la puesta en marcha 
de la propuesta alternativa sobre instalación de mini esculturas en edificios históricos y/o
singulares de los barrios para promocionarlos turísticamente. 
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Petición 107ª. Creación de la aplicación de gasto correspondiente para la edición del
calendario de bolsillo sobre las fiestas de la ciudad cuya propuesta quedó aprobada en la
comisión de Cultura. 

Petición 108ª. Incrementar la aplicación de gasto correspondiente para aumentar la
publicación de libros sobre Fiestas, y poner en valor esta actividad desde la actual delegación de
Cultura Festiva. 

Petición 109ª. Mejorar el sistema de concesión de subvenciones a los colectivos
relacionados con las fiestas, en especial a las Fallas, ante el retraso acumulado.  

Petición 110ª. Creación de la aplicación de gasto correspondiente para convocar Becas de
Investigación sobre Fiestas en colaboración con la Universidad y posterior edición de un libro
con sus conclusiones. 

Petición 111ª. Creación de la aplicación de gasto correspondiente para elaborar un plan
global de protección de nuestro Patrimonio Histórico-Artístico Valenciano. 

Petición 112ª. Creación de la aplicación de gasto correspondiente para poner en valor el
modernismo valenciano celebrando una jornada sobre las edificaciones más relevantes y editando
una guía especifica. 

Petición 113ª. Crear una nueva aplicación de gasto para que el Gremio de Artistas Falleros
unifique la imagen corporativa de la Ciudad del Artista Fallero, con el objetivo de convertirla en
el centro referente de la artesanía valenciana. 

Petición 114ª. Incrementar la subvención nominativa al Gremio de Artistas Falleros.  

Petición 115ª. Conceder una subvención nominativa a la Federación de entidades
Culturales Andaluzas de la Comunidad Valenciana. 

Petición 116ª. Conceder una subvención nominativa a la Federación de Asociaciones 
Gitanas de la Comunidad Valenciana. 

Petición 117ª.-Conceder una subvención nominativa a la Federación de Casas y Centros
Regionales de España en València.

Petición 118ª. Incrementar la subvención nominativa a Lo Rat Penat. 

Petición 119ª. Creación de una aplicación de gasto, dotada con 60.000 euros, siendo su fin
el sufragar los gastos de actuaciones en los barrios de la ciudad de las bandas de música ubicadas
en cada una de ellos, con la intención de dinamizar culturalmente la vida de estos y acercar el
conocimiento de esta disciplina a los más jóvenes. 

Petición 120ª. Creación de una nueva aplicación de gasto para la promoción en el mercado
exterior de la fiesta de las Fallas con el fin no solo de dar a conocer esta fiesta, seña de identidad
de nuestra ciudad, si no también atraer nuevos visitantes, contribuyendo a la dinamización
económica de València. 
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Petición 121ª. Creación de una nueva aplicación de gasto para la promoción en el mercado
exterior de la fiesta del Corpus con el fin no solo de dar a conocer esta fiesta, la llamada Festa

, si no también atraer nuevos visitantes y contribuir a dinamizar la economía de la ciudad.Grossa

Petición 122ª. Creación de una nueva aplicación de gasto para potenciar las celebraciones
de las fiestas dedicadas a los patrones de la ciudad, San Vicente Ferrer y San Vicente Mártir. 

Petición 123ª. Creación de una nueva aplicación presupuestaria, para la restauración de
imágenes de la Casa-Museo Salvador Caurín de la Semana Santa Marinera. 

Petición 124ª Incrementar la aplicación de gasto correspondiente del departamento de. 
publicaciones para dar a conocer al arquitecto Victor Gosálvez, defensor de la barraca y ejecutor
de la trama urbana de los barrios del Cabanyal y el Canyamelar. 

Petición 125ª. Creación de una aplicación de gasto para editar libros sobre la historia de la
Semana Santa Marinera. 

Petición 126ª. Creación de una aplicación de gasto para promover las celebraciones de la
Semana Santa Marinera, la segunda fiesta de la ciudad y declarada de Interés Turístico. 

Petición 127ª. Creación de una aplicación de gasto para la limpieza y restauración del
banco de piedra y otros elementos sitos junto al Jardín del Turia de la Junta de Murs i Valls. 

Petición 128ª. Potenciar y respaldar el Consejo de Fiestas Menores como entidad 
aglutinadora de las fiestas de barrio y altavoz de todas ellas. La defensa de nuestras fiestas y
tradiciones debe ser uno de los factores para mantener la memoria viva de nuestros barrios. Para
implementar el funcionamiento de dicho Consejo consideramos necesaria la creación de una
aplicación de gasto específica que permita poner en valor las fiestas menores de la ciudad. 

- Escrito nº 10, que presenta D. Fernando Giner, en representación del Grupo Municipal
Ciudadanos, que recoge 20 peticiones relacionadas a continuación:

EMPRENDEDORES 

Petición 1ª

Crear la aplicación de gasto correspondiente para dotar económicamente de manera
suficiente un programa con el fin de apoyar a las StartUps en la fase de desarrollo del producto.

Petición 2ª

Crear la aplicación de gasto correspondiente para establecer una línea de subvenciones
rogadas para aquellos trabajadores autónomos sujetos a la tarifa plana de la cuota de la Seguridad
Social para contribuir a facilitarles el pago de la misma.

Petición 3ª
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Crear la aplicación de gasto correspondiente para dar cumplimiento al acuerdo plenario del
31 de marzo de 2016 impulsado por el grupo municipal Ciudadanos, por el que se establecía el
PROGRAMA JOVEN EMPRENDE, de ayuda municipal para el fomento del empleo juvenil y
dinamización del comercio en València.

Petición 4ª

Crear la aplicación de gasto correspondiente para utilizar la Universidad Popular como
lanzadera de oportunidades experienciales, promocionando un censo/bolsa de personas de más de
65 años con trayectoria académica, empresarial y vital que puedan asesorar desde el punto de
vista técnico, experiencial y creativo a jóvenes, universitarios, emprendedores y empresarios con
negocio en curso.

Petición 5ª

Creación de una línea de financiación verde para impulsar empresas cuyo valor añadido
sea aportar soluciones útiles para mejorar nuestro medioambiente, pudiendo financiar inversiones
en sectores medioambientalmente sostenibles, tales como agricultura y alimentación ecológica,
energías renovables, producción o distribución de productos o servicios que impliquen una
mejora del uso eficiente de los recursos y/o una reducción en el impacto ambiental. La gestión de
dicha financiación   seria delegada   a   entidades financieras y el Ayuntamiento de València
prestaría su aval.

COMERCIO 

Petición 6ª

Dar cumplimiento completo y literal al punto 3 de la moción del 29 de septiembre de 2016
sobre modificación del IBI en el que se acordó que se creará una línea de subvenciones específica
destinada a promoción económica y comercial, para aquellos comercios que ocupen locales cuyo
valor catastral esté entre 250.000 y 350.000 euros sin que existiera necesidad alguna de estar en
una zona específica de la ciudad.

Petición 7ª

Implantar, para el caso de trabajadores autónomos, una bonificación rogada y temporal,
para los ejercicios 2018, 2019 y 2020 del 50 % sobre la cuota Tributaria de la Tasa por Licencias
Urbanísticas, que se ponga de manifiesto con motivo por la alteración o ampliación de una
misma actividad y establecimiento, llevada a cabo por un mismo titular, o por cambio de
titularidad en la misma actividad y establecimiento, y sea de aplicación esta Tasa, siempre que el
adquirente sea trabajador autónomo. Se aplicará para el caso de obras mayores, obras menores y,
si corresponde, en la modificación de uso de los edificios. En todo caso, la bonificación alcanzará
un límite máximo de 1.000,00 euros, y se respetará una cuota mínima de 30,05 euros.

Petición 8ª
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Eliminación en la Ordenanza Fiscal Relativa a la Tasa por Prestación del Servicio de
Mercados del importe correspondiente contemplado en el caso de la sucesión mortis causa de
puestos de venta, casetas, espacios libres, etc.

Petición 9ª      

Modificar las ordenanzas fiscales para permitir la bonificación de impuestos y tasas
municipales que inicien una actividad comercial en la zona del antiguo PEPRI del Cabanyal tal y
como se acordó en el pleno del 30 de julio de 2015.

Petición 10ª

Establecer una bonificación específica a los establecimientos hosteleros afectados con un
incremento de la tasa por la nueva zonificación establecida en la Ordenanza Reguladora de la
Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público para Mesas y Sillas con finalidad Lucrativa y
que tengan la consideración de pyme.

Petición 11ª

Crear una aplicación de gasto para implementar un servicio de atención integral al
comercio emblemático.

Petición 12ª

Incrementar la dotación económica de la aplicación de gasto correspondiente con el fin de
coordinar y planificar la campaña de Navidad de los comercios de manera que se evite la
improvisación y se ayude, especialmente, a los empresarios que tienen una gran parte de sus
ventas concentradas durante esas fechas. Dicho plan debe incorporar la iluminación, decoración y
promoción de la ciudad durante la campaña de Navidad.

Petición 13ª

Crear una aplicación de gasto cuyo fin sea el de establecer planes específicos de formación
a los trabajadores del sector turístico para fomentar la excelencia y el manejo de los idiomas.

Petición 14ª

Crear una aplicación de gasto cuyo fin sea el de establecer planes específicos de formación
a los trabajadores del comercio para profesionalizar la atención y trato al cliente, las técnicas de
venta, el manejo de las nuevas tecnologías y los idiomas.

EMPLEO

Petición 15ª

Iniciar una línea de actividad dirigida a incrementar y favorecer el asesoramiento legal y
financiero de los jóvenes en búsqueda activa de empleo, haciendo un especial esfuerzo en
difundir las actividades que desde el Ayuntamiento se realizan para favorecer el emprendimiento
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y las especiales ventajas con que cuentan los jóvenes tanto en ayudas, subvenciones, becas y
asesoramiento, tutelaje y acompañamiento en el proceso de consolidación empresarial, tal y
como se aprobó en el pleno del 27 de octubre de 2016.

Petición 16ª

Aumentar la dotación económica correspondiente al Plan de Empleo para conseguir
equiparlo de forma progresiva con el importe que ha dicha finalidad dedican las principales
ciudades españolas.

Petición 17ª

Crear una nueva aplicación de gasto específica para el fomento del empleo joven, que
recoja aquellos acuerdos plenarios adoptados al respecto, así como aquellos otros que se puedan
adoptar en este sentido.

Petición 18ª

Crear una aplicación de gasto para dotar económicamente un programa que promocione el
complemento salarial para los jóvenes.

Petición 19ª

Crear una aplicación de gasto para desarrollar nuevos programas específicos de segunda
oportunidad laboral para aquellas personas afectadas seriamente por la crisis, mediante
actuaciones de formación, seguimiento, orientación y asistencia profesional para el empleo.

Petición 20ª

Crear una aplicación de gasto para dotar presupuestariamente con un importe suficiente 
para dar cabida a todas aquellas iniciativas destinadas a conseguir en 2022 la capitalidad mundial
del diseño para la ciudad de València.

- Escrito nº 11, que presenta D. Fernando Giner Grima, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Ciudadanos, que recoge 18 peticiones relacionadas a continuación:

FAMILIAS

Petición 1ª

Actualizar el nivel de ingresos del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana
(IBINU) en a un importe equivalente a la reducción del 7 % del tipo de gravamen sobre aquellas
viviendas que tengan carácter de residencia habitual.

Petición 2ª

Actualizar el nivel de ingresos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en un
importe equivalente a la reducción del 20% del coeficiente aplicable en cuanto a la clase de
vehículos turismos.
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Petición 3ª

Incrementar la aplicación de gasto correspondiente para aumentar el personal destinado a
atender, informar y asesorar a los ciudadanos en aspectos como las plusvalías o el catastrazo.

Petición 4ª

Desarrollar un programa con el fin de asesorar de forma personalizada a las empresas para
que éstas desarrollen medidas concretas que faciliten la conciliación familiar, de manera que
padres y madres puedan trabajar y cuidar a sus hijos.

Petición 5ª

Establecer la gratuidad en el transporte público municipal para uno de los adultos que
acompañe a los niños durante el horario matinal, de entrada, y vespertino, de salida, de los
centros escolares.

Petición 6ª

Mejorar la frecuencia de paso diurna de la EMT en días laborables a un máximo de 10
minutos y establecer un servicio de EMT durante las 24 horas los fines de semana, prolongando
el actual servicio nocturno hasta las 07:00 h de la mañana.

Petición 7ª

Bonificar en la utilización de los servicios de la EMT a las personas con una discapacidad
del 33 % o superior en el acceso a los títulos de transporte.

Petición 8ª

Crear una aplicación de gasto para la instalación de señales de localización en las playas,
que sirvan de puntos de referencia para evitar el extravío de niños o la desorientación de las
personas.

Petición 9ª      

Formalizar un convenio con la institución académica universitaria que se determine, con el
fin de crear una cátedra sobre pobreza energética.

Petición 10ª

Crear una aplicación de gasto para la puesta en marcha de un plan de construcción de
centros de día para personas mayores dependientes, en la ciudad de València, debido a su actual
escasez y la demanda de plazas.

Petición 11ª
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Crear una aplicación de gasto con la suficiente dotación económica con el fin de establecer
un para asociaciones de familias afectadas por enfermedades raras, que pueda dar uncoworking 
servicio administrativo al conjunto de estas, atendiendo los gastos derivados de su normal
funcionamiento.

Petición 12ª

Incluir en las subvenciones nominativas el presupuesto suficiente para incrementar la
colaboración con los colectivos sociales y el personal destinado a colaborar con las familias
necesitadas.

Petición 13ª

Creación de un fondo de accesibilidad con la suficiente dotación económica que garantice,
mediante un plan por delegaciones, una accesibilidad real, física, social y laboral cumpliendo con
lo determinado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. El objetivo de dicho
fondo será la integración total y efectiva en todos los ámbitos, tales como adecuación de las
paradas de la EMT, espacios públicos, edificios públicos, locales públicos y comercios, parques
municipales de ocio infantil, así como asentar las bases de participación del sector de la
discapacidad en los movimientos ciudadanos, vecinales, culturales, deportivos, etc. facilitando
los medios para que todos ellos puedan estar informados (lengua de signos, sonido especial, etc.),
adaptar las App vinculadas al Ayuntamiento de València para su utilización por personas con
distintas capacidades y la creación de un portal web universal y accesible que recoja las quejas y
sugerencias y facilite información a las personas con discapacidad.

EDUCACIÓN

Petición 14ª

Aprovechar la infraestructura educativa actual para incrementar la dotación del cheque
escolar y conseguir la gratuidad plena de 0 a 3 años, tanto para los casos de familias en riesgo de
exclusión social como para aquellos de familias numerosas y/o monoparentales.

Petición 15ª

Crear una aplicación de gasto para desarrollar escuelas taller y programas de formación
centrados en los usos de nuevas tecnologías.

Petición 16ª

Ampliar la dotación económica de la aplicación de gasto correspondiente para realizar
campañas de sensibilización de hábitos e higiene sanitaria en escuelas.

Petición 17ª

Crear una aplicación de gasto relacionada con el programa de la GeneralitatEdificant 
Valenciana para presupuestar la construcción del Colegio Santo Ángel de la Guarda.
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Petición 18ª

Crear una aplicación de gasto para acometer las obras de mantenimiento necesarias en las
instalaciones de los AMPA de los colegios públicos de la ciudad.

- Escrito nº 12, que presenta el concejal D. Eusebio Monzó Martínez, en su nombre y en el
del Grupo Popular, en el que se recogen 28 alegaciones  que se relaciona a continuación:

Peticiones en materia de ingresos

1ª Reclamación: Por la presente reclamación solicitamos que en la aplicación
presupuestaria 1130000 se modifique el importe fijado en concepto de ingresos, de forma que
contemple la estimación de aplicar la reducción anterior, es decir, que se contemple la estimación
de aplicar el tipo de gravamen 0,722% para los inmuebles de naturaleza urbana, incluidos en el
apartado 2. a) del artículo 10 de la Ordenanza fiscal reguladora de este impuesto y el 0,986 %
para los inmuebles a que hace referencia el apartado 3 del mismo artículo.

2ª Reclamación: Solicitamos que en la línea presupuestaria 1130000 contemple también la
estimación de aplicar un incremento del valor catastral de los inmuebles de naturaleza urbana de
uso comercial, regulados en el tercer apartado del artículo 10 de la Ordenanza reguladora de este
impuesto, hasta los 350.000 €, tal y como este grupo Municipal ha solicitado en varias ocasiones
y que cumple con el objetivo de ayudar a un sector clave en la economía local valenciana que ha
sufrido en mayor medida las consecuencias de la aplicación en 2015 de un tipo de gravamen
diferenciado y superior.  

3ª Reclamación: Que la línea presupuestaria 1160000 contemple la estimación derivada de
aplicar un tipo de gravamen más reducido al actualmente vigente, concretamente solicitamos que
se aplique el 25 % en lugar del 29,7 % que establece el artículo 16 de la Ordenanza reguladora de
este impuesto.

4ª Reclamación: Que la línea presupuestaria 1160000 contemple la estimación derivada de
aplicar una bonificación del 95% de la cuota para los sujetos pasivos que hayan incrementado el
valor de los terrenos de naturaleza urbana en casos de herencias.

Peticiones en materia de gastos

5ª Reclamación: Que dentro del sector KC 150 del Servicio de Bienestar Social e
Integración, se cree una nueva aplicación presupuestaria dotada con 5 millones de € con el fin de
poner en marcha un Plan Municipal de Atención a la Infancia, en Valencia.

6ª Reclamación: Que se cree una nueva aplicación presupuestaria en el sector JD610 de la
delegación de Igualdad y Políticas Inclusivas, dotada con 800.000 € para desarrollar un Plan
Municipal de Apoyo a la Maternidad.

Ambas iniciativas son reclamadas por este Grupo municipal porque creemos que podrían
beneficiar a muchos valencianos.
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7ª Reclamación: Que se amplíe la partida presupuestaria ME280 32600 48910 del Servicio
de Educación hasta los 6 millones de €, para que sean destinados íntegramente al Cheque
Escolar, en el ejercicio 2017.

El objetivo es que esta ayuda llegue a todas las familias que lo necesiten, no se entiende el
recorte del 14 % aplicado en el presente curso escolar, que ha perjudicado a 660 familias,
dejándolas sin la ayuda.

8ª Reclamación: Que se aumente el importe destinado a la partida presupuestaria ME280
32600 48100 TRANSF. PREMIOS, BECAS, PENS, ESTUD INVESTIG., de Educación, para
que se pueda destinar la cantidad de 300.000 € a las ayudas denominadas Cheques Univex en el
ejercicio 2018, ya que la cantidad de 52.000 € consignada en esta partida nos parece del todo
insuficiente.

9ª Reclamación: Que en la partida MG720 33700 22799 OTROS TRABAJOS
REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES, del Servicio de Juventud, se
consigne la cantidad de 60.000 € necesaria para continuar desarrollando la labor de
intermediación con la Unidad Móvil de Información Nocturna propuesta en el Plan Joven de la
ciudad de València.

10ª Reclamación: Que la partida MG720 33700 48910 del servicio de Juventud, aumente
su dotación en 266.000 € hasta llegar a los 497.550 €. El objetivo de esta reclamació  es destinarn
más recursos al Programa de Becas Formativas en empresas para jóvenes universitarios. En este
importe que reclamamos también se incluye la cantidad de 66.000 €, correspondiente a la
subvención nominativa que se otorgaba con anterioridad a la Asociación de Jóvenes Empresarios.

11ª Reclamación: Que la partida presupuestaria IF650 24120 47000 TRANSF. PARA EL
FOMENTO DEL EMPLEO, aumente su dotación en 500.000 €, hasta llegar a los 2.165.195,44
€, de forma que se destine más recursos al programa 24120 Proyectos de Empleo y pueda
ampliarse el número de beneficiarios de los mismos.

12ª Reclamación: Que en la partida presupuestaria IF650 24100 48100 del Servicio de
Empleo y Emprendimiento, se aumente la dotación en 500.000 € hasta llegar a los 1.035.460,45
€, con el objetivo de ayudar a los jóvenes valencianos a acceder a su primer empleo, así como a
la Internacionalización.

13ª Reclamación: Que en la partida presupuestaria FJ300 16210 2270 de la Delegación de
Residuos Sólidos se incremente el importe destinado a la recogida de residuos en 500.000 €.

14ª Reclamación: Que en la partida presupuestaria FJ300 16300 2270 de la Delegación de
Residuos Sólidos destinada a limpieza viaria se incremente en 1.000.000 €.

15ª Reclamación: Que la partida presupuestaria KH200 31110 48920 Otras transferencias,
subvenciones nominativas, de la Delegación de Sanidad, se incremente en 30.000 €, hasta un
total de 60.000 € y el importe total se distribuya entre las Asociaciones de Consumidores más
representativas de la ciudad.
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Peticiones en materia de inversiones

Reclamación 16ª: Que se incremente en 500.000 € el importe consignado en la aplicación
presupuestaria FD310 17100 60900 del Servicio de Jardinería, destinado a la construcción de
nuevos jardines, hasta alcanzar los 2.448.601 €.

Reclamación 17ª: Que se incremente en 1 millón de € el importe consignado en la
aplicación presupuestaria FD310 17100 61900 del Servicio de Jardinería, y destinado a la
remodelación de jardines, hasta alcanzar los 1.678.117 €.

Reclamación 18ª: Que en el sector DE140 13200 S.E. Policía Local se habilite una partida
de inversión dotada con 200.000 € con el fin de habilitar en el Cabanyal, un espacio de propiedad
municipal que sirva como retén policial.

Reclamación 19ª: Que se incremente la aplicación presupuestaria GC340 49200 63200
Habilitac, antigua Harinera para usos empleo, en 300.000 €, hasta llegar a los 441.913,88 €.

Reclamación 20ª: Que se incremente la línea presupuestaria FK890 16400 63200 hasta
llegar a 400.000 €, para destinarlo a la construcción de nichos.

Reclamación 21ª: Que en el concepto FO000 31130 se habilite una partida presupuestaria
de inversión dotada con 300.000 €, destinada a la ampliación del Núcleo Zoológico de
Benimàmet.

Reclamación 22ª: Que en el concepto FZ920 del SE. Calidad y análisis med. c. acústica y
playas,  se habilite una nueva partida presupuestaria dotada con un importe de 100.000 €,  para la
instalación de nuevas pantallas fonoabsorbentes.

Reclamación 23ª: Que se dote al sector KH200 de 200.000 € adicionales, para permitir la
realización de cursos y controles de la salud en los centros municipales de actividades para
personas mayores (estimulación de la memoria, melanoma, hipertensión ocular, etc.).

Reclamación 24ª: Que en el concepto GE350 SE. Obras de Infraestructura, se habiliten
nuevas partidas presupuestarias, por valor de 1.500.000 €, para llevar a cabo la reurbanización de
las calles del ensanche que quedan pendientes, como Isabel la Católica, Jorge Juan, Grabador
Esteve, Sorní, Serrano Morales, Cirilo Amorós y la parte norte de la plaza Cánovas del Castillo.

Reclamación 25ª: Que en el concepto GC340 Proyectos Urbanos se habilite una nueva
aplicación presupuestaria dotada con 450.000 € destinada a las obras de ampliación del parque de
Benicalap.

Reclamación 26ª: Que en el concepto GC340 Proyectos Urbanos se habilite una nueva
aplicación presupuestaria dotada con 2.500.000 € para iniciar los trabajos de  rehabilitación de
propiedades municipales como la Alquería de la Torre, Casino del Americano y La Ceramo, para
seguir con la labor de recuperación patrimonial llevada a cabo en años anteriores.
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Reclamación 27ª: Que en el sector GG230 SE. Coord. ob. v. publ. y mant. infr., se habilite
una nueva línea presupuestaria dotada con 300.000 €, para acometer la urbanización de la calle
Dr. Oloriz, entre la calle Economista Gay y la avenida Dr. Pesset Aleixandre.

Reclamación 28ª: Que se incremente la dotación presupuestaria del Servicio de Bienestar
Social e Integración KC150 en 1.500.000 €, para destinarlo íntegramente a la creación de nuevos
equipamientos sociales.

Escrito nº 13 que presenta el concejal D. Eusebio Monzó Martínez, en su nombre y en el
del Grupo Popular, en el que se recogen 28 alegaciones que se relaciona a continuación:

Peticiones en materia de subvenciones

Reclamación 1ª: Que en el anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del
presupuesto del Ayuntamiento de València para el ejercicio 2018 se habilite una nueva
aplicación dotada con 30.000 € a favor del Cabildo Metropolitano de València.

Reclamación 2ª: Que en la aplicación EF580 338 48920, cuyo beneficiario es Lo Rat

Penat, se amplíe la partida hasta los 60.000 €.

Los artículos 169 y 170.2. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se refieren a la
presentación de reclamaciones al Presupuesto tras su aprobación inicial por el Ayuntamiento
Pleno, a los que tienen la condición de interesados, y a los motivos por los que se pueden
interponer. 

En este sentido el artículo 170.2 señala que únicamente podrán entablarse reclamaciones

contra el Presupuesto:

a)   Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en la

Ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la
entidad local, en virtud de precepto legal o dé cualquier otro título.

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos en relación a los gastos presupuestados o
bien de estos respecto a las necesidades esté previsto.

El contenido de estas peticiones no constituye propiamente, en su sentido más estricto, una
reclamación contra el Presupuesto General inicial, a tenor de lo dispuesto en el. art, 170.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No se refieren ninguna de ellas a crédito necesario para el
cumplimiento de obligaciones exigibles a la entidad local, ello sin perjuicio de su eventual y
adecuada ponderación por la corporación, previo dictamen de la Comisión Informativa de
Hacienda, Dinamización Económica y Empleo, en el ejercicio de sus facultades
autoorganizativas y de decisión que la Ley atribuye al Pleno municipal.
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II. DE RECLAMACIONES EN SENTIDO ESTRICTO

A. Alegaciones a la Plantilla de Personal de la Fundación Deportiva Municipal.

- Escrito nº 1, que presenta Dª. Isabel Cortés Kiesow, con NIF******, en representación de
las secciones sindicales de la Fundación Deportiva Municipal de CGT, CCOO y GT, en el que
alegan la falta de negociación de la RPT y de los Presupuestos en las Asambleas Generales
Urgentes de Trabajadores y en la reunión de negociación de convenio celebrada el 14 de
noviembre.

A la vista de esta alegación se solicita informe al Servicio de Deportes, el cual se aporta al

expediente con fecha 28 de noviembre, de acuerdo con el cual procede la desestimación de la

alegación presentada en base a las consideraciones que la jefa de Servicio realiza en los

fundamentos jurídicos recogidos en los apartados cuarto y quinto del informe, los cuales se

transcriben literalmente:

'FUNDAMENTO JURÍDICO CUARTO.- En cuanto a los motivos en los que fundamentan
su reclamación, y desde el punto de vista formal, hay que reseñar que se ha cumplido los trámites
previstos en el artículo 37 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, por cuanto en sesión de la empresa-Comité de
Empresa de 14 de noviembre de 2017- y con anterioridad a la aprobación inicial del Presupuesto
por el Pleno del Ayuntamiento- se trató el Capítulo I y la relación de puestos de trabajo de la
FDM. En la misma se pone de manifiesto que éste recoge los mismos conceptos retributivos que
los existentes en 2017, contemplando una previsión de incremento del 1% vinculada a
retribuciones, habiéndose contemplado el 1,5% global sobre la masa salarial, que aparece en
retribuciones en la plantilla presupuestaria, con la previsión del 0,5%, para incremento de los
restantes conceptos que forman el capítulo I del presupuesto distintos a retribuciones.

Y desde el punto de vista material, se alega por los recurrentes diversos aspectos referidos
a la negociación del convenio colectivo, respecto de lo que resulta que en el momento de la
aprobación del Presupuesto del Organismo Autónomo Fundación Deportiva Municipal no se ha
producido actuación que afecte a los conceptos retributivos de la plantilla , ni a los condiciones
de trabajo, ni a la relación de puestos de trabajado, tratándose, dicha negociación, de una
actuación paralela, separada e independiente delos presupuestos, que producirá a los efectos que
puedan proceder una vez se hayan llevado a cabo todos los trámites necesarios para su
aprobación.

Además, habiéndose tratado en la sesión Empresa-Comité de Empresa del a FMD, de
fecha 14 de noviembre, el Capítulo y   la RPT, no hay cuestiones pendientes que puedan
considerar que no se han cumplido los trámites, sin perjuicio de dejar constancia del debate
producido en cuanto a la RPT.'

Se propone su desestimación por la jefa de Servicio de Deportes en el apartado quinto de
su informe.

- Escrito nº 6, que presenta D. Fernando Rubio Suárez, con NIF ******, miembro del
Comité de Empresa de la FDM de València, en nombre y representación de Grupo de
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Trabajadores de la FDM, en el que se reitera que se contesten a las instancias nº
00118/2017/026543 y la instancia 00118/2017/026543-00, aglutinando mediante instancia de 22
de noviembre la reclamación por la que se reitera el contenido de varios escritos previos.

El informe emitido por la jefa de Servicio de Deportes y Secretaria Delegada de la
Fundación Deportiva Municipal, con fecha 05/12/2017, realiza las siguientes aclaraciones, las
cuales se trascriben literalmente, en base a las cuales propone al Pleno en el mismo informe su
desestimación:

'SEXTO. Así considerado el escrito de D. Fernando, será el Pleno de la corporación, en
virtud del art. 169.1 del TRLHL, el órgano competente para resolver la reclamación de
referencia.

SÉPTIMO. En cuanto a los motivos en los que el compareciente fundamenta su
reclamación, en la alegación relativa al proceso seguido en la aprobación del Capítulo I y la RPT
de la FDM para 2018, cabe considerar desde el punto de vista formal que se han cumplido los
trámites previstos en el artículo 37 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público (TREBEP), aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, ya que ambos temas
(capítulo I y RPT) fueron expreso objeto de tratamiento en la sesión Empresa-Comité de
Empresa mantenida el 14 de noviembre de 2017 –por tanto, con carácter anterior a la aprobación
inicial del Presupuesto por el Pleno del Ayuntamiento-.

Debe resaltarse que en la aprobación provisional del presupuesto provisional de la FDM no
se ha producido afección a los conceptos retributivos de la plantilla, ni a las condiciones de
trabajo, ni a la RPT, reflejando el Acta de dicha sesión que aquél reitera los conceptos
retributivos del ejercicio 2017, meramente incluyendo una previsión de incremento global del 1,5
% de la masa salarial de la plantilla, de la que el 1 % se encuentra vinculado a los conceptos
retributivos y el restante 0,5 % a los conceptos del Capítulo I distintos a los anteriores.

OCTAVO. Hace referencia en su alegación el compareciente a la ausencia en el
procedimiento de un informe jurídico –que dice preceptivo- de acompañamiento a la propuesta
de aprobación de los presupuestos y RPT de la FDM, siendo lo cierto que el procedimiento se ha
desarrollado en respeto a la normativa aplicable, con presencia efectiva en él de un informe
previo firmado por personal competente, sin que por otra parte resulte preceptivo a la luz de la
normativa aplicable.

NOVENO. Por último, en cuanto a las restantes variadas consideraciones emitidas por el
compareciente sobre materias de negociación colectiva, promoción interna, movilidad funcional,
carrera horizontal, carrera profesional.., no se puede emitir pronunciamiento jurídico al ser su
objeto ajeno al contenido del documento alegado, esto es, el Presupuesto general del
Ayuntamiento de València inicialmente aprobado para el ejercicio 2018.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ÚNICO. Sobre los previos antecedentes de hecho y fundamentación jurídica, procede 
DESESTIMAR la reclamación presentada a la aprobación inicial del Presupuesto General del

Ayuntamiento de Valencia para el ejercicio 2018 por D. Fernando Rubio Suárez, en nombre y
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representación del sindicato Grupo de Trabajadores (GT), mediante escritos de 29 de octubre y

22 de noviembre de 2017, habiendo sido tratados tanto el Capítulo I como la RPT de dicho

Organismo Autónomo en la sesión Empresa-Comité de Empresa de 14 de noviembre de 2017, no

quedando pendiente cuestión que haga considerar no se han cumplido los trámites exigidos por el

art. 37 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y no procediendo pronunciamiento sobre el resto

de consideraciones emitidas como acompañamiento, al ser su objeto ajeno e independiente al

contenido del documento alegado y no viciar el trámite.'

B. ALEGACIÓN POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO

- Escrito nº 3, que presenta D. José María Reyna Domenech, con DNI ******, en nombre
y   representación de Bulevard, Arte y Cultura, SA, NIF ******, y domicilio a efectos de
notificaciones en la calle ******, 46004 València.

Para el cumplimiento de los compromisos resultantes del contrato de concesión de obra
pública para la construcción y explotación del Centro Cultural Rambleta, así como de sus
actualizaciones, revisiones y cualesquiera otros incrementos, solicita se consignen en los
presupuestos 2018 las partidas e importes precisos, a fin de poder hacerse cumplido el pago de
las mismas por el consistorio.

En el informe del Servicio Económico Presupuestario de 13 del 12 de 2017 se hace constar
que el Presupuesto 2018 contiene las aplicaciones ED260-33400-22799, con 2.000.459,82 €,  y la
ED260-33400-62200, con 728.448,25 € de crédito, para atender el contrato citado.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Quedar enterada la corporación de las peticiones presentadas por Antonio Pla y
Piera, D. Juan Carlos Gallart Limoge, D. Fernando Giner Grima, D. Jesús Montesinos Chilet, D.
Francisco Vila García, D. Ramón Arqués Grau, D. Eusebio Monzó Martínez, secciones
sindicales de CCOOPV de  de zonas norte y sur, relativas a la aprobación inicial del Presupuesto
General de la Corporación para 2018 y calificarlas como tales, por no reunir los requisitos del art.
170.2 del TRLHL.

Segundo. Desestimar las reclamaciones presentadas por D. José María Reyna Domenech,
D. Fernando Rubio Suárez y Dª. Isabel Cortés Kiesow, al acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto 2018, previo informe de la Intervención de Contabilidad y Presupuestos a tenor de lo
dispuesto en los arts. 169 y 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y disposiciones
concordantes.
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Tercero. Aprobar con carácter definitivo el Presupuesto General Municipal, las Bases de
Ejecución del Presupuesto, sus Anexos y la Plantilla de Personal 2018 sin modificación alguna
respecto a los inicialmente aprobados por acuerdo del Pleno municipal de fecha 16 de noviembre
de 2017.”

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000039-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar la 10a relació d'expedients de reconeixement
extrajudicial de crèdits i obligacions de 2017.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 11 a 14 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 11.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents a la sessió (falten el Sr. Crespo i la Sra. Puchalt).

ACORD

"1. El concejal delegado de Hacienda impulsa la tramitación de la décima relación de
expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito 2017 que se adjunta.

2. Los servicios gestores del gasto tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para dictamen de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección
General y Desarrollo Sostenible, y en su caso, su elevación al Pleno.

3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe de
omisión de fiscalización del gasto que se tramita y del cumplimiento de las Bases de Ejecución
del Presupuesto. Los informes están conformados por el interventor general.

4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señalada la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola para su
dictamen por la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Sostenible, y, en su caso, elevación al Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta
tramitación por los servicios de la Delegación de Hacienda, exima de las responsabilidades en
que hayan podido incurrir, en su caso, los servicios que generan el gasto.

5. La Intervención General fiscaliza de conformidad la propuesta de acuerdo formulada por
el  Servicio Económico Presupuestario.
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A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con la Base 34ª.3 Competencia del Reconocimiento de la Obligación, del
Presupuesto municipal para el ejercicio 2017, la competencia orgánica para la aprobación de
estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de conformidad con lo
establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria, de los gastos incluidos en la décima relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito 2017, por un importe total de 260.138,06 €,
equivalente a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación,
que comienza en el nº 1 con el expediente E-01201-2017-616 de Servicios Centrales Técnicos,
por un importe de 129,09 €, y termina con el nº 8 correspondiente al expediente
E-02201-2017-387 del Servicio de Bienestar Social, por importe de 53.173,55 €. 
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13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2017-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa desestimar les reclamacions i aprovar definitivament la
modificación de l'Ordenança fiscal reguladora de l'impost sobre béns immobles.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 11 a 14 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 11.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; voten en contra els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans
presents a la sessió (falten el Sr. Crespo i la Sra. Puchalt).

ACORD

"Primero. Mediante acuerdo plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 28 de
septiembre de 2017, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 198, de fecha 16 de octubre de 2017, y una vez abierto el periodo de alegaciones, se
presentan las siguientes reclamaciones contra la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles:

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, se presenta reclamación en el registro general de
entrada mediante instancia número 00110/2017/107155 de 28 de noviembre de 2017,
proponiendo que en el artículo 10 se establezca un tipo de gravamen diferenciado que
suponga una rebaja del 7 % en las viviendas que tengan carácter de residencia habitual.
Por el Grupo Municipal Popular, se presenta reclamación en el registro general de entrada
mediante instancia número 00110/2017/107209 de 28 de noviembre de 2017, proponiendo
tanto aplicar una rebaja del 3 % al tipo de gravamen para los inmuebles de naturaleza
urbana –fijándolo en 0,722 % en lugar de 0,775 % para los de uso residencial y en 0,986 %
para el resto de usos en lugar de 1,058 %- y para los bienes inmuebles de características
especiales–fijándolo en 1,067 % en lugar de 1,10 %- de la ciudad de València, como
incrementar el valor catastral a partir del cual se aplica un tipo de gravamen diferenciado a
los inmuebles de naturaleza urbana de uso comercial, a 350.000 euros.

Tercero. En relación con la reclamación efectuada por el Grupo Municipal Ciudadanos,
cabe señalar que el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece en el artículo 72 los tipos de
gravamen aplicables en relación con este impuesto, distinguiendo entre bienes inmuebles de
naturaleza urbana –en donde se engloban los de uso residencial– bienes inmuebles de naturaleza
rústica y bienes inmuebles de características especiales.
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El concepto de residencia habitual carece de trascendencia tributaria alguna en relación con
este tributo, no previendo en este sentido la normativa referida tipo de gravamen diferenciado
alguno respecto de los bienes inmuebles de naturaleza urbana vinculado al concepto de
residencia habitual.

Pero es más, el TRLHL no permite, como así reitera abundante jurisprudencia que excusa
su cita, el establecimiento de tipos diferenciados de gravamen dentro de un mismo uso.

La única posibilidad respecto al establecimiento de tipos de gravamen diferenciados viene
contemplada en el artículo 72.4 del citado cuerpo legal, y en uso de tal facultad el Ayuntamiento
de València tiene ya establecido tipos de gravamen diferenciados para los bienes inmuebles de
naturaleza urbana, excluidos los de uso residencial.

Cuarto. En cuanto a la propuesta efectuada por el Grupo Municipal Popular, ésta responde
a criterios de conveniencia u oportunidad, dado que tanto la regulación vigente en la materia
como la propuesta efectuada tienen la oportuna cobertura legal, y ello en la medida de que el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, prevé en los apartados 1, 2 y 4 del artículo 72 los tipos de
gravamen aplicables tanto a los bienes inmuebles de naturaleza urbana como a los bienes
inmuebles de características especiales, cuyos límites mínimos y máximos son respetados en la
propuesta efectuada por el Grupo Municipal Popular.

Idéntica postura debe esgrimirse respecto a la propuesta efectuada por el Grupo Municipal
Popular en cuanto al incremento del valor catastral a partir del cual aplicar un tipo de gravamen
diferenciado para los bienes inmuebles de naturaleza urbana de uso comercial –de forma que se
sitúe en 350.000 euros en lugar de 260.000 euros actualmente vigentes– y ello a tenor de la
regulación prevista en el artículo 72.4 in fine de la referida normativa.

Tal y como se ha señalado, el establecimiento de uno u otro tipo de gravamen en materia
tributaria o de un umbral de valor catastral u otro a partir del cual aplicar un tipo diferenciado,
siempre dentro de los márgenes legales, como en el supuesto que nos ocupa, obedece a un
criterio de oportunidad o conveniencia que puede estar motivada por diferentes factores, ya sean
de orden político, social o económico –como dar cobertura al gasto público–, y que en todo caso
responden al cierto margen de discrecionalidad que ostentan los poderes públicos en el ejercicio
de su autoridad, como se ha dicho, siempre dentro de los límites que impone la legalidad vigente.

Quinto. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
ordenanzas es el Pleno.

Visto el acuerdo plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 28 de septiembre de 2017
en cuya virtud se aprobó provisionalmente la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles; vista las alegaciones presentadas en período de exposición pública por el
Grupo Municipal Ciudadanos y por el Grupo Municipal Popular, visto lo informado por el
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Servicio de Gestión Tributaria Específica-AE, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible, el
Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Desestimar la reclamación presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos contra
la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, dado que la normativa
reguladora de este tributo no prevé el establecimiento de tipo de gravamen diferenciado alguno
vinculado al concepto de residencia habitual en relación a los bienes inmuebles de naturaleza
urbana.

Segundo. Desestimar la reclamación presentada por el Grupo Municipal Popular contra la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, dado que el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regula los tipos de gravamen aplicables tanto a los bienes
inmuebles de naturaleza urbana como a los bienes inmuebles de características especiales dentro
de unos márgenes a partir de los cuales, responde a un criterio de conveniencia u oportunidad el
establecimiento de unos u otros tipos de gravamen en la referida Ordenanza Fiscal.

Tercero. Aprobar definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles que luego se indica, para su entrada en vigor y comienzo de
aplicación a partir de 1 de enero de 2018.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES

El artículo 10, dentro del título VI. Cuota Tributaria y Tipo de Gravamen, queda como
sigue:

‘VI. CUOTA TRIBUTARIA Y TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 10

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo
de gravamen, conforme a lo establecido en el apartado 2 de este artículo.

2. Los tipos de gravamen aplicables, conforme a lo dispuesto en el artículo 72 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, son los siguientes:

a) Sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,745 %

b) Sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,437 %

c) Sobre bienes inmuebles de características especiales: 1,10 %

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se establecen tipos diferenciados para
los bienes inmuebles de naturaleza urbana, excluidos los de uso residencial, que superen,
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atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las
construcciones, el valor catastral que para cada uno de los usos que se recoge en el siguiente
cuadro:

 

USOS

Valor Catastral a partir del cual se aplicará un tipo de
gravamen diferenciado

Tipos de gravamen diferenciados

Comercial    270.400 € 1,017 %

Ocio y Hostelería 3.617.952 € 1,017 %

Espectáculos 4.315.388 € 1,017 %

Industrial    270.400 € 1,017 %

Deportivo 2.740.062 € 1,017 %

Oficinas    270.400 € 1,017 %

Almacén-Estacionamiento      54.080 € 1,017 %

Religioso   911.062 € 1,017 %

Edificio singular 6.237.939 € 1,017 %

En todo caso, los tipos de gravamen diferenciados a que se refiere este apartado sólo
podrán aplicarse, como máximo, al 10 por ciento de los bienes inmuebles del término municipal
que, para cada uso, tengan mayor valor catastral.

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo correspondiente al
uso de la edificación o dependencia principal.

4. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas en la presente Ordenanza Fiscal.'

El artículo 12, dentro del título VII. Bonificaciones, queda como sigue:

‘VII. BONIFICACIONES

Artículo 12. Viviendas de protección oficial

Las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas, conforme a la
normativa de la comunidad Autónoma Valenciana, disfrutarán de una bonificación del 50 por
100 durante los cinco períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación
definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en
cualquier momento anterior a la terminación de los cinco periodos impositivos de duración de la
misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel y por el tiempo
que reste.’
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El artículo 14.1, dentro del título VII. Bonificaciones, queda como sigue:

‘VII. BONIFICACIONES

Artículo 14. Familias numerosas

1. Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del Impuesto correspondiente a
la vivienda habitual de la familia, los sujetos pasivos que, en el momento del devengo, ostenten
la condición de titulares de familia numerosa, conforme a las categorías de familia numerosa
establecidas por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas y a
la normativa de la Comunidad Autónoma Valenciana, en la cuantía y condiciones que se regulan
en este artículo.

A tal efecto, se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso residencial
destinada exclusivamente a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del sujeto pasivo y su
familia.

Se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquella en la que figuran
empadronados sus miembros.

  Categorías

Valor catastral vivienda habitual General Especial

  Bonificación Bonificación

Hasta  83.200 euros 30 % 90 %

Superior a 83.200 y hasta 104.000 euros 20 % 60 %

Superior a  104.000 euros 10 % 30 %

El artículo 21.5, dentro del título IX. Gestión y Pago, queda como sigue:

‘IX. GESTIÓN Y PAGO

Artículo 21.5.

En los supuestos de separación matrimonial judicial o de divorcio con atribución del uso de
la vivienda a uno de los cotitulares, se podrá solicitar la alteración del orden de los sujetos
pasivos para que el recibo o liquidación se expida a nombre del beneficiario del uso.

Para ello, deberá aportarse, junto con la solicitud, copia cotejada del documento público
que acredite dicha asignación.'

La disposición transitoria cuarta queda como sigue:

'Disposición transitoria cuarta
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La modificación de los tipos de gravamen, al igual que la de los tramos de valor de los
diferentes usos, previstos en el artículo 10 de esta ordenanza fiscal, y la modificación de los
tramos de valor establecidos para las familias numerosas en el artículo 14, está condicionada a la
aprobación de la actualización de los valores catastrales que está prevista incorporar al proyecto
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018, de tal manera que si tal aprobación no se
produjera, quedará sin efecto las citadas modificaciones previstas para su entrada en vigor en el
año 2018.'

La disposición final queda como sigue:

‘Disposición Final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2018, permaneciendo en
vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa'.”

14 RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: E-H4969-2017-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa no admetre una reclamació i aprovar definitivament la
modificació de l'Ordenança fiscal reguladora de l'impost sobre vehicles de tracció mecànica.

ESMENA D'ADICIÓ

Esmena d'adició subscrita pel delegat d'Hisenda, Sr. Vilar 

"Por acuerdo plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 28 de septiembre de 2017 se
aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

En el citado acuerdo se aprobó, entre otras cuestiones, modificar el artículo 3 relativo a los
supuestos en los que procede la exención en el impuesto, a fin de adecuar su redacción al término
'persona con diversidad funcional', así como modificar el apartado 1 del artículo 7 clarificando
los supuestos en los que procede la bonificación en la cuota en función de la clase de motor y
carburante del vehículo, a fin de que en el supuesto de vehículos eléctricos e híbridos tal
bonificación la disfrutaran exclusivamente los vehículos que tuvieran la condición de turismos.

En fecha 19 de diciembre de 2.017 se detecta un error de transcripción en el texto
aprobado, que afecta a la redacción del apartado 2 del artículo 3 y a los apartados 3 y 4 del
artículo 7, que no han sido objeto de modificación.

Así pues, a tenor de lo expuesto, se propone que el apartado 2 del artículo 3 y los apartados
3 y 4 del artículo 7 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica mantengan la redacción original que tenían antes del acuerdo plenario de modificación
provisional adoptado en fecha 28 de septiembre de 2017, dado que los mismos no han sido objeto
de modificación y se han visto afectados por un error de transcripción, de tal manera que queden
redactados con el siguiente tenor literal, para su entrada en vigor el 1 de enero de 2018:
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'III. EXENCIONES

Artículo 3, apartado 2.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e) y g) del apartado 1 de
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio, antes del 31 de diciembre del año anterior a aquel
en el que deban surtir efectos, sin que su concesión pueda tener carácter retroactivo.

En el caso de matriculación o nueva adquisición del vehículo, el plazo de solicitud de la
exención será de un mes a partir de la matriculación del vehículo. Declarada la exención por el
Ayuntamiento de València, se expedirá un documento que acredite su concesión.

No obstante, la exención en el pago del impuesto para el mismo ejercicio de la
matriculación del vehículo será denegada si su titular es beneficiario de la exención en el
impuesto por otra matrícula que estuviera vigente en la fecha de devengo del impuesto, no
procediendo, por tanto, la devolución de la autoliquidación abonada.'

'Artículo 7. Clase de motor, apartados 3 y 4.

3. Los vehículos turismos de nueva matriculación que utilicen como carburante gas natural
licuado del petróleo o gas natural comprimido, gozarán de una bonificación en la cuota del
impuesto del 75 por 100.

4. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo tienen carácter
rogado, por lo que los sujetos pasivos deberán solicitar su aplicación antes del 31 de diciembre
del ejercicio anterior al que deban surtir efecto. A la solicitud deberá acompañarse la acreditación
del cumplimiento de las condiciones exigidas para su reconocimiento, mediante la aportación de
copia de la ficha técnica del vehículo.

No obstante, estas bonificaciones podrán surtir efectos en el ejercicio corriente, respecto de
los vehículos que sean altas en el Impuesto como consecuencia de su matriculación, si se
presenta la solicitud en el plazo de un mes desde aquélla matriculación. Una vez reconocida la
bonificación, el Ayuntamiento procederá a la devolución del exceso de lo ingresado'.”

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 11 a 13 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 11.

VOTACIÓ

Voten a favor del dictamen amb l'esmena d'adició incorporada els/les 17 Srs./Sres.
regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú; fan constar la seua abstenció
els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (falten el Sr.
Crespo i la Sra. Puchalt).

ACORD
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"Primero. Mediante acuerdo adoptado en sesión ordinaria de fecha 28 de septiembre de
2017, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 198, de fecha 16 de octubre de 2017, y una vez abierto el período de alegaciones,
por el Grupo Municipal Ciudadanos se presenta en el Registro General de Entrada, mediante
instancia número 00110/2017/107156 de 28 de noviembre de 2017, reclamación contra la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, proponiendo
la siguiente medida:

- Que en el artículo 5.1 se proceda a una rebaja del 20 % del coeficiente aplicable a los
vehículos comprendidos en el apartado A) Turismo.

Tercero. En relación a la propuesta formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos debe
señalarse que el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción no ha sido objeto de modificación alguna por acuerdo plenario de 28 de septiembre de
2017, por lo que no cabe la presentación de reclamación contra el citado precepto. Por ello, el
escrito presentado al respecto no debería ser admitido como reclamación, sino, en todo caso,
como propuesta de modificación de la citada ordenanza que no tiene cabida en este trámite
procedimental y que, por lo tanto, debería ser inadmitida, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 17 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuarto. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
ordenanzas es el Pleno.

Visto el acuerdo plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 28 de septiembre de 2017
en cuya virtud se aprobó provisionalmente la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica; vista la alegación presentada en período de exposición pública
por el Grupo Municipal Ciudadanos y visto lo informado por el Servicio de Gestión Tributaria
Específica-AE, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda, Coordinación
Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible, y con la enmienda suscrita por
el delegado de Hacienda respecto a la corrección de un error de transcripción en los art. 3.2 y 7.3

 el Pleno del Ayuntamiento acuerda:y 4 de la Ordenanza,

Primero. Inadmitir como reclamación la propuesta formulada por el Grupo Municipal
Ciudadanos respecto a la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, por cuanto su contenido no viene referido a la modificación a que se refiere
el acuerdo provisional de modificación aprobado en sesión plenaria de fecha 28 de septiembre de
2017.

Segundo. Aprobar definitivamente la Ordenanza fiscal que luego se indica, para su entrada
en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2018.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA

I. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

El artículo 3. Exenciones, queda como sigue:

'III. EXENCIONES

Artículo 3.

1. Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades locales
adscritas a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos
de los respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su
extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en
España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o
convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria
o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del
anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de
23 de diciembre, matriculados a nombre de personas con discapacidad, empadronadas en el
municipio de València.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de discapacitados o
personas con diversidad funcional, empadronadas en el municipio de València, para su uso
exclusivo, siempre que su conductor resida, a su vez, en este municipio. Esta exención se
aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por
discapacitados o personas con diversidad funcional como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultan aplicables a los
sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. En
consecuencia, la solicitud de nueva exención por otro vehículo será denegada en tanto la
anterior tenga vigencia.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán discapacitados quienes
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. Se considerará que



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 125

existe uso exclusivo sólo cuando el vehículo circule en todo momento con el titular a bordo,
sea como conductor o como pasajero, según los casos.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas,
incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de
Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e) y g) del apartado 1 de
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio, antes del 31 de diciembre del año anterior a aquel
en el que deban surtir efectos, sin que su concesión pueda tener carácter retroactivo.

En el caso de matriculación o nueva adquisición del vehículo, el plazo de solicitud de la
exención será de un mes a partir de la matriculación del vehículo. Declarada la exención por el
Ayuntamiento de València, se expedirá un documento que acredite su concesión.

No obstante, la exención en el pago del impuesto para el mismo ejercicio de la
matriculación del vehículo será denegada si su titular es beneficiario de la exención en el
impuesto por otra matrícula que estuviera vigente en la fecha de devengo del impuesto, no
procediendo, por tanto, la devolución de la autoliquidación abonada.

3. Las solicitudes de la exención prevista en la letra e) deberán detallar por escrito las
razones que justifiquen el destino para uso exclusivo del titular en los términos regulados en este
apartado y aportar cuantos documentos estimen pertinentes a tal fin. Además adjuntarán en todo
caso los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI y del permiso de conducción en vigor del titular del vehículo y
del conductor habitual, en los casos en que el vehículo sea destinado para el transporte del
discapacitado.

b) Fotocopia del permiso de circulación de vehículo.

c) Fotocopia de la tarjeta de la ITV en vigor.

d) Copia compulsada del certificado de discapacidad emitida por órgano competente,

e) Declaración responsable suscrita por el discapacitado o persona con diversidad
funcional.

f) Fotocopia de la póliza del seguro obligatorio.

g) En el caso de que la persona discapacitada o con diversidad funcional y el
conductor del vehículo (en caso de serlo un tercero distinto de la persona discapacitada o con
diversidad funcional) consten empadronados en València, pero de la póliza del seguro del
vehículo aportada se desprenda otro domicilio de residencia de un municipio distinto a
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València, tendrá que adjuntar un certificado expedido por el Ayuntamiento en cuyo término
municipal conste el referido domicilio, acreditativo de no disfrutar de la exención en el pago
del impuesto por otro vehículo de su titularidad así como documentación acreditativa de
residir en el inmueble en el que consta empadronado en València (consumo de luz, agua,
tarjeta de la seguridad social, etc.).

La falta de justificación del destino para uso exclusivo del titular con discapacidad o
con diversidad funcional determinará la denegación de la exención que tendrá lugar por
resolución motivada.

El grado de discapacidad igual al 33 por ciento se acreditará, en aplicación del artículo 2.1
del RD 1.414/2006, de 1 de diciembre, mediante cualquiera de los siguientes documentos:

a) Resolución o certificado expedidos por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales
(IMSERSO) u órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente.

b) Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la
condición de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez.

c) Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa
reconociendo una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el
servicio o inutilidad.

d) Asimismo y conforme al artículo 2.2 del Real Decreto citado, el grado de
discapacidad superior al 33 por ciento se acreditará mediante resolución o certificado
expedidos por el IMSERSO u órgano competente de la comunidad autónoma
correspondiente.

4. El documento acreditativo de la concesión de la exención deberá ser mostrado a
requerimiento de cualquier agente de la autoridad.

5. Cualquier falsedad en la documentación aportada o falta de veracidad en las
manifestaciones realizadas para la obtención de la exención será calificada como falta grave,
dando lugar a la incoación del oportuno procedimiento sancionador y perdiendo, además, el
derecho a obtener la exención sobre el vehículo.

6. En aquellos supuestos en los que no se mantengan las circunstancias previstas en el
segundo párrafo del artículo 93.1.e) para gozar de la exención, se extinguirá el derecho.’ 

El artículo 6. Antigüedad, queda como sigue:

'VI. BONIFICACIONES

Artículo 6. Antigüedad.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota del impuesto los
vehículos que dispongan de matrícula histórica.
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2. La bonificación será del 100 por 100 cuando los citados vehículos tengan una
antigüedad superior a 50 años.

3. La antigüedad del vehículo se contará a partir de la fecha de su fabricación y si esa no se
conociera, se tomará como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

4. Esta bonificación tiene carácter rogado, por lo que los sujetos pasivos deberán solicitar
su aplicación antes del 31 de diciembre del ejercicio en el que el vehículo alcance la antigüedad
requerida, acompañando a la solicitud fotocopia de la tarjeta ITV en vigor del vehículo y del
permiso de circulación, así como cuantos documentos estime oportuno para acreditar la
antigüedad del vehículo. La bonificación surtirá efectos a partir del período impositivo siguiente
al año en que el vehículo alcance la antigüedad requerida.

5. Cuando la bonificación se solicite después de transcurrido el plazo establecido en el
apartado anterior, la concesión de la misma, cuando proceda, surtirá efectos a partir del siguiente
período impositivo al de la fecha de solicitud.

6. La concesión de la bonificación prevista en este artículo queda condicionada a estar al
corriente en el pago de todos los tributos locales, de tal manera que, una vez concedida la misma,
el incumplimiento de este requisito dará lugar a la pérdida de la bonificación.

7. En el supuesto de vehículos que cumpliendo los requisitos previstos en este artículo,
sean matriculados como históricos por primera vez, se exigirá la autoliquidación del impuesto y
su titular podrá solicitar la bonificación de la cuota en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de matriculación en la Dirección General de Tráfico, procediendo el Ayuntamiento a la
devolución del exceso de lo ingresado si la bonificación fuese concedida.

8.  Cada sujeto pasivo sólo podrá gozar de esta bonificación en un vehículo.’

El artículo 7. Clase de motor, queda como sigue:

‘Artículo 7. Clase de motor

1. Los vehículos turismos eléctricos, así como los vehículos turismos híbridos (motor
eléctrico-gasolina, eléctrico-diésel, o eléctrico-gas) gozarán de una bonificación en la cuota del
impuesto del 75 por 100.

2. Los vehículos turismos de nueva matriculación a partir de 1 de enero de 2016, que
utilicen como carburante gasolina sin plomo, gozarán de una bonificación en la cuota del
impuesto del 30 por 100 durante 3 años, cuando el grado de emisión de carbono CO  sea inferior2
a 100 gr/Km.

3. Los vehículos turismos de nueva matriculación que utilicen como carburante gas natural
licuado del petróleo o gas natural comprimido, gozarán de una bonificación en la cuota del
impuesto del 75 por 100.
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4. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo tienen carácter
rogado, por lo que los sujetos pasivos deberán solicitar su aplicación antes del 31 de diciembre
del ejercicio anterior al que deban surtir efecto. A la solicitud deberá acompañarse la acreditación
del cumplimiento de las condiciones exigidas para su reconocimiento, mediante la aportación de
copia de la ficha técnica del vehículo.

No obstante, estas bonificaciones podrán surtir efectos en el ejercicio corriente, respecto de
los vehículos que sean altas en el Impuesto como consecuencia de su matriculación, si se
presenta la solicitud en el plazo de un mes desde aquélla matriculación. Una vez reconocida la
bonificación, el Ayuntamiento procederá a la devolución del exceso de lo ingresado.

5. Las bonificaciones reguladas en este artículo son incompatibles entre sí, pudiendo el
sujeto pasivo sólo gozar de cualquiera de ellas únicamente respecto de un vehículo de su
titularidad.’

El artículo 8. Período impositivo y devengo, queda como sigue:

'VII. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

Artículo 8.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo en el caso de primera
adquisición de los vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se
produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos
de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota
en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y
ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el registro público
correspondiente.

4. En el supuesto de transferencia del vehículo o cambio de domicilio del mismo con
trascendencia tributaria, la cuota no será prorrateable y el obligado al pago del impuesto será
quien figure como titular del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero, y en
los casos de primera adquisición, el día en que se produzca dicha adquisición.’

La disposición final, queda como sigue:

'DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2018, permaneciendo en
vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa'.” 
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15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2017-000600-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar la tarifa de subministrament d'aigua potable per
a l'exercici 2018.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falten el Sr. Crespo i la Sra. Puchalt).

ACORD

"A la vista de las actuaciones obrantes en el expediente, y de los hechos y fundamentos de
derecho que seguidamente se exponen, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y
175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, previo dictamen de la
Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Económico Sostenible, se eleva al Ayuntamiento Pleno, el siguiente informe-propuesta:

HECHOS

1º. Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 2001, se adjudicó a la
empresa Aguas de Valencia, SA, el concurso de iniciativas para seleccionar al socio privado de la
empresa mixta local de gestión del servicio de suministro de aguas y abastecimiento domiciliario
de agua potable a la ciudad de València; suscribiéndose el correspondiente contrato el 13 de
marzo de 2002.

2º. La Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA, se constituyó mediante escritura
autorizada por el notario de Valencia D.   el 15 de marzo de 2002,Salvador Moratal Margarit
rectificada mediante escritura de 24 de abril de 2002, entre el Ayuntamiento de València y la
sociedad Aguas de Valencia SA.

3º. La Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA, EMIVASA, ha dado traslado del acuerdo
adoptado por el Consejo de Administración de la citada empresa, adoptado en la reunión
celebrada el 23 de noviembre de 2017, en el que aprueba la tarifa de agua potable para el
ejercicio 2018, y, asimismo, solicita su aprobación por el Ayuntamiento.

4º.-Los técnicos municipales del Servicio del Ciclo Integral del Agua, tras examinar el 
Estudio Técnico Económico para la Determinación de la Tarifa de Agua Potable en la Ciudad de
València para el ejercicio 2018, presentado por EMIVASA, han emitido el correspondiente
informe en cuya conclusión se señala textualmente lo siguiente:

'Se informa favorablemente la propuesta de tarifa para 2018 aprobada por el Consejo de
Administración de EMIVASA en fecha 23 de noviembre de 2017, y en consecuencia, se propone
su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de València, para su posterior remisión a la
Comisión de Precios de las Generalitat Valenciana. Haciendo constar que la participación en
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beneficios del Ayuntamiento no guarda relación directa con los resultados de las tarifas de cada
ejercicio, sino con el conjunto de las actividades de EMIVASA.'

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El servicio de suministro domiciliario de agua potable es una competencia propia y
servicio de carácter obligatorio para los Ayuntamientos conforme a lo previsto en los artículos
25.2 c) y 26.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
según la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local.

II. Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la gestión del
servicio de suministro de aguas y abastecimiento domiciliario de agua potable a la ciudad de
València, referida a las tarifas del servicio, que establece que la revisión periódica será anual,
debiendo de reunirse preceptivamente el Consejo de Administración de la Empresa Mixta en el
último trimestre de cada ejercicio para la aprobación de la propuesta de tarifa y posterior
elevación al Ayuntamiento para su tramitación.

III. Artículo 107 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
referido a las tarifas de los servicios; y artículo 7 y siguientes del Decreto 68/2013, de 7 de junio,
del Consell, por el que se regula la Comisión de Precios de la Generalitat y los procedimientos
para la implantación o modificación de precios o tarifas sujetos al régimen de autorización y
comunicación.

IV. En virtud de lo previsto en el artículo 122. 4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
artículos 123 a 126 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales (aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), artículos 96
a 99 del Reglamento Orgánico del Pleno, aprobado por acuerdo de 30/09/2011 (BOP de València
de fecha 14/10/2011), y acuerdo del Pleno adoptado en sesión extraordinaria celebrada el 8 de
julio de 2015, por el que se crearon las Comisiones Permanentes Informativas, previamente a la
adopción del acuerdo, se requiere el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda,
Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Ratificar el acuerdo del Consejo de Administración de EMIVASA, adoptado en la
reunión celebrada el 23 de noviembre de 2017, y aprobar la Tarifa de Agua Potable en la ciudad
de València para el ejercicio 2018 con arreglo al siguiente detalle:

Tarifa 2018  

  Tarifa 2018

1.-Cuota de Servicio (€/mes)  
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Contador  7 mm 1,515

Contador  10 mm 2,422

Contador  13mm 3,310

Contador  15 mm 5,173

Contador  20 mm 8,537

Contador  25 mm 11,909

Contador  30 mm 17,087

Contador  40 mm 34,423

Contador  50 mm 51,309

Contador 65 mm 103,556

Contador  80 mm 155,330

Contador 100 mm 205,797

Contador  125 mm 308,023

Contador  150 mm 445,243

Contador  200 mm 823,166

   

2.-Cuota de Consumo (€/m3)  

A) Cuota de Consumo  Normal 0,549027

B) Para consumos municipales ( . )sin Cuota de Servicio Bonificación: 11,7% 0,484927

C) Para contador de 7, 10, 13 y15 mm consumos hasta  m3/bimestre. ( )12  Bonificación:14,5% 0,469327

C.1) Para suministros de Baja Presión 0,469327

C.2) Para consumos municipales de Baja Presión 0,434727

D) Para familias numerosas general (3 o 4 hijos) consumos hasta  m3/bimestre (40  Bonificación 17,4 %) 0,453727

E) Para familias numerosas especial (5 o más hijos) consumos hasta  m3/bimestre (120  Bonificación 31,5 %) 0,375827

   

3.- Otras Tarifas  

3.A) Cuota de Reposición de Servicio (€/UD) 82,4500

3.B) Canon por Bocas de Incendios (€/UD) 5,9800
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3.C) Tarifa Inversiones Ayuntamiento (€/mes ) Aplicable a  los consumos Contador hasta 15 mm A, C, C.1,C.2, D y E
 del punto 2 1,163

3.D) Canon Confederación Hidrográfica del Júcar (€/m ) Aplicable a  los consumos  del punto 23 A, C, C.1, C.2, D y E  0,016276

   

Segundo. Aprobar la Tarifa de Inversiones del Ayuntamiento para el ejercicio 2018, de acuerdo
con la siguiente tabla:

      2018

Cuota Base   Tarifa Inversión Ayuntamiento  (   contador hasta 15€/mes
mm)

1,163

   

       

Calibre (mm) K contador   CBI (€/mes)

menor o igual a 15 1  1,163

20 2  2,326

25 3  3,489

30 4  4,652

40 7  8,141

50 11  12,793

65 20  23,260

80 30  34,890

100 45  52,335

125 70  81,410

150 100  116,300

200 180  209,340

Tercero. Dar traslado del acuerdo, junto con el resto de la documentación, a la Comisión de
Precios de la Generalitat, adscrita a la Conselleria d’Economia Sostenible, Sectors Productius,
Comerç i Treball, a efectos de informe y posterior autorización de las tarifas, según lo previsto en
el Decreto 68/2013, de 7 de junio, del Consell. 
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Cuarto. Comunicar a EMIVASA la observación contenida en el informe técnico del
Servicio del Ciclo Integral del Agua de este Ayuntamiento, en el que se hace constar que la
participación en beneficios del Ayuntamiento no guarda relación directa con los resultados de las
tarifas de cada ejercicio sino con el conjunto de las actividades de la empresa mixta."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2017-000590-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar la tarifa d'aportació, quota de conservació i de
manteniment integral de comptadors i quota d'enganxall per altes en el servei per a l'exercici
2018.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falten el Sr. Crespo i la Sra. Puchalt).

ACORD

"A la vista de las actuaciones obrantes en el expediente, y de los hechos y fundamentos de
derecho que seguidamente se exponen, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y
175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, previo dictamen de la
Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, se eleva al Ayuntamiento Pleno, el siguiente informe-propuesta:

HECHOS

1º. Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 2001, se adjudicó a la
empresa Aguas de Valencia, SA, el concurso de iniciativas para seleccionar al socio privado de la
empresa mixta local de gestión del servicio de suministro de aguas y abastecimiento domiciliario
de agua potable a la ciudad de València; suscribiéndose el correspondiente contrato el 13 de
marzo de 2002.

2º. La Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA, se constituyó mediante escritura
autorizada por el notario de València D.  el 15 de marzo de 2002,Salvador Moratal Margarit,
rectificada mediante escritura de 24 de abril de 2002, entre el Ayuntamiento de València y la
sociedad Aguas de Valencia, SA.

3º. La Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA, ha solicitado la aprobación de la Tarifa de
Aportación, Cuota de Conservación y de Mantenimiento Integral de Contadores, y Cuota de
Enganche por Altas en el Servicio, para el ejercicio de 2018, según acuerdo adoptado por el
Consejo de Administración, en reunión celebrada el 23 de noviembre de 2017; adjuntando
certificación de dicho acuerdo.
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4º. Los técnicos municipales del Servicio del Ciclo Integral del Agua han emitido informe
en el que textualmente se señala lo siguiente:

'Visto el escrito de EMIVASA sobre actualización de la Tarifa de Aportación por
Extensión de Red y Cuotas de Contadores donde se solicita la aprobación por el Pleno del
Ayuntamiento de València, los ingenieros que suscriben se dan por enterados, no obstante
consideran informar:

1. Tarifa Aportación por Extensión de Red

El importe correspondiente a la Aportación por Ramal se propone incrementarla el 1,6 %
que corresponde con el último IPC publicado de octubre de 2017, por lo que el importe del ramal
asciende a 1.834,67 €.

Respecto a la Aportación por Superficie se propone incrementarla el 5,7 % que
corresponde con la aplicación de la fórmula nº 9 de actualización de precios entre el último
período interanual conocido en el momento de realización de la propuesta por EMIVASA, por lo

que el importe por superficie asciende a 9,95 €/m .2

2. Cuotas de Contadores

No está previsto ningún incremento para el ejercicio 2018.

Por todo lo anterior, se informa favorablemente las tarifas anteriores y se propone al Pleno
del Ayuntamiento de València para su aprobación.'

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El servicio de suministro domiciliario de agua potable es una competencia propia y
servicio de carácter obligatorio para los ayuntamientos conforme a lo previsto en los artículos
25.2 c) y 26.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
según la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local.

II. Artículo 107 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
referido a las tarifas de los servicios.

III. Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la gestión del
servicio de suministro de aguas y abastecimiento domiciliario de agua potable a la ciudad de
València, referida a las tarifas del servicio, que establece que la revisión periódica será anual,
debiendo de reunirse preceptivamente el Consejo de Administración de la empresa mixta en el
último trimestre de cada ejercicio para la aprobación de la propuesta de tarifa y posterior
elevación al Ayuntamiento para su tramitación.

IV. Artículo 30 del Reglamento del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable a la
Ciudad de València (BOP de València de 14/09/2004) que regula la aportación por extensión de
red y establece que su importe debe ser aprobado cada año por el Ayuntamiento a propuesta de la
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entidad suministradora; así como el artículo 7.2 del Pliego de Condiciones Técnicas que rige la
gestión del servicio de abastecimiento de aguas en el que se señala textualmente: '(…) La entidad
gestora cargará al promotor solicitante un porcentaje en base a una tarifa de aportación para la
ampliación de la red proporcional a la superficie realmente construida del inmueble objeto de la
petición de dotación (…)'.

V. Artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, que regula la publicación de aquellos actos
administrativos que tengan por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas, debiendo
realizarse la publicación en el diario oficial que corresponda, según cual sea la Administración de
la que proceda el acto a notificar.

VI. En virtud de lo expuesto en el artículo 122. 4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
artículos 123 a 126 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales (aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), artículos 96
a 99 del Reglamento Orgánico del Pleno, aprobado por acuerdo de 30/09/2011 (BOP de València
de fecha 14/10/2011), y acuerdo del Pleno adoptado en sesión extraordinaria celebrada el 8 de
julio de 2015, por el que se crearon las comisiones permanentes informativas, previamente a la
adopción del acuerdo, se requiere el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda,
Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Aprobar la Tarifa de Aportación, la Cuota de Conservación y de Mantenimiento
Integral de Contadores, y la Cuota de Enganche por Altas en el Servicio, correspondientes al
ejercicio 2018, según propuesta elevada por el Consejo de Administración de EMIVASA,
conforme al siguiente detalle:

TARIFA APORTACIÓN 2018.

Tarifa APORTACIÓN  para 2018

Aportación= 1.834,67* N + 9,95* S

N número de zaguanes del edificio
   

S superficie construida en   incluidos sótanos y garajesm2

Coeficiente proporcional a N, aumenta con IPC                     1,6 %

Coeficiente proporcional a S, actualización según FP nº 9      5,7 %

CUOTA DE CONSERVACIÓN   Y DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE
CONTADORES 2018:
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  Cuotas Mantenimiento Integral y Conservación 2018

  Precios 2018

  ALQUILER  PROPIEDAD

  €/mes €/mes

Calibre (mm) Cuota Mantenimiento Integral Conservación

hasta 15 2,499 1,579

20 4,570 2,917

25 6,310 4,247

30 8,290 5,816

40 14,162 10,862

50 24,120 15,869

65 34,495 23,767

80 44,839 31,637

100 56,017 39,515

125 75,911 55,284

150 101,050 76,298

200 167,065 134,065

CUOTA DE ENGANCHE Y  CUOTA DE ALTA EN EL SERVICIO 2018.

Calibre Contador Precios Cuota Enganche 2018

Contadores Tipo B Suministro de contador Colocación de Contador y
accesorios Gastos Administrativos Total (€)

13 mm 47,84 39,16 17,50 104,50

15 mm 53,96 39,16 17,50 110,62

20 mm 71,99 39,85 17,50 129,34

25 mm 118,97 93,62 17,50 230,09

30 mm 156,17 147,38 17,50 321,05

40 mm 237,45 150,69 17,50 405,64
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50 mm 532,42 193,25 17,50 743,17

65 mm 658,09 225,42 17,50 901,01

80 mm 821,19 274,07 17,50 1.112,76

100 mm 1.018,18 302,64 17,50 1.338,32

Contadores Tipo
WOLTMANN Suministro de  contador

Colocación de contador y
accesorios Gastos Administrativos Total (€)

125 mm 1.195,02 302,64 17,50 1.515,16

150 mm 1.461,21 378,31 17,50 1.857,02

200 mm 2.968,23 453,98 17,50 3.439,71

Contadores Tipo C Suministro de contador
Colocación de contador y

accesorios Gastos Administrativos Total (€)

15 mm 99,10 39,16 17,50 155,76

20 mm 125,27 39,85 17,50 182,62

25 mm 201,88 93,62 17,50 313,00

30 mm 263,80 147,38 17,50 428,68

40 mm 604,95 150,69 17,50 773,14

50 mm 868,99 193,25 17,50 1.079,74

65 mm 1.076,03 225,42 17,50 1.318,95

80 mm 1.370,02 274,07 17,50 1.661,59

100 mm 1.673,17 302,64 17,50 1.993,31 

  Precios ALTAS 2018. Contador EXISTENTE

Contadores Tipo C Suministro de contador Verificación de Contador y
Emplazamiento Gastos Administrativos Total (€)

15 mm 0,00 19,58 17,50 37,08

20 mm 0,00 19,93 17,50 37,43

25 mm 0,00 46,81 17,50 64,31

30 mm 0,00 73,70 17,50 91,20

40 mm 0,00 75,35 17,50 92,85

50 mm 0,00 96,63 17,50 114,13

65 mm 0,00 112,71 17,50 130,21
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80 mm 0,00 137,03 17,50 154,53

100 mm 0,00 151,32 17,50 168,82

Segundo. Conforme a lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la entidad gestora,
EMIVASA, deberá tramitarse la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia de València."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2017-000599-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar el Pla d'inversions en la xarxa de distribució
d'aigua potable per a l'exercici 2018.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falten el Sr. Crespo i la Sra. Puchalt).

ACORD

"A la vista de las actuaciones obrantes en el expediente, y de los hechos y fundamentos de
derecho que seguidamente se exponen, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y
175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, previo dictamen de la
Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, se eleva al Ayuntamiento Pleno, el siguiente informe-propuesta:

HECHOS

1º. La Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA, ha solicitado la aprobación del Plan de
Inversiones en la Red de Distribución de Agua Potable para el ejercicio de 2018 y del Plan de
Inversiones en Plantas Potabilizadoras para el 2018, según acuerdo adoptado por su Consejo de
Administración, en la reunión celebrada el 23 de noviembre de 2017.

2º. Los técnicos municipales del Servicio del Ciclo Integral del Agua, en fecha 7 de
diciembre de 2017, han emitido informe en el que textualmente se señala lo siguiente:

'Visto el escrito de EMIVASA donde se solicita la aprobación por el Pleno del
Ayuntamiento de Valencia de los Planes de Inversiones a realizar en la Red de Distribución de
Agua y en las Plantas Potabilizadoras para el ejercicio 2018, los ingenieros que suscriben se dan
por enterados y consideran informar:

a)    Plan de Inversiones en la Red de Distribución de Agua
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La propuesta presentada por EMIVASA es conforme al Plan de Inversiones presupuestado
por el Ayuntamiento de Valencia para el 2018, si bien el importe de las cantidades propuestas
están redondeadas a miles de euros.

En el siguiente cuadro aparecen las cantidades presupuestadas por el Ayuntamiento de
Valencia:

RENOVACIÓN DE RED AGUA POTABLE Y BAJA PRESIÓN 2016

 

357.187,51

RENOVACIÓN DE RED AGUA POTABLE Y BAJA PRESIÓN 2017-2020

 

133.278,14

RENOVACION RED ARTERIAL PASEO PECHINA 318.820,72

RENOVACIÓN RED ARERIAL PINEDO (TRAMOS II Y III) 2.800.000,00

RENOVACIÓN RED ARERIAL BLANQUERIAS 1.495.826,37

SECTORIZACIÓN 2016-2017 849.402,12

RENOVACIÓN TELEMANDO 75.485,14

Respecto a la renovación de la red en nuevos ámbitos a definir siguiendo las
recomendaciones del Plan de Gestión de Activos propuesto por EMIVASA, y cuyo importe
asciende a 1.354.900,00 €, quedaría condicionada a la disponibilidad de los ingresos generados
con la aprobación de la nueva Tarifa de Inversiones para el 2018. 

 b) Plan de Inversiones en Plantas Potabilizadoras

Se observa coincidente con el Plan de Inversiones en Plantas 2018 aprobado por la EMSHI
el 8 de noviembre de 2018.

Por todo lo anterior, se informa favorablemente el siguiente Plan de Inversiones en Redes
de Distribución de Agua para el ejercicio 2018 y se propone al Pleno del Ayuntamiento de
Valencia para su aprobación.'
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RENOVACIÓN DE RED AGUA POTABLE Y BAJA PRESIÓN 2016 357.187,51

RENOVACIÓN DE RED AGUA POTABLE Y BAJA PRESIÓN 2017-2020 133.278,14

RENOVACIÓN RED ARTERIAL PASEO PECHINA 318.820,72

RENOVACIÓN RED ARTERIAL PASEO PINEDO (TRAMOS II Y III) 2.800.000,00

RENOVACIÓN RED ARTERIAL BLANQUERIAS 1.495.826,37

SECTORIZACIÓN 2016-2017 849.402,12

RENOVACIÓN TELEMANDO 75.485,14

TOTAL6.030.000,00

3º. Respecto al Plan de Inversiones en Plantas Potabilizadoras 2018, la EMSHI, con fecha
de registro de entrada 23/11/2017, ha notificado a este Ayuntamiento el acuerdo adoptado por su
Asamblea en sesión ordinaria del 8 de noviembre de 2017, relativo a la aprobación del Plan de
Inversiones en Plantas Potabilizadoras periodo 2018-2022, que coincide con el aprobado por
EMIVASA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El servicio de suministro domiciliario de agua potable es una competencia propia y
servicio de carácter obligatorio para los Ayuntamientos conforme a lo previsto en los artículos
25.2 c) y 26.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
según la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local.

II. En virtud de la disposición adicional primera de la Ley 2/2001, de 11 de mayo, de
Creación y Gestión de Áreas Metropolitanas en la Comunitat Valenciana, se creó la Entidad
Metropolitana de Servicios Hidráulicos (en adelante EMSHI) a la que le corresponde la
competencia del servicio del agua en alta, la producción y suministro hasta el punto de
distribución municipal en el ámbito de los municipios que la integran, entre los que se encuentra
el municipio de València.

III. El Ayuntamiento de València es el propietario histórico de una serie de infraestructuras
hidráulicas como son la Planta Potabilizadora de El Realón, la Planta Potabilizadora de La Presa,
la Canyada Gran, los Depósitos de Montemayor y el Collado, y los sistemas de regulación y
control de las diferentes tuberías de transporte desde las plantas potabilizadoras a la ciudad de
València. Asimismo, el Ayuntamiento de València es titular desde principios del siglo XX de una
concesión para el abastecimiento de agua otorgada por el organismo de cuenca.

IV. Con la finalidad de gestionar el agua de la manera más eficiente posible y con objeto
de determinar el régimen jurídico de colaboración, en fecha 29 de mayo de 2006, el
Ayuntamiento de València y la EMSHI suscribieron un convenio interadministrativo de
Encomienda de Gestión para la gestión de la captación y potabilización del agua bruta en el Área
Metropolitana de València, en cuya virtud:
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- Corresponde al Ayuntamiento, la colaboración en el ejercicio de las competencias de la
EMSHI  'facilitando por medio de sus instalaciones la captación, tratamiento y conducción del
agua (…) para las poblaciones integrantes de la EMSHI', a cuyos efectos 'pone a disposición de
la EMSHI las citadas instalaciones y tuberías que prestarán servicio a esta entidad (…)';   y la
gestión de las competencias en materia de captación y potabilización del agua bruta en el Área
Metropolitana de València, incluyendo la obtención de las autorizaciones que resulten exigibles
en derecho.

- Corresponde a la EMSHI, entre otros, 'efectuar las inversiones que resulten oportunas en
el ejercicio de sus competencias para garantizar la eficacia de las infraestructuras hidráulicas
existentes en el área metropolitana, de tal modo que quede garantizado el abastecimiento de agua
hasta el punto de distribución municipal'.

V. El Convenio Específico de Explotación y de Inversiones de la citada encomienda,
suscrito el 28 de diciembre de 2009, en cuya cláusula 4ª se establece que anualmente y siempre
antes del último trimestre del año en curso, y con fecha límite el 30 de septiembre, el
Ayuntamiento deberá presentar a la EMSHI, una memoria de inversiones ordinarias con
horizonte temporal de corto y largo plazo, es decir, a 1 y 5 años, destinadas a ser llevadas a cabo
en dichos periodos de tiempo y con un especial desarrollo del anual; y que la EMSHI a través de
su órgano competente conformará el Plan en que figure las inversiones concretas, remitiéndolo a
la Comisión Mixta para su informe definitivo.

VI. Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 2001, se adjudicó a la
empresa Aguas de Valencia, SA, el concurso de iniciativas para seleccionar al socio privado de la
empresa mixta local de gestión del servicio de suministro de aguas y abastecimiento domiciliario
de agua potable a la ciudad de València; suscribiéndose el correspondiente contrato el 13 de
marzo de 2002.

El artículo 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige dicho concurso
regula el Plan Anual de Obras, estableciendo que la Empresa Mixta realizará un Plan de
Inversiones cada 5 años, que dicho Plan podrá ser objeto de revisión anual, y que tanto el plan
quinquenal como las revisiones anuales serán sometidos a la aprobación expresa del
Ayuntamiento.

Asimismo, los artículos 7.18 y siguientes del Pliego de Condiciones Técnicas regulan la
planificación de las obras mediante un Plan Director Anual que la Entidad Gestora deberá
elaborar y presentar al Ayuntamiento para su aprobación.

VII. Conforme a lo expuesto en el artículo 122. 4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
artículos 123 a 126 del Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales (aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), artículos 96
a 99 del Reglamento Orgánico del Pleno, aprobado por acuerdo de 30/09/2011 (BOP de València
de fecha 14/10/2011), y acuerdo del Pleno adoptado en sesión extraordinaria celebrada el 8 de
julio de 2015, por el que se crearon las Comisiones Permanentes Informativas, previamente a la
adopción del acuerdo, se requiere el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda,
Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Económico Sostenible, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Aprobar el Plan de Inversiones en la Red de Distribución de Agua Potable para el
ejercicio 2018, según el siguiente detalle:

RENOVACIÓN DE RED AGUA

POTABLE Y BAJA PRESIÓN 2016
357.187,51.-€

RENOVACIÓN DE RED AGUA

POTABLE Y BAJA PRESIÓN 2017 - 2020
133.278,14.-€

RENOVACIÓN RED ARTERIAL

PASEO PECHINA
318.820,72.-€

RENOVACIÓN RED ARTERIAL

PINEDO (Tramos II y III)
2.800.000,00.-€

RENOVACIÓN RED ARTERIAL

BLANQUERÍAS
1.495.826,37.-€

SECTORIZACIÓN 2016-2017 849.402,12.-€

RENOVACIÓN TELEMANDO 75.485,14.-€

RENOVACIÓN DE RED AGUA POTABLE EN

 NUEVOS ÁMBITOS A DEFINIR SEGÚN ESTUDIOS DE GESTIÓN DE ACTIVOS
1.354.900,00.-€

TOTAL 7.384.900,00.-€

Segundo. Subordinar la aprobación del referido Plan de Inversiones al crédito que se
autorice en el Presupuesto municipal del 2018, y, en particular, la inversión en renovación de red
de agua potable en nuevos ámbitos a definir según estudios de gestión de activos, queda
condicionada a la correspondiente modificación de créditos del Presupuesto de 2018 en función
de los mayores ingresos que perciba el Ayuntamiento en concepto de la Tarifa de Inversiones del
ejercicio 2018.

Tercero. Quedar enterado de la aprobación por parte del Consejo de Administración de
EMIVASA del Plan de Inversiones en Plantas Potabilizadoras ejercicio 2018, significándose que
la aprobación del referido Plan de Inversiones en Plantas Potabilizadoras corresponde a la
 EMSHI y que dicha entidad, mediante acuerdo adoptado por su Asamblea en sesión ordinaria
celebrada el 8 de noviembre de 2017, aprobó el Plan de Inversiones en Plantas Potabilizadoras
para el período 2018-2022.”
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18 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-02701-2017-000528-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de l'acord de l'Assemblea de l'EMSHI, adoptat en la
sessió ordinària celebrada el 8 de novembre del 2017, relatiu a l'aprovació del Pla d'Inversions
en Plantes Potabilitzadores per al període 2018-2022.

"A la vista de las actuaciones obrantes en el expediente, y de los hechos y fundamentos de
derecho que seguidamente se exponen, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y
175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, previo dictamen de la
Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, se eleva al Excmo. Ayuntamiento Pleno, el siguiente informe-propuesta:

HECHOS

1º. En cumplimiento de la cláusula cuarta, apartado 1, del II Convenio Específico de
Explotación y de Inversiones de la Encomienda de Gestión de la Captación y Potabilización de
Agua Bruta, por parte del Servicio del Ciclo Integral del Agua de este Ayuntamiento, se presentó
ante la EMSHI la Memoria de Inversiones Ordinarias 2018.

2º. Con fecha de registro de entrada 23/11/2017, la EMSHI ha notificado a este
Ayuntamiento el acuerdo adoptado por su Asamblea en sesión ordinaria celebrada el 8 de
noviembre de 2017, en cuyo punto primero se aprobó la propuesta de la Memoria de Inversiones
2018, presentada por el Jefe del Servicio del Ciclo Integral del Agua del Ayuntamiento de
València el 30 de octubre de 2017 e informada favorablemente por el jefe de la Sección de
Abastecimiento del Área Técnica de la EMSHI, con el conforme del jefe de esta última;
detallándose el presupuesto de las inversiones previstas para el periodo 2018-2022 distribuido
por anualidades y actuaciones. Asimismo, en el punto segundo de dicho acuerdo se determina el
plazo de amortización de las inversiones a ejecutar en 2018.

3º. Por los técnicos municipales, en fecha 28 de noviembre de 2017, se ha emitido informe
en el que se señala, fundamentalmente, que el Plan de Inversiones en Plantas Potabilizadoras
2018, por un importe de 4.357.316,00 €, aprobado por la EMSHI, coincide con la propuesta
presentada por el Ayuntamiento ante dicha entidad.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El servicio de suministro domiciliario de agua potable es una competencia propia y
servicio de carácter obligatorio para los ayuntamientos conforme a lo previsto en los artículos
25.2 c) y 26.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
según la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local.

II. En virtud de la disposición adicional primera de la Ley 2/2001, de 11 de mayo, de
Creación y Gestión de Áreas Metropolitanas de la Comunitat Valenciana, se creó la Entidad
Metropolitana de Servicios Hidráulicos (en adelante EMSHI) a la que le corresponde la
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competencia del servicio del agua en alta, la producción y suministro hasta el punto de
distribución municipal en el ámbito de los municipios que la integran, entre los que se encuentra
el municipio de València.

III. El Ayuntamiento de València es el propietario histórico de una serie de infraestructuras
hidráulicas como son la Planta Potabilizadora del Realón, la Planta Potabilizadora de la Presa, la
Canyada Gran, los Depósitos de Montemayor y el Collado, y los sistemas de regulación y control
de las diferentes tuberías de transporte desde las plantas potabilizadoras a la ciudad de València.
Asimismo, el Ayuntamiento de València es titular desde principios del siglo XX de una
concesión para el abastecimiento de agua otorgada por el organismo de cuenca.

IV. Con la finalidad de gestionar el agua de la manera más eficiente posible y con objeto
de determinar el régimen jurídico de colaboración, en fecha 29 de mayo de 2006, el
Ayuntamiento de València y la EMSHI suscribieron un convenio interadministrativo de
encomienda de gestión para la gestión de la captación y potabilización del agua bruta en el área
metropolitana de València, en cuya virtud:

- Corresponde al Ayuntamiento, la colaboración en el ejercicio de las competencias de la
EMSHI  'facilitando por medio de sus instalaciones la captación, tratamiento y conducción del
agua (…) para las poblaciones integrantes de la EMSHI' a cuyos efectos 'pone a disposición de la
EMSHI las citadas instalaciones y tuberías que prestarán servicio a esta entidad (…)';    y la
gestión de las competencias en materia de captación y potabilización del agua bruta en el Área
Metropolitana de València, incluyendo la obtención de las autorizaciones que resulten exigibles
en derecho.

- Corresponde a la EMSHI, entre otros, 'efectuar las inversiones que resulten oportunas en
el ejercicio de sus competencias para garantizar la eficacia de las infraestructuras hidráulicas
existentes en el área metropolitana, de tal modo que quede garantizado el abastecimiento de agua
hasta el punto de distribución municipal'.

V. El Convenio Específico de Explotación y de Inversiones de la citada encomienda,
suscrito el 28 de diciembre de 2009, en cuya cláusula 4ª se establece que anualmente y siempre
antes del último trimestre del año en curso, y con fecha límite el 30 de septiembre, el
Ayuntamiento deberá presentar a la EMSHI, una memoria de inversiones ordinarias con
horizonte temporal de corto y largo plazo, es decir, a 1 y 5 años, destinadas a ser llevadas a cabo
en dichos periodos de tiempo y con un especial desarrollo del anual; y que la EMSHI a través de
su órgano competente conformará el Plan en que figure las inversiones concretas, remitiéndolo a
la Comisión Mixta para su informe definitivo. Dicha cláusula recoge el contenido mínimo de la
memoria de inversiones, que es exigible, asimismo, a las propuestas de ajuste de las inversiones.

VI. En virtud de lo previsto en el artículo 122.4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículos
123 a 126 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales (aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de  noviembre), artículos
96 a 99 del Reglamento Orgánico del Pleno, aprobado por acuerdo de 30/09/2011 (BOP de
València de fecha 14/10/2011), y acuerdo del Pleno adoptado en sesión extraordinaria celebrada
el 8 de julio de 2015, por el que se crearon las comisiones permanentes informativas,
previamente a la adopción del acuerdo, se requiere el dictamen de la Comisión de Hacienda,
Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Económico Sostenible, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Único. Quedar enterado del acuerdo de la Asamblea de la EMSHI, adoptado en sesión
ordinaria celebrada el 8 de noviembre de 2017, relativo a la aprobación del Plan de Inversiones
en Plantas Potabilizadoras para el período 2018-2022, cuya notificación a este Ayuntamiento se
incluye como anexo."
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##ANEXO-1627347##
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19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-003744-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar les tarifes de l'EMT per al 2018.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Sobre este tema de tarifas resulta que estamos en el congelador de Grezzi con las tarifas
congeladas, que no lo voy a criticar hoy. Ya le dije en 2016 que se venía de una crisis, que fue
cuando el tema del bono oro que era una subida simbólica pero que de alguna manera los
mayores habían soportado en gran medida un peso importante de la crisis. Pero bueno, en este
caso la congelación de tarifas, insisto, no la voy a criticar.

Es un año de transición, es un año de crecimiento de pasaje. Venimos de un año de un 6,1
% de crecimiento de pasaje con un ciclo económico favorable. Sí, sí, el año pasado. Este año
venimos con un 3,23 según los datos de septiembre, porque no nos han dado los de octubre y los
de noviembre. Déjeme, no me interrumpa. Pero hablo de pasaje porque en ventas el año pasado
estuvimos en 41, 08 millones cuando había presupuestado 43,3. Por eso vino el rescate aquí de
2,5 millones para tapar el hueco del bono social. Porque insisto, se creció en pasaje pero
recordemos que no se creció en ventas.

Por eso el Sr. Grezzi ha estado dos años y medio sin darle a la oposición los datos de
ventas y seguimos cada consejo de administración pidiéndolo, y cada consejo de administración
tenemos que esperar a la cuenta de resultados anual para ver los ingresos netos con la cifra de
ventas porque durante el año no nos da cifra de ventas porque no le interesa que comparemos las
validaciones con las ventas.

Dicho esto, en las tarifas –ya lo ha dicho el Sr. Giner– hemos presentado una alegación
para poder tener en este caso gratuidad un acompañante en horario escolar. A raíz de ahí y de los
resultados de la EMT en lo que conocemos de este año y los del año pasado podemos deducir una
cosa. Es decir, una cosa es las fotos de incremento del pasaje y otra cosa es la EMT real, la que
tienen los valencianos y la que están en este caso sufriendo en algunos momentos.

Y digo sufriendo en algunos momentos porque no se entiende cómo con 77 millones de
gasto de personal y con un cuadro de servicio a principio de año suficientemente potente
comparado con otras épocas porque se hizo un esfuerzo presupuestario. Mire qué sectario es que
le estoy diciendo que han hecho un esfuerzo presupuestario y me mueve la cabeza diciendo que
no, fíjese. Con un esfuerzo presupuestario mayor que en otras épocas ustedes todos los días desde
el verano a aquí prácticamente –puede haber un día que no– están dejando de sacar 20 coches por
turno por falta de personal, lo cual es preocupante.

Y digo que es preocupante porque si este año con este presupuesto, que ha habido otro
esfuerzo presupuestario, sí, hacia 83 millones de gasto de personal, siguen teniendo esos
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problemas a la hora de sacar los coches diariamente creo que vamos a estar todos muy, muy
preocupados. Porque es que no es que se cumplan parámetros de frecuencia real en la calle, es
que los parámetros de frecuencia teórica, los que prometen a los valencianos no los pueden
cumplir. Y ya no es por pericia o por impericia en la prestación del servicio donde los técnicos,
inspectores, conductores lo hacen de maravilla, no. Es porque ustedes la frecuencia que prometen
no la cumplen porque no son capaces de sacar el servicio diariamente.

Es más, usted no se compromete cuando en la última Comisión le digo: ‘Caray, con un
esfuerzo presupuestario mayor –y se lo pongo en valor– en vez de tener 20 supresiones diarias
comprométase a que la EMT va a dar 5 supresiones diarias como mucho por turno’. No le digo 0,
que 0 puede ser que alguien se ponga malo de un día para otro, en una misma noche. Pero
tampoco se compromete. O sea, con 6 millones más en un esfuerzo presupuestario de personal
que se lo alabo no se compromete a tener un cuadro de servicio el cual se pueda cumplir. Es
fuerte, ¿eh?

Y luego aparte, ustedes lo que hacen es para que la gente no se entere hacemos un apagón
total de transparencia, un apagón de paneles, un apagón a la hora de informar. En el portal de
transparencia no van a informar de parámetros de calidad del servicio porque se lo pedimos en
otra moción y nos dijeron que no; un apagón en el ISC porque se lo tuvimos que decir nosotros y
recordarles que lo pusiesen, el Índice de Satisfacción del Cliente; un apagón en los datos de
ventas y un apagón hasta en mis datos que llevo ya seis meses para que me den datos de
explotación de EMT. Fíjense el apagón mediático que tienen ustedes.

Por no decir que tenemos un reto muy importante –ya lo ha dicho el Sr. Giner– y se puede
hacer que es tener las líneas que claramente van a frecuencia en el esfuerzo del día completo
cuando están los coches en calle, hay 13 líneas que perfectamente con un pequeño esfuerzo se
podría llegar. Pero es que le pedí simplemente que lo debatiese en el Consejo de Administración,
que lo pudiésemos hablar, que pudiésemos todas las personas que formamos parte del Consejo
llegar a ese planteamiento abierto de lanzar esos conceptos y poder tener una alegría en las
frecuencias este año y más con la alegría presupuestaria que viene. Es que no quiso, es que me
votó que no. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Entonces, tiene una EMT que no cumple las frecuencias teóricas y tiene una EMT que
incluso no quiere dialogar sobre ella respecto al cumplimiento de las mismas. Dése cuenta, Sr.
Grezzi.”

Sr. Mendoza

“Gracias.

Nuestro voto como ya manifestamos en la Comisión de Hacienda va a ser el de abstención
y no porque estemos en contra de la congelación sino sobre todo porque no queremos que se
entienda un voto a favor como un voto a favor de la gestión que se está produciendo. Una gestión
que para nosotros consideramos que es nefasta. Un presupuesto, el más alto de la historia de la
EMT pero con el peor servicio que se ha visto en la historia de la empresa. Un servicio mermado
por los recortes de las líneas, mermado por una frecuencia de paso desastrosa, con autobuses que
se quedan todos los días sin salir de las cocheras, pese a que se tiene mayor personal.
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Política de movilidad que realmente siempre andamos buscando cuál es el modelo pero al
final no hemos encontrado el modelo. Todavía no sabemos qué va a pasar con el centro de la
ciudad y qué va a pasar cuando se produzca el corte de la calle de la Paz por las obras de la plaza
de la Reina. Pero no lo saben los grupos políticos, tampoco lo saben los ciudadanos y creo que
tampoco lo sabe el propio presidente de la empresa.

Hoy tenemos una EMT que suspende totalmente su calidad de servicio y tanto es así que
los datos de satisfacción del cliente seguimos sin saber cuáles son, no se nos han dado. Es algo
que podríamos tener una información seria de qué piensan los usuarios. Pero, claro, como esos
datos no van a ser favorables y el dato de satisfacción va a ser muy inferior a los que ha habido
los años anteriores que iba con un progreso en subida, pues bueno, dentro de esa maravillosa
transparencia que queda muy bien reflejada en los programas electorales y que cuando llega la
hora de dar esa información pues desconocemos. Pero desconocemos no solamente los grupos,
también los medios de comunicación y todos.

Además de eso, una gestión que no huele bien. Como ya decíamos antes, no huele bien en
el tema de movilidad por el tema de las marquesinas de la EMT, porque se están haciendo cosas
que nosotros entendemos que no se están haciendo correctamente y tampoco huele bien con el
tema de las filtraciones de los exámenes de la EMT como hemos tenido conocimiento hace unas
pocas semanas. Tanto es así que parece ser que hay hasta algún examen de la EMT que se ha
extraviado y que algún conductor que se examinó pues parece ser que no se le ha podido ni
encontrar el examen, por lo tanto no ha podido ni revisarlo. Cosas que la verdad preocupan
bastante y que a nosotros también nos preocupan.

Yo sí que le pediría al Sr. Grezzi que se centre más en el usuario de la EMT, no en buscar
el autobombo siempre con los cuatro premios que se presentan tres y que al final da una revista
del sector que no tendrá más de 1.000 lectores, que es algo que vamos enseñando por todos lados.
Por lo tanto, demasiado autobombo.

Lo digo sobre todo porque el otro día tuve ocasión de preguntarle sobre qué pensaba sobre
el nuevo carril bici que va a iniciar en Reino de València y le preocupaba a los usuarios de la
EMT qué iba a pasar con ellos porque al final esa avenida se va a quedar en uno de sus tramos en
un solo carril, lo que quiere decir que solamente porque alguien pare a descargar a una persona
mayor o alguien pare a unas bolsas o simplemente alguien pare donde no debe parar, pues la
frecuencia de paso de tres o cuatro líneas de la EMT que pasan por esa zona va a verse
perjudicado.

Pues la respuesta al final fue que hay que impedir que los vehículos fueran al centro y que
la gente de la bicicleta tiene que llegar hasta el centro de la mejor manera posible. No me
contestó sobre qué piensa de los usuarios de la EMT porque al final esas cosas no preocupan,
preocupa seguir tirando hacia adelante, ir cambiando un modelo de ciudad en el que solamente se
cuenta con la gente que son votantes del propio partido cuando no se cuenta con la mayoría de
los usuarios.

Seguimos con los paneles de una de las mayores dársenas que hay en esta ciudad frente al
Corte Inglés, en Pintor Sorolla, apagada desde hace tres semanas cuando se tiene que dar una
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información continua, constante de cuánto va a tardar el autobús. Hay mucha gente para la que es
muy importante que cuando sale de su casa vea la aplicación y esa aplicación no le engañe o no
le mienta o no le dé un dato erróneo.

Pero también pasa cuando alguien se va a una parada de autobús y los que hemos sido o
somos usuarios de la EMT sabemos que es importante saber qué tiempo necesitas que te falta,
que llega un autobús u otro para poder llegar a un sitio porque a lo mejor cogerías un autobús o
cogerías otro. Pues esa información no la tienen y eso yo creo que es lo importante en la EMT.
Eso es algo por lo que hay que trabajar y eso es por lo que nosotros ahora no vemos que la
gestión que se está llevando parte de la EMT sea la adecuada.

Por lo tanto, nuestro voto va a ser de abstención a las tarifas, ya le digo no por el tema de la
congelación que en cierta manera nos parece bien. Solo faltaría que con el mal servicio que está
dando se le volvieran a subir los precios de las tarifas a los usuarios.

Gracias.”

Sr. Grezzi

“Bo, ací pareix que és l’apocalipsi de l’EMT i ja ho deia el Sr. Estellés fa dos anys. Te’n
recordes, Narciso? ‘ ’. Any 2016: creixement deTe faltan 5 millones, la empresa va a la quiebra
passatgers del 6,1 %, 5,4 milions, canvis de línies, superàvit en dos exercicis consecutius,
creixement dels títols, de tots, i política social de l’EMT. Se’n recorda vosté, Sr. Estellés? ‘Te

’. ¿ ? Com està la cosa? Jo crecfaltan 5 millones, la empresa va a la quiebra Qué tal la quiebra
que l’EMT no està mal.

I vosté no sé si es podrà guanyar el sou llegint la bola de cristall, ho pot intentar però no
crec que li vaja molt bé perquè ja ha demostrat de sobra que sols vol fer ací demagògia i no vol
atendre els números ni la gestió de l’empresa.

Però jo li vaig a fer un repàs que igual vosté no s’ho ha llegit. Vosté sabrà que de l’any
2012 al 2015 que el pressupost que es va destinar per part d’este Ajuntament, pels seus socis els
quals ja sabem a què es dedicaven, eren 55 milions. Això què feia? Que volien tirar al carrer a
208 treballadors. Se’n recorda vosté? Vagues, pèrdua de viatgers. No varen poder cobrar la paga
extra de Nadal, varen haver de demanar 3 milions a l’Ajuntament. Se’n recorda vosté? Vosté
estava ahí, tampoc ho va cobrar. Ho pot reconéixer encara que estiga en l’oposició i l’únic que ha
de fer és fer oposició sense rigor, que això és el que li passa a vosté. Se’n recorda vosté? 55
milions, no podien cobrar.

De fet, jo crec que volien privatitzar l’empresa. No ho varen poder aconseguir perquè no la
sabien gestionar venint del que li havia deixat el Sr. Novo al Sr. Mendoza. Igual la volien
privatitzar i tirar 208 treballadors era desmuntar-la. Doncs, l’agafem nosaltres i les xifres són de
rècord. I a més, rep premi. Jo sé que l’enveja és corrosiva i és el que tenen alguns, que a més de
sentar-se en una banqueta per temes de corrupció després en el seu historial tenen incapacitat 0 i
ser historial de bona gestió, però això és el que passa.

I nosaltres ens alegrem que el premi ens l’haja donat un jurat en el qual estava el Ministeri
de Foment del seu Govern, són menys sectaris que vostés. I perquè ens ho donen com la millor
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empresa de transport urbà de tota Espanya. No hi ha candidatures, totes les empreses urbanes són
candidates. I li han donat un premi a l’EMT, quina casualitat. També ahí hi ha manipulació, no
tenen dades. No s’explica que ens hagen donat un premi on està el Ministeri de Foment o
catedràtics de la Politècnica de Madrid, entre altres. Jo crec que són prou titulats per conéixer
com funcionen les empreses i si ens donen el premi com la millor empresa del 2017, que per cert
li l’ensenye perquè el vegen, no sé si vostés podran tindre eixe premi en la seua... Vostés tindran
un altre premi, es podran emmarcar la citació judicial i algunes altres que vindran.

Este premi el dediquen a tota la ciutadania de València i a tota la plantilla que ha fet un
gran treball la plantilla, que ha agafat una empresa que estava en les últimes que anava a fer
fallida i ara és una de les empreses més solvents i més reconegudes a nivell d’Espanya. I li’l
dediquem també als més de 300.000 viatgers que cada dia transportem en l’EMT i que confien en
l’empresa.

En dos anys nosaltres hem incrementat en un 10 % el nombre de viatgers mentre que
vostés anaren perdent des de l’any 2007 al 2015 uns 17 milions de viatgers i quasi fa fallida
l’empresa. Però és que, a més, hem incrementat les aportacions municipals en un 14 % i a més
hem contractat més de 209 treballadors. Sap quants va contractar el PP, Sr. Estellés? Ho pot
reconéixer encara que està en l’oposició i fa  amb eixe tripartit que s’han muntat vostés, enpinza
quatre anys de   la legislatura passada varen contractar 76 treballadors mentre es jubilaven. I
vostés ara volen que en contractem més.

Nosaltres volem contractar, però que el Govern ens lleve la taxa de reposició. Nosaltres
tenim diners per contractar treballadors però el Govern no ens deixa. I a més volen que
incrementem les prestacions encara més de com ho hem fet fins ara. Nosaltres encantats, però
vostés donen suport al pressupost de Rajoy que no ens dóna els recursos per millorar encara més
el servei i la vida de la ciutadania de València. Aleshores s’han d’aclarir, vostés estan per les
necessitats dels usuaris i de les persones de València o estan per fer  amb un tripartit pinza [La

 on hi ha una sèrie de personespresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
que estan en situació judicial molt perjudicada? Vostés han de decidir amb qui estan.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Mire, esta lección de gestión no se la voy a comprar hoy, Sr. Grezzi.

Yo he estado siempre con el rigor e igual que he sido crítico siempre con la gestión del PP
en la EMT, sobre todo en la época de la transición de Novo a Mendoza porque luego Mendoza se
comió lo que se comió que fue ya unos recortes y un presupuesto más ajustado y estábamos en
crisis. Pero no voy a entrar en eso. Lo que el alcalde hace nada me ha preguntado, si estoy con las
tarifas o no. Sí, porque es que no nos va a quedar más remedio. Es porque el año pasado ustedes
presupuestan 43 millones de venta, pasta, y se quedan en 41, y tienen que hacer un rescate en
julio de 2,5 millones que son mis famosos 2,5 millones a 3, no los 5. Y ustedes arrastran eso
porque con esa previsión de ventas este año se vuelven a meter en 43. Y no sé el dato de venta
porque no lo dan, pero como se vuelvan a quedar en 41 vuelven a arrastrar un déficit de venta y a
pagar los valencianos. Pero es que se atreven a irse a 46 este año. Pues claro que la estructura
tarifaria la tienen que mantener, no queda más narices.
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Pero además lo que le decimos, ¿de acuerdo con las tarifas? Sí, porque no les queda más
narices porque se lo acabamos de demostrar en números. Pero es que aparte le añadimos esa
enmienda a los presupuestos y no la cogen.

Siguiendo con la lección, que no le voy a cobrar hoy, usted puede hacer con los mismos
presupuestos una mejora de frecuencia pero prácticamente con medio recurso por línea, en la
línea 7, en la línea 8, en la línea 12 algo más, en la línea 13, en la línea 16, en la línea 18, en la
línea 31, en la línea 40, en la línea 41, en la línea 62, en la línea 64, en la línea 67 y en la línea
80, un total de 13 líneas que al final con 1 millón y un poco más de euros, lo que pasa es que ese
debate no lo quiere, ustedes pueden ponerla todo el día cuando están los coches todos en calle a
10 minutos.

Ahora, si usted me dice la 30, la 67, la 14, la 15 ya cambia, y la 26 y la 25 cambia. Eso
sería un debate de otro año. Usted cuando el otro día me dice en la Comisión que a usted le salen
otras cifras digo: ‘Claro, es que no se entera’. Usted no sabe ni llevar el pedido a la EMT.
Nuestra rueda de prensa no la interpreta bien, mire si le gusta poco el negocio y lo entiende poco.
Usted se lleva el pedido a la EMT y por el camino se le pierde. Y entonces, claro, cuando le da a
los técnicos, luego se escuda con ellos que le da muchísimo más dinero, normal. Es que ha
metido líneas a horario y líneas con unas frecuencias que en un año obviamente con un pequeño
esfuerzo presupuestario no se pueden arreglar. Ya le digo, esta no se la cobro.

Para finalizar, su programa electoral. Habla de quitar el aparcamiento en el carril nocturno
pero habla de servicio nocturno 24 h, su programa electoral. Usted con 300.000 euros puede
llevarnos el fin de semana a un servicio 24 h, no digo toda la semana. Con un pequeño esfuerzo.
Son una prolongación de 5 h de los coches, de 4 h en este caso, en fin de semana acaba más tarde
fíjese. Calcule, eche números Sr. Grezzi.

Para finalizar, su EMT, la de antes, la que le he comentado, se complementa con que nos
tiene, el otro día le voté a favor de la tecnología en los autobuses, ¿se acuerda? Usted nos tiene
cuando son cosas lógicas y son cosas buenas para los valencianos. Pero usted aparte del apagón
que ha hecho en todo, en transparencia y paneles, usted tiene una EMT que sufre los efectos del
colapso del tráfico que usted ha generado. Claro, es que no le van a salir las cuentas. [La

Una EMT sin inspectorespresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
porque los tiene paralizados, sin inspectores jefe que se le jubilan y no los repone, en este caso
hasta sin abogados que los lleva a contratos y ahora no tiene abogados en la EMT.

Es un desastre de EMT.

Gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Crespo.

__________

Sr. Mendoza
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“Gracias.

La verdad es que el próximo premio que le den al Sr. Grezzi les pediría que no le dieran un
trofeo sino que le dieran una medalla y así la puede llevar todo el día puesta, así cuando se duche
se la puede estar viendo todos los días. Si le hubieran preguntado a los usuarios de la EMT si le
van a dar un premio a usted, mire, ya se imagina lo que le voy a decir.

Más presupuesto, peor servicio. La gestión como le digo nefasta, encima huele mal la
gestión. Algo está pasando ahí, algo no está bien, todavía no sabemos nada del informe, el
expediente informativo que se ha abierto, si se ha abierto, todavía no sabemos nada de ese
expediente, todavía no nos ha dado datos. Ya se informará, se informará cuando tenga que
informarse. No sé si lo sacará en una exclusiva con algún medio o nos lo va a dar a los que
realmente tiene la obligación de hacerlo.

Cero apuesta por las nuevas tecnologías. Todavía le puedo recordar que cuando estaba el
PP apostamos por las nuevas tecnologías, apostamos por el servicio NFS, por un montón de
cuestiones que usted ha olvidado. Y que ahora simplemente porque los niños pagan 5 € hasta los
11 años, bueno, está bien, alguna cosa tendrían que hacer, solo faltaría.

Los datos de satisfacción como he dicho antes no lo sabemos, estaría bien saberlos. A mí
me gustaría verlos, no lo sabemos. Transparencia cero.

¿Autobuses? Llevamos anunciando autobuses y de momento los únicos autobuses que han
llegado son los que compramos nosotros y lleva comprando autobuses no sé cuánto tiempo. No
sé dónde los ha comprado pero los autobuses no llegan o no se ponen en marcha, a lo mejor están
aquí pero como tampoco tenemos trabajadores para ponerlos a conducir no salen los autobuses.

La verdad, usted puede estar muy contento con su premiete pero la verdad el usuario de la
EMT quiere que le funcionen sus paneles, que los autobuses lleguen cuando tienen que llegar,
que la frecuencia de paso no esté hundida, que de repente cuando le pone cuatro minutos un
panel luego al final no son cuatro sino son ocho. Eso es lo que quiere el usuario y eso es lo que
usted debería ponerse a trabajar, no al millón de euros que llevamos ya en contratos a dedo.
Cosas que al final no huelen bien, ya no huele bien y eso sí que le tiene que preocupar lo que no
huele bien.

Espero que haya salido un momento y haya firmado la resolución que tiene pendiente
desde el 5 de mayo sobre las marquesinas de la EMT y no siga escondidito detrás de los
funcionarios de esta casa.

Gracias.”

Sr. Grezzi

“Sr. Mendoza, no deu d’haver sigut un  si també ho va guanyar el PP l’any 1995,premiete
de la mateixa revista. El que passa és que després . Des del 95 queazul oscuro, casi negro
arribaren tota la tropa saquejant ací i reduint els serveis que es donaven a la ciutadania. No es
pose nerviós, tranquil·litat. Què passa? Tranquil·litat, no vos poseu nerviosos. Què passa aquí?
Que no vos agrada que parlem de la corrupció? Doncs ens hauran d’escoltar. Sra. presidenta, per
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favor. No vos poseu[La presidència demana silenci i que es respecte el torn de paraula]. 
nerviosos, tranquil·litat. Ací parlarem de la corrupció i de totes les causes que té el PP, a més de
com guanyaven fent trampes en les eleccions i seguirem parlant-ne.

Però és que, a més, com no tenim necessitat de fer-ho perquè nosaltres podem reivindicar
la nostra gestió seguirem parlant de la nostra gestió perquè en comparació no hi ha color. Azul

. I ací hi ha una llum de bona gestió i de bons serveis per a la ciutadania. oscuro, casi negro [La
I els números canten. A més, hi ha una satisfacció creixent.presidència demana de nou silenci]. 

En l’últim informe de satisfacció era 7,6 i ara estem fent el següent i tindrem també una bona
satisfacció perquè la gent està contenta perquè se’ls està donant servei, perquè serà un transport
públic social, perquè la gent fins els 11 anys ara poden circular els xiquets que abans no podien.
Sí, els xiquets que quan venien els pares a demanar a Mendoza perquè fera l’abonament social
els deien que eren uns pesats. I per millorar la seua opinió havia d’anar a Púnica i contractar
perquè els facilitaren la seua opinió perquè no estava segur de l’opinió que en tenien. I per això
també està imputat per eixa qüestió.

Però és que, a més a més, ací hi ha una gestió exemplar i nosaltres ara posarem els dos
autobusos elèctrics que vostés mai varen ser capaços de posar en marxa i en gener els conduiran,
els 14 articulats híbrids que donaran millors serveis a tots els barris. I seguirem incrementant el
servei que donem i seguirem estant orgullosos del projecte de transformació del servei públic que
donem a la ciutadania en esta ciutat que és creixent, que rep aplaudiments fora de València i que
la gent ho està gaudint dia a dia. Un transport social i un element fonamental del canvi del model
de mobilitat perquè l’EMT funciona. I d’ací a poc tindrem també el nou conveni sense un dia de
vaga  i tindrem un nou[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
conveni... Si em deixen[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]. 
acabar.

Moltes gràcies.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falta la Sra. Puchalt).

ACORD

"HECHOS

La Empresa Municipal de Transportes presenta para su aprobación propuesta de tarifas
propias de los servicios de transporte urbano de viajeros para su aplicación a partir del 1 de enero
de 2018.

El Servicio Económico Presupuestario informa sobre las tarifas propuestas sin formular
objeción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. El art. 26 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, establece, entre otras cosas, que en los municipios de más de 50.000 habitantes deberá
prestarse, entre otros servicios, el de transporte colectivo urbano de viajeros.

Segundo. En el término municipal de Valencia dicho servicio lo presta la Empresa
Municipal de Transportes de Valencia, SAU.

Tercero. La disposición adicional cuarta de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, de
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat
Valenciana, y los arts. 3.2, letra c, 22.3 y 39 de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de
Movilidad de la Comunidad Valenciana, son de aplicación en cuanto al establecimiento de las
tarifas del transporte público urbano de viajeros.

La potestad tarifaria es competencia del Ayuntamiento, sin perjuicio de la normativa de
control de precios.

La Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Económico Sostenible emite dictamen favorable a la propuesta de tarifas referida.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Económico Sostenible, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Único. Aprobar la propuesta de tarifas propias de los servicios de transporte colectivo
urbano de viajeros formulada por la Empresa Municipal de Transportes para el ejercicio 2018:

Título de transporte Euros

Billete ordinario 1,50 €

Bonobús Plus 8,50 €

Bono Oro 20,00 €

EMT Jove 25,00 €

EMT ambTU 10,00 €

Bonobús Personalitzat General 6,80 €

Bonobús Personalitzat Especial 4,25 €

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2014-000854-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS, I CULTURA.
Proposa el canvi de representants en el Consell Escolar Municipal.

VOTACIÓ
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L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falta la Sra. Puchalt).

ACORD

"FETS

Primer. El Ple de l’Ajuntament, en sessió ordinària celebrada el 31 d’octubre de 2014, va
disposar proclamar com a candidats designats per al Consell Escolar Municipal pel sector de
professors de centres escolars del municipi, pel sector privat, la Sra. M. José Yusa Marco i el Sr.
Víctor Cardona Sales, per la Federació del Sindicat Independent d'Ensenyament (FSIE-CV).

Segon. Per la Federació del Sindicat Independent d’Ensenyament (FSIE) es presenta un
escrit en què es comunica el canvi de representants en el Consell Escolar Municipal de la Sra. M.
José Yusa Marco i el Sr. Víctor Cardona Sales per la Sra. Juana Latorre Mansanet i la Sra. M. del
Carmen Medina Saníger.

 Als fets anteriors s’apliquen els següents:

FONAMENTS DE DRET

Primer. La Llei de la Generalitat Valenciana 7/1998, de 22 de desembre, per la qual es
modifica la Llei de la Generalitat Valenciana 11/1984, de 31 de desembre, de consells escolars de
la Comunitat Valenciana, en l’article 3, així com el Decret legislatiu de 16 de gener de 1989.

 Segon. El Decret 111/1989, de 17 de juliol, del Consell de la Generalitat Valenciana, pel
qual es regulen els consells escolars territorials i municipals, establix en els articles 15 i 16 que
les vacants que es produïsquen es cobriran en el termini de 2 mesos, d’acord amb el mateix
procediment i dins del mateix sector que corresponga al membre cessat. Perquè la dimissió dels
membres del consell produïsca efecte, ha de ser presentada davant de l’òrgan o entitat que els va
designar o va triar, i comunicada a l’òrgan al qual corresponga efectuar els nomenaments perquè
acorde el cessament preceptivament, si concorren tots els requisits legals, i inicie el procés per al
nomenament del successor.

Tercer. La Llei 6/2010, de 28 de maig, de la Generalitat, de modificació del text refós de la
Llei de consells escolars de la Comunitat Valenciana, aprovat pel Decret legislatiu de 16 de gener
de 1989, del Consell.

Quart. Resolució de 2 de juny de 2013, de la Direcció General d’Innovació, Ordenació i
Política Lingüística.

Cinqué. El Reglament de règim intern del Consell Escolar Municipal de València, aprovat
per acord plenari de 30 de setembre de 2005, modificat per acord del Ple de 25 d’abril de 2014,
que en l’article 6 establix que la duració del mandat dels membres del Consell Escolar Municipal
serà de quatre anys.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Desenvolupament Humà, Educació, Joventut i Esports, i Cultura, el Ple de
l'Ajuntament acorda:

Primer. Acceptar el cessament dels membres del Consell Escolar Municipal següents: pel
sector de professors de centres escolars del municipi, pel sector privat: la Sra. M. José Yusa
Marco i el Sr. Víctor Cardona Sales per la Federació del Sindicat Independent d'Ensenyament
(FSIE-CV).

Segon.  Nomenar membres del Consell Escolar Municipal en substitució dels membres
cessants les persones següents: pel sector de professors de centres escolars del municipi, pel
sector privat: la Sra. Juana Latorre Mansanet i la Sra. M. del Carmen Medina Saníger per la
Federació del Sindicat Independent d'Ensenyament (FSIE-CV).

 Tercer. El mandat dels membres del Consell Escolar Municipal és pel temps de mandat
pendent de complir a la resta dels membres."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2017-003132-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS, I CULTURA.
Proposa l'adhesió a l'Estratègia de promoció de la salut i prevenció en el Sistema Nacional de
Salut (SNS).

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falta la Sra. Puchalt).

ACORD

"HECHOS

Primero. Mediante moción de fecha 30 de noviembre de 2017 de la concejala delegada de
Sanidad y Salud se ha dispuesto que se inicien los trámites a fin de que el Pleno de la corporación
apruebe la adhesión a la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el Sistema
Nacional de Salud (SNS), según figura en la Guía para la implementación local de dicha
Estrategia.

Segundo. En dicha moción se indica que la Estrategia propone el desarrollo progresivo de
intervenciones identificadas como buenas prácticas y basadas en la evidencia científica, dirigidas
a promocionar la salud, prevenir las enfermedades, las lesiones y la discapacidad, actuando de
manera integral durante todo el curso de la vida sobre factores como la actividad física, la
alimentación, el tabaco, el alcohol y el bienestar emocional, teniendo en cuenta los entornos en
los que vive la población y con una vocación de universalidad de las intervenciones.

Las actuaciones que se pondrán en marcha en una primera fase se centran en:
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- Facilitar información de calidad para que todas las personas puedan desarrollar estilos de
vida saludables. Es decir, recomendaciones y apoyo a la ciudadanía sobre cómo hacer que sus
estilos de vida sean más saludables. A esto se le denomina en la Estrategia ''consejo integral en
estilos de vida saludables'.

- Se facilitará información y colaboración de los recursos (sanitarios o no) disponibles en la
zona para promover estilos de vida más saludables; esto es lo que se denomina 'vincular el
consejo en estilos de vida a los recursos comunitarios'. De este modo, se coordinarán los recursos
ofrecidos en el entorno sanitario, con los disponibles en la comunidad y en el entorno educativo.

- Se focalizarán estas acciones en población infantil, durante el embarazo y la lactancia y
en la población adulta.

- Para la población mayor de 70 años, se desarrollarán planes de seguimiento
individualizado para la mejora de la salud y de prevención de la fragilidad, entendida como una
situación de mayor vulnerabilidad y de riesgo para la discapacidad y dependencia en las personas
mayores. La finalidad es que la población mayor mantenga el mayor nivel de autonomía el
máximo de tiempo posible.

El ámbito local es considerado como un entorno esencial para la Estrategia y para ganar
salud en el municipio.

Los gobiernos locales tenemos una influencia directa en la salud de la población trabajando
conjuntamente entre sectores y contando con la participación de los ciudadanos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, hace hincapié en la
promoción de la salud en el entorno local, ya que establece en el artículo 16 de Promoción de la
Salud, que las actuaciones de promoción de la salud prestaran especial atención a los ámbitos
educativo, sanitario, laboral, local y de instituciones cerradas.

Segundo. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, tras su
modificación por Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local, atribuye en la actualidad a los municipios, en su artículo 25, competencias
que tienen repercusiones importantes para la salud de la población. Materias como urbanismo,
medioambiente urbano, infraestructura viaria y equipamiento, información de necesidad social y
atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, Policía local, protección
civil, tráfico, movilidad y trasporte colectivo, etc.

Mas, a estos efectos, debe tenerse en cuenta sobretodo, la competencia establecida en el
apartado j) de dicho artículo 25: protección de la salubridad pública.

La salubridad pública en el siglo XXI no sólo abarca el concepto clásico de la protección
de la salud desde la garantía de algunos importantes elementos del medio físico como el agua
potable, el alcantarillado o el control de plagas, sino además, contempla la garantía de un medio
adecuado para proteger la salud y favorecer los estilos de vida saludables.
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Tercero. Es a estos efectos, y como fórmula voluntaria de cooperación interadministrativa,
 entre esta administración y la del Estado, encuadrable en los artículos 55 y 57 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, que se propone la adhesión a la Estrategia.

El artículo 123.1.p) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local establece que
corresponde al Pleno de la corporación, las demás competencias que le correspondan, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Desarrollo Humano, Educación, Juventud y Deportes, y
Cultura, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la adhesión a la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el
Sistema Nacional de Salud (SNS), según figura en la Guía para la implementación local de la
Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el SNS.

Dicho documento es accesible en el siguiente enlace:

(http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Estrategia/docs/Guia_implementacion_local.pdf) 

Segundo. Realizar por parte de la Alcaldía, o en su caso en concejal en quien delegue, una
declaración institucional/presentación pública dirigida a la ciudadanía donde se publicite el
compromiso municipal de adhesión a la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el
SNS.

Tercero. Designar como coordinador al  para la implementación local de laSr. ******,
Estrategia, cuyos datos figuran en anexo a este documento. Quedando facultada la Delegación de
Sanidad y Salud, para designar otra persona como coordinadora de la implementación local de la
Estrategia, si las circunstancias así lo aconsejan en su momento.

Cuarto. Iniciar las actuaciones necesarias para la constitución de una mesa intersectorial en
el municipio como instrumento de colaboración entre sectores para ganar salud en un marco de
salud en todas las políticas.

Quinto. Se facilitará a la población de la ciudad, información de los recursos comunitarios
disponibles para mejorar la salud y la calidad de vida de las personas que forman parte de la
comunidad.

Sexto. Proseguir los trámites oportunos para la adhesión formal a la Estrategia de
Promoción de la Salud y Prevención en el Sistema Nacional de Salud (SNS)), dando traslado de
este acuerdo al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y a la Federación Española
de Municipios y Provincias."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2017-000248-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS, I CULTURA.
Proposa aprovar inicialment el Reglament del defensor/a de les persones majors.
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VOTACIÓ

Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents en la sessió (falta la Sra. Puchalt).

ACORD

"Vistas las actuaciones del expediente 02204/2017/248:

Primero. Que la Junta de Gobierno Local, por acuerdo de fecha 8 de septiembre de 2017,
aprobó el proyecto de Estatuto del/de la Defensor/a de las Personas Mayores del Ayuntamiento
de València. Las actuaciones fueron remitidas al Registro General del Pleno, abriéndose un plazo
de 10 días para la presentación de enmiendas. Transcurrido dicho plazo, el secretario general del
Pleno mediante diligencia de fecha 2 de octubre de 2017 ha remitido a este Servicio el escrito
presentado por el Partido Popular de fecha 29 de septiembre , con el número de Registro
00401-2017-1354, que recogen enmiendas al texto del reglamento citado, en particular a los
artículos 4.1.e), 5.1., 7.2., 9.4. 18.1, 18.2 y una adición al artículo 9.

Segundo. La concejala del Servicio de Personas Mayores, mediante moción de fecha 7 de
noviembre de 2017, considera adecuado atender las siguientes enmiendas:

- Enmienda artículo 4.1.e relativo a las funciones  del/de la Defensor/a de las Personas
Mayores, en lo que refiere a que la Concejalía de Personas Mayores dará cuenta al Pleno del
Ayuntamiento del informe anual presentado por el/la Defensor/a de las Personas Mayores. El
precepto quedará redactado de la siguiente forma:

'Presentar informe anual, a la Concejalía de Personas Mayores, en los términos
establecidos en el artículo dieciocho. La Concejalía dará cuenta de este informe al Pleno del
Ayuntamiento.'

-  Enmienda al artículo 5.1 1, en el sentido de que el/la Defensor/a de las Personas Mayores
pasará a ser nombrado/a por el Pleno de la corporación. El artículo será redactado como se
indica:

'El Defensor/a de las Personas Mayores será nombrado por el Pleno del Ayuntamiento de
València, a propuesta de la Concejalía de Personas Mayores, tras la consulta a sus órganos de
participación.'

- Enmienda al artículo 7.2., en el sentido de que el en el supuesto de cese  del/de la
Defensor/a de las Personas Mayores por renuncia, expiración del mandato, condena penal o
pérdida de la condición política de vecindad de València, se deberá dar cuenta no sólo a los
órganos de participación de la Concejalía de Personas mayores sino también al Pleno de la
corporación. La redacción quedará así:
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'El cese corresponderá al/a la concejal/a de Personas Mayores en los casos de renuncia,
expiración del mandato, condena penal o pérdida de condición política de vecindad de València.
De ello se dará cuenta a los órganos de participación de la Concejalía de Personas Mayores y al
Pleno del Ayuntamiento.'

- Enmienda al artículo 9, mediante la que se añade un apartado g) a dicho precepto,
exclusivamente en lo que se refiere a que la condición de Denfensor/a de las Personas Mayores
será también incompatible con la afiliación a partidos políticos:

'1. La condición de Defensor/a de las Personas Mayores de València es incompatible con:

 (…)

 g) La afiliación a partidos políticos.'

- Enmienda al artículo 18.1. en el sentido de que del informe anual elaborado por el/la
Defensor/a de las Personas Mayores se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento, en consonancia
con el artículo 4.1.e). El texto quedará redactado de la siguiente forma:

'El/la Defensor/a de las Personas Mayores elaborará un informe anual de las gestiones
realizadas que presentará a la Concejalía de Personas Mayores y a sus órganos de participación.
La Concejalía dará cuenta de este informe al Pleno del Ayuntamiento.'

Tercero. El artículo 49 en relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, regula el procedimiento para la elaboración y entrada
en vigor de los reglamentos municipales. Estos preceptos legales se encuentran desarrollados por
los artículos 107 a 114 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València,
aprobado por acuerdo plenario de fecha 30 de septiembre de 2011. Se atiende igualmente a lo
preceptuado en los artículos 127 a 133 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

El órgano competente para la aprobación inicial de los reglamentos municipales, de
conformidad con el artículo 123.1 de la LRBRL, en relación con el artículo 122.4, corresponde al
Pleno, previo informe de la comisión informativa que corresponda.

Las actuaciones deberán ser remitidas previamente a la Comisión Informativa de
Desarrollo Humano, Educación, Juventud, Deportes y Cultura. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Humano, Educación, Juventud, Deportes y Cultura, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar inicialmente el Reglamento del/de la Defensor/a de las Personas
Mayores de la Ciudad de València, cuyo proyecto fue aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 8 de septiembre de 2017, tras las enmiendas presentadas por el Grupo
Popular en fecha 29 de septiembre de 2017, en los siguientes términos:
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##ANEXO-1624940##

 

ESTATUTO  DEL DEFENSOR/A  
DE LAS PERSONAS MAYORES DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA 

 
 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 
La figura del/de la Defensor/a de las personas mayores de la ciudad de València tiene 

como misión fundamental la promoción y defensa de sus derechos en general y en 
particular ante el complejo mecanismo burocrático que constituye la Administración. 

 
Su creación se inscribe en el ámbito del impulso que la Concejalía de Personas 

Mayores quiere dar para que las personas mayores participen en órganos y espacios de 
intervención, tanto en la vertiente de personas usuarias como de representantes del 
colectivo, para que en su conjunto se refuerce la capacidad de la participación como 
herramienta para la consecución de fines que tienen  un carácter sectorial, pero 
fundamentalmente un carácter social. 

 
Nuestro sistema cuenta con órganos y con fórmulas administrativas que permiten 

mantener una vigilancia acerca del respeto de los derechos que se tienen como 
ciudadanos/as y el cumplimento de las normas que los protegen. El/la Defensor/a del 
Pueblo, el control administrativo de carácter interno y el de los tribunales de justicia, 
son los mecanismos esenciales a los que recurrir ante la vulneración de cualquiera de 
ellos.  

 
Junto con los dispositivos mencionados, se considera apropiado instituir un órgano 

imparcial e independiente que ejerza un servicio público en la promoción y defensa de 
la legalidad y de los derechos de las personas mayores. 

 
En lo que respecta al cumplimento de los principios de buena regulación debe 

subrayarse que está norma persigue el objetivo de dar una relevancia social al sector 
poblacional de las personas mayores, reforzar con su figura la defensa de los derechos, 
acercar las acciones a las personas afectadas y por ende actuar con una mayor 
proximidad e inmediación en el ejercicio de las funciones que se le atribuyen; recoge la 
regulación imprescindible para atender dichos objetivo y junto con el Reglamento de los 
Centros Municipales de Actividades para Personas Mayores del Excelentísimo 
Ayuntamiento  de València y otras normas previstas en tramitación, contribuirá a crear 
un marco normativo estable y claro para las personas mayores de la ciudad de Valencia; 
se trata de una iniciativa que evita cargas administrativas innecesarias ya que las tareas 
de apoyo a la persona que ejerza las funciones de Defensor/a de las Personas Mayores 
recaerán en el Servicio de Personas Mayores del Ayuntamiento de València; finalmente, 
la regulación de esta figura no afecta a gastos o ingresos públicos. 

 
Los principios de participación y transparencia han sido atendidos sometiendo el 

texto a la consideración de la Asamblea de Centros Municipales de Actividades en su 
sesión de fecha de 22 de mayo de 2017, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
44 del Reglamento de los Centros Municipales de Actividades para Personas Mayores 
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del Ayuntamiento de València. Las presentes actuaciones administrativas incorporan el 
acta correspondiente.  
 

En su articulado el  Estatuto hace hincapié en aspectos relacionados con las 
funciones de enlace y colaboración de esta figura; su tarea de asesoramiento, 
información, atención y ayuda en las relaciones de las personas mayores con la 
Administración Municipal y el resto de organismos y entidades dependientes de la 
misma; la supervisión de las condiciones de calidad de vida en el término municipal de 
Valencia; la canalización de las sugerencias de las personas mayores; la puesta en 
conocimiento a las autoridades competentes las irregularidades detectadas en las 
actuaciones tanto de las administraciones públicas como de las entidades privadas que 
prestan sus servicios a este colectivo; y la defensa de los derechos de los/las abuelo/as 
mayores en relación con sus nietos/as.  

 
 
 

TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo uno.  Naturaleza 

 
1.- El/la Defensor/a de las Personas Mayores es un órgano comisionado del 

Ajuntament de València, con carácter unipersonal, con amplias facultades para la 
defensa de los derechos de las personas mayores. 

 
2.- La misión del Defensor/a de las Personas Mayores es proteger los derechos y 

libertades de las personas mayores de 60 años de la ciudad de València. 
 
3.- El/la Defensor/a de las Personas Mayores dependerá orgánicamente de la 

Concejalía de Personas Mayores y, por tanto, dicha figura representativa quedará 
adscrita a dicha Regidoría. 

 
 
 
 

 TÍTULO I.  ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS Y FUNCIONES 
 
 

Capítulo I. De sus Competencias. 
 
Artículo dos. Misión 
 
1.   El/la Defensor/a de las Personas Mayores tendrá como misión la prestación de un 

servicio de  asesoramiento, información, atención y ayuda a la ciudadanía mayor de 60 
años de la Ciudad de València, en sus relaciones con la Administración Municipal y el 
resto de los organismos y entidades dependientes de la misma,  

 
2. El/la Defensor/a de las Personas Mayores ejercerá sus funciones con total 

independencia y no estará sujeto/a a mandato imperativo alguno. No recibirá 
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instrucciones de ninguna autoridad y desempeñará sus funciones con plena autonomía y 
según su criterio. 

 
 
Artículo tres. Competencias fuera del ámbito del Defensor/Defensora 
 
 1.  Quedan fuera de su competencia las funciones de control político de la actividad 

municipal. 
 
 2. Tampoco serán susceptibles de investigación las cuestiones relacionadas con 

actuaciones de procedimiento sancionador del personal al servicio de la Administración, 
así como las que estén siendo objeto de  procedimiento judicial. 

 
 

 
Capítulo II. Funciones. 
 
Artículo cuatro. Funciones  
 
1. Serán funciones del/ de la  Defensor/a de las Personas Mayores del Ajuntament de 

València, las siguientes: 
 
a) Recibir y canalizar las sugerencias de las personas mayores o de otras personas o 

instituciones referidas a este colectivo, con especial atención a aquellas 
situaciones de denuncias por malos tratos físicos y/o psicológicos, así como 
otras quejas, recabando la pertinente información de los órganos administrativos 
competentes. 

 
b) Velar por los derechos de los abuelos, sobre todo en aquellos casos en los que se 

ha producido cambios en la estructura familiar que les afecta muy directamente 
en su relación con sus nietos/as. 
 

c) Recibir y canalizar las demandas relacionadas con situaciones de desprotección, 
ya sean de riesgo o de desamparo, producidas por dejación de la responsabilidad 
que tienen los hijos e  hijas con sus mayores. 
 

d)  El/la Defensor/a de las Personas Mayores acudirá a cuantas jornadas, 
seminarios y congresos de toda índole que se celebren y sea aconsejable su 
presencia para que formule propuestas y recomendaciones adecuadas a la 
defensa de los derechos de las personas mayores, potenciando el Ajuntament de 
València su presencia en dichos actos. 

 
e) Presentar informe anual a la Concejalía de Personas Mayores, en los términos 

establecidos en el artículo dieciocho. La Concejalía dará cuenta de este informe 
al Pleno del Ayuntamiento 

 
f) Proponer el nombramiento de la figura de una persona Adjunta del Defensor/a 

de las Personas Mayores, en los términos previstos en el artículo diecinueve. 
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TITULO II. NOMBRAMIENTO, CESE Y SITUACIÓN JURÍDICA 
 
 
Capítulo 1. Del Estatuto Personal. 

 
 

Artículo cinco. Nombramiento 
 
1. El Defensor/a de las Personas Mayores será nombrado por el Pleno del 

Ayuntamiento de València, a propuesta de la Concejalía de Personas Mayores, tras la 
consulta a sus órganos de participación. 

   
2. La duración del mandato del/de la Defensor/a será de cuatro años a contar desde la 

fecha de su nombramiento, sin perjuicio de su reelección por una sola vez. Tres meses 
antes de finalizar este plazo, se iniciará el proceso de elección previsto en este artículo. 
 
 

Artículo seis. Requisitos para la elección del/de la Defensor/a 
 
1. Para ser elegido/a Defensor/a de las Personas Mayores, se han de reunir los 

siguientes requisitos: 
  

a) Tener al menos 60 años de edad y estar en pleno uso de sus derechos civiles 
y políticos. 
 

b) Gozar de la condición de vecindad del municipio de València. 
 
 

 
Capítulo II. Cese. 
 
 
Artículo siete. Cese y relevo del Defensor/a 
 
1.  El/la Defensor/ de las Personas Mayores cesará y será relevado de su cargo por 

alguno de los motivos siguientes: 
            

a) Por renuncia expresa. 
 

b) Por expiración del mandato, permaneciendo en funciones hasta que tenga lugar 
el nombramiento de quien le suceda. 
 

c) Por pérdida de la condición política de vecindad del municipio de Valencia. 
 

d) Por incapacidad o por inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos 
declarada por decisión  judicial firme. 
 

e) Por existir condena mediante sentencia firme por delito doloso. 
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f) Por incompatibilidad sobrevenida y no subsanada. 

 
g) Por actuar con notoria  negligencia, mala fe o interés personal o incumplimiento 

de sus deberes y obligaciones de su cargo, previo conocimiento de los órganos 
de participación de la Concejalía de Personas Mayores. 
 
 

2. El cese corresponderá al/ a la Concejal/a de Personas Mayores, en los casos de 
renuncia, expiración del mandato, condena penal o pérdida de condición política de 
vecindad de València. De ello se dará cuenta a los órganos de participación de la 
Concejalía de Personas Mayores y al Pleno del Ayuntamiento. 

 
 

3. Una vez producido el cese, en el plazo de un mes, se iniciará el procedimiento 
para la elección del nuevo/a Defensor/a, que se realizará de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo cinco. 
 
 

 
Capítulo III. Prerrogativas e Incompatibilidades. 
 
 
Articulo ocho. Independencia y mandato 
 
El/la Defensor/a de las Personas Mayores ejercerá sus funciones con total 

independencia de criterios y durante su gestión no estará sujeta ni a instrucciones ni a 
ningún mandato imperativo. 

 
 
 
Artículo nueve. Incompatibilidades 

   
1. La condición de Defensor/a de las Personas Mayores de València es incompatible 

con: 
 

a) Todo mandato representativo de elección popular. 
 

b) Cualquier cargo político de libre designación. 
 

c) Cualquier cargo directivo en la Administración, en las empresas públicas o 
entidades  dependientes de los mismos. 
 

d) La permanencia en el servicio activo en el Ajuntament de València, sus 
Organismos Públicos y Fundaciones o Empresas Municipales. 

 
e) El ejercicio de las carreras judicial, fiscal y militar. 

 
f) Cualquier cargo directivo o relación con empresas que operen en el sector de 

servicios que afecte a este colectivo. 
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g) La afiliación a partidos políticos. 

 
2. Cuando concurra una causa de incompatibilidad en quien fue elegido/a Defensor/a, 

quien, antes de tomar posesión, deberá cesar en el cargo o en la actividad incompatible, 
o bien solicitar la excedencia en la función. Si no lo hiciere en los quince días siguientes 
a la elección, se entenderá que no acepta el nombramiento. 
 

3. Si la situación de incompatibilidad sobreviene con posterioridad a la toma de 
posesión del cargo, se da por supuesta la renuncia en este cargo, en la fecha en que se  
haya producido. 

 
4. Los órganos de participación de la  Concejalía de Personas Mayores serán los 

competentes para informar cualquier situación de duda o conflicto sobre las 
circunstancias que puedan afectar al/a la Defensor/a de las Personas Mayores, 
correspondiendo a la Concejalía de Personas Mayores la resolución de la cuestión de que 
se trate. 
 

 
 

TITULO III. DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Capítulo I. Iniciación del Procedimiento e Investigación. 
 
 Artículo diez.  Inicio de las actuaciones               
           
1. El/la Defensor/a de las Personas Mayores podrá iniciar sus actuaciones de oficio o 

a instancia de  parte. 
 
2. Podrá dirigirse al/a la Defensor/a de las Personas Mayores de València toda 

persona natural o jurídica, y solicitarle que actúe en relación con la queja que formule,  
que manifieste un interés legítimo, no siendo ningún impedimento la nacionalidad, la 
residencia, la minoría de edad, la incapacidad legal del sujeto, el internamiento en un 
centro penitenciario o de reclusión ni, en general, cualquier relación de sujeción o 
dependencia especiales de una  administración o de un poder público. 

 
 
Capítulo II. Tramitación de Quejas. 

 
Articulo once. Procedimiento de tramitación de las quejas 

 
1. Todas las actuaciones del/de la Defensor/a de las Personas  Mayores de València son 
gratuitas para las  personas interesadas. 
 
2. Las quejas se presentarán por escrito o verbalmente. En todo caso, deberá quedar 
constancia del nombre, apellidos, DNI y domicilio del/la interesado/a, así como su 
firma. En el caso de las quejas orales, el/la interesado/a firmará la trascripción que se 
haga de su queja. A las quejas se acompañarán cuantos documentos y medios de prueba 
las fundamenten. 
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3. Las personas reclamantes que deseen presentar sus quejas verbalmente al/a la 
Defensor/a de las Personas Mayores de València, deberán solicitar por escrito una 
entrevista personas con aquél/aquella o su Adjunto/a, debiendo exponer en la referida 
solicitud las razones de su petición 
 
4. La Oficina del/de la Defensor/a de las Personas  Mayores de València registrará y 
acusará recibo de las quejas que se formulen. Estas quejas serán objeto de una 
valoración preliminar encaminadas a resolver su admisibilidad. 
 

 
 

Artículo doce. Motivos de inadmisión de las quejas 
 
1.- El/la Defensor/a de las Personas Mayores no admitirá a trámite las quejas cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) No se aprecie interés legítimo. 

 
b) Sean anónimas. 

 
c) Se advierta mala fe o uso abusivo del procedimiento. 

 
d) Estén desprovistas de fundamentación o no se aporten los datos que se soliciten. 

 
e) No se relacionen con su ámbito de competencia. Cuando se relacionen con el 

ámbito de competencias del Defensor/a del Pueblo o del Síndic/a de Greuges de 
esta Comunidad Autónoma,  serán remitidas a éstos. 

 
f) Versen sobre cuestiones que están siendo conocidas por los juzgados o 

tribunales de justicia. Si la intervención de los tribunales o juzgados se produjese 
una vez iniciadas sus actuaciones por el/la Defensor/a, éste suspenderá 
inmediatamente los trámites que haya podido comenzar. 

 
2.  En el caso de que las quejas formuladas sean inadmitidas, el /la Defensor/a lo 

notificará a la persona interesada mediante escrito motivado, informándole sobre las 
vías más oportunas para ejercitar su acción. 

 
 
Artículo trece. Comunicación de resultado de las quejas y  recursos 
 
1. Si como conclusión de las actuaciones desarrolladas en algunos casos aparecieran 

indicios racionales de criminalidad, el /la Defensor/a de las Personas Mayores lo 
pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

 
3. El/la Defensor/a comunicará el resultado de las investigaciones a quienes 

hubieran formulado la queja. 
 
4. Contra las decisiones del/ de la  Defensor/a  de las Personas Mayores no cabe 

interponer recurso alguno, y las quejas que se le formulen no afectan en absoluto a los 
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plazos previstos para el ejercicio de las acciones que sean procedentes en vía 
administrativa o judicial. 
 
 

Artículo catorce. Formulación de recomendaciones 
 
1. El/la Defensor/a de las Personas Mayores no está facultado/a para anular ninguna 

clase de actos o resoluciones de la Administración Municipal, pero podrá sugerir 
criterios alternativos para su posible modificación.   

 
2. Igualmente, podrá formular advertencias y recomendaciones, en los casos que 

estime procedentes. 
 
 
Capítulo III. Sobre la reserva de las actuaciones 
 
Artículo quince.  Reserva de las actuaciones 
 
1. Las actuaciones que se han de llevar a cabo en el curso de una investigación se 

realizarán con la reserva y discreción más absolutas, sin perjuicio de incluir su 
contenido en los informes a la Concejalía de Personas Mayores, si el/la  Defensor/a   de 
las Personas Mayores o la Concejalía de Personas Mayores lo cree conveniente. 

 
2. En cualquier caso, se respetará la confidencialidad respecto de la identidad de la 

persona reclamante, cuando éste lo solicite expresamente. 
 
 
Capítulo IV. De Colaboración de los Organismos. 
 
Artículo dieciséis. Colaboración y coordinación con otros organismos y 

autoridades 
 
1. En el ejercicio de sus funciones mantendrá con el/la Defensor/a del Pueblo y el/la 

Síndic/a de Greuges  estrechas relaciones de coordinación y cooperación para todos 
aquellos asuntos que sean de interés común. 

 
2. El/la Defensor/a de las Personas Mayores, en el ejercicio de sus competencias, 

podrá dirigirse a toda clase de autoridades, organismos, personal y dependencias del 
Ajuntament de València. 
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TITULO IV.  DE LAS RESOLUCIONES 
 
 

Capítulo I. Notificaciones y Comunicaciones. 
 

Artículo diecisiete. Resultado de las investigaciones 
 

1. El/la  Defensor/a de las Personas Mayores de València debe informar del 
resultado de las investigaciones,  incluso en el caso de archivo de sus actuaciones, al 
autor/a de la queja y a la autoridad del organismo o de la entidad en relación con la cual 
se ha formulado la queja. 

 
 
Capítulo II. Informe anual del Defensor/a de las Personas Mayores 
 
Articulo dieciocho. Informe anual 
 
1. El/la Defensor/a de las Personas Mayores elaborará un informe anual de las 

gestiones realizadas que presentará a la Concejalía de Personas Mayores y a sus 
órganos de participación. La Concejalía dará cuenta de este informe al Pleno del 
Ayuntamiento. 

 
2. Cuando la gravedad o la urgencia de los hechos lo aconsejen, el/la Defensor/a de 

las Personas Mayores podrá presentar, a iniciativa propia, un informe extraordinario 
ante la Concejalía de Personas Mayores. 

 
3. En su informe anual dará cuenta del número y tipo de quejas presentadas; de 

aquellas que hubiesen sido  rechazadas y sus causas, así como de las que fueron objeto 
de investigación y el resultado de las mismas, especificando las sugerencias o 
recomendaciones admitidas por el Ajuntament de València. Asimismo, podrá formular 
en su informe aquellas nuevas sugerencias y recomendaciones que estime oportunas en 
orden a mejorar la eficacia de la actuación municipal y las relaciones entre la 
Administración Municipal y las personas vecinas de València. 

 
 

 
 

TÍTULO V. MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES 
 
 

Capítulo I. Personal. 
 
Artículo diecinueve. Medios personales 
 
1. El Defensor del Mayor se ubicará  en dependencias de la Concejalía de Personas 

Mayores y contará con apoyo del personal del Servicio de Personas Mayores. 
    
 2. El/la Defensor/a de las Personas Mayores podrá proponer libremente la 

designación por parte de la Concejalía de Personas Mayores del Ajuntament de 
València de una persona Adjunta, que cesará cuando aquél lo haga. 
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3. Esta persona Adjunta debe reunir las condiciones establecidas en el artículo seis y 

no estar afectado/a por las incompatibilidades enumeradas en el artículo nueve. 
 
 

 
 

Capítulo II. Dotación Económica.          
    
Artículo veinte. Retribución 
 
1. El régimen jurídico de vinculación de la figura del/ de la Defensor/a de las 

Personas Mayores con el Ajuntament de València, será el establecido en este Estatuto, 
teniendo dicha figura carácter honorífico, sin retribución, y sin que ello suponga 
limitación alguna de las incompatibilidades reconocidas en este Estatuto. 

 
2. Lo dispuesto en el párrafo anterior lo será sin perjuicio del derecho de  

indemnización por alguna actuación o responsabilidad que le sea requerida por sus 
condiciones del/ de la Defensor/a del Major, en las condiciones que fija la normativa 
vigente. 
      
   

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en el presente Estatuto, y en 
particular el Estatuto del Defensor del Mayor publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia el día 29 de abril de 2003. 
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Segundo. Someter a información pública el Reglamento  del/de la Defensor/a de las
Personas Mayores de la Ciudad de València inicialmente aprobado, durante un plazo de 30 días
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el espacio web municipal, al objeto de que los
interesados puedan presentar en dicho plazo cuantas alegaciones, reclamaciones y sugerencias
consideren oportunas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113.2 del Reglamento Orgánico del Pleno,
en el supuesto de que no se presenten reclamaciones o sugerencias en el plazo previsto en el
trámite de información pública se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Junta de Gobierno Local."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2017-000271-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS, I CULTURA.
Proposa aprovar inicialment la creació del Consell Municipal de Persones Majors i el seu
Reglament.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú; voten en contra els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup Popular presents en
la sessió (falta la Sra. Puchalt).

ACORD

"Vistas las actuaciones del expediente 02204/2017/271:

Primero. Que la Junta de Gobierno Local, por acuerdo de fecha 15 de septiembre de 2017,
aprobó la creación del Consejo Municipal de Envejecimiento Saludable, Activo y Participativo y
su Reglamento. Las actuaciones fueron remitidas al Registro General del Pleno, abriéndose un
plazo de 10 días para la presentación de enmiendas. Transcurrido dicho plazo, el secretario
general del Pleno mediante diligencia de fecha 3 de octubre de 2017 ha remitido a este servicio el
escrito presentado por el Partido Popular de fecha 2 de octubre de 2017, con el número de
Registro 00401-2017-1356, que recogen enmiendas al texto del reglamento citado, en particular a
los artículos 1, 4, 14. l), y una enmienda de adición al artículo 13.

Segundo. La concejala del Servicio de Personas Mayores, mediante moción de fecha 7 de
noviembre de 2017, considera adecuado atender las siguientes enmiendas:

-  Enmienda al artículo 1 que supone la modificación de la denominación del Consejo, que
pasará a llamarse Consejo Municipal de las Personas Mayores de la Ciudad de València. Dicho
precepto quedará redactado de la siguiente forma:
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'El Consejo Municipal de las Personas Mayores de la Ciudad de València es un órgano de
naturaleza consultiva, informativa y de participación institucional, social, política y ciudadana
para la definición y seguimiento de las políticas municipales referidas a las personas mayores de
la ciudad, en particular en todo lo relativo a la mejora del bienestar y de la calidad de vida de este
sector de la población.'

Como consecuencia de la aceptación de esta enmienda deberá modificarse la denominación
del Consejo en el preámbulo (párrafo 5º), en el propio párrafo 1º del artículo 1 y en los artículos
4, 5.1, 6.1, 7, 8, 9 letra l), 10.6, 19 y disposición final primera.

-  Enmienda al artículo 4 del Reglamento en lo que se refiere exclusivamente a la inclusión
de la Universidad Politécnica de Valencia como miembro del Consejo Municipal de las Personas
Mayores de la Ciudad de Valencia. De esta forma en dicho Consejo estarán representadas las dos
universidades públicas de la ciudad. De forma que la adición quedará redactada de la siguiente
forma:

'El Consejo Municipal de las Personas Mayores de la Ciudad de València estará
constituido, asumiendo el criterio de igualdad entre hombres y mujeres, por:

 (…)

Un/una representante de la Universidad Politécnica de Valencia.

- Enmienda al artículo 14.1, en lo que se refiere a la atribución a la Comisión Permanente
del Consejo de la proposición de una terna de candidatos de entre los que la Concejalía de
Personas Mayores propondrá al Pleno de la corporación el nombramiento del Defensor/a de las
Personas Mayores de la Ciudad de València. De esta forma el precepto quedará redactado de la
siguiente forma:

'Proponer la terna de candidatos de entre los que la Concejalía de Personas Mayores
propondrá al Pleno del Ayuntamiento el nombramiento del/de la Defensor/a de las Personas
Mayores de la ciudad'

Tercero. El artículo 49 en relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, regula el procedimiento para la elaboración y entrada
en vigor de los reglamentos municipales. Estos preceptos legales se encuentran desarrollados por
los artículos 107 a 114 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València,
aprobado por acuerdo plenario de fecha 30 de septiembre de 2011. Se atiende igualmente a lo
preceptuado en los artículos 127 a 133 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

El órgano competente para la aprobación inicial de los reglamentos municipales, de
conformidad con el artículo 123.1 de la LRBRL, en relación con el artículo 122.4, corresponde al
Pleno, previo informe de la comisión informativa que corresponda.

Las actuaciones deberán ser remitidas previamente a la Comisión Informativa de
Desarrollo Humano, Educación, Juventud, Deportes y Cultura. 
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Humano, Educación, Juventud, Deportes y Cultura, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar inicialmente la creación del Consejo Municipal de las Personas Mayores
de la Ciudad de València.

Segundo. Aprobar inicialmente el Reglamento del Consejo Municipal de las Personas
Mayores de la Ciudad de València, cuyo proyecto fue aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 15 de septiembre de 2017, tras las enmiendas presentadas por el Grupo
Popular en fecha 2 de octubre de 2017, en los siguientes términos:
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REGLAMENTO DEL CONSEJO  DE ENVEJECIMIENTO SALUDABE,  
ACTIVO Y PARTICIPATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA  

 
 
 

Preámbulo 
 
La sociedad española asiste a un proceso importante de cambios demográficos y 

sociales  por el paulatino envejecimiento de la población. 
 
El proceso de envejecimiento constituye un reto para los poderes públicos y para 

toda la sociedad, que ha de dar respuesta y generar mecanismos para que la persona 
mayor continúe siendo sujeto activo, no sólo de su propio envejecimiento, sino de la 
sociedad.  

 
En una mirada retrospectiva, los indicadores demográficos señalan que en un periodo 

de treinta años, el número de personas mayores de 65 años se ha duplicado, y se prevé 
que en el año 2050 represente más del 30% de la población. En Valencia el porcentaje 
actual de personas mayores de 60 años asciende a más del 25%. 

 
Para dar respuesta a la realidad social, la O.M.S en el año 2002 formula el paradigma 

del envejecimiento activo definiéndolo como proceso de optimización, de las 
oportunidades de salud, participación y seguridad con el fin de mejorar de vida a 
medida que las personas envejecen.  

 
Favorecer procesos y crear mecanismos de participación ciudadana es un referente de 

las políticas sociales que buscan avanzar en la cohesión social y en la mejora de la 
calidad de vida. Impulsar la implicación y el protagonismo activo de las personas 
mayores en todos los ámbitos de la vida ciudadana es una de las líneas estratégicas del 
Ayuntamiento de Valencia. En esta línea se propone la aprobación del Reglamento del 
Consejo Municipal de las Personas Mayores de la Ciudad de Valencia 

 
Se trata de articular proyectos que permitan avanzar en nuevos modelos de políticas 

de igualdad, con perspectiva de género, que promuevan los valores y reconozcan el 
importante papel social de las personas mayores.  

 
En lo que respecta al cumplimento de los principios de buena regulación debe 

subrayarse que está norma persigue el objetivo de impulsar la participación, la 
implicación y el protagonismo activo de las personas mayores en todos los ámbitos de 
la vida ciudadana y ser el cauce para que los colectivos de personas mayores de la 
ciudad puedan llevar sus propuestas, análisis y demandas y  contribuir de esta forma en 
el diseño de políticas presentes y futuras de la ciudad; la norma contiene la regulación 
imprescindible para atender dichos objetivo y junto con el Reglamento de los Centros 
Municipales de Actividades para Personas Mayores del Excelentísimo Ayuntamiento  
de València y otras normas previstas, contribuirá a crear un marco normativo estable y 
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claro para las personas mayores de la ciudad de València; se trata de una iniciativa que 
evita cargas administrativas innecesarias; finalmente y no afecta a gastos o ingresos 
públicos. 

 
 
Los principios de participación y transparencia han sido atendidos sometiendo el 

texto a la consideración de la Asamblea de Centros Municipales de Actividades en su 
sesión de fecha de 22 de mayo de 2017, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
44 del Reglamento de los Centros Municipales de Actividades para Personas Mayores 
del Ayuntamiento de València. Las presentes actuaciones administrativas incorporan el 
acta correspondiente.  

 
 

 
CAPITULO I  

 
Disposiciones generales 

 
 

Artículo 1. Naturaleza. 
 

El Consejo Municipal de las Personas Mayores de la Ciudad de Valencia es un 
órgano de naturaleza consultiva, informativa y de participación institucional, social, 
política y ciudadana para la definición y seguimiento de las políticas municipales 
referidas a las personas mayores de la ciudad, en particular en todo lo relativo a la 
mejora del bienestar y de la calidad de vida de este sector de la población. 

 
El Consejo se regirá por lo establecido en el presente Reglamento y por las demás 

disposiciones que resulten de aplicación. 
 
La creación de este Consejo responde a la voluntad del Ayuntamiento de Valencia de 

cumplir lo establecido en el artículo 9.2 de la Constitución Española, que atribuye a los 
poderes públicos la obligación de facilitar la participación de la ciudadanía en la vida 
política, económica, cultural y social. 
  
 

Artículo 2. Adscripción. 
 

El Consejo quedará adscrito  a la Concejalía de Personas Mayores, Área de Progreso 
Humano, a través del Servicio de Personas Mayores, como departamento municipal 
impulsor de las políticas dirigidas al bienestar de las Personas Mayores.   

 
 
Artículo 3. Objetivos y funciones del Consejo 
 
Son objetivos y funciones del Consejo: 
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1) Estimular y fomentar la participación del colectivo de las personas mayores de 
la ciudad. 
 

2) Promover un espacio de conocimiento e intercambio de las distintas entidades y 
agentes sociales que trabajan para el bienestar de las personas mayores de la 
ciudad. 
 

3) Estudiar y emitir informes sobre la situación de las personas mayores en la 
ciudad y sobre las actuaciones municipales correspondientes al sector de las 
personas mayores. 
 

4) Promover los acuerdos de actuaciones con las entidades que trabajen en este 
sector de la población y la coordinación entre el tejido asociativo. 
 

5) Generar difusión de las cuestiones relevantes para el colectivo de las personas 
mayores. 

 
CAPÍTULO II  

Composición del Consejo 
 

Artículo 4. Composición del Consejo 
 
El Consejo Municipal de las Personas Mayores de la Ciudad de Valencia estará 

constituido, asumiendo el criterio de igualdad entre hombres y mujeres, por: 
 
- Presidencia: El/la Alcalde/sa o Concejal/la en quien delegue. 
- La Vicepresidencia: la nombrará la presidencia a propuesta de las asociaciones y 

entidades del Consejo y corresponderá a una persona representante de una de 
ellas.  

- Un/a representante por cada uno de los grupos políticos que forman parte de la 
Corporación. 

- Un/a representantes del equipo técnico de la Concejalía de Personas Mayores. 
- Un/a representante de la Dirección General que asuma las competencias en 

materia de Personas Mayores, en la Generalitat Valenciana. 
- Un/una representante de la Universidad de Valencia, designado por la Cátedra de 

Envejecimiento Saludable, Activo y Participativo. 
- Un/una representante de la Universidad Politécnica de Valencia 
- Un/a representante de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Valencia. 
- Un/a representante del Consell Consultiu de los C.M.A.P.M.  
- El Defensor de las Personas Mayores de la ciudad. 
- Un/a representante de otros Consejos Municipales del Ayuntamiento de Valencia 

que lo soliciten expresamente. 
- Todas aquellas asociaciones o entidades, que tengan sede en la ciudad, y trabajen 

o desarrollen actividades en el ámbito de las persona mayores. 
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La duración del cargo de todos los integrantes del Consejo será de cuatro años, 
pudiendo ser tato reelegidos al término de su mandato como sustituidos antes de 
finalizarlo por la autoridad o entidades o asociaciones que les hubieren designado, 
previo conocimiento del Consejo. 
 

 
Artículo 5. Incorporación al Consejo. 
 

1. El procedimiento ordinario que deben llevar a cabo las entidades del municipio que 
pretendan su incorporación al El Consejo Municipal de las Personas Mayores de la 
Ciudad de Valencia será dirigir una solicitud, a la presidencia del Consejo, a través 
de su Secretaría, una vez éste se haya constituido y hayan sido elegidos sus órganos 
de gobierno. 
 

2. Las solicitudes de incorporación al Consejo serán aprobadas por el Pleno del 
Consejo, a propuesta de la Comisión Permanente, una vez comprobado el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

2.1. Acreditar la inscripción de la entidad en el Registro de Autonómico de 
Asociaciones de la Comunidad Valencia con indicación expresa de la fecha 
de formalización de dicha inscripción. 
 

2.2. Memoria de la Entidad que acredite el desarrollo de las actividades en el 
ámbito de las Personas Mayores realizadas durante el último año.  

 
2.3. Certificación acreditativa de la delegación permanente en Valencia. Las 

entidades cuyo domicilio social central no esté localizado en Valencia, pero 
tengan delegación en la ciudad, deberán describir y acreditar la organización 
y estructura de esta delegación, así como las actividades promovidas, 
desarrolladas o impulsadas desde la misma, así como otros indicadores de 
base social. 
 

2.4. Certificado emitido por la Entidad en que se haga constar la persona que 
ostentará la representación de la entidad y la persona suplente en caso de 
ausencia de la titular. 

 
3. El plazo de inscripción en el Consejo permanecerá abierto indefinidamente, 

pudiendo la Comisión Permanente aprobar provisionalmente la entrada de nuevas 
entidades, hasta la ratificación definitiva por parte del Pleno. 
 

4. Las personas representantes de las fundaciones, asociaciones, entidades, órganos e 
instituciones lo serán a propuesta de sus correspondientes organizaciones, y así 
mismo, determinarán la persona que actuará como suplente de la titular. 

 
5. Por resolución de la Presidencia y a propuesta de la mayoría del Pleno del Consejo, 

éste podrá ampliar el número de representantes de instituciones o entidades 
especializadas en esta materia. 
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6. Las personas que actúen como representantes de los grupos políticos serán  

nombradas a propuesta del grupo político municipal correspondiente. 
 

7. El nombramiento del personal técnico municipal se efectuará a propuesta de cada 
una de las delegaciones municipales a las que represente. 

 
 

Artículo 6. Pérdida de la condición de miembro. 
 

1. Perderá la condición de miembro del El Consejo Municipal de las Personas Mayores 
de la Ciudad de Valencia, la entidad que incurra en cualquiera de las siguientes 
causas: 
 
a) Voluntad propia. 
b) Disolución de la entidad. 
c) Por ausencia injustificada de su representación en dos reuniones ordinarias 

consecutivas del Pleno del Consejo. 
d) Incumplimiento reiterado del reglamento y normativa interna del Consejo o de 

los acuerdos de sus órganos de gobierno. 
e) Realizar actividades o manifestaciones contrarias a los principios y objetivos del 

Consejo. 
 

2. El cese como miembro del Consejo, en los supuestos c) d) y e), será acordado por el 
Pleno y deberá ser aprobada mediante votación secreta y por mayoría absoluta de 
los miembros del Pleno del Consejo. 

  
 
 
 

CAPÍTULO III   
Órganos de Gobierno 

 
 
Artículo 7. Estructura del Consejo. 
 
El Consejo Municipal de las Personas Mayores de la Ciudad de Valencia tendrá la 

siguiente estructura:  
 
a) El Pleno del Consejo. 
b) La Presidencia. 
c) La Vicepresidencia. 
d) La Comisión Permanente. 
e) Las Comisiones de Trabajo. 
f) La Secretaría. 
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Artículo 8. Pleno del Consejo. 
 
El Pleno es el órgano supremo del Consejo Municipal de las Personas Mayores de la 

Ciudad de Valencia. Está constituido por la Presidencia, la Vicepresidencia y la 
totalidad de las personas que se detallan en el artículo 4º de este Reglamento. 

 
Cada entidad contará con un representante en el Pleno que será elegida según su 

propia normativa y será acreditada ante la Secretaría del Consejo. Así mismo cada 
entidad deberá designar un suplente de la persona elegida como representante. 

 
La representación en el Consejo no conllevará retribución de ninguna clase. 
 
El Pleno estará asistido por la persona titular de la Secretaría a la que se refiere el 

artículo 18 del presente reglamento. 
 
 
Artículo 9. Competencias del Pleno. 
 
Son competencias del Pleno las siguientes: 
 
a) Señalar las líneas generales de actuación del Consejo y velar por su 

cumplimiento, aprobar su plan de trabajo y el informe anual de actividad. 
b) Nombrar a la Vicepresidencia del Consejo mediante acuerdo de la mayoría 

absoluta de sus miembros. 
c) Nombrar y revocar, por mayoría absoluta, a las personas miembros de la 

Comisión Permanente que actúen en representación de las entidades no 
institucionales que forman parte del Consejo. 

d) Acordar la creación de las Comisiones de Trabajo de carácter permanente o 
temporal, así como designar a sus componentes. 

e) Deliberar y decidir sobre los informes y propuestas que le sean sometidos a 
aprobación por la Comisión Permanente. 

f) Emitir informe sobre las líneas de actuación municipal en materia de 
Envejecimiento activo. 

g) Conocer, debatir y hacer propuestas y recomendaciones sobre los proyectos de 
construcción de al ciudad desde el punto de vista de las personas mayores y 
realizar el seguimiento. 

h) Conocer los presupuestos municipales en el ámbito de las personas mayores y a 
favor del Envejecimiento activo. 

i) Impulsar la coordinación, la colaboración y la cooperación entre las 
asociaciones, entidades e instituciones  para la promoción de las personas 
mayores. 

j) Proponer la realización de debates y campañas innovadoras que hagan visibles 
las ideas y la voz de las personas mayores. 

k) Reconocer e impulsar las aportaciones de las personas mayores en la sociedad. 
l) Escoger y proponer a los representantes del Consejo Municipal de las Personas 

Mayores de la Ciudad de Valencia en otros consejos municipales y órganos de 
participación. 
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m) Proponer la incorporación de nuevas entidades al Consejo. 
n) Pronunciarse sobre las líneas generales, criterios y prioridades que deben regir, 

tanto la política municipal a favor de las personas mayores. 
o)  Aprobar o rechazar las propuestas que le sean presentadas por las Comisiones 

de Trabajo, así como las que sean formuladas por otros miembros del Consejo. 
p) Proponer al Ayuntamiento de Valencia, por acuerdo de la mayoría absoluta de 

sus miembros, la modificación del presente Reglamento. 
q) Aprobar la solicitud de incorporación de nuevas entidades, así como el cese de 

las ya incorporadas, en los supuestos establecidos en el artículo 6º, apartado 2. 
r) Aprobar las actas de sesiones del Consejo. 

 
 
 

Artículo 10. Funcionamiento del Pleno. 
 
1. El Pleno del Consejo se reunirá con carácter ordinario, previa convocatoria de la 

Presidencia, una vez al semestre. Estas sesiones ordinarias, serán convocadas, al 
menos, con 15 días naturales de antelación. 
 

2. El Pleno se reunirá con carácter extraordinario cuando así lo decida la 
Presidencia, o un tercio de miembros del Consejo. El Pleno será convocado por 
la Presidencia dentro de los 7 días naturales siguientes a la fecha en que sea 
formalizada la solicitud ante el/la Secretario/a del Consejo y la sesión será 
celebrada dentro de los 15 días naturales siguientes. 
 

3. Se podrán convocar sesiones extraordinarias de carácter urgente, con un plazo de 
antelación no superior a los 7 días naturales. En cualquier caso, la urgencia de la 
convocatoria deberá ser ratificada por el Pleno. 
 

4. A la convocatoria de las sesiones se adjuntará el orden del día, en el que 
figurarán los apartados siguientes: 
 
1º. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
2º. Asuntos a debatir en la sesión. 
3º. Ruegos y preguntas. 

 
El orden del día será confeccionado con los asuntos que considere oportuno incluir 
la Presidencia del Consejo y aquellos otros que le sean propuestos por el resto de los 
miembros del Consejo. En cualquier caso, estas propuestas deberán ser comunicadas 
a la Presidencia del Consejo, con una antelación mínima de 30 días naturales a la 
fecha prevista para la celebración de la sesión. A tal efecto el/la Secretario/a del 
Consejo, previa instrucción de la Presidencia, informará con la suficiente antelación 
a las entidades miembros sobre la convocatoria de la sesión ordinaria. 
 
La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden del día que deban 
servir de base al debate y, en su caso, votación, estará a disposición de las personas 
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que componen el Consejo y se remitirán junto con la convocatoria y el orden del 
día. 
 
Tanto en las convocatorias, como en el envío de actas de las sesiones y 
documentación, se impulsará la aplicación de las técnicas y medios informáticos y 
telemáticos. 
 
5. El Pleno se constituirá válidamente con la asistencia de un tercio del número de 

miembros que lo formen en cada momento, requiriéndose, en todo caso, la 
asistencia de la Presidencia y del/de la Secretario/a o de las personas que le 
sustituyan. Este quórum deberá mantenerse a lo largo de la sesión. Si en primera 
convocatoria no concurriera el quórum necesario, el Pleno se entenderá 
automáticamente convocado media hora después, exigiéndose idéntico quórum 
para su válida constitución. 
 

6. La búsqueda del consenso en el proceso de toma de decisiones del Pleno debe 
ser un principio que debe regir el funcionamiento del Consejo. Los acuerdos 
siempre que sea posible, se adoptarán por consenso, o en su defecto por mayoría 
simple, salvo en los siguientes supuestos en los que se exigirá la mayoría 
absoluta: 

 
- Para la introducción de modificaciones en el reglamento del propio Consejo 

Municipal de las Personas Mayores de la Ciudad de Valencia  
- Para el cese de los miembros del Consejo. 
- Para la renovación de cargos de la Comisión Permanente. 

 
Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos. 
Se entenderá que concurre mayoría absoluta cuando los votos afirmativos son 
más de la mitad del número de personas que lo formen en cada momento. 
 
La ausencia de algún delegado o delegada una vez iniciada la deliberación de un 
asunto equivale, a efectos de la votación correspondiente, a la abstención.  
 
En los casos de votación con resultado de empate, se efectuará una nueva 
votación y si persistiera el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia. 
 
El voto es personal e indelegable y deberá ser ejercido ya sea por el/la 
representante titular o persona suplente, debidamente acreditada ante el/la 
Secretario/a del Consejo. No se admitirá voto por correo. 
 
Como regla general el voto será público. El voto será secreto siempre que se 
trate de adoptar acuerdos sobre el cese de miembros del Consejo. 

 
7. A las sesiones del Pleno podrán asistir, con voz pero sin voto, el personal técnico 

adscrito al departamento municipal de Personas Mayores, así como aquellas 
personas que hayan sido invitadas por razón de su competencia o especial 
conocimiento sobre los asuntos a tratar. 
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Las invitaciones serán cursadas a instancias de la Presidencia o a solicitud de la 
Vicepresidencia, o un tercio de los miembros del Pleno del Consejo. 

 
8. Tanto las convocatorias, con su orden del día de asuntos a tratar, como las actas 

de las sesiones estarán a disposición de cualquier ciudadano/a en las 
herramientas digitales municipales disponibles. 
 

9. Las convocatorias de las sesiones del Consejo, así como las actas serán 
redactadas en valenciano y en castellano. 

 
 

Artículo 11. La Presidencia. 
 
1. La Presidencia del Consejo, que a su vez asumirá la presidencia del Pleno y de la 

Comisión Permanente, corresponderá al Alcalde/sa pudiendo delegar dicha función 
en el Concejal/a Delegado/a con competencias en materia de cooperación al 
desarrollo. 
 

2. La Presidencia ostenta la máxima representación del Consejo  y asume las 
siguientes competencias: 

 
a) Convocar las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente del Consejo, y 

fijar el orden del día. 
b) Presidir y moderar las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente, 

coordinar sus deliberaciones, ejecutar sus acuerdos y dirimir las votaciones en 
caso de empate. 

c) Resolver, oída la Comisión Permanente, las dudas que se susciten sobre la 
aplicación del presente reglamento. 

d) Velar por el cumplimiento de los fines propios del Consejo y de la adecuación 
de sus actuaciones a lo dispuesto en la normativa vigente. 

e) Informar a la Corporación de los acuerdos adoptados por el Pleno del Consejo. 
f) Representar al Consejo ante el Ayuntamiento y en otros organismos y entidades. 
g) Promover y articular la participación de las asociaciones y entidades del sector 

de cooperación en el funcionamiento y debate del Consejo. 
h) Ejercer cuantas otras funciones le encomiende o delegue el Pleno del Consejo y 

la Comisión Permanente. 
 
 

Artículo 12. La Vicepresidencia. 
 
La Vicepresidencia será elegida por el Pleno del Consejo, entre la representación de 

las entidades que formen parte del mismo.  
 
Su función será sustituir a la Presidencia en caso de vacante, ausencia o enfermedad, 

en cuyo caso asumirá las funciones expuestas en el artículo anterior, igualmente le 
corresponderá llevar a cabo las funciones de colaboración y asistencia a la Presidencia y 
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asumirá las funciones que pudieran serle encomendadas expresamente por la ésta, por la 
Comisión Permanente o por el Pleno. 

 
 
Artículo 13. La Comisión Permanente. 
 
La Comisión Permanente es el órgano de continuidad del Consejo, encargado de la 

gestión ordinaria y de la elaboración de dictámenes, propuesta de resolución e informes 
sobre las materias que son competencia del Pleno. 
 

La Comisión estará integrada por: 
 

a) Presidencia. 
b) Vicepresidencia. 
c) Cinco vocales que se distribuirán de la siguiente forma: 

- Un representante de la Federación de Asociación de Vecinos de Valencia. 
- Un representante del Consell Consultiu de los C.M.A.P.M.  
- Un/una representante de la Universidad de Valencia, designado por la 

Cátedra de Envejecimiento Saludable, Activo y Participativo. 
- El Defensor de las Personas Mayores de Valencia. 
- Un Técnico de la Concejalía de Personas Mayores. 

 
Asistirá a la Comisión Permanente la Secretaría del Consejo. 
 
También podrán asistir, a propuesta como mínimo de la mitad de miembros de la 

Comisión Permanente, personal municipal o personas expertas o competentes en las 
materias concretas que se pretenda tratar, con voz pero sin voto. 

 
Todas las personas miembros de la Comisión Permanente participaran en las sesiones 

con voz y con voto, excepto el/la Secretario/a. 
 

 
Artículo 14. Atribuciones de la Comisión Permanente. 
 
Son atribuciones de la Comisión Permanente: 

 
a) Presentar al Pleno para su aprobación el Programa Anual de Actividades y la 

Memoria de gestión del Consejo. 
b) Estudiar y emitir informe de los anteproyectos de los reglamentos y ordenanzas 

municipales que se refieran al ámbito de actuación del Consejo. 
c) Determinar anualmente los instrumentos que deberán ser utilizados para el 

proceso de rendición de cuentas. 
d) Emitir informe previo sobre las Convocatorias Anuales de Subvenciones, así 

como sobre la propuesta de resolución. 
e) Coordinar las Comisiones de Trabajo de carácter permanente, así como crear 

aquellas que se constituyan para asuntos puntuales. 
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f) Emitir los informes que le solicite el Pleno del Consejo y proponer al mismo 
cuantas medidas y resoluciones estime convenientes. 

g) En el marco de las funciones asignadas al Consejo, colaborar con el 
Ayuntamiento de Valencia, ya sea a iniciativa propia o cuando así sea requerida 
por cualquiera de los órganos municipales competentes. 

h) Previa conformidad del Pleno del Consejo, formular a los diferentes 
departamentos municipales las propuestas que se estimen necesarias en materia de 
Envejecimiento Activo propiciando la transversalidad y la multidisciplinariedad 
en todas sus actuaciones. 

i) Aprobar la participación de personas expertas en las sesiones del Pleno del 
Consejo. 

j) Todas aquellas que le fueran atribuidas por el Pleno o que no estén expresamente 
atribuidas a otros órganos del Consejo. 

k) Emitir informes de coordinación de las entidades y asociaciones del ámbito de las 
personas mayores, presentes en la ciudad, con el Ayuntamiento de Valencia. 

l) Proponer la terna de candidatos de entre los que la Concejalía de Personas 
Mayores propondrá al Pleno del Ayuntamiento el nombramiento del/de la 
Defensor/a de las Personas Mayores de la ciudad. 
 
 

 
Artículo 15. Funcionamiento de la Comisión Permanente. 

 
1. La Comisión Permanente se reunirá con carácter ordinario, cada tres meses y 

extraordinariamente cuando lo decida su Presidencia o lo solicite la mitad de sus 
miembros. 
 

2. La convocatoria de las sesiones, con el orden del día, se efectuará por correo 
electrónico a la dirección cada miembro, con la correspondiente verificación de su 
recepción por parte de la Secretaría. 
 

3. La documentación correspondiente a cada sesión se entregará junto con la 
convocatoria por la misma vía señalada en el apartado anterior. 
 

4. Las sesiones de la Comisión Permanente serán válidamente constituidas con la 
presencia, al menos, de su Presidencia y Secretaría o personas que las sustituyan y 
siempre que concurra la asistencia de la mitad de sus miembros. Este quórum 
deberá mantenerse a lo largo de la sesión. 
 

5. Los acuerdos serán adoptados por consenso y, en su defecto, por mayoría simple 
con el voto dirimente de la Presidencia en caso de empate. El voto será personal e 
intransferible para todas y todos los integrantes, titulares o suplentes, de la 
Comisión Permanente.  
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Artículo 16. Comisiones de Trabajo. 
 
1. Las Comisiones de Trabajo constituyen órganos de estudio que tienen como 

función elaborar informes, propuestas y realizar aquellas actividades que se 
consideren convenientes para los fines asignados. De todas estas actuaciones 
deberán dar cuenta a la Comisión Permanente y al Pleno del Consejo. Los informes 
de las Comisiones de Trabajo no tendrán carácter vinculante. 
 

2. Las Comisiones de Trabajo podrán tener carácter estable o constituirse para el 
estudio de asuntos concretos. Las primeras serán creadas por acuerdo del Pleno y 
las segundas por la Comisión Permanente. En cualquier caso estarán coordinadas 
por un miembro de la Comisión Permanente o por una persona del Pleno elegida 
por consenso o por dos tercios de los miembros de ésta y estarán formadas, además, 
por el número de delegadas y delegados que aquella determine y que accedan a 
formar parte de la misma. 
 
Las Comisiones de Trabajo podrán contar con la colaboración de personal 
municipal o personas expertas o competentes en la materia concreta que se pretenda 
tratar. 
 

 
Artículo 17. La Secretaría del Consejo. 
 
La Secretaría será ostentada por el funcionario o funcionaria habilitado/a de carácter 

nacional designado a tal efecto por el Secretario General y del Pleno del Ayuntamiento 
de Valencia. La Presidencia del Consejo designará un funcionario/a de carrera que se 
encuentre adscrito/a a la Concejalía que asuma las competencias en materia de 
Envejecimiento Activo, para el apoyo técnico en el desarrollo de sus funciones y en el 
que se podrá delegar la Secretaría de la Comisión Permanente. 

 
 
Artículo 18. Funciones del Secretario/a. 

 
1. Son funciones del Secretario/a: 

 
a) Remitir las convocatorias para las sesiones, tanto del Pleno como de la Comisión 

Permanente. 
b) Redactar y levantar acta de las sesiones tanto del Pleno como de la Comisión 

Permanente. 
c) Llevar de forma actualizada el archivo de actas, registro de entidades y fichero 

de los miembros y representantes de los distintos órganos, así como sus altas y 
bajas, con la asistencia del servicio gestor. 

d) Asistir a la Presidencia en cuantos asuntos inherentes a su condición le sean 
requeridos. 

e) Suscribir las actas junto al Presidente/a. 
f) Recibir las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otro 

escrito del que deba tener conocimiento por razón de su cargo. 
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g) Todas aquellas que le sean encomendadas por el Pleno y el/ la Presidente/a, en 
relación con las materias propias de la función de secretaría del Consejo. 
 

2. Además el funcionario o funcionaria que desarrolle el apoyo técnico mencionado a 
la Secretaría deberá: 
 
a) Asesorar y dar soporte técnico a todos los miembros del Consejo y a las 

Comisiones de Trabajo. 
b) Impulsar y dinamizar las medidas adoptadas por los diferentes grupos de trabajo 

y llevar a cabo el seguimiento de las mismas. 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
Transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana. 

 
 

Artículo 19. Transparencia y rendición de cuentas. 
 
El Consejo Municipal de las Personas Mayores de la Ciudad de Valencia, informará 

a la corporación y a la ciudadanía de su gestión y de los asuntos relacionados con su 
ámbito de actuación a través de los medios y actos informativos que estén a su 
disposición y considere oportunos.  

 
El Ayuntamiento de Valencia, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 

transparencia y participación ciudadana, aprobado el 28/09/2012, establecerá las normas 
y procedimientos que aseguren la transparencia en la actividad municipal, así como del 
ejercicio del derecho de reutilización y acceso a la información pública, en aplicación y 
desarrollo de la normativa vigente, estableciendo los medios necesarios para ello, que 
serán preferentemente electrónicos. 

 
 

Artículo 20. Participación ciudadana. 
 
Los vecinos y vecinas de Valencia, así como las entidades de la iniciativa social con 

sede en la ciudad, podrán solicitar tomar parte en las sesiones del Pleno con el fin de 
recabar información o proponer al Consejo la realización de determinadas actuaciones. 

 
La solicitud será realizada por escrito razonado y dirigida a la Presidencia. Deberá 

adjuntar la información o documentos necesarios y suficientes que permitan el 
conocimiento de la cuestión que se pretenda formular. 

 
La solicitud será resuelta por la Comisión Permanente en la sesión ordinaria 

inmediatamente posterior a la fecha de recepción de la solicitud, exigiendo para su 
desestimación razones suficientes que justifiquen tal decisión. Los extremos acordados 
serán formalmente comunicados a la entidad o persona solicitante. 
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 
En todo aquello no previsto por este Reglamento de funcionamiento del Consejo 

Municipal de las Personas Mayores de la Ciudad de Valencia regirá lo dispuesto para el 
funcionamiento del Pleno en la legislación vigente en materia de régimen local y en el 
Reglamento Orgánico Municipal del Pleno y demás normativa de aplicación.  

 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días de su íntegra publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 
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Tercero. Someter a información pública la creación del Consejo Municipal de Personas
Mayores de la Ciudad de València y la su reglamento inicialmente aprobado, durante un plazo de
30 días en el Boletín Oficial de la Provincia y en el espacio web municipal, al objeto de que los
interesados puedan presentar en dicho plazo cuantas alegaciones, reclamaciones y sugerencias
consideren oportunas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113.2 del Reglamento Orgánico del Pleno,
en el supuesto de que no se presenten reclamaciones o sugerencias en el plazo previsto en el
trámite de información pública, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a la Junta de Gobierno Local."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-70009-2017-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS, I CULTURA.
Proposa aprovar inicialment l'Ordenança del Banc de Terres Agrícoles de València.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Muy breve, esta vez prometido.

Teníamos una aspiración todos. De hecho, miren, este es el programa electoral de
Ciudadanos, una València, 13 ciudades, 100 propuestas –que luego eran muchas más
desarrolladas dentro– para una València mejor. Una València mejor, Sr. alcalde, no la que tiene
usted. Y en el punto 99 de este programa había 23 subpuntos en el cuál nosotros hablábamos de
crear un banco de tierras de la huerta para la recuperación de los cultivos y el aprovechamiento
de las tierras sin explotación.

Entonces, hay que reconocer –cuando antes el Sr. Grezzi me ha dicho que hay cosas de
gestión que se reconocen– que esta iniciativa se lleva a término, se hace de una manera muy
estructurada, se refrenda su naturaleza municipal, tiene un carácter informativo en este caso y se
pone a disposición recursos municipales para que puedan poner en contacto personas que tienen
tierras con gente que quiere explotarlas sin que haya ninguna alteración al derecho a la
propiedad, que luego ya hablaremos de la Ley de la Huerta pero en este caso está perfecto, con
una sede física de oficina de atención al cliente, con contacto humano que es lo que lo principal.

Total, que se ha convertido una debilidad, una amenaza que en un momento dado estaba
sobre la huerta en ciertos brotes verdes de oportunidad y futura fortaleza, lo cual cuando se hacen
bien las cosas más allá de algún tema que puede ser la inclusión que faltaba respecto al
asesoramiento de las organizaciones y al papel del Tribunal de las Aguas que hay alguna
enmienda en ese sentido que encima aparte han admitido, y con los procedimientos de dar de alta
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y de baja las tierras y la inclusión en este caso de las parcelas municipales con un protocolo
especial.

Por lo tanto, tienen nuestro apoyo y con esto pues enhorabuena en este tema porque creo
que se ha hecho bien.

Gracias.”

Sra. Ramón-Llin

“Moltes gràcies.

Efectivament, el Grup Popular va a votar a favor com va fer en la Comissió perquè les
esmenes que es varen presentar s’han introduït en el text de l’Ordenança. Però jo sí que a pesar
d’això, de votar a favor, volia plantejar dos qüestions molt puntuals.

Primera, que el model triat per al Banc de Terres municipal no coincidix en este moment
amb el model que proposa l’esborrany d’avantprojecte de Llei d’estructures agràries de la
Comunitat Valenciana que en este moment s’està impulsant o treballant des de la Conselleria
d’Agricultura i, per tant, no sabem si este Banc de Terres encaixaria en eixa futura xarxa de bancs
de terres que es pot crear en base a eixe projecte de llei. Primera qüestió que jo crec que no es
resol ací però que vull deixar patent per part del Grup Popular.

I per altra banda, efectivament, el Banc de Terres municipal que ara anem a aprovar té un
model realment senzill ja que com diu el seu article 2.1 de l’Ordenança es tracta d’un registre
administratiu de caràcter públic.

Per altra banda, i tornant a la idea anterior, en l’avantprojecte de llei que treballa la
Generalitat el model és més complex ja que es tracta d’unes oficines gestores com a persones
jurídiques de caràcter públic, privat o mixt on es centralitzen dades relatives a oferta i demanda
de terres agràries.

Per tant, simplement deixar patent eixa diversitat de models i diferència de models que
espere que no repercutisca negativament en el funcionament d’este Banc de Terres i, en
definitiva, anem a vore com funciona i quins són els seus resultats.

Gràcies.”

Sra. Castillo

“Intervinc en este punt per a donar les gràcies tant al PP com al Grup Ciudadanos perquè
en tota la transició de l’elaboració d’esta ordenança han participat de forma més o menys activa
en tot el procediment. Efectivament, les dos cosetes que introduix la Sra. Ramón-Llin té raó i per
això la senzillesa d’esta ordenança relativa al Banc de Terres perquè el que pretenem és
convertir-nos des de ja en una eina de mediació entre el propietari que té una terra i que no pot
utilitzar-la o no vol utilitzar-la i aquella persona que vol dedicar-se a l’activitat agrícola però per
motius diversos no pot accedir a la propietat de la terra.
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Per tant, en tant que oficina d’informació, de mediació i d’assessorament estem ahí. I en la
mesura que vaja avançant en la tramitació de la Conselleria que és una tramitació que serà més
lenta intentarem adequar-nos i hem pensat que una fórmula senzilla facilitaria més la
incorporació al nou disseny.

Per tant, crec que és una bona notícia. Hem arribat a un acord pense que per a una cosa que
és transcendental com és la recuperació quasi ja de forma immediata o com a mínim la intenció
de col·laborar a eixa recuperació del terreny agrícola al terme de València i crec que eixe és el
camí, el camí del diàleg, de la cooperació, de sumar esforços en allò que ens unix i que fa
possible la millora de la qualitat de vida de les persones.

Gràcies.”

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falta la Sra. Puchalt).

ACORD

"ANTECEDENTS DE FET

1. Per mitjà de la moció de data 29 de març de 2017, dictada per la vicepresidenta de
l'Organisme Autònom Consell Agrari Municipal de València i regidora delegada d'Agricultura,
Horta i Pobles de València, es disposa l'inici dels tràmits administratius pertinents per a
l'aprovació del projecte d'Ordenança teguladora del Banc de Terres Agrícoles de València,
l'objecte de la qual és promoure l'ús racional de les parcel·les amb vocació agrària a fi d'evitar el
seu abandonament.

2. Des de l'Organisme Autònom Consell Agrari Municipal i la Secció d'Agricultura i Horta
del Servici municipal d'Agricultura, Horta i Pobles de València, es va a redactar un projecte que
consta d'una exposició de motius en què s'identifica el seu objecte i es fonamenta l'oportunitat de
la iniciativa. L'articulat s'integra per sis articles (6) , per  una disposició addicional (1) i per una
disposició final (1).

3. Per acord de Junta de Govern Local adoptat en sessió ordinària de data 23 de novembre
de 2017, amb un informe previ favorable de l'Assessoria Jurídica Municipal, es va a aprovar el
projecte d'Ordenança reguladora del Banc de Terres Agrícoles de València.

4. Dins del termini establit a este efecte es van a presentar esmenes pel Grup Municipal
Popular que han sigut informades per la Secretaria de l'Organisme i per la Secció d'Agricultura i
Horta del Servici municipal d’Agricultura, Horta i Pobles de València.

 FONAMENTS JURÍDICS

I.  La Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora dels bases del règim local (d'ara en avant
LRBRL), en l'article 25.2, lletres d) i f), contempla com a competència a exercir pel municipi:
'l'Ordenació, gestió, execució i disciplina urbanística; promoció i gestió de vivendes; parcs i
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jardins, pavimentació de vies publiques urbanes i conservació de camins i vies rurals', i 'la
protecció del medi ambient'. D'altra banda, en relació directa amb l'expedient objecte d'informe,
fonamentalment amb l'atribució de la gestió de Banc de Terres Agrícoles de València al Consell
Agrari Municipal de València, la Llei 8/2010, de 23 de juny, de la Generalitat, de règim local de
la Comunitat Valenciana, preveu, en l'article 33.3.s) que els ajuntaments prestaran a través dels
Consells Agraris Locals la 'Gestió i manteniment d'infraestructures i servicis comuns d'interés
agrari'.

II. L'article 128 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de
les administracions públiques, reconeix l'exercici de la potestat reglamentària als òrgans de
govern locals, i l'article 129 establix els principis de bona regulació, que hauran de respectar-se
en l'elaboració de les normes.

III. Del punt de vista procedimental per l’aprovació de l’Ordenança, s’ha de procedir a
efectuar el tràmit general que per a normes de naturalesa reglamentària s'establix en l’art. 19 i
concordats de la LRBRL, els articles 107 a 114 del Reglament orgànic del Ple i articles 69.2.a) i
112.1 del Reglament orgànic de govern i administració, ambdós de l’Ajuntament de València.

Este procediment exigix, després de l'aprovació del projecte per la Junta de Govern Local,
un acord plenari d’aprovació inicial, un tràmit posterior d’informació pública i audiència als
interessats per a la presentació de reclamacions i suggeriments. En el cas que no es presenten
reclamacions s’entendrà definitivament adoptat l’acord fins llavors provisional, de conformitat
amb allò que disposa l’article 40 de la LRBRL.

IV.  En compliment del que disposa l'article 110 del Reglament del Ple, han sigut
informades per la Secretaria de l'Organisme Autònom Consell Agrari Municipal i per la Secció
d'Agricultura i Horta del Servici municipal d’Agricultura, Horta i Pobles de València les esmenes
al projecte d'ordenança presentades pel Grup Municipal Popular.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Desenvolupament Humà, Educació, Joventut i Esports, i Cultura, el Ple de
l'Ajuntament acorda:

Primer. Estimar, parcialment, les esmenes presentades pel Grup Municipal Popular en data
22 de novembre de 2017, conforme al text alternatiu que s'incorpora en el projecte d'ordenança.

Segon. Aprovar inicialment l’Ordenança reguladora del Banc de Terres Agrícoles de
València. El text del projecte (annex I), les sol·licituts d'alta, consulta i baixa (annexos II, III i
IV),  i el fitxer de dades de caràcter personal del Consell Agrari Municipal corresponent al Banc
de Terres Agrícoles de València (annex V) s'incorporen en l'acord present."
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ORDENANÇA REGULADORA DEL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE 

VALÈNCIA 

 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS  

El Banc de Terres Agrícoles de l’Ajuntament de València és una iniciativa de la 

regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de València i de l'organisme autònom 

municipal “Consell Agrari de València” que té com a objectius pal·liar l’abandó de 

parcel·les  amb vocació agraria i intentar donar solució a la creixent problemàtica 

ambiental que se'n deriva, com ara l’increment del risc d’incendi, la proliferació de 

plagues i de rosegadors, l’erosió del sòl, la proliferació d'abocaments incontrolats 

de deixalles, la degradació paisatgística, etc., alhora que evitar la pèrdua de 

bagatge i tradició cultural que suposaria la interrupció en la transmissió a les 

futures generacions dels coneixements de les pràctiques agrícoles associades. 

La creació del banc de terres pretén incentivar a la propietat de parcel·les 

abandonades, en risc d’abandó o en producció a posar-les en cultiu per terceres 

persones, la qual cosa suposaria una disminució dels problemes ambientals i 

socioeconòmics anteriorment citats. 

Aquest instrument s'emmarca dins les activitats dirigides al compliment de les 

finalitats del Consell Agrari Municipal de València, els Estatuts del qual (BOP de 

València núm. 155 de 2 de juliol de 2009) preveuen, entre unes altres, la de 

“desenvolupar en el municipi serveis, funcions i gestions, delegades o pròpies, que 

siguen d'interès general per als Titulars d'Explotacions Agrícoles o Ramaderes, bé 

directament, o en col·laboració o conveni amb l'Administració i Entitats Públiques o 

Privades”, i la normativa urbanística. 

La present Ordenança s'ajusta als principis de bona regulació continguts en 

l'article 129 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú 

de les Administracions Públiques, principis de necessitat, eficàcia, proporcionalitat, 

seguretat jurídica, transparència i eficiència, en tant que la mateixa perseguix un 

interés general al pretendre promoure l'ús racional de les parcel·les amb vocació 
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agrària a fi d'evitar el seu abandó, no hi ha cap alternativa menys restrictiva de 

drets, resulta coherent amb l'ordenament jurídic i no introduïx noves càrregues 

administratives. 

De la mateixa manera queden determinats en este preàmbul els objectius que 

perseguix esta ordenança. 

Art. 1.- OBJECTE 

Constitueix l'objecte de la present ordenança municipal la creació i regulació del 

Banc de Terres Agrícoles de València com a eina dirigida a promoure l'ús racional 

de les parcel·les amb vocació agrària situades en el terme municipal de València. 

Es perseguix la conservació de l'ús agrícola de les parcel·les a fi d'evitar l'abandó 

a través de la posada en valor d'aquestes, amb el propòsit de frenar la pèrdua dels 

seus valors agraris, mediambientals o altres valors vinculats a la utilització racional 

dels recursos rurals dins dels límits que estableix aquesta Ordenança i la legislació 

sectorial d'aplicació. 

 

Art. 2.- NATURALESA JURÍDICA DEL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE 

VALÈNCIA 

2.1.- El Banc de Terres Agrícoles de València és un registre administratiu municipal 

de caràcter públic que està format per parcel·les aptes per a l’explotació agrícola la 

propietat de les quals ha sol·licitat voluntàriament la inclusió en el banc de terres. 

Aquest registre funcionarà com un instrument per a posar en contacte l’oferta i la 

demanda de parcel·les cultivades o cultivables ubicades al terme municipal de 

València.  

2.2.- La propietat que sol·licite la inclusió de les seues parcel·les en el Banc de 

Terres Agrícoles de València autoritzarà expressament, en la sol·licitud d’alta, la 

cessió de dades personals i autoritzarà l’Ajuntament de València i/o al Consell 

Agrari Municipal de València per a cedir les dades incloses en el banc de terres a 

terceres persones, preferentment, professionals, cooperatives agràries, societats 

agràries de transformació o qualsevol altra entitat d’associacionisme agrari o 

veïnal, interessades en el seu cultiu. 
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Les dades personals seran incloses en el registre del Banc de Terres Agrícoles de 

València amb finalitat exclusivament administrativa i estaran sotmeses al règim 

jurídic establit per la Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de Protecció de 

dades de caràcter personal i la seua normativa de desplegament. 

2.3.- El registre del Banc de Terres Agrícoles de València tindrà únicament caràcter 

informatiu, sense que produïsca cap efecte sobre el règim jurídic de les parcel·les 

incloses, ni sobre el dret de propietat ni altres drets reals o gravàmens sobre 

aquestes i sense que constituïsca prova del dret de propietat o altres drets sobre 

les finques. 

2.4.- La inclusió d'una parcel·la en el Banc de Terres Agrícoles de València no 

pressuposa la disponibilitat de recursos hídrics. Així mateix, l'aptitud per al cultiu 

vindrà determinada per la normativa urbanística, territorial, ambiental i sectorial 

d'aplicació, per la qual cosa qualsevol actuació sobre la parcel·la dirigida a la  

posada en cultiu que comporte desmuntar, explanar, abancalar o realitzar 

moviments de terra que excedisquen d'allò imprescindible per a la pràctica 

ordinària de feines agrícoles, així com les construccions o instal·lacions auxiliars a 

l'explotació, quedaran subjectes a llicència urbanística o règim de declaració 

responsable, de conformitat amb la normativa aplicable i sempre a càrrec de la 

persona, preferentment, professional, cooperativa agrària, societats agràries de 

transformació o qualsevol altra entitat d’associacionisme agrari o veïnal, 

interessades. 

 

Art. 3.- FINALITAT 

Amb la creació del Banc de Terres Agrícoles de València, l'Ajuntament de València, 

a través de la Regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de València i del seu 

organisme autònom “Consell Agrari Municipal de València”, pretén informar i 

facilitar el contacte entre la propietat de parcel·les situades a València i persones, 

preferentment, professionals, cooperatives agràries, societats agràries de 

transformació o qualsevol altra entitat d’associacionisme agrari o veïnal 

interessades en el futur cultiu. No obstant açò, seran exclusivament les parts 

interessades les que fixen els termes d'un possible acord, sense que l'Ajuntament 
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ni el Consell Agrari Municipal de València puguen predeterminar, valorar ni 

condicionar el negoci jurídic que, si escau, celebren lliurement les parts sota la 

seua responsabilitat i que es regirà per la legislació aplicable. 

El Banc de Terres Agrícoles de València aspira a fomentar l'ús de parcel·les 

agrícoles de la localitat per al seu cultiu efectiu per professionals que es dediquen 

o que pretenguen dedicar-se a l'activitat agrària, afavorint la continuïtat d'aquesta 

activitat en el municipi a través del cultiu racional, directe i personal de la terra. 

La creació del denominat Banc de Terres Agrícoles de València té com a finalitat: 

1.- Posar en valor les terres agrícoles abandonades o en previsió d'abandó. 

2. Possibilitar l'ampliació de la superfície de les explotacions. 

3. Frenar la pèrdua de superfície agrària útil. 

4.- Evitar situacions d'abandó de cultius pal·liant, en la mesura del possible, els 

problemes agroambientals que genera. 

5.- Afavorir l’accés al recurs terra a persones professionals i jóvens que es 

vullguen incorporar a l’activitat agrària. 

6.- Creació d’oportunitats d’ocupació. 

 

Art. 4.- FUNCIONAMENT DEL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE VALÈNCIA 

4.1.- El Banc de Terres Agrícoles de València tindrà la seu formal al carrer de 

Guillem de Castro, número 51, de la ciutat de València, domicili corresponent a la 

seu del Consell Agrari Municipal. Tot i això, les oficines d'atenció al públic es 

podran ubicar en el lloc que el Consell Agrari Municipal tinga radicada l'activitat 

administrativa i locals de les alcaldies dels Pobles de València, o altres específics 

que es puguen decidir en el futur. 

El registre del banc de terres contindrà les dades següents: 

− Números de polígons, parcel·les i superfície d’aquestes incloses en el banc 

de terres a instància de les persones titulars que declaren exercir la representació 

legítima de la propietat. A més, haurà d’incloure informació d'interés sobre les 

potencialitats de cultiu com ara: el sistema de reg, l'estat de la parcel·la (en 
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producció, semiabandonada, abandonada, terra campa...), la presència 

d'infraestructures de cultiu com hivernacles, casetes de reg, etc., la tipologia de 

cultiu present (hortícola, fruiters, ornamentals...), el fet que la parcel·la estiga 

donada d'alta per a la certificació de producció ecològica, etc. 

− Nom, cognoms, DNI, domicili, telèfon i adreça electrònica de la persona que 

ha sol·licitat la inclusió d’una o diverses parcel·les en el banc de terres. 

 

La consulta de les dades del registre de Banc de Terres Agrícoles de València 

podrà ser sol·licitada per aquelles persones, preferentment, professionals, 

cooperatives agràries, societats agràries de transformació o qualsevol altra entitat 

d'associacionisme agrari o veïnal interessades en el cultiu de parcel·les i tindrà 

com a única finalitat facilitar el contacte entre la propietat i la persona o persones 

interessades a cultivar-les. 

L’Ajuntament, a sol·licitud d'alguna de les parts, podrà mediar, orientar o 

assessorar sobre qüestions jurídiques, tècniques i econòmiques relatives a l'acord, 

que, si és el cas, puguen arribar a formalitzar les parts interessades que s’hi hagen 

posat en contacte a través del Banc de Terres Agrícoles de València. Aquesta 

mediació, orientació i assessorament serà potestatiu i no obligatori i es podrà 

realitzar de manera directa per mitjà dels servicis tècnics i jurídics del Consell 

Agrari Municipal o mitjançant altres servicis externs. 

 

L’Ajuntament podrà assessorar-se per les organitzacions agràries i pel Tribunal de 

les Aigües, la Reial Sèquia de Montcada o qualsevol altra entitat de naturalesa 

agrària amb implantació al territori. 

 

Amb caràcter previ a la inscripció de la parcel·la, se sol·licitarà informe de 

circumstàncies urbanístiques al Servici municipal de Planejament: classificació de 

sòl, usos permesos i usos prohibits segons el planejament vigent. 
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Així mateix, l’Ajuntament realitzarà campanyes d’informació als agricultores per a 

donar a conéixer esta Ordenança. 

 

4.2.- Sol·licitud d’alta de parcel·les en el Banc de Terres Agrícoles de València 

Les persones que sol·liciten l’alta de parcel·les en el registre de banc de terres 

declararan, sota la seua responsabilitat, que són o representen la propietat 

legítima de les esmentades parcel·les, i s’eximirà l’Ajuntament de València de 

qualsevol responsabilitat de la declaració esmentada. 

Les persones propietàries de parcel·les agrícoles ubicades al terme municipal de 

València que desitgen la seua inclusió en el Banc de Terres Agrícoles de València 

podran sol·licitar l’alta en el registre d’entrada de l’Ajuntament mitjançant l'imprès 

normalitzat que s'adjunta a les presents bases com a Annex I, que contindrà: 

- L’autorització expressa de la propietat a l’Ajuntament de València i/o al 

Consell Agrari Municipal de València per a la inclusió de la parcel·la o parcel·les en 

el registre del Banc de Terres Agrícoles de València. 

- L’autorització expressa de la propietat a l’Ajuntament de València i/o al 

Consell Agrari Municipal de València per a cedir, si així ho estima convenient a 

l’àmbit del procediment, les seues dades personals bàsiques (nom, cognoms, 

telèfon i adreça electrònica) a terceres persones interessades en el cultiu, quan 

sol·liciten expressament la consulta a través de l’imprés corresponent. 

 

Esta cessió de dades degudament autoritzada serà unidireccional, açò és, se 

cediran les dades bàsiques del / de la titular o titulars de la parcel·la o parcel·les a 

aquelles persones interessades en el seu cultiu que sol·liciten expressament la 

consulta en el Banc de Terres Agrícoles de València. 

Quan la propietat de la parcel·la siga múltiple, la propietat en designarà una única 

persona com a contacte i representació. 

La propietat haurà de comunicar al Banc de Terres Agrícoles de València qualsevol 

canvi significatiu respecte de la informació facilitada en el procés d'inscripció. 
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4.3.- Sol·licitud de consulta del Banc de Terres Agrícoles de València 

La consulta de dades del registre del Banc de Terres Agrícoles de València se 

sol·licitarà per qualsevol persona interessada en el cultiu de parcel·la, a l'exclusiva 

finalitat de facilitar el contacte entre propietari i futur cultivador, obligant-se 

prèviament que formalitzen la seua sol·licitud segons el model normalitzat 

La consulta al llistat de parcel·les que hagen sigut donades d'alta en el Banc de 

Terres Agrícoles de València fa referència exclusivament als números de 

parcel·la/s'i polígon/s'on se situen, excloent-ne les dades de caràcter personal.  

Una vegada consultada la llista ressenyada, les persones interessades a contactar 

amb la propietat de determinades parcel·les incloses en el Banc de Terres 

Agrícoles de València, hauran de presentar en el Registre d'Entrada de 

l'Ajuntament de València una sol·licitud de consulta per mitjà de l'imprés 

normalitzat que figura com annex II a esta ordenança, en la que constarà el nom i 

cognoms, domicili, telèfon i adreça de correu electrònic, així com també la 

parcel·la o parcel·les concretes amb els titulars de la qual desitgen posar-se en 

contacte. 

Per la seua banda, l'Ajuntament comunicarà les sol·licituds formalitzades per 

tercers interessats sobre parcel·la/s, als corresponents propietaris, informació que 

permetrà, el contacte directe entre les persones interessades, de manera que 

ambdós parts puguen aconseguir lliure i voluntàriament els acords o negocis 

jurídics privats que estimen convenients, d'acord amb la legislació civil que 

corresponga, en els que no tindrà cap intervenció l'Ajuntament. 

 

4.4.- Sol·licitud de baixa de parcel·les en el Banc de Terres Agrícoles de València 

La propietat que ja haja arrendat o cedit la seua parcel·la, o que per qualsevol 

motiu ja no desitge oferir el seu cultiu a terceres persones, haurà de comunicar-ho 

immediatament a través de l'imprés normalitzat que s’adjunta a aquesta 

Ordenança en l’annex III, pel Registre d’Entrada de l’Ajuntament de València, amb 
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la finalitat de donar de baixa la parcel·la en el Banc de Terres Agrícoles de 

València. 

Si hi haguera un canvi de titularitat o propietat de la parcel·la, s’hauria de donar de 

baixa la parcel·la en el registre prèviament i donar-la d’alta novament per part de la 

nova propietat o titular, si així ho desitjara. 

Igualment, haurà de sol·licitar la baixa de la parcel·la si, per qualsevol motiu, ja no 

desitja oferir el seu cultiu a terceres persones. 

 

ART. 5.- CREACIÓ D'UN FITXER DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL 

CORRESPONENT AL DENOMINAT “BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE 

VALÈNCIA” 

 

5.1.- L'article 20 de la Llei Orgànic 15/1999, de Protecció de Dades de Caràcter 

Personal, estableix que la creació, modificació o supressió dels fitxers de les 

Administracions Públiques solament podrà fer-se per mitjà de disposició general 

publicada en el Butlletí de l'Estat o Diari Oficial corresponent.  

 

5.2.- El Consell Agrari Municipal de València, com a organisme Autònom de 

l'Ajuntament de València, amb personalitat jurídica pròpia, està inclòs, respecte als 

fitxers de dades de caràcter personal, en l'àmbit d'aplicació de l'esmentada Llei.  

 

5.3.- De conformitat amb els preceptes de les mencionades normes, s'estableix 

com a Annex IV a la present ordenança municipal, la creació del fitxer de dades de 

caràcter personal del Banc de Terres Agrícoles de València. 

 

Art. 6. INCLUSIÓ EN EL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE VALÈNCIA DE 

PARCEL·LES DE TITULARITAT MUNICIPAL 

 

L'Ajuntament amb la finalitat d'impulsar de forma activa el desenrotllament del 

Banc de Terres Agrícoles, podrà adscriure al mateix aquelles parcel·les de 
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titularitat municipal que reunisquen, per les seues característiques morfològiques i 

disponibilitat de recursos hídrics, les condicions adequades per a l'aprofitament 

agrícola, prèvia la instrucció de l'oportú expedient que acredite estes 

circumstàncies, la seua disponibilitat, així com les condicions i termini d'adscripció. 

Les autoritzacions d'ocupació temporal i en precari que, si és el cas, s'atorgaren es 

realitzaran respectant els procediments establits per a això en la legislació vigent, 

a través del servici municipal competent, amb renúncia expressa a cap 

indemnització. L´Ajuntament fixarà els criteris de cessió o arrendament en el cas 

d´estar interessats més d´una persona o cooperativa en el cultiu d´una parcela de 

titularitat municipal. 

Es requerirà la renuncia expressa a qualsevol tipus d’indemnització en el cas que 

el govern municipal decidisca desenvolupar qualsevol infraestructura dotacional en 

la parcel·la. 

Al mateix temps s’afavorirà la creació d´horts veïnals per a l’autoconsum. 

L’Ajuntament fixarà els criteris de cessió o arrendament en el cas d’estar 

interessats més d’una persona o entitat en el cultiu d’una parcel·la de titularitat 

municipal. 

Amb caràcter previ se sol·licitarà al servici municipal de Planejament informe de 

circumstàncies urbanístiques: classificació de sòl, usos permesos i usos prohibits 

segons el planejament vigent. 

 

DISPOSICIÓ ADDICIONAL 

L'Ajuntament de València es podrà adherir a les xarxes, plataformes, registres o 

estructures de coordinació de caràcter supramunicipal, que, si és el cas, es 

puguen crear amb finalitat semblant per la Comunitat Autònoma o la Diputació 

Provincial com a instruments per a centralitzar les dades relatives a l'oferta i 

demanda de parcel·les amb vocació agrària, incloent-hi en les mateixes al Banc de 

Terres Agrícoles de València. 
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DISPOSICIÓ FINAL 

L'entrada en vigor de la present Ordenança es produirà als quinze dies de la seua 

publicació íntegra en el Butlletí Oficial de la Província, sempre que s'hagen 

acomplit la resta de requisits exigits per la legislació reguladora del règim local. 
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##ANEXO-1628360##

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
www. valencia.es

SOL·LICITUD D’ALTA DE PARCEL·LES

EN EL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE VALÈNCIA

SOLICITUD DE ALTA DE PARCELAS

EN EL BANCO DE TIERRAS AGRÍCOLAS DE VALÈNCIA
00.00.00

DADES DE CONTACTE / DATOS DE CONTACTO

DADES REPRESENTAT / DATOS REPRESENTANTE

DADES SOL·LICITANT / DATOS SOLICITANTE (1)

DADES A L’ EFECTE DE NOTIFICACIÓ / DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Telèfon  / Teléfono

Nom de la via / Nombre de la vía

Codi postal / Código postal Municipi  / Municipio Província / Provincia  País

Número Bis KmPlantaBloc / Bloque Escala / Escalera Porta / Puerta 

Valencià

Valenciano

Castellà

Castellano

Llengua  / Lengua Fax Adreça electrònica / Correo electrónico

Nom i cognoms o raó social / Nombre y apellidos o razón social Tipus de persona / Tipo de persona

JurídicaFísica

Tipus d’identificació / Tipo de identificación       Número

Nom i cognoms o raó social / Nombre y apellidos o razón social Tipus de persona / Tipo de persona

JurídicaFísica

Tipus d’identificació / Tipo de identificación       Número

DNI NIE NIF PAS.

DNI NIE NIF PAS.

Autoritze la notificació electrònica com a mitjà de notificació preferent (si és persona física o particular. No és el correu electrònic, es requerix certificat electrònic vàlid)
Autorizo la notificación electrónica como medio de notificación preferente (si és persona física o particular. No es el correo electrónico, se requiere certificado electrónico válido)

FETS I RAONS / HECHOS Y RAZONES

SOL·LICITUD / SOLICITUD

AUTORITZACIÓ/ AUTORIZACIÓN

L’Ajuntament de València ha creat el Registre del Banc de Terres 

Agrícoles de València.

L’alta en el Registre del Banc de Terres Agrícoles de València de 

les parcel·les següents, situades al municipi de València segons la 

referència de número de polígon i parcel·la cadastrals, de les quals 

declare, sota la meua exclusiva responsabilitat, exercir la legítima 

propietat o ser representant legal de la propietat.

- Autoritze l’Ajuntament de València a incloure les parcel·les indicades 

del terme municipal de València en el Banc de Terres Agrícoles de 

València.

- Autoritze l’Ajuntament de València a cedir, si així ho estima conve-

nient en l’àmbit de procediment, les dades bàsiques de la propietat 

(nom, cognom, telèfon i adreça electrònica) a terceres persones 

interessades en el colectiu de les parcel·les esmentades quan 

sol·liciten expressament la seua consulta a través de la instància 

corresponent, de conformitat amb el que establixen l’Ordenaça del 

Banc de Terres Agrícoles de València.

- Autorizo al  Ayuntamiento de València a incluir las parcelas indica-

das del término municipal de València en el Banco de Tierras 

Agrícolas de València.

- Autorizo al Ayuntamiento de València  ceder si así lo estima conve-

niente en el ámbito del procedimiento, los datos básicos de la 

propiedad (nombre, apellido, teléfono y dirección electrónica) a 

terceras personas interesadas en el colectivo de las parcelas 

mencionadas cuando soliciten expresamente su consulta a través de 

la instancia correspondiente, de conformidad con lo que establecen 

la Ordenaza del Banco de Tierras Agrícolas de València.

El alta en el Registro del Banco de Tierras Agrícolas de València 

de las parcelas siguientes, situadas en el municipio de València según 

la referencia del número de polígono y parcela catastrales de las que 

declaro bajo mi exclusiva responsabilidad, ostentar la legítima propie-

dad o ser  representante legal de la propiedad.

El Ayuntamiento de València ha creado el Registro del Banco de 

Tierras Agrícolas de València.

Número de polígon / Número de polígono Número de parcel·la / Número de parcela Superfície (ha) / Superficie (ha)

(1) PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades facilitades per vosté en este formulari passaran a formar part dels fitxers 

automatitzats propietat de l’Ajuntament de València i podran ser utilitzades pel titular del fitxer per a l'exercici de les funcions 

pròpies en l'àmbit de les seues competències. De conformitat amb la Llei orgànica 15/1999, de protecció de dades de caràcter 

personal, vosté podrà exercitar els drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició mitjançant instància presentada davant del 

Registre Gral. d’Entrada de l’Ajuntament de València.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los 

ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento de València y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio 

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 

instancia presentada ante el Registro Gral. de Entrada del Ayuntamiento de València.

SIGNATURA DE LA PERSONA INTERESSADA

FIRMA DE LA PERSONA INTERESADA

València, .......................................................................

A L’ALCALDIA DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
31.46.178
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##ANEXO-1628362##

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
www. valencia.es

SOL·LICITUD DE CONSULTA DE PARCEL·LES
EN EL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE VALÈNCIA

SOLICITUD DE CONSULTA DE PARCELAS
EN EL BANCO DE TIERRAS AGRÍCOLAS DE VALÈNCIA

00.00.00

DADES DE CONTACTE / DATOS DE CONTACTO

DADES REPRESENTAT / DATOS REPRESENTANTE

DADES SOL·LICITANT / DATOS SOLICITANTE (1)

DADES A L’ EFECTE DE NOTIFICACIÓ / DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Telèfon  / Teléfono

Nom de la via / Nombre de la vía

Codi postal / Código postal Municipi  / Municipio Província / Provincia  País

Número Bis KmPlantaBloc / Bloque Escala / Escalera Porta / Puerta 

Valencià

Valenciano

Castellà

Castellano

Llengua  / Lengua Fax Adreça electrònica / Correo electrónico

Nom i cognoms o raó social / Nombre y apellidos o razón social Tipus de persona / Tipo de persona

JurídicaFísica

Tipus d’identificació / Tipo de identificación       Número

Nom i cognoms o raó social / Nombre y apellidos o razón social Tipus de persona / Tipo de persona

JurídicaFísica

Tipus d’identificació / Tipo de identificación       Número

DNI NIE NIF PAS.

DNI NIE NIF PAS.

Autoritze la notificació electrònica com a mitjà de notificació preferent (si és persona física o particular. No és el correu electrònic, es requerix certificat electrònic vàlid)
Autorizo la notificación electrónica como medio de notificación preferente (si és persona física o particular. No es el correo electrónico, se requiere certificado electrónico válido)

FETS I RAONS / HECHOS Y RAZONES

SOL·LICITUD / SOLICITUD

COMPROMÍS/ COMPROMISO

Que ha consultat el llistat de les parcel·les incloses en el Banc de Terres 

Agrícoles de València i té interés en el cultiu d’una o més parcel·les 

inscrites.

La consulta de les dades personals bàsiques de les persones 

titulars de les parcel·les següents:

- La persona sol·licitant es compromet a usar les dades personals 

cedides amb l’únic objecte previst en l’Ordenaça reguladora del 

Banc de Terres Agrícoles de València.

- Esta cessió de dades, amb autorització prèvia i expressa de la 

propietat, serà unidireccional, és a dir, se cediran les dades bàsiques 

de la persona titular o titulars de les parcel·les a aquelles persones 

interessades en el seu cultiu que sol·liciten expressament la consulta 

en el Banc de Terres Agrícoles de València.

- La persona solicitante se compromete a usar los datos personales 

cedidos con el único objeto previsto en la Ordenanza reguladora 

del Banco de Tierras Agrícolas de València.

- Esta cesión de datos, con autorización previa y espresa de la 

propiedad será unidireccional, es decir, se cederán los datos 

básicos de la persona titular o titulares de las parcelas a aquellas 

interesadas en su cultivo que soliciten expresamente la consulta en 

el Banco de Tierras Agrícolas de València.

La consulta de los datos personales básicos de las personas 

titulares de las parcelas siguientes:

Que ha consultado el listado de las parcelas incluidas en el Banco de 

Tierras Agrícolas de València y tiene interés en el cultivo de una o más 

parcelas inscritas.

Número de polígon / Número de polígono Número de parcel·la / Número de parcela Superfície (ha) / Superficie (ha)

(1) PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades facilitades per vosté en este formulari passaran a formar part dels fitxers 

automatitzats propietat de l’Ajuntament de València i podran ser utilitzades pel titular del fitxer per a l'exercici de les funcions 

pròpies en l'àmbit de les seues competències. De conformitat amb la Llei orgànica 15/1999, de protecció de dades de caràcter 

personal, vosté podrà exercitar els drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició mitjançant instància presentada davant del 

Registre Gral. d’entrada de l’Ajuntament de València.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los 

ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento de València y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio 

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 

instancia presentada ante el Registro Gral. de Entrada del Ayuntamiento de València.

SIGNATURA DE LA PERSONA INTERESSADA
FIRMA DE LA PERSONA INTERESADA

València, .......................................................................

A L’ALCALDIA DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
31.46.179
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##ANEXO-1628366##

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
www. valencia.es

SOL·LICITUD DE BAIXA DE PARCEL·LES

EN EL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE VALÈNCIA

SOLICITUD DE BAJA DE PARCELAS

EN EL BANCO DE TIERRAS AGRÍCOLAS DE VALÈNCIA

00.00.00

DADES DE CONTACTE / DATOS DE CONTACTO

DADES REPRESENTAT / DATOS REPRESENTANTE

DADES SOL·LICITANT / DATOS SOLICITANTE (1)

DADES A L’ EFECTE DE NOTIFICACIÓ / DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Telèfon  / Teléfono

Nom de la via / Nombre de la vía

Codi postal / Código postal Municipi  / Municipio Província / Provincia  País

Número Bis KmPlantaBloc / Bloque Escala / Escalera Porta / Puerta 

Valencià

Valenciano

Castellà

Castellano

Llengua  / Lengua Fax Adreça electrònica / Correo electrónico

Nom i cognoms o raó social / Nombre y apellidos o razón social Tipus de persona / Tipo de persona

JurídicaFísica

Tipus d’identificació / Tipo de identificación       Número

Nom i cognoms o raó social / Nombre y apellidos o razón social Tipus de persona / Tipo de persona

JurídicaFísica

Tipus d’identificació / Tipo de identificación       Número

DNI NIE NIF PAS.

DNI NIE NIF PAS.

Autoritze la notificació electrònica com a mitjà de notificació preferent (si és persona física o particular. No és el correu electrònic, es requerix certificat electrònic vàlid)
Autorizo la notificación electrónica como medio de notificación preferente (si és persona física o particular. No es el correo electrónico, se requiere certificado electrónico válido)

FETS I RAONS / HECHOS Y RAZONES

SOL·LICITUD / SOLICITUD

AUTORITZACIÓ/ AUTORIZACIÓN

L’Ajuntament de València ha creat el Registre del Banc de Terres 

Agrícoles de València, i tinc registrades les parcel·les que s’esmenten a 

contnuació.

La baixa en el Registre del Banc de Terres de Valencia de les 

parcel·les següents, de les quals declare, sota la meua exclusiva 

responsabilitat, exercir la legítima propietat o ser representant legal de 

les propietats següents:

Autoritze l’Ajuntament de València a excloure del Banc de Terres 

Agrícoles de València les parcel·les indicades del terme municipal de 

València, de conformitat amb el que establixen l‘Ordenaça reguladora 

del Banc de Terres Agrícoles de València. 

Autorizo al  Ayuntamiento de València a excluir del Banco de Tierras 

Agrícolas de València las parcelas indicadas del término municipal de 

València, de conformidad con el que establecen la Ordenaza regula-

dora del Banco de Tierras Agrícolas de València.

La baja en el Registro del Banco de Tierras de València de las 

parcelas siguientes, de las cuales declaro, bajo mi exclusiva responsa-

bilidad, ostentar la legítima propiedad o ser representante legal de las 

propiedades siguientes:

El Ayuntamiento de València ha creado el Registro del Banco de 

Tierras Agrícolas de València y tengo registradas las parcelas que se 

citan a continuación.

Número de polígon / Número de polígono Número de parcel·la / Número de parcela Superfície (ha) / Superficie (ha)

(1) PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades facilitades per vosté en este formulari passaran a formar part dels fitxers 

automatitzats propietat de l’Ajuntament de València i podran ser utilitzades pel titular del fitxer per a l'exercici de les funcions 

pròpies en l'àmbit de les seues competències. De conformitat amb la Llei Orgànica 15/1999, de protecció de dades de caràcter 

personal, vosté podrà exercitar els drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició mitjançant instància presentada davant del 

Registre Gral. d’Entrada de l’Ajuntament de València.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los 

ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento de València y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio 

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 

instancia presentada ante el Registro Gral. de Entrada del Ayuntamiento de València.

SIGNATURA DE LA PERSONA INTERESSADA

FIRMA DE LA PERSONA INTERESADA

València, .......................................................................

A L’ALCALDIA DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
31.46.180
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##ANEXO-1628368##

 

 
 

 

ANNEX IV FITXER BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE VALÈNCIA 

Primer. Objecte. 

La present ordenança té per objecte la creació d'un fitxer de dades de caràcter 

personal del Consell Agrari Municipal de València corresponent al Banc de Terres 

Agrícoles de València que es regula igualment en esta norma. 

Segon. Mesures de seguretat. 

El fitxer que es crega per la present ordenança complix les mesures de seguretat 

establides en el Reial Decret 1720/2007, de 21 de desembre, pel qual s'aprova el 

Reglament de desenvolupament de la llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, 

de Protecció de Dades de Caràcter Personal. 

Tercer. Drets d'accés, rectificació, oposició i cancel·lació de dades. 

Els drets d'accés, rectificació, oposició i cancel·lació de dades de caráter personal 

del fitxer de titularitat del Consell Agrari Municipal de València que són objecte de 

creació en virtut de la present ordenança s'exerciran davant de la Secretaria del 

Consell Agrari Municipal de València. 

Quart. Publicació. 

La present ordenança serà publicada en el Butlletí Oficial de la Província de 

València. 

Quint. Inscripció de la creació del fitxer en el Registre General de protecció 

de dades. 

El fitxer relacionat en esta ordenança serà notificat a l'Agència Espanyola de 

protecció de dades pel Consell Agrari Municipal de València, per a la seua 

inscripció en el Registre General de protecció de dades, per mitjà del trasllat, a 

través del model normalitzat elaborat a este efecte per l'Agència, d'una còpia de la 

present disposició. 
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1. Identificació del fitxer o tractament. 

Denominació: Banc de Terres Agrícoles de València 

Finalitat i usos previstos. Finalitat: Gestió del registre del Banc de Terres Agrícoles 

de València com a eina dirigida a promoure l'ús racional de les parcel·les amb 

vocació agrària ubicades en el terme municipal de València, per a la seua 

conservació a fi d'evitar el seu abandó. 

Usos previstos: Agricultura. 

2. Origen de les dades. 

Col·lectiu de persones sobre els quals es pretén obtindre dades: propietaris de 

parcel·les aptes per a l'ús agrícola ubicades en el terme municipal de València, 

que estiguen interessats a incloure les seues parcel·les en el Banc de Terres 

Agrícoles de València. 

Procediment de recollida: Les dades seran facilitats pels propietaris interessats a 

incloure les seues parcel·les en el Banc de Terres Agrícoles de València, els que 

autoritzaran expressament al Consell Agrari Municipal de València a cedir les 

seues dades personals bàsiques a tercers interessats en el seu cultiu que 

sol·liciten per escrit la seua consulta. 

Procedència: el propi interessat o el seu representant legal. 

3. Estructura bàsica del fitxer. 

Descripció detallada de les dades: nom i cognoms, DNI, direcció, telèfon i correu 

electrònic. 

4. Cessions previstes: persones interessades en el cultiu de parcel·les rústiques 

incloses en el Banc de Terres Agrícoles de València i que sol·liciten, per mitjà 

d'instància, la consulta de l'esmentat Banc de Terres. 

5. Transferències internacionals de dades previstes: no es preveuen. 
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"  

 
 

6. Òrgan responsable del fitxer: 

-Nom de l'òrgan responsable del fitxer: Consell Agrari Municipal de València 

-Denominació de l'ens: “Consell Agrari Municipal de València” Organisme autònom 

local de l'Ajuntament de València. 

-Administració a què pertany: Administració local. 

-CIF: P9690001D 

-Domicili: Av. Amadeu de Saboia, 11 Codi postal. 46010, Localitat: València 

-Província: València 

-País: Espanya 

-Telèfon: 962083203 

7. Servici o Unitat davant el qual es poden exercitar els drets d'accés, rectificació, 

cancel·lació i oposició: Secretaria del Consell Agrari Municipal de València, Av. 

Amadeu de Savoia, núm. 11 de València. 

8. Nivell de seguretat: bàsic. 

9. Encarregat del tractament: Consell Agrari Municipal de València 

10. Sistema de tractament: mixt. 
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25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001375-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GOVERN INTERIOR, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa autoritzar la compatibilitat per a activitat pública de professor
associat en el Departament de Dret Mercantil Manuel Broseta Pont, de la Universitat de
València, per al curs acadèmic 2017/2018.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falta la Sra. Puchalt).

ACORD

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. El Sr.******, funcionari de carrera d’esta corporació amb la categoria de Tècnic
d’Administració General, adscrit a lloc de treball de Cap de Secció (TD) en el Servici Central del
Procediment Sancionador, Secció 2, referència núm. 8612, sol·licita en data 4 de setembre de
2017 la compatibilitat per a exercir com a professor associat a temps parcial en el Departament
de Dret Mercantil Manuel Broseta Pont de la Universitat de València – Estudi General, per al
curs 2017/2018.

Segon. D’acord amb l’art. 3.1, paràgraf 2n, de la Llei 53/84, de 26 de desembre,
d’incompatibilitats del personal al servei de les administracions públiques, per a l’exercici de la
segona activitat és indispensable la prèvia i expressa autorització de compatibilitat.

Tercer. L’exercici d’un lloc de treball en l’esfera docent, com a professor universitari
associat en règim de dedicació no superior a la de temps parcial i amb duració determinada, es
contempla com a activitat pública susceptible d’autorització de compatibilitat en els arts. 3 i 4.1
de la Llei 53/84, de 26 de desembre, i art. 3.1 del Reial decret 598/85, de 30 d’abril, i es
requerirà, en tot cas, que es desenvolupe fora de la jornada i horari d’esta corporació i no se
superen determinats límits retributius, sense que s’aprecie que l’exercici de l’activitat pública
secundària puga impedir o menyscabar el compliment estricte dels seus deures funcionarials o
comprometre la seua imparcialitat o independència.

Quart. No se superen els límits retributius previstos en l’art. 7.1 de la Llei 53/84, perquè la
quantitat per ambdós llocs de treball o activitats no supera la remuneració prevista en els
pressupostos generals de l’Estat per al càrrec de director general (l’article 20 de la Llei 3/2017,
de 27 de juny, de pressupostos generals de l’Estat per a l’any 2017, concreta en 13.381,32 el sou
base, en 14.092,56 el complement de destinació i en 24.380,68 el complement específic, en
766,56 l’import a percebre en concepte de sou en les pagues extres i en 1.174,38 l’import a
incloure en les pagues extres com a complement de destinació), ni supera la remuneració
corresponent al principal, estimat en règim de dedicació ordinària incrementada en un 30 per 100
per als funcionaris del grup A o personal de nivell equivalent.
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Es fa constar que l’interessat percebrà per l’exercici de les seues funcions com a Cap de
Secció (TD) en el Servici Central del Procediment Sancionador unes retribucions brutes anuals
en concepte d’havers i part proporcional de les pagues extraordinàries, en règim de dedicació
ordinària i exclosos conceptes no fixos ni periòdics ni els derivats de la seua antiguitat, de
51.863,00 euros, i segons escrit remés per la vicerectora d’Ordenació Acadèmica, Professorat i
Sostenibilitat de la Universitat de València, la retribució íntegra mensual serà de 518,40 euros,
per la qual cosa no supera, d’esta manera, les retribucions previstes en l’article 7 de l’esmentada
llei.

Així mateix, l’esmentat article disposa que els serveis prestats en el segon lloc de treball o
activitat no es computaran als efectes de triennis ni de drets passius, motiu pel qual es podrà
suspendre la cotització a este últim efecte. Les pagues extraordinàries, així com les prestacions de
caràcter familiar, només podran percebre’s per un dels llocs de treball, qualsevol que siga la seua
naturalesa.

Cinqué. Que a l’empara de l’art. 9 de la Llei 53/84, la Universitat de València emet un
informe favorable a l’autorització de compatibilitat, amb data 21 de novembre de 2016, basant-se
en els arts. 4.1 i 7 de la Llei 53/84.

Sisé. De conformitat amb allò que disposa l’article 9 de la Llei 53/1984, de 26 de 
desembre, d’incompatibilitats del personal al servei de les administracions públiques, i en
l’article 123.1.p) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de bases de règim local, la resolució de
l’expedient d’autorització de compatibilitat correspon a l’Ajuntament Ple, previ dictamen de la
Comissió de Govern Interior, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Govern Interior, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu, el Ple
de l'Ajuntament acorda:

Únic. Accedir a la sol·licitud d’autorització de compatibilitat formulada pel Sr.******,
funcionari de carrera d’esta corporació amb la categoria de Tècnic d’Administració General,
adscrit a lloc de treball de Cap de Secció (TD) en el Servici Central del Procediment
Sancionador, Secció 2, referència núm. 8612, i, en conseqüència, autoritzar l’exercici de
l’activitat pública secundària de professor associat a temps parcial, per al curs acadèmic
2017/2018, adscrit al Departament de Dret Mercantil Manuel Broseta Pont de la Universitat de
València, d’acord amb el que disposen els arts. 3, 4.2 i 16.3 de la Llei 53/84, de 26 de desembre,
d’incompatibilitats del personal al servei de les administracions públiques, i arts. 3. i 15.2 del
Reial decret 598/85, de 30 d’abril, no se superen els límits retributius previstos en l’art. 7.1 de la
Llei 53/84, i vista la sol·licitud subscrita per l’interessat i vistos l’informe del Servei de Personal i
el dictamen de la Comissió de Govern Interior, Administració Electrònica, Personal i Control
Administratiu.

L'esmentada autorització expressa a l’exercici de la segona activitat pressuposa l’estricte
compliment dels seus deures i obligacions en l’activitat municipal, sense que puga suposar
modificació de la jornada de treball i horari, de conformitat amb el que disposa l’art. 3 de
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l’esmentada llei, no li seran computats els serveis prestats en la segona activitat als efectes de
triennis ni drets passius, i no podrà rebre pagues extraordinàries o prestacions de caràcter familiar
per part de la Universitat de València, de conformitat amb l’art. 7.2 de la Llei 53/84.

La present autorització tindrà validesa mentre no varien les circumstàncies de la seua
actual concessió, en concret, en l’aspecte relatiu a horaris i retribucions, ni es modifique la
legislació vigent, i caducant, en tot cas, quan es vulnere el que disposa la vigent normativa sobre
incompatibilitats.

Procedix, així mateix, advertir a l’interessat que l’article 20 de l’esmentada Llei
d’incompatibilitats determina que 'l’incompliment d’allò que disposen els articles anteriors, serà
sancionat conforme al règim disciplinari d’aplicació'."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2017-000115-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC. Proposa crear el Consell Alimentari Municipal de
València i aprovar inicialment el seu Reglament.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Benlliure

“Buenos días a todos.

Con respecto a la creación del Consell Alimentari Municipal y aprobación del Reglamento
del mismo en la Comisión de Medio Ambiente pasada nos abstuvimos diciendo que
explicaríamos nuestro voto para este Pleno. Nuestro voto va a ser afirmativo, Sra. Castillo, por
varios motivos. Primero, porque el día 25 de julio presentamos nuestras enmiendas y
prácticamente todas han sido aprobadas.

Segundo, porque creemos que efectivamente este consejo es participativo y queremos
resaltar con respecto a este reglamento dos artículos o mejor dicho del art. 6 dos apartados. El
primero, el apartado f) que pone ‘potenciar la coordinación entre las instituciones, las
administraciones públicas y las entidades de la sociedad civil y el tejido empresarial y las
universidades que actúan en el campo de la alimentación’. Creo que realmente aquí se recoge una
gran participación de diferentes entidades que puede ser muy positivo y pueden aportar cosas
positivas a este reglamento y a este consejo.

Y por otro lado, dentro de ese art. 6, en el apartado d), ‘promover programas y campañas
de sensibilización dirigidas al conjunto de la ciudadanía o colectivos especiales identificados para
la generación de una nueva cultura alimentaria fundamentada en los principios que rigen el
Consell’, creo que también es fundamental el cambiar de alguna manera la cultura alimentaria.
Creo que estamos en una región que lo puede hacer y creo que es necesario que las nuevas
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generaciones entiendan que hay otra manera de alimentarse, no solo la que ahora estamos
conociendo sino que tenemos también una dieta mediterránea riquísima y que hay que
aprovechar a través de este consejo que llegue y se publicite a las nuevas generaciones.

Y únicamente decir que esperamos que se cumpla en tiempo y forma, y que tiene nuestro
apoyo.

Muchas gracias.”

Sra. Ramón-Llin

“Moltes gràcies novament.

Bo, nosaltres des del Grup Popular també ens vàrem abstindre en la Comissió perquè
teníem dubtes raonables sobre la creació d’este Consell i l’aprovació del Reglament que regula el
seu funcionament, si bé és cert que ens han aprovat la gran majoria d’esmenes que vàrem
plantejar a esta creació.

En ares a ajudar el sector alimentari com sempre hem fet ací i en totes parts que té una gran
importància no a soles en la ciutat de València sinó en tota la Comunitat Valenciana anem a votar
a favor. Però estarem sempre vigilants perquè este Consell servisca no a soles per a ajudar a
millorar la nostra alimentació, els hàbits alimentaris dels quals hem parlat moltes vegades i n’hi
ha molts mecanismes, i ens pareix molt bé, sinó també que servisca al mateix temps en eixa ajuda
a l’alimentació per a ajudar tot el sector productiu que és el qui proporciona precisament eixa
alimentació saludable i en el nostre cas i per sort de proximitat perquè la tenim ací en l’horta que
després en parlarem.

I sobretot realment allò que volem d’este Consell és que tinga un recolzament real als
diferents models productius perquè sap que n‘hi ha diferents models productius i estarem
vigilants, com deia, perquè no soles servisca per a recolzar als qui pensem vostés en un model
concret.

Gràcies.”

Sra. Castillo

“Jo torne a agrair la col·laboració perquè arribar ací no ha estat un canvi ràpid. Vull dir,
portem ja més d’un any parlant, debatent. Efectivament, una de les coses que apareixen en el Pla
 Estratègic de la Regidoria que dóna impuls a este Reglament alimentari és que nosaltres hem
d’acompanyar un procés de transició, és a dir, hi ha una cultura tradicional que és un poc el que
em dóna la sensació que li preocupa a la Sra. Ramón-Llin que és una realitat i que en estos
moments té una significació molt important, i per tant nosaltres anem a acompanyar a eixa
tècnica productiva. Però també anem a donar cobertura a noves formes de fer i noves formes de
treballar la terra.

__________

S’absenten de la sessió els Srs. Giner i Igual.
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__________

Este és un òrgan consultiu, de debat, participatiu i pensem que ací en este organisme del
Consell Alimentari Municipal és la plataforma en què s’han de plantejar eixes coses i
evidentment amb la voluntat d’anar acceptant i anar analitzant totes les innovacions i totes les
incorporacions que també en este sector s’estan produint.

Gràcies.”

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falten la Sra. Puchalt i els Srs. Giner i Igual).

ACORD

"ANTECEDENTS

1. Mitjançant moció subscrita per la regidora delegada d’Agricultura i Horta es proposa la
creació del Consell Alimentari Municipal de València i l’aprovació del seu reglament regulador.
Per acord de la Junta de Govern Local de l’Ajuntament de València de 7/7/2017 s’aprova el
projecte de Reglament del Consell Alimentari Municipal de València.

2. El projecte de reglament es presentà al registre general del Ple el 10/7/2017, amb
número de registre 00401/2017/940.

3. D’acord amb el que preveu l’article 110-3é del Reglament orgànic del Ple, finalitzat el
termini de presentació d’esmenes al projecte de reglament, es remeteren al servici gestor a fi
d’informar les esmenes presentades en el Registre General del Ple i que són les següents:

 - Escrit presentat pel Grup Municipal Ciutadans de data 25/7/2017, amb número de
registre 00401-2017-1169.

 - Escrit presentat pel Grup Municipal Popular de data 25/7/2017, amb número de registre
00401-2017-1171.

4. S’emet informe motivat en relació a la inclusió o no de les esmenes presentades al text
del reglament: s’incorporen les esmenes acceptades i consensuades al text definitiu, i s’informen
desfavorablement les referides als articles  6.a), 7.1.a), 7.1.b), 7.1.c), 8.2.c), 8.2.d), 9.1.iv), 15.2.a)
punt referit a 'Representació de grups polítics municipals'.

5. S’eleva proposta d’acord per al seu dictamen a la Comissió Informativa de Medi
Ambient, amb informe previ de l’Assessoria Jurídica Municipal i, en el seu cas, s’eleva a
l’Ajuntament Ple per a l’aprovació inicial del Reglament.

FONAMENTS DE DRET

1. Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local (LRBRL), art. 4.1:
potestat reglamentària i d'autoorganització de l'Administració local.
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2. LRBRL (art. 70 bis.1), i Llei 8/2010, de 23 de juny, de la Generalitat, de règim local de
la Comunitat Valenciana (art. 141.1): creació pels ajuntaments dels òrgans adequats per a
l'efectiva participació dels veïns en els assumptes de la vida pública local.

3. Reglament de transparència i participació ciutadana de l’Ajuntament de València
(Butlletí Oficial de la Província d'1 de desembre de 2015). Article 79 i altres. Regula els consells
sectorials com a òrgans de participació de caràcter consultiu que canalitzen la participació dels
veïns i les veïnes en l'actuació municipal amb la finalitat de facilitar assessorament i consulta als
que tenen responsabilitat de les diferents àrees d'actuació municipal.

4. LRBRL (arts. 49 i 70.2): Dins del procediment per la aprovació de les ordenances
municipals, s'estableix com a requisit per la seua entrada en vigor la publicació del seu text
íntegre al Butlletí Oficial de la Província. Preceptes desenvolupats al Reglament orgànic del Ple
de l'Ajuntament de València (arts. 107 a 114), aprovat per acord de Ple de 30/9/2011 (publicació
al BOP 14/10/2011).

5. Reglament orgànic de govern i administració de l'Ajuntament de València (art. 69.2.a),
aprovat per acord de Ple de 29/12/2006: exigeix per l'elaboració d'ordenances i disposicions,
l'emissió d'informe previ de l'Assessoria Jurídica Municipal.

6. LRBRL (arts. 123.1.d, 123.2 i 127.1): La competència per l'aprovació del projecte de
reglament correspon a la Junta de Govern Local. La competència per l'aprovació i modificació de
reglaments de naturalesa orgànica (inclosos òrgans complementaris i de participació ciutadana)
correspon al Ple.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Medi Ambient i Canvi Climàtic, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Aprovar la creació del Consell Alimentari Municipal de València. 

Segon. Estimar les esmenes presentades al projecte de Reglament del Consell Alimentari
Municipal, a excepció de les referides als articles: 6.a), 7.1.a), 7.1.b), 7.1.c), 8.2.c), 8.2.d), 9.1.iv),
15.2.a) punt referit a 'Representació de grups polítics municipals'. 

Tercer. Aprovar inicialment el Reglament del Consell Alimentari Municipal de València,
en els termes següents:
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##ANEXO-1626944##
 

 

 
 

 

“REGLAMENT DEL CONSELL ALIMENTARI MUNICIPAL 

 

PREÀMBUL 

A escala global, les relacions entre l'agricultura, l'alimentació i les ciutats es troben 

ara en el centre de transformacions profundes. El creixement continu de la població i 

la seua ràpida urbanització, la perspectiva d'una reducció dels recursos productius 

primaris - per exemple, el sòl, l'aigua, la biodiversitat - i la qüestió de l'accés a ells; els 

processos de creixent concentració econòmica que, juntament amb la globalització, 

tornen a dibuixar la geografia de la producció i el consum en l’àmbit alimentari, 

proposen a les instàncies internacionals, als governs nacionals i locals nous 

desafiaments relatius a la creació de “sistemes alimentaris sostenibles i resilients que 

siguen capaços d'alimentar la ciutadania de les àrees urbanes de manera saludable, 

justa, equitativa i sostenible”. 

D'altra banda, l'horta de València amb els seus Pobles és l'espai agrícola que ha 

actuat com a motor econòmic de la ciutat de València i municipis adjacents des 

d'època medieval fins al primer terç del segle XX. Es tracta d'un paisatge agrari que 

ha experimentat una evolució estructural, funcional i morfològica com a conseqüència 

dels canvis econòmics, polítics i socials esdevinguts al llarg de la història de la ciutat 

de València. En este sentit, l'horta de València i els seus Pobles  com a paisatge rural 

i espai de producció d'aliments dedicats a alimentar l'àrea urbana adjacent està 

veient-se greument compromesa i desdibuixada com a conseqüència del 

desenvolupament urbà de l'àrea metropolitana de València. 

L'horta ha reduït la seua extensió i ha deixat d'actuar com un espai agrícola funcional. 

El seu patrimoni històrico-cultural ha patit, i seguix experimentant, una accelerada 

degradació, mentre que la pressió urbanística no sembla detindre’s. 

L'Ajuntament de València és conscient que els reptes globals relatius a l'alimentació i 

la recuperació de l'espai funcional de l'horta de València, els Pobles i l'Albufera, 

tenen arrels comuns, així com solucions possibles per a respondre de manera eficaç, 

unívoca i seriosa a tots dos desafiaments.  

L'exemple de ciutats com Toronto, Vancouver, Nova York o Bristol està afavorint la 

multiplicació d'estratègies alimentàries urbanes, integrades i territorialitzades, amb 

capacitat per a unir en un sistema coordinat dimensions, agents i polítiques del sector 

agroalimentari amb l'objectiu de construir una visió sistèmica i compartida del sistema 

alimentari en equilibri amb el seu territori. 

D'acord amb la FAO, l'Ajuntament de València és conscient que una condició clau 

per a l'èxit d'estes estratègies consistix en promoure la participació a escala local, 

amb la finalitat de permetre que totes les parts interessades (de la producció fins al 

consum) arriben a un diagnòstic conjunt, introduint millores per a reconstruir els 

sistemes alimentaris locals i proposant innovacions socials per tal de respondre de 
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manera eficaç als desafiaments enumerats, que es traduïsquen en polítiques 

afavoridores d'un ús més transparent i responsable dels recursos. 

Per este motiu, en 2015 l'Ajuntament de València va signar el Pacte de Polítiques 

Alimentàries Urbanes de Milà, juntament amb més de cent ciutats de tot el món, amb 

l'objectiu d'avançar cap a sistemes alimentaris més justos, saludables, sostenibles i 

inclusius. En este context, des de la Regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de 

València s'ha establit com a eix prioritari d'acció generar una nova governança 

alimentària local i dotar la ciutat de València d'un Consell Alimentari Municipal. 

El present Reglament s'ajusta als principis de bona regulació continguts en l'article 

129 de la Llei 39/2015 d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les 

Administracions Públiques, principis de necessitat, eficàcia, proporcionalitat, 

seguretat jurídica, transparència i eficiència, en tant que la mateixa perseguix un 

interés general al pretendre formalitzar un espai de participació al voltant de les 

polítiques alimentàries municipals, no hi ha cap alternativa menys restrictiva de drets, 

resulta coherent amb l'ordenament jurídic i no introduïx noves càrregues 

administratives. 

De la mateixa manera queden determinats en este preàmbul els objectius que 

perseguix este Reglament. 

 

 

 

CAPÍTOL I. Disposicions generals 

Article 1. Naturalesa del Consell Alimentari Municipal. Òrgan complementari de 

caràcter sectorial 

El Consell Alimentari Municipal de la Ciutat de València és un òrgan col·legiat 

d’informació, consultiu i de participació i representació en matèria d’alimentació amb 

capacitat per a l’adopció d’acords d’iniciativa i proposta i es regirà per l'ordenament 

jurídic i competències de la Corporació Local. 

L'àmbit de treball del Consell inclourà el sistema agroalimentari en totes les seues 

accepcions, i comprendrà les dimensions verticals que implica este concepte 

(producció, transformació, transport, distribució, venda i consum), així com les 

dimensions horitzontals relacionades amb justícia social, educació, salut, 

democràcia, ecologia i respecte pel medi ambient. 

Serà un òrgan complementari de l'organització de l'Ajuntament, i tindrà caràcter 

sectorial, ja que la seua actuació es referix a un aspecte o àmbit determinat de 

l'activitat municipal. Concretament, es tracta d'un Consell sectorial dels previstos en 

l'article 79 del Reglament de transparència i participació ciutadana de l’Ajuntament de 

València (Butlletí Oficial de la Província d'1 de desembre de 2015) i en la legislació 

local vigent. 
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Article 2. Àmbit d’actuació i mitjans 

L'àmbit territorial d'actuació del Consell Alimentari Municipal és el corresponent a 

l'àmbit municipal de l'Ajuntament de València, si bé amb l'objectiu de donar 

coherència a una política alimentària territorialitzada els i les agents i participants dins 

del Consell Alimentari Municipal podran estar operant fora de l'àmbit municipal. Açò 

resulta d'especial rellevància atesa la mateixa relació entre la ciutat de València i el 

seu espai productiu més immediat, l'horta, els Pobles de València i l'Albufera que 

abasta el conjunt de l'àrea metropolitana. 

 Al Consell se li facilitarà espai en la dependència municipal que es determine, i es 

dotarà dels mitjans humans, materials i funcionals necessaris per a la consecució 

dels seus objectius i per al seu adequat funcionament. 

Article 3. Adscripció 

El Consell Alimentari Municipal quedarà adscrit a la regidoria que assumisca les 

competències d'agricultura. 

Article 4. Principis rectors d'actuació 

Seran principis rectors de la seua actuació els següents:  

a) L'objectivitat, veracitat i imparcialitat de les seues informacions i propostes.  

b) El respecte a la llibertat d'expressió i de pensament.  

c) Garantir que les persones representats d'associacions ho siguen per elecció 

democràtica, en funció del estatuts de cada entitat. 

d) Atendre, des d'una perspectiva de gènere, els treballs i processos que fan 

possible un sistema agroalimentari just per a hòmens i dones.  

e) Prendre la diversitat i transversalitat com un principi per a la participació; es 

tractarà d'estimular la participació de les parts interessades amb més dificultats 

per a fer-se escoltar. 

f) Respectar i comprometre's amb els valors arreplegats en la Carta de Principis del 

Consell Alimentari Municipal, la qual s'elaborarà de forma participativa amb la 

ciutadania una vegada constituït. 

g) Comprometre's amb els acords del Pacte de Polítiques Alimentàries Urbanes de 

Milà i, de manera especial, amb l'impuls de les accions definides en el seu Marc 

Estratègic d'Acció. 

Article 5. Objectius del Consell Alimentari Municipal 

Els objectius del Consell són: 

a) Treballar per a desenvolupar un sistema alimentari local sostenible, inclusiu, 

resilient, segur i diversificat, per a assegurar menjar sa, culturalment adaptat, 
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accessible i universal en un marc d'acció basat en els drets i fomentant la 

transició alimentària cap a models productius agroecològics, amb la finalitat de 

reduir els desaprofitaments d'aliments i preservar la biodiversitat i, al mateix 

temps, mitigar i adaptar-se a l'efecte del canvi climàtic. 

b) Propiciar la participació activa de la ciutadania en el desenvolupament de 

polítiques públiques, plans i normes que afavorisquen la creació d'un sistema 

alimentari més sostenible. 

c) Desenvolupar propostes integrals per a crear un sistema agroalimentari local 

sostenible i just treballant de forma coordinada amb diferents agents (sector 

públic, privat i societat civil), sectors empresarials (producció, consum, distribució, 

restauració, transformació, etc.) i àrees de les administracions locals involucrades 

en el sistema alimentari (salut, medi ambient, democràcia, economia, cultura, 

benestar social, etc.) en el context de la Unió Europea. 

d) Avaluar l'activitat del Consell anualment en relació amb el Marc Estratègic d'Acció 

del Pacte de Milà. Esta avaluació inclou identificar una acció o àrea específica del 

Marc Estratègic d'Acció on ens comprometem a treballar durant l'any següent per 

a avançar amb el compromís de desenvolupar un sistema alimentari sostenible, 

inclusiu, resilient, segur i diversificat per a la ciutat de València. 

e) Promoure la participació de persones expertes en la matèria. 

Article 6. Funcions del Consell Alimentari Municipal 

Són funcions del Consell: 

a) Assessorar sobre les polítiques relacionades amb l'alimentació a l'Ajuntament de 

València. 

b) Proposar les prioritats i criteris que han de regir els plans d'actuació en matèria 

d'alimentació de l'Ajuntament de València, i vetlar per la seua qualitat, eficàcia i 

transparència. 

c) Proposar l'elaboració d'estudis en les matèries relacionades amb l'alimentació que 

puguen resultar prioritàries per a la planificació d'actuacions municipals. 

d) Proposar programes i campanyes de sensibilització dirigides al conjunt de la 

ciutadania o a col·lectius específics identificats per a la generació d'una nova 

cultura alimentària fonamentada en els principis que regixen el Consell. 

e) Facilitar actuacions que promoguen la coherència de la resta de polítiques 

municipals amb els objectius del Consell. 

f) Potenciar la coordinació entre les institucions, les administracions públiques i les 

entitats de la societat civil, el teixit empresarial i les universitats que actuen en el 

camp de l'alimentació. 

g) Pronunciar-se sobre els avantprojectes dels reglaments i ordenances municipals 

que es referisquen a l'àmbit d'actuació del Consell. 
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h) Ser un espai de difusió i efecte multiplicador de les polítiques alimentàries locals 

informant la ciutadania i entitats ciutadanes i motivant-les a la participació. 

i) Informar periòdicament la ciutadania de la labor desenvolupada pel Consell. 

j) Plantejar totes les iniciatives i propostes d'avaluació de la realitat agroalimentària 

del municipi que estime oportunes per a la millora de les polítiques alimentàries 

locals. 

k) Col·laborar amb les administracions en l’aplicació de mesures que impulsen la 

creació i el manteniment de l’ocupació en l’àmbit agroalimentari local. 

 

 

 

CAPÍTOL II. Composició del Consell 

Article 7. Composició del Consell 

1. Podran formar part com a membres de ple dret del Consell Alimentari Municipal 

amb veu i vot: 

a) Una persona representant designada per cada grup polític integrant de la 

corporació municipal.  

b) Entitats sense ànim de lucre i que estiguen inscrites en algun dels registres 

de participació ciutadana existents, amb trajectòria en l'àmbit municipal i en algun 

àmbit del sistema alimentari.  

c) Federacions o agrupacions, amb entitat jurídica pròpia, relacionades amb el 

sistema agroalimentari local, sempre que estiguen declarades com a entitats 

sense ànim de lucre i que estiguen inscrites en algun dels registres de participació 

ciutadana existents. Estes entitats hauran de presentar, a més de la sol·licitud 

formal, una relació de les entitats que en formen part. 

d) Una persona representant de la Federació d’Associacions de Veïns de 

Valencia. 

e) Xarxes o estructures de coordinació sense entitat jurídica pròpia. En este 

cas caldrà aportar, a més de la relació de les entitats que en formen part, els 

documents de declaració expressa de cada entitat de formar part de la xarxa 

corresponent. Per tal de poder representar en la Comissió Permanent les xarxes 

esmentades, les entitats que hagen d'exercir eixa representativitat hauran de 

presentar document amb la voluntat expressa de fer-ho. 

f) Una representació de la Direcció General de Salut Pública, que pertany a la 

conselleria competent en matèria de salut de la Generalitat Valenciana. 

g) Una representació de la Direcció General amb competència en la Producció 

Agrària i en el Control de la Qualitat Agroalimentària. 
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h) Una persona representant de cadascuna de les regidories amb 

competències en Agricultura, Comerç i Mercats i Sanitat. 

i) Una representació del Consell Agrari Municipal. 

j) Representants dels sindicats que realitzen activitats específiques en l'àmbit 

de l'alimentació bé de forma directa, bé a través de les seues pròpies fundacions. 

k) Representants de col·legis professionals que realitzen activitats específiques 

dins de l'àmbit de l'alimentació. 

l) Representants de les universitats amb seu al territori municipal. 

m) Representants d'organitzacions de consumidors i usuaris. 

n) Representants de les Organitzacions Agràries Valencianes. 

Cadascuna de les entitats descrites en els punts c) i e) d'este article tindrà una única 

representació com a membre del Consell. Si es tracta d'una coordinadora, agrupació 

o federació d’associacions, hi haurà una sola representació de totes les entitats que 

la componen. 

2. Podran formar part del Consell Alimentari Municipal amb veu però sense vot: 

Entitats o persones amb naturalesa observadora l'aportació de les quals puga 

resultar d'interés per al compliment de les seues funcions i que, en qualitat de 

persones invitades, acudisquen a les sessions amb veu però sense vot. 

En esta categoria de persones invitades, amb veu però sense vot, s'inclouran tant 

persones expertes en el sector específic de l'alimentació com professionals de les 

universitats, funcionariat municipal, que puguen assessorar i donar suport tècnic i 

contingut a membres del Consell. 

Esta participació requerirà l'aprovació del Ple del Consell per majoria simple a 

proposta de qualsevol membre del Consell. 

3. De manera puntual o temporal, podran participar en les sessions de treball o en 

altres estructures del Consell altres persones que per la seua experiència o 

implicació puguen resultar d'interés. Estes persones no tindran categoria de 

membres del Consell i hauran de ser convidades de manera expressa per l'òrgan o 

l'estructura on hagen de participar. 

Article 8. Incorporació al Consell 

1. El procediment ordinari que han de dur a terme les entitats i xarxes que 

pretenguen la seua incorporació al Consell Alimentari Municipal consistirà a dirigir la 

seua sol·licitud, una vegada que s'haja constituït i hagen sigut triats el seus òrgans 

de govern, a la Presidència del Consell, a través de la Secretaria, a la qual hauran 

d'adjuntar la documentació necessària a l'efecte d'acreditar el compliment dels 

requisits d'entrada.  
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2. En este cas, les sol·licituds d'incorporació seran aprovades formalment pel Ple 

del Consell, a proposta de la Comissió Permanent, una vegada comprovat el 

compliment dels requisits exigits. El termini d’inscripció estarà obert indefinidament, i 

la Comissió Permanent podrà aprovar provisionalment l'entrada de noves entitats fins 

a la ratificació definitiva per part del Ple. 

3.  D’esta manera, el procediment habitual que s'ha de seguir per a l'admissió 

d'una entitat o xarxa en el Consell haurà de seguir els passos següents:  

a) Sol·licitud d'incorporació per mitjà d'escrit dirigit a la Presidència, a través de la 

Secretaria del Consell, en què es designa representant titular i suplent. 

b) Aportació d'estatuts de l'entitat de què es tracte, amb acreditació d’inscripció en 

el registre corresponent. 

c) Aportació de la memòria d'activitats (incloent-hi la justificació de trajectòria en 

el municipi) de l'associació, federació o xarxa corresponent a un dels dos anys 

anteriors a la sol·licitud d'incorporació al Consell. La memòria presentada haurà 

de tindre una coherència i correspondència almenys amb una de les línies 

estratègiques del Pacte de Polítiques Alimentàries de Milà subscrit per 

l'Ajuntament de València en 2015. 

d) Firma de compromís amb els Principis Rectors del Consell Alimentari Municipal 

i el Pacte de Polítiques Alimentàries de Milà subscrita per l'Ajuntament de 

València en 2015. 

e) Qualsevol modificació posterior de les dades aportades haurà de notificar-se a 

la Secretaria del Consell dins del mes següent a la data en què es produïsca.  

f) La Secretaria del Consell comprovarà la concurrència dels requisits mencionats 

i en donarà compte a la Presidència per a la seua incorporació a l'ordre del dia 

de la Comissió Permanent, la qual formularà la proposta d'acord corresponent 

en la sessió plenària següent del Consell, en un d'estos sentits: 

- Admissió de l'entitat o xarxa com a membre del Consell Alimentari 

Municipal.  

- Admissió de l'entitat al Consell en qualitat d'observadora, atés que no 

acredita prou la seua activitat al llarg de l'exercici anterior; passarà a 

formar part com a membre del ple dret una vegada que transcórrega el 

període requerit. 

- Desestimació de la sol·licitud, que haurà de ser motivada. 

En tot cas, excepcionalment, la primera sessió del Consell Alimentari Municipal, una 

vegada aprovat el seu reglament pel Ple de l'Ajuntament, tindrà com a components 

del Ple del Consell totes les entitats la documentació de les quals haja sigut 

presentada i validada amb antelació a esta primera reunió, pel fet de complir els 

requisits exigits per a la incorporació a este. La comprovació del compliment dels 

requisits exigits la realitzarà una comissió prèviament constituïda a este efecte per 
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representants municipals i de les entitats de la societat civil, invitats de la 

Presidència, i els seus resultats seran remesos a la Secretaria del Consell per a la 

validació. En conseqüència, la primera sessió del Consell tindrà caràcter excepcional, 

que es justifica pel caràcter constituent de la sessió inicial, en què es triaran els 

òrgans de govern del Consell. 

Article 9. Pèrdua de la condició de membre del Consell 

1. Perdrà la condició de membre del Consell l'entitat que incórrega en qualsevol de 

les causes següents: 

i) Voluntat pròpia. 

ii) Dissolució de l'entitat. 

iii) Pèrdua d’algun del requisits exigits per a poder formar part del Consell. 

iv) Absència injustificada de la seua representació en dos reunions ordinàries 

consecutives del Ple. 

v) Incompliment reiterat del reglament i normativa interna del Consell o dels 

acords dels seus òrgans de govern el qual haurà de ser apreciat 

motivadament pel Ple, per acord, com a mínim, de les dos terceres parts de 

membres del Ple amb dret a vot. 

 

2. El cessament com a membre del Consell serà acordat pel Ple de manera motivada 

i per majoria de dos terços del membres del Ple amb dret a vot, per mitjà de votació 

secreta, a proposta de la Comissió Permanent, una vegada tramitat el procediment 

oportú, en què haurà de donar-se audiència a l'entitat. 

3. Les associacions o xarxes que siguen excloses del Ple per qualsevol dels motius 

assenyalats no podran tornar a sol·licitar novament la seua incorporació fins que 

passe un any des del moment de la seua exclusió efectiva.  

 

 

 

CAPÍTOL III. Òrgans de govern 

Article 10. Estructura del Consell 

El Consell Alimentari Municipal està constituït per:  

a) Ple del Consell. Com a òrgan suprem del Consell Alimentari Municipal. 

b) Presidència. La qual ostentarà la representació del Consell Alimentari Municipal. 
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c) Vicepresidència. Podrà substituir en les seues funcions a la Presidència quan així 

estiga determinat reglamentàriament. 

d) Secretaria. Vetlarà per la legalitat formal i material de les actuacions de l'òrgan 

col·legiat, certificarà les actuacions del mateix i garantirà que els procediments i 

regles de constitució i adopció d'acords són respectades.  

e) Comissió Permanent. Com a òrgan encarregat de la gestió ordinària i de 

l'elaboració de dictàmens, propostes i informes sobre les matèries que són 

competència del Ple. 

f) Grups de treball. Com a òrgans d'estudi, anàlisi, debat i elaboració de propostes 

que tenen com a funció possibilitar que el Consell puga complir les funcions que li 

són pròpies. 

Article 11. Competències del Ple 

A més de les funcions atribuïbles amb caràcter general al Consell i que estan 

definides en l'article 6 d’este reglament, el Ple té com a competències específiques: 

a) Nomenar i revocar, per majoria absoluta, les persones membres de la Comissió 

Permanent que actuen en representació de les entitats no institucionals que 

formen part del Consell. 

b) Nomenar la Vicepresidència del Consell mitjançant majoria absoluta. 

c) Aprovar i avaluar la gestió de la Comissió Permanent i dels grups de treball. 

d) Deliberar i decidir sobre els informes, dictàmens i propostes que li siguen 

sotmesos a aprovació per la Comissió Permanent. 

e) Proposar a l'Ajuntament de València, per acord de la majoria absoluta de 

membres, la modificació d’este reglament. 

f) Supervisar i impulsar les labors de la resta d'òrgans del Consell. 

g) En els supòsits en què així siga requerit per algun òrgan institucional o quan així 

ho considere d'ofici, el Ple del Consell podrà emetre dictàmens sobre qüestions 

concretes, informar sobre plans, programes, projectes o qualsevol altra actuació 

que puga afectar les funcions pròpies del Consell. 

h) Aprovar la sol·licitud d'incorporació de noves entitats, així com l'expulsió de les ja 

incorporades, de la manera que es determina en els articles 8 i 9 d'este 

reglament. 

i) Reunir, en sessió ordinària o extraordinària, totes les persones considerades 

membres del Consell i les entitats observadores i persones invitades. 

Article 12. Funcionament del Ple del Consell 

1. El Ple es reunirà amb caràcter ordinari, com a mínim, una vegada per semestre. 

Amb este objectiu, la Secretària del Consell, amb instrucció prèvia de la Presidència, 
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informarà almenys amb quinze dies naturals d'antelació sobre la convocatòria de la 

sessió ordinària. 

2. Es reunirà amb caràcter extraordinari quan així ho decidisca la Presidència o ho 

sol·licite la meitat de membres amb dret a vot en la Comissió Permanent, o la quarta 

part, almenys, del nombre total de membres del Consell, sense que cap membre 

puga sol·licitar més de tres anualment. Estes sessions extraordinàries es convocaran 

amb una antelació mínima de 7 dies naturals, i no es podran demorar més de quinze 

dies naturals des què va ser sol·licitada, sense que es puga incorporar l'assumpte a 

l’ordre del dia d’una sessió ordinària o d’una altra extraordinària si no ho autoritzen 

expressament les persones sol·licitants de la convocatòria. 

3. A la convocatòria de les sessions s'adjuntarà l'ordre del dia, en el qual figuraran els 

aspectes següents: 

a) Lectura i aprovació de l'acta de la sessió anterior.  

b) Assumptes que cal debatre al llarg de la sessió.  

c) Torn obert de paraula. 

d) L'ordre del dia serà confeccionat amb els assumptes que considere oportuns 

incloure la Presidència del Consell i tots els altres que li siguen proposats per la 

Vicepresidència. També s'inclouran les propostes que trasllade la Comissió 

Permanent. Les propostes hauran de ser comunicades a la Presidència del 

Consell amb una antelació mínima de 30 dies naturals a la data prevista per a 

la celebració de les sessions ordinàries i 7 dies naturals abans per a les 

extraordinàries. 

e) La documentació íntegra dels assumptes inclosos en l'orde del dia que hagen 

de servir de base al debat i, si és el cas, votació, estarà a disposició (de 

manera física en la seu de la regidoria estipulada en l'article 3 i també en algun 

espai digital específic i accessible) de les entitats que componen el Consell i es 

remetrà juntament amb la convocatòria i l'orde del dia. La Secretaria del 

Consell, tant en les convocatòries, com en l'enviament d'actes de les sessions i 

documentació, impulsarà l'aplicació de les tècniques i mitjans informàtics i 

telemàtics. 

4. El quòrum per a la vàlida celebració de les sessions requerirà la presència 

almenys, d’un terç del nombre legal de membres amb dret a vot i de la Presidència i 

de la Secretaria o de les persones que les substituïsquen. 

Este quòrum s’haurà de mantindre durant tota la sessió.  

5. Si no s’aconseguix este quòrum es durà a terme una segona convocatòria, que 

tindrà lloc quinze minuts després de l’anterior, que podrà celebrar-se, qualsevol que 

siga el nombre d’assistents, sempre que hi estiguen almenys, la Presidència, la 

Secretaria o les persones que les substituïsquen i un mínim de 5 membres. 
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6. Els acords del Ple s'adoptaran per consens o, si no n'hi ha, per majoria simple, 

excepte en els supòsits següents, en què s'exigirà la majoria absoluta: 

-Per la introducció de modificacions en el Reglament del Consell Alimentari 

Municipal. 

-Per al cessament de membres del Consell. 

-Per al nomenament de la Vicepresidència. 

S'entén que hi concorre majoria absoluta quan el vots afirmatius són més de la meitat 

del nombre de membres, amb dret a vot, que conformen el Consell en cada moment. 

7. El vot és personal i indelegable i haurà de ser exercit per la persona, titular o 

suplent, que representa a l'entitat membre degudament acreditada davant de la 

Secretaria del Consell. No s’admetrà el vot per correu. 

8. El vot serà públic, excepte en allò referit a l'adopció d'acords sobre el cessament 

de membres del Consell. 

9. A les sessions del Ple podran assistir: 

Qualsevol persona membre del Consell, tant les referides en l'article 7.1 amb veu i 

vot com les referides en l'article 7.2 amb veu però sense vot. 

Així mateix també amb veu però sense dret a vot, podran assistir-hi les figures de 

participació recollides a l'article 7.3 (sense consideració de membres del Consell) 

com ara personal tècnic adscrit a les regidories amb competències relacionades amb 

l'alimentació o les persones que hagen sigut invitades per raó de la seua 

competència o especial coneixement sobre el assumptes que cal tractar. 

Les invitacions seran cursades a instàncies de la Presidència o a la sol·licitud de la 

Vicepresidència. També a proposta de la meitat de les entitats electes de la Comissió 

Permanent o de la meitat de membres del Consell. 

Les sessions podran ser obertes al públic en general el qual no disposarà de dret de 

veu ni de vot. 

Article 13. La Presidència i les seues funcions. 

La Presidència del Consell, que al seu torn assumirà la presidència del Ple i de la 

Comissió Permanent, correspondrà a Alcaldia, la qual podrà delegar esta funció en la 

regidoria amb competències en matèria d'agricultura. 

Correspon a la Presidència del Consell: 

a) Convocar, presidir i moderar les sessions del Ple i de la Comissió Permanent, així 

com fixar l'ordre del dia juntament amb la Vicepresidència.  

b) Representar el Consell.  

c) Resoldre, oïda la Comissió Permanent, els dubtes que se susciten sobre 

l'aplicació d'este reglament. 
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d) Vetlar pel compliment del fins del Consell. 

e) Sol·licitar en nom del Consell la col·laboració que estime pertinent d'institucions i 

entitats per al compliment de les funcions del Consell. 

f) Elevar les propostes i informes del Consell a l'Ajuntament de València i informar la 

corporació dels acords adoptats pel Ple del Consell. 

g) Exercir totes les altres funcions que li encomane o delegue el Ple del Consell i la 

Comissió Permanent. 

h) Podrà delegar total o parcialment les seues competències en la vicepresidència. 

i) Presidir les comissions que es puguen crear. 

    

Article 14. La Vicepresidència i les seues funcions  

1. La Vicepresidència serà triada pel Ple del Consell entre les persones membres 

de la Comissió Permanent. 

2. Les seues funcions són: 

a) Substituir a la Presidència en cas de vacant, absència o malaltia. 

b) Col·laborar amb la Presidència en el compliment de les seues funcions. 

c) Exercir les funcions que li deleguen o encomanen la Presidència, la Comissió 

Permanent o el Ple del Consell. 

d) Representar, si és sol·licitada per a això, al Consell Alimentari Municipal en la 

resta de consells sectorials de participació de la ciutat. 

Article 15. La Comissió Permanent i les seues funcions 

1. La Comissió Permanent és l'òrgan encarregat de la gestió ordinària i de 

l'elaboració de dictàmens, propostes i informes sobre les matèries que són 

competència del Ple. 

2. Està integrada per dos tipus d'agents: 

a) Amb veu i vot: la representació dels grups polítics municipals, el nombre dels 

quals pot variar en els diferents mandats, i 19 representants permanents. 

 Representació de grups polítics municipals: una persona representant 

nomenada per cada grup municipal. 

 Representació permanent: 19 representants, el desglossament dels quals és 

el següent: 

1) Representació institucional d'administracions públiques i del sector 

agroalimentari (7 representants): 
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i. La Presidència (que a més té el vot de qualitat en cas d'empat). 

ii. La Vicepresidència. 

iii. Una representació de la Direcció General amb competència en la 

Producció Agrària i en el Control de la Qualitat Agroalimentària. 

iv. Una representació de la direcció general que assumisca les 

competències en salut pública de la Generalitat Valenciana. 

v. Una representació de la regidoria amb competències en agricultura. 

vi. Una representació de la regidoria amb competències en sanitat. 

vii. Una representació de la regidoria amb competències en comerç i 

mercats. 

2) Representació de les organitzacions socials i xarxes (6 representants). 

3) Representació de les organitzacions empresarials (1 persona). 

4) Representació de les organitzacions de consumidors (1 persona). 

5) Representació dels sindicats que realitzen activitats específiques en 

l'àmbit de l'agricultura i alimentació (1 persona). 

6) Representació de les universitats valencianes (1 persona). 

7) Representació de col·legis professionals que realitzen activitats 

específiques dins de l'àmbit de l'alimentació (1 persona). 

8) Representació de les Organitzacions Agràries (1 persona) 

b) Amb veu però sense vot: 

 La Secretaria del Consell. 

 Les persones expertes convidades, a proposta com a mínim de la meitat 

de membres amb dret a vot de la Comissió Permanent (es tracta d'un 

nombre variable de persones en funció de les matèries a tractar). 

A excepció dels càrrecs de la representació institucional, la resta de càrrecs de la 

Comissió Permanent haurà de presentar la seua candidatura com a representants 

d'entitats davant la Presidència, a través de la Secretaria, i complint els mateixos 

requisits que per a ser membres del Consell. Seran triats pel Ple del Consell. 

També amb l'excepció de la representació institucional, cada membre de la qual 

podrà complir tot el mandat, la resta de membres de la Comissió haurà de ser 

renovada en un 50% després d'una duració de dos anys en el càrrec, a fi d'assegurar 

una certa rotació d'entitats i, al mateix temps, la necessària continuïtat de 

funcionament de la Comissió. 

El segon any després de cada constitució del Consell, per a decidir per primera 

vegada la renovació del 50% de la Comissió Permanent, al marge de la 

representació institucional, el Ple del Consell determinarà per mitjà de sorteig les 
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entitats que s'hauran de mantindre en el càrrec fins a l'acabament del mandat i les 

que són substituïdes. 

3. Les funcions de la Comissió Permanent són: 

a) Presentar al Ple per a la seua aprovació el programa anual d'activitats, la 

memòria corresponent a la seua gestió i el sistema anual de rendició de 

comptes. 

b) Proposar al Consell la creació de grups o comissions de treball en els quals 

podran participar qualsevol membre del Consell. 

c) Constituir i coordinar els grups de treball segons els plans d'actuacions anuals 

aprovats pel Ple. 

d) Elevar al Ple els treballs de les diferents comissions o grups de treball per a la 

seua aprovació. 

e) Emetre els informes que li sol·licite el Ple i proposar-li les mesures i resolucions 

que estime convenient. 

f) Amb la conformitat prèvia del Ple, formular als diferents servicis municipals les 

propostes que estime necessàries per a propiciar un caràcter multidisciplinari 

en totes les seues actuacions. 

g) Aprovar la participació, en la pròpia Comissió Permanent, de persones 

convidades. 

h) Totes les que li siguen atribuïdes pel Ple o que no estiguen expressament 

atribuïdes a altres òrgans del Consell. 

i) Elevar al Ple els Convenis Marc o protocols generals a subscriure amb 

organismes, entitats publiques o privades o persones físiques.    

Article 16. Funcionament de la Comissió Permanent 

1. La Comissió Permanent es reunirà amb caràcter ordinari cada dos mesos i 

extraordinàriament quan ho decidisca la seua presidència o ho sol·licite la meitat 

de membres.  

2. La convocatòria de les sessions, amb l'orde del dia, s’efectuarà, amb una 

antelació mínima de 48 hores, per correu electrònic a l'adreça electrònica que 

assenyale cada membre, amb la verificació corresponent de la recepció per part 

de la Secretaria. 

La documentació corresponent a cada sessió s'entregarà juntament amb la 

convocatòria per la mateixa via assenyalada en el paràgraf anterior. 

3. Les sessions de la Comissió Permanent seran vàlidament constituïdes amb la 

presència, almenys, de la seua presidència i secretaria o les persones que les 

substituïsquen, i sempre que hi concórrega l'assistència de la meitat de membres. 

Este quòrum s'haurà de mantindré al llarg de la sessió.  
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4. El acords seran adoptats pers consens i, si no n'hi ha, per majoria simple amb el 

vot diriment de la Presidència en cas d'empat. El vot serà personal i intransferible. 

Article 17. Grups de treball 

Els grups de treball constituïxen òrgans d'estudi, anàlisi, debat i elaboració de 

propostes que tenen com a funció possibilitar que el Consell puga complir les 

funcions que li són pròpies. De totes estes actuacions hauran de donar compte a la 

Comissió Permanent i al Ple del Consell. Els informes dels grups de treball no tindran 

caràcter vinculant. 

Els grups de treball podran tindre caràcter estable o constituir-se per a l'estudi 

d'assumptes concrets. Els primers seran creats per acord del Ple i els segons, per la 

Comissió Permanent. En qualsevol cas estaran coordinats per una persona membre 

de la Comissió Permanent i estaran formats pels membres del Ple que així ho 

desitgen. En tot cas, s'habilitaran des de la Comissió Permanent les fórmules de 

treball necessàries per a aconseguir la major operativitat i eficàcia. 

Els grups de treball, a decisió pròpia, podran comptar amb la col·laboració de 

personal municipal o persones expertes o competents en la matèria concreta que es 

pretenga tractar. 

Article 18. La Secretaria del Consell i les seues funcions 

La Secretaria serà exercida pel funcionari o funcionària habilitat/ada de caràcter 

nacional designat/ada a este efecte pel secretari general del Ple de l'Ajuntament de 

València, que podrà delegar a favor de personal funcionari de carrera de l’Ajuntament 

del grup de classificació professional A. La Presidència del Consell designarà una 

persona funcionària de carrera que es trobe adscrita a la regidoria que assumisca les 

competències en matèria d'agricultura, per al suport tècnic en el desenvolupament de 

les seues funcions. 

Són funcions de la Secretaria: 

a) Remetre les convocatòries per a les sessions, tant al Ple com a la Comissió 

Permanent.  

b) Redactar i estendre acta de les sessions, tant del Ple com de la Comissió 

Permanent.  

c) Portar de forma actualitzada l'arxiu d'actes, registre d'entitats i fitxer de 

membres i representants dels diferents òrgans, així com les seues altes i 

baixes, amb l'assistència del servici gestor.  

d) Assistir la Presidència en tots els assumptes inherents a la seua condició que li 

siguen requerits.  

e) Rebre les notificacions, peticions de dades, rectificacions o qualsevol altre 

escrit de què haja de tindre coneixement per raó del seu càrrec.  
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f) Totes aquelles que li siguen encomanades del Ple i la Presidència, en relació 

amb les matèries pròpies de la funció de secretaria del Consell.  

El funcionari o funcionària que desenvolupe el suport tècnic mencionat a la 

Secretaria, a més, haurà de:  

g) Assessorar i donar suport tècnic a cada membre del Consell i als grups de 

treball.  

h) Impulsar i dinamitzar les mesures adoptades pels diferents grups de treball i 

dur a terme el seu seguiment, i garantir que el contingut dels grups de treball 

arriben als òrgans superiors del Consell Alimentari Municipal.  

 

 

 

CAPÍTOL IV. Transparència, rendició de comptes i participació ciutadana 

Article 19. Informació a la ciutadania, transparència i rendició de comptes 

El Consell Alimentari Municipal de l'Ajuntament de València informarà la corporació i  

la ciutadania de la seua gestió i dels assumptes relacionats amb el seu àmbit 

d'actuació a través dels mitjans i actes informatius que estiguen a la seua disposició i 

considere oportuns. Així mateix, podrà recollir l'opinió dels veïns i de les veïnes a 

través de debats, reunions, consultes, enquestes o qualsevol un altre mitjà que 

considere adequat. 

L'Ajuntament de València, d'acord amb el que s’establix en el Reglament de 

transparència i participació ciutadana, aprovat el 28/09/2012 i modificat per acord 

plenari de data 24/04/2015, establirà les normes i procediments que asseguren la 

transparència en l'activitat municipal, així com l'exercici del dret de reutilització i 

accés a la informació pública, en aplicació i desenvolupament de la normativa vigent, 

i establirà els mitjans necessaris per a això, que seran preferentment electrònics. 

La transparència haurà de quedar també reflectida a través del sistema de rendició 

de comptes anual que presentarà al Consell la Comissió Permanent. 

Article 20. Participació ciutadana 

El veïnat de València, així com les entitats de la iniciativa social amb seu a la ciutat, 

podran sol·licitar prendre part en les sessions del Ple amb la finalitat de recaptar 

informació o proposar al Consell la realització de determinades actuacions. 

La sol·licitud serà realitzada per escrit raonat i dirigida a la Presidència. Haurà 

d'adjuntar la informació o documents necessaris i suficients que permeten el 

coneixement de la qüestió que es pretenga formular. 
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La sol·licitud serà resolta per la Comissió Permanent en la sessió ordinària 

immediatament posterior a la data de recepció de la sol·licitud, i la desestimació 

exigirà raons suficients que justifiquen esta decisió. Els aspectes acordats seran 

formalment comunicats a l'entitat o persona sol·licitant. 

 

 

 

DISPOSICIÓ FINAL PRIMERA 

En tot allò no previst per este reglament de funcionament del Consell Alimentari 

Municipal, regiran les disposicions per al funcionament del Ple de la legislació vigent 

en matèria de règim local i en el reglament orgànic municipal del Ple i la resta de 

normativa d'aplicació. 

 

 

 

DISPOSICIÓ FINAL SEGONA 

Este reglament entrarà en vigor a l’endemà de la seua íntegra publicació en el Butlletí 

Oficial de la Província de València, de conformitat amb les disposicions de l'article 

70.2 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local.” 
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Quart. Publicar al Butlletí Oficial de la Provincia de València l'anunci de l’aprovació
inicial amb el text íntegre del Reglament i obrir termini d’informació pública de 30 dies per a la
presentació de reclamacions o suggeriments, així com insertar-ho a l’espai web municipal per
facilitar la seua presentació. Cas que finalitze el termini d’informació pública sense que s’haja
presentat cap reclamació en relació a l’aprovació inicial, procedirà entendre definitivament
aprovat el Reglament, de conformitat a allò disposat a l’article 113.2 del Reglament orgànic del
Ple de l’Ajuntament de València."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01501-2017-000501-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PARTICIPACIÓ, DRETS, INNOVACIÓ DEMOCRÀTICA I SEGURETAT CIUTADANA,
BOMBERS I INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES. Proposa aprovar el Pla d'Actuació
Municipal enfront de riscos forestals de València.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falta la Sra. Puchalt).

ACORD

"HECHOS

Primero. El Consell de la Generalitat aprobó mediante el Decreto 163/1998, de 6 de
octubre, el Plan Especial frente al riesgo de incendios forestales de la Comunitat Valenciana, el
cual según la Directriz Básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios
forestales (aprobada por el Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre) se convierte en el plan
de la comunidad autónoma.

Segundo. Mediante Resolución de 29 de julio de 2005 de la Conselleria de Territorio y
Vivienda se declara zona de alto riesgo de incendio al conjunto de los terrenos forestales de la
Comunitat Valenciana.

Tercero. El Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i Protecció
Civil ha elaborado, en cumplimiento de la Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de
Protección Civil y Gestión de Emergencias, que atribuye a los municipios la competencia para
elaborar planes de actuación municipal frente a riesgos concretos, el Plan de Actuación
Municipal frente al riesgo de Incendios Forestales de València (PAMIF).

Cuarto. Mediante moción de fecha 8 de noviembre de 2017, se propone impulsar la
aprobación del Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendios Forestales de València
(PAMIF), al objeto de su aprobación por el Pleno municipal y posterior homologación por la
Comisión de Protección Civil de la Comunidad Valenciana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo
25.2 establece que la competencia municipal, en los términos de la legislación del Estado y de las
comunidades autónomas, en materia de protección civil, prevención y extinción de incendios.

II. La Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de
Emergencias, dispone en su artículo 14.1.b que corresponde a los municipios 'elaborar y aprobar
el Plan Territorial Municipal frente a emergencias', el artículo 14.1.d que dispone que
corresponde a los municipios 'elaborar el mapa de riesgos y el catálogo de recursos municipales
en situaciones de emergencia' y el artículo 23.3 que establece que dichos planes serán aprobados
por los plenos de sus respectivas corporaciones locales previo al trámite de información pública,
debiendo ser homologados por la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Participación, Derechos, Innovación Democrática y Seguridad Ciudadana,
Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Aprobar el Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendios Forestales
de València en los términos del texto y documentación gráfica que figura en el expediente.

Segundo. Someter el Plan a información pública y audiencia de los interesados durante el
plazo de treinta días hábiles, a efectos de reclamaciones o sugerencias, mediante anuncio que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de València, y en el Tablón de Edictos de la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de València.

Tercero. En el supuesto de que no se formulen reclamaciones o sugerencias en el plazo
indicado, la aprobación del Plan devendrá definitiva.

Cuarto. Una vez el presente acuerdo se eleve a definitivo, dar cuenta del mismo a la
Dirección General de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, de la Generalitat
Valenciana, con la finalidad de proceder a la homologación del Plan por parte de la Comisión de
Protección Civil de la Comunitat Valenciana, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.3
de la Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de
Emergencias."
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28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000937-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PARTICIPACIÓ, DRETS, INNOVACIÓ DEMOCRÀTICA I SEGURETAT CIUTADANA,
BOMBERS, PREVENCIÓ I INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES. Proposa aprovar el model
nou de participació ciutadana de la ciutat de València.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Lo primero, un reconocimiento. He de reconocer a la Sra. Neus y a su antecesor que no
está aquí con nosotros que son gente con voluntad, tanto Jordi como Neus, en el tema
participativo. Es un cambio complicado porque hay que generar un tejido en toda la ciudad, hay
que hablar con mucha gente, es un proceso que es poco a poco, que es aquello que nunca ganas la
guerra pero siempre estás en todas las batallas. Y esa voluntad la tiene y hay que reconocérselo.

Ahora, visto y revisado el modelo participativo desde el qué y en este caso el para qué
estamos de acuerdo, lo podríamos haber puesto igual. El problema es el cómo y le voy a poner un
ejemplo. Esto es simplemente un texto de Facebook de unas personas que estuvieron en los
talleres participativos previos cuando se estaba generando el modelo, que no el reglamento
–ahora usted coge el reglamento–, que dicen: ‘Ayer participamos en el taller diagnóstico para la
revisión del modelo de participación que organizaba la Delegación de Participación del
Ayuntamiento de València. El título fue lo único que les quedó bien. La mayoría de los asistentes
no se enteraron 24 h antes de sus juntas de distrito, dos de las cuales estaban convocadas el
mismo día y a la misma hora que el taller con lo cual era difícil que fuesen. A la convocada no
llegábamos a los 30 asistentes. El regidor, en este caso el que presentó el acto, no supo
explicarnos porqué se había convocado tan tarde y tan mal, y tampoco qué pensaban hacer para
que esto cambiase. Varios de los asistentes pidieron una segunda convocatoria con una mayor
participación, una representación más ajustada de nuestra sociedad. Parece ser que no les
interesa. En la convocatoria tuvimos la oportunidad de dar nuestro punto de vista, sí, que
coincidía en la mayoría de puntos con los demás asistentes: desinformación, barreras a la
participación, no representación real de la sociedad, falta de protocolo, desconfianza.’

Esto fue un extracto pero si ustedes recorren un poco las redes digamos lo que pasó quieras
que no se está empezando, se empezaba, y el modelo participativo, el cómo, no salió fino. Igual
que yo tuve una entrevista también de una hora, en este caso los cargos políticos tuvimos la
oportunidad de estar una hora y me pareció un poco que el contexto no se me explicó bien, no me
distingo por la brevedad muchas veces pero fue algo surrealista. Entonces, estuve dando
pinceladas del modelo pero eran demasiado abstracto todo.

Dicho esto, si vamos a los siete ejes del modelo y hablamos de estrategia y transversalidad
que es el primer eje, el Reglamento de Participación está llegando ya tarde, Sra. Neus. Es que
como tardemos más nos plantamos en otra legislatura. El órgano de coordinación interno, lo
mismo. O sea, de hecho se lo dijimos y luego a la semana siguiente lo pusieron en marcha. No
me aprobó la moción y luego se copió.
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Respecto al Observatorio Permanente nos parece fundamental que se dé cabida por lo
menos a los partidos de la oposición porque detrás de nosotros hay muchos ciudadanos y de esa
manera no nos pase como en la Mesa de la Movilidad que es sectaria, en donde no podemos
entrar. Entonces, nos ceñimos siempre a la representación en el Pleno y en las comisiones donde
se nos dice que no, con lo cual la voz de nuestros votantes y la voz de la gente que no nos sigue
no se ve representada.

Sobre la descentralización territorial no mucho que decir, creemos que estamos de acuerdo.
Quizá los integrantes del Observatorio de Distrito y el papel que podemos jugar ahí desde la
oposición vamos a ver de qué manera los representantes nuestros en otros órganos pudiesen estar
ahí.

Sobre los órganos de participación ya en este caso mi portavoz Giner en algunos temas del
Consejo Social de la Ciudad siempre ha promovido mejoras y estamos alienados. Pero ahora
tenemos dudas de quiénes serán los representantes de la Comisión Permanente y de los consejos
sectoriales en cada consejo de distrito por cuanto están enganchados con el Consejo Social de la
Ciudad y también queremos tener, por lo menos que se nos explique si vamos a estar o no vamos
a estar.

Tampoco tenemos claro el funcionamiento de los consejos sectoriales que se plantean. Sí
solicitarles por el Consejo de la Infancia y la Adolescencia, nos parece muy importante. Además,
es un instrumento de  muchas veces cuando hay un producto o hay una maneramanagement
nueva de enfocar las cosas hablar con los niños, hablar con la adolescencia porque te dan una
visión diferente, te dan otro paradigma y siempre suma, y estar en su realidad. Y las mesas
temáticas como la de la movilidad no hablemos, mesas como la de la movilidad mejor no
hablamos porque podríamos estar un debate entero.

Por los cauces y herramientas de participación ahí sí que es el punto 4, el eje 4, nos parece
que ahí hay un fracaso absoluto porque luego en la segunda intervención voy a hablar de lo que
se plasma en los presupuestos participativos que es donde nos preocupa mucho cómo está
funcionando. En este caso nos preocupa que las consultas ciudadanas solo sean impulsadas, lo
que es el mecanismo de impulsión sea solo por el equipo de gobierno. Las iniciativas ciudadanas
no sabemos porqué, si me lo puede decir luego, han ondulado entre el 10 % y el 2 %, nos parece
poco representativo. Y en procesos participativos específicos yo recuerdo lo de Orriols con el
jardín aquel que antes estaba el proyecto que el proceso, como algunos carriles bici del Sr.
Grezzi.

Respecto al impulso del asociacionismo ahí tenemos dos temas. Uno, que las asociaciones
reciban lo que les toca. Dos, que no se llegue a llevar a comisión o a pleno… [La presidència li
comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Y luego sí que se les ha olvidado la declaración de utilidad pública municipal, por lo
menos estudiarlo porque creo que es un salto de calidad aunque sí que tendría que ser muy
negociado con las asociaciones.

Luego sigo.”
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La  recorda al públic que cal guardar silenci.presidència

Sra. Bernal

“Gracias, Sra. presidenta del Pleno.

Coincido con el Sr. Estellés respecto al talante de la Sra. Fábregas, sabe que siempre se lo
he dicho y lo mantengo. Pero nosotros vamos a mantener el voto de abstención respecto a este
modelo porque entendemos que entre otras razones no es un nuevo modelo de participación
ciudadana. El 90 % de los ejes con sus elementos claves prácticamente o estaban funcionando o
como mínimo ya estaban regulados en la legislatura anterior y voy a intentar demostrarlo muy
por encima porque sé que hay poco tiempo y muchos ejes.

El primer eje que es la participación como cuestión estratégica y trasversal la verdad es que
ustedes cuando llegaron lo que hicieron fue demonizar todo lo que había hecho el PP, lo que
decían es que todo estaba mal hecho, que había que cambiarlo todo, que había que derogarlo, que
era insuficiente y que además era malo; eso se dijo en 2015.

A días de entrar en el 2018 seguimos prácticamente con la misma normativa, con el mismo
Reglamento de Participación Ciudadana del 2013, adaptado el 2015, y con el mismo Reglamento
de Organización de Gobierno. La verdad es que este Grupo y la Federación de Vecinos nos
hemos hartado de preguntar por el nuevo Reglamento de Participación Ciudadana y no nos
consta que ni siquiera exista un reglamento. Entonces, claro, cuando plantea este documento que
va a revisar la normativa pues nos parece un poco insuficiente.

En cuanto al segundo eje, descentralización territorial. Se ha modificado en el Reglamento
de Organización la creación de las tres juntas municipales, pero creemos que se ha perdido una
oportunidad de oro para regular todo aquello que afecta a las juntas municipales: impulso de
grupos de trabajo que ya existían, distribución territorial, incluso aquello que se criticó en el 2015
respecto a la frecuencia de las reuniones que se decía que cómo se iban a reunir los plenos
solamente una vez cada tres meses y ahora resulta que ustedes se reúnen una vez cada tres meses.
Argumentan que es porque lo dice el propio reglamento cuando el reglamento actual establece
unos mínimos y no unos máximos, es decir que con el actual reglamento se podrían reunir si
quieren una vez a la semana y tienen que utilizar esa excusa para callar a los suyos.

Hablan de generar información con el Observatorio de Distrito, pero es que eso ya está
regulado en el art. 6 del Reglamento de Participación Ciudadana. Hablan de las oficinas de
atención ciudadana, ya está regulado en el art. 9.2 del Reglamento de Participación Ciudadana.
Órganos de participación, más de lo mismo. Los órganos y sus competencias ya están regulados
en los arts. 72 y 79 del Reglamento de Participación Ciudadana. Y el Consejo Social de la
Ciudad que ha sido tan criticado al PP solo se ha reunido exclusivamente para legitimar el
presupuesto, o sea, tres veces. Nunca por temas de interés para la ciudadanía pese a que la
oposición lo pidió en su momento. De hecho, creo que el último consejo que fue hace poco
fueron muy pocas asociaciones creo que o bien por descontento o por desmotivación.

Voy a intentar resumir. El eje 4 que son herramientas de participación seguimos con lo
mismo, ya estaban impulsadas y reguladas en los arts. 56, 57 y 58 del Reglamento de
Participación Ciudadana. En cuanto al nuevo funcionamiento de la Comisión de Quejas y
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Sugerencias el Reglamento de Organización dedica un capítulo entero a esto, concretamente el
capítulo V.

Eje 5, impulso del asociacionismo. No solo se recoge en el articulado del Reglamento de
Participación Ciudadana sino que en la exposición de motivos se establece como un eje
vertebrador de la política de participación ciudadana. En una cosa estamos de acuerdo, Sra.
Fábregas. Las asociaciones de vecinos son el germen y el espíritu del asociacionismo pero hace
ya más de 50 años, no ahora. Yo creo que no deberíamos enseñarles a llegar a acuerdos porque
creo que las asociaciones de vecinos nos dan cien vueltas a usted y a mí, sinceramente.

Eje 6, la cultura de la participación. Esta nos preocupa un poco porque dentro de los ejes,
dentro de los elementos clave se habla de que se pondrá en marcha programas educativos
orientados a formar en ciudadanía, participación y conciencia crítica. Y en este punto y en el día
de hoy estamos un poco preocupados. Esperamos que esa orientación no signifique
adoctrinamiento como ha ocurrido durante el  en Catalunya que a los menores se les haprocés
utilizado como meros objetos independentistas. Estaremos vigilantes porque es un tema muy
delicado.

Y el eje 7, gobierno abierto, transparencia y ciudad inteligente. Este fue el primer
ayuntamiento sin papeles. Ha sido referencia tanto en la FEMP tanto con el Portal de
Transparencia como con el gobierno abierto. Sra. Simón, se tiene que haber traído todos los
premios nacionales e internacionales y haberlos expuesto ahí porque se hizo una gran labor.

En fin, Sra. Fábregas, no hay nada prácticamente nuevo sinceramente y lo que hay es tan
poquito. Como he dicho, por ser generosa hay un 10 % que es nuevo y además usted ha
reconocido el trabajo que se ha hecho, y como reitero que demuestra su talante, cosa que no
ocurre con alguno de sus compañeros incluido el Sr. alcalde. Lo que presenta hoy no es un nuevo
modelo de participación ciudadana, es un modelo continuista y por esta razón no va a tener el
voto en contra, pero seguiré exponiendo en la siguiente intervención por qué motivos no votamos
a favor.

Gracias.”

Sra. Fábregas

“Bon dia.

No tinc molt el cos de confrontar-me perquè estem parlant de participació, jo crec que per
començar nou el model no hi havia un model en esta casa i en este ajuntament i en esta ciutat que
aglutinara tots els elements quan parlem de participació ciutadana. Teníem reglaments, una
norma jurídica i tenim diversos reglaments. Però com sabem quan tu tens un marc de referència
d’estes característiques et pots adreçar a eixe model, a eixe document i a partir d’ahí ja si vols vas
al Reglament orgànic d’administració, vas al Reglament de participació i transparència. De fet,
com sabeu després d’este model és quan comencem a treballar eixos reglaments.

La veritat és que m’entristix que siga abstenció. Sr. Narciso, no m’ha quedat molt clar com
serà, si serà abstenció o contra. Perquè jo crec que la participació no té color polític, no? No és
una qüestió de partits sinó que volem fer en la ciutat amb la ciutadania. I sobretot perquè este
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model no és una cosa que haja fet Jordi, el meu company anterior, ni jo, sinó que és un model
que s’ha fet des de la política i heu estat tots els partits treballant: vocalies de les juntes de
districte, les alcaldies dels pobles també han participat. És un document tècnic perquè també han
estat com 11 serveis tècnics d’esta casa treballant en estos elements, però sobretot és un
document ciutadà.

La veritat és que no he fet eixe exercici de buscar tota la ciutadania que ha donat
l’enhorabona pel procés, jo entenc que no a tot el món li agrada i respecte perfectament la
diversitat d’opinió, però treure un comentari d’una persona o dos o tres en un conjunt d’un model
que estem parlant en un marc més gran no em sembla que siga molt ajustat. Jo crec que estem
d’acord en el  i estem d’acord en el  entenc, però m’esteu parlant que no estempara qué por qué
d’acord perquè si l’any passat no van anar els tallers, van coincidir, que si ja n’hi ha coses en el
reglament, que no hi ha res nou... Insistisc, primer, el model és nou, podràs anar a eixe document.
I segon, podria també anar són 7 eixos i són 37 elements.

I en cap moment vam dir farem coses noves, el que vam dir és dos coses: farem lògicament
coses noves , però el que n’hi ha no funciona i hem de reformular-ho. I el que hem fet no és: val,
el que n’hi ha no funciona, no ho fiquem al model. No, anem a ficar-ho, anem a visibilitzar-ho
perquè hem d’articular jurídicament el que s’haja d’articular i políticament i tècnicament el que
no calga. Per exemple, els consells o les juntes de districte que lògicament sí que van articulades
jurídicament.

En eixe cas, pot haver arribat tard? Els processos ja sabeu com són en esta casa. El cas és
que ja el tenim, però sí que hem començat a encetar coses que encara no estaven en el model i
estaven caminant com els pressupostos participatius o els programes de recolzament d’iniciatives
de participació ciutadana que no estaven, o formació al funcionariat que no es feia, o processos
participatius específics que tampoc es feien, representació associativa real al consells de districte
tampoc estava, els consells sectorials han de ser més forts i més representatius, el Consell de la
Infància i l’Adolescència com ha dit Narciso, les iniciatives ciutadanes han passat d’un 10 % a un
2 %.

O siga, això no és tampoc descobrir la roda. Això és treball polític, tècnic i ciutadà com he
dit de moltes ciutats de l’Estat i del món. La participació no l’acabem d’arribar aquí [ ]. El quesic
sí que hem fet a la ciutat és començar a encetar-la, començar a escoltar la ciutadania, començar a
ficar eines de participació perquè la ciutadania sí que incidisca en les polítiques públiques d’esta
ciutat.

No vaig a dir molt més, continuaré en la segona intervenció. Però de veritat no sé si
podríeu mirar la manera perquè quan esteu dient que us absteniu a este model de participació en
el fons no s’esteu abstenint al nostre equip de govern, també esteu abstenint-vos a la ciutadania
que va participar que es creu la participació i que podrà anar a un model i a un marc de referència
per a poder treballar la participació en esta ciutat.”

__________

Els reincorporen a la sessió els Srs. Giner i Igual.

__________
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La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“He querido entender que ha sembrado dudas, Sra. Fábregas, entre el no o la abstención.
No va a ser sí pero vamos, no nos planteamos bajo ningún concepto que fuera no porque es un
modelo, es una declaración también aparte de intenciones va más allá. Es decir, hay un trabajo
detrás, hay una voluntad detrás, hay unos talleres participativos previos experienciales que no
fueron bien. Usted tiene la posibilidad de coger ese  aquí y poderlo aplicar a estosfeedback
nuevos talleres participativos para poder llegar al reglamento que recuerdo que nos dijo por
septiembre, a ver si puede ser porque si no nos plantamos en el último año y entonces ya
estaríamos llegando a un reglamento tardío.

Me he quedado antes con el tema de poner en valor también el uso de espacios municipales
que lo ponen en el tema del tejido asociativo que también iba en nuestro programa electoral, por
tanto ahí estamos muy de acuerdo. Y no quitar el peso a las asociaciones de vecinos porque al
final dices algo no se ha hecho bien, sí, porque hablas con todas las asociaciones y te dicen lo
mismo. Es decir, venían unos señores, nos explicaban, nos enseñaban a participar cuando
nosotros justamente nos hemos dedicado a hacer participar a los vecinos.

Dicho esto, me dejo los dos últimos minutos para comentar –y por eso no le puedo votar
que sí porque todo forma parte de un todo integrado, valga la redundancia– que es los procesos
participativos, los presupuestos participativos, que es el eje 4. Ya solo con eso no le puedo votar
que sí porque es un desastre, lo que nos pasó esas dos primeras ediciones, siete millones puestos
en juego. Sí que hubo mecanismo en este caso de participación que costó más poner en marcha.
Unos resultados de participación comparados con otras ciudades quizás si lo comparas con París,
con Madrid, etc., ese 2,3, pero habría que ser más ambiciosos, habría que llegar a más gente.  

Y luego sobre todo las ejecuciones. Vale que me diga las características plurianuales de
este tema, pero es que al final de 2016 en el penúltimo dato estamos 3.300.000 € pendientes, en
2017 estaba prácticamente menos 1.000.000 € todo pendiente de ejecutar. Sí que hay licitado, sí
que está en ejecución. Pero hombre, para esta edición del 2018 de 14.000.000 €, 9.000.000 €
pendientes de ejecutar. Detrás de eso hay muchas expectativas, detrás de eso hay muchas
personas que han puesto confianza en el proceso y, claro, esa confianza se gana día a día. El
refrán este de que un cliente cuesta mucho de hacer y nada de perderlo pues esto lo mismo. Es
decir, se trata de hacer la vida fácil y cómoda a los ciudadanos y cuando participan en los
proyectos y no se ejecutan pues la verdad que frustra mucho.

Y ya se lo he dicho, esta edición los proyectos de ciudad usted nos lo ha vendido con un
buen envoltorio, la verdad. Pero para nosotros ha sido una cortina de humo para poder recuperar
el terreno perdido, porque, claro, le han salido 11 proyectos que yo le dije 15, no me fui mucho.
Le han salido 11 proyectos, usted puede recuperar el terreno perdido y el último año nos
empaqueta incluso hasta 14 millones de presupuestos participativos, pone todo el mundo a votar
y el que venga detrás que ejecute 200 proyectos que es lo que pinta, una vez hayan recuperado el
terreno perdido.
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Entonces, esa foto pues con toda la voluntad, con todo el talante que lo tiene, esa es la foto
que nos preocupa porque ahí sí que se hacen tangibles… [La presidència li comunica que ha

No me deja ni tres segundos más. Sí que se hacen realizablesesgotat el seu torn d’intervenció]. 
los proyectos y es cuando la gente lo nota y lo percibe.

Nada más, gracias.”

Sra. Bernal

“Sra. presidenta.

Parte de la ciudadanía no está de acuerdo, Sra. Fábregas. Esto no es votar en contra o
abstenerse de la ciudadanía porque eso es muy demagógico, desde luego. Le decía que esta era
una de las razones, es decir, que el 90 % ya estuviera o funcionando o regulado era una de las
razones, pero hay más. Por ejemplo, el propio documento que ustedes han presentado, un
documento que consideramos excesivamente genérico, escaso, incompleto, sin referencias, sin
análisis de la legislación vigente. No hay un cronograma de trabajo, ni un cronograma de
implementación, no hay plazos y entendemos que falta un compromiso real y efectivo de este
documento.

Se habla de metodología de trabajo. En la metodología de trabajo hay tres párrafos en los
que se habla de la filosofía de la vida, pero en ningún momento hay datos ni de reuniones
mantenidas con las asociaciones, ni con colectivos. Y es más, usted sabe que en la reunión le
pregunté a usted: ¿Se han recogido las propuestas de la oposición? Y puso cara de que le estaba
hablando en chino porque ni siquiera sabe dónde están recogidas las propuestas que hizo tanto el
Sr. Estellés como yo, luego no se han contemplado.

Además de eso, en el documento falta algo importantísimo y es un presupuesto. Las
medidas, las acciones a implementar tienen que estar presupuestadas. De hecho, el Ayuntamiento
de Vitoria que siempre nos han dicho que es el paradigma de la participación ciudadana en su
plan tiene presupuestado durante todo el mandato qué es lo que se va a gastar y aquí no aparece
ni un euro. Es más, en el presupuesto para el 2018 de su Delegación no hay ni una sola partida
específica dedicada a la implementación de este modelo.

Entonces, claro, no podemos votar a favor algo que no sabemos cuánto va a costar a los
valencianos porque lo que está claro es que la política ciudadana del tripartito cuesta dinero. Y
cuesta, están los dinamizadores, los procesos participativos, están los grupos de trabajo, incluso
el propio documento. Este documento de 13 folios ha costado 42.664 €, tengo sus expedientes.
Contando la portada y el índice, 13 folios, a 3.281 € el folio. Entendemos pues que para que el
documento tenga una seriedad debería estar presupuestado porque si no sabe qué pasa, que le
salen versos sueltos como la Sra. Soriano que se saca un proceso participativo para Manuel
Granero para callar las bocas y se gasta 45.480 €, con un contrato menor y a una empresa, pues
bueno, conocida por su ideología política.

En definitiva, Sra. Fábregas, nuestra abstención se resume por falta de innovación, falta de
presupuesto y de justificación, y un desastre en la gestión con la consiguiente privatización del
proceso de participación ciudadana. Usted misma lo sabe, sus intenciones son buenas, yo le
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entiendo. Pero creo que usted misma sabe cómo funciona o cómo se trabaja en el tripartito:
desastre, descoordinación y mentiras, y siempre con el beneplácito del Sr. alcalde.

Gracias.”

Sra. Fábregas

“Es que no sé si me va a dar tiempo en tres minutos.

Narciso, lo siento pero yo no vendo cosas. Me las creo, las impulso. Y te he explicado
muchas veces con argumentos del modelo de ciudad y a la vista está el resultado y el éxito de
ello. Que no te gusten los presupuestos participativos que es un elemento de 37, de 7 ejes, y por
eso os abstengáis me parece bastante desproporcionado el argumento. Pero oye, si así lo veis en
Ciudadanos pues así lo veis.

Esto no tiene cronograma ni tiene presupuesto porque esto es un marco, es un modelo. A lo
mejor no nos entendemos en términos. Marco o modelo implica una referencia en este caso,
como he dicho antes política, técnica y ciudadana donde tienes pues eso, un documento de
referencia al que te puedes adherir. Esto no es ningún plan, no tiene nada que ver. Un plan son
otras cosas, un programa es otra cosa y los elementos algunos de ellos tienen que ir regulados
jurídicamente e irán en mi planificación de participación, como en el resto del equipo de
gobierno que también tendrán sus planificaciones en sus concejalías.

Para ir muy rápidamente por ejes y hasta donde llegue porque no pasa nada, en cada eje
siempre hay cosas. En el eje 1, el desarrollo reglamentario, me gusta que me pongas los artículos
del Reglamento pero es que le falta tanto a ese Reglamento de Participación y Transparencia, y
además se ha hecho tan poco de ese reglamento que estaba escrito que no me digas ahora que es
que empezamos nosotras.

Sigo, formación permanente al funcionariado. Si no digo 0 por no equivocarme era 0,1. El
Observatorio Permanente sobre Participación no existía. En descentralización territorial, tres
nuevas juntas para los pueblos de València. El Consejo de Distrito que actualmente en el art. 47
las asociaciones tienen derecho a asistir y a participar pues lo siento, este equipo de gobierno
considera que las asociaciones tienen que hacer un poquito más que solo asistir y participar en
ruegos y preguntas.

El Observatorio de Distrito que no existía y va a existir, oficinas de atención a la
ciudadanía que no existían y existirán. Órganos de participación: tenemos consejos sectoriales,
tenemos el Consejo Social pero a día de hoy le falta muchísima más representatividad y
muchísima más fortaleza y empoderamiento a esos consejos que están regulados en el
Reglamento pero como digo le queda mucho.

Cauces y herramientas de participación. Creo que de estas, presupuestos participativos no
existían, se están haciendo, consultas ciudadanas, las iniciativas ciudadanas que sea de un 10 % a
un 2 % lógicamente marca un antes y un después a la hora de que la ciudadanía pueda hablar,
pueda proponer y se pueda traer al pleno los debates que la ciudadanía quiere hablar. Estrategias
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de barrio tampoco se habían hecho, procesos participativos específicos tampoco se habían hecho,
intervenciones en plenos y comisiones… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
d’intervenció]

Bueno, pues me quedo en el 4, quedan el 5, el 6 y el 7 que también podría decir las cosas
que se han hecho y no se han hecho. Me sabe muy mal que este modelo no sea unánime, pero es
lo que hay.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falta  la Sra. Puchalt).

ACORD

"La participació ciutadana és un dels grans reptes polítics en l’actualitat. Es tracta d’un dels
elements més àmpliament reconeguts i demanats en el desenvolupament de les polítiques
públiques i cada vegada són més les veus que exigixen la seua incorporació a les dinàmiques
quotidianes de l’Administració pública.

Prenent com a punt de partida la importància històrica del moviment veïnal i associatiu a la
ciutat de València, i reconeixent el paper fonamental que ha exercit en els assumptes més crucials
dels seus barris, és el moment de reflexionar sobre com els models de participació han anat
transformant-se i noves expressions de la ciutadania organitzada han anat emergint en els últims
temps de manera plural i diversa.

Vivim un moment clau per a la participació ciutadana. D’una banda, ens trobem en una
etapa de canvi democràtic en la qual les ciutats estan cridades a exercir un paper central, acostant
les decisions a les persones. D’una altra, la mateixa societat continua canviant i evolucionant,
fent que aspectes com la gestió de la diversitat i la interculturalitat siguen components ineludibles
de la política urbana. A més, hem de reflexionar i avançar en el paper que les tecnologies de la
informació i la comunicació estan cridades a exercir en estos processos.

Este model de participació ciutadana sorgix amb la vocació d’aconseguir els objectius
següents:

Potenciar els canals de comunicació i interacció amb la ciutadania.

Fomentar un teixit associatiu fort i representatiu, i una ciutadania activa amb esperit crític i
amb capacitat per a exercir d’interlocutor amb les institucions.

Orientar l’acció del govern municipal i del conjunt de l’Ajuntament en matèria de
participació ciutadana.

Introduir els canvis organitzatius pertinents per a desenvolupar una cultura de la
participació ciutadana.
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Introduir els canvis oportuns en tota la reglamentació relativa a la participació ciutadana a
l’Ajuntament.

Definir, planificar, organitzar i coordinar les accions de participació ciutadana que
s’impulsen des de l’Ajuntament.

Garantir una incidència real de la participació en les polítiques municipals i en la presa de
decisions.

Tindre un model de referència sobre el qual realitzar avaluacions periòdiques orientades a
una millora contínua del model.

El model de participació ciutadana s’ha desenvolupat a través d’un procés que ha sigut en
si mateix participatiu. S’ha utilitzat una metodologia que buscava crear un “canal de diàleg” que
afavorira el debat i generara consensos des de l’equilibri, el respecte i la col·laboració lliure i
informada. S’hi han incorporat, a més, diverses tècniques basades en el pensament de
dissenyador (design thinking) per a incidir en els processos de cocreació entre professionals,
Administració i ciutadania d’un model de participació en el qual sentir-se reflectits i integrats.

Finalment, s’ha volgut donar un pes important a les aportacions del teixit social articulat,
per a fomentar les sinergies necessàries que provoquen processos d’innovació social i construcció
de xarxes de participació.

En definitiva, el procés ha consistit a oferir a la ciutadania una eina de reflexió i presa de
decisions des del vincle a la realitat social de la ciutat, les xarxes de proximitat i l’entramat social
organitzat.Este model de participació ciutadana s’articula al voltant dels principis següents:

La participació com un dret fonamental de la ciutadania a l’hora de decidir sobre les
qüestions que més afecten la seua vida quotidiana.

Deliberació, diàleg i reflexió col·lectiva com a elements substantius de les polítiques de
participació.

Diversitat i interculturalitat com a elements centrals de la societat en què vivim i que han
de ser incorporats als processos de participació.

Igualtat i perspectiva de gènere, com a principis rectors que han d’incorporar-se tant en els
procediments dels processos de participació com en els resultats que se’n deriven i que arriben a
concretar-se en actuacions i/o polítiques públiques de caràcter municipal.

Sostenibilitat i canvi climàtic com a referents clau que establixen límits en termes de
producció, consum, creixement i models de ciutat; límits que han de ser considerats en els
processos de participació.

Corresponsabilitat i compromís cívic entre actors socials, econòmics i institucionals.

Transparència i màxim accés a la informació en els processos de participació.
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Estos principis han orientat els SET EIXOS ESTRATÈGICS que componen el model de
participació de la ciutat de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

UNIC. Aprovar el nou model de participació ciutadana de la ciutat de València, que es
fonamenta en SET EIXOS ESTRATÈGICS amb el següent tenor literal:

EIXOS DEL MODEL

EIX 1: LA PARTICIPACIÓ, UNA QÜESTIÓ ESTRATÈGICA I TRANSVERSAL

Hi ha en l’actualitat una demanda clara d’avançar cap a un govern més obert, més
democràtic, més transparent i més participatiu. Per això, la participació ciutadana en si mateixa
ha de constituir-se en un element estratègic del govern i la gestió municipal que impregne el
treball de les diferents àrees de govern.

Ha de fer-ho, a més, amb coherència quant als objectius i amb una visió metodològica
compartida que permeta una coordinació tècnica efectiva dels diversos processos de participació
que es promoguen des de la institució.

Per a això, la participació necessita un impuls i un lideratge polític clar que la incorpore
progressivament a la manera de governar i gestionar. Es requerix una aposta política clara i
explicitada, liderada per l’alcaldia, amb el suport de l’equip de govern en el seu conjunt. A més,
és necessari un ampli acord entre els diferents grups polítics del consistori per a garantir la seua
continuïtat.

Elements clau:

* Desenvolupament reglamentari. Els diferents elements d’este model s’han d’incorporar a
la reglamentació de l’Ajuntament de València per a garantir-ne la formalització i
institucionalització. En particular, cal revisar el Reglament orgànic de govern i administració de
l’Ajuntament de València i elaborarà un nou reglament de participació ciutadana.

* Òrgan de coordinació intern. Compost per personal funcionarial de les diferents àrees de
govern de l’Ajuntament. La seua funció principal serà coordinar les diferents accions que es
desenvolupen en matèria de participació ciutadana per part dels diferents servicis. Serà l’òrgan
encarregat de validar els seus objectius, la coherència metodològica i el desenvolupament tècnic.
Cal establir una periodicitat mensual per a les seues reunions.

*Servici de descentralització i participació. Serà l’encarregat de coordinar la implantació
d’este model de participació. La seua missió és articular la participació de la ciutadania,
organitzada i no organitzada, en els assumptes públics. Per a això, coordina i assessora les
diferents iniciatives i hi col·labora. Ha de ser una àrea municipal de caràcter transversal, amb
recursos, coneixement i experiència en participació ciutadana i associacionisme. S’ha de garantir
que el servici estiga adequadament dotat en termes de personal.
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* Formació permanent del funcionariat. En l’oferta formativa del personal de l’Ajuntament
cal incloure la participació ciutadana tant en cursos específics com en els programes més amplis
de formació al funcionariat.

* Formació acadèmica superior en participació ciutadana. S’ha d’impulsar la creació per
part de les universitats públiques de la ciutat, d’una oferta formativa de postgrau especialitzada
en matèria de participació ciutadana, i se li ha de donar suport.

* Observatori permanent sobre participació ciutadana. Compost per representants de la
societat civil, professionals, persones expertes i acadèmiques. Serà l’encarregat de fer el
seguiment de la implantació d’este model de participació, així com de la realització d’altres
estudis o avaluacions sobre este tema que es consideren pertinents per a enriquir la participació
ciutadana a la ciutat de València.

EIX 2: LA DESCENTRALITZACIÓ TERRITORIAL

Un dels objectius d’este model consistix a passar d’un model de desconcentració
administrativa a una descentralització territorial de l’Ajuntament de València. Això implica una
redefinició de competències de les juntes municipals de districte i de les seues demarcacions, a
més d’una redistribució del poder de decisió en termes territorials a la ciutat i els seus pobles.

L’objectiu de la descentralització és doble. D’una banda, aconseguir que l’activitat de les
juntes de districte siga més eficaç, descentralitzant fons i recursos i revisant els procediments
administratius. D’una altra, acostar les decisions a l’àmbit més pròxim a la ciutadania perquè esta
puga apropiar-se dels processos de presa de decisions i passe a formar-ne part.

Elements clau:

* Distribució territorial de les juntes municipals de districte. De cara a convertir les juntes
municipals en l’espai institucional més pròxim a les persones i establir una distribució territorial
tan coherent com siga possible, es proposa augmentar el nombre de juntes municipals
progressivament. Es pot iniciar este procés amb la creació i posada en marxa de tres noves juntes
municipals per als pobles de València.

*  Descentralització política. Les juntes municipals de districte tindran assignades
competències específiques en determinades matèries i es dotaran amb els recursos pressupostaris
i de personal necessaris per a poder dur-les a terme.

Les juntes municipals funcionaran de manera anàloga a altres servicis municipals, sota la
direcció política de la persona regidora que exercisca la presidència de la junta.

* El consell de districte serà el màxim òrgan de govern de la junta municipal. Serà l’espai
on es prendran les decisions de la junta municipal en el marc de les seues competències. Tindrà la
composició següent:

Presidència: serà nomenada per l’alcaldia.

Vicepresidència: serà nomenada per l’alcaldia.
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Representants polítics: la representació dels grups municipals serà proporcional al nombre
de regidors amb què compten en el Ple, i es garantirà la presència de tots els grups municipals
amb representació municipal.

Representació del teixit associatiu.

Les reunions del consell de districte seran obertes a la ciutadania, amb la forma
d’assemblea oberta, de manera que totes les persones assistents tindran dret a veu.

El consell podrà crear grups de treball, que seran oberts a la participació d’entitats
ciutadanes. Els grups de treball no seran decisoris, sinó espais de treball per a la deliberació i el
consens sobre les matèries que siguen competència de la junta. Seran els espais per excel·lència
per a la construcció col·lectiva de propostes. Elevaran les seues propostes al consell de districte,
on es prendran les decisions.

En el cas dels pobles de València, el funcionament i la composició del consell de districte
s’ajustaran a les seues singularitats pròpies.

A més dels consells de districte i els grups de treball amb temàtiques específiques, es
constituiran espais on es duran a terme debats, reflexions i propostes per al districte, que seran
posteriorment traslladats als consells de districte per a tindre’ls en compte i portar-los, si es
considera, a votació. Serà, així, un espai de trobada entre el veïnat del districte que possibilitarà
portar propostes treballades entre tots i totes als consells de districte.

* Observatori de districte. En cada districte es crearà una unitat de generació d’informació,
recopilació de dades i informació específica que s’incorporarà a la plataforma VLC per a
possibilitar una anàlisi exhaustiva de la realitat quotidiana de cada un dels districtes. Estes dades
estaran disponibles en format obert tant per a l’Administració com per a altres actors de la
societat civil, el sector privat o l’acadèmic.

*Oficines d’atenció a la ciutadania. s’impulsarà la creació d’oficines d’atenció a la
ciutadania en les juntes municipals de districte.

EIX 3: ÒRGANS DE PARTICIPACIÓ

El model busca treballar en la millora del funcionament dels òrgans de participació ja
existents augmentant-ne la representativitat, l’operativitat i l’autonomia, amb l’objectiu de
permetre una incidència major en les polítiques públiques de la ciutat. Per a això, se n’hauran de
redefinir la composició i les funcions. D’altra banda, fomentarà la creació de nous òrgans
institucionals que permeten, de manera estable o puntual, tractar de manera consensuada amb els
agents implicats el major nombre possible de temes d’àmbit municipal.

Elements clau:

* Consell Social de la Ciutat. És l’òrgan de participació per excel·lència de la ciutat. La
seua estructura inclourà una comissió permanent, que marcarà els ritmes i l’agenda de
funcionament d’acord amb les peticions de la societat civil valenciana. Ampliarà la seua
representativitat incloent-hi una representació de cada consell sectorial i de cada consell de
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districte. Els treballs específics es desenvoluparan a través de comissions de treball que
disposaran de recursos per a la realització d’estudis o informes. Entre les seues funcions
s’inclourà, entre altres, la realització d’informes preceptius sobre el projecte anual de
pressupostos, el projecte anual d’ordenances fiscals i preus públics, el pla general d’ordenació
urbana, els plans estratègics municipals i les consultes ciutadanes d’iniciativa institucional.

* Consells sectorials. Òrgans de participació de caràcter consultiu en les grans àrees de
política municipal, concebuts com a espais d’assessorament per al desenvolupament de polítiques
específiques i, especialment, per a l’elaboració de plans estratègics de les diferents àrees de
govern.

*Consell d’Infància i Adolescència. Estarà compost per població infantil i adolescent triada
democràticament a través d’un procés organitzat per districtes que es durà a terme en els centres
educatius de la ciutat. Les seues funcions consistiran a presentar iniciatives, suggeriments i
propostes per a ser debatudes en els àmbits i òrgans municipals corresponents, així com proposar
solucions a problemes de la ciutat que afecten la infància o l’adolescència. La seua composició
garantirà la pluralitat, paritat i diversitat de la ciutat: acadèmica, sexual, d’origen, funcional, de
gènere, etc.

*Taules temàtiques. Seran espais de participació ciutadana de caràcter consultiu no
permanent, amb una constitució més àgil que la dels consells sectorials, per a abordar qüestions
de caràcter més específic.

EIX 4: VIES I EINES DE PARTICIPACIÓ

El model de participació inclou la institucionalització d’una sèrie de vies de participació
que s’articulen a través d’eines i processos que combinen tant la participació de la ciutadania a
títol individual com la de la ciutadania organitzada a través d’associacions, plataformes o un altre
tipus d’entitats.

Elements clau:

* Pressupostos participatius. L’Ajuntament reservarà anualment una part del seu pressupost
municipal per a ser elegit per mitjà d’un procediment de pressupost participatiu.

La ciutadania tindrà la possibilitat d’elaborar les propostes que se sotmetran a consideració
i participarà directament en l’assignació dels recursos a través d’una votació directa amb sufragi
universal. Les juntes municipals de districte, a través dels seus consells, tindran un paper actiu en
l’anàlisi, deliberació i elaboració col·lectiva d’estes propostes.

* Consultes ciutadanes. S’incorporaran els mitjans necessaris i s’establirà un sistema de
consulta sobre els aspectes de més rellevància per a la ciutat. Les consultes ciutadanes es
realitzaran a iniciativa de l’alcaldia o de l’equip de govern. Es realitzaran a través de mecanismes
en línia que faciliten la participació de la ciutadania combinats amb espais presencials per a
afrontar la bretxa digital.

* Iniciatives ciutadanes. El dret d’iniciativa podrà ser exercit per la ciutadania i promogut
per entitats i associacions. Es materialitzarà en la presentació de propostes d’acords o actuacions



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 256

o projectes de reglaments en matèries de competència municipal. En el cas que una iniciativa
ciutadana reba el suport d’un 2 % de les persones amb dret a sufragi, haurà de ser debatuda i
votada en ple. En tot cas, haurà de comptar amb els informes tècnics corresponents que en
garantisquen la legalitat.

*  Estratègies participatives de barri. El consistori definirà una sèrie de barris o pobles
d’acció preferent per les seues característiques socioeconòmiques i culturals, en què
desenvoluparà estratègies integrals participatives que definiran les línies d’actuació municipal
preferent en el curt i mitjà termini.

* Processos participatius específics. Es promourà i es facilitarà la realització de processos
participatius de qualitat que s’incorporen al disseny i l’elaboració de diferents programes
municipals. En particular, es desenvoluparan processos participatius en matèries específiques
relacionades amb l’espai públic (places, parcs i jardins…) o amb servicis municipals concrets.
Això serà preceptiu en iniciatives d’especial rellevància per a un barri o per al conjunt de la
ciutat.

* Participació en polítiques públiques. S’articularan mecanismes adequats per a afavorir la
participació ciutadana en els principals elements de la política pública municipal, com pot ser el
pla general d’ordenació urbana o les ordenances municipals.

* Intervencions en plens i comissions informatives. Es regularà una fórmula de torn
popular en el Ple de l’Ajuntament perquè les associacions i la ciutadania no organitzada puguen
promoure iniciatives de manera directa, sense estar vinculades a grups polítics, perquè siguen
debatudes i votades.

*Queixes i reclamacions. Es revisarà el seu sistema de gestió per a garantir el seguiment i
la traçabilitat de les peticions ciutadanes, com també per a avaluar el grau de satisfacció
ciutadana de la resposta dels diferents servicis.

EIX 5: IMPULS I PROMOCIÓ DE L’ASSOCIACIONISME

L’impuls i la promoció de l’associacionisme és un element central del model de
participació ciutadana. L’associacionisme suposa una de les expressions més significatives de la
capacitat de la ciutadania per a organitzar-se i actuar col·lectivament en l’esfera pública en
defensa del bé comú. Les associacions, entitats i plataformes no són només importants per la seua
capacitat per a aglutinar i mobilitzar les persones en relació amb qüestions concretes, sinó també
per la seua experiència, la seua trajectòria i el seu coneixement de la realitat quotidiana i de les
persones que habiten i conviuen a la ciutat de València.

Elements clau:

* Centres cívics. Es desenvoluparà, al llarg de tota la ciutat i de manera progressiva, una
xarxa de centres cívics de barri que proporcionaran una infraestructura i un espai físic per a la
trobada i el treball col·lectiu de les associacions. Seran espais codissenyats i cogestionats amb el
teixit associatiu de la ciutat, i se’n podran desenvolupar models diferents en funció de la realitat
social i del teixit associatiu.
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*Programa de subvenció a associacions veïnals. Es mantindrà el suport específic a les
associacions de veïns i veïnes a través d’una subvenció anual.

*  Programes de suport a iniciatives de participació ciutadana. Es desenvoluparà un
programa per a donar suport a les iniciatives de participació ciutadana impulsades pels agents
socials de la ciutat. Este programa inclourà, a més de subvencions, temes d’assessorament i
formació específica en les àrees que es consideren d’interés.

*Ús d’espais i equipaments municipals. Es desenvoluparà la reglamentació adequada per a
cedir l’ús d’espais i equipaments municipals (patis de col·legis, aules, biblioteques…) a les
associacions de la ciutat. Es regularà adequadament per a compatibilitzar els diferents usos i
establir els drets i coresponsabilitats de les parts.

*Xarxa cívica virtual. Es posarà en marxa, per mitjà d’un procés de codisseny amb xarxes
de col·lectius cívics i del teixit social valencià, una plataforma cívica que els permeta
interconnectar-se, coordinar les seues accions i divulgar a la ciutadania informació geolocalitzada
sobre les activitats i iniciatives que desenvolupen.

*Registre d’associacions. S’actualitzarà perquè constituïsca un fidel reflex de la realitat
associativa de la ciutat.

EIX 6: CULTURA DE LA PARTICIPACIÓ

Un aspecte fonamental del model de participació és fomentar una cultura participativa
basada en valors com la solidaritat, la defensa dels drets, el compromís social, la
coresponsabilitat, el voluntariat, la tolerància, el diàleg, el respecte i l’estima per la diversitat. En
definitiva, una cultura de la participació que afavorisca l’exercici actiu i crític de la ciutadania.

Elements clau:

*Informació i comunicació. S’oferirà informació periòdica, clara i senzilla sobre totes les
activitats, canals i processos de participació ciutadana existents a l’Ajuntament.

* Campanyes de sensibilització per a promoure i traslladar a la ciutadania la importància
d’exercir la participació com un dret.

*  Escoles de ciutadania. Es posarà en marxa a través de la Universitat Popular i altres
espais municipals un programa educatiu en matèria de participació ciutadana orientat a
l’aprenentatge i al desenvolupament de competències dels diferents agents socials de la ciutat. El
disseny de l’escola de ciutadania haurà de comptar amb el coneixement i l’experiència prèvia del
mateix teixit associatiu.

*  Projectes educatius. A través de la Delegació d’Educació i del programa Ciutat
Educadora, es posaran en marxa programes educatius als centres educatius de la ciutat orientats a
formar en ciutadania, participació i consciència crítica.

* Fòrums i jornades. Es dissenyarà un programa de fòrums, taules redones i jornades per a
debatre i reflexionar sobre temes estratègics de la ciutat.
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EIX 7: GOVERN OBERT, TRANSPARÈNCIA I CIUTAT INTEL·LIGENT

Posar a disposició de la ciutadania i dels agents socials tota la informació disponible a
l’Ajuntament sobre la realitat de la ciutat és un dels requisits bàsics per a fomentar una
participació de qualitat. Si la informació és poder, la transparència és un dels requisits
fonamentals per a l’apoderament de la ciutadania i la construcció de coneixement col·lectiu.

Elements clau:

* Portal de transparència i dades obertes. S’aprofundirà en el desenvolupament del portal
de transparència perquè proporcione de manera àgil i visual la informació més rellevant sobre les
diferents dimensions de la realitat de la ciutat de València. Tota la informació estarà accessible i
disponible en format estàndard de dades obertes perquè puga ser tractada i processada pels
diferents agents socials amb la major facilitat.

*  Ciutat intel·ligent i participació ciutadana. Les iniciatives incloses en l’estratègia de
ciutat intel·ligent sempre comptaran amb mecanismes per a promoure i facilitar la participació
dels diferents actors públics, privats, acadèmics i molt en particular de la ciutadania, en totes les
seues fases: diagnòstic, disseny, implementació i avaluació. Es promourà especialment el
desenvolupament d’eines tecnològiques que faciliten la participació ciutadana en processos de
consulta i presa de decisions de la ciutat. També es realitzaran esforços permanents de millora en
la protecció de la privadesa de les dades personals en la interacció de la ciutadania amb els
servicis de tecnologies avançades de l’Ajuntament.

*Rendició de comptes. El seguiment i l’avaluació del model de participació es realitzarà a
través de l’observatori permanent sobre participació ciutadana i del Consell Social de la Ciutat,
com també en les jornades específiques que siguen necessàries per a la rendició de comptes."

29 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular sobre la venda ambulant il·legal.

La    informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 29 i 35 de l’orde del dia relatius a dos mocions sobre la venda ambulant il·legal i la
creació d'un grup centralitzat operatiu de la PLV.

MOCIONS      

Punt 29. Moció subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular sobre la venda ambulant
il·legal:

"La venta ambulante ilegal es una práctica que, sin que este equipo de gobierno haga nada
para evitarlo, se está produciendo de manera cotidiana en los mercados extraordinarios de la
ciudad, pero también cada vez es más frecuente en espacios donde transitan gran cantidad de
ciudadanos que realizan habitualmente sus compras, especialmente en la zona centro.
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El control de este tipo de venta es más que necesario tanto por la ilicitud de hecho, al no
disponer de una licencia para tal actividad, como por el perjuicio a los comerciantes que sí
realizan su trabajo de manera legal y por el efecto llamada que se produce cuando existe
impunidad.

Las denuncias de vendedores de mercados extraordinarios y comerciantes del centro están
siendo constantes y, especialmente, desde que el tripartito tomó la decisión de eliminar la unidad
GOE de la Policía Local que se dedicaba de manera exclusiva al control de la venta ambulante
ilegal.

Los vendedores ilegales están invadiendo los mercados y el centro de la ciudad con total
impunidad y el aumento de este tipo de venta, que ya se vio agravado en las pasadas navidades,
no va a hacer sino incrementarse de manera más que preocupante durante estas fiestas navideñas.

La solución planteada desde el gobierno municipal ha sido el anuncio de un refuerzo con
agentes de policía local de las unidades de distrito. Este refuerzo no ha llegado ni va llegar,
porque es imposible que estos agentes puedan atender el servicio diario de su distrito y, a la vez,
estar de manera permanente en los mercados.

Desde el Grupo Municipal Popular creemos que la unidad de GOE de la Policía Local,
creada por el anterior gobierno y que ha dado durante años un servicio eficiente tanto en el
control de mercados como en numerosos servicios de seguridad ciudadana, era unidad idónea que
jamás tuvo que haberse suprimido.

La decisión de eliminar la unidad GOE desde luego no ha sido solución alguna para paliar
la falta de personal en la Policía Local. Lo que en realidad se ha conseguido es dejar rienda libre
a este tipo de conductas ilícitas a las que ahora también se suman un empeoramiento de la
situación de la prostitución y del tráfico de drogas al menudeo, entre otros problemas que afectan
a la seguridad ciudadana.

PROPUESTA DE ACUERDO

Que se ponga en marcha la creación de una unidad permanente formada por al menos 20
agentes para dar cobertura de manera exclusiva a los mercados extraordinarios de la ciudad y al
control de la venta ilegal en las entornos comerciales, especialmente en la zona centro."

Punt 35. Moció subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la creació d'un
grup centralitzat operatiu de Policia Local:

"La ciudad de València viene sufriendo un incremento de actividades y situaciones que
originan, cuando menos, una falta de control por parte del Consistorio que provocan una
complicación al normal funcionamiento de la ciudad o, en algunos casos, provoquen una
sensación de falta de seguridad.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 260

1.  

2.  

3.  

En concreto nos estamos refiriendo al aumento de la venta ilegal en vía pública, al aumento
de pequeños delitos, a la falta de control en determinadas zonas que aumenta significativamente
el volumen de personas (como la zona centro en época navideña) e incluso al aumento del tráfico
rodado y los consiguientes atascos.

Estas situaciones se han visto aumentadas desde que se realizó la reestructuración en la
Policía Local que consistió, básicamente en eliminar las unidades centralizadas, que precisamente
se encargaban de actuar dando apoyo en momentos concretos a situaciones puntuales y
ordinariamente al control en actividades repetitivas como los mercados extraordinarios.

Las unidades centralizadas, y en concreto la Unidad GOES, durante todo el tiempo que ha
estado en activo, ha desempeñado una función fundamental en la seguridad pública de la ciudad
de Valencia y en concreto, se encargaba de controlar, perseguir y evitar este tipo de actividades
que generan no sólo preocupación sino un aumento en la percepción de inseguridad que tiene el
ciudadano.

Esta inseguridad, se ha visto incrementada por el aumento de vendedores ilegales en la vía
pública, tanto en zonas céntricas comerciales como en los mercados extraordinarios, teniendo que
tomar medidas los propios afectados en las vías de tránsito del propio mercado extraordinario, y
que en algunos casos se haya llegado a mantener disputas y conflictos con los vendedores
ilegales y los comerciantes que pagan sus impuestos.

Esta situación coincide con la disminución de la presencia policial en estas zonas, y prueba
de ello ha sido el descenso de esta actividad ilegal en la zona comercial del centro de Valencia al
establecer más presencia policial.

Por lo expuesto, se pone de manifiesto la necesidad de presencia de efectivos policiales
que pueda garantizar los intereses de los ciudadanos en la lucha efectiva contra la venta ilegal, y
dar una mayor presencia policial en zonas en las que por temporalidad hay mayor concurrencia
de personas (navidad, eventos, etc.). Igualmente, que se den garantías de  una posible actuación
rápida policial que pueda originarse en algún punto de la ciudad (atascos, conflictos por
aglomeraciones, hurtos en comercios por aglomeración de personas, etc.

Por lo tanto, creemos necesaria la existencia de un equipo concreto de policías de forma
centralizada con presencia en los mercados extraordinarios   a disposición de cualquier distrito
que lo necesite en momentos puntuales.

Por todo ello se realiza la siguiente propuesta de resolución.

Destinar un número suficiente de efectivos policiales para afrontar la venta ambulante
ilegal en vía pública, en concreto mercados extraordinarios y zonas comerciales.
Destinar un número suficientes de efectivos policiales para las zonas que en momentos
puntuales como navidad, se produzca un aumento significativo de afluencia de personas.
Disponer de un número suficiente de efectivos policiales para poder actuar en momentos
puntuales en los que pueda surgir algún tipo de conflicto o problema enmarcado dentro de
sus competencias (tráfico, eventos, etc.).
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4.  Crear un grupo exclusivo de policías de forma centralizada que puedan dar servicio en un
momento concreto a cualquier distrito en cada uno de los puntos anteriores."

INTERVENCIÓ CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Participació Ciutadana, la Sra.

, en representació de l’Associació de Comerciants del Centre Històric deJulia Martínez Gil
València, per haver-ho sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat en el Registre General d’Entrada
de la corporació, qui diu:

"Buenas tardes.

Desde nuestra asociación llevamos reclamando al Ayuntamiento, casi una década, la
necesidad de dotar de medios humanos y técnicos suficientes a la Unidad 1 del área de Seguridad
Ciudadana, con el fin no solo de velar por la seguridad de los ciudadanos sino de controlar la
venta ilegal y de falsificaciones en la vía pública.

Queremos, en primer lugar, dar las gracias por el plan de choque que se ha establecido para
estas Navidades para el control del top manta, pero nos tememos que a partir del 7 de enero las
cosas vuelvan a la situación de partida que sufrimos desde hace demasiados años y que se ha
incrementado considerablemente en los últimos.

Nuestra Junta Directiva por ese motivo ha juzgado oportuno, dadas las aglomeraciones de
público que viene produciéndose con distintos motivos en el centro, personarnos en este Pleno
para dejar constancia de aquello que reiterada, permanentemente y de forma coherente,
entendemos, estamos solicitando y atendiendo al delicado momento de alerta en el que nos
encontramos.

Por eso queremos recordar las peticiones que venimos formulando, que entendemos 
lógicas, razonables y sobre todo de posible ejecución:

En primer lugar, dotar de medios suficientes económicos, de infraestructura  y técnicos a la
Unidad 1.

En segundo lugar, la creación de una brigada para el control de la venta ambulante en unos
horarios que son al mediodía y durante los fines de semana. ¿Por qué motivo? Porque en estos
períodos que es muy conocido que no hay control en la vía pública se incrementa de una forma
escandalosa la venta ilegal en la vía pública hasta el extremo de que muchos de los comerciantes
no pueden acceder ni siquiera a sus locales.

Queremos además recordar, como tercer punto, que llevamos años pidiendo la puesta en
marcha del expediente que sería necesario parta instalar cámaras de vigilancia preventiva en la
vía pública, que contribuiría no solamente a incrementar la seguridad de los puntos vulnerables y
las zonas conflictivas, sino a prevenir delitos y sería una herramienta muy positiva para la Policia
Local. Queremos recordar que en Málaga hay más de 40 calles controladas con cámaras, lo
mismo en Madrid, en Cataluña hay más de 80 municipios que cuentan con más de 2.000 cámaras
instaladas en la vía pública. Y si ya nos vamos a nivel europeo,  solamente en Londres hay
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instalación de cámaras de forma constante desde la década de los 80 y por poner un ejemplo, sólo
en el eje comercial de Oxford Street hay 35 cámaras. Por ello, nos preguntamos con cierta
sorpresa por qué hay prioridad en el Ayuntamiento en instalar cámaras para controlar a los
vehículos previamente a ayudar a controlar la seguridad de las personas.

Y por último, nos reiteramos en una petición de hace mucho menos tiempo, no llega a 3
años y es precisamente una que tiene como objetivo garantizar la seguridad de las personas en las
aceras de Hernán Cortés. Hemos dicho en varias ocasiones que hay peligro porque se utiliza
como calzada esta acera y solamente estamos pidiendo que se coloquen 10 maceteros en esa
acera para impedir que los vehículos la tomen como si fuese una carretera. este requerimiento ni
es de difícil ejecución, ni es...  [La presidència li comunica que ha esgotat el seu ús de la

ni es cara, solamente requere que tres de ustedes hablen antes de terminar este Plenoparaula], 
que es la Concejalía de Seguridad Ciudadana, la de Movilidad y la de Parques y Jardines que son
parece ser los que tienen que autorizar que se muevan esos 10 maceteros. Y sí que nos gustaría
que esta petición se ejecutase antes de finalizar el año.

Muchas gracias."

__________

S’absenten de la sessió les Sres. Gómez i Simón.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Crespo

“Gracias, Sra. presidenta.

El objeto de la moción creo que está quedando evidenciado en cuanto al interés y la
necesidad de que se aborde alguna decisión concreta al respecto. Cuando hablamos del tema
manteros evidentemente parece que estamos hablando de un problema puntual que a tenor de las
ordenanzas todos sabemos que es una práctica no contemplada, por supuesto, no legalizada. Todo
lo contrario, realizada al margen tanto de ordenanzas municipales como de la legalidad vigente.

Pero más nos preocupa sobre todo que seamos conscientes que detrás de esta práctica de
venta ilegal y no por ser conocedores que estoy seguro que lo somos hay que dejar de recordarlo,
quizás son la cabeza visible de las auténticas redes de distribución que hay detrás que se dedican
a la falsificación de material de firmas comerciales. Y lo que es más grave, a la explotación de
personas que para la distribución de estos objetos utilizan las situaciones de precariedad que
tienen y que les llevan incluso a obligarles el depósito de cantidades económicas a cuenta del
material que se llevan para su venta, que evidentemente es un dinero que pierden en caso de que
se produzca una incautación de ese material por parte de la Policía.
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Yo creo que en estos momentos nos encontramos en una situación crítica porque ha ido en
aumento, lejos de haberse contenido, de haberse reducido. Y los resultados positivos que hasta
ahora había llevado a cabo la Unidad GOE especializada en este tema, creo que había dado unos
resultados positivos, vamos a decir alentadores de que se podía tratar de ir llevando a cabo una
reducción paulatina de esta actividad ilegal. Pero con su desmantelamiento reciente en esta
modificación que como dijimos en su día veíamos absolutamente innecesaria y así queda
evidenciado cuando este tema puntualmente, se nos dirá con absoluta seguridad en la respuesta
por parte de la concejala responsable que ya se está haciendo la campaña especial en estos días
de Navidad, evidentemente no estamos hablando de una campaña acotada en el calendario sino
que evidentemente debería ser un trabajo continuo y constante.

Yo creo que València no puede convertirse en una ciudad incapaz de hacer cumplir la ley,
creo sinceramente que cuando esa práctica sabemos positivamente que está llevando incluso a
situaciones de enfrentamientos y se ha tenido que evitar más de una pelea entre las personas que
se dedican a esta venta de productos falsificados por conseguir un puesto, por pagar una cantidad
para estar en una esquina o en otra. Creo sinceramente que todos estos datos son los que tienen
que hacernos ver junto con la experiencia que ya ha pasado en otras ciudades como Barcelona,
donde esa actitud permisiva en el Port Vell o en el Puerto Olímpico llevaron al final al
Ayuntamiento a tener que tomar decisiones drásticas por cuanto los conflictos y enfrentamientos
eran continuos y constantes.

En estos últimos dos años, y nos hemos dedicado puntualmente cada equis tiempo a hacer
una visita in situ por los mercados, se ha comprobado que en estos mercados extraordinarios que
se celebran a lo largo de toda la semana en distintos puntos de la ciudad hemos llegado a
contabilizar datos que sinceramente preocupan. Datos como el mercado de la Avda. del Cid, con
70 vendedores ilegales; mercado de Benicalap, 120; mercado de Benimaclet, 50; mercado del
Cabanyal, 100; mercado de Jerusalén, 70; mercado de Jesús-Patraix, 80; mercado de Montolivet,
15; plaza Redonda; Rastro, incluso con puntos de venta de comida.

Sinceramente, eso que lo puede visualizar cualquiera que pase por los mercadillos creemos
que es algo que merece la pena plantearse si no hay que hacer una actuación contundente y
directa para tratar esta proliferación, que no el mantenimiento sino la proliferación y extensión
que se está produciendo por distintos puntos de la ciudad y en concreto también en la zona
centro, como acabamos de escuchar por parte de una de las asociaciones.

Sinceramente, creo que es momento de darse cuenta y no estamos pidiendo que dé la
concejala marcha atrás que evidentemente no la da en el plan de remodelación que ha hecho,
pero creo que un tema de esta naturaleza bien merece la pena plantearse si no hay que hacer una
actuación directa y singularizada en algo que estaba funcionando, insisto, positivamente, con
carácter alentador en la reducción de este número de vendedores ilegales. Y que además quiero
recordar simplemente las palabras del Síndic de Greuges en una resolución: ‘No es un problema
de pobreza o de personas en pobreza, es un problema de mafias y de explotación’. Creo que en
esto tenemos que ser todos conscientes.

Gracias.”

Sra. Jiménez
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“Buenos días a todos.

Primero quiero darle las gracias a Julia, de la Asociación del Centro Histórico, por las
palabras que nos ha dicho a todos. Y segundo, desde mi grupo municipal queremos pedir
disculpas por no escuchar muchas veces lo que vienen aquí a reclamarnos los vecinos. En este
caso ellos que pagan su autónomo, que tienen que pagar sus impuestos y que no estamos
cubriendo las necesidades que nos vienen pidiendo.

No voy a dar más datos como mi compañero el Sr. Crespo ha indicado de todos los
problemas. Sí que es cierto que si en este Pleno tuviéramos un vídeo para poder visualizar lo que
están viviendo en los mercados extraordinarios os quedaríais todos asombrados. Son videos de
continua venta ilegal. Estamos hablando de 20, 30 manteros, de que los vendedores pues tienen
que poner incluso cajas para ellos poder vender.

Pero si nos vamos a los comercios más aún porque esta gente tiene que todos los días
levantarse pronto, abrir su negocio, tener que pagar sus impuestos y poder vender. Y lo que no es
justo es que sacar un expositor de gafas o de bronceadores a la vía pública supone una multa a
estos vendedores que sí que pagan sus impuestos, y luego nos encontramos que tenemos 30, 40
manteros en diferentes puntos de València donde queda impune.

Yo con esto no quiero echarle la culpa al gobierno actual, yo sé que esto es un tema que
viene de hace muchos años. Pero sí que es cierto, Sra. Menguzzato, que con el tema de la
desaparición del grupo GOE esto se ha incrementado en puntos del centro de València. Yo ya se
lo comenté la última vez que reflexionásemos sobre todo para incrementar las plazas de los
agentes y medios, que es lo más importante.

Pero nos encontramos con esta situación. ¿Es suficiente ese choque en el que ahora hemos
dado para Navidad? Yo creo que no. ¿Puede ayudar? Puede ayudar, Sra. Menguzzato, pero el
problema es que esto sigue todos los fines de semana y que València es una ciudad por el clima
que viene muchísima gente y que lo que no puede ser es que los comerciantes para poder entrar a
su negocio tengan que pedir ayuda o encontrarse en una situación de total desamparo por parte de
este hemiciclo.

Yo creo que los políticos tenemos que escuchar, ellos son los que nos pagan nuestra
nómina, creo que lo vengo diciendo hace dos años. Y no se trata de que porque un vecino haga
una reivindicación tenemos que hacerle caso sino que realmente tenemos que ver si lo que nos
están diciendo posiblemente sí que haya que hacerle caso. Y yo creo que es el momento de
hacerlo. Yo le pido, Sra. Menguzzato, usted sabe perfectamente que el mercado de Benicalap dos
policías locales no pueden hacer nada, sabe perfectamente que se necesita un mínimo de ocho
agentes para poder intervenir las falsificaciones, los robos y sustracciones.

Es cierto también que detrás de esta pobre gente que está ahí vendiendo hay mafias
importantes. Pero también voy a decir algo, estoy un poco indignada con el Gobierno central y
creo que el delegado de Gobierno también debe de ayudar que la Policía Nacional colabore con
Policía Local en todo este tema para que luego esas acusaciones que muchas veces me hacen creo
que es lícito decirlo que Policía Local tiene una dejación total, hacen falta muchos efectivos, con
quitar el grupo GOE se ha incrementado. Pero también tenemos que pedir y usted, Sra.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 265

Menguzzato, está en esa Mesa de Seguridad, tiene que pedir y tiene que rogar al delegado de
Gobierno que Policía Nacional también le ayude con todo esto, no puedo decir otra cosa.

Muchas gracias.”

Sra. Menguzzato

“Buenos días, Sra. presidenta. Voy a partir mi tiempo con la Sra. Fábregas.

Pero por empezar con el fin de la intervención de la Sra. Jiménez, precisamente en estas
últimas semanas como saben desde la PLV hacemos muchas reuniones de coordinación con la
PN y uno de los temas que hemos tratado precisamente es el del control de la venta ambulante
ilegal exigiendo, rogando, pidiendo a la Delegación del Gobierno porque también es competencia
suya, evidentemente, porque hablamos de un delito contra la propiedad industrial y contra la
propiedad intelectual, se impliquen en la lucha contra todo esto.

Yo creo que si todos tenemos claro por lo que veo aquí que no estamos hablando única y
exclusivamente como escriben en el documento de su moción, especialmente el Sr. Crespo, de
que hablamos única y exclusivamente de la venta ambulante ilegal sino de que estamos hablando
de la importación o del tráfico de personas, de mafias que están delinquiendo. Lo que no puedo
entender es como a un problema global que tiene que tener una solución integral su única
propuesta de solución sea hacer un grupo de unos 20 policías para luchar contra la venta
ambulante ilegal.

Esta es una de las herramientas que tenemos, efectivamente. La PLV en cumplimiento de
las ordenanzas municipales tiene que garantizar que esto no suceda y ese es parte del trabajo que
hacen los policías, yo creo que ustedes han reconocido que durante este mes este trabajo se ha
hecho. Así es que tal y como está organizada la PLV actualmente se puede hacer. Agradezco
también las palabras de Julia como representante de los comerciantes del centro de la ciudad en
el que no hace falta crear una unidad específica para combatir esta realidad. Hace un mes que la
Policía, organizada como está organizada a día de hoy, lo hace.

Claro, yo sabía que esto al final viene a ser criticar la organización que tenemos de la PLV
y criticar que se haya eliminado los GOE porque si no ustedes sabrían perfectamente que la única
propuesta sólida que se puede hacer para combatir la venta ambulante ilegal no puede ser que es
que los policías locales de València jueguen al gato y al ratón, que esto es lo que sucede. Es
decir, cuando única y exclusivamente se implica a esta Policía es lo que sucede. Y esto es lo que
ha sucedido desde el año 2010, Sr. Crespo.

A mí me sorprende que usted se atreva a decir que esto antes funcionaba, que estaba muy
bien, que es que ahora ha ido mucho en aumento. Hombre, esto de las apreciaciones personales
es como lo de la belleza, a uno le parece más guapo una y a otro otra. Pues bien, pero es muy
poco riguroso. ¿Por qué dice que aumenta? Porque yo si me limito a recoger los titulares que ha
rezado la prensa desde el año 2010, en el 2010 dice que los comerciantes de centro histórico
aseguran que los manteros pese a la presencia policial se las saben todas y campan a sus anchas
cuando no está la Policía en las calles.
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En el año 2012 dice que el mercado especial de Reyes del Cabanyal, que vive hoy su
máximo apogeo, pues resulta que la Policía sí que le pide y hace inspección a los permisos de la
gente que está legalmente pero no a los que están de forma ilegal y que están hartos de que se
pongan los típicos del top manta que exponen sus productos en el suelo. Y en el año 2013 se
exigía más patrullas y más colaboración con la PN para frenar el fenómeno de los manteros en
los mercadillos de esta ciudad, en todos. Y fue compromiso del concejal de Seguridad Ciudadana
Miguel Domínguez en una reunión mantenida con los representantes del sector donde se dijo que
se iba a incrementar porque era espectacular –en el año 2014– el top manta en todos los
mercadillos. Se citaron ejemplos como los de Pelayo, Patraix y Benicalap, especialmente también
en el Mercado Central. Y así una colección de noticias desde el año 2010.

Entonces, la verdad es que son sus apreciaciones personales, sus valoraciones de que ha
aumentado, de que ahora ya no se controla nada pero antes sí que se hacía para en definitiva
venir a atacar la reestructuración que hemos hecho de la PLV y el hecho de que los GOE dejen
de ser un grupo operativo. La verdad es que durante este mes la PLV ha hecho su trabajo de
control en los mercadillos con buenos resultados y que evidentemente, insisto, no será única y
exclusivamente la PLV quien acabe con este problema de mafias y de tráfico de personas.

Y disculpa, Neus, que te he dejado muy poco rato.”

Sra. Fábregas

“Yo quería aportar dos reflexiones, por lo menos una, como concejala de Inmigración
porque es muy duro escuchar vendedores ilegales, palabras como mantero. Habéis escuchado a
una parte, sí. ¿Y habéis escuchado a la otra? Quería poner de manifiesto que este tipo de
mociones no hacen más que agravar la situación de las personas migrantes y criminalizarlas. Y
que la venta ambulante, para poco más me va a dar, es una consecuencia directa de la Ley estatal
de Extranjería que constriñe, excluye y vulnera derechos fundamentales, y que deja a la gente en
un limbo administrativo de tres años. Si esa Ley de Extranjería cambiara os puedo asegurar y
espero que nadie en esta sala esté pensando que la gente quiere poner una sábana en la calle,
vender productos de manera ilegal y tener esa situación de vida en esta ciudad.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Crespo

“Gracias, Sra. presidenta.

Evidentemente, aquí no vamos a abrir un debate ahora sobre la Ley de Extranjería, sobre
su contenido y sobre su desarrollo. Pero que nadie dude que siendo una ley vigente y que
constituye parte del ordenamiento jurídico hay que cumplirla, como es la función que tiene la
PLV.

Y yo creo que tenerse que ir a la hemeroteca del año 2010 es una buena noticia porque
tiene que irse bastante lejos, siete años atrás. Porque si algo bueno se ha hecho yo creo que ha
sido el desarrollo y la aplicación del trabajo por parte de la Unidad GOE que evidentemente no es
que vayamos a criticarlo, usted tenía los votos y sabía que lo iba a llevar adelante. Pero tenemos
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el derecho de reivindicar el trabajo bien hecho, como ha sido el de un grupo de profesionales que
además tenían una especialización en lo que eran las técnicas policiales.

Lamento que se haya ido la Sra. Gómez porque precisamente en ese repaso de la
hemeroteca no sé si usted todavía comparte, quizás su compañera Fábregas sí que lo comparta,
las declaraciones que hizo como responsable de Policía Local y Seguridad Ciudadana cuando en
agosto de 2015 en una entrevista, y es un corte grabado que está a disposición de quien quiera,
dijo que específicamente había indicado ya a la PLV que dejase hacer a los vendedores
ambulantes ya que no molestan a nada ni a nadie. Esas declaraciones que fueron hechas públicas
le supuso evidentemente una reacción en cadena tanto de asociaciones de comerciantes como
incluso de los propios sindicatos policiales, porque era poco menos que decirle a la PLV en el
cumplimiento de su obligación de impedir cualquier acción contraria al derecho vigente, a las
normas vigentes, que miraran para otro lado.

Yo no puedo analizar, ni tenemos todos los datos para analizar el calibre del problema de
los manteros. Somos conocedores de ellos, evidentemente, todos sabemos de las mafias que hay
detrás como he dicho antes, pero no por ello, decía y vuelvo a subrayarlo, València tiene que dar
la imagen de ser una ciudad que no hace cumplir la ley, sea buena o sea mala, sea mejorable o
sea modificable que evidentemente lo es como cualquier otra norma.

Mire, sencillamente es una cuestión de voluntad. Creo que cuando un problema tiene un
calado singular, especial, hay que tomar medidas especiales. Y miren, si es cuestión económica o
si es cuestión de personal, cuando se incorporen las nuevas unidades que ha salido ahora la
oposición, no sé si lo veremos en esta legislatura, va a ser difícil, pero si fuera también por
cuestiones económicas o de dotación de medios igual que se toman medidas extraordinarias, por
ejemplo, con la PLV en actos como el de Nochevieja donde el año pasado costó más de 20.000
euros los refuerzos de PLV y que este año se prevé cerca de 47.000.

Solo decirle que su auténtico problema creo sinceramente que son sus socios de
Compromís que hasta ahora estaban negando la necesidad de Policía Local [La presidència li

que estaban postulando que ni siquiera loscomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció], 
escoltas eran necesarios, luego por voluntad política se demuestra que es lo contrario. Actúe de
verdad en conciencia que es conocedora de este problema y sabe que se necesita.

Gracias.”

Sra. Jiménez

“Yo le quería decir a la Sra. Fábregas que antes de preocuparse por la Ley de Extranjería
que no pertenece a este Ayuntamiento que se preocupe por la ordenanza que tenemos en vigor y
la ordenanza te viene a decir que las personas que venden en la calle la multa usted sabe
perfectamente que tienen que pagar 1.500 euros. Son personas que no están legales en nuestro
país, que no pagan los autónomos como pagan rigurosamente estas personas. Preocúpese de la
ordenanza, no se preocupe de la Ley de Extranjería porque en este Ayuntamiento no lo podemos
hacer. Pero si a usted le molesta que les llamemos manteros o venta ilegal, pues usted nos dice la
palabra y utilizamos la correcta. Una persona española en Suiza sería una persona ilegal, en
Francia es una persona ilegal porque no tiene la documentación en regla. Sra. Fábregas, como eso
no entra dentro de la moción porque sinceramente eso lo solucionarán donde toque, le digo.
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Sra. Menguzzato, es verdad que este mes, bueno, este mes no, lleva dos semanas que se ve
un poquito más de Policía Local en diferentes puntos, dos semanas y dos días. Yo le voy a leer,
esperaba que ustedes lo hubieran leído. Yo no pido que se cree un grupo operativo solo para la
venta, no. Digo:

‘1º. Destinar un número suficiente de efectivos policiales para afrontar la venta ambulante
ilegal en vía pública, en concreto mercados extraordinarios y zonas comerciales.

2º. Destinar un número suficientes de efectivos policiales para las zonas que en momentos
puntuales como navidad, se produzca un aumento significativo de afluencia de personas.

3º. Disponer de un número suficiente –suficiente no que vayan dos o tres policías sino que
vaya un grupo, donde tampoco corran el riesgo ellos porque ellos no se pueden meter en un
mercado donde hay tantísima gente, como en el de Benicalap, tres policías porque saldrían
perjudicados ellos y es normal que no entren– de efectivos policiales para poder actuar en
momentos puntuales en los que pueda surgir algún tipo de conflicto o problema enmarcado
dentro de sus competencias...’, como por ejemplo ayer que hubo un incendio en el borde del río y
València estaba colapsada de tráfico y no se podía acceder por ningún sitio.

Por ejemplo, en situaciones donde la ciudadanía tenga problemas donde no pueda acceder
o donde haya un derrumbe de una finca. Porque no es lo mismo avisar, y se lo dije ya en la
última vez, Sra. Menguzzato, a ECO30 y van 20 policías destinados desde esa unidad que tener
que ir llamando de dos en dos a la Sala 092. Es mucho más ágil, es mucho más rápido. Y esa
unidad yo le pido, le pedimos desde mi grupo, creo que al estar centralizada podría ayudar
muchísimo a todo lo demás. Pues por ejemplo el mercado del Rastro que están teniendo
muchísimos problemas, en la zona centro también están teniendo muchísimos problemas, calle
Ribera, D. Juan de Austria. Yo veo a los compañeros de la PLV los domingos por la mañana… 

, pero hay dos de UCO…[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Es lo que le pido, que no solamente se ciña a eso sino que lo entienda como algo más
abierto.

Gracias.”

Sra. Menguzzato

“En cualquier caso, creo que sobre este tema de la reorganización de la PLV hemos
hablado en diversas ocasiones. No comparto sinceramente este modelo del que me hablan y por
eso precisamente lo transformamos. Yo creo que ya ha sido en dos ocasiones en las que en el
Pleno lo hemos hablado, yo creo que los policías locales son policías generalistas que no tendrían
que ser un espacio de unidades para cada detalle que pasa en esta ciudad. Los policías tienen la
formación y la capacidad de hacer frente o bien a la venta ambulante ilegal o a la atención de un
accidente de tráfico. Esa es la voluntad de la PLV y no llenarla de pequeñas unidades. Pero
bueno, este debate como digo ya lo hemos tenido en demasiadas ocasiones y desde luego no lo
compartimos y no pasa nada.

Yo lo que querría al final es central la cuestión. Bueno, es una realidad que las grandes
ciudades, especialmente las ciudades turísticas y costeras de nuestro país tienen un problema con
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cómo gestionan la llegada de personas sin derechos, sin documentación y sin papeles. Y cómo
gestionan además de eso el hecho de que esas personas para ganarse la vida se dediquen a vender
en las calles. Y además tienen el problema de cómo se gestiona la entrada de todos esos
productos por nuestros puertos, especialmente por cierto en el puerto de València.

Insisto en que no me parece, y creo que ustedes lo saben perfectamente, lo que pasa es que,
bueno, está bien para hacer un titular, que hacer una unidad de policías locales es como decía
jugar al gato y al ratón. Si aquí no hay una implicación por parte de todas las administraciones
esto no se va a solucionar. Es que existe la Policía Portuaria y ustedes saben perfectamente igual
que yo, y esto lo dice un informe de la Guardia Civil, que en el puerto de València solo se revisa
el 2 % de la mercancía que entra porque no tienen la capacidad para más. Es decir que, bueno,
entra esta mercancía ilegal en nuestra ciudad y por eso luego se vende. ¿Qué hace la Policía
Portuaria?, ¿qué hace la Policía Judicial? Porque la Policía Nacional, insisto, tiene la
competencia en perseguir este tipo de delitos, es decir, es cierto que se incumple la ordenanza.

Y no diga que no se hace el trabajo porque desde el 1 de diciembre en todas las zonas
donde se ha querido que no estuvieran implantadas todas estas personas se ha podido hacer, claro
que lo podemos hacer. Pero sigo diciendo que los quitamos de un punto para llevarlo a otro
porque el problema de esto no es única y exclusivamente cumplir las ordenanzas municipales, es
que es un problema de que hay gente que viene a nuestro país a buscarse la vida y trata de
hacerlo de la mejor manera que puede. Así es que si aquí hubiera voluntad en su propuesta de
transformar estar realidad usted nos apoyaría seguramente para pedir que la Policía Nacional y la
Guardia Civil hicieran cumplir también la ley en contra de esos delitos, y además la entrada de
esos productos en nuestros puertos que insisto depende de la Policía Portuaria.

Ah, bueno, y perdóneme un segundo solamente que es que me ha hecho mucha gracia.
Dice: ‘No, es que no puede ser que en València no se cumpla la ley’. Mire, yo se lo tengo que
decir: no será por culpa de este Gobierno que parezca que en València no se cumple la ley. Se lo
digo en serio, Sr. Crespo, que hay que tener valor para decir esas cosas.”

Sra. Fábregas

“Aprovecho el foro cinco segundos. Las personas no son ilegales, verbo ser, no son
ilegales. Están en situación regular o irregular de manera administrativa. Decir que una persona
es ilegal estás convirtiendo y criminalizando a estas personas. Ya que venimos y ya que
estábamos hablando y me has pedido… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

 personas en situación irregular.”d’intervenció],

VOTACIÓ

La moció subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular sobre la venda ambulant il·legal és
rebutjada pels vots en contra dels/de les 16 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís,
Socialista i València en Comú presents a la sessió (falta la Sra. Gómez); voten a favor els/les 14
Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (falten les Sres. Simón i
Puchalt).
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30 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la crema de la palla de l'arròs
a l'Albufera.

MOCIÓ

"La crema de la palla de l’arròs després de la collita ha sigut una pràctica agrícola habitual
en els arrossars que es troben al voltant del llac de l’Albufera des de que es va ampliar l’àrea de
cultiu al llarg de tot el segle XIX. No obstant això, els problemes es comencen a produir amb la
modernització del camp, que suposa la completa mecanització dels arrosars i, per tant, la forma
de cultiu es modifica de manera important; la palla produïda es queda en el mateix lloc i, al
mateix temps, la demanda de la palla per als diferents usos tradicionals fins al moment
(ramaderia, en les hortes, com a combustible, etc.) decau perquè la recol·lecció d’esta palla
s’encarix.

És ben cert que per acollir-se els arrosers de l’Albufera a les ajudes agroambientals de la
Política Agrària Comunitària (PAC) en la Comunitat Valenciana per mitjà del seu Programa de
Desenrotllament Rural (PDR), devien de complir els compromisos agroambientals de no cremar
rastrolls, encara que els arrossers s’han acollit habitualment a l’excepcionalitat de la norma que
permitix cremar atenent a  raons sanitàries i per a evitar problemes fitopatològics greus.

A partir d’eixe moment, l’Ajuntament de València (amb govern del Partit Popular) va ser
pioner en escometre la recollida de la palla de l’arròs mitjançant els projectes europeus LIFE:
el Biocompost en els anys 2001, 2002 i 2003, i  l’ Ecorice en els anys 2004, 2005 i 2006.  En els
anys 2007 i 2008 es continua amb la recollida de la palla de l’arròs.

Durant estos anys, una part dels actuals governs de la Generalitat i de l’Ajuntament de
València s’oposen radicalment a la crema de la palla de l’arròs, sense donar cap alternativa
viable, enganyant clarament a una part de la societat valenciana.

Ara, dos anys després del canvi de govern, continuem igual o pitjor: sense cap alternativa
viable, amb decisions improvisades i ja culpant als llauradors, per part del Sr. alcalde, de
l’increment de la pol·lució en les últimes setmanes, declaracions que han generat un grandíssim
malestar entre els arrossers i en general en tot el sector agrari.

Estem a favor de trobar nous sistemes d’eliminació de la palla sense cremar-la, som
conscients també de que encara que no podem garantir l’eficàcia de les alternatives, ni la seua
viabilitat econòmica.

Per tot això, presentem les propostes d'acord següents:

Primer. Reconéixer l’important tasca que realitzen els arrossers en la conservació i
manteniment del Parc Natural de l’Albufera.

Segon. Rebutjar l’actuació de la Conselleria d’Agricultura, Medi Ambient i Canvi Climàtic
en la regulació de la crema de la palla de l’arròs en este any."
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ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita per la delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València,
Sra. Castillo:

"Primer. Fer un reconeixement públic del gran paper que per al manteniment de
l'ecosistema de l'Albufera de València té el cultiu de l'arròs i a les llauradores i llauradors que
l'han conreat des de temps immemorial.

Segon. Instar la Conselleria de Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament Rural
perquè, abans de prendre cap mesura sancionadora relativa a l'eliminació de la palla mitjançant la
crema consulte al nostre Consell Agrari de València, donat el paper actiu que té en el compliment
de les normes i calendaris a l'hora de la crema, així com també en la recerca d'alternatives a la
reutilització d'aquest residu agrícola."

INTERVENCIÓ CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Participació Ciutadana, el Sr.

, en representació de l’Associació Valenciana d’AgricultorsSergio Navarro Navarro
(AVA-ASAJA), per haver-ho sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat en el Registre General
d’Entrada de la corporació, qui diu:

“Hola, buenos días.

En primer lugar, agradecer que nos hayan dejado el uso de la palabra en el Pleno para
transmitirles lo que es el malestar que está atravesando el sector arrocero de la Comunitat
Valenciana debido a la quema de la paja o la gestión que se está realizando de esta en estos
momentos.

Como todos sabemos en 1986 se declaró el Parque Natural de la Albufera y a partir de ahí
los productores de arroz que están dentro de este parque han tenido una serie de limitaciones.
Una de ellas podía ser la que les obliga continuamente a hacer el cultivo del arroz. Otra por
ejemplo sería la que los limita al mantenimiento de las instalaciones hídricas que nos hacen falta
para hacer el cultivo, lo que son las acequias, las motas, hemos tenido diversos problemas para
mantener los niveles de agua esta campaña y hacer el cultivo. Y todo esto sin recibir ninguna
compensación a cambio.

Dentro de las limitaciones están también las que se refieren a la gestión de las plagas y
dentro de ellas estaría la quema de la paja del arroz. Desde hace años diversos organismos y
empresas, como este Ayuntamiento, está participando en diversos proyectos para elaborar
diversos métodos de la eliminación de la paja del arroz de los campos pero lamentablemente no
se ha podido obtener ninguna conclusión viable al respecto. En cambio, hay diversos informes de
varios departamentos de la Conselleria d’Agricultura y Medio Ambiente en los cuales se justifica
la quema de la paja como un método de control viable para reducir la afección que tienen
diversas plagas en el cultivo del arroz, así como también la mejora de la calidad del agua del lago
de la Albufera y la que se utiliza para realizar el cultivo del arroz.
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Concretamente en esta campaña hoy mismo estamos finalizando con un calendario de
quemas que se ha elaborado desde la Conselleria de Agricultura y Medio Ambiente el cual se ha
seguido a rajatable por los agricultores que hacen el cultivo del arroz en el Parque Natural de
l’Albufera. Han seguido las zonas que se habían estipulado para quemar, han seguido el horario,
el día que se había atribuido a las zonas para quemar que no ha sido fácil porque diariamente se
tenía que estar actualizando las zonas que se quemaban por diversos motivos, sobre todo
medioambientales porque se tenía que cumplir con una serie de condiciones para quemar y… [La

todo ello ha complicado lopresidència li comunica que ha esgotat el seu temps d’intervenció] 
que es la eliminación de la paja del arroz.

El colmo fue cuando se produjeron una serie de denuncias en las cuales se atribuía la
contaminación que había en València a la quema de la paja del arroz, cuando hacía 15 días que
no se estaba quemando paja del arroz.

Y por tanto solicitamos, al igual que hizo el secretario autonómico al alcalde [La
que rectifique en suspresidència li reitera que ha d’anar acabant la seua intervenció] 

declaraciones que tanto nos han perjudicado.

Muchas gracias.”

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Ramón-Llin

“Moltes gràcies.

En primer lloc, agrair al Sr. Navarro, en representació de l’AVA la seua intervenció.
Explica amb tota claredat la problemàtica que ha creat el Govern de la Generalitat en un tema
complex com és la crema de la palla de l’arròs i sobretot el sentit generalitzat dels arrossers del
Parc Natural de l’Albufera que estan com a mínim indignats per la qüestió.

Jo he de recordar que corria el mes d’octubre de l’any 2011 i llegíem en els mitjans de
comunicació que el portaveu del Grup Municipal de Compromís, que era l’actual senyor alcalde,
demanava una convocatòria urgent del Consell Agrari Municipal per a buscar solucions al
problema de la palla de l’arròs de forma consensuada amb la resta d’ajuntaments de l’Albufera i
la Conselleria de Medi Ambient. I a demés, afegia que la veritat és que no podem continuar
d’esta forma i que algú té que agarrar el bou per les banyes i més quan la UE ha donat quantioses
subvencions a l’Ajuntament de València per a resoldre este tema. No sé molt bé si han agarrat el
bou per les banyes o si pel contrari han fet traure els  de tot el sector agrari indignat pelcuernos
maltractament que li dispensa el Govern de la Generalitat.

Però el ben cert és que vostés digueren que tenien la solució a este problema quan estaven
en l’oposició i enganyaren totalment als llauradors, fet que s’ha demostrat. Hi ha moltíssimes
opinions que definixen perfectament i justifiquen perfectament l’objecte d’esta moció. Per
exemple, el president de la Comunitat de Regants de Sueca parlava que ‘els arrossers del Parc
Natural de l’Albufera ens sentim enganyats pels responsables de l’àrea mediambiental de la
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Conselleria d’Agricultura. Plantejaren tard i mal –que és el sentit generalitzat de tot el sector
agrari i la ciutadania– el Pla de crema i recollida de la palla. I a dia de hui –que això era finals de
novembre– una bona part dels nostres camps són quasi un  insòlit per a estes dates en totsecarral
en terra. Canviaren el nostre sistema de treball per a millorar i el resultat és que ha sigut per a
pitjor’.

A demés, es queixen que el Pla de cremes i el calendari que requeria una autorització
prèvia en cada u dels punts per a cremar que prioritza les parts més fondes, les més susceptibles
d’inundar-se, també havia creat problemes i que a finals de novembre estava la majoria de la
palla per cremar o recollir, sense haver pogut inundar els camps que crea un greu problema a
l’ecosistema i una cosa condiciona l’altra. Si s’haguera cremat, com es fa sempre, en els 8 o 10
dies immediats a la collita, com s’ha fet sempre que se’ls ha autoritzat, no hagueren tingut eixe
problema els arrossers.

Esta es només una opinió de les moltíssimes que podríem llegir i comentar. Com que,
efectivament, tots saben que retirar la palla és difícil, que solament es pot fer en zones sense
humitat i en anys secs, que necessitem solucions conjuntes en definitiva. Molts llauradors inclús
parlaven del ‘ A demés,descerebrado plan de quema y recogida de la paja de los arrozales’. 
parles de ‘ ’ que han decidit tot açò i en definitiva el ‘  que ha hagutlas mentes pensantes desvario’
en esta campanya.

A demés, voldria afegir que a pesar de tot això encara han tingut sort els llauradors, la
Conselleria i tots els que han intervingut en este procés perquè el temps ha ajudat. La
climatologia, en contra del que es pensa, ha ajudat a què el desastre no fora major com deia el
president de l’AVA, Cristóbal Aguado, recentment en premsa, el passat 9 de desembre, que deia
que si ara cau una tempesta forta l’aigua de l’Albufera es fica negra immediatament i es mor tot
el que hi ha allí perquè pels canals i per totes bandes arriba. El que volem dir és que la
climatologia a demés els ha ajudat, però a pesar d’això ha sigut un vertader desastre.

I a demés no era una novetat. En l’any 2009 que no s’havia cremat i vingueren unes pluges
a finals de setembre que lluny de suposar una aportació hídrica a l’Albufera havien generat un
greu problema ecològic perquè la palla de l’arròs no es crema, no es pot recollir i en definitiva es
podrix al camp i això crea una corrupció de l’aigua importantíssima i una contaminació que
vostés saben.

A demés de tot això, i ho ha dit molt bé el representant de l’AVA, a demés d’esta situació
lamentable i penosa per la pèssima gestió de la Conselleria i de la Generalitat, perquè allí dins
tenen un embolic que no s’aclarixen ni ells, una cosa pareguda a açò d’ací però més agreujada,
una sèrie d’il·luminats declara en aquell moment: ‘Pensem que la crema de la palla de l’arròs és
la causa, no la circulació d’automòbils’. Però em sorprén que Ecologistes en Acció en una
entrevista diu que no, que eixos dies el trànsit rodat privat és el factor determinant de la pol·lució
que s’havia produït a finals de novembre. I les organitzacions agràries i tots els llauradors que
saben de la qüestió, que patixen el problema perquè no cremen per gust sinó per necessitat
advertien que feia una setmana com ha dit el Sr. Navarro que ja no es cremava. [La presidència li
comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

En definitiva, tot açò justifica la nostra moció perquè els arrossers necessiten un
reconeixement públic que gràcies a ells l’Albufera està en condicions i ha millorat, i rebutjar
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seriosament l’actuació de la Conselleria que ha portat al desastre total i com continuen molts
anys es carreguen l’Albufera.  

Moltes gràcies.”

Sr. Benlliure

“Buenos días de nuevo, en especial le doy los buenos días a AVA y al Sr. Navarro.

Mire, Sr. Navarro, en el Grupo Municipal Ciudadanos queremos que ustedes sigan
cultivando en la Albufera y queremos que sigan cultivando arroz. Eso no quiere decir que no
haya un problema, porque existe un problema, con el tema de la paja del arroz. Pero no es un
problema nuevo, es un problema que ya afrontó en su día el Gobierno del PP, que no se pudo con
él. Incluso obteniendo subvenciones de Europa no se pudo con él, se estuvo un par de años pero
luego volvimos otra vez a ese tema. Lo conozco en profundidad.

Pero le voy a decir una cosa, mire, realmente lo que nos pasa es que no hay un ,feedback
no hay una comunicación entre los ayuntamientos que comprenden la Albufera y el
Ayuntamiento de València en concreto con la Conselleria de Medio Ambiente. ¿Eso qué es lo
que crea? Crea conflicto. El alcalde el otro día les echó a ustedes la culpa y en ese momento no
habían hecho ustedes la quema de la paja. Pero, ¿por qué? Porque no hay , no hayfeedback
comunicación real. Ustedes si cumplen la ley tienen que estar tranquilos. Si ustedes cumplen la
ley, los horarios y tal como les marcan tienen que estar tranquilos. El problema se traslada a la
Administración pública, ¿a qué administración? A la Conselleria de Medio Ambiente y que tiene
que tener contacto directo con los ayuntamientos y principalmente con el de València porque es
el más importante, y eso no está pasando.

Yo creo que no hay ninguna voluntad por parte de nadie de crearles a ustedes problemas,
yo creo sinceramente que todo el hemiciclo apoya el cultivo en la Albufera. Puede haber casos
aislados, puede haber ecologistas extremistas, pero creo que en general todo el mundo apoya y
además admiran su trabajo que ya tienen ustedes bastante con el cultivo del arroz para que luego
tengan problemas año tras año con este tema.

Entonces, nosotros lo que hemos hecho es lo siguiente. Lo primero, hemos estudiado lo
que hacen en otras ciudades que también tienen problemas similares, nos hemos centrado en un
país como es Japón que tienen grandes cultivos de arroz. En Japón con la paja del arroz hacen
tatamis, hacen suelos. Esa puede ser una solución. Hacen también cubiertas sobre viviendas,
ecológicas puede ser otra solución. Pero lo que está claro es que hay que sentarse seriamente
porque llevamos muchos años con este tema y lo que hay que dar son soluciones, soluciones
técnicas y que realmente generen consenso dentro de la sociedad, y que esto deje de ser un
problema por lo menos tan grave como el que estamos padeciendo.

Es cierto que la quema de la paja del arroz trae consigo contaminación y es así, es cierto.
Por eso es más importante todavía el diálogo las administraciones. ¿Qué pasa? Que en València
no llueve, Sr. Navarro. Usted lo sabe mejor que nadie. Entonces, cuando no llueve, cuando hay
un atasco continuo en València. València es un caos de tráfico total en estos momentos, yo no sé
a final el proyecto del Sr. Grezzi cómo quedará pero es un caos total y hay muchísima
contaminación en el ambiente porque los vehículos crean muchísima contaminación. Si a eso le
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añadimos la quema de la paja del arroz lo convertimos en una alerta de nivel 2 como pasó el otro
día. Entonces, tiene que haber una coordinación realmente entre todos.

Voy a agradecer aquí a la Sra. Soriano que nos ha hecho caso. El otro día en una moción
que presentamos hace tiempo, no sé si la recordarán, pedíamos que se instalaran más estaciones
medidoras para saber la contaminación atmosférica real de la ciudad. Nos dijo que no, pero por
fin se ha cogido al carro y va a instalar más instalaciones medidoras de la contaminación. Se ve
que se está tomando por fin el tema en serio. Yo lo único que pido a los agricultores, de verdad,
con todo el respeto del mundo, que cumplan la ley. Si ustedes cumplen la ley nosotros vamos a
apoyarles en todo.

Y con respecto a la moción que presenta el Grupo Popular, el reconocimiento importante
que tienen ustedes pues por supuesto que se lo vamos a dar. Y que hay que pegar un tirón de
orejas a la Conselleria de Medio Ambiente y me sabe mal pero también al alcalde de València
por no tener esa comunicación, pues también. No tenemos más remedio que decir que sí, a mí me
gustaría poder decir otra cosa pero la verdad es que lo que dice en este caso la propuesta de
acuerdo, no el espíritu de la moción, que dice la Sra. Ramón-Llin estamos totalmente de acuerdo.

Nada más.”

__________

Es reincorporen a la sessió les Sres. Gómez i Simón.

__________

Sra. Castillo

“Alcalde, Sr. Navarro, regidors companys i persones que ens acompanyen.

Crec que ací s’ha parlat de moltes coses i s’intentava aprofitar que el Pisuerga passa per
Valladolid i llavors parlem de Grezzi, de la contaminació. Llavors, m’agradaria centrar un poquet
el tema.

La primera cosa és que crec que ningú dels qui estem ací presents posem en dubte ni el
paper que fan els arrossers en la preservació del parc natural, ni l’activitat econòmica que
generen, ni la quantitat de col·laboració respecte de l’aportació mediambiental com a element
d’alimentació d’un important parc d’aus aquàtiques que estan més de sis mesos. Crec que tot això
tot el món ho compartim i, per tant, no cal que ho abordem ací de forma puntual.

Crec que ací s’ha dit que ha sigut el pitjor any, que açò no havia passat mai, un desastre.
Anem a vore, este és un problema que ve de lluny. L’any 1996 ja n’hi ha una directiva europea la
qual gestiona a través de la PAC una sèrie d’ordes i de directrius amb uns compromisos
agroambientals a partir dels quals es prohibix la crema de la palla de l’arròs, es vincula a unes
ajudes i de forma excepcional es consentix el tema de la palla de l’arròs de manera puntual.

L’altre dia, no fa molt, participava junt amb el meu company Sergi Campillo, però estaven
el seu president Cristóbal Aguado i el secretari autonòmic, sobre el tema del Saler i hi havia gran
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quantitat d’arrossers en eixe acte. I allí jo els feia referència a què, efectivament, l’espai del llac
és un espai complex, la situació dels arrossers és una situació complexa perquè ha anat
modificant-se al llarg del temps. Perquè la situació de l’arreplegada de la palla de l’arròs en estos
moments no és la mateixa que era en els anys 50, ni en els 60, ni en els 90, perquè s’han introduït
noves varietats d’arròs que són més tardanes, perquè la mecanització ha suposat que es deixe al
camp més palla i per tant la seua eliminació és més complexa.

La Sra. Ramón-Llin en la seua exposició de motius parla de coses que són completament
certes. Parla que en els anys 2001, 2002, 2003 i següents ja es feien coses. Parla de la PAC, dels
programes de desenvolupament rural, de les excepcionalitats i parla d’aportacions que en matèria
d’usos alternatius va fer el seu govern. I això és cert, no anem a inventar la roda. Però el que és
cert és que el problema no està resolt i que l’any 2015 quan nosaltres arribem a governar esta
ciutat ens trobem un problema no resolt relatiu a la crema de la palla de l’arròs.

I què fem? Per tal de minimitzar la quantitat de la palla que s’ha de cremar continuem
buscant mètodes alternatius i projectes alternatius. Ja estava el projecte LIFE que es duia a terme
per a la generació de menjar animal amb els residus de cítrics, ja hi havia altres projectes. Però
nosaltres hi incorporem més, des d’una planta pilot de compostatge en Mercavalència, unn
projecte pilot per a l’elaboració de bolets a partir de la palla de l’arròs, així com la participació en
un projecte de fabricació de mobiliari urbà amb la palla de l’arròs i de plàstics d’origen agrícola.
I com molt bé diu el Sr. Benlliure, hi ha una proposta d’elements agroconstructius elaborats a
partir de la palla de l’arròs que nosaltres estem d’alguna manera estudiant.

Però tot això de forma immediata no és suficient i ho sabem, però continuem treballant en
la col·laboració possible amb altres ajuntaments que hi ha a la vora del llac de l’Albufera. Quan
nosaltres entràrem hi havia tres empacadores que s’havien comprat de les quals únicament
funcionava una, hem posat en funcionament les tres per a arreplegar la palla de l’arròs del terme
de València i de l’àmbit competencial del que som responsables, i les prestem a altres municipis
de capacitat econòmica menor perquè també amb eixa qüestió solidària es minimitzen els efectes.

Però jo he d’agrair ací públicament el comportament dels arrossers del terme municipal de
València que s’han cenyit escrupolosament al calendari de cremes, als  horaris de cremes. Hi ha
hagut dies que no s’ha pogut cremar perquè hi havia inversió tèrmica i se’ls comunicava que no
es podia cremar. No era una decisió arbitrària, si hi ha inversió tèrmica no es pot cremar i vostés
els arrossers del terme municipal de València s’han comportat de forma escrupolosa. Per això, si
hi ha alguna sanció d’una falta de comunicació en algun moment nosaltres estarem al seu costat
per a defensar eixes situacions i per a explicar... [La presidència li comunica que ha esgotat el
seu torn d’intervenció].

Estic acabant. Anem a vore, hi ha molts elements que col·laboren en el canvi climàtic
perquè és una realitat i la crema de la palla de l’arròs és un dels elements, no és l’element
determinant ni molt menys però és un dels elements. I per tant, també els arrossers haureu de
posar-vos... [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció].

Continue en la rèplica.”

__________
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S’absenten de la sessió els Srs. Crespo, Igual i Grau.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Ramón-Llin

“Moltes gràcies.

Donar novament les gràcies als llauradors perquè no hi hauria diners en el món per a pagar
el treball que han fet les persones que han mantingut l’Albufera. Però és que portem esta moció i
diguem això perquè l’actitud de l’Ajuntament i de la Conselleria és justament la contrària, 

-los i culpabilitzar-los de la contaminació. Si no, no vindríem ací a traure càntics al sol.denostar
Perquè vostés, el seu partit que governa ací i en la Conselleria, són el mateix partit, estan fent una
actuació contrària als interessos i damunt culpabilitzant-los i estigmatitzant-los de la
contaminació.

El problema d’enguany, jo no he dit que este siga un problema, no, he dit que enguany el
problema greu l’ha generat el calendari establit per la Conselleria i l’ha generat eixe retard, eixe
dilatar la crema en dos mesos quan s’ha de fer en 8 o 10 dies i les condicions climatològiques
lògicament tenen a vore. Això ha fet un mal terrible. I si mala és la contaminació de l’aire que
evidentment es produix, no pot dir ningú que no, els mateixos arrossers ho saben, haurem de
sospesar que si preferim una contaminació de tota l’aigua de l’Albufera i una mortaldat de
peixos. Jo no vull ninguna de les dos, però n’hi ha que tindre en compte les qüestions reals i ací
vivim d’ideologia  i d’idees que no són les de la realitat.trasnochada

Per altra banda, dir que hi ha moltes opcions per a tractar la palla. És cert que el primer
ajuntament que va escometre la recollida de la palla de l’arròs i no la crema va ser València. Ho
férem en diferents projectes europeus que participaven empreses privades que volien fer llits i
mantes per a la palla de l’arròs, que volien fer diferents materials com els que s’han nomenat i
d’altres. Ahí estem d’acord, no és una novetat. És un tema que es ve fent durant molts anys i que
es farà.

Però la clau la donava la consellera d’Agricultura i Medi Ambient en agost d’enguany que
deia que a curt termini no hi ha una solució al no tindre una alternativa d’ús per als rostolls.
Perquè és molt bonic dir: ‘Podem fer açò i allò’, sí. Però caldrà vore qui paga el cost d’eixe
transport, qui paga la transformació i si les empreses tenen una viabilitat per a poder vendre eixe
producte. Això són elements que també cal contemplar i efectivament ací estem d’acord, les
alternatives són les que són i ara no és ninguna alternativa. Jo crec que com en un informe del
2010 del director del Parc Natural de l’Albufera en aquell moment deia que al final és una
conjunció de totes les accions. Efectivament, això no ho negarem ningú perquè n’hi haurà que
cremar una part, una altra s’utilitzarà, es va empacant-ne més perquè ho començàrem també
nosaltres això de recollir la palla.

Però en definitiva, el que importa és que no vinc ací a dir que açò és una novetat sinó a dir
i reconéixer el treball dels llauradors perquè un govern municipal els ha culpat i un govern
autonòmic els ha complicat la vida de mala manera i damunt sancionant-los que per a enviar la



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 278

Policia sí que estava la Conselleria... [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
d’intervenció]

Per tant, l’únic que li pregue a la Sra. Castillo i en el que podem estar d’acord és que li
trasllade tota eixa realitat al Sr. secretari autonòmic, que viu una altra realitat, i a la consellera,
que prou fa allí amb l’embolic que tenen intern. Però al final ho paguen els arrossers.”

Sr. Benlliure

“Sr. Navarro, si nos ha escuchado a todos ve que pueden estar tranquilos en el sentido que
todo el mundo apoyamos el cultivo del arroz en la Albufera, está clarísimo. Con lo cual, hay
diferentes ideas pero realmente en conjunto todos apoyamos como no puede ser de otra manera el
cultivo del arroz.

Yo lo que solicito es que la Conselleria tenga los calendarios para los agricultores claros,
transparentes. Que los ponga en conocimiento no es tarea del Ayuntamiento de València sino de
todos los ayuntamientos que compiten y tienen responsabilidad en el lago de la Albufera. Pero el
Ayuntamiento de València, Sr. Ribó, tiene más responsabilidad por el volumen, sencillamente.
Porque somos el ayuntamiento más grande y el que más responsabilidad tenemos con respecto a
los agricultores.

Las opciones alternativas. Sra. Castillo, encantados de ponga usted en marcha planes para
acciones alternativas. Hace falta dinero también, tiene usted la responsabilidad de gobierno, vaya
a Europa. El PP sacó subvenciones, muévalo. Claro que sí, ¿por qué no? València es España y
España es Europa, vamos a aprovecharnos también de Europa.

Hay que proteger el cultivo del arroz firmemente, tienen que saberlo ustedes. Hay que
protegerlo porque es una gran riqueza de los valencianos. La Sra. Cebrián tiene que ser también
consciente de eso.

Y ya por último, doy las gracias a AVA primero por estar aquí y por la quietud que tiene
con todo esto. Y urjo a la Sra. Castillo a que ponga en marcha todo lo que usted ha dicho, le urjo.
Porque estamos hartos de promesas del Gobierno municipal que se aprueban y que luego no se
cumplen, o que no se cumplen y ni siquiera ustedes tienen ninguna clase de interés a no ser que
desde la oposición les incitemos a ello.

Muchas gracias.”

Sra. Castillo

“Sr. Benlliure, tot el que ha dit ja està en marxa. Tot està en marxa. No és que m’ho
invente, és que això està en marxa, no m’ho invente. El PP no se’n va anar a Europa a buscar
ajudes, es van signar els acord de la PAC que és la política agrícola comunitària i això es pacta
allí, el PP o qui tinga les responsabilitats de govern. D’ahí van ser els recursos.

Jo ja pague la retirada de la palla de l’arròs que es fa amb les empacadores que ha comprat
el Consell Agrari i este senyor que és el president de Mercavalència també paga la instal·lació
d’eixa planta. Vull dir, que del que parle és de realitats i eixes realitats s’estan duent a terme.
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Sr. Navarro, jo entenc que vosté estiga preocupat perquè està preocupat per la seua
explotació i la seua rendibilitat econòmica, i per tant no li vaig a dir jo que és que va tot de
categoria i que vosté no té motiu de preocupació. Nosaltres anem a treballar perquè cada vegada
els seus motius de preocupació siguen menors, però això també ho referendem en fets.

És a dir, si un element important de la seua activitat econòmica és el tema de l’aigua, sap
que nosaltres ens hem preocupat molt pel tema de l’aigua i hem arribat a acords amb la Junta de
Desaigües per a millorar la qualitat de l’aigua, la qualitat del nivell. Tot això també contribuix a
què la seua activitat econòmica siga millor.

Este govern ha fet un pla de neteja de motes que no es feia des de molts anys i a nosaltres
de la mateixa manera que vosté ve ací a exposar les seues demandes com no pot ser d’una altra
manera i aprofite este fòrum per a fer-ho, també ens arriben felicitacions de llauradors i
d’arrossers que ens diuen que sort que s’han netejat les motes perquè estaven en una situació
insostenible.

Recordar també algunes coses que s’han dit ací. El 30 d’octubre este ajuntament havia
deixat de cremar, o els arrossers d’este ajuntament. Per tant, qualsevol altre tipus d’afectació
relativa al fum de la crema de la palla de l’arròs no venia derivada de la crema del terme de
València sinó del terme de municipis contigus. Però és que quan l’aire bufa escampa el fum, no
es queda en la població sobre la qual es crema.

I per últim, dir-li que este ajuntament treballa, treballarà, estarà al seu costat i qualsevol
incidència que es puga haver produït pel tema de la crema de la palla de l’arròs estem ahí. Perquè
som conscients que la Guarderia Rural en col·laboració amb cadascú de vostés ha complit el
calendari i, per tant, no hi hauria d’haver motiu objectiu a partir del qual vostés tingueren ningun
tipus de sanció.

Gràcies.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per la delegada d'Agricultura,
Horta i Pobles de València, Sra. Castillo, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a
favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú; fan
constar la seua abstenció els/les 12 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents
en la sessió (falten els Srs. Igual, Crespo i Grau, i la Sra. Puchalt). En conseqüència, decau la
moció original.

ACORD

"Vista la moció subscrita per la  la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, i de conformitat
amb l'alternativa subscrita per la delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València, Sra.
Castillo, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Fer un reconeixement públic del gran paper que per al manteniment de l'ecosistema
de l'Albufera de València té el cultiu de l'arròs i a les llauradores i llauradors que l'han conreat
des de temps immemorial.
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Segon. Instar la Conselleria de Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament Rural
perquè, abans de prendre cap mesura sancionadora relativa a l'eliminació de la palla mitjançant la
crema consulte al nostre Consell Agrari de València, donat el paper actiu que té en el compliment
de les normes i calendaris a l'hora de la crema, així com també en la recerca d'alternatives a la
reutilització d'aquest residu agrícola."

31 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la retirada del Projecte de llei
de l'horta de València.

La    informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 31 i 37 de l’orde del dia relatius a dos mocions sobre el Projecte de llei de l'horta de
València.

MOCIONS

Punt 31. Moció subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la retirada del
Projecte de llei de l'horta de València:

"El Projecte de llei de l'orta de València va ser admés per la Mesa de les Corts el passat dia
11 de juliol de 2017 i publicat en el Butlletí Oficial de les Corts, número 1999, de data 21 de
juliol de 2017.

El passat dia 29 de novembre es va debatre en les Corts Valencianes l'esmena a la totalitat
que va presentar el Grup Parlamentari Popular al Projecte de llei de l'horta de València que va ser
desestimada, continuant-se la tramitació parlamentària del projecte de Llei en la Comissió
d'Obres Públiques, Infraestructures i Transport. 

La norma legislativa objecte de la present moció, de la qual sol·licitem la seua retirada en
la proposta d'acord afecta 44 municipis, 40 en l'àmbit estricte i 4 en l'àmbit ampliat, tots el
municipis de la comarca de l'Horta Nord, part dels de l'Horta Sud i part dels de l'Horta Oest,
afectant aproximadament a 1.537.665 persones.

La superfície d'horta afectada per este projecte de llei comprén 63.000 hectàrees, de les
quals 21.998 hectàrees tenen caràcter agrícola, i en tot l'àmbit existixen 13.307 hectàrees de
cítrics, 3.239 hectàrees d'hortalisses, altres 3.209 d'arrossars i 554 hectàrees de vivers. La ciutat
de València i les seues pedanies tenen un pes significatiu en l'àmbit d'aplicació de la futura Llei
de l'horta, tant des de l'aspecte de superficie afectada com pel pes poblacional, sense oblidar el
valor patrimonial de la xarxa de séquies i el paper que exercix l'històric Tribunal de les Aigües.

Per al Grup Municipal Popular l'agricultor és el principal garant de l'horta tal com la
coneixem i, en conseqüència, de la preservació del medi natural, així com del paisatge singular i
emblemàtic que representa l'horta de València. És, per tant, l'agricultor la figura sobre la qual
entenem ha de pivotar qualsevol text legislatiu que pretenga regular este espai únic i singular que
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1.  

2.  

és l'horta de València; per tant, de garantir, recolzar i implantar mesures concretes que
protegixquen la figura de l'agricultor possibilitarà la continuïtat i viabilitat agrària dels cultius
d'horta, amb l'objectiu d'aconseguir una agricultura competitiva i rentable.

Per tot això, i perquè no compartim els principis, moment, oportunitat i l'esperit de la
norma, la regidora que subscriu, en el seu propi nom i en el del Grup Municipal Popular,
formulem la proposta d'acord següent:

Única. Instar el Consell a retirar amb caràcter d'urgència el Projecte de llei de l'horta de
València que es troba en tramitació en les Corts Valencianes."

Punt 37. Moció subscrita pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, sobre el projecte de
Llei de l'Horta de València:

"El Consell Valenciano ha redactado un Proyecto de Ley de la Huerta de València, una ley
cuya redacción actual protege la huerta pero margina y relega a los principales protagonistas que
han hecho que la huerta exista: los agricultores.

Una ley que tal cual está redactada va a poner cadenas a la modernización, competitividad
y rentabilidad de los agricultores en un área emblemática por su situación periurbana, su
significación histórica y su importancia socioeconómica. En lugar de limitaciones, lo que
necesitan los agricultores y las agricultoras son medidas de impulso y de reconocimiento de la
destacada función que desempeña en la preservación del medio ambiente y en su labor
agroalimentaria; una ley que no recoge prácticamente medidas de apoyo claras y específicas para
este sector.

Es inconcebible que un proyecto-ley que se ha regulado para el agricultor no haya tenido
en cuenta sus alegaciones y, aún más, no haya existido  un mínimo de consenso por la parte
afectada:los agricultores y las agricultoras.

Los agricultores, en concreto, AVA-ASAJA (Asociación Valenciana de Agricultores),
piden ayuda a los diferentes grupos políticos municipales de los ayuntamientos para que se valore
y se tenga en cuenta estos 12 puntos básicos y necesarios en esta ley, puntos que si son tenidos en
cuenta por el Consell aportarán una garantía de responsabilidad frente a los agricultores, puntos
necesarios para que esta ley no se convierta en una ley enunciativa, sino una ley que de verdad
garantice la protección de la huerta y la protección de los agricultores.  

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe presenta las siguientes propuestas de
acuerdo:

Primero. Que se inste a les Corts a que adopte las siguientes medidas con referencia al
Proyecto de Ley de la Huerta Valenciana:

Garantizar la viabilidad de las explotaciones agrícolas y ganaderas mediante medidas de
apoyo claras, específicas y concretas
Establecer un Plan de Desarrollo Agrario antes de la aprobación de la ley consensuado con
los representantes de los agricultores.
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3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  
9.  

10.  

11.  

12.  

 Destinar a este Plan de Desarrollo Agrario una dotación presupuestaria anual suficiente
que, según los cálculos de AVA-ASAJA, tendría que situarse en torno a los 37 millones de
euros al año.
Incrementar el presupuesto en los siguientes capítulos que contempla el Plan de Acción
Territorial de Ordenación y Dinamización de la Huerta de Valencia (PATODHV):
formación, observatorio de precios, racionalizar fitosanitarios y fertilizantes, recuperar
variedades autóctonas y locales, crear una marca de calidad y promocionarla, canales de
comercialización, diversificar rentas agrarias, banco de tierras, pago por servicios
ambientales e incentivos fiscales.
Añadir los siguientes capítulos con un presupuesto suficiente: conservación y
mantenimiento de caminos rurales, control de la fauna silvestre, investigación, desarrollo e
innovación, favorecer el relevo generacional, mejora de las estructuras agrarias,
funcionamiento del ente gestor, mantenimiento del patrimonio hidráulico, etnológico,
vegetal, etc. Y adaptación de instalaciones.
Utilizar preferentemente los incentivos y bajo ningún concepto emplear la vía represora,
como es el caso de la expropiación.
No limitar la elección del cultivo en cada parcela agrícola. No privilegiar un tipo de cultivo
frente a otro (hortícola sobre arbóreo). Los agricultores deben tener libertad a la hora de
escoger el cultivo que consideren más apropiado para lograr una explotación competitiva.
No limitar la elección del sistema de regadío en cada parcela agrícola.
Facilitar la reestructuración parcelaria para mejorar la competitividad de las explotaciones
agrarias. En ese caso, permitir reducir el minifundismo en favor de explotaciones de
mayores dimensiones.
Facilitar los trámites administrativos para llevar a cabo cualquier infraestructura necesaria
para la actividad agraria, evitando la excesiva burocracia.
El ente gestor, que es el órgano encargado de gestionar todos los usos y actividades que se
van a poder realizar en la huerta de València, debe otorgar un peso específico y
significativo en su composición a los representantes de los agricultores.
Incluir como beneficiarios de las medidas contempladas a todos los agricultores y no
únicamente a los agricultores profesionales.

Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la Associació Valenciana d'Agricultors
(AVA-ASAJA), a la mesa de les Corts y a los grupos parlamentarios con representación en les
Corts Valencianes."

INTERVENCIÓ CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Participació Ciutadana, el Sr.

, en representació de l’Associació Valenciana d’AgricultorsJosé Francisco Sales Marqués
(AVA-ASAJA), per haver-ho sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat en el Registre General
d’Entrada de la corporació, qui diu:

“Moltes gràcies.

En primer lloc, donar les gràcies a l’Ajuntament de València per donar-nos la paraula i
vindre ací a contar la nostra postura.
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Per cert, abans de començar l’exposició m’agradaria dir-los que si coneixen algú de la
Conselleria de Vivenda o d’Urbanisme digan-li que per favor parle amb l’AVA perquè encara
estem esperant a tindre algun encontre.

Nosaltres vivim de l’horta, clar que sí, som agricultors. I necessitem la terra i, per tant, la
terra ha d’estar protegida. Clar que sí, si ningú diu el contrari. Si no tinguérem terra no seríem
agricultors, seríem fontaners, seríem metges o seríem polítics, però no seríem agricultors. Per
tant, necessitem la terra.

Ara bé, el que n’hi ha que fer és en primer lloc protegir a l’agricultor que és qui mantindrà
eixe paisatge. No entenem perquè la Conselleria d’Agricultura encara no ha obert la boca en esta
matèria, no sabem res d’Agricultura. Està dirigint açò una conselleria que és d’Urbanisme. Però
no estem parlant d’agricultura? No estem parlant de terra? On està Agricultura? No ho sabem.

Esta proposta de llei és una llei restrictiva, és una llei limitativa, que té obligacions per a
l’agricultor. I a demés contempla expropiacions. Escolte, jo ací invite que miren els articles 19,
20, 26, 32, 39 i 42. Per favor, llegiu-los. És que estan atemptant contra el dret dels agricultors.

El que cal fer és fer rendible l’agricultura amb mesures que efectivament la facen aixina.
Hem presentat una bateria de mesures que no ens han fet cas, hem proposat inclús un pressupost
de 37 milions d’euros per a començar. Però no tenim resposta. No hi ha jóvens al camp, la gent
està abandonant les seues parcel·les, és un problema i no s’aborda el problema de la rendibilitat.

Hem presentat, com deia, a muntó d’al·legacions i no ens fan cas. Ens agradaria que la
Conselleria de Vivenda, la Direcció General d’Urbanisme s’assente amb els agricultors, amb tots
els agricultors i no només amb uns. Nosaltres volem acords, diàleg, arribar a punts d’encontre,
però és que no n’hi ha forma. De totes les al·legacions que hem presentant no ens han tingut en
compte ninguna.

Jo no sé si el que volen és fer un jardí, atenció, de 22.000 hectàrees, que arriba des de
Picassent fins a Puçol. Un poquet més i passem de província, passem a Sagunt, passem a
Almenara i ho protegim tot i ja està. Si volen un jardí els agricultors estan disposats a fer-ho, però
paguen-lo, han de pagar-ho.

L’Ajuntament de València en la seua pàgina web diu que en la partida de parcs i jardins
destina cada any aproximadament 26 milions d’euros. Saben quantes hectàrees té l’Ajuntament
de València en parcs i jardins? 447 hectàrees. Això és una mitjana de 59.000 euros per hectàrea.
Ens donen això, ens donen 59.000 per hectàrea, nosaltres cultivarem i ho farem debades. [La
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Per últim, els demane col·laboració. Volem diàleg, volem consens. Primer, l’agricultor. Pla
agrari, pressupost i després la llei.

Moltes gràcies.”

__________

Es reincorporen a la sessió els Srs. Igual i Grau.
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__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Ramón-Llin

“Moltes gràcies.

Agrair al Sr. Sales, en representació de l’AVA per la seua claredat expositiva i els felicite
per estar hui ací donant la cara pels llauradors, pel treball que fan des de fa ja molts anys i per les
al·legacions que han presentat a este projecte de llei de les quals no s’ha arreplegat cap com molt
bé ha dit. Jo crec que això és prou greu

En el Grup Popular estem d’acord en què l’objecte de la llei és protegir l’horta, i el
representant de l’AVA i crec que tots. Però estem en total desacord en la forma de protegir-la que
establix. És necessari afirmar, com s’ha dit ja, que sense llauradors no hi ha horta, sense la figura
d’eixa persona, sense eixa lloable professió que és més que això perquè és una devoció per la
terra no tindríem l’horta que disfrutem i ens alimentem, al fil del Consell Alimentari que hem
aprovat adés.

No tindríem esta horta, com dic, i són els que han fet possible l’existència i manteniment
de les sèquies, dels partidors, dels rolls, dels molins. I que han patit i continuen patint, i més ara
amb este govern, per a aconseguir en manteniment de les seues famílies. Per tant, creguem amb
total rotunditat que qualsevol text legal que pretenga regular l’horta de València i tots els
elements que en ella conviuen deu de pivotar al voltant de la figura del llaurador que és qui
cultiva, cuida i manté la nostra horta.

A demés, la crida que ha fet el Sr. Sales al diàleg, diàleg que este Govern de la Generalitat
no practica i que efectivament [ ] igual com ells com un text articular que pretén regularinaudible
i protegir l’horta ve des de la Conselleria que regula l’urbanisme, la d’Habitatge. I la Conselleria
d’Agricultura que és la que hauria de portar esta llei ni està, ni se l’espera, ni s’ha pronunciat, ni
sabem què pensa d’estos temes tan importants de la viabilitat de l’agricultura.

I a demés, és curiós que la Conselleria d’Agricultura –ho hem parlat adés amb el Banc de
Terres– està treballant també en un avantprojecte de llei d’estructures agràries de la Comunitat
Valenciana. El que han d’entendre en qualsevol llei és que la millor manera de protegir l’horta de
València és ficant en valor la figura del llaurador, ajudar-los a que siguen viables les
explotacions, que siguen rendibles i sostenibles, i que per tant puguen seguir treballant-les que
sense dubte s’incorporarien els jóvens a eixe treball.

I per això, entre altres coses, hui demanem clarament i directament la retirada d’este
projecte de llei de l’horta que s’està debatent en les Corts Valencianes i ja no hem reproduït com
ha fet l’altre grup les propostes perquè és que és inviable esta situació perquè al final és una llei
que, com s’ha dit ací, no presenta ningun avantatge per a ningú. Potser per a algú perquè algú es
podrà beneficia però evidentment per a la immensa majoria dels llauradors només té imposicions,
limitacions, restriccions com a demés és la tònica habitual d’este govern.
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Efectivament, per exemple en l’art. 20.1.a) quan diu que no es pot modificar l’estructura
parcel·lària, doncs va a ser difícil perquè el problema greu que tenim en esta ciutat i en esta
comunitat amb l’agricultura és l’estructura pròpia de dimensió molt xicoteta que fa prou difícil la
seua viabilitat perquè no pot traure els costos.

Són moltes les restriccions que no vaig a enumerar perquè no em dóna temps i d’esta
manera i fent això no es fan viables les explotacions, ni tan sols contemplen als llauradors. En
esta proposta de llei es parla exclusivament, que és un debat d’antic però real, dels llauradors
professionals i oblida una realitat generalitzada, i no per això per a menysprear, dels llauradors a
temps parcial que es va produir fruit de la falta d’ingressos per a mantindre les famílies només de
l’agricultura que anys arrere sí que era i de camps heretats, etc. Per tant, van restringint la realitat,
inclús no contemplen els llauradors.

També s’ha dit que, efectivament, açò requerix un estudi de viabilitat econòmica, un
pressupost que AVA xifrava en quasi 40 milions d’euros i que hui llegíem també en la premsa
que el Comité Econòmic i Social (CES) ha demanat un pla financer per a acompanyar esta llei.

A tot això n’hi ha que sumar les al·legacions, que ni una ha sigut recollida, que han tingut
ja no la diligència sinó la decència de reunir-se i negociar totes estes qüestions, per no mencionar
la regulació que fa la llei en el capítol V quan parla que si no es complixen unes certes
obligacions que establirà la Generalitat i que no estan establides en la llei concretament s’arribarà
a l’expropiació de sòls a particulars.

La veritat és que com poden creure que va a estar el sector agrari a favor d’esta llei si
només crea inseguretat, crea temors, crea preocupació i al final [La presidència li comunica que

 aixina no es protegix l’horta indubtablement. En contra delsha esgotat el seu torn d’intervenció]
llauradors que estan en l’horta no protegim absolutament res i l’Ajuntament de València no pot
ser còmplice d’esta situació que ha generat la Generalitat.

Gràcies.”

_____________

S’absenta del saló de sessions el Sr. Benlliure.

_____________

Sr. Estellés

“Primero, dar las gracias por la presencia del representante de AVA.

La huerta valenciana representa un enclave excepcional y privilegiado, de un enorme valor
paisajístico, cultural, patrimonial e histórico. Un cinturón verde que abraza la ciudad de València
y sus poblaciones de alrededor convirtiéndose en un referente para muchas regiones europeas. Un
entorno muy próximo capaz de ofrecer una producción agrícola de excelente calidad, donde los
agricultores valencianos con gran profesionalidad y esfuerzo son los que cultivan y mantienen



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 286

1.  

2.  

3.  

4.  

con vida una huerta llena de vida, tradiciones y valores. Tras esta descripción aflora una cruda
realidad: la crisis en la actividad agraria, una crisis de preocupantes dimensiones que está dando
lugar al abandono de las tierras de cultivo.

El proyecto de ley de la huerta que ha presentado el Consell Valencià en les Corts debería
ser un punto de partida para construir un camino hacia la recuperación y supervivencia de la
huerta valenciana, una ley que proporcionara respuestas y soluciones a una situación preocupante
que afecta a los agricultores y a la agricultura. Pero este proyecto de ley dista mucho de buscar
un equilibrio entre el binomio campo-agricultor, una ley que regula una protección teórica de la
huerta valenciana pero que no tiene en cuenta y protege a quien la cuida, cultiva y trabaja que son
los agricultores y las agricultoras.

Los agricultores y las agricultoras valencianas necesitan una ley que les garantice la
supervivencia de su profesión y la de generaciones futuras. Necesitan un paquete normativo,
económico claro y definido, con mayúsculas, que garantice su derecho a trabajar con dignidad y
el artículo de este proyecto de ley de la huerta que presenta el Consell Valencià no lo garantiza.
Y en este sentido se ha pronunciado la Asociación Valenciana de Agricultores (AVA-ASAJA).

Desde Ciudadanos presentamos esta iniciativa recogiendo 12 puntos básicos y necesarios
en esta ley solicitados por AVA, puntos que si son tenidos en cuenta aportarán una garantía de
responsabilidad frente a los agricultores. Son puntos necesarios para que esta ley no se convierta
en una ley enunciativa que lo es ahora mismo, sino en una ley de verdad que garantice la
protección de la huerta, pero a su vez a los agricultores de modo binomial como hemos dicho.

Desde Ciudadanos creemos que son medidas sensatas y coherentes que por eso reflejamos
en nuestra moción, que deberían incorporarse antes de la aprobación definitiva de este proyecto
de ley como compromiso de verdad que esta ley lo que pretenda ser es paliar la situación de
abandono en la que se encuentra la agricultura actual. Y eso comienza con la previsión de una
línea presupuestaria que en este caso no está anexa a la ley, no existe.

Necesitamos un proyecto de ley de la huerta que verdaderamente pretenda respaldar y
dinamizar la agricultura valenciana y a sus verdaderos protagonistas, las agriculturas y los
agricultores. Y para ello voy a ser descriptivo, les vamos a presentar las propuestas de acuerdo
siguientes:

Primero. Que se inste a les Corts a que adopte las siguientes medidas con referencia al
Proyecto de Ley de la Huerta Valenciana:

Garantizar la viabilidad de las explotaciones agrícolas y ganaderas mediante medidas de
apoyo claras, específicas y concretas.
Establecer un Plan de Desarrollo Agrario antes de la aprobación de la ley consensuado con
los representantes de los agricultores.
Destinar a este Plan de Desarrollo Agrario una dotación presupuestaria anual suficiente
que, según los cálculos de AVA-ASAJA, tendría que situarse en torno a los 37 millones de
euros al año.
Incrementar el presupuesto en los siguientes capítulos que contempla el Plan de Acción
Territorial de Ordenación y Dinamización de la Huerta de Valencia (PATODHV):
formación, observatorio de precios, racionalizar fitosanitarios y fertilizantes, recuperar
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4.  

5.  

6.  

7.  

8.  
9.  

10.  

11.  

12.  

variedades autóctonas y locales, crear una marca de calidad y promocionarla, canales de
comercialización, diversificar rentas agrarias, banco de tierras, pago por servicios
ambientales e incentivos fiscales.
Añadir los siguientes capítulos con un presupuesto suficiente: conservación y
mantenimiento de caminos rurales, control de la fauna silvestre, investigación, desarrollo e
innovación, favorecer el relevo generacional, mejora de las estructuras agrarias,
funcionamiento del ente gestor, mantenimiento del patrimonio hidráulico, etnológico,
vegetal, etc. Y adaptación de instalaciones.
Utilizar preferentemente los incentivos y bajo ningún concepto emplear la vía represora,
como es el caso de la expropiación.
No limitar la elección del cultivo en cada parcela agrícola. No privilegiar un tipo de cultivo
frente a otro (hortícola sobre arbóreo). Los agricultores deben tener libertad a la hora de
escoger el cultivo que consideren más apropiado para lograr una explotación competitiva.
No limitar la elección del sistema de regadío en cada parcela agrícola.
Facilitar la reestructuración parcelaria para mejorar la competitividad de las explotaciones
agrarias. En ese caso, permitir reducir el minifundismo en favor de explotaciones de
mayores dimensiones.
Facilitar los trámites administrativos para llevar a cabo cualquier infraestructura necesaria
para la actividad agraria, evitando la excesiva burocracia.
El ente gestor, que es el órgano encargado de gestionar todos los usos y actividades que se
van a poder realizar en la huerta de València, debe otorgar un peso específico y
significativo en su composición a los representantes de los agricultores.
Incluir como beneficiarios de las medidas contempladas a todos los agricultores y no
únicamente a los agricultores profesionales.

Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la Associació Valenciana d'Agricultors
(AVA-ASAJA), a la mesa de les Corts y a los grupos parlamentarios con representación en les
Corts Valencianes.

Muchas gracias.”

__________

Presidix la primera tinenta d'alcalde, Sra. Gómez.

__________

L’equip de govern repartix el seu torn d’intervenció entre el delegat de Planificació i
Gestió Urbana i la delegada d’Agricultura, Horta i Pobles de València.

Sr. Sarrià

“Moltes gràcies, Sra. presidenta.

Gràcies, en primer lloc, per la presència dels representants de l’AVA-ASAJA.

El primer que vull dir és que, per suposat, que este equip de govern no sols recolza la Llei
de l’Horta sinó que ha tingut molt a vore, entre altres raons perquè creguem que esta iniciativa
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que dona empara al Pla d’Acció Territorial de l’Horta que era un document que el PP tenia en un
calaix malgrat reconéixer la seua necessitat ve a donar resposta a un buit legal que existia i que
era inqüestionable respecte a la protecció de l’horta de València.

L’horta de València no és un terreny agrícola qualsevol, és un espai territorial que és el
cinturó verd de la ciutat, fa de trava de tota l’àrea metropolitana de València i segons reconeix la
UE és un dels únics cinc espais semblants que queden que combinen eixos espais urbans amb un
espai agrícola d’alt valor productiu. I per a nosaltres era essencial d’un instrument d’estes
característiques que ens permetera dotar de protecció a este espai.

Òbviament tot es millorable i estem davant d’una llei, i és la primera cosa que vull dir,
especialment respecte a la moció de Ciutadans que està en ple tràmit parlamentari i que, per tant,
és perfectament millorable en aquells aspectes que puguen ser millorats. Ara bé, la moció
arreplega aspectes que poden cabre en la llei i aspectes que no. Perquè no podem pretendre és
que una llei d’estes característiques pràcticament aborde tota la política agrícola del Consell en la
llei, perquè evidentment que la llei contempla i aborda qüestions que per suposat tenen a vore
amb fer viable el treball agrícola, el treball dels agricultors perquè sense agricultors efectivament
no n’hi haurà horta.

I cada vegada n’hi ha menys i cada vegada n’hi ha més camps erms, alguna cosa tindrà a
vore les seues polítiques durant 20 anys al càrrec de la Generalitat. I ara descobrixen i fan ací la
lloa del llaurador i de l’agricultor quan haurien de tindre vergonya d’esta llei no haver-la posat
vostés en marxa fa molts anys, i haurien de tindre vergonya de no haver posat en valor el territori
de l’horta durant tots estos anys. Per suposat que cal protegir al llaurador, per suposat que hi ha
que donar viabilitat a la seua tasca, però això no es fa únicament a través de la llei.

I la llei enuncia aspectes que tenen a vore amb eixa qüestió, la [ ] de gestió deinaudible
l’horta pretén al llarg del temps anar treballant precisament per a la viabilitat d’eixos llauradors
però a la vegada protegint l’horta. I este ajuntament va fer un compromís en dos àmbits. Un va
ser sent el primer ajuntament que va renunciar a continuar pegant mossos a l’horta per a fer
carrers i carreteres, que és el que vostés varen fer; i en segon lloc, potenciant des del Govern
municipal l’àrea d’agricultura que porta Consol Castillo que completarà la meua intervenció.”

Sra. Castillo

“Sr. Sales, gràcies per participar d’este debat.

Efectivament, jo vaig a continuar en la línia de la defensa del llaurador. Jo crec que fins ara
no es deu d’haver defensat molt quan l’edat mitjana dels llauradors és de 66 anys, alguna cosa no
s’ha fet bé. I a mi en eixa defensa èpica del llaurador que ha fet la Sra. Ramón-Llin em crida
l’atenció que s’oblide de dir-nos on estava eixe sentiment quan les seues polítiques feien possible
accions com les que van desnonar i expropiar habitatges i terres en producció per després
arrasar-les a la Punta. O on estava eixa sensibilitat quan es deixava que se sepultaren milers de
metres quadrats d’horta productiva sota tones de ciment per a l’especulació urbanística.

I on estaven eixes polítiques actives i eixes actuacions per a revitalitzar l’activitat agrària a
l’horta de València quan no hi ha relleu generacional, quan els llauradors la primera cosa que li
demanen als seus fills és que no es dediquen a l’activitat agrària perquè no és una activitat que en
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termes general –poden haver excepcions– els puga permetre un nivell de vida comparable amb
altres activitats econòmiques. També em crida l’atenció eixa sensibilitat de hui però vostés l’any
2014 quan plantegen la modificació del PGOU plantejaven la urbanització de 450 hectàrees
addicionals d’horta. Em resulta complicat.

Jo perdonen però la política del PP municipal, autonòmica... [La presidència li comunica
L’agricultura no ha estat mai en les prioritats de capque ha esgotat el seu torn d’intervenció]. 

govern, ni d’ací ni de l’Estat. I potser ara és el moment que eixes coses s’han de canviar.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Crespo.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Ramón-Llin

“Moltes gràcies.

La veritat és que ens continua preocupant molt que regule l’horta qui no sap, que la
Conselleria d’Agricultura no intervinga i no diga res ens preocupa. Esta llei ha de retirar-se. Ja ho
ha dit el representant de l’AVA, tot el que ells demanen estem d’acord però no cabia en la moció
perquè està en un procés molt avançat de debat en les Corts i està pròxima a aprovar-se. Llavors,
cal que el Consell la retire com pot fer perfectament en qualsevol moment. Perquè el que
demanem tots és que hi haja un informe previ tècnic de viabilitat de l’horta i un altre informe
econòmic amb una memòria econòmica que ajude a portar a terme totes les actuacions que es
volen fer.

Jo com sabia que anaven a dir eixe tòpic que no és realitat de l’especulació de tot el tema, a
demés que ja li dic al Sr. Sarrià que vergonya jo no en tinc perquè s’han fet polítiques importants.
Es va fer una llei de cultiu en comú ja fa uns quants anys, la meua responsabilitat. Es va
aconseguir també amb gent de l’AVA i que funciona de meravella una concentració de
productors d’arròs en el terme municipal d’Alfafar des de ja fa molts anys, no recorde l’any, que
continua funcionant de meravella amb fons públics de la Generalitat i d’Europa, de la PAC.
Podem convidar-los que vinguen algun dia perquè efectivament es feien coses, el que passa és
que es feien amb serietat i el que no fèiem és estigmatitzar al llaurador i llevar-los i dir-los que si
no van per la línia que el seu govern vol, al qual els seus partits pertanyen, els expropiaran les
terres; això sí que no ho fem ni ho faríem mai.

Però jo li vull recordar que en esta ciutat a demés d’altres actuacions que són molt anteriors
perquè és veritat, l’autopista que ens unix amb el nord es carrega horta, moltes actuacions que ja
no són ni seues ni nostres perquè són d’anys anteriors. Però clar, quan vostés el PSPV va arribar
al govern en esta ciutat en el PGOU de l’any 1988 el primer que varen fer és reclassificar 789
hectàrees d’horta que en aquell moment rodejava València, eixe pulmó ver del qual parla i a mi
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també em donaria vergonya que fóra el meu partit. I més de 70 hectàrees que és la superfície que
actualment ocupa la UPV, que si ens fiquem d’esta manera també la podien haver fet en una altra
part de València que no tinguera horta. Ho dic perquè és la pura realitat

I és cert que la revisió que s’inicià del PGOU l’any 2015 sí que hi havia una reclassificació
que no afectava a 780 hectàrees, que eren 415 de les quals una majoria era per a fer més parcs
públics, les altres per a ampliar equipaments com cementeris, depòsits de temporals que necessita
esta ciutat amb molta urgència, hectàrees per a la UPV per petició expressa de la UPV i les altres
per a crear zones residencials en construcció també de VPP. Eixa també és la realitat, a vore qui
té més vergonya o almenys callem d’este tema perquè en quasi tots els municipis que han
governat i estan governant vostés de l’àrea metropolitana i que tenen horta han impulsat i
aconseguit requalificacions importants d’hectàrees d’horta. [La presidència li comunica que ha
esgotat el seu torn d’intervenció]

Per tant, ací el que hem de fer és treballar amb els llauradors, per als llauradors i esta llei és
insostenible, crearà greus problemes i a demés té qüestions urbanístiques que no haurien de
contemplar-se. És com l’anterior, un  més del govern bipartit, tripartit i el que siga.destarifo

Gràcies.”

Sr. Estellés

“Respecto a este tema, lo primero. En las Cortes Valencianas hay un término que define las
leyes clon. La ley clon allí es aquella ley donde a los que en este caso son los partícipes de la
misma no se les acepta ninguna alegación, eso es lo que está pasando allí. Es una ley que no tiene
en cuenta al agricultor y sin agricultor no hay huerta, es una ley que se trata de un proyecto de ley
enunciativo donde no hay consignación presupuestaria. Es un anteproyecto de ley que las mesas
técnicas para su redacción no se ha tenido en cuenta como partícipes a la parte implicada, los
agricultores y las agricultoras.

Es una ley donde se pone en juego la expropiación del uso del suelo y la obligatoriedad de
arrendar forzosamente el terreno. ¿Dónde está la opinión y el respeto al agricultor por hacer lo
que quiera con sus tierras? No es una ley que tenga en cuenta la viabilidad y la rentabilidad de las
tierras, no es una ley que vaya a paralizar la voraz presión urbanística, que ahora es cierto que si
hablamos de València el PGOU en ciertos ámbitos sí que protege más pero no paraliza esa voraz
presión urbanística puesto que no se consigna cubrir los costes de producción. Y el agricultor en
este caso es propietario, es un autónomo y si su cosecha no es productiva ni rentable tendrá que
buscar alternativas.

Esa es la foto, pero sí que le digo a los señores de AVA que no están solos porque el
dictamen elaborado por el CES-CV ya coincide en gran medida con muchas de las observaciones
y objeciones planteadas por la AVA, principalmente en aquellas cuestiones que tienen que ver
tanto con los aspectos financieros que aquí se han dicho como con aquellos otros vinculados a las
ocupaciones agrarias. No están solos y ya empieza a haber entidades como esta noticia del 20 de
diciembre de 2017.

Paso la palabra a mi compañero Fernando Giner.”
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Sr. Giner

“Esta ley se ha hecho sin consenso y lo primero que hay que hacer cuando se hace una ley
es consensuar. Hemos hablado al principio de la mañana del diálogo y del consenso. Han venido
aquí los hosteleros, ahora tienen ustedes a los agricultores. Hacen cosas sin consenso.

En segundo lugar, estamos hablando lo mismo que al principio de la mañana, estamos
hablando de la rentabilidad, estamos hablando de sacar adelante familias, estamos hablando de
sacar adelante tradiciones, de padres a hijos, etc. Y lo tienen que tener presente también porque
en el fondo se trata de ellos.

Ustedes quieren intervenir y decir lo que tienen que hacer ahí, eso al final se cotiza de una
forma u otra. Lo que no puede hacer es una intervención en terrenos que pertenecen a personas
que están trabajando durante generaciones.

Y por último, aquí se trata también de que los agricultores dentro del conocimiento que
tienen, porque si hay alguien que conozca lo que es la huerta son ellos, sepan desarrollar los
cultivos y se sientan protegidos hacia ciertas amenazas de otros productos que tenemos en estos
momentos.

Por lo tanto, consenso, rentabilidad y escuchar a los que saben del tema e intentar nosotros
si queremos propiciar las cosas consensuar.”

Sr. Sarrià

“Pues sí, Sr. Giner, por supuesto consenso, consenso en el trámite parlamentario. Lo que
evidentemente lo que no se puede hacer es oportunismo. Yo les he reconocido a ustedes que han
hecho un esfuerzo por concretar en qué aspectos mejoraría la ley. Comprendo también que el PP
simplemente diga que la retiren y que sigamos como están. La Sra. Ramón-Llin decía que
hicieron cosas, harían cosas pero el hecho es que hay menos agricultores que cuando ustedes
entraron y con un nivel de renta más bajo y menos agricultores profesionales. Això és
inqüestionable, Sra. Mª Àngels.

Pero en todo caso, para muestra un botón de lo que plantea de que eso se paga. Se ha hecho
referencia por ejemplo, la Sra. Ramón-LLin, a que las nuevas ocupaciones de sectores de la
huerta venían motivadas por la necesidad de dotaciones. Precisamente esta ley e, entre otras
cosas, necesaria porque permitirá a este Ayuntamiento no tener que ocupar nuevos sectores de
huerta para conseguir esas dotaciones o esas zonas verdes, o como decía el cementerio o
determinados parques que ahora precisamente una de las condiciones que pone la ley es que el
coste o una parte del coste que tendrían esas dotaciones el Ayuntamiento de València lo tendrá
que reinvertir en huerta productiva. Es una forma de devolver a la huerta parte de ese beneficio
que da a la ciudad.

Cuando se habla de facultad expropiatoria lo que no podemos obviar es que no es que los
agricultores hagan lo que quieran, estamos hablando de suelos que no se utilizan y le pongo un
ejemplo urbanístico. En la ciudad hay un deber edificatorio y cabe la posibilidad, por ejemplo, de
que un tercero si un propietario no ejerce su deber edificatorio en un solar calificado como solar
de la ciudad pueda ir y plantear que lo edifica él. Evidentemente con todas las garantías, con el
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derecho de audiencia del interesado y con la opción por supuesto de hacerlo por sí mismo. Lo
que la ley evidentemente tiene que garantizar es que el paso previo a la degradación de los
terrenos de huerta siempre es el abandono de cultivo y por tanto eso ha sido una prioridad del
legislador a la hora de impulsar esa figura.

Yo creo que es una ley que por supuesto puede tener cuestiones mejorables, pero lo que
tampoco podemos pretender es que a través de esa ley se solucione la totalidad de los problemas
que puede tener el sector agrícola y desde luego nosotros entendemos que va a ayudar a ello.”

Sra. Castillo

“Jo crec que dir mitges veritats és mentir i manipular. Per exemple, dir que eixa llei no té
memòria econòmica, clar. És que la llei té tres apartats. Un primer que és el Pla d’actuació
territorial de l’horta que és d’alguna manera el diagnòstic, després està la creació de l’ens gestor i
després està la generació del Consell de l’Horta. Eixos dos apartats són els que han d’anar
acompanyats de memòria econòmica, no el primer que és el diagnòstic. Per tant, la memòria
econòmica vindrà quan siga el moment oportú.

La segona cosa és el tema de l’expropiació forçosa. L’expropiació forçosa serà un
mecanisme extraordinari que es pot produir i la llei, com no pot ser d’una altra manera, ha de
contemplar-la o seria una mala llei quan es pose en risc les parcel·les veïnes. És a dir,
l’abandonament d’una parcel·la de forma permanent provoca danys a les quals estan contigües. I
com el Sr. Ferrando Giner que és qui repartix el temps ja me l’ha llevat continuarem parlant-ne.

Gràcies.”

VOTACIÓ

La moció subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la retirada del Projecte
de llei de l'horta de València és rebutjada pels vots en contra dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es
dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú; voten a favor els/les 14 Srs./Sres.
regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (falten la Sra. Puchalt i el Sr.
Benlliure).

32 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre el xec escolar universal.

La   informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament els  presidència
punts núm. 32 i 34 de l’orde del dia relatius a dos mocions sobre el xec escolar.

MOCIONS

Punt 32. Moció subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre el xec escolar universal:
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"La Constitución española, en su artículo 27, dentro de los derechos fundamentales y
libertades públicas garantiza el derecho a la educación para todos. Asimismo, en el artículo 35 se
garantiza el derecho al trabajo para todos los españoles.

De igual manera, el Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, que se firmó en 1966, tiene como objetivo defender la dignidad de todas las personas
e insta a los estados a garantizar su ejercicio 'sin discriminación alguna por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social'. Dentro de los derechos que se
pretenden garantizar para todos se encuentran el derecho a trabajar y a la educación.

Asimismo, el propio programa de Compromís, en su apartado dedicado a la educación,
dice de manera literal: '4. Propuestas de actuación desarrolladas. 4.1. La educación infantil: una
prioridad. Trabajaremos para que el Ajuntament de València gestione la red pública de escuelas
de educación infantil de 0-3 años. Gestión que priorizará las cooperativas y las empresas   que
tengan proyectos pedagógicos singulares y proyectos coeducativos. La enseñanza será gratuita en
las guarderías de 0 a 3 años como lo es en el resto de los niveles educativos obligatorios. La
educación no es un lujo, es una necesidad familiar y social'.

Estamos de acuerdo con toda la exposición que se hace en este apartado y teniendo en
cuenta que todas las empresas de iniciativa social que disponen de ciclo infantil de 0 a 3 años
cumplen un servicio social imprescindible para que las familias, tanto nacionales como
extranjeras, puedan ejercer su derecho a trabajar. No se puede buscar trabajo si no se puede
escolarizar a los hijos menores y, por tanto, nos encontramos con una situación de pescadilla que
se come la cola al no poder buscar trabajo si no se escolariza y no poder escolarizar puesto que se
han denegado las ayudas. Este gobierno que tan buenas intenciones alberga al indicar en su
propio eslogan que han venido a salvar personas deja a una parte importante de ellas sin unas
ayudas imprescindibles para que las personas puedan salvarse por sí mismas al poder encontrar
un trabajo.

Asimismo, con la política tanto del área de Educación como de Servicios Sociales, que nos
indican que no tienen presupuesto para el cheque escolar para determinadas familias tales como
inmigrantes sin papeles y otras personas nacionales, que quedan fuera de las ayudas,
incumpliendo por tanto un apartado importantísimo de su programa electoral en el que se afirma
que la enseñanza será gratuita.

Este año han quedado 3.432 familias sin el cheque escolar, 2.754 por superar la
baremación establecida de manera arbitraria y 678 por no cumplir con alguno de los requisitos, lo
que conlleva un doble problema para las personas que no pueden escolarizar a sus hijos y para las
empresas de educación infantil. Muchas de ellas, habiendo realizado importantes adaptaciones
para poder seguir impartiendo los niveles que todavía no han podido amortizar, al ver disminuido
el número de sus alumnos no pueden mantener el servicio público que prestan a las familias y se
ven abocadas al cierre, con el consiguiente incremento de las tasas de paro. Se trataría, por tanto,
de evitar la supresión de unidades por problemas económicos derivados de la no percepción del
cheque escolar, lo cual implicaría peores condiciones laborales y salariales para los trabajadores
del sector.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 294

El Ayuntamiento de València en estos momentos es incapaz de poder absorber con sus
propios medios a todos los alumnos que se generarían si las escuelas de educación infantil se
vieran abocadas al cierre por no tener los alumnos suficientes. Las dos redes han de poder
coexistir siendo ambas complementarias, siendo innecesaria una competencia entre ambas redes
que podríamos considerar como desleal, al producir el ahogamiento de las empresas de iniciativa
social por falta de financiación a los padres.

Asimismo no hay que olvidar, que la educación infantil de primer ciclo tiene carácter
educativo, por lo que la no escolarización de estos alumnos implicaría unas menores
competencias al llegar a posteriores etapas educativas y consecuentemente un porcentaje mayor
de fracaso escolar en un futuro.

Por todas las razones expuestas anteriormente, el concejal que suscribe formula, en su
nombre y en el del Grupo Municipal Popular, las siguentes propuestas de acuerdo:

Primera. Mantener el cheque escolar y extenderlo como mecanismo de escolarización
universal de 0 a 3 años a todos los ciudadanos empadronados en la ciudad de València.

Segundo. Publicar unos criterios claros para que todas las familias puedan saber a qué
nivel de ayuda pueden optar.

Tercero. Resolver la convocatoria del cheque escolar antes del inicio de cada curso y
proceder al pago de las ayudas en el momento del devengo de las mismas, para evitar abocar a
las empresas a la solicitud de créditos para hacer frente a sus obligaciones contractuales, tanto
con los trabajadores como con las empresas prestatarias de servicios.

Cuarto. Instar al Consell de la Generalitat Valenciana a que la consecución de la gratuidad
anunciada de la educación infantil (2-3 años) se haga extensiva a toda la red de escuelas
infantiles con independencia de su titularidad."

Punt 34.  Moció subscrita pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, sobre la falta
d'ajudes a les famílies més desafavorides a través del xec escolar:

"La Constitución española, en su artículo 27, dentro de los derechos fundamentales   y
libertades públicas garantiza el derecho a la educación para todos. Asimismo, en el artículo 35, se
garantiza el derecho al trabajo para todos los españoles.

De igual manera, el Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, que se firmó en 1966, tiene como objetivo defender la dignidad de todas las personas,
instando a los estados a garantizar su ejercicio “sin discriminación alguna por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole,  origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social”, todo ello dentro de los derechos que se
pretenden garantizar para todos, entre los que encontramos el derecho a trabajar y a la educación.

Asimismo el propio programa de Compromís, en su apartado dedicado a la Educación,
expone de manera literal:

'4. Propuestas de actuación desarrolladas.
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4.1. La educación infantil: una prioridad.

Trabajaremos para que el Ajuntament de València gestione la red pública de escuelas de
educación infantil de 0-3 años. Gestión que priorizará las cooperativas y las empresas que tengan
proyectos pedagógicos singulares y proyectos coeducativos. La enseñanza será gratuita en las
guarderías de 0 a 3 años como lo es en el resto de los niveles educativos obligatorios. La
educación no es un lujo, es una necesidad familiar y social.'

Como no podía ser de otra manera, desde este grupo municipal apoyamos este tipo de
iniciativas, ya que una educación de calidad y gratuita siempre garantiza un futuro más próspero
en manos de generaciones mejor preparadas.

Las empresas de educación infantil cumplen con una función clave a nivel social, multitud
de padres jóvenes desempleados ven una mejor oportunidad para incorporarse al mundo laboral
cuando reciben las ayudas para la escolarización de sus hijos. Este gobierno, que tan buenas
intenciones alberga, al indicar en su propio eslogan que han venido a salvar personas, deja a una
parte importante de ellas sin unas ayudas imprescindibles para que las personas puedan salvarse
por sí mismas al poder encontrar un trabajo.

Asimismo, con la política del área de educación y de servicios sociales, que han indicado
que no tienen presupuesto para el cheque escolar para determinadas familias, tales como
inmigrantes sin papeles y otras personas nacionales, que quedan fuera de las ayudas, están
incumpliendo un apartado importantísimo de su programa electoral, en el que se afirma que la
enseñanza será gratuita.

Este año han quedado 3.432 familias sin el cheque escolar, 2.754 por superar la
baremación establecida de manera arbitraria y 678 por no cumplir con alguno de los requisitos, lo
que conlleva un doble problema, para las personas que no pueden escolarizar a sus hijos y para
las empresas de educación infantil, muchas de ellas habiendo realizado importantes adaptaciones
para poder seguir impartiendo los niveles que todavía no han podido amortizar, que al ver
disminuido el número de sus alumnos, no pueden mantener el servicio público que prestan a las
familias y se ven abocadas al cierre, con el consiguiente incremento de las tasas de paro. Se
trataría por tanto de evitar la supresión de unidades por problemas económicos derivados de la no
percepción del cheque escolar, lo cual implicaría peores condiciones laborales y salariales para
los trabajadores del sector.

El Ayuntamiento de València en estos momentos es incapaz de poder absorber con sus
propios medios a todos los alumnos que se generarían si las escuelas de educación infantil se
vieran abocadas al cierre por no tener los alumnos suficientes. Las dos redes han de poder
coexistir siendo ambas complementarias, siendo innecesaria una competencia entre ambas redes,
que podríamos considerar como desleal, al producir el ahogamiento de las empresas de iniciativa
social por falta de financiación a los padres.

Asimismo no hay que olvidar que la educación infantil de primer ciclo tiene carácter
educativo por lo que la no escolarización de estos alumnos implicaría unas menores
competencias al llegar a posteriores etapas educativas y consecuentemente un porcentaje mayor
de fracaso escolar en un futuro.
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Por lo expuesto, el concejal que suscribe presenta las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Mantener el cheque escolar y extenderlo como mecanismo de escolarización
universal de 0 a 3 años a todos los ciudadanos empadronados en la ciudad de Valencia.

Segundo. Publicar unos criterios claros para que todas las familias puedan saber a qué
nivel de ayuda pueden optar.

Tercero. Resolver la convocatoria del cheque escolar antes del inicio de cada curso y
proceder al pago de las ayudas en el momento del devengo de las mismas para evitar abocar a las
empresas a la solicitud de créditos para hacer frente a sus obligaciones contractuales, tanto con
los trabajadores como con las empresas prestatarias de servicios.

Cuarto. Instar al Consell de la Generalitat Valenciana a que la consecución de la gratuidad
anunciada de la educación infantil (2-3 años) se haga extensiva a toda la red de escuelas
infantiles con independencia de su titularidad."

INTERVENCIÓ CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Participació Ciutadana, la Sra.

, en representació del Club de Ajedrez de Benicalap, per haver-hoJuana Latorre Mansanet
sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació, qui
diu:

"Buenas tardes a todos, gracias por dejarnos participar. Queremos constatar nuestra
inquietudes.

FSIE, sindicato independiente de enseñanza, con el 76 % de representatividad en el sector
de las escuelas infantiles desea manifestar que:

1º. Las escuelas infantiles de iniciativa social y sus profesionales escolarizan al 90 % de
niños y niñas entre 0 y 3 años, preparándolos para acceder a la enseñanza obligatoria, ofreciendo
un servicio de calidad y evitando así el futuro fracaso escolar.

2º. Estos centros se caracterizan por proximidad, calidad educativa y de servicios arraigo
en los barrios y trato cercano con las familias.

3º. El anuncio del Gobierno valenciano de crear nuevas escuelas y de reconvenir en
públicas las escuelas municipales de gestión privada supone:

- Duplicar innecesariamente la inversión de fondos públicos, atentando contra la eficiencia
y eficacia que debe regir la gestión de los fondos públicos.

- Perder de manera inminente puestos de trabajo en el sector ante la negativa a subrogar a
los actuales trabajadores.
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4º. Otro grave problema que tiene el sector es el retraso continuado en el pago de las
ayudas municipales que provoca el cierre inmediato de escuelas infantiles y la pérdida de puestos
de trabajo por reducción de plantilla o por el cierre ligado a la quiebra empresarial.

FSiE propone:

- Mantener el cheque escolar y extenderlo como mecanismo de escolarización universal de
0 a 3 años a todos los ciudadanos empadronados en la ciudad de València.

- Resolver la convocatoria del cheque escolar antes del inicio de cada curso y proceder al
pago de las ayudas en el momento de devengo de las mismas.

- Respetar y garantizar el derecho de las familias a escolarizar a los niños de 0 a 3 años, en
los centros de su elección. Las escuelas infantiles disponen de una amplia oferta de servicios
acorde al calendario laboral, que las familias solicitan para conciliar la vida familiar y laboral.
Estos servicios ofertados por las escuelas municipales supondrían un incremento innecesario en
los presupuestos.

Por lo expuesto anteriormente, FSIE, insta al Ayuntamiento valenciano a dialogar y
negociar con las personas y entidades implicadas, y así lograr la coexistencia armónica de la
doble red de centros que escolaricen a los niños de 0-3 años, con el máximo respeto a la demanda
social de las familias y a la búsqueda del interés general que ha de regir toda política de gobierno.

Muchas gracias."

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Benlliure.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Grau

“Muchas gracias, Sra. Gómez. En primer lugar agradecer la intervención y las palabras de
la representante de FSIE. Una vez más, Sra. Oliver, traemos a este Pleno temas relacionados con
la educación y la formación de los más jóvenes en nuestra ciudad. En esta ocasión lo hacemos,
yo creo que la exposición ha sido muy, muy clara, pero por parte del grupo municipal Popular,
por dos cuestiones.

La primera, la desastrosa gestión del cheque escolar. Yo creo que la ejecución de un
programa de éxito durante muchísimos años en la ciudad de València, desgraciadamente en su
aplicación en los ejercicios 2016 y   2017 nos ha puesto en alerta. Alerta que lógicamente se
complica cuando desde la Conselleria de Educación, una vez más, el conseller Marzà hace un
anuncio que nos pone a todos a temblar que es una vez más, bajo el señuelo de la gratuidad,
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anunciar que en el periodo de dos o tres años, las escuelas municipales disfrutarán de esa
gratuidad.

Esto nos lleva a plantearnos algunas cuestiones. La primera, Sra. Oliver, ¿existen en la
actualidad centros en la ciudad suficientes? Lo ha escuchado y yo le respondo: sí. ¿Cubren la
demanda, por tanto, que tienen en estos momentos planteadas las familias valencianas? Y yo le
contesto: sí. ¿Los profesionales que están al frente en todos y cada uno de los centros en estos
momentos han mostrado y demostrado su capacidad para llevar adelante en estas etapas tan
tempranas de la formación de nuestros hijos? Y yo le contesto que sí. Y le digo más, ¿son esos
centros adecuados para la prestación de tan importante servicio para los ciudadanos valencianos?
También le contesto que sí.

Por lo tanto se plantea una cuestión: ¿qué es lo que pretenden realmente ustedes con esta
medida? Pues es muy sencillo y lo hemos dicho aquí en reiteradas ocasiones. No es más que la
imposición de un modelo. Un modelo basado en una necesidad creado por ustedes y que solo está
en sus mentes, desgraciadamente. Y hay que recordárselo en este Pleno, Sra. Oliver. Usted al
final representa el grupo más pequeño de este hemiciclo y ha hecho afirmaciones en los últimos
plenos en materia de educación que son para echarse a temblar. Pero, por suerte, la gran mayoría
de los ciudadanos valencianos no piensan como usted.

Por lo tanto, si de lo que estamos hablando es de ayudar a la escolarización en estas etapas
tan tempranas al mayor número de niños en nuestra ciudad, parece clara que la fórmula del
cheque escolar es la mejor. Y si realmente estamos pensando en la gratuidad, lo tenían ustedes
muy sencillo en la elaboración de los Presupuestos del año 2016, en la elaboración de los
Presupuestos del año 2017. En los Presupuestos que se han aprobado desgraciadamente en el día
de hoy, desde este grupo municipal, hemos pedidos la ampliación de la partida que da soporte al
cheque escolar y era tan sencillo como pasar de los tres millones y medio de euros que tenía
consignado el cheque escolar en el años 2015, pasar a los seis millones de euros.

Y estaría dispuesto, en relación a esta cuestión, a tener una discusión, una discusión muy
sencilla: si realmente la gratuidad tenía que ser para todo el mundo o establecer mecanismos para
que esa gratuidad fuera para aquellas familias más necesitadas en función de los fondos que
dispusiese  la Administración. Ese debate estoy dispuesto a tenerlo. Pero lo que no tiene ningún
sentido es que estemos hablando en estos momentos, por un lado de atacar la fórmula del cheque
escolar y, lo que es peor, amenazar con la aparición de escuelas municipales que con el señuelo
de la gratuidad intenten imponer este modelo que desgraciadamente es su estrategia. Estrategia
en la que, gracias a organizaciones como FSIE, gracias a organizaciones de padres, gracias a los
responsables y profesionales que están al frente de estos centros educativos, gracias al apoyo de
las familias, estoy seguro que eso no será así.”

Sr. Giner

“Buenas tardes. Mire, Sra. Oliver, la gestión del cheque escolar está siendo deficiente. Está
siendo deficiente y se lo voy a demostrar con fechas y con números. En València tenemos de
cero a un año, siete mil niños, de uno a dos, siete mil y de dos a siete… Unos veintidós mil niños
en total. Por lo tanto, un conjunto de familias bastante importante que muchas de ellas necesitan
saber si pueden contar o no con el cheque escolar para matricular a un niño. Usted imagínese
unos  padres que tienen a un niño de cero a tres que están en mayo para el curso siguiente que
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quieren matricular a su hijo, no saben nada del cheque escolar, llega el verano, no saben nada del
cheque escolar. Pues la situación en la que se genera en esas familias y la situación que genera en
los centros de educación infantil. Aquí nadie sabe lo que va a pasar.

Y es que cada año va a peor la gestión del cheque escolar. Mire, el expediente del año
pasado, en el 16, lo inició el 5 de abril. Este año incluso antes, el 7 de marzo. Fíjese, es que a lo
mejor lo ha intentado y todo, pero mire, aparece en el BOP el 13 de mayo, el año pasado. Este
año, el 18 de mayo. El plazo se abre el 6 de junio, este año el 7 de junio. Aparece un listado
provisional el 1 de septiembre. Aquí empieza ya el problema, este año el listado provisional
aparece el 21 de septiembre. Provisional, es decir, yo ya tengo que saber si mi hijo lo matriculo o
no lo matriculo. Estamos en septiembre y, por lo tanto, yo tengo que tener ya cierta información.
¿Se acuerda de eso que le he dicho de la inseguridad que provocaba lo de los hosteleros y toda
esa situación? Pues esto es inseguridad, nuevamente. Entonces tenemos un listado provisional.
Aquí todavía no sabemos si esto va a ser definitivo o no va a ser definitivo.

Hay un plazo para presentar alegaciones que el año pasado acababa en 15 de septiembre y
este año se va al 6 de octubre. Y el listado definitivo, el año pasado fue el 26 de septiembre y este
año ¿saben ustedes qué fecha ha sido el listado definitivo? el 3 de noviembre. Estoy hablando,
aquí no estoy diciendo que los padres hayan cobrado el cheque escolar, estoy hablando de
gestión, de gestión, de que salga un listado y, que yo sepa si puedo contar o no puedo contar con
el cheque escolar. Fíjese si esto es revolucionario. Pues hasta el 3 de noviembre no se sabe.

El 24 de noviembre, es decir hace ya nada, viene la aprobación y ¿saben cuándo se realiza
el pago de cheque escolar? el 11 de diciembre. Por eso cuando el Sr. Ribó presumía de que
estaban en plazos negativos digo sí, será con ciertos proveedores pero aquí hay muchos padres
que hasta diciembre no han visto lo que es el dinero. Mire, te voy a decir, si el año pasado el
proceso tardó 141 días este año ha tardado 172 días en completarse el proceso de la gestión del
cheque escolar.

Le voy a dar un dato para que usted lo vea. Del 18 de mayo al 19 de septiembre no ha
habido ningún movimiento en el expediente. Del 18 de mayo al 19 de septiembre. Para que usted
se haga una idea, para que usted se haga una idea de lo que es la gestión. Esto son fechas que en
cualquier sitio tendría usted que dar explicaciones a estos ciudadanos, a estos padres y, por lo
menos, haber pedido disculpas por la inseguridad que está creando. Pero no, aquí somos unos
pesados que venimos aquí a exigir. No, oiga, no. Esto es falta de gestión.

Y luego vamos a ver, está la falta de gestión pero en segundo lugar, ¿qué es lo que sucede?
Bueno, pues que no todo el mundo que ha pedido el cheque escolar se lo han concedido. El año
pasado había 6.800 solicitudes, este año 7.442. El año pasado se concedieron 4.670 solicitudes,
este año 4.010 solicitudes; 660 solicitudes menos que el año pasado. Y aparecen las no
concedidas y las rechazadas. No concedidas, es decir aquellos ciudadanos que por renta se
supone que no están dentro de los criterios, casi 1.000 padres han quedado fuera de esa solicitud.
Y luego solicitudes rechazadas, como creo que muy bien el Sr. Grau apuntó en los medios sobre
el problema del pasaporte, si no recuerdo mal, pues tenemos 304 casos. Es decir, encima que
usted cada vez sube más el corte, pone requisitos más complicados para que la gente tenga
acceso al cheque escolar. Y encima se alarga el proceso.
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Esto es mala gestión y esto es una situación ante el cheque escolar que desde luego tiene
que revertir absolutamente ya.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Ramón-Llin.

__________

Sr. Oliver

“Anem a veure, senyors del Partit Popular, deixen de fer demagògia en el xec escolar
perquè vosaltres sí que coneixeu perfectament com es dóna esta ajuda i les característiques que
té. Puc entendre que el Sr. Giner no tinga ni idea de les característiques d’esta ajuda i perquè d’un
any a l’altre varien tant els diners que dediquem com el nombre de persones que són usuàries
d’este ajudes. Açò és perquè les ajudes es marquen al setembre i el Pressupost de l’Ajuntament
va de gener a desembre. Això fa que les ajudes tinguen un cicle que es repetix des que les varen
ficar en marxa. Això vosté segur que no té ni idea perquè el que acaba de dir és una tonteria com
un .campano

El xec escolar és una ajuda que quan vàrem arribar nosaltres tenia una absoluta concessió
que donava vergonya. L’any 2014 es varen donar ajudes a famílies en rendes de 66.000 euros
anuals. Això no és això ho pague jo perquè eren eleccions. Donar aquesta ajuda icafè para todos, 
saber que estàs deixant fora a famílies en rendes de 9.000 euros anuals és tan indigne com estar
contractat en CIEGSA sense anar a treballar com pareix que feia el seu regidor d’Educació i
gestor d’aquest despropòsit.

L’any 2015 vàrem ser nosaltres els que canviàrem els criteris per poder incrementar 356
ajudes de 90 euros a famílies de rendes de 9.000 euros anuals. Vàrem ser nosaltres els que vàrem
canviar dins del que permet la llei els criteris d’adjudicació del xec perquè atenguera de manera
prioritària les famílies amb menys recursos perquè ens preocupen, sobretot, les famílies amb
menys recursos.

Les ajudes a les rendes més baixes han passat de 1.000, quan les gestionava el Partit
Popular, a 2.431, en la convocatòria del 2017. Amb nosaltres les peticions d’ajudes han passat de
5.900 a 7.400. Un 25 % més, el que pot justificar que tardem un 25 % més de temps. L’any que
ve no passarà. Excloses per no complir el requisits de les 5.900 varen ser 776, un 13 %. Amb
nosaltres hem passat al 9 %. Siguen rigorosos i no diguen mentires, per favor.

Però si resulta insultant que facen referència als exclosos de les ajudes amb el seu historial
de gestió ignominiosa, resulta d’un cinisme intolerable que mostres aquest hipòcrita interés per
les persones migrants amb un marc legal amb el decret 557 del 2011 que va endurir la Llei
d’estrangeria deixant en els llimbs tres anys a les persones migrants, criminalitzant-les i
perseguint-les.

La seua moció l’anem a rebutjar perquè supera totes les quotes de cinisme que aquesta
corporació por arribat a tolerar, perquè és el seu Govern estatal el que deixa fora de les
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subvencions aquelles persones més necessitades perquè no consideren vàlid el passaport i no
toleren cap tipus de deutes en l’Administració que són els dos motius principals pels quals es
queden fora del xec i de qualsevol ajuda directa o indirecta que dóna este Ajuntament dins de la
legalitat.

Però el que més ens ha enfadat d’aquesta moció és que no la retiren perquè no tenen
vergonya. Després de recórrer i tombar al Constitucional la llei que feia la Generalitat que
aconseguia que la sanitat fóra universal. Açò se suma a una indigna llista de la Llei de
dependència, la de la funció social de l’habitatge, la pobresa energètica i tantes altres. Vostés
amb aquesta moció el únic que demostren és un cinisme inhumà.

Y m’agradaria saber Ciudadanos que pensa d’açò. Clar que anem a estudiar com millorar
aquesta i altres convocatòries de subvencions. Clar que anem a aconseguir entre totes i tots dels
que estem ací que ningú es quede fora per culpa de les seues lleis inhumanes. Clar que anem a
millorar, i estem fent, l’accés a l’educació infantil baixant els preus i millorant els projectes
educatius de les nostres escoles municipals, ampliant la xarxa, i si és possible que siga pública
perquè nosaltres creguem en l’ensenyament públic i de qualitat.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Grau

“Gracias, Sra. Gómez.

Creía que no lo iba a decir, pero al final lo ha dicho, aunque solo ha sido al final, lo de la
escuela pública y de .qualitat

Vamos a ver, empecemos por lo del cinismo y así nos vamos a aclarar todos mejor. Ha
sido el Gobierno al que usted le da apoyo en las Cortes Valencianas, que bajo el señuelo de la
gratuidad, ha sido capaz de dar ayudas a gente incluso que tiene rentas superiores a la mía. Si
hablamos de cinismo, hablemos de cinismo. Porque a usted le importa un pito la ayuda
económica a quién va destinada.

Y empiezo a tener dudas. Yo no sé si es que usted es la útil de todo el montaje de
Compromís en materia de educación o es que realmente no se entera. Que no va de eso y se lo he
dicho en mi intervención. No va yo estoy dispuesto a discutir si esos seis millones de euros
destinados bajo la figura del cheque escolar, el dinero llega a todas las familias por igual. Cosa
que sí hicisteis vosotros, no lo hice yo. Es que yo podría haber sido beneficiario de la Xarxa
Llibres, yo con mi renta que es conocida. ¿Qué me está diciendo?

No estamos hablando de eso, estamos hablando de que ustedes no creen en el modelo y
todo es ponerle trabas a quienes en estos momentos están siendo capaces de ofrecer esa 

 en estas edades tan importantes de la vida de nuestros hijos, de 0 a 3 años.ensenyança de qualitat
Se lo he dicho. ¿Hay red suficiente? Sí. ¿Son buenos los profesionales? Sí. ¿Podemos garantizar
y dar más ayudas? Sí. Pues hagámoslo.

De lo otro de lo que estamos hablando es el ataque que desde que comenzó esta legislatura
ustedes tienen con el modelo educativo que tantos éxitos ha dado en esta Comunitat. A partir de
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ahí podemos aquí estar hablando de cinismo, sacarme usted la Ley de no sé qué, la Ley de no sé
cuántos… Pero lo bien cierto es que en estos momentos el cheque escolar en la ciudad de
València, el que se ha resuelto hace unos días destina quinientos mil euros menos que el año
pasado. Y esa es la realidad, eso no lo digo yo. Son sus cifras, no son las mías. El año pasado
3.479.000 euros 163.000 [sic], en este año 3.007.000. Ya está. Yo le digo lo que usted ha hecho.
El anterior nosotros consumimos la totalidad del dinero, la totalidad del dinero.

Y le digo, y hemos ido a más. En la propuesta que se han hecho a las enmiendas en los
Presupuestos tanto del 2016, 2017 y en este año del 2018 hemos dicho que se amplíe. Con lo cual
no estamos en lo mismo. Otra cosa es que usted ahora intente tapar su mala gestión y se la ha
enumerado, y no voy a reiterarme, el Sr. Giner. Los plazos y todos los años nos promete que el
año que viene no me va a volver ocurrir. Y es que lo que consigue es que no mejora.

Respecto al tema de los más necesitados se debatió en la Comisión, y usted lo sabe, y nadie
de los que estábamos en esa Comisión dábamos crédito a sus respuestas, y cuando digo nadie es
nadie. Porque hasta incluso compañeros del actual equipo de Gobierno le estaban poniendo
encima de la mesa soluciones porque lo que estaba haciendo no tenía sentido y así ha ocurrido, y
gracias a que la sensibilidad de otras Áreas del equipo de Gobierno van a dar respuesta al
problema que usted ha generado. Que no me habla a mí ahora de Rajoy y de la Ley de
subvenciones. Esa está y seguirá estando. Pero usted tiene la obligación si quiere ayudar a esas
familias más desfavorecidas de utilizar mecanismos del conjunto del equipo de Gobierno y sabe
que en esa Comisión se resolvió. Pero no fue por su iniciativa sino por el compromiso de otros de
los miembros de esa Comisión.

Gracias.”

Sr. Giner

“Sí, gracias.

Sra. Oliver, decir que los padres han cobrado el 11 de diciembre, decir que eso es una
tontería me parece que una concejala que está representando a los valencianos y a las valencianas
de esta ciudad, en este Pleno diga eso me parece insultante. Perdone, eso se lo tendría que decir
padre a padre, decir que es una tontería que han cobrado el 11 de diciembre la ayuda. Más de uno
está pendiente para poder educar a su hijo de esa ayuda y ustedes lo saben. Decir que el proceso
se ha alargado este año 172 días, que eso es cinismo [ ], por favor.inaudible

Mire, Sra. Oliver, para que podamos tener constancia de lo que está pasando con el cheque
escolar. Mire, los padres que tienen un hijo, al sacar la fórmula x partido y, y multiplicar por 35
el IPREM sale este año que con un hijo, con 11.481 euros, una pareja que tenga un hijo ya no
tiene acceso a un corte de 90 euros. ¿Sabe cuántas familias se han quedado fuera del corte de 90
euros? 361 este año, Sra. Oliver. Con 70 euros esta misma familia está en 16.000. Es decir, que
es muy fácil que una pareja que sea mileurista y que tenga un hijo no pueda acceder al cheque
escolar. Por esto este año ha habido 943 solicitudes no concedidas más que el año pasado, porque
es muy difícil acceder a este cheque escolar y es lo que está pasando en estos momentos. Le voy
a dar otro dato. Beneficiario de 50 euros, que estamos hablando ya de lo más básico, hay 204
menos que el año pasado
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Esto es lo que está ocurriendo. Entonces lo que le estamos pidiendo en la moción y lo que
le hemos pedido en lo que son las peticiones de los Presupuestos es primero que el ciudadanos
tenga acceso a la información, que el ciudadano sepa a qué atender, que el centro educativo sepa
lo que se va a hacer y cuándo se va a hacer y, por supuesto, que se extienda cada día más lo que
es el cheque escolar. Que ser padre o ser madre en esta ciudad, Sr. Ribó, sea posible porque
tenemos que poner en valor el trabajo que están haciendo, fundamentalmente de 0 a 2 años, estos
centros educativos porque sin ellos no sé lo que pasaría con muchísimas familias que no tendrían
donde dejar el hijo. Y, por supuesto, lo que estamos pidiendo es que la universalidad de 2 a 3
años se pueda extender también, además de la escuela pública en la que creemos ciegamente, a
centro privados por medio del cheque escolar y lo que es el bono de la Generalitat.

Mire, hay solución, hay muchas formas de hacer las cosas, lo que no puede ser, y le insisto
y me parece que lo voy a estar así hasta el último día, es que su ideología esté por encima de lo
que es el bienestar de los ciudadanos.

Gracias.”

Sra. Oliver

“A ver, Sr. Giner, ¿qué parte no ha entendido de lo que le he dicho? 360 familias, hemos
llegado a 25.000 euros porque estas 360 familias se quedaban fuera con menos de 9.000 euros. Si
le parece usted que voy a dejarle yo de dar la ayuda a la familia de 360…, es que es una cuestión
de prioridades. Por favor, es que no sé qué parte no entiende. No cabe más gente.

Sr. Grau, vamos a ver, curso 2013-2014, presupuesto inicial tres millones, gasto efectivo
dos y medio. 2014-2015, presupuesto inicial tres trescientos, gasto efectivo tres. Y así es medio
millón más que va variando cada año, uno más y uno menos, uno más y uno menos. Pero si es
que el anterior, sabes que es un ciclo, es que no sé por qué insistes todos los años me sacas lo
mismo. Es que no lo entiendo. Te voy a dar el papel porque es que no sé qué parte no habéis
entendido, la verdad.

Y efectivamente, no pueden ustedes seguir hablando de libertad de opción cuando es
evidente que de 0 a 3 años no existe una red pública y nosotros tenemos la prioridad de generarla
y apoyarla. No hay una red pública gratuita de escuelas infantiles públicas, no la hay, ¿de 0 a 3
años?, no la hay. Pues esa es nuestra apuesta, esa es nuestra apuesta y en eso estamos trabajando.

Otra cosa que me parece muy curiosa es si llevan ustedes desde el principio con un
presupuesto de tres millones de euros, ¿por qué no pusieron seis? ¿No? Porque se quedaban fuera
todas las familias de menos de 9.000 euros. Claro, si ustedes llegaron hasta 66.000 euros con tres
millones de euros ¿quién se lo quedaba fuera? Pero es que a mí por debajo ya no se me queda
nadie fuera. La gente que se queda fuera es porque o tiene deudas o no tiene NIE. Esa Ley de
Subvenciones la hacen ustedes y no se puede dar una subvención en concurrencia competitiva a
nadie que tenga deudas con la Administración.

Y sí, trabajaremos con Consol, efectivamente que trabajaremos con Consol para que esta
gente tampoco se quede fuera. Pero no va a ser ni desde Educación ni desde Vivienda porque no
podemos hacerlo. Tendrá que ser Servicios Sociales el que informe.
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Porque ustedes se dejaron fuera a la gente más vulnerable y lo saben perfectamente. La
plataforma que han generado ustedes no deja poner el pasaporte y usted lo sabe. No hacen más
que hacer leyes que generan desigualdad y nosotros generar leyes que recuperan derechos, y
cuando las generamos las tumban en el Constitucional y al final el problema vuelve a los
ayuntamientos. Van en ese ciclo.”

VOTACIÓ

La moció  subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre el xec escolar universal  és
rebutjada pels vots en contra dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís,
Socialista i València en Comú; voten a favor els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents a la sessió (falten les Sres. Puchalt i Ramón-Llin).

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-C1517-2017-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subcrita per la delegada de Cooperació al Desenvolupament i Migració, Sra. Fábregas,
sobre el Dia Internacional dels Drets Humans i de les Persones Migrants.

INTERVENCIÓ CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Participació Ciutadana, el Sr.

, en representació de SOS Racisme, per haver-ho sol·licitat per mitjà d’un escritPapa Baya
presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació, qui diu:

“Bona vesprada a totes i a tots.

Respecte als dies mundials dels emigrants i dels drets humans vull dir tres coses. En primer
lloc he millorat un poquet el meu valencià llegint sobre la vida de Armand Guerra, un bon
cineasta valencià. En segon lloc, fa deu mesos a Brussel·les en un encontre de varies ciutats
d’Europa sobre intervenció on cadascú dels representats van aportar una bona pràctica de la
societat i jo vaig aportar [ ], això que fa que les persones en situació d’exclusió socialintel·ligible
tinguen la possibilitat de poder empadronar-se sense domicili fix. Enhorabona a l’Ajuntament de
València, també a la regidora Isabel Lozano, ja és realitat la capital del Túria locomotora
d’Europa.

Estic realment molt orgullós de ser nou vell [ ] valencià. També pensem quesic
l’Ajuntament de València cal ajudar als companys pejorativament cridats [ ] manters isic
aparcacotxes per a sobreviure, perquè sobreviure no és un delicte. Ho ja explicat molt bé la 
regidora de Cooperació al Desenvolupament, Migració i Participació.

Volem també, com a Barcelona, que tinguem la possibilitat d’un carnet de ciutadania per a
evitar que es porten els companys a un centre d’internament d’estrangers.
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Finalment des del Consell Local d’Emigració i Interculturalitat de la ciutat de València
rebutgem les dos sentències del Tribunal Constitucional sobre la Llei valenciana de salut
universal i la Llei valenciana sobre vivenda social. Pe tant, reivindiquen el dret a la salut
universal i el dret fonamental a la vivenda.

Gràcies a totes i a tots.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Ramón-Llin.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.  El Govern municipal repartix el seu tornpresidència
d'intervenció entre l'alcalde i la delegada de Cooperació al Desenvolupament i Migració.

Sr. Ribó

“Ho lamente el d’abans. Deia que ara sí que tocava parlar un poc d’ideologia des de
posicions progressistes i d’esquerra i ho volia fer en el marc d’una sèrie de dades. La primera el
10 de desembre que era el 69 aniversari del Dia Universal dels Drets Humans de Paris. La segona
el 18 de desembre, de fa pocs dies, el Dia Internacional de les Persones Migrants.

Però jo també volia referir-me a un altre perquè ho van llegir aquí, el dia 6 de desembre, el
Dia de la Constitució. Vull recordar una cosa que em sembla important. En l’article 10.2 diu: les
normes relatives als drets fonamentals i a les llibertats que reconeix la Constitució s’interpretaran
de conformitat amb la Declaració Universal dels Drets Humans. Em sembla important, per tant,
reconèixer, deixar clar, que la manera d’interpretar açò és la manera que reconeix la Declaració
dels Drets Humans. Reconèixer, respectar la Constitució en esta part, ara que es parla tant de
respecte a la Constitució, implica respectar la Declaració Universal dels Drets Humans.

Només volia citar dos. L’article 14.1 que diu en cas dels drets humans, de la Declaració
Universal: en cas de persecució tota persona té dret a buscar asil i a gaudir d’ell a qualsevol país.
Quan parlem de casos de persecució, per exemple, podem parlar dels casos de Síria, quan parlem
de qualsevol país, per exemple podem parlar d’Espanya, de la Comunitat Valenciana, de
València i dels acords que es va arribar per part del Govern d’Espanya que mai a complit després
en quan a l’admissió de persones.

Un altre article, article 25 de la Declaració dels Drets Humans: tota persona té dret, entre
altres coses, a l’assistència mèdica. Jo compartisc el que deia ahir i parle de persones, no de
personalitats amb nacionalitat, ni empadronades, ni res d’açò. Em sembla important ratificar, en
estos moments, l’adhesió del nostre país, constitucional, a la Declaració dels Drets Humans.”

Sra. Fábregas
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“Per continuar, lògicament, gràcies Papa, gràcies alcalde perquè la línia és lògicament la
mateixa. Em treballat en esta moció en el grup de drets de la Comissió de Migració i
Interculturalitat. Lògicament esta moció declara fermament el compromís de l’Ajuntament per
continuar treballant, ficant les persones i també al Planeta en el centre de les polítiques i en el
compliment dels drets humans.

Els drets humans parlen de valors, valors universals com llibertat, igualtat, educació, drets,
cultura, comunitat. Valors que no tenen un color polític, que deurien regir les nostre vides, els
nostres països i el nostre món. La prova va ser l’aprovació de estats membres en una pluralitat
política considerable.

Però no és la realitat. Al món es vulneren els drets humans. Fa poc vam saber el que està
passant a Líbia, encara que passa a altres països. Tenim conflictes com el Sàhara i Palestina.
Podríem parlar també de les causes, i quins són el conflictes que espolien recursos naturals,
exploten a persones. Podríem estar parlant hores de les coses que passen al món. Omplir-nos la
boca de la vulneració de drets que passa a altres parts del món. Però, lamentablement, jo no em
sent orgullosa del que ocorre al meu país, que per cert va ser una casualitat nàixer a esta part del
món. Ningú elegix, tria on naix al món. Però anem a deixar l’exemple perquè este tema és molt
trist.

El Dia de les Persones Migrants que també va ser el 18, con ha dit l’alcalde, dilluns passat,
quants articles de declaració estem vulnerant. Podríem fer l’exercici a veure este país quants
complix i quants no.

Des de la Regidoria de Cooperació i Migració treballem per garantir la igualtat de drets de
totes les persones que viuen a la nostra ciutat en les poques competències que tenim en matèria
d’estrangeria. Apostem per unes polítiques en matèria de cooperació que acaben amb la injustícia
nord sud. Però tot l’equip de Govern treballa per seguir construint una ciutat intercultural, amable
i respectuosa amb la seua diversitat. Una ciutat de drets i llibertats. Una ciutat educadora, refugi,
sostenible amb l’alimentació, amb l’energia, amb els barris. Una ciutat per a tots i per a totes,
protegint a les persones i al Planeta.

M’hagués agradat que fóra una declaració institucional, però entenc que és difícil amb
polítiques estatals migratòries i d’asil estar d’acord amb este plantejament de la moció. Entenc
que és difícil amb este lleis estatals com mordassa vivenda educació, sanitat, puguem estar, , 
d’acord en esta declaració institucional. Una llàstima perquè, insistisc, els drets humans no
deurien de tenir un color polític i institucional. Deurien ser el nostre marc de referència a l’hora
de legislar i generar polítiques públiques per i per a les persones i per això este equip de Govern
continuarà exigint a les administracions supramunicipals el seu compliment.”

__________

Presidix la segona tinenta d'alcalde, Sra. Oliver.

__________

Sr. Giner
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“Sí, mire, voy a empezar por donde ha acabado. Entendemos que esto hubiese sido ideal
que hubiese sido una declaración institucional porque yo creo que los dos puntos de acuerdo
vamos a estar, nunca mejor dicho, de acuerdo todos. Nosotros con lo que son los puntos de
acuerdo lo suscribimos. Otra cosa es la redacción del texto que es ahí donde me gustaría un poco
matizar.

Yo creo que cuando estamos hablando de derechos, cuando estamos hablando de la vida de
las personas, y de criterios y valores, y de principios que creo que son universales y que nos unen
a todos, lo ideal es que esto se plasme en una declaración institucional. Digo lo de la declaración
institucional porque una declaración institucional no es por mayoría es por unanimidad. Entonces
debería ser lo ideal. A nosotros lo que nos gusta en este tipo de aspectos es que cuando
planteamos estos asuntos que, ya digo, afectan a los valores, a los principios, a los cimientos que
tiene que tener nuestra sociedad y a los cimientos que tiene que tener nuestra ciudad de València,
pues ojalá estemos todos de acuerdo. Y si en el texto alguien tiene que quitar una palabra que
alguien le moleste o una frase y podemos llegar a un acuerdo, puesto yo creo que eso lo vale,
entendemos que eso lo vale, en el texto, no a lo mejor en el acuerdo porque, ya le digo, ojalá este
Ayuntamiento, en estos aspectos, seamos capaces de salir siempre cara a nuestros vecinos, a
nuestros ciudadanos con la etiqueta de unanimidad. El Ayuntamiento de València, de forma
unánime, defiende, respeta los derechos que usted nos está planteando.

Entonces en el texto, pues mire, yo le quiero hacer algunas reflexiones. Ya lo hemos
comentado en este Pleno en alguna ocasión sobre el tema de los CIE. Ya se lo hemos dicho y les
hemos apoyado, ya sabemos que no funcionan bien los CIE y de hecho en el Congreso hemos
presentado PNL para solucionarlo. Pero no hay que quitar lo que no funciona, lo que hay que
hacer es que funcione respetando los derechos con la dignidad de las personas, de los
trabajadores, etc. Es decir, lo que entendemos de los CIE no es una cuestión de eliminarlos sino
que funcionen dignamente porque si no habría que quitar tantas cosas. Si todo lo que no funciona
habría que eliminarlo en esta sociedad creo que, vamos, ¿Quién se quedaría en ese sentido?

Mire, la situación del último párrafo que pone en el texto, en el texto de la moción. Dicen
ustedes: este Ayuntamiento trabaja día a día para poner a las personas y al Planeta en el centro de
sus políticas. Pues, mire, yo no estoy de acuerdo con eso, si quiere que le diga la verdad. Les
vamos a aprobar la moción. Yo no estoy de acuerdo con eso y se lo he dicho a lo largo de esta
mañana, Sr. Ribó. Se lo he dicho cuando hemos estado hablando de los Presupuestos, se lo he
dicho con el cheque escolar, se lo he dicho con el plan de viviendas, Sra. Oliver. Se lo he dicho
varias veces. Esta frase de que este Ayuntamiento trabaja día a día para poner a las personas y al
Planeta en el centro de sus políticas, pues bueno, se la aceptamos. ¿Por qué? Porque el fin último
vale mucho más que lo que podemos estar en discordancia en ese punto. Y ya está, y no vamos a
entrar ahí en mayor discusión.

Fíjese usted, en el primer párrafo de la página 23: asistimos a porcentajes altísimos de
desocupación, pobreza económica, migraciones humanas antes no visto. Pero, si ya se lo digo, si
València tiene más para juvenil que Grecia. Si se lo estoy diciendo que pongan políticas de
empleo. Es decir, no quiere mezclar una cosa con otra, pero es que esto está en su texto. A mí el
texto personalmente que han puesto, yo personalmente estoy, vamos completamente en
desacuerdo en muchos puntos que ponen. Y nosotros como Ciudadanos, ya le he comentado lo
de los CIE. Entonces, mire, el texto no hubiese gustado que fuese otro.
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Estamos de acuerdo cuando se dice en el texto de la política de migración que existe en el
Gobierno. Estamos de acuerdo, pero no hay que irse a ese exceso verbal de… Usted lo critica y
nosotros, se pone la crítica y no hace falta, es decir… Yo lo que le quiero decir es que en este
aspecto van a tener, yo creo que han tenido siempre nuestro apoyo en los puntos de acuerdo. Nos
hubiera gustado que fuese declaración institucional, nos hubiera gustado que el texto lo
hubiéramos hecho entre todos, y además así lo dije en la Junta de Portavoces, que por favor se
consensuara, no hemos recibido ninguna propuesta.

Bueno, yo ya le he dicho, y he matizado en qué aspectos no estamos de acuerdo del texto,
eso puede ser que sea una forma, entendemos que no. Pero bueno, lo que nos parece importante
es que el fin está por encima de esas diferencias en lo que es la redacción. Por lo tanto, le vamos
a apoyar la moción en los dos puntos que tiene y puede contar con Ciudadanos en estas políticas.
Lo que le pediría es que buscara más el consenso. Ya está.”

Sr. Monzó

“Moltes gràcies.

La intervenció del representant de SOS Racisme, també agrair-li l’esforç que fa per parlar
en valencià. Ha fet algun comentari respecte a allò que era el Consell de Migració, sobre les
recents sentències del Tribunal Constitucional tant de sanitat com de vivenda. Recordar-li que el
que recorda el Tribunal és que el Govern del Consell s’ha excedit, s’ha extralimitat en la
normativa que fa referència a estes dos lleis. Això és el que s’ha dit. Volguera recordar-ho como
vàrem fer també ahir.

Abans vosté, Sra. Fábregas, distingia entre les persones irregulars i il·legals. A mi em
sembla bé, però evidentment les persones, no sols les del PP, sinó les que vivim a Espanya, les
que viuen a Catalunya, els valencians i també les persones que vénen de fora, tenen que complir
la legalitat que ens hem donat. Açò també és important recordar-ho. No sols la diferència entre
irregularitat i il·legalitat.

Entrando en la moción, efectivamente, se nos trasladó la declaración institucional como
miembros del Consejo Local. Inicialmente la valoramos como positiva, con la voluntad de
consensuarla, como le decía ahora el Sr. Giner, con una postura en común en un tema tan
sensible y tan, diría yo, complicado de resolver. Y qué mejor que tener el consenso de todos para
mostrar el apoyo en este tema.

El consenso tiene un valor y una capacidad de influencia mucho mayor que si se presenta
simplemente una declaración institucional. Presentamos una alternativa y, sin mediar palabra, la
retiran y hoy la traen aquí como moción para que la podamos debatir.

Le diré que es lo que no nos parece bien de la moción que ustedes presentaban.
Efectivamente estamos de acuerdo en las propuestas que ustedes hacen pero, miren, insistirlo una
vez más, por si hay voluntad de consenso y por si está usted dispuesta a poderla retirar. Usted
afirma en el cuerpo de la moción que el Gobierno central incumple (ha hecho también referencia
el Sr. alcalde) los artículos 13 y 14 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y eso



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 309

es falso, Sra. Fábregas y Sr. Ribó. Eso es falso. El Gobierno central, el Gobierno de España
cumple con la ley y, en concreto, con estos artículos. Y eso, entendemos, que es una posición que
desde nuestro punto de vista es insalvable, que debería de retirar ese párrafo.

Entendemos que la defensa y la promoción de los derechos humanos constituye, ahora y
también antes… España es un país democrático, tenemos una democracia bastante consensuada.
Cuando ha estado gobernando también el Partido Socialista también se han estado cumpliendo
estos derechos y, por tanto, no le podemos aceptar este tipo de referencias.

Decirle que, desde el primer momento, desde septiembre del 2015, junto con otros países
pudiéramos, de alguna manera… Esta situación de emergencia humanitaria requiere soluciones
globales en el marco de la Unión Europea, como usted bien sabe. Soluciones que, efectivamente,
no son fáciles, que ciertamente algunos puntos, como los puntos de contacto llevan cierto retraso.
La Unión Europea se había comprometido con ubicar 11 que es un papel fundamental y en estos
momentos solo hay 3. Y también decirle el compromiso que tuvo en su día nuestro país, España,
tanto de reubicación como de reasentamiento que lleva también cierto retraso, pero que también
se está cumpliendo. También se está cumpliendo, incluso le diría que vamos por delante de otros
países. No se tape la nariz, no sé por qué. Quiero decir, incluso le diría que vamos por delante de
otros países del ámbito europeo. Vamos por delante de otros países.

Además de estos programas de reubicación España también ha tenido 23.700 solicitudes.
4.200 vienen de Venezuela, justo de países en los que su Partido o dirigentes de su Partido están
asesorando. En el año 2016, 4.200 venezolanos han pedido venir a nuestro país. Por algo será.
Por Siria, por motivo obvios; Ucrania. El 67 % de estas solicitudes se han tramitado.

Dejo el tema de los CIE para la segunda intervención, pero decirle que el Partido Popular
es el primero que ha regulado estos centros. ¿Qué son susceptibles de mejora? Seguro, seguro
que lo son. Pero es el primero que lo viene regulando a lo largo todos estos años.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència 

Sra. Fábregas

“No sé por dónde empezar, a ver. No sé cómo es posible que el Partido Popular pueda
decir que está cumpliendo, cumplirá la legalidad. Supongo que la legalidad de todas las leyes
como grupo municipal, partido político, partido que gobierno un país. Pero, por ejemplo, en el
tema de sanidad, que le ha comentado a Papa y al Sr. alcalde, claro que cumple la ley y le pone
que el Constitucional, le dice que se sobrepasa las competencias. Claro, porque la Ley de Sanidad
excluye personas y en esta ciudad, y en esta Comunitat no queremos excluir a personas. Entonces
yo me amparo en la ley, yo cumplo la ley, pero cuando las leyes son injustas o cuando las leyes
no son de justicia social hay que cambiarlas y no hay que excluir a las personas de acceso a la
sanidad que es uno de los pilares fundamentales que necesitamos las personas, es un derecho
humano. Cuando habláis de cumplir leyes, yo puedo entender lo de las leyes, pero los derechos
humanos, vamos, que aprobaditos no estamos.

Voy a decir alguna de las cosas que ocurren, pero no por querer meterme con el Gobierno
central, sino porque muchas de las consecuencias que tenemos en esta ciudad vienen dadas por
las leyes que tenemos estatales. Con lo cual, por ser una entidad, una administración cercana a la
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ciudadanía y que tiene los problemas en la puerta, no en el Gobierno central, necesitamos que las
leyes estatales cumplan esa justicia social de la que hablamos.

El Estado Español ha sido condenado recientemente por el Tribunal de Estrasburgo por la
actuación de las Fuerzas de Seguridad en Ceuta y Melilla, por la expulsión inmediata de dos
ciudadanos de origen subsahariano, violando de esta manera el Convenio Europeo de Derechos
Humanos que prohíbe los retornos colectivos. También, como acabamos de hablar, no lo voy a
repetir, el tema de la sanidad que es, vamos, de juzgado de guardia.

València, junto a 20 ciudades del Estado se declara en 2015 Ciudad Refugio. ¿Me dices
que vas con retraso de 17.000 personas? No han venido ni 2.000. Eso no es retraso. O sea,
¿derechos humanos? y me estás diciendo que ¿no?, esto es un trámite, es como hacer un proceso
administrativo. Estamos hablando de personas que están huyendo de sus países por conflictos
armados. Nos comprometimos a 17.000 personas hace dos años y solo han venido 2.000. Pero,
cuidado, que viene 2.000 desde el programa estatal. Porque personas, todos los días, vienen a esta
ciudad a querer tener un proyecto vital porque huyen de esos países, de esos países que no entraré
mucho más, pero de esos países en los que ahora también el Gobierno estatal está en esos
conflictos.

Durante el 2017 hemos contabilizado ya más de 3.000 personas muertas en el
Mediterráneo. Se me acaba. Mordaza, expulsiones en caliente, malos tratos de la guardia civil,
vuelos de deportación, denegaciones recurrentes de asilo. Los CIE, no es que queremos que
funcionen o que se mejoren, no los queremos. Este Ayuntamiento ya hizo una moción de que no
queremos los CIE.”

Sr. Giner

“Mire, vamos a ver, si yo presentase una moción como la que usted presenta, a mí me
gustaría que el resto de los grupos me la apoyara. A mí me gustaría que de aquí saliéramos por
consenso y por unanimidad, y haría todo lo que estuviese en mis manos para que ese consenso
existiera. Hay muchos temas que hay que debatir, por supuesto que sí que arreglar. Pero cuantos
más pongamos, más difícil va a ser el acuerdo y el entendimiento.

Ya le hemos dicho que le queremos apoyar porque creemos en esos dos puntos, porque
esos dos puntos no son exclusivos de nadie. Nadie tiene la exclusividad de ese punto. Y hoy en
esos puntos que usted presenta le digo que estamos hablando de criterios, estamos hablando de
valores y estamos hablando de principios, principios para organizar la vida. Esa es la gran
diferencia cuando hablo de principios, de criterios y de valores, y cuando hablo de ideología.
Para que ustedes lo entiendan. Esa es la gran diferencia. Cuando uno tiene unos principios y unos
valores que eso le rigen el resto de las decisiones que tiene que tomar. Ahora, da la impresión que
está usted deseosa de que aquí pase, de que aquí no salgamos todos de acuerdo. Por lo menos da
esa impresión, solo le digo eso, que da esa impresión. Pues, mire, le vamos a apoyar.

Le matizo que nosotros sí que creemos que los CIE se pueden mejorar y se deben mejorar,
y por eso lo hemos presentado en el Parlamento de España, que estamos trabajando en esa línea.
Y las dos matizaciones que se las repito. Eso de que este Ayuntamiento, este gobierno, este
tripartito pone a la persona en el centro y que se trabaja para ello, a lo largo de la mañana yo
creo, que si usted está ahí sentada, habrá comprobado que no es así, cómo no es así.
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Y cuando nos hablan de los índices de pobreza, por favor repasen la situación de riesgo de
pobreza que hay en familias españolas y valencianas, la situación de paro juvenil que existe en
esta ciudad y compruébelo usted con el que existe en la Comunitat Valenciana, con el que existe
en España y con lo que existe en Europa. Más paro juvenil en València que en Grecia. Todos los
datos que usted me pone en la exposición de motivos, le estoy diciendo que no son así, que no se
ajustan a lo que es la realidad. No le estoy diciendo que mienta, no voy a hacer lo mismo que su
compañera, no me voy a rebajar a ese nivel, no se preocupe usted que no voy a rebajarme al nivel
de la Sra. Oliver. Le digo que no se ajustan a la realidad.

Pero ya le digo que, en nombre de estas personas, porque en el fondo lo que tenemos detrás
son personas, tenemos que apoyar esta moción y estos puntos, y que nadie dude que Ciudadanos
va a estar en defensa de los derechos de las personas.”

Sr. Monzó

“Sra. Fábregas, antes le he dicho y se lo reitero que en mi opinión estamos ante uno de los
grandes desafíos en estos momentos que tenemos dentro de la humanidad, no solo en Europa, en
Estado Unidos, en Asia. Los movimientos migratorios son una realidad. Algunos vienen por
conflictos, otros no son por conflictos, por situaciones de hambre y, realmente, son problemas
difíciles de afrontar, diría yo, y que requieren, como le he dicho anteriormente, soluciones
globales, no individuales del Estado español y, mucho menos, del Ayuntamiento de València.

Pero como ha dicho que no sabía por dónde empezar, yo sí que le invitaría a que empiece
por lo que sí que depende de ustedes. El Sr. alcalde empezó la legislatura diciendo que el edificio
de Veles i Vents debería ser un edificio refugio, de acogida, de refugio. Ustedes han intervenido,
pues bueno, muchísimas veces en encuentros, en manifestaciones, pancartas asiduamente en el
balcón del Ayuntamiento, que nos parece bien. Pero lo primero que deberían hacer, si realmente
les preocupa esto, es ejecutar el 100 % del Presupuesto. Mire, en el 2016, respecto a esto, se han
dejado 27.000 euros por ejecutar y se han dejado… Además, asistieron 31 personas a los cursos
de formación, pero no han destinado ni una sola vivienda a acogida de personas, de refugiados.

Antes se ha debatido sobre el tema del cheque escolar y se lo vuelvo a reiterar.
Simplemente con la presentación el pasaporte ya cubría el cheque escolar. Ustedes, que esto lo
han retirado y ahora, a propuesta del Partido Popular, han aceptado la moción en el Consell y lo
van a volver a hacer como lo hacíamos nosotros anteriormente, requerían el NIE con lo cual se
dejaron a 80 familias fuera de este cheque escolar, de la situación que estamos hablando, 80
familias, ustedes, su Gobierno. O sea que cuando dice no sabe por dónde empezar, en lugar de
reclamar al Gobierno de España, empiecen a aplicarse las medidas de lo que pueden hacer
ustedes, que pueden hacer mucho y se pueden hacer más cosas.

Ha hablado usted, bueno, ha hecho mención a varias cosas. Le recuerdo que no son 17.000,
se redujo la cifra a algo más de 9.000. Como han llegado 2.000, quedan pendientes 7.000. Y
efectivamente hay otros países, le reitero, de la Unión Europea que todavía tienen mucha más.
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Y ha hablado también de las 3.000 personas que han fallecido. Lo lamento profundamente.
Yo también le digo que más de 600.000 personas se han salvado en el mar Mediterráneo a lo
largo de esto últimos años, 600.000, que no es poco. Algo bien se estará haciendo, algo bien se
estará haciendo.

Termino porque ha citado también el tema de vuelta a la ilegalidad. El Ministerio del
Interior respecto a Ceuta y Melilla, palabras textuales del Ministerio, está cumpliendo
escrupulosamente con la legalidad en el tema de las devoluciones. Simplemente reiterarle eso.
Cumpliendo escrupulosamente la legalidad.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents a la sessió (falta la Sra. Puchalt).

ACORD

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La   Declaración Universal de los Derechos Humanos fue aprobada en París, el 10 de
Diciembre de 1948, por la Asamblea General de las Naciones Unidas para establecer, por
primera vez, los derechos humanos fundamentales que deben protegerse en el mundo entero.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos contiene 30 artículos que ya en su
preámbulo marcan la agenda política de los Estados miembro:

[…]LA ASAMBLEA GENERAL proclama la presente DECLARACIÓN UNIVERSAL
DE DERECHOS HUMANOS como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben
esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente
en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y
libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su
reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados
Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción. […]

Al mismo tiempo que el artículo 1 del mismo indica claramente el objetivo esencial de la
misma, que tampoco se produce como tal en la actualidad:

Art.1 – Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.

El 10 de diciembre se proclama el Día Internacional de los Derechos Humanos. En 2017,
69 años después, esta Declaración se ha quedado en muchos casos, como una declaración de
intenciones.

En la actualidad estamos viviendo un cambio de paradigma social, cultural y económico en
que las personas y el planeta han dejado de ser el centro de las políticas internacionales y es el
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mercado financiero y comercial quien determina el camino de un sistema capitalista cada vez
más voraz.

Asistimos a porcentajes altísimos de desocupación, pobreza económica, migraciones
humanas antes no vistos en la historia. Las desigualdades cada vez son más extremas y es
necesario un compromiso real por el cumplimiento de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos.

Se da especial mención al artículo 13 y 14, ya que el 18 de diciembre es el Día
Internacional de las personas migrantes y es dónde se enuncia la gran contradicción que tiene en
estos momentos Europa y sus países miembro, como el nuestro.

Artículo 13.

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio
de un Estado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su
país.

Artículo 14.

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en
cualquier país.

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por
delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

El gobierno central incumple estos dos artículos no acogiendo a las personas refugiadas
que se comprometió en septiembre 2015 para un periodo de dos años. Incumple estos artículos
manteniendo abiertos los Centros de Internamiento de Extranjeros, un agujero de vulneración de
la Declaración de los Derechos Humanos, así como llevando a cabo una política migratoria
represiva y restrictiva.

Igualmente, con determinadas políticas como la señalada se han reforzado actitudes y
comportamientos racistas y xenófobos que hacen daño a la armonía social y rompen la
convivencia al mismo tiempo que vivimos en toda Europa y en España en concreto un resurgir y
auge de los movimientos de extrema derecha y neonazis, generando a su vez un agravamiento de
hechos que derivan finalmente en delitos de odio y en víctimas directas de los mismos, incluso en
el ámbito de las personas migrantes.

Este Ayuntamiento trabaja día a día para poner a las personas y al planeta en el centro de
sus políticas y para cumplir los Derechos Humanos, porque las ciudades son las más cercanas a
la ciudadanía y las que deben garantizar los derechos y libertades de todas las personas.

Por todo ello, y con motivo de la conmemoración del Día Internacional de los Derechos
Humanos y de las personas migrantes, el Ayuntamiento de València acuerda:
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Primero. Ratificarse en la adhesión y en el cumplimiento de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos, mediante unas políticas públicas destinadas a garantizar su ejercicio de
forma efectiva.

Segundo. Instar a las Administraciones públicas supramunicipales al cumplimiento de los
mismos en todo su articulado, trabajando, por lo tanto, para generar un efectivo bien común que
lleve a toda la ciudadanía a una situación de necesidades básicas cubiertas y que no provoque la
marginación o focalización negativa de las personas migrantes en relación con los derechos
indicados anteriormente."

34 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000272-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, sobre la falta d'ajudes a les
famílies més desafavorides a través del xec escolar.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb el punt núm. 32 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 32.

VOTACIÓ

La moció  subscrita subscrita pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, sobre la falta
d'ajudes a les famílies més desafavorides a través del xec escolar és rebutjada pels vots en contra
dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú; voten
a favor els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (falten
les Sres. Puchalt i Ramón-Llin).

35 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000270-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la creació d'un grup centralitzat
operatiu de Policia Local.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb el punt núm. 29 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 29.

VOTACIÓ

La moció  subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la creació d'un grup
centralitzat operatiu de Policia Local és rebutjada pels vots en contra dels/de les 16 Srs./Sres.
regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú presents a la sessió (falta la
Sra. Gómez); voten a favor els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans
presents a la sessió (falten les Sres. Simón i Puchalt).
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36 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000271-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre museus accessibles.

MOCIÓ

"El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte tiene muy claro lo que es y significa un
museo accesible. Un museo accesible es aquel que carece de barreras y si las tiene debe adaptar
sus instalaciones y contenidos para acercarlo a quienes tengan alguna discapacidad. También
dispondrá de materiales para diferentes niveles de desarrollo cognitivo y social. 

Igualmente, entre los fines debe ofrecer actividades específicas y acercar la cultura a
hospitales, centros penitenciarios, residencias y centros de día de personas mayores.  Además,
propondrá acciones terapéuticas que ayuden a las personas a mejorar su calidad de vida o a
integrarse en la sociedad a través del uso del patrimonio cultural. 

En España, más de cuatro millones de personas sufren algún tipo de discapacidad y una
parte de la población tampoco puede acceder a los museos por hallarse internada en hospitales o
instituciones penitenciarias, entre otras causas. Y otro grupo importante de españoles tienen 65
años o más. 

Para el año 2025 se estima que una de cada cuatro personas tendrá esa edad y el perfil de
los mayores ha variado por que trabajan más tiempo, son más activos, están más interesados en
oportunidades de voluntariado y colaboración social y tienen más recursos formativos que las
generaciones anteriores. También debemos recordar su mayor implicación en las actividades
culturales. 

Cabe recordar que la Constitución garantiza a todos los ciudadanos a tener derecho a la
cultura y, por tanto, a los museos, como equipamientos culturales que lo son, deben proporcionar
este acceso.   

Por lo tanto, un museo accesible lo debe ser para personas con discapacidad física,
sensorial e intelectual; para enfermos hospitalizados, sean niños, jóvenes o adultos; para personas
mayores en residencias y centros de día; para población reclusa y en programas de reinserción. 

Por lo tanto, los museos deben ser espacios de integración sin barreras y la información ser
accesible para todos, así como poner en marcha programas para los colectivos que no puedan
acudir a estos espacios de historia de la ciudad, porque todo museos es un espacio de historia

Sin embargo, la Auditoría de Accesibilidad y Supresión de Barreras en Edificios
Municipales del Ayuntamiento de València, que se elaboró en enero de este año, 2017, e indica
que la situación es muy alarmante. 

De los 17 museos incluidos en el documento, ocho no están adaptados y otros tres solo
mínimamente. Con lo cual, más de la mitad precisan de obras de mejora con urgencia porque son
necesarias para ser más accesibles y para cumplir la ley donde se obliga a tener unas condiciones
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adecuadas desde el pasado 4 de diciembre, fecha de la entrada en vigor de la Ley de
Accesibilidad. 

 Por todo lo expuesto la concejala presenta las siguientes propuestas de acuerdo: 

Primero. Que el Ayuntamiento de València ponga en marcha, con urgencia, las medidas
incluidas en la citada auditoría para tener unos museos accesibles a todas las personas o, en su
defecto, poner en marcha un plan de mejora de la accesibilidad en los museos.

Segundo. Que a la hora de poner en marcha dichas medidas se cuente con los colectivos de
personas mayores, así como las asociaciones de personas con discapacidad.

Tercero. Que en futuros proyectos de nuevos espacios museísticos se cuente con estos
colectivos citados en el ordinal anterior  para su diseño.

Cuarto. Que la empresa encargada de visitas guiadas y talleres de los museos del
Ayuntamiento de València cuente con un intérprete para personas con discapacidad auditiva y
asegure ciertos días, en cada instalación, en los que se permita una visita especializada por este
guía."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita per la delegada de Patrimoni i Recursos Culturals, Sra. Tello

"Primer. L'Ajuntament de València es compromet a seguir invertint en la millora de
l'accessibilitat dels seus museus, en contacte amb els col·lectius implicats, implementant
gradualment un pla de millora, amb intervencions diverses i ponderades, que no entren en
contradicció amb la defensa dels espais patrimonialment protegits.

Segon. Al mateix temps, l'Ajuntament de València fa extensiva esta voluntat i es
compromet a contemplar mesures encaminades a millorar l'accessibilitat, al nou plec de
condicions que s'elabore per a dur a terme la licitació del contracte de didàctica als museus
municipals."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Picó

“Sra. presidenta, compañeros concejales, representantes de COCEMFE, D. Juan Manuel
Mondéjar, presidente de la Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y
Orgánica.

Lo cierto es que han pasado ya 17 días desde que este ayuntamiento está incumpliendo con
la Ley de Accesibilidad Universal y desde Ciudadanos hemos ido recordando ya a lo largo de
estos dos años y medio de legislatura la necesidad ya no solo de aplicar la normativa sino
también de poner en marcha las correspondientes partidas presupuestarias para la adecuación de
museos y monumentos.
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En lo que respecta concretamente al área de Cultura y Cultura Festiva y en relación a los
museos municipales, a fecha de hoy 11 de los 17 museos incumplen la ley y nada o bien poco ha
hecho este equipo de gobierno para solventar estas deficiencias y apostar por una verdadera
accesibilidad universal y una verdadera igualdad de oportunidades para todas las personas sin
ningún tipo de distinción.

Me gustaría decirle, Sra. Tello, simplemente recordarle que actualmente siguen habiendo
casos en este sentido que claman al cielo: ascensores que no funcionan, ausencia de alarmas de
emergencia luminosa, falta de señalización suficiente, falta de avisos de información visuales,
falta de auditorías adecuadas, y esto solamente por citar algunos ejemplos. Y usted conocedora
supongo de estas situaciones parece ser que prefiere seguir mirando hacia otro lado, poniendo en
evidencia la falta de responsabilidad por parte de las correspondientes concejalías por incumplir
la Ley y la Constitución.

Por otra parte, le recuerdo que la propia auditoría de accesibilidad y supresión de barreras
en edificios implica: ‘Cada servicio cuyos edificios en uso haya tenido una baja puntuación
deberá iniciar los trámites pertinentes para subsanar las deficiencias con el fin de hacer cumplir la
normativa’. Sin embargo, a fecha de hoy no nos consta salvo sorpresa de última hora que se haya
subsanado ninguna de estas deficiencias. Todo esto demuestra que ustedes, primero, carecen de
un verdadero compromiso con las personas con discapacidad; segundo, que no tienen un plan
conjunto ni eficaz, y tercero, que son irresponsables a pesar de conocer los plazos para cumplir la
ley.

Eso sí, hace poco todos los grupos políticos rubricamos una declaración institucional,
faltaría más, cómo nos íbamos a negar a firmar dicho documento cuando eso es precisamente lo
que estamos defendiendo desde hace mucho tiempo desde Ciudadanos tanto a nivel nacional y
autonómico como municipal. Lo que sí que tengo que decir, Sra. Tello, es que esperemos que
esta declaración no sea una mera cortina de humo para intentar ocultar la realidad porque los
colectivos afectados están más que hartos de buenas intenciones durante años, pero de muy pocas
ejecuciones.

Es intolerable la falta de accesibilidad a nuestro patrimonio histórico y cultural. Si de
verdad queremos que València sea una ciudad realmente accesible demuéstrenlo con hechos y
desarrollando eficaces proyectos para eliminar las barreras arquitectónicas a los equipamientos
culturales, porque lo que queremos es tener unos museos realmente accesibles para todas las
personas. Porque en España más de cuatro millones de personas sufren algún tipo de
discapacidad y en la Comunitat Valenciana hay más de 300.000 personas discapacitadas.

Y otro aspecto a tener en cuenta son las personas mayores de 65 años o más residentes en
la ciudad de València  y[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
que cada vez son más activas cultural y socialmente, de lo cual nos alegramos muchísimo.

Y por último ya, no debemos olvidar algo fundamental y es que la Constitución garantiza a
todos los ciudadanos  la[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
cultura y por lo tanto el acceso a los museos. Por lo tanto, y termino ya, dos segundo, cumplamos
la ley, cumplamos la Constitución y apostemos por una verdadera accesibilidad universal.
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Muchas gracias.”

Sr. Igual

“Como en las anteriores ocasiones sobre la eliminación de barreras arquitectónicas,
evidentemente nosotros vamos a apoyar la moción. En una intervención anterior en otro pleno
donde se debatió también no el tema concretamente solo de museos sino de todos los edificios
municipales ya se hizo una exposición amplia de la situación de ellas.

Por lo tanto, a lo largo de todos estos años se ha trabajado activamente en la eliminación de
barreras en colaboración con las asociaciones afectadas y afortunadamente en estos momentos
cada vez la normativa es más exigente, y puedo suscribir que no solo la aplicación de la
normativa sino también todo lo que sea posible tendremos que hacer la vida más cómoda a todas
las personas que por alguna circunstancia tienen una menor movilidad.

Hay elementos en estos momentos que son de mayor accesibilidad, otros de menor
accesibilidad y que su solución puede ser más o menos complicada como todos nosotros
sabemos. Pero yo, que vuelvo a repetir, nuestro grupo va a apoyar la moción, solo quiero pedir al
equipo de gobierno que esta eliminación de barreras es siempre progresiva, siempre se puede
mejorar. Lo que ustedes hagan hoy, dentro de un año o dos afortunadamente habrá salido algún
mecanismo distinto, alguna indicación diferente, son siempre susceptibles de mejorar.

Yo le pido al equipo de gobierno que esos planes y esos proyectos sean prioritarios, que no
se queden única y exclusivamente en el estudio, en el proyecto, no. Dedíquenle el dinero que
tengan que dedicarle porque hay soluciones muy rápidas y eso es lo que pido, sencillamente. Que
actúen inmediatamente.

Nada más.”

Sra. Tello

“Bona vesprada.

Vull començar la defensa de la moció recalcant que, efectivament, baix el prisma de museu
accessible o de cultura accessible es troba intrínseca la idea que totes i tots els ciutadans tenen
dret a la cultura, i la cultura i el seu accés es considera un dret humà i crec que este equip de
govern en eixa línia va i és de sobra conegut.

Per tant, a qui hem d’adreçar-nos quan parlem de fer els museus o la cultura accessible?
Doncs ho hem de fer a totes aquelles persones amb discapacitat física, sensorial i intel·lectual,
també als malalts hospitalitzats de qualsevol edat, a les persones majors en residències i centres
de dia, també a la població reclusa i en programes de reinserció, així com per descomptat a totes
aquelles persones que per raons econòmiques o de lloc de residència tenen complicat l’accés a la
cultura.

Doncs bé, tan sols fent una ullada a gestió duta a terme els dos últims anys podem
comprovar que la línia seguida mai ha oblidat potenciar esta accessibilitat tenint molt present esta
concepció de la cultura com un dret. Per exemple, amb el projecte de Cultura als barris hem
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acostat centeners d’activitats culturals gratuïtes a aquelles persones que pel seu lloc de residència
ho tenen més difícil. Amb el Cicle social del Palau de la Música hem acostat l’Orquestra de
València i la Banda Municipal als hospitals, hem anat dos vegades a la Fe i una vegada a
l’Hospital Clínic, hem anat tres vegades a la presó de Picassent, també hem fet un concert per a
dones maltractades, per a refugiats i en un centre de la tercera edat.

A més a més, diverses són les iniciatives que hem assolit per fer accessible la cultura a
totes aquelles persones amb discapacitat física, sensorial i intel·lectual. En estos moments els
Serveis Centrals Tècnics es troben licitant la construcció d’un ascensor que permetrà millorar
l’accés al Museu Històric. Hem contractat la rèplica de la Llotja en bronze amb llenguatge Braille
perquè les persones invidents puguen accedir a ella.

El meu company Pere Fuset, per exemple, es troba treballant en col·laboració amb l’ONCE
per a habilitar un sistema de Braille per al Museu Faller o per exemple hem fet un conveni amb el
CERMI i el Palau de la Música mitjançant el qual ja més de 400 persones amb diversitat
funcional han pogut accedir al Palau.

A més a més, vosté ho comentava adés, ni tan sols fa un any que es va fer esta auditoria i
hi ha una cosa que li he de corregir perquè en menys d’un any, al gener d’enguany, des del
principi es varen analitzar els 17 museus municipals i en eixe moment 11 no estaven adaptats o
estaven mínimament adaptats. Doncs bé, a dia de hui ja no en són 11, en son 5. Per tant, el treball
jo crec que demostra un compromís seriós per facilitar l’accés als museus i a la cultura del
Govern de la Nau. Un compromís que pense i estic segura que està reconegut per la ciutadania.

Però en este punt també vull deixar clar un altre tema que és molt important per a abordar
la defensa d’esta moció i és que en el cas que ens ocupa no estem parlant d’una mera adaptació
arquitectònica sinó que en la majoria dels casos parlem d’edificis de forta càrrega patrimonial i
de circumstàncies arquitectòniques específiques.

Què passa? Com vostés sabran, hi ha una col·lisió entre la legislació sobre l’accessibilitat
universal i la legislació sobre el patrimoni històric, per la qual cosa aquesta qüestió va un poquet
més enllà del que sembla. La prova més palpable d’aquesta col·lisió és que el Ministeri de
Sanitat, Política Social i Igualtat junt amb el Reial Patronat sobre Discapacitat i el Centre
Espanyol de Documentació sobre discapacitat van publicar a 2011 una sèrie de fonaments, pautes
i criteris sobre l’accessibilitat universal al patrimoni cultural, és este document. Textualment
declara a la pàgina 26 que: ‘La normativa existent en matèria d’accessibilitat en el nostre país és
profusa i amb significatives variacions entre comunitats autònomes. Però no obstant açò, si
pràcticament totes les comunitats autònomes coincidixen en alguna cosa és precisament en
excloure els elements del patrimoni històric i artístic’.

I és que, Sra. Picó, no sé ja com abordar este tema. La companya Consol Castillo ho sap,
ho hem parlat en innumerables comissions de Desenvolupament Humà. És un tema que hem
tractat moltes vegades i sempre li diguen el mateix. En el cas del patrimoni històric i artístic
moltes vegades hi ha impossibilitat per a abordar alguns temes que en altres edificis sí que es
poden abordar amb més facilitat. No obstant açò, nosaltres agraïm el perfil propositiu de la
moció, la moció ens agrada i per això hem fet una alternativa que espere que siga d’alguna
manera compartida per tots i puguem donar esta alternativa per unanimitat.”



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 320

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Picó

“A mí me parece estupendo todo lo que usted nos acaba de decir, Sra. Tello. Pero sí que
me gustaría que para que consiguiéramos una verdadera accesibilidad tuviéramos muy en cuenta
algo muy importante y es la sensibilidad a la hora de tratar estos temas, y le voy a decir porqué.

Cuando se hizo la auditoría de accesibilidad y supresión de barreras en edificios
municipales no se contó con colectivos que son afectados, como los colectivos de personas con
discapacidad o el colectivo de mayores que tienen todo el derecho del mundo a disfrutar de la
cultura y los museos como cualquier otra persona. Ahí están ustedes faltando a ese principio de
participación del que ustedes tanto presumen aunque solo sea de boquilla.

Pero hay un caso que me parece realmente indignante y que demuestra ya no solamente
una falta de sensibilidad, pero sí de coherencia y responsabilidad. Y es el siguiente: es el hecho
que desde una empresa de este ayuntamiento, concretamente València Activa, haya enviado a los
colectivos con personas con discapacidad dos videos.

Uno con motivo del Día internacional para la eliminación de la violencia contra la mujer y
otro coincidiendo con el Día internacional de las personas con diversidad funcional, y en ambos
casos lo han editado sin subtítulos. Con lo cual no han tenido en cuenta a un colectivo muy
importante de personas con discapacidad que tienen deficiencia auditiva. Por lo tanto, demuestra
una vez más esa falta de sensibilidad, coherencia y responsabilidad política al consentir esos
vídeos que además han sido pagados con dinero público de todos los valencianos.

Aún me quedan unos minutos, voy a centrarme en decirle que efectivamente le vamos a
aceptar la propuesta alternativa porque nosotros priorizamos los intereses de las personas antes
que los intereses partidistas. Por lo tanto, solamente le indico que añada después de la frase ‘

, ’ lo siguiente:gradualment un pla de millora amb intervencions diverses i ponderades
‘cumplimiento con el menor tiempo posible lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013,
del 29 de noviembre, en el ámbito objeto de esta moción’.

Muchas gracias.”

Sr. Igual

“Únicamente preguntar: ¿van a aceptar ustedes la alternativa incluyendo la consulta a las
asociaciones? Está incluida, ¿no? Ha aceptado que intervengan también las asociaciones. Vale,
muy bien. Muchas gracias, la aceptamos también.”

Sra. Tello

“Si voleu llig l’alternativa que ve a dir, per si els companys no ho saben, recull un poc el
que he expressat en la primera part de la intervenció i diu:

‘Primer. L'Ajuntament de València es compromet a seguir invertint en la millora de
l'accessibilitat dels seus museus, en contacte amb els col·lectius implicats, implementant
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gradualment un pla de millora, amb intervencions diverses i ponderades –ací inclouríem la frase
de la Sra. Picó que em sembla bé- que no entren en contradicció amb la defensa dels espais
patrimonialment protegits.

Segon. Al mateix temps, l'Ajuntament de València fa extensiva esta voluntat i es
compromet a contemplar mesures encaminades a millorar l'accessibilitat, al nou plec de
condicions que s'elabore per a dur a terme la licitació del contracte de didàctica als museus
municipals.’

Este últim punt feia referència al punt 4 de la moció de la Sra. Picó que ens deia que
ficàrem un intèrpret, però amb el plec vigent no es pot. De tota manera, estem adaptant el nou
que vindrà i ahí ho inclourem. Una manera més de demostrar el compromís del Govern de la Nau
en els temes de l’accessibilitat.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Igual.

__________

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa  subscrita per la delegada de Patrimoni i
Recursos Culturals, Sra. Tello, i l'esmena d'adició formulada in voce per la Sra. Picó, i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-ho per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents
en la sessió (falten el Sr. Igual i la Sra Puchalt). En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moció subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, i de conformitat amb
l'alternativa subscrita per la delegada de Patrimoni i Recursos Culturals, Sra. Tello, i l'esmena
d'adició formulada in voce per la Sra. Picó, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. L'Ajuntament de València es compromet a seguir invertint en la millora de
l'accessibilitat dels seus museus, en contacte amb els col·lectius implicats, implementant
gradualment un pla de millora, amb intervencions diverses i ponderades -compliment en el menor
temps possible allò que establix el Reial decrel legislatiu 1/2013, del 29 de novembre, en l'àmbit

 que no entren en contradicció amb la defensa dels espais patrimonialmentobjecte d'esta moció-
protegits.

Segon. Al mateix temps, l'Ajuntament de València fa extensiva esta voluntat i es
compromet a contemplar mesures encaminades a millorar l'accessibilitat, al nou plec de
condicions que s'elabore per a dur a terme la licitació del contracte de didàctica als museus
municipals."
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37 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000272-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, sobre el projecte de Llei de l'Horta
de València.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb el punt núm. 31 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 31.

VOTACIÓ

La moció subscrita pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, sobre el projecte de Llei de
l'Horta de València  és rebutjada pels vots en contra dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels
Grups Compromís, Socialista i València en Comú; voten a favor els/les 14 Srs./Sres. regidors/es
dels Grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (falten la Sra. Puchalt i el Sr. Benlliure).

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les partides del capítol 2
d'Educació.

"El presupuesto del Ayuntamiento de València agrupa de manera muy genérica, entre
otros, los gastos del capítulo 2 de Educación.

Por lo expuesto, el  concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué gastos concretos se prevén cubrir con la aplicación ME280 32300 22799 del
presupuesto de 2018?

2ª. ¿Qué gastos concretos se prevén cubrir con la aplicación ME 280 32600 20200 del
presupuesto de 2018?

3ª. ¿Qué gastos concretos se prevén cubrir con la aplicación ME 280 32600 20699 del
presupuesto de 2018?

4ª. ¿Qué gastos concretos se han pagado y cuáles están previstos de pagar con la aplicación
ME280 32300 22799 del presupuesto de 2017?

5ª. ¿Qué gastos concretos se han pagado y cuáles están previstos de pagar con la aplicación
ME280 32600 20200 del presupuesto de 2017?

6ª. ¿Qué gastos concretos se han pagado y cuáles están previstos de pagar con la aplicación
ME280 32600 20699 del presupuesto de 2017?

7ª. ¿Qué gastos concretos se han pagado con la aplicación ME280 32300 22799 del
presupuesto de 2016?
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8ª. ¿Qué gastos concretos han pagado con la aplicación ME280 32600 20200 del
presupuesto de 2016?

9ª. ¿Qué gastos concretos han pagado con la aplicación ME280 32600 20699 del
presupuesto de 2016?

10ª. ¿Qué gastos concretos se han pagado con la aplicación ME280 32300 22799 del
presupuesto de 2016?

11ª. ¿Qué gastos concretos han pagado con la aplicación ME280 32600 20200 del
presupuesto de 2016?

12ª. ¿Qué gastos concretos han pagado con la aplicación ME280 32600 20699 del
presupuesto de 2016?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1a. L'aplicació pressupostària EM280 32600 22799 està destinada a 'altres treballs
realitzats per empreses i professionals'.

2a. L'aplicació pressupostària EM280 32600 20200 està destinada a 'arrendaments i altres
construccions'.

3a. L'aplicació pressupostària EM280 32600 20699 està destinada a 'altres gastos diversos'.

4a. S'han abonat certificacions contracta absentisme escolar (30.875,00, 99.658,12,
6.861,11, 10.291,66 €, 6.861,11, 6.175,00), contracta monitors menjadors escolars, (24.333,12,
23.876,16, 26.846,40 26.846,40 €, 26.846,40, 26.846,40, 26.846,40 26.846,40) Nova contracta
projectes educatius 41.751,27 Lot 2, 27.834,18 Lot 1 Vigilància escoles iInfantils Masarrojos i
Diputada Clara Campoamor, 177.811,92 €, Cursos valencià col·legis municipals 805,07,
Programes àrea Educació novembre desembre 5.439,69, Programes instructors Educació
novembre desembre 1.076,69.

S'han adjudicat contractes menors per: Programa fracàs escolar en el barri de la Malva-rosa
(13.461,37 €), Monitors projectes educatius àrea Ambiental (10.390,00 €), Monitors projectes
educatius àrea Patrimoni (10.555,80 €), Recursos i programes educatius (20.895,79 €), Creació
gràfica marca Regidoria Educació (7.199,50 €), Afinament de pianos Conservatori Municipal
(4.799,50 €), Desenrotllament projecte web educació (7.260,00 €), Reparacions instruments
Conservatori Municipal (6.511,46 €), Confecció i subministrament de cartells campanyes
educatives 1.481,77 €), Festival de Cine Escolar Itinerant (8.235,00 €), Realització documental
La Cooperatives en col·legis públics (12.947,00 €), Projecte innovació pedagògica col·legis
públics (17.496,00 €), Suports corporatius Regidoria Educació 9.770,75 €), Formació i prevenció
assetjament escolar (2.997,50 €), Trasllat i reparació pianos de cua (1.470,15 €), Residències
artístiques en col·legis públics (5.970,00 €), Campanya comunicació ciutats educadores
(21.259,70 €).
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5a. S'han abonat actualització de renda de lloguers en els carrers Carters, Reverend José
Noguera, Músic Ginés, Hipólito Martínez, Isaac Peral, Malva-rosa, Sant   Clemente, Enginyer
Joaquim Benlloch, Carters, Marcelino Giner, Enginyer José Sirera, Explorador Andrés i Tirant el
Blanch, per import de 25.653,80 €, I per permís de pas parròquia Sant Andreu, 6000 €.

6a. S'han abonat gastos diversos per material en els col·legis municipals Escola Infantil
Pinedo, Conservatori Municipal i bestretes de caixa fixa per import de 40.018,91 €.

S'han abonat certificacions contracta absentisme escolar (61.750,00) contracta monitors
menjadors escolars, (142.800,00, 22.157,10, 22.157,10 1.055,07 23.876,16 i 23.419,20),
Vigilància escoles infantils Masarrojos i Diputada Clara Campoamor 40.772,1, Gestió recursos
Educació 13.060,74. Execució Sentència Asurinsa 5.170,01 €, factura desembre 2016 Col·legi
educadors 2.243,56 €. Reconeixement obligació Diagrama Gràfic 1.481,77 €.

7a. S'han adjudicat contractes menors per: Programa fracàs escolar en el barri de la
Malva-rosa (17.948,49 €), Monitors projectes educatius àrea Ambiental (15.759,30 €), Monitors
projectes educatius àrea Patrimoni (15.670,50 €), Recursos i programes educatius (4.741,28),
Afinament de Pianos Conservatori Municipal (4.537,50 €), Confecció i subministrament de
cartells campanyes educatives 1.296,71 €), Contracte menor La Pela Lironda (Teatre Col·legis)
3.258,50 €, Contracte Menor Nou Cirqu (4000,00 €).

8a. S'han abonat actualització de renda de lloguers en els carrers: Carters, Reverend José
Noguera, Músic Ginés, Hipólito Martínez, Isaac Peral, Malva-rosa, Sant Clemente, Enginyer
Joaquim Benlloch, Carters, Marcelino Giner, Enginyer José Sirera, Explorador Andrés, Tirant El
Blanch, Pare Muedra, Chiva, José d'Orga, Pare Muedra, Mare de Déu de Campanar, Josep
Andreu Alabarta, Sant Joan de Déu, Vicente Peris, Explorador Andrés, Gravador Peleguer, Pl.
Holanda, Beat Juan Gran,   Professor Blanco per import de 741.745,05 €, I per permís de pas
parròquia Sant Andreu, 6.000 €.

9a. S'han abonat gastos diversos per trasllat arxius xarxallibres i material en els col·legis
municipals Escola Infantil Pinedo, Conservatori Municipal i bestretes de caixa fixa per import de
28.597,65 €.

10a. S'han abonat certificacions contracta absentisme escolar (32.500,00, 9.298,21   €)
contracta monitors menjadors escolars (536,20 €).

S'han adjudicat contractes menors per: Programa fracàs escolar en el barri de la Malva-rosa
(17.948,49 €), Monitors projectes educatius àrea Ambiental (10.484,72 €), Monitors projectes
educatius àrea Patrimoni (1.058,60 €), Recursos programes educatius (8.707,16 €), Afinament de
pianos Conservatori Municipal (2.722,50 €).

11a. S'han abonat actualització de renda de lloguers en el carrer Carters, Reverend José
Noguera, Músic Ginés, Hipólito Martínez, Isaac Peral, Malva-rosa, Sant   Clemente, Enginyer
Joaquim Benlloch, Carters, Marcelino Giner, Enginyer José Sirera, Explorador Andrés, Tirant El
Blanch, Pare Muedra, Chiva, José d'Orga, Pare Muedra, Mare de Déu de Campanar, Josep
Andreu Alabarta, Sant Joan de Déu, Vicente Peris, Explorador Andrés, Gravador Peleguer, Pl.
Holanda, Beat Juan Gran,  Professor Blanco per import de 17.925,25 €.
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12a. S'han abonat gastos diversos per material en els col·legis municipals Escola Infantil
Pinedo, Conservatori Municipal i bestretes de caixa fixa per import de 33.556,96 €."

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre els col·legis amb amiant.

"La unidad de personal respondió a una pregunta por escrito formulada por Ciudadanos en
el pleno de noviembre que la Conselleria de Educación debe solicitar al Ayuntamiento las
licencias de obras para realizar las obras de eliminación del amianto en los colegios.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha solicitado la Conselleria de Educación alguna licencia de obra para eliminar el
amianto de los colegios anunciados?

2ª. ¿Se ha interesado el Ayuntamiento de València en acelerar esta gestión?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Manteniment d'Infraestructures

"S'han tramitat les següents sol·licituds de la Conselleria d'Educació per a la retirada de
fibrociment de les cobertes dels CEIP següents:

1a. CEIP Pare Manjón, situat en C/ Castell de Cullera núm. 3, ex 03501/2016/640;
concedida per Resolució núm. SM-2770, de 6 de juliol del 2017.

2a. CEIP Vicente Blasco Ibáñez, situat en C/Isabel de Villena núm. 8, concedida per
Resolució núm. SM-3151, de 21 de juliol del 2017.

3a. CEIP Manuel González Martí, situat en C/ Alqueria de Chilet núm. 16, presentada per
Declaració Responsable d'Obres el 20 de juliol del 2017.

4a. CEIP Salvador Tuset, situat en C/ Àlber núm. 2, presentada la sol·licitud el 23 d'agost
del 2018."

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000259-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre la contracta de la grua
municipal.

"Durante meses la falta de buen desarrollo del servicio de la grúa ha sido una constante,
que ha culminado en una rescisión negociada del contrato vigente.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Qué medios y materiales de la anterior contrata ha adquirido exactamente el
Ayuntamiento?

2ª. ¿Tiene previsto municipalizar el servicio?

3ª. ¿Qué medidas va a tomar el equipo de gobierno para evitar que el servicio de la grúa no
se desempeñe con la misma dejadez que durante la contrata de PAVAPARK?

4ª. ¿El servicio ha mejorado en alguna medida durante esta prórroga? ¿Se le está
sometiendo a una mayor inspección o control?

5ª. ¿Conocía el equipo de gobierno los dilatados periodos medios de llegada de la grúa o
las quejas de la Policía Local al respecto? ¿Desde cuándo? ¿Por qué no se puso remedio con
anterioridad y se ha alargado meses este proceso con un servicio por debajo de las necesidades de
la ciudad?

6ª. El nuevo pliego de condiciones, en caso de que no se vaya a municipalizar el servicio,
¿va a cambiar en algún punto con respecto al anterior? ¿Asegurará un cumplimiento mayor del
servicio? ¿En qué fecha tiene previsto el equipo de gobierno que pueda iniciarse el proceso de
adjudicación?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. A fecha de hoy no se ha adquirido ningún medio.

2ª. Contestada en la Comisión de Participación, Derechos, Innovación democrática y
Seguridad Ciudadana, Bomberos, Prevención e Intervención de Emergencias de fecha octubre de
2016 y mayo de 2017.

3ª a 6ª. El Gobierno es conocedor de la situación del servicio de la grúa y las condiciones
del extinto contrato firmado con PAVAPARK en el año 2014. A su vez está buscando la mejor
solución para el Ayuntamiento, salvaguardando los intereses de la ciudadanía y los trabajadores y
trabajadoras afectados. Solución que está en trámite dentro de los plazos necesarios y requeridos
por la Administración."

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les polítiques i programes
d'ocupació de la Fundació Pacte per l'Ocupació.

"El Plan de Empleo aprobado este año incorporó unas fichas sobre las políticas y
programas previstos para el 2017 a realizar por la Fundación Pacto por el Empleo.

Por lo expuesto, el/la concejal/a que suscribe plantea las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Se han desarrollado todos los programas y políticas del modo que estaban previstos
con los resultados esperados?

2ª. ¿Qué valoración realiza de cada uno de los programas o políticas previstas en 2017?

3ª. ¿Qué programas o políticas se van a repetir sin realizar cambio alguno?

4ª. ¿Hay programas o políticas que se van a modificar en 2018 frente a la previsión de
2017? En caso afirmativo, ¿qué programas o políticas se van a modificar y por qué se van a
realizar cada uno de los cambios?

5ª. ¿Hay programas o políticas que previstas en 2017 que se van a anular en 2018? En caso
afirmativo,  ¿qué programas o políticas se van a eliminar y cuál es la razón de cada una de las
eliminaciones?

6ª. ¿Hay programas o políticas que se van a realizar en 2018 y que no estaban previstos en
2017? En caso afimativo, solicitamos descripción de las mismas detallando su nombre,
descripción del proyecto, colectivo destinatario, previsión de número de becas/contratos/prácticas
etc y presupuesto.

7ª. Atendiendo a las respuestas anteriormente contestadas, ¿qué presupuesto existe para
desarrollar nuevas políticas o programas durante el ejercicio 2018?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Relacions Institucionals

"La Fundación CV del Pacto para el Empleo en la Ciudad de València ha desarrollado
según lo previsto Plan de Actuación del ejercicio 2017, poniendo en marcha nuevos servicios y
ejecutando propuestas previstas en el Plan Estratégico 2017-2020. La valoración del grado de
ejecución es muy positiva, destacando especialmente los siguientes aspectos:

  - La unificación de las dos agencias de colocación existentes en el Ayuntamiento y la
Fundación ha puesto fin a una duplicidad que no tenía ningún sentido y que obligaba a los
ciudadanos a hacer muchos trámites innecesarios.

 - La implantación de Barris per l'Ocupació ha permitido acercar los servicios de València
Activa a cada rincón de la ciudad y a las personas que más lo necesitan.

 - Reactivem va a facilitar la trasmisión empresarial, evitando el cierre de empresas viables
que se convertirán en oportunidades para nuevos emprendedores.

  - Este año también se ha consolidado el Observatorio Socioeconómico de Empleo y
Formación, que recientemente ha finalizado el Diagnóstico Territorial de Fomento de Empleo de
la ciudad de València, contando con una amplia participación de agentes económicos y sociales.
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 - Además de todas las actuaciones previstas, en el mes de abril, la Fundación asumió el
programa Vit Emprende, iniciando una nueva línea de actuación que se está llevando a cabo con
elevados índices de ejecución.

Una vez definidos los objetivos del Plan Estratégico, la Fundación ha aprobado un Plan de
Actuación para 2018 que está dirigido al cumplimiento de los mismos, reforzando las acciones
puestas en marcha y desarrollando nuevos proyectos de empleo y emprendimiento que van a
ampliar el alcance de las actuaciones y el número de colectivos a atender.

Para ello, el presupuesto aprobado por el Patronato para el ejercicio 2018 asciende a la
cantidad de 2.457.284,57 euros, de los cuales 1.692.829,15 euros corresponden a la aportación
municipal."

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les polítiques i programes
d'ocupació de la Regidoria de Joventut.

"El plan de empleo aprobado este año incorporó unas fichas sobre las políticas y programas
previstos para el 2017 a realizar por la Concejalía de Juventud.

Por lo expuesto, el/la concejal/a que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se han desarrollado todos los programas y políticas del modo que estaban previstos
con los resultados esperados?

2ª. ¿Qué valoración realiza de cada uno de los programas o políticas previstas en 2017?

3ª. ¿Qué programas o políticas se van a repetir sin realizar cambio alguno?

4ª. ¿Hay programas o políticas que se van a modificar en 2018 frente a la previsión de
2017? En caso afirmativo, ¿qué programas o políticas se van a modificar y por qué se van a
realizar cada uno de los cambios?

5ª. ¿Hay programas o políticas que previstas en 2017 que se van a anular en 2018? En caso
afirmativo,  ¿qué programas o políticas se van a eliminar y cuál es la razón de cada una de las
eliminaciones?

6ª. ¿Hay programas o políticas que se van a realizar en 2018 y que no estaban previstos en
2017? En caso afimativo, solicitamos descripción de las mismas detallando su nombre,
descripción del proyecto, colectivo destinatario, previsión de número de becas/contratos/prácticas
etc y presupuesto.

7ª. Atendiendo a las respuestas anteriormente contestadas, ¿qué presupuesto existe para
desarrollar nuevas políticas o programas durante el ejercicio 2018?"

RESPOSTA



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 329

Sr. Jaramillo, delegat de Joventut

"1ª. En colaboración con los servicios competentes en materia de empleo -y en seguimiento
a la implementación del Plan de Juventud 2017-2018 aprobado por mayoría en el Pleno del
Ayuntamiento el 28 de marzo de 2017- con diverso grado de atribución, se están desarrollando
las siguientes acciones:

A042- Poner a disposición de la juventud la formación necesaria así como los equipos
informáticos para facilitar la utilización correcta de las TIC como herramienta para la búsqueda
de empleo.

A157-Impulsar el mediante la realización de encuentros entre jóvenes reciénMentoring 
titulados con profesionales con experiencia con el objetivo de generar un espacio de orientación
con respecto al mundo laboral.

A162- Premiar los proyectos personales que impliquen actitudes y comportamientos que
desarrollen el emprendimiento y la creatividad de la juventud.

A171- Reafirmar el compromiso de las entidades adheridas a la Estrategia de
Emprendimiento y Empleo Joven del Gobierno siguiendo las directrices europeas respecto a la
Garantía Juvenil.

A173- Punto Único de Información que establezca redes de conexión entre los distintos
servicios implicados para poder ofrecer asesoramiento actualizado a la juventud interesada sobre
cómo potenciar su empleabilidad para facilitar su acceso al mundo laboral, así como potenciar su
currículum mediante formación.

A174- Potenciar encuentros entre empresas y jóvenes demandantes de empleo a través de
foros y mesas sectoriales.

A176- Ampliar la oferta de prácticas formativas para universitarias/os y estudiantes de
Grados Formativos en la Administración Pública y las empresas.

A177- Facilitar la búsqueda de trabajo, la tramitación para la movilidad y promover
competencias en idiomas a través del Punto Único de Información, los Centros Municipales de
Juventud y los servicios existentes de orientación al empleo.

A131- Premiar la capacidad creativa e innovadora de la juventud mediante incentivos
económicos y profesionales que les proporcionen experiencias laborales.

A156- Incentivar el emprendimiento entre jóvenes mediante ayudas e incentivos a sus
proyectos.

A050- Estudiar el diseño para la estandarización de certificados que se puedan expedir en
relación al catálogo.

A169- Campañas de divulgación de los derechos y deberes de la juventud en su
incorporación al mundo laboral.
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B12- Diseñar un programa de actividades que promueva y apoye las aptitudes creativas
innatas de la infancia con la finalidad de mantener su motivación para prevenir el fracaso escolar
y generar un futuro de emprendimiento (poniendo en valor ese motor creativo de las niñas y los
niños que les permite: pensar, vivir e interactuar con su mundo de forma creativa, abierta a
nuevas ideas y con un modo innovador de pensar y de resolver problemas).

C10- Desarrollar acciones de proyectos europeos como Garantía Juvenil, Erasmus +, etc,
para que tengan incidencia en los barrios y en los jóvenes especialmente.

C11- Realizar procesos de formación de larga duración orientada al empleo laboral llevada
a cabo por profesionales de las distintas especializaciones en nuevos empleos con futuro, en
colaboración con Servef (Oficinas de zona) y Empleo Municipal.

C15- Mejorar la oferta de empleo y de gestión de las bolsas de trabajo referidas a jóvenes,
divulgando en los CMJ la recopilación de las ofertas de empleo actualizadas.

C16- Asesoramiento y apoyo técnico para la creación de Itinerarios de inserción
sociolaboral para los jóvenes atendidos en los CMJ con particulares dificultades de
empleabilidad.

C17- Talleres de Formación para el empleo de distintas familias profesionales: cocina,
soldadura, imagen personal, específicamente de nivel 1 o para personas sin formación previa en
colaboración con Servef y Empleo Municipal.

La Concejalía de Juventud registra las solicitudes del programa Garantía Juvenil, de
acuerdo con el plan nacional y en relación a las funciones que le corresponden en esta materia, a
partir de las competencias exclusivas en materia de empleo que dispone la Generalitat
Valenciana a través del Servef.

Además, en el ámbito municipal, la Concejalía de Juventud participa en coordinación con
la Concejalía de Empleo del programa Avalem Joves y Apunt, a través de la Agencia de
Colocación Municipal, que es quien tiene las competencias directas en esta materia.

Debemos aclarar aquí que las acciones de tipo C no constan en el Plan 2014 pero que se
corresponden con necesidades identificadas en la sociedad en relación con las personas jóvenes.

2ª. La Concejalía de Juventud por un lado mediante su programa de prácticas con
Universidades y FPDual, y por otro, en colaboración con la Agencia de Colocación Municipal y
la Concejalía de Empleo está realizando las siguientes acciones:
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Programa Número aprox. de jóvenes beneficiados en 2017

T’Avalem 12

Inscripciones en Garantía Juvenil 299 (diciembre 2017)

Inserción social y laboral de jóvenes en situación de riesgo 15

Prácticas Universidades 132

Prácticas FP Dual 25

Como vía de mejora de la empleabilidad y desarrollo integral de la población joven, desde la
Concejalía de Juventud se han realizado directamente las siguientes acciones:

El proyecto Talleres Apunta´t cumple un doble objetivo. Por una parte, reconoce a la
juventud el protagonismo que merece en la elaboración de la oferta formativa y de ocio que la
Administración pone a su disposición, a la vez que refuerza la capacidad de decisión y autonomía
de la población joven. Además, se les ofrece un espacio para el desarrollo o puesta en marcha de
sus proyectos formativos, circunstancia que supone una buena oportunidad para un colectivo que
carece de opciones que les permitan ensayar los conocimientos adquiridos a través de sus
estudios para poder ingresar en un mercado laboral de acuerdo a sus conocimientos. Es una
manera de proporcionar una experiencia laboral al colectivo joven de la ciudad por medio de
infraestructuras públicas que, además, son sus centros de referencia.

Por medio del Programa de Residencias para jóvenes artistas locales se apoya -mediante la
concesión de becas- a 10 jóvenes artistas de la ciudad en la puesta en marcha de sus proyectos
artísticos. Esta es una iniciativa que actúa como laboratorio artístico y como espacio para la
presentación de estas creaciones en los distintos espacios municipales.

Asimismo, mediante el proyecto Club de Idiomas, la Concejalía de Juventud pone a
disposición de la población joven de la ciudad una serie de actividades para la práctica de
idiomas. Este proyecto nos permite aumentar las competencias en idiomas de la población joven
de València y mejorar sus opciones de empleabilidad y movilidad.

3ª. Se continuará colaborando con los programas de las distintas Administraciones y
coordinando con los servicios competentes en la materia tanto a nivel municipal, autonómico y
estatal. Asimismo, se incrementará los esfuerzos para la mejora de la empleabilidad juvenil en la
ciudad de València a través de programas formativos que pongan el énfasis sobre algunas de la
competencias estratégicas/clave para el empleo como pueden ser la práctica de idiomas o la
ampliación de las competencias para el uso de las TIC.

Del mismo modo, desde la Concejalía de Juventud se está explorando la posibilidad de
implementar un programa en los Centros Municipales de Juventud cuyo objeto principal será la
mejora de las condiciones de empleo de aquella población joven con escasos estudios y, por
tanto, con mayores dificultades de acceso al mercado laboral. La fórmula de apoyo es de carácter
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formativo ya que este grupo necesita compensar las consecuencias que tuvo el prematuro
abandono de los estudios y adquirir aquellas competencias clave que les permitan acceder a los
cursos y certificados de profesionalidad que los servicios de empleo están poniendo en marcha.

4ª. No, según los resultados esperados se mantiene la programación prevista y se espera
poder desarrollar en 2018 todas las acciones en materia de empleo, mejoras de empleabilidad y
formación para jóvenes en 2018. Pese a ello nos encontramos en un momento de valoración de
las medidas aplicadas y que en función de estos resultados se tomarán las medidas adecuadas
para una correcta programación a futuro.

5ª. Si se mantienen los resultados y colaboraciones previstas, ninguno de los programas
sufrirá alteraciones. No se prevé la eliminación total de los programas y proyectos previstos en el
Plan, en todo caso se procederá a realizar alguna revisión o adecuación de los mismos en función
de los cambios acaecidos en la realidad social de la juventud.

6ª. En principio no se prevén cambios en la programación de 2018 respecto a 2017, aunque
si las circunstancias de la realidad social lo requieren se podrán reformular los programas y
proyectos pertinentes.

7ª. La mejora de la empleabilidad juvenil es una prioridad para la Concejalía de Juventud,
por lo cual, las acciones dirigidas a ello se encuentran integradas de manera transversal en todos
nuestros programas."

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les polítiques i programes
d'ocupació de la Regidoria de Benestar Social.

"El Plan de Empleo aprobado este año incorporó unas fichas sobre las políticas y
programas previstos para el 2017 a realizar por la Concejalía de Bienestar Social.

Por lo expuesto, el/la concejal/a que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se han desarrollado todos los programas y políticas del modo que estaban previstos
con los resultados esperados?

2ª. ¿Qué valoración realiza de cada uno de los programas o políticas previstas en 2017?

3ª. ¿Qué programas o políticas se van a repetir sin realizar cambio alguno?

4ª. ¿Hay programas o políticas que se van a modificar en 2018 frente a la previsión de
2017? En caso afirmativo, ¿qué programas o políticas se van a modificar y por qué se van a
realizar cada uno de los cambios?

5ª. ¿Hay programas o políticas que previstas en 2017 que se van a anular en 2018? En caso
afirmativo, ¿qué programas o políticas se van a eliminar y cuál es la razón de cada una de las
eliminaciones?
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6ª. ¿Hay programas o políticas que se van a realizar en 2018 y que no estaban previstos en
2017? En caso afimativo, solicitamos descripción de las mismas detallando su nombre,
descripción del proyecto, colectivo destinatario, previsión de número de becas/contratos/prácticas
etc y presupuesto.

7ª. Atendiendo a las respuestas anteriormente contestadas, ¿qué presupuesto existe para
desarrollar nuevas políticas o programas durante el ejercicio 2018?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"Única. Sembla que vosté te una confusió entre la Regidoria de Serveis Socials i els Servei
de Benestar Social i Integració.

En qualsevols dels casos, li recorde que la Regidoria de Serveis Socials no té competència
en matèria d’ocupació."

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les polítiques i programes
d'ocupació de la Regidoria d'Innovació.

"El Plan de Empleo aprobado este año incorporó unas fichas sobre las políticas y
programas previstos para el 2017 a realizar por la Concejalía de Innovación.

Por lo expuesto, el/la concejal/a que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se han desarrollado todos los programas y políticas del modo que estaban previstos
con los resultados esperados?

2ª. ¿Qué valoración realiza de cada uno de los programas o políticas previstas en 2017?

3ª. ¿Qué programas o políticas se van a repetir sin realizar cambio alguno?

4ª. ¿Hay programas o políticas que se van a modificar en 2018 frente a la previsión de
2017? En caso afirmativo, ¿qué programas o políticas se van a modificar y por qué se van a
realizar cada uno de los cambios?

5ª. ¿Hay programas o políticas que previstas en 2017 que se van a anular en 2018? En caso
afirmativo,  ¿qué programas o políticas se van a eliminar y cuál es la razón de cada una de las
eliminaciones?

6ª. ¿Hay programas o políticas que se van a realizar en 2018 y que no estaban previstos en
2017? En caso afimativo, solicitamos descripción de las mismas detallando su nombre,
descripción del proyecto, colectivo destinatario, previsión de número de becas/contratos/prácticas
etc y presupuesto.
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7ª. Atendiendo a las respuestas anteriormente contestadas, ¿qué presupuesto existe para
desarrollar nuevas políticas o programas durante el ejercicio 2018?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, delegat d'Innovació  i Gestió del Coneixement

"1ª. El actual Servicio de Innovación no tiene competencias en materia de empleo ya que la
promoción del emprendimiento, como mecanismo generador de empleo, pasó a ser competencia
del actual Servicio de Empleo y Emprendimiento, dependiente de la Concejalía de Empleo y
Desarrollo Económico Sostenible.

Desconocemos la existencia de fichas correspondientes a actuaciones asignadas al Servicio
de Innovación en el marco del Plan de Empleo 2017 por lo que no es posible aportar mayor
información al respecto. La información sobre planes de empleo está disponible en la página 

 y en ella nohttp://valenciactiva.valencia.es/es/valencia-emplea/planes-de-empleo-municipales
consta ninguna actuación competencia de este servicio.

2ª. No procede su valoración por no ser competencia del Servicio de Innovación.

3ª. No se dispone de información al respecto por no ser competencia del Servicio de
Innovación.

4ª. No se dispone de información al respecto por no ser competencia del Servicio de
Innovación.

5ª. No se dispone de información al respecto por no ser competencia del Servicio de
Innovación.

6ª. No se dispone de información al respecto por no ser competencia del Servicio de
Innovación."

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les polítiques i programes
d'ocupació del Servei d'Ocupació.

"El Plan de Empleo aprobado este año incorporó unas fichas sobre las políticas y
programas previstos para el 2017 a realizar por el Servicio de Empleo.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se han desarrollado todos los programas y políticas del modo que estaban previstos
con los resultados esperados?

2ª. ¿Qué valoración realiza de cada uno de los programas o políticas previstas en 2017?

3ª. ¿Qué programas o políticas se van a repetir sin realizar cambio alguno?
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4ª. ¿Hay programas o políticas que se van a modificar en 2018 frente a la previsión de
2017? En caso afirmativo, ¿qué programas o políticas se van a modificar y por qué se van a
realizar cada uno de los cambios?

5ª. ¿Hay programas o políticas que previstas en 2017 que se van a anular en 2018? En caso
afirmativo,  ¿qué programas o políticas se van a eliminar y cuál es la razón de cada una de las
eliminaciones?

6ª. ¿Hay programas o políticas que se van a realizar en 2018 y que no estaban previstos en
2017? En caso afimativo, solicitamos descripción de las mismas detallando su nombre,
descripción del proyecto, colectivo destinatario, previsión de número de becas/contratos/prácticas
etc y presupuesto.

7ª. Atendiendo a las respuestas anteriormente contestadas, ¿qué presupuesto existe para
desarrollar nuevas políticas o programas durante el ejercicio 2018?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Formació i Ocupació

"1ª. En primer lugar hay que señalar que se ha interpretado que 'el plan de empleo
aprobado este año', al que hacen referencia las preguntas formuladas, se trata del Plan Estratégico
de Empleo, Emprendimiento y Formación de la ciudad de València 2017-2020 (en adelante el
Plan Estratégico), aprobado y publicado en la web municipal del Servicio de Empleo y
Emprendimiento- València Activa ( ISBN: 978-84-9089-095-0), y consecuentemente la
información que se proporciona va referida a los datos del mismo.

En relación ya a la pregunta en sí, se han desarrollado todas las políticas y programas del
Servicio de Empleo y Emprendimiento para 2017, que figuraban en las fichas del Plan
Estratégico, las cuales se ubican en el apartado de Anexos del Plan Estratégico (anexo 7). En
cuanto a si se han desarrollado del modo en que estaban previstos con los resultados esperados,
como respuesta general, el desarrollo de los programas se ha realizado según el modo en que
estaba previsto, experimentando alguna modificación en el calendario de fechas, no atribuible al
Servicio, sino a la dinámica de los procesos administrativos de la organización municipal en
general. Por lo que respecta a los resultados esperados, la valoración del logro de los objetivos,
en una primera valoración se estima satisfactoria, atendiendo tanto a la aceptación por parte de la
ciudadanía como a la ejecución presupuestaria

2ª. La valoración de cada uno de los programas realizados en 2017 está contenida en la
respuesta de la pregunta anterior y, en concreto, en la tabla que se adjunta en dicha pregunta
figuran datos específicos de valoración. Con todo, cabría añadir que la valoración de todos los
programas y proyectos realizados en 2017 ha sido altamente positiva por haber iniciado una etapa
de planificación de contrataciones, formación y actuaciones de emprendimiento que se
caracterizan por haber experimentado un elevado nivel tanto a nivel cuantitativo como
cualitativo.
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3ª. En principio se van a repetir todos los programas y proyectos, aunque ello también va a
depender de las convocatorias que el Servef pueda sacar con incidencia para las entidades
locales.

Con respecto a si se van a realizar cambios, como suceder en toda planificación y
evaluación, en el momento que se haya producido la evaluación final de todos los programas y
proyectos realizados, se introducirán las modificaciones que nos lleven a una mejora continua
para lograr mejores resultados.

4ª. La contestación a esta pregunta se realiza, en parte, en la respuesta dada en la pregunta
nº 3. Dependiendo de la evaluación final que se realice se producirán los cambios que conduzcan
a una mejora de las políticas activas de empleo con incidencia en las instancias municipales. El
motivo de los cambios que se puedan producir en los programas y proyectos responderá al
estudio que se realice para subsanar aquellas variables que han podido intervenir en un logro de
los objetivos no del todo satisfactorio.

5ª. La contestación a esta pregunta ya se ha realizado a lo largo de las anteriores respuestas.

En principio, no se va a anular ningún programa, aunque puede experimentar
modificaciones para su mejora.

6ª. La planificación de 2018 contemplará sobretodo, políticas de empleo dirigidas a
colectivos con mayores dificultades de contratación. Con respecto al área de formación, de
acuerdo a los estudios de necesidades formativas de distintos organismos específicos en la
materia, se planificará aquel tipo de formación que pueda servir para mejorar la empleabilidad de
la ciudadanía. En cuanto al área de emprendimiento, la planificación contemplará una mayor
variedad de actuaciones dirigidas a: nuevas tecnologías, espacios de coworking, mayores
espacios para viveros de empresas, etc…

La planificación detallada, en cuanto a la descripción de los programas, se encuentra en
elaboración en la fase final del año y de cierre presupuestario; y aunque la planificación general
es la descrita no está todavía pormenorizada.

7ª. El Presupuesto total, que afecta a distintos capítulos y aplicaciones presupuestarias, está
todo él relacionado para que confluya, de un modo u otro, en la atención de las nuevas políticas o
programas de empleo, formación y emprendimiento, ascendiendo el mismo a 6.924.956,24
euros."

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000260-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre el mercat ambulant de Nadal en
un entorn BIC.
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"El mercadillo navideño de Navidad que hasta ahora se montaba en la avenida del Oeste y
en la calle Hospital se ha trasladado este año junto a la Lonja y a la iglesia de los Santos Juanes,
junto a les Covetes. El cambio de emplazamiento tiene como finalidad la mejora y dignificación
del mercadillo.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿El Ayuntamiento de València ha solicitado permiso a la Dirección General de
Patrimonio por ubicarse el mercadillo en un entorno BIC? Solicitamos copia sellada de la
solicitud.

2ª. Si ha sido así, ¿cuál es el contenido del informe?

3ª. ¿Tuvo en cuenta el Ayuntamiento que la ubicación se hacía en entornos protegidos?

4ª. ¿Tienen en estudio para este tipo de mercadillos hacer puestos que conjuguen
estéticamente con cada entorno en el que se sitúen?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Comerç 

"1a i 2a. Com ja li he contestat al seu company, el Sr. Camarasa, segons ha indicat el
Servei de Patrimoni Històric i Artístic, com que es tracta d'una instal·lació temporal, la vigent
legislació de Patrimoni Cultural Valencià no exigeix informe algun. Sense perjudici d'açò, quan
es va tindre coneixement de les queixes presentades es va procedir a replantejar la ubicació de les
casetes instal·lades enfront de les covetes de l'església de Sant Joan del Mercat, traslladant-les a
la calçada.

3a. Com ja li he contestat al seu company, el Sr. Camarasa, la vigent Ordenança de venda
no sedentària de la ciutat disposa en el seu article 5 que el mercat tradicional de Nadal i Rei del
Central ha d'instal·lar-se en els voltants d'este mercat. Concretament, la citada norma es refereix
de forma expressa als següents emplaçaments possibles: avinguda del Baró de Càrcer
(actualment avinguda de l'Oest), plaça de Ciutat de Bruges, carrer d'en Gall, carrer de Palafox i
plaça del Mercat. A causa del nombre d'autoritzacions vigents per a la venda en este mercat, la
plaça del Mercat sembla el lloc més indicat, tal vegada l'únic possible, per a la seua instal·lació de
forma agrupada. L'avinguda de l'Oest i la plaça de Ciutat de Bruixes es van descartar d'inici per
la necessitat de respectar l'única via actual d'accés rodat al Mercat Central, especialment tenint en
compte la intensa activitat comercial que es genera en les dates nadalenques. D'altra banda, en
l'avinguda de l'Oest i els carrers d'en Gall i de Palafox, es produeix la coincidència amb altres
mercats extraordinaris que se celebren els dilluns, els diumenges i els dies festius. Açò impedeix
la celebració del Mercat de Nadal eixos dies, amb el conseqüent perjudici que s'ocasiona als
titulars de les autoritzacions. Finalment, els carrers d'en Gall i de Palafox també es van rebutjar
per la seua escassa amplària.

Així doncs, no es tracta d'una ubicació arbitrària ni completament disponible per la
corporació i l'únic propòsit de la Regidoria de Comerç ha sigut intentar millorar les condicions de
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les venedores i venedors d'este mercat que, des de fa anys, ve patint una progressiva deterioració,
evitar la seua dispersió i propiciar una agrupació ordenada, digna i més estètica d'este. A més,
este tipus d'activitats suposen un atractiu addicional per a la ciutadania i el turisme.

D'altra banda, el mateix Pla Especial de Protecció dels entorns de béns d'interès cultural de
la zona central Ciutat Vella (PEPEBIC 06-07) de València empara i recomana actuacions com la
desenvolupada en diversos apartats del seu articulat. En concret:

En la fitxa 2 del Pla, en referir-se als usos i activitats de l'espai lliure plaça del Mercat,
entorn de la Llotja i Sant Joan del Mercat, disposa que 'En les edificacions del seu entorn es
prevaldrà la implantació d'activitats que donen servei als usos característics de l'entorn: el
cultural, el comercial com a complementari i no competencial del Mercat Central, així com el
residencial. En particular, es recomanen les següents actuacions: restaurar i donar ús a les
«covetes de Sant Joan» situades al costat de l'Església de Sant Joan del Mercat. Es recomana la
instal·lació de xicotet comerç, especialitzat que fomente l'activitat comercial de la zona'.

Així mateix, en l'ordenació, distribució i disseny de l'espai lliure, la mateixa norma
estableix que es tindran en compte, entre altres aspectes: 'La possibilitat de celebrar fires
d'artesania i productes efímers amb ocupacions fitades i temporals de l'espai públic'.

La fitxa 3 del mateix pla afig que 'Tradicionalment l'espai de la plaça del Mercat manté
una activitat íntimament lligada a l'ús de l'espai edificat. En aquest àmbit s'instal·la una
important varietat de mercats ambulants a l'aire lliure. Es considera adequat compatibilitzar
aquesta localització amb la qual puga produir-se en la plaça Juan de Vilarrasa per a revitalitzar
aquesta zona que es troba falta d'activitats i la converteixen en espais d'ús reduït i propicis a
l'ocupació marginal'.

4.a No s'ha previst este estudi, però sí s'ha contemplat en la nova Ordenança de venda no
sedentària que es troba en tramitació, en els termes indicats en l'article següent: 

'Article 58. Uniformitat de les manifestacions de venda no sedentària

En qualsevol forma de manifestació de venda no sedentària que tinga lloc en la ciutat de
València, per causa d'interès general i amb la finalitat de millorar tant l'exercici de l'activitat
comercial com la imatge dels mercats, l'Ajuntament podrà establir la utilització d'una
determinada línia d'uniformitat o decore dels llocs, uniformitat que pot implicar l'exigència d'un
model predeterminat de caseta. 

També podrà l'Ajuntament, si així ho estima convenient, contractar amb empresa
especialitzada i mitjançant l'oportú procediment, la instal·lació i lloguer de totes les casetes. En
tal cas, les persones titulars vindran obligades a utilitzar la caseta que l'Ajuntament pose a la
seua disposició, i a abonar la taxa que s'establisca en la corresponent ordenança fiscal.'

El seu propi company, el Sr. Camarasa, va fer una moció al Ple, i que va ser aprovada per
unanimitat, sobre el Mercat de l’Escuraeta en termes molt similars."
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47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000260-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre els col·laboradors socials.

"El área de Servicios Sociales tenía pendiente de contestación, por parte del Gobierno de
España, si se aportaría dinero, o no, para el nuevo convenio de colaboración a suscribir con la
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias para el efectivo cumplimiento de las penas de
trabajo en beneficio de la comunidad (TBC). Desde la citada secretaría general se le planteó al
Ayuntamiento de València un convenio, cuyo documento se nos remitió, pero hasta el momento,
que sepamos, existe un desacuerdo notorio. El problema, según se nos comunicó por escrito, era
la falta de presupuesto para afrontar el proyecto y el hecho de considerar necesario una
aportación estatal para llevarlo a efecto.

PREGUNTAS

1ª. ¿Han tenido respuesta del Gobierno central a sus peticiones para colaborar
económicamente?

2ª. Si la respuesta fuera negativa, ¿han buscado alguna alternativa para continuar con el
proyecto social?

3ª. ¿A cuántas personas se atendía mediante ese convenio y dónde se encontraban
prestando el trabajo comunitario?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"Com ja hem respost en més d’una ocasió, ni el Conveni, ni la disposició de
l’Administració Penitenciària permetia realitzar cap intervenció social amb les persones que
complien les penes de treballs en benefici de la comunitat. Per tant, no s’estaven complint les
funcions dels serveis socials (art. 1 i 26 de la Llei 5/1997, de serveis socials de la Comunitat
Valenciana). El Conveni estava dissenyat amb un contingut prestacional que no permet la Llei
40/2015, del règim jurídic del sector públic, que va entrar en vigor el passat mes d’octubre.

En conseqüència, el que li vam traslladar a la representant del Ministeri de Justícia va ser
molt fàcil i molt concret: enllestir un programa que tinga per objectiu la reinserció social de les
persones que abandonen la presó o que estiguen complint treballs en benefici de la comunitat,
quan siga possible en termes de disposició de recursos personals i materials, i per a fer això
caldrà acordar amb l’Administració Penitenciària. Els recursos personals ja els posa l’Ajuntament
de València i els recursos materials corresponen al Ministeri de Justicia.

El seu grup dóna suport al Govern del Sr. Rajoy i a Madrid ha aprovat els pressupostos
vigents. Li propose que ajude a què este programa tan necessari siga finançat per aquell qui té la
competència."
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48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000260-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre els actes amb motiu de la
commemoració de les Falles com a Patrimoni Immaterial Mundial de la Humanitat.

"El Ayuntamiento de València ha organizado durante del pasado 2 de diciembre distintos
actos con motivo de la conmemoración de la fiesta de las Fallas como Patrimonio Inmaterial
Mundial de la Humanidad. En la sesión del último Consejo Rector de la Junta Central Fallera la
concejala que suscribe, en su calidad de consejera, preguntó por los gastos de la partida de
Patrimonio donde restaban por gastar 3.000 euros. El presidente del organismo fallero le
respondió que iban a celebrarse actividades en la jornada del 2 de diciembre.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos puede indicar cuáles han sido los gastos con esos 3.000 euros que faltaban por
gastar en la partida dedicada a la Promoción de la Unesco?

2ª. ¿Cuáles fueron los actos y los gastos destinados?

3ª. En el caso de superar los 3.000 euros, ¿de qué partidas se ha gastado el dinero para
pagar los actos?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"Sobre la present, com de manera reiterada han manifestat els secretaris municipals,
remitim a l’organisme autònom Junta Central Fallera on es podran formular les preguntes
referents a eixe organisme."

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000260-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la previsió de cara al primer
aniversari de la declaració de les Falles com a Patrimoni Immaterial de la Humanitat.

"El Ayuntamiento de València ha celebrado el primer aniversario de la declaración de las
Fallas como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad de la Unesco.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. Transcurrido un año desde dicha declaración y tras los actos de las celebraciones
correspondientes, ¿qué previsiones y planes de cara al futuro tiene el área de Cultura Festiva
respecto a esa declaración?

2ª. El logo que se hizo en su momento, ¿continuará figurando en los documentos del
organismo fallero?
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3ª. ¿Qué balance hace el área de Cultura Festiva del año de la declaración de la Unesco?

4ª. ¿Qué balance hace la Junta Central Fallera de las actividades desarrolladas tras haber
sido declarada Patrimonio de la Humanidad de la Unesco?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"Després d’un any de la declaració de les Falles com a Patrimoni Cultural Immaterial de la
Humanitat la valoració és molt positiva, ja que ha permés la potenciació dels valors culturals de
la festa més important de la ciutat i que els valencians i valencianes la senten com a pròpia, a més
d’haver implicat tots els àmbits fallers i no fallers de la ciutat en l’orgull de compartir una festa
patrimoni de la humanitat.

La declaració ens ha permés activar una comissió de seguiment per a què tots els agents
implicats en la festa fallera puguen dir la seua, difonent bones pràctiques i garanties de
salvaguarda, fomentar els estudis i fent que tots els sectors puguen treballar per fer una festa més
global, de cooperació i d’inclusió.

A més, amb independència de l’activitat desenvolupada per altres regidories, gràcies a la
declaració hem pogut activar accions de revitalització de la Ciutat Fallera com a barri creatiu i la
constitució de la Delegació de Promoció de Patrimoni de Junta Central Fallera. Tot açò permet
complementar i incidir en les apostes d’esta regidoria com l’ampliació d’ajudes i subvencions a
les comissions falleres, l’oficialització del Museu Faller, la dignificació de l’Exposició del Ninot
en un nou espai o el millor pagament al proveïdors i, especialment, als pirotècnics, també
protagonistes de les Falles com a Patrimoni Cultural Immaterial.

En cap document ha aparegut cap logotip específic, si bé s’ha utilitzat una adaptació
gràfica del cartell commemoratiu que seguirà usant-se en aplicacions específiques d’interès."

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000260-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les atencions a les persones sense
sostre en els dies de fred.

"El Ayuntamiento de València ha realizado distintas actuaciones para atender a las
personas sin techo, aquellas que viven en la calle, en las pasadas jornadas del viernes y sábado, 1
y 2 de diciembre, que han sido las de temperaturas más bajas del año en la ciudad de València.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿A cuántas personas han atendido los equipos de Servicios Sociales y del X-24 en las
calles de la ciudad durante estas jornadas?

2ª. De esas personas, ¿cuántas han precisado traslado a albergues o dependencias
municipales?
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3ª. En el caso de haberse negado dichas personas, teniendo en cuenta que los traslados son
voluntarios, ¿ha hecho algún análisis de los motivos?

4ª. ¿Cuáles han sido los motivos de las negativas?"

RESPOSTES

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"1a. Li adjunte quadre d’intervencions confeccionat a l’efecte.

2a. Ho pot veure al quadre.

3a. Els motius òbviament són personals. Com vosté mateix indica, el trasllat o no és
voluntari.

4a. La complexa problemàtica de les persones sense llar representa l’expressió més
extrema dels processos d’exclusió social. En les nits en què la baixada de temperatures fou més
dura, més de la meitat de les persones que es van visitar rebutjaren l’accès  a utilitzar els recursos
municipals.
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##ANEXO-1630756##
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Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. 24 personas. 

2ª. 3 personas.

3ª y 4ª. Los motivos son variados, la mayoría no lo desean sin querer explicar los motivos,
otros manifiestan su libertad de acudir o no, otros porque no les viene bien adaptarse a los
horarios de los albergues o la negativa de someterse a las normas de estos (como no dejar beber
alcohol, etc.)."
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51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000265-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sra. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre l'ampliació de les estacions que
mesuren la qualitat de l'aire.

"Recientemente se han producido noticias contradictorias en los medios de comunicación
por informaciones divergentes y tendenciosas propiciadas por el propio equipo de gobierno
municipal respecto a la calidad del aire en nuestra ciudad.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

¿Cuál es el plan previsto de ampliación de la actual red de estaciones de medida de la
calidad del aire?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Qualitat Ambiental

"Aquesta pregunta ja va ser contestada en la Comissió de Medi Ambient del passat 14 de
desembre."

52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000265-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre el dispositiu de neteja en les
festes nadalenques.

"Se aproximan las fechas de las festividades navideñas lo que implica un lógico aumento
de la presencia de personas en la vía pública.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

¿Qué dispositivo tiene previsto adoptar el área de Medio Ambiente y Cambio Climático
para garantizar un nivel óptimo de limpieza en la ciudad durante las fiestas navideñas?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"Zona 1

L'increment de mitjans de neteja durant les festes nadalenques de 2017-2018 consistirà en
els reforços següents:

33 operaris/àries d'escombrat manual com tots els festius.
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Neteja en festius de mercats ordinaris i extraordinaris, durant tot el període nadalenc al
Mercat de Castella: 6 operaris + recol·lector +1 agranadora 3, 17, 24 i 31 desembre 2017
torn de vesprada.

Plaça Rodona: operari a mitja jornada 10 i 17 desembre 2017 torn de vesprada.

Tots els altres mercats (menys Central): operari a mitja jornada 8, 24 i 31 desembre 2017
torn de vesprada.

Neteja zona centre històric del 18 desembre 2017 al 7 gener 2018 amb 6 operaris d'agranat
manual +1 agranadora, torn vesprada.
Neteja Barri del Carme i zones Cánovas i Juan Llorens 25 desembre i 1 gener 2018:

Barri del Carme: 7 operaris +1 agranadora 25 desembre 2017 i 1 gener 2018 en torn de
matí.

Pl. Canovas: 3 operaris 25 desembre 2017 i 1 gener 2018 en torn de matí.

Zona carrer de Joan Llorens, amb  2 operaris 25 desembre 2017 i 1 i 7 gener 2018 en torn
de matí.
Neteja discomòbil a la plaça de l'Ajuntament i afino de la plaça delPatraix cap d'any 1
gener 2018:

Plaça de l'Ajuntament: 8 operaris d'agranat manual +3 agranadores +1 recol·lector +1 cuba
en torn de nit. Plaça de Patraix: 3 operaris d'agranat manual +1 agranadora en torn de nit per dur
a terme el repàs amb la recollida de confeti i xicotetes restes, després de la neteja per part de
l’associació de veïns.

Neteja cavalcada de reis amb 14 operaris d'agranat manual +3 agranadores + 2 cubes en
 torn de nit.
Neteja mercat de Reis que aquest any amb els mitjans ordinaris i el dia 6 gener 2018 per
ser dissabte festiu seguit de diumenge treballarà tota la plantilla d'operaris d'escombrat
manual.

Zona 2

Pel que fa a la neteja viària, es reforça el servei d'agranat manual com tots els festius els
dies 25 de desembre i 1 de gener que treballaran 43 operaris/ies,   i el dia festiu 6 de gener es
s'incrementarà un altre 50 % més pel que fa a equips d'agranat manual d'un festiu ordinari.

Hi haurà una agranadora mecànica i dos equips camions-cisterna d’aigualeig a pressió.

Zona 3

Es reforcen els serveis de neteja dels dies festius consecutius 24 i 25 de desembre més 31
de desembre i 1 i 6 de gener amb 8 operaris més de neteja viària i una agranadora.

En total aquests 5 dies es disposarà en el torn de matí del següent dispositiu:
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  - 32 operaris d'agranat manual (25 % més que un festiu habitual)

 - 4 agranadores mecàniques (25 % més que un festiu habitual)

 - 2 renta-voreres.

 - 1 cisterna d’aigualeig amb aigua a pressió mixt (manual-mecànic)."

53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000265-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre els objectius de la Unió Europea
en matèria de medi ambient.

"La Unión Europea tiene previstos una serie de objetivos en materia de medio ambiente,
circulación y calidad del aire, que los países miembros deben observar.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

¿Cuáles son los objetivos de la Unión Europea en materia de medio ambiente, circulación
y calidad del aire, y en qué medida se están cumpliendo dichos objetivos en València?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Qualitat Ambiental

"Els objectius són la reducció de la contaminació acústica i atmosfèrica, segons les línies
estratègiques indicades en les preguntes corresponents als punts 55 i 56 de l’ordre del dia del Ple
de 21 de desembre de 2017."

54 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000265-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre la prevenció i lluita contra el
canvi climàtic.

"Transcurrida más de la mitad de la presente legislatura no parece que le quede claro al
conjunto de la ciudadanía cuales son las medidas que ha adoptado y tiene previsto adoptar el área
de Medio Ambiente y Cambio Climático en materia de prevención y lucha contra el cambio
climático.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

¿Qué medidas ha adoptado hasta la fecha y tiene previsto adoptar próximamente el área de
Medio Ambiente y Cambio Climático en materia de prevención y lucha contra el cambio
climático?"

RESPOSTA
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Sr. Jaramillo, delegat d'Energies Renovables i Canvi Climàtic

"El Ayuntamiento de València trabaja desde la Delegación de Energías Renovables y
Cambio Climático en cuatro frentes principales:

1. Educación.

Se desarrollan actividades en la línea de concienciación y sensibilización de la población
valenciana para un mejor uso de recursos energéticos y respeto al medio ambiente.

Esta labor se desarrolla mediante las siguientes acciones:

a) Permanente. Se gestiona el Observatori Valencià del Canvi Climàtic, centro en el que se
realiza una formación dirigida principalmente a colegios con público de diferentes edades pero
principalmente preadolescentes y adolescentes. No solo esta franja de edad  es la que accede a
dicho centro pues también, aunque en menor medida, usan las instalaciones otros colectivos
como universitarios, asociaciones de diferente carácter y público en general. La actividad de
formación y concienciación que realiza el centro se desarrolla mediante elementos expositivos y
mediante talleres con diferente temática y adecuados a los grupos concretos.

b) No permanente. Se realizan actividades en diferentes lugares de la ciudad, procurando la
descentralización, dirigida a un público diferente consistente principalmente en talleres y charlas
en eventos como: participación en actividades vecinales, actos de celebración de eventos como
días internacionales, etc.

c) Publicidad en diferentes medios consistente en consejos y hábitos de eficiencia
energética, elaboración de folletos de buenas prácticas, etc.

d) Proyectos singulares de educación: En esta rama se está desarrollando en la actualidad el
proyecto 50/50 en colegios públicos del municipio y el proyecto Patrulla Carxofa, del grupo A
porta.

2. Ahorro y eficiencia energética.

Se generan plataformas internas del Ayuntamiento para el fomento del ahorro de recursos
mediante grupos de trabajo dirigido a personal con relación con la gestión energética.

3. Desarrollo de herramientas para su uso en otros departamentos municipales.

Se desarrollan herramientas de uso en tareas municipales que sirvan para una mejor
planificación de la actividad municipal en cuanto a la adaptación al cambio climático y su lucha.
También se estudia la capacidad de producción de energías renovables con objeto de acometer
inversiones para el desarrollo de la infraestructura de autoconsumo propio y su coordinación con
la población.

4. Desarrollo de estrategias de lucha contra el cambio climático y su adaptación.

Desde la Delegación se vienen desarrollando la planificación de la actividad municipal en
el área de lucha contra el cambio climático mediante la redacción de los planes de mitigación y
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adaptación de la ciudad y el inventario de emisiones. La canalización de los compromisos
adquiridos por el Ayuntamiento con el Pacto de las Alcaldías también se realiza desde esta
delegación.

A més, des de la Fundació Canvi Climàtic s’ha aprovat el Pla d´Actuació 2018, que
contempla, entre d’altres, estes línies de treball.

Unificació de les estratègies de mitigació i adaptació sota un pla estratègic de València
Clima, recollint i donant coherència a les actuacions disperses.

Pla de participació climàtic amb implicació directa i continuada de la ciutadania.

Pla de divulgació ambiental basada en eixos innovadors. Sensibilització, desenvolupament
de materials, renovació dels serveis digitals.

Establir lligams i connexions entre el món cultural i el canvi climàtic, potenciant la reflexió
de les arts sobre l’escalfament global.

Implementar mesures d’adaptació efectives i visibles que preparen València front al canvi
climàtic.

Elaboració d’informes i documentació sobre distintes qüestions relacionades: rutes verdes,
capacitat de generació d’energia, estalvi a nivell de ciutat.

Mostreig, coneixement i recopilació de dades de natura urbana.

Interrelació amb universitats i organismes investigadors.

La lluita contra el canvi climàtic és tranversal, pel que implica a molts departaments i 
entitats de l´Ajuntament. De fet, quan parlem de lluitar contra el canvi climàtic parlem de dos
coses: de mitigar (és a dir, de reduir la nostra contribució a l’escalfament) i d’adaptació (és a dir,
de preparar la ciutat per als escenaris futurs). En eixos dos camps, desde diversos departaments i
sense ànim d’exhaustivitat, s´estan prenent diverses mesures.

- València està apostant per un canvi del paradigma de mobilitat, que no només implica
una pacificació del trànsit i una davallada en els índexs de contaminació acústica i atmosfèrica,
sinó també una disminució clara de la petjada de carboni de la ciutat. A més de les accions
impulsades directament per la ciutat, participa al projecte SUITS, que té com a objectiu dissenyar
ferramentes que ajuden a millorar l’eficiència del Pla de Mobilitat Urbana Sostenible (PMUS), o
l’Smart Mobile Energy, que vol analitzar l’impacte socioeconòmic dels carregadors de vehicles
elèctrics als edificis.

- València està promovent distintes accions i participa en projectes encaminats a l’estalvi
energètic. Alguns exemples són el projecte europeu CEPPI, sobre enllumenat públic intel·ligent,
o el programa europeu Transition Cities de Climate Kic.

- A més a més, València ha impulsat una auditoria energètica dels edificis municipals, amb
l’objectiu de reduir-ne el consum i abastir-se d’energies renovables, ha posat en marxa el projecte
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50/50 d’estalvi energètic a cinc escoles i també està immers en un procés de canvi i millora
radical de l’eficiència de l’enllumenat públic. Addicionalment, ha elaborat un mapa de pobresa
energètica i, a banda, actualment s’està treballant també en la redacció d’un Pla d’Acció pel
Clima i la Energia Sostenibles.

- València està impulsant els canals de proximitat al sector agroalimentari, amb iniciatives
puntuals com 'De l’horta a la plaça' o amb periòdiques, com la tira de comptar a Mossén Sorell o
la millora de la de Mercavalència, així com amb la proposta d’una incubadora d’empreses
agroalimentàries, i continua estretant les relacions de l’horta amb la ciutat. Amb aquestes
actuacions es redueix la petjada de carboni de la cistella de la compra i s’afavoreix la conservació
de l’horta, que actua com un agrosistema protector front al canvi climàtic.

- València participa també en projectes europeus que busquen la millora en la recollida i
les taxes de reciclatge del plàstic (el que es tradueix en estalvi energètic, de combustible i
d’emissions) com el projecte Plasticircle, que ha començat en juny de 2017.

- València està virant la gestió municipal a l’Albufera i, com demostren cada vegada més
estudis, és fonamental mantenir el bon estat ecològic de les zones humides, amb la finalitat de
protegir la biodiversitat, els cultius, aqüífers i les construccions, però també a l’hora que actuen
com a embornal de carboni.

- València participa al projecte europeu Life Future, que vol impulsar la selecció de
mobiliari urbà més respectuós amb el medi ambient per part de les administracions públiques.

ADAPTACIÓ

- València compta amb un pla d’adaptació que ja està informant les poltíques públiques i
que es desplegarà progressivament, per tal de fer la ciutat més resilient front al canvi climàtic.

- València participa en projectes que tracten d’incrementar aquesta resiliència, com el
GrowGreen, al qual es provaran solucions de natura urbana al barri de Benicalap (rehabilitació i
ampliació de zones verdes, estalvi d’aigua, rutes verdes, noves zones d’ombra, bosc urbà per a
compensar emissions i atreure biodiversitat...), per tal de fer un barri més resistent als escenaris
climàtics que hi ha projectats.

- València ja està prenent accions en quant als assumptes de salut vinculats amb el canvi
climàtic, com la presència i la problemàtica del mosquit tigre, amb campanyes específiques i
actuacions per a evitar la seua presència i expansió.

- El canvi de relacions amb l’horta, l’expansió dels horts urbans i la incorporació de noves
pràctiques de maneig de la terra amb menor petjada ambiental també augmenten la resiliència
d’aquest cinturó verd, que actua com a pulmó de la ciutat i ajuda a disminuir l’efecte “illa de
calor”.

- València participa al projecte CastWater, que tracta d’avaluar l’impacte del turisme als
recursos hídrics, i al projecte CoSuDS, on es desenvolupa una estratègia per a l’optimització de
l’aigua de pluja, ambdós aspectes fonamentals per a adaptar-nos a una nova realitat on l’aigua
serà, encara més, un bé escàs."
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55 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000265-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre la superfície verda del terme
municipal.

"La ciudad de València posee un importantísimo patrimonio por lo que se refiere a los
espacios verdes.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la superficie verde respecto a la total del término municipal de València?

2ª. ¿Cuál es la conexión que existe entre las diferentes zonas verdes y cuáles de ellas no
están conectadas con otras?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Les dades sol·licitades es troben disponibles en l'Anuari Estadístic Municipal i que pot
trobar en el següent enllaç:

https://www.valencia.es/ayuntamiento/catalogo.nsf/vDocumentosTituloAux/Estadistica%20Por%20temas?opendocument&lang=1&nivel=2&bdOrigen=ayuntamiento/estadistica.nsf&idApoyo=58FB3C7A3D56E414C1257DD40057EB6C

Superfície total municipal: 13.748 Ha.

Superfície total zones verdes: 8713 Ha.

2a. Actualment la connexió entre zones es produeix a través de la xarxa viària consolidada,
així com diferents mitjans: transport públic o privat, o passejant pels carrers. Cada vegada més
espais estan connectats per carrils bici. Aquests recorreguts es poden fer, en la majoria dels casos,
per carrers amb arbrat d´alineació que ombreja el recorregut i el fa més agradable."

56 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000265-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre les línies estratègiques respecte
de la contaminació acústica.

"Transcurrida más de la mitad de la presente legislatura no parece que le quede claro al
conjunto de la ciudadanía cuáles son los objetivos y líneas estratégicas del área de Medio
Ambiente y Cambio Climático con respecto a la contaminación acústica.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

¿Cuáles son los objetivos y líneas estratégicas del área de Medio Ambiente y Cambio
Climático con respecto a la contaminación acústica?"
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RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Qualitat Ambiental

"La normativa europea, a través de la Directiva 2002/49/CE del Parlament Europeu i del
Consell, de 25 de juny de 2002, sobre avaluació i gestió del soroll ambiental, establix un
enfocament i unes directrius comunes en esta matèria. A nivell estatal, esta normativa es trasllada
a l'ordenament jurídic espanyol a través de la Llei 37/2003, de 17 de novembre, del soroll, i dels
reials decrets que la desenrotllen. També hi ha normativa autonòmica, Llei 7/2002, de 3 de
desembre de la Generalitat Valenciana, de protecció contra la contaminació acústica i les seues
disposicions de desplegament.

A nivell local, l'Ordenança municipal de protecció contra la contaminació acústica de
València (BOP València, de 26 de juny de 2008) arreplega i regula tota la casuística relativa a les
diferents fonts sonores que es poden trobar en un terme municipal, i concretament en un ambient
urbà, establint-se límits sonors, procediments d'avaluació i infraccions administratives, si és el
cas.

Tota esta normativa indicada té com a objectius cada una en l'àmbit de les seues
competències, previndre, vigilar i corregir les situacions de contaminació acústica, siguen quines
siguen les causes que les produïsquen, sent per tant i no podent-ho ser d'una altra manera,
l'objectiu de l'Ajuntament de València a través de l'àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic,
coordinador a nivell d'administració local en esta matèria.

Per a aconseguir els objectius mencionats, es treballa sobre les línies estratègiques
d'actuació següents:

Establiment d'una xarxa de mesurament, integrada per una sèrie de punts de mesurament
de nivells sonors ambientals en via pública, equipats amb sonòmetres de precisió, que
mesuren en continu nivells sonors en diferents zones i per a diferents objectius. Es realitzen
mesuraments ambientals globals representatius del centre administratiu de la ciutat, zones
comercials, accessos a la ciutat, vies de circulació importants i zones tranquil·les. Altres
estacions s'utilitzen específicament per a la vigilància del trànsit aeri sobre el terme
municipal i per als estudis sonomètrics que es realitzen en les principals zones d'oci de la
ciutat. Per mitjà d'esta xarxa es té un coneixement exhaustiu dels nivells sonors existents
en els distints tipus d'usos dominants de la ciutat.

Coordinació, amb caràcter general, de la gestió integral de la contaminació acústica en
l'Ajuntament de València i de totes les actuacions a realitzar pels diferents servicis
municipals, a través del Servici de Qualitat i Anàlisi Mediambiental, Contaminació
Acústica i Platges, així com de l'Òrgan Gestor de Contaminació Acústica.

Elaboració dels Mapes Estratègics de Soroll (MER), ferramenta que quantifica el nivell
sonor produït per les fonts sonores arreplegades en la normativa acústica, com són el
trànsit rodat, ferroviari i industrial, a manera de diagnòstic de la situació acústica de la
Ciutat. En estos moments s'està finalitzant la realització del MER corresponent a l'any
2017.
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Elaboració de Plans d'Acció a partir dels resultats registrats en els MER, l'objectiu
principal dels quals és el de preservar les persones de les agressions produïdes per l'energia
acústica procedents de qualsevol de les fonts sonores existents en el terme municipal i
aconseguir assolir els objectius de qualitat acústica. A causa de l'obligatorietat de revisar
els Plans d'Acció marcada per la legislació i tenint en compte la important millora acústica
aconseguida amb la implantació de les mesures dels plans anteriors, en sessió ordinària de
la Junta de Govern Local celebrada el 27 de gener de 2017 es va aprovar la pròrroga de les
mesures contingudes en els Plans d'Acció de 2010, a causa dels seus excel·lents resultats, i
la possibilitat d'actualizació/modificació d'estos plans en funció dels resultats del MER de
l'any 2017.

Gestió integral de zones acústicament saturades (ZAS), duent a terme, entre altres, les
funcions següents: estudi sonomètric, delimitació de l'àrea afectada, mesures a adoptar per
a reduir els nivells sonors, declaració de la ZAS, seguiment continu de nivells sonors i
aquells altres aspectes que estan arreplegats en la normativa respecte d'això.

Informació a la població dels principals aspectes relacionats amb la contaminació acústica,
a través de la web del Servici de Contaminació Acústica: 

, on s'arrepleguen totes les actuacionshttp://www.valencia.es/ayuntamiento/maparuido.nsf/
realitzades des de l'Ajuntament de València en esta matèria, contingut del Mapa Estratègic
de Soroll i Plans d'Acció, informació sobre la normativa vigent, així com enllaç a altres
pàgines d'interés, així com a través del Portal de Transparència i Dades Oberts de la web
municipal, on es publiquen amb periodicitat mensuals dades ambientals registrats per les
estacions de medició de la xarxa.

Atenció directa als ciutadans en totes les qüestions, queixes, denúncies i sol·licituds
d'assessorament tècnic presentades en matèria de contaminació acústica, principalment per
molèsties produïdes per fonts sonores existents en l'edificació, ja siguen comunitàries com
són ascensors, portes de garatge, bombes de pressió, etc., o equips particulars com a aires
preparats, que donen lloc als corresponents expedients administratius. La dita atenció
directa es presta a través dels diferents canals de comunicació posats a disposició de la
població, ja siga presentació d'instàncies per registre, bé personalment o a través de la seu
electrònica, per comunicació directa via telefònica o a través de la Bústia de la Ciutadania.

Conscienciar la població per mitjà de campanyes educatives d'informació i de formació,
destacant les diferents edicions anuals de la campanya escolar Mutis, controla el teu soroll;
la campanya denominada 'Fes soroll contra el soroll', dirigida principalment a joves i
estudiants universitaris; els tallers formatius presencials a col·lectius ciutadans en les
dependències de l'edifici Laboratori Municipal; i les distintes campanyes de sensibilització
dutes a terme en zones d'oci nocturn. Estes campanyes són utilitzades com a vehicle de
transmissió a la població de la problemàtica de la contaminació acústica i de la forma en
què d'una manera activa poden individual o col·lectivament contribuir a la millora de la
qualitat acústica de la ciutat."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 355

57 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000265-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre les línies estratègiques respecte
de la contaminació atmosfèrica.

"Transcurrida más de la mitad de la presente legislatura no parece que le quede claro al
conjunto de la ciudadanía cuales son los objetivos y líneas estratégicas del área de Medio
Ambiente y Cambio Climático con respecto a la contaminación atmosférica.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

¿Cuáles son los objetivos y líneas estratégicas del área de Medio Ambiente y Cambio
Climático con respecto a la contaminación atmosférica?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Qualitat Ambiental

"Com a entitat oficial amb competències en matèria de vigilància de la qualitat sanitària de
l'aire ambient en la demarcació del seu terme municipal, els objectius plantejats per esta
administració, no poden ser altres o diferents dels que s'establixen en la normativa vigent
respecte d'això. En efecte, sobre esta matèria, estan vigents a nivell europeu la Directiva
2008/50/CE del Parlament Europeu i del Consell, de 21 de maig de 2008, relativa a la qualitat de
l'aire ambient i a una atmosfera més neta a Europa i la Directiva 2015/1480, de 28 d'agost de
2015, per la qual es modifiquen alguns annexos de l'anterior; i a nivell estatal, la Llei 34/2007, de
15 de novembre, de qualitat de l'aire i protecció de l'atmosfera i el seu campament decrets de
desenrotllament.

Totes estes disposicions mencionades tenen com a principal objectiu la millora progressiva
de la qualitat de l'aire, de tal manera que no hi ha disposició oficial publicada que no faça
referència a este objectiu.

Este objectiu es planteja des de la perspectiva de mantindre un nivell de protecció elevat de
la salut de les persones i del medi ambient que siga compatible amb un desenrotllament urbà
sostenible.

Per a aconseguir l'objectiu mencionat, es treballa sobre les línies estratègiques d'actuació
següents:

Vigilància òptima de la qualitat de l'aire de la ciutat per mitjà d'una Xarxa de Vigilància
optimitzada quant al nombre d'estacions de mesurament necessari que es requerixen
seguint les disposicions de la normativa atmosfèrica vigent i els criteris de macro
implantació (a gran escala espacial, buscant representativitat d'exposició a la població) i de
micro implantació (a nivell zonal, respectant distàncies a encreuaments, calçada, paraments
interferents, etc). L'optimització de la vigilància comporta així mateix la substitució, quan
es requerix, dels analitzadors de contaminants per a adequar-se als avanços tecnològics
d'instrumentació existents en el moment, així com l'adopció de sistemes de comunicació
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dotats de les últimes tecnologies, que permeten transmissions ràpides i segures, sense que
càpiga la possibilitat de pèrdua de cap dades.

Posar a disposició de la població informació actualitzada sobre l'estat de la qualitat de l'aire
de la ciutat a través de diversos canals, tant de les dades validats disponibles dels nivells
dels distints contaminants mesurats, sotmesos a totes les comprovacions necessàries per a
garantir la seua validesa, com de les últimes dades en temps real registrats per les estacions
de la Xarxa de Vigilància. En concret, actualment es publica periòdicament informació
relativa a la qualitat de l'aire en la web del Servici de Contaminació Acústica, en el Portal
de Transparència i Dades Oberts de la web municipal i en portal web València al minut.

Predicció de possibles situacions i episodis d'alta contaminació i, en cas de produir-se,
posada en marxa de quantes mesures es consideren necessàries a nivell de vigilància,
informació i actuació per a minimitzar la duració d'estos episodis i amb això els seus
efectes sobre la població, fins a aconseguir el restabliment dels nivells de qualitat de l'aire
ambient de la ciutat anteriors a les dites situacions. Per a això, el 30 de juny de 2017 es va
aprovar per la Junta de Govern Local el Protocol de mesures a adoptar durant episodis
d'alta contaminació per diòxid de nitrogen o PM10, per ser estos els dos contaminants
principals de la ciutat, protocol que ha sigut recentment activat pels nivells de PM10
aconseguits en algunes de les estacions de la Xarxa de Vigilància de la ciutat durant una
situació anticiclònica prolongada que impedia la dispersió dels contaminants acumulats en
l'atmosfera urbana.

Total coordinació amb la Delegació de Mobilitat Sostenible, tenint en compte la necessitat
d'integrar les consideracions relatives a la protecció atmosfèrica en la planificació de les
distintes polítiques sectorials, i atés que el tràfic és el principal focus contaminant de l'aire
ambient de la ciutat, detectant zones prioritàries d'actuació des del punt de vista atmosfèric
i col·laborant en l'avaluació d'eficàcia de les mesures preses per a promoure la sostenibilitat
com a estratègia base de la mobilitat urbana.

Elaboració de plans de millora de la qualitat de l'aire, en els casos que marca la legislació
vigent i amb la participació de tots els Serveis implicats en la implementació de múltiples i
variades accions de lluita contra la contaminació atmosfèrica des de distints àmbits
d'actuació, així com remissió d'estos plans a les autoritats ambientals de la Unió Europea.
A este respecte, en estos moments s'està col·laborant amb la Conselleria de Medi Ambient
en la revisió i actualització dels Plans per a Millora de la Qualitat d'Aire de l'Aglomeració
ES1016: L’Horta, de la que València forma part d'acord amb la zonificació realitzada per
l'administració autonòmica.

Actualitzacions dinàmiques de totes les línies anteriors, no quedant-se únicament en
l'estricte compliment de la normativa sinó implementant a més accions addicionals en la
lluita contra la contaminació atmosfèrica a fi de millorar la qualitat de l'aire de València i
amb això la qualitat de vida dels seus ciutadans."
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58 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000265-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre la reducció de plagues en
l'arbrat.

"Hasta la fecha se han venido manifestando diversas plagas que han afectado en mayor o
menor medida al arbolado de la ciudad.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

¿Qué medidas va a adoptar el área de Medio Ambiente y Cambio Climático para reducir
las plagas que afectan al arbolado de la ciudad?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"Des de la Delegació de Parcs i Jardins mitjançant el Servici de Jardineria es gestiona les
afeccions per plagues o malalties de la vegetació ornamental de la ciutat mitjançant la
implantació del Sistema MIP (Maneig Integrat de Plagues) conforme a la normativa reguladora
vigent (Reial decret 1311/ 2012 sobre l'ús sostenible de plaguicides).

Per a açò es compta amb la col·laboració de la Universitat Politècnica de València
(Departament d'Ecosistemes Agroforestals) a través de convenis subscrits entre les empreses
contractistes i l'esmentada UPV.

Els resultats obtinguts, així com el model de gestió implantat s'estima són referència al
nivell nacional tal com es desprén de les conferències oferides en cursos i congressos
especialitzats, així com guardons i reconeixements obtinguts en concursos celebrats per
l'Associació Espanyola de Parcs i Jardins Públics, i Associació Espanyola d'Arboricultura.

La presència de plagues en l'arbrat i vegetació ornamental dels jardins ve condicionada per
nombrosos factors, fonamentalment de tipus bioclimàtic últimament.

Al costat de la legislació vigent, quant a la importació de plantes (passaport fitosanitari,
mesures de quarantena, etc.), l'eina més útil, i probablement l'única controlable en mans de
tècnics i jardiners, és el mantenir en el millor estat fisiològic i biomecànic la vegetació, al mateix
temps que la potenciació de la biodiversitat i la protecció de la fauna útil per a afavorir el control
biològic (per exemple, controlar i afavorir la vegetació espontània, sense ús d'herbicides, com a
refugi de la microfauna beneficiosa), aconseguint amb açò que els danys que provoque la plaga
siguen de menys consideració.

Per tant, qualsevol mesura de tipus cultural que reduïsca l'estrés que indefectiblement
pateix l'arbre urbà té repercussió en una menor afectació per plagues."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 358

59 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000265-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre la recaptació per la venda de
paper i cartó recollit.

"En distintas ubicaciones de las vías públicas de la ciudad se encuentran situados diversos
contenedores destinados a la recogida de residuos susceptibles de su posterior reciclaje, como el
papel y el cartón, de los que posteriormente el Ayuntamiento obtiene el correspondiente
beneficio con su venta.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué cantidad de papel y cartón procedente de contenedores recogieron los servicios
municipales en 2015?

2ª. ¿Qué importe se recaudó en 2015 por parte del Ayuntamiento de València con la venta
del papel y el cartón procedente de contenedores de aportación en vía pública?

3ª. ¿Qué cantidad de papel y cartón procedente de contenedores recogieron los servicios
municipales en 2016?

4ª. ¿Qué importe se recaudó en 2016 por parte del Ayuntamiento de València con la venta
del papel y el cartón procedente de contenedores de aportación en vía pública?

5ª. ¿Qué cantidad de papel y cartón procedente de contenedores recogieron los servicios
municipales en 2017?

6ª. ¿Qué importe se recaudó en 2017 por parte del Ayuntamiento de València con la venta
del papel y el cartón procedente de contenedores de aportación en vía pública?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. En 2015 es va arreplegar un total de 9.481.762 kg procedents dels contenidors que se
situen en la via pública, al que cal afegir 1.120.420 kg de l'arreplegada porta a porta en comerços
de la ciutat.

2a. Amb el total de cartó arreplegat en 2015, es va produir un ingrés per la seua venda
d'1.016.201,09 €, al que cal afegir la quantitat de 431.193,72 €, que l'entitat Ecoembalajes
España, SA (Ecoembes) abona al Ajuntament de València en aplicació del Conveni que aqueixa
Entitat té subscrit amb la Generalitat Valenciana, al que es troba adherida la nostra Corporació
Local.

3a. En 2016 es van arreplegar un total de 9.904.870 kg procedents dels contenidors que se
situen en la via pública, al que cal afegir 1.250.970 kg de l'arreplegada porta a porta en comerços
de la ciutat.
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4a. Amb el total de cartó arreplegat en 2016, es va produir un ingrés per la seua venda
d'1.355.105,03€, al que cal afegir la quantitat de 435.809,36 €, que l'entitat Ecoembalajes
Espanya, SA (Ecoembes) abona al Ajuntament de València en aplicació del Conveni que aqueixa
entitat té subscrit amb la Generalitat Valenciana, al que es troba adherida la nostra corporació
local. 

5a. Quant a l'any 2017 no es troba encara quantificat íntegrament, i de les dades que obren
en el Servei de Gestió de Residus Urbans i Neteja es pot assenyalar que fins al mes d'octubre de
2017 s'han arreplegat un total de 8.254.300 kg procedents dels contenidors que se situen en la via
pública, al que cal afegir 1.073.220 kg de l'arreplegada porta a porta en comerços de la ciutat.

6a. Amb el total de cartó arreplegat en 2017 fins al mes d’octubre, s'ha produït un ingrés
per la seua venda d'1.126.447,68 €, al que cal afegir la quantitat de 281.137,58 €, que l'entitat
Ecoembalajes Espanya, SA (Ecoembes) abona al Ajuntament de València en aplicació del
Conveni que aqueixa entitat té subscrit amb la Generalitat Valenciana, al que es troba adherida la
nostra corporació local, corresponent al període gener a agost de 2017."

60 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000267-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre l'edició d'un calendari de butxaca
per a promocionar i difondre les festes de la ciutat.

"La Comisión de Desarrollo Humano y Cultura aprobó en su sesión de abril de 2017, a
propuesta del Grupo de Ciudadanos, la edición de un calendario de bolsillo para promocionar y
difundir las diversas celebraciones festivas de la ciudad. El edil Pere Fuset presentó una
alternativa respaldando nuestro planteamiento y exponiendo que se haría cuando hubiera
presupuesto. El calendario debería distribuirse a los colectivos y también en las oficinas de
turismo.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

PREGUNTAS

1ª. ¿El área de Cultura Festiva tiene encargada la edición del calendario sobre las fiestas de
la ciudad de Valencia?

2ª. ¿A quién se ha encargado el diseño y la edición?

3ª. ¿A quién se va a distribuir el calendario y para cuando se prevé?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"S’està treballant en l’edició d’un calendari festiu en format de mà que es distribuirà en el
primer trimestre."
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61 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000267-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la necessitat de llicència per a la
instal·lació de carpes en Falles.

"Las comisiones falleras instalan durante la celebración de las fiestas unas instalaciones
provisionales que utilizan como espacio alternativo al casal para celebrar sus actividades,
conocidas como carpas. Ese tipo de espacios efímeros precisan de una autorización concreta
desde el Ayuntamiento de València. En estos años se concedían permisos para la carpa, zona de
actividades y otros espacios de la comisión fallera. Sin embargo, desde el Ayuntamiento de
València se ha anunciado que ahora deberá ser un técnico competente quien presente todo de
todo, mientras otros años ya existía una persona especializada quien lo hacía. La decisión se
comunica a apenas dos meses de las fiestas falleras e incluso se fija sólo un día para montaje.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos podría explicar si para las Fallas de 2018 las comisiones falleras precisan de un
nuevo documento sobre las actividades e instalaciones previstas en su demarcación con el fin de
dar la autorización?

2ª. Si la respuesta es afirmativa, ¿qué tipo de documento precisan?

3ª. ¿Qué tipo de técnico competente debe firmar el documento?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"Respecte a les sol·licituds de zones de foc i activitats i instal·lació de carpa, no es precís
documentació diferent de la requerida en exercicis anteriors.

Li recordem que tota la informació referent a la llicència d’instal·lació de carpes la té
disponible en la instrucció 1/2017 del regidor de Cultura Festiva sobre Documentació per a Falles
2018."

62 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000267-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre el Pla Estratègic Cultural.

"El área de Cultura tiene en redacción el Plan Estratégico Cultural como documento marco
para las futuras líneas de actuación en el ámbito cultural desde el Ayuntamiento de València. En
la Comisión del pasado mes de mayo formulamos una pregunta sobre la situación en la cual se
encontraba el citado plan. Se nos respondió que estaban en fase de estudio las medidas a
implementar y se darían a conocer cuando estuvieran avanzadas. En otra comisión la concejala
Glòria Tello dijo que no estaría redactado el plan hasta 2019.
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Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos podría indicar a quien se ha encargado la redacción de ese plan cultural
estratégico?

2ª. El plan se viene anunciando desde hace dos años pero nos indicó que las medidas a
implementar estaban en estudio. Pasados seis meses desde la última contestación,  ¿nos podría
indicar las medidas a implementar?

3ª. ¿Mantiene el año 2019 como el de la presentación del Plan Estratégico Cultural?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. El Pla Estratègic ha estat encarregat al Departament Sociologia i Antropologia Social
de la Universitat de València, baix la direcció de Joaquim Rius Ulldemolins, doctor en
Sociologia, professor ajudant doctor del Departament de Sociologia i Antropologia Social de la
Universitat de València, i autor de diversos articles i treballs sobre la política i gestió cultural.

2a. El Pla consta de diversos eixos estratègics, entre els que està la potenciació de la
cultura de proximitat i la descentralització. En este sentit ja s’estan desenvolupant accions, com
ara les campanyes Cultura als barris i Cultura als pobles de València, i s’està estudiant
desenvolupar-ne d’altres.

3a. La realització de totes les fases que composen el Pla Estratègic de Cultura comporta un
procés que, per la seua complexitat i necessitat d’implementació rigorosa, precisa d’una
temporalització àmplia que no deu d’abreviar-se per garantir els seus òptims resultats. Per tant, és
prudent mantindre 2019 com a data per a la presentació del Pla Estratègic en la seua globalitat.

No obstant això, no es descarta la possibilitat que, de forma consensuada amb els
responsables de la realització del pla estratègic, puga fer-se una presentació d’alguns aspectes
rellevants de la primera fase del projecte per tal de facilitar el coneixement, la participació i
l’obtenció de dels principals sectors implicats en la gestió de la cultura a la ciutat defeedback 
València, que en tot cas serà convenientment informada."

63 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000267-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les zones d'afecció arqueològica.

"El Ayuntamiento de València ha recuperado las competencias en materia arqueológica
atribuyendo a los servicios municipales la función de informar sobre todas las solicitudes de
licencias de obras dentro de los ámbitos de afección arqueológica. Nos respondían, en una
reciente Comisión, que todo el centro histórico es área de vigilancia arqueológica con lo cual se
producirá un incremento importante de trabajo. Esta respuesta nos causó cierta sorpresa porque
nos consta que la ciudad tiene más áreas de vigilancia. No obstante, nos preguntamos si para el
área de Cultura ya no existen las demás zonas arqueológicas de la ciudad de València.
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Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. Ante el incremento de trabajo en la Sección de Investigación Arqueológica Municipal
con motivo de la mayor atribución de competencias, ¿tiene previsto aumentar la dotación de
personal?

2ª. ¿Sólo tiene la ciudad València como zona de afección arqueológica el centro histórico?

3ª. ¿Se han eliminado las demás zonas de la ciudad?

4ª. Si no fuera así, ¿nos puede indicar cuántas zonas de vigilancia arqueológica tiene la
ciudad, cuáles son y si existen, así como que tipo de trabajos arqueológicos en marcha hay al
respecto?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. Sí que ho considerem necessari pel que seria sol·licitat.

2a. No, València, a més de la del Centre Històric, té més árees de vigilància arqueològica
que es troben marcades en el plànol inclòs en l'última revisió del Catàleg de Béns i Espais
Protegits del Planejament Municipal.

3a. No, s'ha ampliat el nombre d´AVAS respecte les quals s'arreplegaven el PGOO de
1988.

4a.  ÀREES DE VIGILÀNCIA ARQUEOLÒGICA (AVA)

- Ciutat Vella (vé a coincidir amb els límits del BIC del mateix nom).

- Pla del Real (s'han ampliat els límits del AVA definida en 1988).

- Zona carrer de Sagunt i voltants (s'han ampliat els límits de l´AVA de 1988).

- Zona Orriols i voltants (s'han ampliat els límits de 1988).

- Zona Sant Vicent de la Roqueta i voltants.

- Barri de Russafa (s'han ampliat els límits de 1988).

- Zona plaça de Xúquer.

- Pla de na Sanxa (s'han ampliat els límits de 1988).

- Nucli històric de Patraix.

- Nucli històric de Campanar.
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- Nucli històric de Marxalenes (nucli de l'Olleria, parc de Marxalenes…).

- Nucli històric de Benimaclet.

- Nucli històric del Grau.

- Nucli històric de la Torre.

- Nucli històric de Pinedo.

- Nucli històric de Beniferri.

- Nucli alquería de Mossén Povo i conjunt edificis plaça del Canonge.

- Nucli històric de Benifaraig.

- Nucli històric de Carpesa.

- Nucli històric de Borbotó.

- Nucli històric de Massarrojos, incloent alquería del Rellotge, riu-rau i masia del Fons i
pedreres històriques de les Llometes.

- Nucli històric de Sant Miquel de Soternes (amb ermita).

- Llit antic del riu Turia, entre els ponts d'Ademús i el pont del Real

- Cases carrer de la Democràcia (abans Castán Tobeñas),  39-41.

- Antic Convent de Jesús (psiquiàtric Pare Jofré).

- Àrea ajust carrer de Sant Vicent Màrtir (jaciment romà de alquería de Llop, emplaçament
antiga alquería i molí del Marqués de Tremolar, complex industrial parc d'Enginyers i nucli
històric Creu Coberta)

- Assuts i partidors i llengües del terme municipal de València.

- Refugis antiaeris de la Guerra Civil.

- Búnker i bateria de costa.

A estes àrees cal afegir que, d'acord al Decret 62/2011 de 20 de maig, article 13, es
consideren àrees de vigilància arqueològica:

1. El subsòl dels béns inmobles de rellevància local té la consideració d´àrea de vigilancia
arqueológica i, en conseqüència, se li han d´aplicar les cauteles arqueològiques establides en
l´article 62 de la llei 4/1998, d´11 de juny, de la Generalitat, del Patrimoni Cultural Valencià.
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2. La mateixa consideració tenen, en els monuments d´interés local, els àmbits compresos
pels espais públics limítrofes, quan es troben en àrees urbanes, i per 50 metres a comptar dels
seus límits exteriors, quan es troben en àrees no urbanes.

Per a veure tots els béns immobles i espais declarats BRL i considerats com AVA,
remetem al Catàleg de Béns i Espais Protegits a causa de l'extens del llistat ja que s'abasta tant la
zona urbana com la no urbana.

-També es consideren Àrees de Vigilància Arqueològica (AVA) els Béns d´Interés
Cultural monuments (BIC), així com el seu entorn.

Actualment s´están fent intervencions arqueològiques al solar delimitat per els carrers
d'Eixarchs, Beluga, Botellas, plaça de Ciutat de Bruges i també a l´edifici de la plaça de Manises,
7."

64 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000267-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la celebració de la Gala de la
Cultura.

"La Junta Central Fallera ha anunciado que traslada la celebración de la Gala de la Cultura
al Palau de les Arts, tras la negativa de cesión de la Diputación, algo que no había sucedido
nunca desde que tiene lugar dicho evento en el edificio provincial. La JCF ya tenía fechas fijadas
de celebración del evento dedicado al mundo del teatro en el Teatro Principal y ha sido después
cuando los responsables de la institución provincial han comunicado la negativa a la cesión.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo solicitó la Junta Central Fallera la cesión del Teatro Principal para celebrar las
galas de la Cultura?

2ª. ¿Qué coste ha tenido la Gala de la Cultura en el Teatro Principal en estos años y cuál
era el previsto para este?

3ª. ¿Cuánto cobraba el Teatro Principal por el uso del recinto?

4ª.  ¿En qué fechas está previsto hacer las galas en el Palau de les Arts?

5ª. ¿El Palau de les Arts cobra por el uso de la sala?

6ª. ¿Existe un mayor coste del previsto sobre las previsiones iniciales por cambiar la
ubicación?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva
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"Sobre la present, com de manera reiterada han manifestat els secretaris municipals,
remitim a l’organisme autònom Junta Central Fallera on es podran formular les preguntes
referents a eixe organisme."

65 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000267-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la instal·lació de les carpes en Falles.

"Las comisiones falleras instalan durante la celebración de las fiestas unas instalaciones
provisionales  llamadas carpas para celebrar sus actividades.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Desde qué día autorizará el Ayuntamiento de València el corte de calles para el
montaje de las carpas?

2ª. ¿Desde qué día se permitirán la celebración de actividades en la carpa?

3ª. ¿Es cierto que se ha comunicado a las comisiones falleras como día de montaje sólo la
jornada del 8 de marzo?

4ª. Las fallas le han trasmitido al ayuntamiento que con solo una jornada es imposible
montar todas, ¿se ha dado respuesta desde el consistorio a esa observación? En caso afirmativo,
solicitamos copia de la misma.

5ª. Sí las empresas montadores contratarán más personal para adaptarse a ese plazo, ¿el
mayor coste para las comisiones falleras debería ser afrontado por ellas?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"El muntatge de carpes s’autoritzarà des del dia 9 de març de 2018. L’Ajuntament de
València, amb la sol·licitud prèvia i estudi del cas concret, podrà, si així ho estima oportú,
autoritzar la instal·lació de carpes amb anterioritat al dia 9 de març atenent criteris extraordinaris
i sempre que la decisió no provoque una afectació al transport públic.

La celebració d’activitats es permetrà els dies 9 i 10 de març i del 15 al 19 de març de
2018.

Li recordem que tota la informació referent a les dades d’instal·lació de carpes la té
disponible en la instrucció 1/2017 del regidor de Cultura Festiva sobre Documentació per a Falles
2018.

No podem donar resposta respecte a les preguntes que fan referència a l’activitat i
organització del treball de les empreses muntadores, ja que este Ajuntament ha de valorar
l’interés general de tots els ciutadans i ciutadanes, i no l’interés particular."
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66 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000267-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre els mercats ambulants en Falles.

"La proliferación de mercadillos en las fiestas falleras en las demarcaciones de las distintas
fallas ha tenido como consecuencia la necesidad de un mayor control de los puestos de venta en
lo concerniente a los aspectos sanitarios y de seguridad. En estos años, poco a poco, el control de
los mercadillos se ha incrementado en beneficio de ambas partes: de los falleros, de los clientes y
de los vendedores. En estos días desde el área de Cultura Festiva se han hecho distintos anuncios
de mejora.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué medidas se van a adoptar para mejorar la inspección y/o venta de productos?

2ª. ¿Se van a numerar y a distinguir a qué comisión fallera depende el mercadillo?

3ª. ¿Cuántas peticiones de mercadillos tiene en estos momentos el consistorio?"

RESPOSTES

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"No depén d’esta regidoria la inspecció sanitària i de seguretat en la venda de productes,
malgrat que està prevista la inspecció de tots els llocs de venda per part de l’Ajuntament.

Està previst que les comissions enumeren els llocs de venda autoritzat per l’Ajuntament
per a permetre la identificació clara d'estos, reforçant també el control dels diversos serveis
implicats.

El termini per a la presentació de peticions va començar el 28 de noviembre i finalitzarà el
19 de gener de 2018, per la qual cosa no tenim encara dades concloents."

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"En la 1ª pregunta, en relación a la Policia Local de València, se está en fase de
elaboración. El resto no compete a esta Delegación."

Sra. Girau, delegada de Sanitat i Salut

"1ª. En relación a las inspecciones sanitarias en puestos de alimentación que se realizarán
en los mercadillos de fallas, el procedimiento consensuado y coordinad con el Servicio de
Cultura Festiva, es el siguiente.

El Servicio de Cultura Festiva recibirá por parte de las comisiones talleres las solicitudes
de instalación de mercadillo. Dicha solicitud vendrá acompañada de una memoria descriptiva de
las actividades y condiciones de los diferentes puestos, incluidos los de alimentación y una
declaración jurada sobre el cumplimiento de la normativa y condiciones sanitarias que se han
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facilitado por parte del Servicio de Sanidad. Todo ello se incorporará a un expediente que se
pasará a informe al Servicio de Sanidad. De esta forma se tendrá conocimiento de todos los
puestos de alimentación antes de su instalación y se podrá requerir al solicitante la implantación
de aquellas cuestiones sanitarias que fueran necesarias. Posteriormente y una vez se hayan
instalado los mercadillos durante las fiestas fallaras, se volverá  a pasar a informe para realizar
visita de inspección a todos los puestos de alimentación."

67 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000267-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la pàgina web de la Regidoria de
Cultura.

"El área de Cultura ha ejecutado una primera fase de señalización de diversos lugares
emblemáticos de la València Republicana y se han establecido rutas culturales singulares para
contribuir a enriquecer la oferta cultural y el conocimiento de la ciudad para residentes y turistas.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuáles son las rutas culturales que se han establecido?

2ª. ¿Desde cuándo se han puesto en marcha esas rutas?

3ª. ¿Tiene constancia de cuantas personas o colectivos se han interesado por esas rutas?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. S’està treballant en diferents rutes que estan en aquest moments en diferents estats de
producció.

Continuem amb les rutes i senyalètica de les rutes de la memòria històrica que es va
començar l’any passat.

Conceptualització i creació d’una ruta històrica al voltant de la Ciutat Fallera, amb
referència al treball dels artistes fallers com a valor cultural i amb referencia també als artistes
històrics que varen fer la seua tasca al voltant de la Ciutat Fallera.

Publicació de rutes a través de les mirades de diferents escriptors. A llarg de 2017, des del
Sevei de Recursos Culturals s’ha planificat tot un conjunt de rutes amb el propòsit de recórrer els
carrers i els barris de la ciutat de València d'una manera diferent, amb la companyia evocada de
personatges històrics. De moment, ja están publicades: La València gòtica a través de la figura

,  i de Lluís Vives La València monàstica a través de la figura d'Isabel de Villena La València
Al llarg de 2018 continuarà aquestarepublicana a través de la figura de Juan Gil Albert. 

col·lecció amb noves propostes.
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Així mateix, com a treball dins de l’àmbit del 150 Aniversari de Blasco Ibáñez, des de la
Casa Museu es treballa en la confecció de rutes a partir dels relats novel·lístics de Blasco.

2a. A març de 2017 es van presentar les tres primeres guies.

Les rutes pretenen ser un depositori de continguts de manera que la ciutadania i els agents
culturals puguen aprofitar-lo com a ferramenta.

3a. Sí podem dir que moltes empreses de rutes han incorporat al seu programa d’activitats
rutes temàtiques que són deutores d’aquestes publicacions.

No obstant, cal assenyalar que la creació de rutes al voltant de la ciutat de València és un
mercat molt madur, pel que entenem que l’Ajuntament ha de procurar donar solucions d’alt valor
afegit amb l’objectiu d’arribar a un públic de qualitat i amb una vessant més cultural que
turística. El recurs d’encomanar les rutes a persones com ara Daniel Benito Goerlich, catedràtic
emèrit d’Història de l’Art, és un bon exemple d’això."

68 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000267-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre els plans d'igualtat que han de
desenvolupar-se en els organismes autònoms i empreses municipals.

"El Ayuntamiento de València ha aprobado los planes de igualdad que deben desarrollarse
en los distintos organismos autonómos y dependencias municipales.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué organismos o empresas municipales debe ponerse en marcha los planes de
igualdad?

2ª. ¿Está controlando el área de Igualdad que esos planes se están aplicando en esos
organismos o empresas?

3ª. Si lo estuviera controlando, como así debería ser, ¿se han detectado deficiencias en su
aplicación o se está aplicando conforme marca los planes?

4ª. Si se han detectado deficiencias o retraso en su aplicación, ¿dónde ha sido y cuáles son
los motivos?"

RESPOSTA

Sra. Lozano, delegada d'Igualtat i Polítiques Inclusives

"En relació amb les preguntes subscrites per la regidora Amparo Picó Peris, del Grup
Municipal Ciutadans, al Ple de l’Ajuntament de València a celebrar en sessió de 21 de desembre
de 2017, amb l’assumpte 'Sobre plans d’igualtat', s’aporten les respostes següents:
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En relació a estes preguntes, formulades a en base a l’afirmació inicial 'El Ayuntamiento de
València ha aprobado los planes de igualdad que deben desarrollarse en los distintos

', cal manifestar el següent:organismos autonómos y dependencias municipales

Per acord de la Junta de Govern Local de 13/02/2009 es crea la Comissió d’Igualtat de
l’Ajuntament de València on estan representades les àrees de Personal, d’Igualtat i Polítiques
Inclusives, i els sindicats amb representació municipal.

Com una de les seues competències, la Comissió va elaborar el seu reglament i les seues
posteriors actualitzacions, així com el Pla d’Igualtat per a empleades i empleats de l’Ajuntament,
el qual va aprovar-se per la Junta de Govern Local en desembre de 2009.

Podem llegir en l’àrea 6 de l’esmentat Pla (Comunicació i llenguatge no sexista), mesura 3
(Promoure el valor de la igualtat de gènere, en tots els espais, dins i fora de l’estructura
organitzativa municipal): 'Se creará los órganos necesarios a fin de extender e implementar el
Plan de Igualdad en todos los sectores de la estructura orgánica municipal, para que no quede
ni un solo departamento o espacio municipal, sin recibir el impulso dinamizador de esta política
de igualdad de oportunidades que el Ayuntamiento de València adquiere el firme compromiso de

”. Idesarrollar de forma prioritaria con todos los recursos y fuerzas existentes a su alcance
continua: “La Corporación trasladará esta política de paridad y de igualdad de género a todas
las Empresas, Fundaciones y Patronatos Municipales en los que tiene participación o
responsabilidad, sin perjuicio de que estos organismos elaboren en cumplimiento de la ley

'.vigente sus propios planes de igualdad

Així, en la Comissió d’Igualtat celebrada en novembre de 2015 s’aprovà instar estos
organismes vinculats amb l’Ajuntament de València a què elaboraren els seus propis plans
d’igualtat, s’oferí la col·laboració de la Comissió, així com el Pla d’Igualtat elaborat per al
personal de l’Ajuntament de València amb l’objecte que tingueren unes bases a partir de les
quals començar a treballar.

En conseqüència, des de la Comissió d’Igualtat s’acordà fer arribar esta recomanació
d’elaborar els seus propis plans d’igualtat d’empresa a totes les empreses, fundacions i
organismes autònoms. La elaboració d’un pla d’igualtat és un procés llarg i complexe que
requereix d’un diagnòstic previ de la situació en l’empresa de les treballadores i treballadors,
replegar les necessitats de conciliació, formació, promoció, horaris, a més que cal negociar amb
la seua representació les mesures a desenvolupar i implementar posteriorment.

Cal recordar que d’acord a la Llei orgànica 3/2007, de 22 de març (art. 45), només té
caràcter obligatori quan l’empresa compta amb una plantilla superior a 250 treballadores i
treballadors.

És per tot això que cal qüestionar l’afirmació que encapçala i fonamenta les preguntes
subsegüents, ja que ni la Comissió d’Igualtat de l’Ajuntament de València ni la Regidoria
d’Igualtat i Polítiques Inclusives tenen competència sobre les aprovacions i el seguiment dels
plans d’empresa dels organismes o empreses dependents de l'Ajuntament. Per al visat i aprovació
d’estos plans d’igualtat, cal que les empreses s’adrecen al Ministeri de Sanitat, Servicis Socials i
Igualtat, que disposa d’un distintiu anomenat Igualtat en l’empresa, o a la Generalitat Valenciana
que compta amb un distintiu autonòmic propi, Fent Empresa. Iguals en Oportunitats.
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No obstant, cal afegir que, malgrat que la Comissió d’Igualtat instà la seua elaboració i
aprovació, no es té constància que s’hagen aprovat plans d’igualtat per a empleades i empleats en
organismes o empreses de caràcter municipal."

69 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000267-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre el Punt de Trobada Familiar.

"El Síndic de Gregues ha formulado 32 quejas sobre el funcionamiento de los Puntos de
Encuentro Familiar desde hace tres años. En la ciudad de València existe uno ubicado en la calle
Pintor Genaro Lahuerta.

Los Puntos de Encuentro Familiar son un recurso gratuito cuya finalidad es facilitar el
cumplimiento del régimen de visitas establecido en situaciones de crisis  o ruptura familiar.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas quejas tiene el área de Servicios Sociales desde 2014?

2ª. ¿A qué aspectos hacen referencia esas quejas?

3ª. ¿Cuál es la situación actual del Punto de Encuentro Familiar existente en la ciudad de
València?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"1a i 2a.  Sobre el nombre de queixes

a) Les queixes sobre el punt de Trobada Familiar en 2015:

Sobre un total de 316 expedients, es van registrar 2 queixes davant la Sindicatura de
Greuges; les queixes no tenen relació amb el  funcionament o prestació del servei.

b) Les queixes sobre el PEF en 2016:

Sobre un total de 306 expedients, es registra una queixa al Síndic que tramita el Col·legi
d’Advocats i una altra queixa davant el Defensor del Poble que es tramita pel Col·legi de
Psicòlegs. La motivació d’ambdues queixes era perquè els professionals havien estat
pràcticament tot l’any 2016 sense cobrar.

c) Les queixes sobre el PEF en 2017:

Tot i que no ha finalitzat l’any, el nombre d’expedients atesos és de 336.
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Durant el mes de novembre de 2017 hem tingut  coneixement d’un escrit de la Sindicatura
en el qual ens manifesta la intenció de visitar les instal·lacions del PEF.

3a. La tercera pregunta que vosté formula és molt genèrica i imprecisa. En tot cas, i si em
permet, la meua valoració és que els professionals que treballen al PEF estan realitzant una gran
tasca en compliment de les seues obligacions."

70 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la gratuïtat de les places de dos anys a
l'Escola Infantil Municipal de Pinedo.

"El pasado mes de noviembre el Conseller de Educación anunció en Les Corts que el
próximo curso 2018-2019 todas las aulas de dos años de las escuelas infantiles municipales serán
gratuitas.

A este respecto y en relación con la Escuela Infantil Municipal de Pinedo, el concejal que
suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene confirmación el Gobierno municipal por parte de la Conselleria de Educación de
que la gratuidad de estas plazas será de aplicación a todos los alumnos escolarizados el próximo
curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Municipal de Pinedo?

2ª. En el caso de que dicha gratuidad vaya a ser también de aplicación en la Escuela
Infantil Municipal de Pinedo el próximo curso, ¿conoce el Gobierno municipal cómo se va a
articular tal gratuidad por parte de la Conselleria de Educación?

3ª. ¿Mediante la concesión a todos los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Municipal
de Pinedo de un Bono Infantil que cubra el 100 % del coste mensual de la misma?

4ª. En caso afirmativo, teniendo en cuenta que ya no será necesario conceder Cheque
Escolar a ninguno de los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Municipal de Pinedo, ¿tiene
intención el Gobierno municipal de reducir la partida presupuestaria destinada al Cheque Escolar
en el importe correspondiente a esos cheques que dejen de concederse? ¿O destinará las
economías que se generen por tal concepto a ampliar el número de cheques a conceder, o el
importe de los mismos, a los menores de la ciudad que no se beneficien de la anunciada gratuidad
por acudir a escuelas infantiles privadas?

5ª. ¿Considera el Gobierno municipal que la gratuidad de las aulas de 2 de las escuelas
infantiles de titularidad municipal supone una discriminación para las familias que llevan a sus
hijos de 2 años a escuelas infantiles no municipales y que, por consiguiente, no pueden
beneficiarse de tal gratuidad? 

6ª. ¿Ha exigido o va a exigir el Gobierno municipal a la Consellería de Educación que la
gratuidad de las plazas de 2 años sea extensiva a todas las escuelas infantiles del municipio, con
independencia de su titularidad, a fin de evitar diferencias de trato entre familias de la ciudad?"
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RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1a, 2a, 3a, 4a, 5a, 7a. No hi ha cap informació ni comunicació oficial o oficiosa al
respecte de la proposta del conseller d'Educació Vicent Marzà, a excepció de l’apareguda en
premsa.

6a. L’Administració educativa disposa de competències per determinar quin model
d’escola infantil desitja desenvolupar. Aquesta corporació local no pot interferir-ne. Podrà
respondre i fer propostes en el moment en què es produïsca una proposta ferma i oficial, cosa que
no ha succeït."

71 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la gratuïtat de les places de dos anys a
l'Escola Infantil Municipal el Solc.

"El pasado mes de noviembre el conseller de Educación anunció en Les Corts que el
próximo curso 2018-2019 todas las aulas de dos años de las escuelas infantiles municipales serán
gratuitas. Por otra parte, el Gobierno municipal ha adoptado el acuerdo de que la Escuela Infantil
El Solc, cuya titularidad es municipal, pase a ser, el próximo curso, de gestión directa municipal.

A este respecto, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene confirmación el Gobierno municipal, por parte de la Conselleria de Educación,
de que la gratuidad de estas plazas será de aplicación a todos los alumnos escolarizados el
próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil el Solc?

2ª. En el caso de no tener tal confirmación, ¿va a exigir el Gobierno municipal a la
Conselleria de Educación que la gratuidad anunciada sea también de aplicación a todos los
alumnos escolarizados el próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil el Solc?

3ª. En el caso de que dicha gratuidad vaya a ser también de aplicación en la Escuela
Infantil El Solc el próximo curso, ¿conoce el Gobierno municipal cómo se va a articular tal
gratuidad por parte de la Conselleria de Educación?

4ª. ¿Mediante la concesión a todos los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil el Solc de
un Bono Infantil que cubra el 100 % del coste mensual de la misma?

5ª. En caso afirmativo, teniendo en cuenta que ya no será necesario conceder Cheque
Escolar a ninguno de los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil el Solc, ¿tiene intención el
Gobierno municipal de reducir la partida presupuestaria destinada al Cheque Escolar en el
importe correspondiente a esos cheques que dejen de concederse? ¿O destinará las economías
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que se generen por tal concepto a ampliar el número de cheques a conceder, o el importe de los
mismos, a los menores de la ciudad que no se beneficien de la anunciada gratuidad por acudir a
escuelas infantiles privadas?

6ª. Teniendo en cuenta el coste que supone para el Ayuntamiento de Valencia asumir la
gestión directa de esta escuela infantil y que al mismo tiempo, según el anuncio del Conseller
Marzà, el próximo curso la Consellería garantizará la  gratuidad a todos los alumnos de dos años
de la misma, ¿va a reconsiderar el Gobierno municipal la decisión de asumir la gestión directa de
esta escuela infantil?

7ª. ¿Acaso no es más económico para las arcas municipales mantener el actual modelo de
gestión y destinar el presupuesto municipal a garantizar la gratuidad al resto de sus alumnos de
menos de 2 años mediante un sistema de ayudas que cubran el coste total de la misma?

8ª. Tras la gratuidad de las aulas de 2 años anunciada por el conseller Marzà, ¿se ha
emitido o se va a emitir, por el servicio técnico municipal correspondiente, estudio o informe
económico que avale y justifique que la asunción de la gestión directa es la forma más económica
para el Ayuntamiento de garantizar las condiciones económicas más beneficiosas a los alumnos
de la Escuela Infantil el Solc? 

9ª. En caso negativo, ¿por qué razón no se ha solicitado tal estudio o informe económico?

10ª. En el caso de que se haya emitido o se vaya a emitir el referido estudio o informe
económico, se solicita copia del mismo o transcripción literal de su contenido."

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1a, 2a, 3a, 4a, 5a, 6a, 8a, 9a, 10a. No hi ha cap informació ni comunicació oficial o
oficiosa al respecte   de la proposta del conseller d'Educació, Vicent Marzà, a excepció de
l’apareguda en premsa.

7a. En cap cas el model de gestió actual garanteix la gratuïtat dels alumnes i les alumnes de
menys de dos anys, ni tampoc als alumnes i les alumnes de més de dos anys. El pressupost
assignat a les EI Quatre Carreres, el Solc i Gent Menuda constitueix una inversió socioeducativa
en barris molt desafavorits. Es tracta d’EI l'ocupació de les quals només ronda el 50 % dels llocs
autoritzats i per a famílies que no solament necessiten llocs escolars accesibles, sinó que tenen
dret a un projecte educatiu que garantisca l´accesibilitat i una futura integració exitosa en l'escola
obligatòria. La proposta de gestió directa d'aquestes EI va encaminada a açò."

72 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la gratuïtat de les places de dos anys a
l'Escola Infantil Municipal la Senyera.
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"El pasado mes de noviembre el conseller de Educación anunció en Les Corts que el
próximo curso 2018-2019 todas las aulas de dos años de las escuelas infantiles municipales serán
gratuitas.

  A este respecto, teniendo en cuenta la titularidad municipal de la Escuela Infantil la
Senyera, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene confirmación el Gobierno municipal por parte de la Conselleria de Educación de
que la gratuidad de estas plazas será de aplicación a todos los alumnos escolarizados el próximo
curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil la Senyera?

2ª. En el caso de no tener tal confirmación, ¿va a exigir el Gobierno municipal a la
Conselleria de Educación que la gratuidad anunciada sea también de aplicación a todos los
alumnos escolarizados el próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil la Senyera?

3ª. En el caso de que dicha gratuidad vaya a ser también de aplicación en la Escuela
Infantil la Senyera el próximo curso, ¿conoce el Gobierno municipal cómo se va a articular tal
gratuidad por parte de la Conselleria de Educación?

4ª. ¿Mediante la concesión a todos los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil La Senyera
de un Bono Infantil que cubra el 100 % del coste mensual de la misma?

5ª. En caso afirmativo, teniendo en cuenta que ya no será necesario conceder Cheque
Escolar a ninguno de los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil la Senyera ¿tiene intención el
Gobierno municipal de reducir la partida presupuestaria destinada al Cheque Escolar en el
importe correspondiente a esos cheques que dejen de concederse? ¿O destinará las economías
que se generen por tal concepto a ampliar el número de cheques a conceder, o el importe de los
mismos, a los menores de la ciudad que no se beneficien de la anunciada gratuidad por acudir a
escuelas infantiles privadas?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"Li comuniquem que l'Escola Infantil la Senyera no és una EI de gestió indirecta, sinó un
arrendament d'instal·lacions a una empresa. Per tant, es tracta d’una escola infantil privada."

73 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la gratuïtat de les places de dos anys a
l'Escola Infantil Municipal Algirós.

"El pasado mes de noviembre el conseller de Educación anunció en Les Corts que el
próximo curso 2018-2019 todas las aulas de dos años de las escuelas infantiles municipales serán
gratuitas.
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A este respecto, teniendo en cuenta la titularidad municipal de la Escuela Infantil Algirós,
el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene confirmación el Gobierno municipal, por parte de la Conselleria de Educación,
de que la gratuidad de estas plazas será de aplicación a todos los alumnos escolarizados el
próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Algirós?

2ª. En el caso de no tener tal confirmación, ¿va a exigir el Gobierno municipal a la
Conselleria de Educación que la gratuidad anunciada sea también de aplicación a todos los
alumnos escolarizados el próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Algirós?

3ª. En el caso de que dicha gratuidad vaya a ser también de aplicación en la Escuela
Infantil Algirós el próximo curso, ¿conoce el Gobierno municipal cómo se va a articular tal
gratuidad por parte de la Conselleria de Educación?

4ª. ¿Mediante la concesión a todos los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Algirós de
un Bono Infantil que cubra el 100 % del coste mensual de la misma?

5ª. En caso afirmativo, teniendo en cuenta que ya no será necesario conceder Cheque
Escolar a ninguno de los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Algirós, ¿tiene intención el
Gobierno municipal de reducir la partida presupuestaria destinada al Cheque Escolar en el
importe correspondiente a esos cheques que dejen de concederse? ¿O destinará las economías
que se generen por tal concepto a ampliar el número de cheques a conceder, o el importe de los
mismos, a los menores de la ciudad que no se beneficien de la anunciada gratuidad por acudir a
escuelas infantiles privadas?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"No hi ha cap informació ni comunicació oficial o oficiosa al respecte  de la proposta del
conseller d'Educació, Vicent Marzà, a excepció de l’apareguda en premsa. I fins que aquesta no
existixca, a aquest Govern municipal no li correspon plantejar cap exigència."

74 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la gratuïtat de les places de dos anys a
l'Escola Infantil Municipal General Urrutia.

"El pasado mes de noviembre el Conseller de Educación anunció en Les Corts que el
próximo curso 2018-2019 todas las aulas de dos años de las escuelas infantiles municipales serán
gratuitas.

A este respecto, teniendo en cuenta la titularidad municipal de la Escuela Infantil General
Urrutia, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, las
siguientes preguntas:
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1ª. ¿Tiene confirmación el Gobierno municipal, por parte de la Consellería de Educación,
de que la gratuidad de estas plazas será de aplicación a todos los alumnos escolarizados el
próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil General Urrutia?

2ª. En el caso de no tener tal confirmación, ¿va a exigir el Gobierno municipal a la
Consellería de Educación que la gratuidad anunciada sea también de aplicación a todos los
alumnos escolarizados el próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil General
Urrutia?

3ª. En el caso de que dicha gratuidad vaya a ser también de aplicación en la Escuela
Infantil General Urrutia el próximo curso, ¿conoce el Gobierno municipal cómo se va a articular
tal gratuidad por parte de la Consellería de Educación?

4ª. ¿Mediante la concesión a todos los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil General
Urrutia de un Bono Infantil que cubra el 100 % del coste mensual de la misma?

5ª. En caso afirmativo, teniendo en cuenta que ya no será necesario conceder Cheque
Escolar a ninguno de los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil General Urrutia, ¿tiene
intención el Gobierno municipal de reducir la partida presupuestaria destinada al Cheque Escolar
en el importe correspondiente a esos cheques que dejen de concederse? ¿O destinará las
economías que se generen por tal concepto a ampliar el número de cheques a conceder, o el
importe de los mismos, a los menores de la ciudad que no se beneficien de la anunciada gratuidad
por acudir a escuelas infantiles privadas?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"No hi ha cap informació ni comunicació oficial u oficiosa al respecte  de la proposta del
Conseller de Educació Vicent Marzà, a excepció de l’apareguda  en premsa, i fins que aquesta no
existixca, a aquest Govern Municipal no li correspon plantejar cap exigència."

75 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la gratuïtat de les places de dos anys a
l'Escola Infantil Municipal Benicalap.

"El pasado mes de noviembre el conseller de Educación anunció en Les Corts que el
próximo curso 2018-2019 todas las aulas de dos años de las escuelas infantiles municipales serán
gratuitas.

A este respecto, teniendo en cuenta la titularidad municipal de la Escuela Infantil
Benicalap, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Tiene confirmación el Gobierno municipal, por parte de la Conselleria de Educación,
de que la gratuidad de estas plazas será de aplicación a todos los alumnos escolarizados el
próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Benicalap?

2ª. En el caso de no tener tal confirmación, ¿va a exigir el Gobierno municipal a la
Conselleria de Educación que la gratuidad anunciada sea también de aplicación a todos los
alumnos escolarizados el próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Benicalap?

3ª. En el caso de que dicha gratuidad vaya a ser también de aplicación en la Escuela
Infantil Benicalap el próximo curso, ¿conoce el Gobierno municipal cómo se va a articular tal
gratuidad por parte de la Conselleria de Educación?

4ª. ¿Mediante la concesión a todos los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Benicalap
de un Bono Infantil que cubra el 100 % del coste mensual de la misma?

5.ª En caso afirmativo, teniendo en cuenta que ya no será necesario conceder Cheque
Escolar a ninguno de los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Benicalap, ¿tiene intención el
Gobierno municipal de reducir la partida presupuestaria destinada al Cheque Escolar en el
importe correspondiente a esos cheques que dejen de concederse? ¿O destinará las economías
que se generen por tal concepto a ampliar el número de cheques a conceder, o el importe de los
mismos, a los menores de la ciudad que no se beneficien de la anunciada gratuidad por acudir a
escuelas infantiles privadas?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"No hi ha cap informació ni comunicació oficial o oficiosa al respecte  de la proposta del
conseller d'Educació, Vicent Marzà, a excepció de l’apareguda en premsa. I fins que aquesta no
existixca, a aquest Govern municipal no li correspon plantejar cap exigència."

76 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la gratuïtat de les places de dos anys a
l'Escola Infantil Municipal Gent Menuda.

"El pasado mes de noviembre el conseller de Educación anunció en Les Corts que el
próximo curso 2018-2019 todas las aulas de dos años de las escuelas infantiles municipales serán
gratuitas. Por otra parte, el Gobierno municipal ha adoptado el acuerdo de que la Escuela Infantil
Gent Menuda, cuya titularidad es municipal, pase a ser, el próximo curso, de gestión directa
municipal.

  A este respecto, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Tiene confirmación el Gobierno municipal, por parte de la Conselleria de Educación,
de que la gratuidad de estas plazas será de aplicación a todos los alumnos escolarizados el
próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Gent Menuda?

2ª. En el caso de no tener tal confirmación, ¿va a exigir el Gobierno municipal a la
Conselleria de Educación que la gratuidad anunciada sea también de aplicación a todos los
alumnos escolarizados el próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Gent
Menuda?

3ª. En el caso de que dicha gratuidad vaya a ser también de aplicación en la Escuela
Infantil Gent Menuda el próximo curso, ¿conoce el Gobierno municipal cómo se va a articular tal
gratuidad por parte de la Conselleria de Educación?

4. ¿Mediante la concesión a todos los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Gent
Menuda de un Bono Infantil que cubra el 100 % del coste mensual de la misma?

5ª. En caso afirmativo, teniendo en cuenta que ya no será necesario conceder Cheque
Escolar a ninguno de los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Gent Menuda, ¿tiene intención
el Gobierno municipal de reducir la partida presupuestaria destinada al Cheque Escolar en el
importe correspondiente a esos cheques que dejen de concederse? ¿O destinará las economías
que se generen por tal concepto a ampliar el número de cheques a conceder, o el importe de los
mismos, a los menores de la ciudad que no se beneficien de la anunciada gratuidad por acudir a
escuelas infantiles privadas?

6ª. Teniendo en cuenta el coste que supone para el Ayuntamiento de València asumir la
gestión directa de esta escuela infantil y que al mismo tiempo, según el anuncio del conseller
Marzà, el próximo curso la Conselleria garantizará la  gratuidad a todos los alumnos de dos años
de la misma, ¿va a reconsiderar el Gobierno municipal la decisión de asumir la gestión directa de
esta escuela infantil?

7ª. ¿Acaso no es más económico para las arcas municipales mantener el actual modelo de
gestión y destinar el presupuesto municipal a garantizar la gratuidad al resto de sus alumnos de
menos de 2 años mediante un sistema de ayudas que cubran el coste total de la misma?

8ª. Tras la gratuidad de las aulas de 2 años anunciada por el Conseller Marzà, ¿se ha
emitido o se va a emitir, por el servicio técnico municipal correspondiente, estudio o informe
económico que avale y justifique que la asunción de la gestión directa es la forma más económica
para el Ayuntamiento de garantizar las condiciones económicas más beneficiosas a los alumnos
de la Escuela Infantil Gent Menuda?  

9ª. En caso negativo, ¿por qué razón no se ha solicitado tal estudio o informe económico?

10ª. En el caso de que se haya emitido o se vaya a emitir el referido estudio o informe
económico, se solicita copia del mismo o transcripción literal de su contenido."

RESPOSTA
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Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1a a 10a, excepte 7a. No hi ha cap informació ni comunicació oficial o oficiosa al
respecte   de la proposta del conseller d'Educació, Vicent Marzà, a excepció de l’apareguda en
premsa. 

7a. En cap cas el model de gestió actual garanteix la gratuïtat dels alumnes i les alumnes de
menys de dos anys, ni tampoc als alumnes i les alumnes de més de dos anys. El pressupost
assignat a les EI Quatre Carreres, el Solc i Gent Menudaconstitueix una inversió socioeducativa
en barris molt desafavorits. Es tracta d’EI l'ocupació de les quals només ronda el 50 % dels llocs
autoritzats i per a famílies que no solament necessiten llocs escolars accesibles, sinó que tenen
dret a un projecte educatiu que garantisca l´accesibilitat i una futura integració exitosa en l'escola
obligatòria. La proposta de gestió directa d'aquestes EI va encaminada a açò."

77 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la gratuïtat de les places de dos anys a
l'Escola Infantil Municipal na Rovella.

"El pasado mes de noviembre el conseller de Educación anunció en Les Corts que el
próximo curso 2018-2019 todas las aulas de dos años de las escuelas infantiles municipales serán
gratuitas. Por otra parte, el Gobierno municipal ha adoptado el acuerdo de que la Escuela Infantil
na Rovella, cuya titularidad es municipal, pase a ser, el próximo curso, de gestión directa
municipal.

A este respecto, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene confirmación el Gobierno municipal, por parte de la Conselleria de Educación,
de que la gratuidad de estas plazas será de aplicación a todos los alumnos escolarizados el
próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil na Rovella?

2ª. En el caso de no tener tal confirmación, ¿va a exigir el Gobierno municipal a la
Conselleria de Educación que la gratuidad anunciada sea también de aplicación a todos los
alumnos escolarizados el próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil na Rovella?

3ª. En el caso de que dicha gratuidad vaya a ser también de aplicación en la Escuela
Infantil na Rovella el próximo curso, ¿conoce el Gobierno municipal cómo se va a articular tal
gratuidad por parte de la Conselleria de Educación?

4ª. ¿Mediante la concesión a todos los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil na Rovella
de un Bono Infantil que cubra el 100 % del coste mensual de la misma?

5ª. En caso afirmativo, teniendo en cuenta que ya no será necesario conceder Cheque
Escolar a ninguno de los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil na Rovella, ¿tiene intención el
Gobierno municipal de reducir la partida presupuestaria destinada al Cheque Escolar en el
importe correspondiente a esos cheques que dejen de concederse? ¿O destinará las economías
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que se generen por tal concepto a ampliar el número de cheques a conceder, o el importe de los
mismos, a los menores de la ciudad que no se beneficien de la anunciada gratuidad por acudir a
escuelas infantiles privadas?

6ª. Teniendo en cuenta el coste que supone para el Ayuntamiento de València asumir la
gestión directa de esta escuela infantil y que al mismo tiempo, según el anuncio del conseller
Marzà, el próximo curso la Conselleria garantizará la  gratuidad a todos los alumnos de dos años
de la misma, ¿va a reconsiderar el Gobierno municipal la decisión de asumir la gestión directa de
esta escuela infantil?

7ª. ¿Acaso no es más económico para las arcas municipales mantener el actual modelo de
gestión y destinar el presupuesto municipal a garantizar la gratuidad al resto de sus alumnos de
menos de 2 años mediante un sistema de ayudas que cubran el coste total de la misma?

8ª. Tras la gratuidad de las aulas de 2 años anunciada por el conseller Marzà, ¿se ha
emitido o se va a emitir, por el servicio técnico municipal correspondiente, estudio o informe
económico que avale y justifique que la asunción de la gestión directa es la forma más económica
para el Ayuntamiento de garantizar las condiciones económicas más beneficiosas a los alumnos
de la Escuela Infantil na Rovella?  

9ª. En caso negativo, ¿por qué razón no se ha solicitado tal estudio o informe económico?

10ª. En el caso de que se haya emitido o se vaya a emitir el referido estudio o informe
económico, se solicita copia del mismo o transcripción literal de su contenido."

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1a a 10a, excepte 7a. No hi ha cap informació ni comunicació oficial o oficiosa al
respecte   de la proposta del conseller d'Educació, Vicent Marzà, a excepció de l’apareguda en
premsa. 

7a. En cap cas el model de gestió actual garanteix la gratuïtat dels alumnes i les alumnes de
menys de dos anys, ni tampoc als alumnes i les alumnes de més de dos anys. El pressupost
assignat a les EI Quatre Carreres, el Solc i Gent Menudaconstitueix una inversió socioeducativa
en barris molt desafavorits. Es tracta d’EI l'ocupació de les quals només ronda el 50 % dels llocs
autoritzats i per a famílies que no solament necessiten llocs escolars accesibles, sinó que tenen
dret a un projecte educatiu que garantisca l´accesibilitat i una futura integració exitosa en l'escola
obligatòria. La proposta de gestió directa d'aquestes EI va encaminada a açò."

78 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la gratüitat de les places de dos anys a
l'Escola Infantil Municipal Sant Pau.
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"El pasado mes de noviembre el conseller de Educación anunció en Les Corts que el
próximo curso 2018-2019 todas las aulas de dos años de las escuelas infantiles municipales serán
gratuitas.

 A este respecto, teniendo en cuenta la titularidad municipal de la Escuela Infantil Sant
Pau, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene confirmación el Gobierno municipal, por parte de la Conselleria de Educación,
de que la gratuidad de estas plazas será de aplicación a todos los alumnos escolarizados el
próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Sant Pau?

2ª. En el caso de no tener tal confirmación, ¿va a exigir el Gobierno municipal a la
Conselleria de Educación que la gratuidad anunciada sea también de aplicación a todos los
alumnos escolarizados el próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Sant Pau?

3ª. En el caso de que dicha gratuidad vaya a ser también de aplicación en la Escuela
Infantil Sant Pau el próximo curso, ¿conoce el Gobierno municipal cómo se va a articular tal
gratuidad por parte de la Conselleria de Educación?

4ª. ¿Mediante la concesión a todos los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Sant Pau de
un Bono Infantil que cubra el 100 % del coste mensual de la misma?

5ª. En caso afirmativo, teniendo en cuenta que ya no será necesario conceder Cheque
Escolar a ninguno de los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Sant Pau, ¿tiene intención el
Gobierno municipal de reducir la partida presupuestaria destinada al Cheque Escolar en el
importe correspondiente a esos cheques que dejen de concederse? ¿O destinará las economías
que se generen por tal concepto a ampliar el número de cheques a conceder, o el importe de los
mismos, a los menores de la ciudad que no se beneficien de la anunciada gratuidad por acudir a
escuelas infantiles privadas?

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"No hi ha cap informació ni comunicació oficial o oficiosa al respecte  de la proposta del
conseller d'Educació, Vicent Marzà, a excepció de l’apareguda en premsa. I fins que aquesta no
existixca, a aquest Govern municipal no li correspon plantejar cap exigència."

79 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre les actuacions del Pla Edificant a la
ciutat de València.

"En relación con el asunto de referencia, el concejal que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Qué centros educativos tiene previsto construir, reformar o ampliar en la ciudad de
València el Gobierno municipal a través del Plan Edificant?

2ª. ¿Qué trámites se han llevado a cabo ya en el Ayuntamiento de València, en relación con
cada uno de los centros educativos a construir a través del referido plan, para formular la
correspondiente solicitud ante la Conselleria de Educación? Se solicita indicación del número de
cada uno de los expedientes iniciados al respecto.

3º. ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno municipal presentar ante la Conselleria de
Educación la solicitud de realización a través del citado plan de cada una de las actuaciones a
ejecutar mediante el mismo en la ciudad de València? ¿Cuáles en 2017? ¿Cuáles en 2018?
¿Cuáles en 2019?

4ª. ¿La decisión de presentar estas solicitudes ante la Conselleria de Educación se adoptará
por acuerdo plenario?

5ª. ¿Qué servicios municipales van a emitir informe respecto de cada una de estas
solicitudes, previamente a su presentación ante la Conselleria de Educación?

6. ¿Qué actuaciones de las que a continuación se relacionan tiene previsto ejecutar el
Gobierno municipal a través del Plan Edificant?:

Construcción del CEIP núm. 103.

Construcción del IES núm. 41 Peset Aleixandre (Patraix).

Construcción del CEIP Santo Ángel de la Guarda.

Rehabilitación del CIPFP Misericòrdia.

Rehabilitación del IES núm. 26.

Rehabilitación del Centro Específico de Educación a Distancia (CEED).

Rehabilitación del CEIPFP Vicente Blasco Ibáñez.

Adecuación del CEIP Nicolau Primitiu.

Rehabilitación del CEIP San José de Calasanz.

Rehabilitación del IES Sant Vicent Ferrer.

Ampliación del CEIP Rafael Altamira.

Rehabilitación del IES Barri del Carme.

Eliminación de barracones del IES Parc d´Artilleria núm. 42 (CP Soto Micó).

Eliminación de barracones del IES Benimàmet.
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Eliminación de barracones del CP Carles Salvador.

Eliminación de barracones del IES Jordi de San Jordi.

Eliminación de barracones del CP Francisco Giner de los Ríos.

Eliminación de barracones del CP Pablo Neruda.

Eliminación de barracones de la Escola Superior de Dansa.

Eliminación de barracones del IES Orriols.

Eliminación de barracones del IES Cabanyal.

Aquellas de las anteriores actuaciones que no se vayan a realizar a través del repetido plan,
¿va a solicitar el Gobierno municipal que se ejecuten directamente por la Conselleria de
Educación? En caso afirmativo, ¿cuándo tiene previsto el Gobierno municipal formular tal
solicitud?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"En contestación a las preguntas que formulan, informarles que el Plan en estosEdificant 
momentos está siendo estudiado por parte de las concejalías de Gobierno Interior y Educación.
Por lo cual no podemos actualmente facilitar ninguna información concreta respecto al mismo, la
cual se les facilitará cuando esté aprobado.

En cuanto al apartado 4, confirmar que se adoptará por acuerdo plenario la decisión de
presentar las correspondientes solicitudes a la Conselleria de Educación, tal y como está previsto
en la legislación vigente."

80 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la gratuïtat de les places de dos anys a
l'Escola Infantil Municipal Pardalets.

"El pasado mes de noviembre el conseller de Educación anunció en Les Corts que el
próximo curso 2018-2019 todas las aulas de dos años de las escuelas infantiles municipales serán
gratuitas.

A este respecto, teniendo en cuenta la titularidad municipal de la Escuela Infantil Pardalets,
el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, las
siguientes preguntas:
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1ª. ¿Tiene confirmación el Gobierno municipal, por parte de la Conselleria de Educación,
de que la gratuidad de estas plazas será de aplicación a todos los alumnos escolarizados el
próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Pardalets?

2ª. En el caso de no tener tal confirmación, ¿va a exigir el Gobierno municipal a la
Conselleria de Educación que la gratuidad anunciada sea también de aplicación a todos los
alumnos escolarizados el próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Pardalets?

3ª. En el caso de que dicha gratuidad vaya a ser también de aplicación en la Escuela
Infantil Pardalets el próximo curso, ¿conoce el Gobierno municipal cómo se va a articular tal
gratuidad por parte de la Conselleria de Educación?

4ª. ¿Mediante la concesión a todos los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Pardalets
de un Bono Infantil que cubra el 100 % del coste mensual de la misma?

5ª. En caso afirmativo, teniendo en cuenta que ya no será necesario conceder Cheque
Escolar a ninguno de los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Pardalets, ¿tiene intención el
Gobierno municipal de reducir la partida presupuestaria destinada al Cheque Escolar en el
importe correspondiente a esos cheques que dejen de concederse? ¿O destinará las economías
que se generen por tal concepto a ampliar el número de cheques a conceder, o el importe de los
mismos, a los menores de la ciudad que no se beneficien de la anunciada gratuidad por acudir a
escuelas infantiles privadas?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"No hi ha cap informació ni comunicació oficial o oficiosa al respecte  de la proposta del
conseller d'Educació, Vicent Marzà, a excepció de l’apareguda en premsa. I fins que aquesta no
existixca, a aquest Govern municipal no li correspon plantejar cap exigència."

81 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre el reconeiximent a Escola Valenciana.

"A finales del pasado mes de noviembre, en un acto realizado en el Hemiciclo municipal
con niños de diferentes colegios de la ciudad, se hizo entrega de un reconocimiento a distintas
entidades, entre ellas Escola Valenciana, por la labor educativa llevada a cabo en la ciudad.    

A este respecto, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cómo se decide a qué entidades entregar este reconocimiento?

2ª. ¿Tal decisión fue adoptada directamente por el Gobierno municipal o se dio
participación en la misma a otros agentes?
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3ª. ¿Qué concretos méritos y acciones realizadas por Escola Valenciana en la ciudad se han
valorado para conceder a esta entidad este reconocimiento?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"El dia 30 de noviembre de 2017 es va produir un reconeixement a diverses entitas
educatives, però no en presencia de xiquets i xiquetes.

1a i 2a. Diverses regidories van proposar el reconeixement a les entitats. Van ser les
següents:

 1. ASSOCIACIÓ PER LA COEDUCACIÓ

Proposta per la Delegació d´Igualtat i Polítiques Inclusives

2. FEDERACIÓ D´ESPORTS ADAPTATS DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Proposta per la Delegació d'Esports

3. INICIATIVES SOLIDÀRIES

Proposta per la Delegació de Benestar Social

4. COORDINADORA VALENCIANA DE ONGD-GRUPO DE TRABAJO DE
EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO

Proposta per la Delegació de Cooperació

5. ESCUELA MEME

Proposta per la Delegació d´Educació

6. ESCOLA VALENCIANA - FEDERACIÓ D´ASSOCIACIONS PER LA LLENGUA

Proposta per la Delegació d´Educació

La decisió va estar mampresa per les regidories esmentades.

3a. Escola Valenciana és una entitat que ve desenvolupant des de 1984 múltiples activitats
en nombrosos centres educatius de la ciutat, col·laborant en la promoció de la llengua des de la
vessant escolar i literària, així com aplegant a múltiples comunitats educatives any rere any,
contribuint així a la integració de les famílies en un projecte educatiu comú."
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82 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la gratuïtat de les places de dos anys a
l'Escola Infantil Municipal Minipoli.

"El pasado mes de noviembre el conseller de Educación anunció en Les Corts que el
próximo curso 2018-2019 todas las aulas de dos años de las escuelas infantiles municipales serán
gratuitas.

A este respecto, teniendo en cuenta la titularidad municipal de la Escuela Infantil Minipoli,
el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene confirmación el Gobierno municipal, por parte de la Conselleria de Educación,
de que la gratuidad de estas plazas será de aplicación a todos los alumnos escolarizados el
próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Minipoli?

2ª. En el caso de no tener tal confirmación, ¿va a exigir el Gobierno municipal a la
Conselleria de Educación que la gratuidad anunciada sea también de aplicación a todos los
alumnos escolarizados el próximo curso en las aulas de 2 años de la Escuela Infantil Minipoli?

3ª. En el caso de que dicha gratuidad vaya a ser también de aplicación en la Escuela
Infantil Minipoli el próximo curso, ¿conoce el Gobierno municipal cómo se va a articular tal
gratuidad por parte de la Conselleria de Educación?

4ª. ¿Mediante la concesión a todos los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Minipoli de
un Bono Infantil que cubra el 100 % del coste mensual de la misma?

5ª. En caso afirmativo, teniendo en cuenta que ya no será necesario conceder Cheque
Escolar a ninguno de los alumnos de 2 años de la Escuela Infantil Minipoli, ¿tiene intención el
Gobierno municipal de reducir la partida presupuestaria destinada al Cheque Escolar en el
importe correspondiente a esos cheques que dejen de concederse? ¿O destinará las economías
que se generen por tal concepto a ampliar el número de cheques a conceder, o el importe de los
mismos, a los menores de la ciudad que no se beneficien de la anunciada gratuidad por acudir a
escuelas infantiles privadas?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"No hi ha cap informació ni comunicació oficial o oficiosa al respecte  de la proposta del
conseller d'Educació, Vicent Marzà, a excepció de l’apareguda en premsa. I fins que aquesta no
existixca, a aquest Govern municipal no li correspon plantejar cap exigència."
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83 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000259-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre el Mercat de Nadal en l'entorn
de la Llotja.

"El Plan Especial de Protección de Ciutat Vella establece una distancia mínima de 8 metros
para poder colocar las paradas del mercado navideño y, sin embargo, la ubicación del citado
mercado es el entorno protegido de la Lonja. Diversas entidades ya se han pronunciado al
respecto, lo que supone una nueva llamada de atención respecto al patrimonio, entre las que se
encuentra el mismo Síndic de Greuges.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tienen autorización de la Conselleria de Cultura a este respecto? En caso afirmativo,
solicitamos copia de la misma.

2ª.  ¿Qué motivos les ha llevado a ubicar el mercado de Navidad en este entorno tan
singular de la ciudad sin mayores consideraciones? ¿Están de acuerdo todos los miembros de la
corporación a este respecto?

3ª.  ¿Ha tenido en cuenta el gobierno municipal las consecuencias negativas que esta
decisión ha derivado en los comercios de proximidad?

4ª.  ¿Cuál es la posición a este respecto de la asociación de comerciantes del centro
histórico?

5ª. Previo a esta decisión, ¿consensuaron con los distintos agentes implicados?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Comerç

1a. Segons ha indicat el Servei de Patrimoni Històric i Artístic, com que es tracta d'una
instal·lació temporal, la vigent legislació de Patrimoni Cultural Valencià no exigeix informe
algun. Sense perjudici d'açò, quan es va tindre coneixement de les queixes presentades es va
procedir a replantejar la ubicació de les casetes instal·lades enfront de les covetes de l'església de
Sant Joan del Mercat, traslladant-les a la calçada.

2a. La vigent Ordenança de venda no sedentària de la ciutat disposa, en el seu article 5, que
el mercat tradicional de Nadal i Reis del Central ha d'instal·lar-se en els voltants d'este mercat.
Concretament, la citada norma es refereix de forma expressa als següents emplaçaments
possibles: avinguda del Baró de Càrcer (actualment avinguda de l'Oest), plaça de Ciutat de
Bruges, carrer d'en Gall, carrer de Palafox i plaça del Mercat. Com que el nombre
d'autoritzacions vigents per a la venda en este mercat, la plaça del Mercat sembla el lloc més
indicat, tal vegada l'únic possible, per a la seua instal·lació de forma agrupada. L'avinguda de
l'Oest i la plaça de Ciutat de Bruges es van descartar d'inici per la necessitat de respectar l'única
via actual d'accés rodat al Mercat Central, especialment tenint en compte la intensa activitat
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comercial que es genera en les dates nadalenques. D'altra banda, en l'avinguda de l'Oest i els
carrers d'en Gall i de Palafox, es produeix la coincidència amb altres mercats extraordinaris que
se celebren els dilluns, els diumenges i els dies festius. Açò impedeix la celebració del mercat de
Nadal eixos dies, amb el conseqüent perjudici que s'ocasiona als titulars de les autoritzacions.
Finalment, els carrers d'en Gall i de Palafox també es van rebutjar per la seua escassa amplària.

Així doncs, no es tracta d'una ubicació arbitrària ni completament disponible per la
corporació i l'únic propòsit de la Regidoria de Comerç ha sigut intentar millorar les condicions de
les venedores i venedors d'este mercat que, des de fa anys, ve patint una progressiva deterioració,
evitar la seua dispersió i propiciar una agrupació ordenada, digna i més estètica d'este.

3a. No es considera que la instal·lació del mercat ambulant de Nadal afecte negativament
als comerços de proximitat. Més aviat al contrari, este tipus d'activitats suposen un atractiu
addicional per a la ciutadania i el turisme.

D'altra banda, el mateix Pla Especial de Protecció dels entorns de béns d'interès cultural de
la zona central Ciutat Vella (PEPEBIC 06-07) de València empara i recomana actuacions com la
desenvolupada en diversos apartats del seu articulat. En concret:

En la fitxa 2 del Pla en referir-se als usos i activitats de l'espai lliure plaça del Mercat,
entorn de la Llotja i Sant Joan del Mercat, disposa que 'En les edificacions del seu entorn es
prevaldrà la implantació d'activitats que donen servei als usos característics de l'entorn: el
cultural, el comercial com a complementari i no competencial del Mercat Central, així com el
residencial. En particular, es recomanen les següents actuacions: restaurar i donar ús a les
«covetes de Sant Joan» situades al costat de l'Església de Sant Joan del Mercat. Es recomana la
instal·lació de xicotet comerç, especialitzat que fomente l'activitat comercial de la zona'.

Així mateix, en l'ordenació, distribució i disseny de l'espai lliure, la mateixa norma
estableix que es tindran en compte, entre altres aspectes: 'La possibilitat de celebrar fires
d'artesania i productes efímers amb ocupacions fitades i temporals de l'espai públic'.

La fitxa 3 del mateix Pla afig que 'Tradicionalment l'espai de la plaça del Mercat manté
una activitat íntimament lligada a l'ús de l'espai edificat. En aquest àmbit s'instal·la una important
varietat de mercats ambulants a l'aire lliure. Es considera adequat compatibilitzar aquesta
localització amb la qual puga produir-se en la plaça Joan de Vilarrasa per a revitalitzar aquesta
zona que es troba falta d'activitats i la converteixen en espais d'ús reduït i propicis a l'ocupació
marginal'.

4a.  Per tal que no existeixen interpretacions interessades, eixa pregunta hauria de
contestar-la l'Associació de Comerciants.

5a. El trasllat del mercat de Nadal va ser comentada, des de l’any passat, moltes vegades
tant en la Comissió de Venda no Sedentària del Consell Local de Comerç, com amb l’Associació
de Comerciants del Centre Històric.
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Inclús va ser contemplada i debatuda amb ells la possibilitat de col·locar les casetes en el
centre de la calçada, però esta possibilitat va ser desestimada pel Servei de Gestió de Residus
Sòlids i pel Servei de Bombers per la necessitat de facilitar l'accés i maniobres dels vehicles
competència de cadascun d'ells."

84 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la regeneració de la vora
marítima del Saler.

"Están en ejecución las obras de eliminación y desmantelamiento del polideportivo del
Saler, así como de la antigua fábrica Plexi, por parte del Ministerio de Medio Ambiente
(Demarcación de Costas), con el objetivo de regenerar el borde marítimo que se encuentra en el
Parque Natural de la Albufera. El coste de dichas obras es de 1.027.780 euros.

En consecuencia, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Recogen estas obras de demolición en El Saler las indicaciones del Ayuntamiento de
València. En caso afirmativo, ¿cuáles son en concreto?

2ª. ¿Existe coordinación en la ejecución de estas obras entre las dos administraciones?

3ª. ¿Se ha tenido en cuenta los periodos de anidación de las aves para la regeneración
ambiental de este espacio? A estos efectos, ¿se han coordinado plazos y fases entre las dos
administraciones?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera

"1a. Sí, les arrepleguen. Les principals indicacions s'han fet en relació amb:

-Actuacions prèvies:

-La retirada prèvia a l'inici de l'obra, dels enderrocs, rebles i resta de material cohesionat
que actualment es localitza en la zona d'actuació.

-S'establisquen els accessos per a l'eliminació del mur i paviment de l'antiga Plexi i per a
les actuacions de restauració de la zona.

-Disposició i morfologia dels nous cordons dunars.

-En relació amb açò, tenint en compte l'amplitud de la platja actual i la presència de la zona
de cria del corriol, es considera convenient que els cordons dunars nous se situen més lluny de la
línia d'aigua, que l'altura siga menor a la proposta i sobretot que el pendent de sobrevent siga
molt més tendit.
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-Actuacions posteriors:

-El clos amb estaques i corda i la col·locació de cartells informatius de tota la zona
d'actuació, una vegada acabada l'obra. 

2a.  Sí, s'han realitzat diverses reunions en les quals s'ha determinat la col·laboració, la
coordinació i els condicionants.

El Servici Devesa-Albufera aportarà la planta per a tota la zona regenerada i està pendent
de les actuacions que s'estan duent a terme. 

3a. Sí, de fet el calendari previst per a les obres és d'octubre a febrer. En açò s'ha tingut en
compte el període de cria del corriol (que nidifica en esta zona) i el període de major afluència de
banyistes a estes platges."

85 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre l'ERO de Fira València.

"Joan Ribó, alcalde de València, es el presidente de Feria Valencia. 

El Tribunal Supremo ha anulado el ERE de Feria Valencia de 2011 concediendo el derecho
de readmisión a los 106 afectados.

En la pasada Comisión de Hacienda, Ciudadanos formuló preguntas por escrito sobre el
impacto de esta decisión obteniendo como respuesta que se iba a 'truncar' la evolución positiva de
Feria Valencia y que la decisión judicial no iba a tener impacto en las cuentas del Ayuntamiento.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el impacto que va a tener en las cuentas de Feria de Valencia de 2017 la
decisión del Tribunal Supremo de anular el ERE de 2011?

2ª. ¿Cuál va a ser el impacto que va a tener en las cuentas de Feria de Valencia de 2018 la
decisión del Tribunal Supremo de anular el ERE de 2011?

3ª. ¿Cómo se van a cubrir ambos impactos? 

4ª. ¿Se van a producir despidos en Feria Valencia durante el ejercicio 2017 o 2018?

5ª. ¿Qué funciones va a realizar cada uno de los readmitidos del ERE de 2011?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Formació i Ocupació 
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"1ª. La previsión de cierre del ejercicio 2017 se ha visto alterada debido al incremento de
los costes del personal que ha solicitado la readmisión y a la contabilización del abono de
posibles indemnizaciones. El impacto concreto solo se conocerá una vez finalizado el expediente
de regulación de empleo que se está negociando actualmente entre la plantilla y la empresa.

2ª. En principio el impacto se limitará al incremento de los costes del personal que sea, en
su caso, definitivamente readmitido tras el ERE.

3ª. Feria Valencia ha solicitado la financiación del Fondo de Liquidez Autonómico (FLA)
para liberar recursos propios con los que atender a los costes del ERE.

4ª. La dirección de Feria Valencia y el Comité de Empresa se encuentran actualmente en
pleno periodo de consultas, por lo que se desconoce si este finalizará antes o después del fin de
este año, en función de la negociación.

5ª. Feria Valencia ha tratado de reubicar a todos los readmitidos en el mismo puesto de
trabajo o en otro de similares características al que desempeñaban antes del ERE de 2011."

86 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 48
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els resultats del projecte
“Aliades en la nit” de rates penades.

"En enero de 2017 el Ayuntamiento subvencionó un proyecto de Acció Ecologista Agró,
por importe de 19.900 €, con la finalidad del refuerzo de las poblaciones de murciélagos en el
término municipal de València.

La concejala que suscribe, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Resultados del proyecto?

2ª. ¿Dispone el Ayuntamiento de los datos de número de población de murciélagos en el
municipio?

3ª. ¿Número de cajas-refugio instaladas?

4ª. ¿Dispone el Ayuntamiento de estudios de sus efectos beneficiosos para el control de
insectos?

5ª. ¿Dispone el Ayuntamiento de estudios sobre la inmunidad de los murciélagos al ébola?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València
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"1a. El projecte Aliats en la nit, d'Acció Ecologista-Agró i Roncadell, s'ha dut a terme
durant 2017 i ha comptat amb la participació d'empreses de reconegut prestigi en l'estudi i
conservació de la biodiversitat, com Càdec, Elytra i la Granja de Bitxos.

Durant este temps, s'han dut a terme diferents accions:

REFORÇ DE LES POBLACIONS DE RATPENATS

• S'han instal·lat caixes-refugi per a ratpenats fissurícoles en diferents instal·lacions com
alqueries i motors de les àrees d'horta i arrossar.

ACTIVITATS DE DIFUSIÓ

• S'han dut a terme un total de 15 activitats de difusió (xarrades, tallers divulgatius i de
construcció de refugis), en les quals s'ha parlat de l'ecologia i curiositats de les rates-penades, així
com de la importància de la seua conservació i els resultats del projecte, tant de ratpenats com de
seguiment de la plaga de la xufa.

JORNADA DE LLUITA BIOLÒGICA

El 29 de novembre es va dur a terme una jornada en la qual es van donar a conéixer els
resultats del projecte, així com es van presentar diferents iniciatives de control de plagues a
través del foment de la biodiversitat, en altres territoris com Sevilla, Delta de l'Ebre, Calasparra, i
cultius, com olivars, vinya, etc. La jornada va comptar amb la participació de més de 70
persones.

MOSTREIG POBLACIONS DE RATPENATS

• En l'horta: l'espècie predominant és  (81 %) seguit per P. pygmaeus Pipistrellus
 (16 %),  (3 %) i  (1 %). No s'han detectat ni pipistrellus Eptesicus isabellinus Tadarida teniotis

 ni .Pipistrellus kuhlii Rhinolophus ferrumequinum

• En arrossar:  i  (56 % i 43 % respectivament) mentre que lesP. pygmaeus P. pipistrellus
altres espècies es presenten en densitats per baix de l'1 %.

PLAGA DE LA XUFA

• Cas particular en afectar a un cultiu local que és globalment considerat com una mala
herba.

• Identificació taxonómica del barrinador de la xufa:  (Kennel)Bactra bactrana
(Lepidoptera: ). Identificat en la (UPV) i confirmat per Joaquim Baixeras Tortricidae
(ICBIBE-Universitat de València).

• Obtenció de la corba de vol dels adults, els que són susceptibles de ser controlats per les
rates-penades.

• Estudi morfològic de la plaga i dels símptomes produïts en la planta.
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• Identificació de 4 espècies d'himenòpters paràsits que redueixen les poblacions de la
plaga, pertanyen als gèneres: , ,  i .Trichogramma Orgilus Bracon Temelucha

2a.  No existeix un cens de poblacions de ratpenats en el municipi. Es resumeixen a
continuació algunes de les dades obtingudes en el marc de les edicions anteriors de Aliats en la
nit, de Roncadell, així com els censos duts a terme pel Servei de Vida Silvestre, de la Conselleria
d'Agricultura, Medi ambient i Desenvolupament Rural en el Parc Natural de l’Albufera.

Entre els anys 2004 i 2015 es van col·locar 166 caixes-refugi per a ratspentes en diferents
punts del Parc Natural de l’Albufera (unes 150 dins del TM València), com a experiència pilot
per a valorar la seua ocupació per part de ratpenats fissurícoles. Una primera revisió de part
d'aquestes caixes (n103) duta a terme pel personal depenent del Servei de Vida Silvestre al
setembre de 2013 -ja finalitzada l'època de cria- va donar com resultat una ocupació mitjana del
59 % de les caixes ocupades, sent els ratpenats de Cabrera ( ) l'espèciePipistrellus pygmaeus
predominant.

  Al juny de 2016 es va realitzar una nova revisió de les caixes. El total de ratpenats
observats va ser de 391 en les 160 caixes revisades, xifra un tanta superior a la de setembre de
2013 (250 ratpenats en 103 caixes revisades). En tots els casos en què va poder dur-se a terme la
identificació dels exemplars allotjats a l'interior de les caixes, l'espècie detectada va ser el
ratpenat de Cabrera ( ). L'ocupació mitjana va ser del 53 % de les caixes,Pipistrellus pygmaeus
ocupació un poc menor a l'observada en 2013, any en què la revisió es fa en l'època de zel quan
els exemplars ocupen major nombre de refugis.

Pel que fat al projecte Aliats en la Nit, s'han detectat colònies reproductores de Pipistrellus
 en dos punts de les pedanies del nord (sense estimar el nombre d'exemplars). D'altrapygmaeus

banda, s'han detectat les següents espècies: , , , , P. pygmaeus P. pipistrellus P. kuhli Eptesicus sp.
 i . L'espècie més abundant ha sigut .Tadarida teniotis Rhinolophus ferrumequinum P. pygmaeus

3a.  S'han col·locat 52 caixes que poden albergar cadascuna 40 ratpenats. Després del cens
d'hivern, es col·locaran la resta de les caixes niu elaborades pel projecte, amb un total de 78
caixes instal·lades en el terme municipal abans de finalitzar 2017.

A més, en els tallers realitzats s'han repartit de 4-10 refugis per taller, en total 20 caixes
refugi.

4a.  Existeix nombrosa bibliografia que recolza el paper de les ratpenats com contralors de
plagues i aliats per a l'agricultura:

- S'ha comprovat que les ratapinyades estalvien milers de milions de dòlars en cultius dels
EUA A més, un ratpenat pot capturar fins a 1.000 insectes/hora.

Whitaker, J., C. Neefus, and T. Kunz. 1996. Dietary variation in the Mexican free-tailed
bat, Tadarida brasiliensis mexicana. Journal of Mammalogy, 77(3):716-724.

Cleveland, C. J., M. Betke, P. Frederico, et al. (2006). Economic value of the pest control
service provided by Brazilian free-tailed bats in south-central Texas. Frontiers in **Ecology and
the Environment, 4:238-243.
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Boyles, J.G., Cryan, P. m., Mccracken, G.F.& Kunz, T. H., 2011: Economic importance of
bats in agriculture. Science, 332: 41–42.

Kunz, T.H., Braun de Torrez, I., Bauer, D., Lobova, T. & Fleming, T. H. (2011).
Ecosystem services provided by bats. Annals of the New York Academy of Sciences, 1223:
1–38.

“Bats initiate vital agroecological interactions in corn” Josiah J. Maine, Justin G. Boyles
(2015) http://www.pnas.org/content/112/40/12438.

- Els refugis artificials són una molt bona manera de potenciar les poblacions de ratpenats.

Flaquer C., I. Torre and R. Jarillo (2006). The value of bat boxes in the conservation of
Pipistrellus pygmaeus in wetland arrisse paddies. Biological Conservation, 128: 223-230.

- A més, s'ha comprovat que lels ratpenats es desplacen diversos quilòmetres des de zones
naturals a agrícoles per a caçar insectes:

Flaquer, C., Puig-Montserrat, X., Burgas A., i D. Russo. (2008) Habitat selection by
Geoffroy’s bats (Myotis emarginatus) in a rural Mediterranean landscape: implications for
conservation. Acta Chiropterologica,10 (1) 61-67.

- Finalment, s'ha comprovat que les colònies de ratpenats són efectives per a lluitar contra
les plagues:

Riccucci, M. & Llança, B. (2014). Bats and insect pest control: a review. Vespertilio 17:
161–169.

En concret contra el cucat de l'arròs:

X Puig-Montserrat, I Torre, A López-Baucells, I Guerrieri, MM Monti, ...Pest control
service provided by bats in Mediterranean arrisse paddies: linking agroecosystems structure to
ecological functions. Mammalian Biology-Zeitschrift für Säugetierkunde 80 (3), 237-245

-També els ratpenats són útils en el control de mosquits:

Fascione, N., T. Marceron, and M.B. Fenton. 1991.Evidence for mosquit consumption **in
Myotis lucifugus. Bat Research News, 32(1): 2-3.

 5. Hi ha diversos estudis que indiquen que els ratpenats són immunes a l'ébola, entre altres
patògens.

Zhou, P. et al. (2016). Contraction of the type I IFN locus and unusual constitutive
expression of IFN- in bats. Proc. Natl. Acad. Sci. 113(10), 2696–2701.

Martínez Gómez JM, Periasamy P, Dutertre CA, Irving AT, Ng JH, Crameri G, Baker ML,
Ginhoux F, Wang L-F, Alonso S (2016) Phenotypic and functional characterization of the major
lymphocyte populations in the fruit-eating bat Pteropus alecto. Sci Rep. 6: 37796.
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Si l'objectiu final de la pregunta és saber si els ratpenats locals poden transmetre l'esmentat
virus, la resposta és negativa.

Algunes espècies frugívores africanes, gràcies a la seua immunitat al virus, poden actuar
com reservori. No obstant açò, aquests casos solament s'han donat a l'Àfrica, després de la
manipulació per part de l'home de ratpenats portadors. A més, segons l'OMS, els hostes naturals
del virus de l'ébola són exclusivament les ratapinyades frugívores de la família . ElPteropodidae
virus de l'ébola s'introdueix en la població humana per contacte estret amb òrgans, sang,
secrecions o altres líquids corporals d'animals infectats, de ximpanzés, goril·les, ratapinyades
frugívores, micos, antílops i puercoespins infectats que s'havien trobat morts o malalts en la
selva.

A Espanya no existeix cap espècie de ratpenat frugívor i mai s'ha detectat cap ratpenat
portador d'este virus. A més, les espècies que s'estan potenciant en este projecte (  i P. pygmaeus

) són sedentàries, és a dir, no es desplacen a l'Àfrica, i per tant no existeix cap riscP. pipistrellus
que entren en contacte amb altres espècies potencialment portadores del virus i menys encara que
el pogueren transmetre als humans."

87 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el futur de Fira València.

"El 11 de mayo de 2016, el alcalde de València y presidente del patronato de Feria
Valencia anunció en rueda de prensa un plan para el recinto ferial y aseguró: 'Estamos casi en el
centenario de Feria Valencia y hoy vamos a relanzar la institución'. Ha pasado más de año y
medio desde entonces sin que se cumpla la hoja de ruta anunciada.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo se va a ejecutar el plan de reestructuración de Feria Valencia? Detalle las
fechas de cada una de las fases.

2ª. ¿Por qué no se ha realizado ya el plan de reestructuración de Feria Valencia?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, coordinadora de l'àrea de Desenvolupament Econòmic Sostenible

"1ª.  El primer paso es la aprobación por el Consell del Decreto de Reestructuración que
deberá ser posteriormente convalidado por Les Corts. Actualmente se están ultimando los
trámites previos (informes técnicos preceptivos) para su remisión al Consell.  Una vez aprobado
el decreto se conocerán cada una de las fases de la reestructuración y se determinarán las fechas
previstas para su ejecución.

2ª. Tal y como se informó anteriormente la tramitación del decreto de reestructuración de
Feria Valencia ha sufrido una demora debido a que se ha incorporado al mismo decreto una
solución para el problema de la Institución Ferial Alicantina (IFA)."
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88 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre els horaris comercials.

"Las patronales del pequeño y el gran comercio han llegado a un acuerdo para los horarios
comerciales de la Comunitat Valenciana, lo que supone un cambio en los horarios comerciales de
la ciudad de València.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo se va a aplicar el acuerdo en la ciudad de València?

2ª. ¿Existe algún riesgo de que no se aplique el acuerdo adoptado en la ciudad? En caso
afirmativo, ¿qué está haciendo el concejal de Comercio para solucionarlo?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Comerç

"1a. Com sabrà vosté, l’acord és de caràcter autonòmic, no local. En la propera reunió del
Consell Local de Comerç podrà vosté mateix fer-li eixes preguntes al representant de la
Conselleria.

2a. L’únic risc és que els representants del Consell Local de Comerç rebutgen
majoritàriament la proposta. I en el cas que ho facen, poc o res pot fer el regidor de Comerç.
Entenc que açò és molt difícil ja que són els mateixos que han elevat l’acord."

89 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 47
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els resultats de la campanya
de conscienciació sobre la neteja.

"L’Ajuntament ha ficat en marxa una campanya de conscienciació de neteja perquè els
ciutadans contribuïsquen amb el seu comportament cívic a mantindre València neta. Com que ha
passat ja un temps volem conéixer resultats reals d’esta campanya, tenint en compte que en la
instal·lació de papereres amb dispensadors de bosses per a excrements de gossos es varen tindre
uns resultats espectaculars en el primer mes.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. En quina quantitat han disminuït els residus al carrer, amb la campanya de
sensibilització (per barris i dies)?

2a. Quina valoració realitza la Delegació de Residus i Neteja dels resultats de la campanya
a dia de hui?"

RESPOSTA
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Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. La campanya de conscienciació de neteja es va posar en marxa el passat 6 de
novembre i en aquests moments s’està duent a terme la auditoria corresponent al quart trimestre
que podrà valorar, per zones, el nombrós conjunt de variables que incideixen en la magnitud total
d'aquest paràmetre, però sense poder discriminar l’impacte d'esta.

2a. La necessitat de combinar les accions de gestió dels serveis amb les campanyes
d'informació i comunicació als ciutadans en matèria de neteja i recollida de residus urbans ve
determinada per la disminució d’un 13,92 % que es va produir en els tres primers trimestres de
2017 respecte al mateix període de 2015, després de desenvolupar la campanya de conscienciació
de recollida i neteja en l’últim trimestre de 2016, així com del trasllat en totes les juntes
municipals de les programacions de neteja i recollida per barris per al 2017. Al llarg dels propers
mesos, amb les dades corresponents a l’any 2017 i 2018 es podrà fer una valoració semblant
respecte a aquesta campanya."

90 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre turisme.

"El Plan de Turismo se aprobó en 2017.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué balance realiza del turismo en la ciudad de València en 2017?

2ª. ¿Qué indicadores cualitativos utiliza la delegación de turismo para valorar la evolución
del turismo? Solicitamos la evolución de cada uno de los indicadores durante el periodo que se
analice en la Delegación de Turismo.

3ª. ¿Qué indicadores cuantiativos utiliza la delegación de turismo para valorar la evolución
del turismo? Solicitamos la evolución de cada uno de los indicadores durante el periodo que se
analice en la Delegación de Turismo."

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"1ª. A falta de disponer de las últimas cifras de balance de 2017, podemos afirmar que este
ha sido un año positivo para el turismo en la ciudad.

El volumen total de pernoctaciones hasta octubre ha crecido un 7,8 % hasta 4.181.123 y
todos nuestros grandes mercados crecen, algunos a doble dígito (como Holanda, Reino Unido,
Bélgica, Suiza o Rusia mercado, este último, que gracias a avanzar un 66 % ya está entre los
mercados con más de 100.000 pernoctaciones).
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Dicha tasa de crecimiento es superior a la de viajeros 1.732.718 (5,4 %). Esto es posible
gracias a que la estancia media avanza un 2,9 % hasta 2,41 noches.

Las cifras del aeropuerto demuestran porcentajes superiores, un 16 % más de llegadas (3,1
millones de pasajeros) sobre enero-noviembre del año pasado. La tasa de crecimiento es muy
parecida tanto entre las llegadas nacionales como entre las internacionales.

Las escalas de cruceros mejoran un 12 % hasta octubre (172 escalas) y un 0,5 % la cifra de
plazas hasta 345.691.

La ocupación hotelera se sitúa en 72 %, dos puntos por encima del año pasado.

2ª. Más allá de lo que demuestran las cifras de volumen de demanda plasmadas en la
respuesta anterior, otras cifras avanzan que la calidad del turismo está creciendo. Se ha encargado
un estudio al IVIE que debe estimar el impacto económico en 2017 y el empleo generado.

Todo esto tiene una repercusión evidente en el empleo. De momento disponemos de la
cifra de empleo en alojamientos hoteleros que según el INE estima que se ha crecido un 4,7 %.

El precio medio hotelero ha crecido un 8 % hasta 77 € según el INE. Según Exceltur, el
Revpar avanza en el tercer trimestre un 13,4 %, frente a la media de destinos urbanos españoles
del 8,8 %.

El último barómetro de rentabilidad de destinos turísticos de Exceltur indica que el
incremento del empleo turístico de junio a septiembre ha sido de un 6,3 %, hasta 13.588 puestos.

Otros indicadores como los recogidos cada ejercicio en el Documento Estadístico de
Turismo Valencia 2017 o los ofrecidos por Exceltur dentro del informe Urbantur no se conocerán
hasta acabado el año.

3ª. Los indicadores cuantitativos principales están recogidos en la primera de las
respuestas, otros indicadores adicionales no están disponibles hasta finalizado el ejercicio. Por
ejemplo, el impacto económico que publicará el IVIE no puede estimarse hasta el primer
cuatrimestre del ejercicio siguiente."

91 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre els barracons del Col·legi Sant
Àngel de la Guarda.

"Los alumnos del Colegio Santo Ángel de la Guarda se van a trasladar a un centro de
barracones.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo se va a producir el traslado del actual colegio al centro de barracones?
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2ª. ¿Qué facilidades de transporte y quién las va a prestar?, ¿van a ofrecerse a las familias
para desplazarse desde el actual centro a los barracones?

3ª. ¿Qué actuaciones de limpieza se han realizado en el entorno de los barracones? ¿Se
prevé realizar alguna más?

4ª. ¿Existe algún plan concreto sobre las heces de animales que rodean actualmente el
centro de barracones?

5ª. ¿Qué fuentes de iluminiación artificial va a disponer el centro?

6ª. ¿Qué peticiones ha recibido el Ayuntamiento de València desde el AMPA del colegio
Santo Ángel de la Guarda para el centro de barracones? Detalle cuáles han sido aceptadas y
cuáles no.

7ª. ¿Ha realizado el Ayuntamiento de València alguna mejora en la instalación del centro
de barracones? Detalle cuáles han sido aceptadas y cuáles no.

8ª. ¿Tiene previsto el Ayuntamiento de València realizar alguna mejora en la instalación
del centro de barracones?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals 

"1a. Esta delegació no té coneixement de la data en la qual està previst realitzar el trasllat
de l'actual col·legi al centre d’aules prefabricades. Esta consulta hauria de traslladar-se, en tot cas,
a la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport, que és qui té la competència i que el
seu grup deuria conéixer ja a estes altures de mandat. 

2a.  Esta delegació no té coneixement sobre esta qüestió. Esta consulta hauria de
traslladar-se, en tot cas, a la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport. 

3a, 4a, 5a i 6a. Esta delegació té un contacte fluid i continu amb l'AMPA del centre des de
fa mesos, en la qual ha demostrat el compromís municipal amb el centre i la col·laboració amb la
GVA. 

7. Com vosté sap, este equip de govern ha executat els treballs d'adequació de la parcel·la
en la qual s'han instal·lat les aules prefabricades del col·legi nou. S'han executat els treballs de
neteja i desbrossament de la parcel·la, farcit i anivellat de terra, execució de soleres de formigó
per a patis i per a ubicació de mòduls, clos perimetral i escomeses d'aigua, llum i sanejament. 

8. Vosté hauria de saber ja a estes altures que estes actuacions es consideren com a inversió
i queden fora de l'àmbit de competència municipal conforme a l'Ordre EHA/3565/2008, de 3 de
desembre, per la qual s'aprova l'estructura dels pressupostos de les entitats locals."
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92 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 46
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la quantitat arreplegada
d’excrements de gossos en l’últim mes.

"Segons va informar l’Ajuntament de València, al barri de Patraix s’havia reduït entre un
31 % i un 42 % els excrements canins als seus carrers, amb la instal·lació de 75 papereres amb
dispensadors de bosses. És d’esperar que este percentatge vaja augmentat, segons afirma
l’Ajuntament. Estem interessats es saber com va influint la implantació dels dispensadors de
bosses en els hàbits dels ciutadans.

PREGUNTA

Quina quantitat (en kilograms) s’han arreplegat en este darrer mes (per barris i mesos)
d’excrements canins al carrer?"

RESPOSTA

Sra Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"Les dades que s’arrepleguen en les diferents auditories trimestrals no ens permet
diferenciar excrements canins per mes i barris, sinó per trimestres i zones, amb agrupació de
districtes en zona 1 i 2 i diferenciats entre densitat en carrers i densitat en jardins, des del tercer
trimestre de 2016. Actualment està en curs els mesuraments de nivells de neteja corresponents al
quart trimestre de 2017.

Amb les dades últimes disponibles, de densitat mitjana superficial d'excrements canins en
els carrers de la ciutat corresponents al tercer trimestre de 2017, caldria aproximar la quantitat
d'excrements canins en el conjunt de la ciutat a un total de més de 50.000 excrements/dies
arreplegats en els carrers de la ciutat de València de manera diària pels serveis de neteja urbana."

93 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre la construcció del Col·legi Sant
Àngel de la Guarda nou.

"La Conselleria de Educación anunció que en el segundo semestre de 2016 se iniciarían las
obras del colegio Santo Ángel de la Guarda.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Sabe el Ayuntamiento cuándo se van a iniciar las obras del Colegio Santo Ángel de la
Guarda?

2ª. ¿Qué trámites tiene que hacer el Ayuntamiento de València previo a la construcción del
nuevo Colegio Santo Ángel de la Guarda y cuál es el estado de cada uno de ellos?"
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RESPOSTES

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1a. No consta al Servei d´Educació.

2a. Esta pregunta es contesta des de la Regidoria d´Urbanisme."

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"El Servici de Llicències Urbanístiques no ha tingut entrada encara de cap sol·licitud de
llicència d'obres per a la seua construcció. Per a obtindre llicència s'ha d'executar primer el PAI
d'Enginyers."

94 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 45
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la reparació de motes a
l'Albufera.

"L’Ajuntament de València va anunciar a principis d’este any 2017 que destinava al llarg
de l’any 100.000 euros a la reparació de motes de l’Albufera.

Com que ja finalitza l’exercici 2017, formule les següents preguntes

1a. En quines zones concretes s’ha actuat per a reforçar i reparar les motes dels arrossars de
l’Albufera?

2a. S’ha pogut actuar en totes les zones en què s’havia demanat per part dels arrossers?"

RESPOSTA

Sr Campillo, delegat de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera.

"1a. Al llarg de 2017 s’han realitzat diversos treballs de dragat, neteja i reforç de motes en
canals de l’Albufera, amb el detall següent:

- S’ha actuat sobre un total de 8.500 m de canals, realitzant faenes de neteja, dragatge i
reforç de motes en els tancats de l’Alcatí, Genovés, Flores, Noira, de la Sardina, de l’Estell,
Camot, de la Pipa, del Racó de l’Olla, dels Pescadors, tancats de l’àmbit de la comunitat de
regants de la Séquia de l’Or, port de Ponent del Palmar, séquia de Malta en zona de l’entreforc,
portet Pescadors en la gola del Pujol, rastres dels tancats de la Foia, del Rorro i de la Ratlla.

- Així mateix, s’ha actuat sobre algunes espècies de plantes amb elevada capacitat

invasora, s'ha eliminat aproximadament 550 m  de canya vera ( ) en la séquia vella2 Arundo donax

del Palmar i s’han netejat aproximadament 5.000 m  al carreró de Sueca envaïts per 2 Ludwigia
.grandiflora
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2a. Durant el present exercici s’han atés la totalitat de les peticions de reforç de motes
presentades pels titulars dels diferents tancats, fins on esta regidoria és conscient."

95 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la revisió del Pla d'Usos de
l'Albufera ( PRUG).

"La revisió del Pla d’Usos de l’Albufera (PRUG) es troba pendent des de l’any 2012, des
de que el Tribunal Suprem (TS) va anular una part. El Consell de la Generalitat va aprovar el
Decret de 13 d’abril de 2016 per a l’inici de l’expedient de modificació del regim jurídic del Parc
Natural de l’Albufera.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les preguntes següents:

1a. Es coneixedor l’Ajuntament de la paralització de la revisió del PRUG del Parc Natural
de l’Albufera?

2a. Quines iniciatives va a prendre l’Ajuntament per tal d’impulsar este necessari procés?"

RESPOSTA

Sr Campillo, delegat de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera.

"L'única informació de la que es disposa sobre esta qüestió és que l’esmentada revisió del
Pla Rector d’Us i Gestió del Parc Natural de l’Albufera es troba actualment en fase de
elaboració."

96 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el col·legi IES núm. 41 Peset
Aleixandre (Patraix).

"La Conselleria de Educación anunció que en el segundo semestre de 2016 se iniciarían las
obras del Colegio IES Número 41 Peset Aleixandre.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Sabe el Ayuntamiento cuándo se van a iniciar las obras del Colegio IES Número 41
Peset Aleixandre?

2ª. ¿Qué trámites tiene que hacer el Ayuntamiento de València previo a la construcción del
nuevo colegio IES Número 41 Peset Aleixandre y cuál es el estado de cada uno de ellos?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana 
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"El Servici de Llicències Urbanístiques no ha tingut fins este moment cap sol·licitud de
llicència d'obres per a la seua construcció."

97 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 43
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre l'asfaltat d'un viari a la
Devesa del Saler.

"L’Ajuntament ha anunciat que va a escometre pròximament una obra d’asfaltat en un viari
de la Devesa del Saler.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les preguntes següents:

1a. Quin és el viari exacte que es va a asfaltar en la Devesa del Saler?

2a. Quines són les característiques i longitud del viari a asfaltar?

3a. Quin és el termini d’execució?

4a. Quin és el seu cost econòmic?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Manteniment d'Infraestructures

"1a. El viari asfaltat ha sigut l’avinguda de la Gola de Pujol.

2a. Es tracta d’un tram d’aproximadament 1200 m de llarg i 8 m d’ample.

3a. El termini d’execució va ser de 3 dies.

4a. El cost econòmic va ascendir a 59.968,70 euros, amb IVA inclòs."

98 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la instal·lació de
plataformes al barri de Montolivet.

"Tras la instalación en el barrio de Monteolivete de plataformas junto a los contenedores,
son numerosas las quejas recibidas por la acumulación de residuos y suciedad en los huecos
existentes entre los contenedores y las plataformas, y también en la propia plataforma, entre otras
cuestiones.

Dado que si instalación es muy reciente, formulo las siguientes preguntas:

1ª. ¿Conoce el Ayuntamiento estas quejas vecinales?
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2ª. ¿Cuál es el balance que hace el Ayuntamiento de la instalación de estas plataformas en
el barrio de Monteolivete?

3ª. ¿Cuál fue el coste económico de la instalación de estas plataformas?

4ª. ¿Cómo va a resolver el Ayuntamiento estos problemas de suciedad?

5ª. ¿Tiene previsto instalar más plataformas junto a los contenedores? ¿En qué barrios y/o
calles? ¿En qué fechas?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. Revisada l'entrada de queixes a la Delegació i al Servei de l'últim trimestre 2017 des
d'1 d'octubre passat, solament es té constància d'una queixa a través del telèfon municipal 010
formulada el passat 22 de novembre en carrer d'Amado Granell Mesado, 18, si bé no es refereix a
cap problema de brutícia sinó a l'obertura del pedal del contenidor impedida per xocar en la vora
de la nova plataforma, problema aquest ja resolt amb la col·locació dels posicionadors de fixació
de tots els nous contenidors accessibles de pedal i palanca manual situats en plataformes
accessibles.

2a. Es tracta d’una instal·lació el suficientment recent com per formular un balanç
concloent. Malgrat això, podríem anticipar-nos posant de relleu les millores d’accessibilitat que
afavoreixen aquestes plataformes i els contenidors accessibles, el que ens permet facilitar la vida
a les persones grans i a les persones amb necessitats específiques de mobilitat.

3a. El cost del subministrament i instal·lació d'aquestes plataformes i nous contenidors
accessibles s'ha adjudicat mitjançant concurs públic i procediment obert amb un pressupost total
d'adjudicació de 144.500 € per a un total de 75 plataformes i 64 contenidors accessibles.

4a. La neteja ordinària d'aquestes plataformes i àrees d'aportació de contenidors està
programada i es ve executant amb normalitat mitjançant la combinació dels serveis ordinaris de
neteja manual juntament amb els serveis periòdics setmanals i mensuals de baldeig amb hidro
limpiadora i baldeig mixt respectivament.

5a. No es té encara una previsió o programació concreta establida per a l'ampliació
d'aquestes actuacions que van sorgir en els projectes participatius municipals 2016 i que, en tot
cas, requerirà formalitzar un balanç definitiu dels resultats de l'actuació present."

99 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les obres del Col·legi 103.

"La Conselleria de Educación anunció que en el segundo semestre de 2016 se iniciarían las
obras del Colegio 103.
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Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Sabe el Ayuntamiento cuándo se van a iniciar las obras del colegio 103?

2ª. ¿Qué trámites tiene que hacer el Ayuntamiento de València previo a la construcción del
nuevo Colegio 103 y cuál es el estado de cada uno de ellos?"

RESPOSTES

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1a. No consta al Servei d´Educació.

2a. Esta pregunta es contesta des de la Regidoria d'Urbanisme."

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Després de la concessió de la llicència d'obres i llicència ambiental per Resolució núm.
SM-157, de 18 de gener del 2017, i l'emissió d'informes favorables al compliment dels
condicionants impostos en ella, este Servici no té constància de l'inici de les obres referides; el
contracte de les obres es troba en fase d'adjudicació per la Conselleria d'Educació."

100 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 41
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre les infraestructures locals
destinades a elaborar aliments anomenades "Obradors compartits".

"L’Ajuntament ha anunciat que va a promoure dins d’una nova línia de treball els
anomenats obradors compartits, com a infraestructures locals destinades a elaborar aliments.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les preguntes següents:

1a. En què consistixen els obradors compartits?

2a. Quin és l’objectiu de la ficada en marxa dels obradors compartits?

3a. Quines accions concretes ha ficat en marxa l’Ajuntament per a incentivar estos
obradors?

4a. Té previst l’Ajuntament destinar alguna partida pressupostària per a la creació dels
obradors compartits?

5a. Creu l’Ajuntament que estos obradors compartits són una demanda social prioritària?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València
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"1a. Els obradors compartits i polivalents són una eina per a l'impuls de l'economia local ja
que permeten:

- Establir estratègies de producció, transformació i venda de productes locals.

- Facilitar noves oportunitats laborals, mitjançant la creació d'empreses agroalimentàries.

- Recolzar a la xicoteta agricultura en possibilitar una nova via de comercialització dels
seus productes.

Són la peça necessària per a afermar l'impuls a la xicoteta producció agrícola, així com el
punt de partida per a noves xicotetes empreses elaboradores.

Els obradors compartits són infraestructures d’àmbit local per a l’elaboració d’aliments que
els últims anys estan desenvolupant-se per molts territoris, possibilitant l’inici i consolidació
d’iniciatives econòmiques arrelades al territori. Aquestes infraestructures permeten l’ocupació de
persones i dinamitzen especialment els àmbits rurals, enfortint el teixit econòmic i social local.
La seua forma pot ser molt diversa, tant el tipus de productes a elaborar com el tipus de gestió: hi
han els impulsats per les administracions públiques, els cogestionats amb col·lectius o bé d’altres
que són resultat de la iniciativa privada per part d’un grup de persones organitzades.

Aquests tipus d’obradors, que ofereixen un producte de qualitat i diferenciat, han demostrat
ser una peça clau en l’articulació i dinamització del sector productiu del territori: la seua força és
el treball en xarxa amb les persones proveïdores i amb les consumidores, els mercats locals i el
xicotet comerç. Fins i tot, aquests espais poden esdevenir punts d’aprenentatge, formació i
innovació cap a una economia cooperativa, social i solidària.

 2a. Facilitar noves oportunitats laborals mitjançant la creació d'empreses agroalimentàries
i recolzar a la xicoteta agricultura en possibilitar una nova via de transformació i comercialització
dels seus productes.

 3a. L’1 de desembre hem organitzat una jornada per aprendre dels projectes que ja estan
en marxa i treballar per afavorir el seu impuls en el nostre territori. Es parlà del seu potencial
transformador, dels aspectes tècnics i legals i dels models de gestió. El programa estigué adreçat
a persones treballadores de l’Administració, dinamitzadores rurals, persones que treballen per la
transformació de l’economia des de l’àmbit social i polític i també elaboradores, productores o
persones amb idea de posar en marxa un projecte productiu.

  4a. Actualment s'està coordinant la posada en marxa d'una infraestructura d'obrador
compartit a Mercavalència.

 5a. L'impuls als obradors col·lectius està contemplada en el Pla d'Acció Integral per a la
Promoció del Territori i l'Activitat Agrícola Municipal de la Regidoria d'Agricultura, Horta i
Pobles de València, dins de la línia d'actuació 3: Millora de la rendibilitat de la producció
agrícola local, programa 3.4 Suport a la xicoteta transformació, línies d'actuació: 3.4.1. Foment
d'obradors polivalents d'ús col·lectiu, i 3.4.3. Col·laboració en l'edició d'una guia o llibre blanc
dels obradors polivalents d'ús col·lectiu."
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101 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 40
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el baix nivell de l'aigua a
l’Albufera.

"Per les dades i medicions del mes novembre passat podem constatar que el llac de
l’Albufera es troba 20 centímetres per davall de la seua cota òptima.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les preguntes següents:

1a. Quines són les dades de què disposa l’Ajuntament dels actuals nivells de l’Albufera?

2a. Quines mesures està prenent tant l’Ajuntament com la Junta de Desaigüe i la
Generalitat per a subsanar estos baixos nivells?

3a. Quines són les causes que han portat a tindre estos nivells tan baixos?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera

"1a. L’Ajuntament de València, a través del Servici Devesa-Albufera, registra diàriament
el nivell del llac referit al limnímetre instal·lat a la Gola de Pujol. A data de 15 de desembre de
2017, el nivell és de + 12 cm sobre el zero de l’Albufera, equivalent a 30 cm sobre el nivell medi
del mar.

2a. Des d’esta Regidoria, conjuntament amb la Direcció del Parc Natural, s’ha posat en
coneixement de la CHX l’insuficient nivell de la de la present temporada, demanantperellonà 
l’aportació de cabals a través del sistema de la Séquia Reial del Xúquer.  En resposta, la CHX ha

iniciat, des del passat 15 de novembre aproximadament, la derivació de 2 Hm  des de Tous per3

pal·liar la situació, havent- ne entrat fins ara la meitat de l’esmentat volum. Este volum
representa, en el supòsit de que tota l’aigua fóra retinguda al llac, un augment de nivell
d’aproximadament 7 cm.

3a. Com ja s’ha comentat en anteriors ocasions i s’ha plasmat a les al·legacions presentades
als diferents plans de conca, estos nivells tan baixos a l’hivern són conseqüència de la reducció,
pràcticament a zero, de les aportacions al llac des del sistema Xúquer fora de l’època de cultiu de
l’arrossar i, especialment, durant la tardor i l’hivern."

102 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el Col·legi Pràctiques.

"El 18 de agosto, el concejal Sergi Campillo afirmó en una nota de prensa que en el
Colegio Prácticas se iban a mejorar las pistas deportivas.
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Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Considera el concejal que con las obras realizadas se garantiza la práctica de todos los
deportes que se desarrollan en el colegio Prácticas?

2ª. ¿Qué peticiones ha recibido el Ayuntamiento desde el colegio Prácticas?

3ª. ¿Qué respuesta se ha dado a cada una de esas peticiones?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"1a. S'ha realitzat la reparació de les tres pistes en resposta a la petició que va fer el centre
que les utilitza de manera habitual per a la pràctica esportiva. La intervenció ha consistit en el
picat i farcit amb morter reparador d'elevada adherència de totes les juntes alçades, així com de
les fissures i clevills que disposaven les pistes. Després del treball d'obra de paleta, s'ha procedit
a la pintura completa de les tres pistes en les quals s'ha realitzat l'actuació, incloent les línies
esportives.

 2a.

Avaria Notificacions

OBRA CIVIL 14

FONTANERÍA 12

ELECTRICIDAD 6

CARPINTERÍA EN GENERAL 13

RETIRADA DE ENSERES A VERTEDERO 1

JARDINERÍA 2

PINTURA 2

CERRADURAS Y COPIAS DE LLAVES 2

CARPINTERÍA METÁLICA 4

INTRUSIÓN 4

CRISTALERÍA 1

MOBILIARIO 1

TRABAJOS APLIACIÓN LEGISLACIÓN 1

3a.  El criteri emprat per a respondre a les peticions rebudes des de qualsevol centre és
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determinar, en primer lloc, si la petició realitzada entra dins de l'àmbit de competència de
l'Ajuntament. En cas que la petició siga de competència municipal i estiga inclosa en els treballs
contemplats com QFAPA (quantitat fixa anual a percebre per l'adjudicatari) en el vigent plec
tècnic del contracte del servici de manteniment d'edificis municipals, es genera una ordre de
treball a la contracta municipal per a sol·licitar-ne l'execució. En cas que els treballs sol·licitats
siguen de competència municipal però no estiguen contemplats com QFAPA, es realitza la
valoració econòmica conforme a les bases de preus incloses en el plec tècnic i s'estudia la
viabilitat econòmica de la seua execució.

Finalment, si la sol·licitud tracta de peticions d'adequacions, millores, reformes o altres
temes que requereixen partida d'inversió, es comunica al Servici d'Educació que la petició
realitzada pel centre està fora de l'àmbit de competència municipal i que s'ha de remetre a la
Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport."

103 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la instal·lació de bosses per
als excrements de gossos al barri de Patraix.

"La Regidoria de Residus Sòlids i Neteja afirma que amb la instal·lació de dispensadors de
bosses per als excrements dels gossos en el barri de Patraix disminuix la seua presencia en els
carrers del barri. Per això, voldríem conéixer algunes dades més al respecte.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les preguntes següents:

1a. Com es pot calcular la quantitat d’excrements de gossos al carrer, tenint en compte que
no existix un servici específic de recollida d’estos i que es barregen amb la resta de residus que
s’agranen al carrer per part dels servicis municipals de neteja?

2a. Com sap el Servici de Residus Sòlids que tots els ciutadans utilitzen estes bosses per a
recollir els excrements dels seus gossos?

3a. Quan s'instal·laran dispensadors de bosses en la resta de barris de Valéncia?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. La forma de mesura de la densitat superficial d'excrements canins en els carrers i
jardins de la ciutat es realitza conjuntament amb els mesuraments de la densitat superficial total
de residus de les diferents zones de la ciutat cada trimestre. Aquesta última es du a terme pesant
els residus totals de les zones mostrals seleccionades a l'atzar i els excrements canins mitjançant
el seu recompte simultani en la superfície de les zones mostrals citades.

D'aquesta forma, amb la grandària adequada de la mostra, poden determinar-se aquestes
densitats superficials d'excrements o de pes/volum dels residus per unitat de superfície, 
determinant l'interval crític de variació i el seu nivell de confiança. Així doncs, el valor mitjà
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d'excrements canins a l'octubre en Patraix, després de la instal·lació de papereres amb 

dispensador de borses per a excrements canins, va tenir un valor mitjà de 1’59 un/500 m  amb un2

interval crític entre 0,94 i 2,25 un/500 m per a un nivell de confiança del 99 %.2 

2a. No és possible assegurar que tots els ciutadans utilitzen aquestes borses per als
excrements canins dels seus gossos. De fet, es combina en l'ús de borses pròpies i alguns usos
indeguts.

3a. En l'actualitat ja es disposa de papereres amb dispensador de borses en molts districtes
de la ciutat, si bé no amb una dotació equiparable a la zona pilot de Patraix, fruit del projecte 
participatiu 2016 que va generar estes actuacions, amb un total de 438 papereres amb dispensador
de borses instal·lades; és previsible la seua ampliació amb majors dotacions al llarg de l'exercici
2018."

104 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 38
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la recollida de paper i cartró
durant les festes de Nadal.

"Les festes nadalenques representen una època en què la producció de paper i cartó
augmenta en València a causa de l’increment de compres que es realitzen i que moltes vegades
produïx acumulació junt als contenidors si els servicis municipals no són capaços d’evitar estos
problemes.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les preguntes següents:

1a. Té previst l’Ajuntament una actuació especial d’increment de recollida de paper i cartó
en durant totes les festes de Nadal fins a mitjans del pròxim mes de gener de 2018?   En què
consistirà?

2a. Com té previst l’Ajuntament resoldre el problema que genera l’acumulació de cartó i
paper junt als contenidors en estes festes, ja que el camió de recollida no el pot recollir a l’estar
fora dels contenidors?

3a. Des de quina data es ficarà en marxa l’increment, en cas afirmatiu?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. Sí. Es detalla el reforç habilitat per zones:

Zona 1 Districtes municipals 1-2-3-7-8-9-19.
Els dies laborables es reforçarà el servei de recollida d'excessos de contenidors de lateral a
via pública amb 2 minimatics els dies 19, 21, 23, 26, 28 i 30 desembre 2017, i 2 i 4 gener
2018 (torn de matí).
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Els 2 minimàtics van a la majoria de contenidors dels districtes 1, 2 i 3, durant dimarts,
dijous i dissabtes, dies en què, d'ordinari, no es realitza la recollida dels contenidors ni excessos
d'aquests districtes, segons programació en revisió de serveis aprovada per 2017.

Per tant, s'atendrá diàriament l'excés de tots els contenidors de cartó de zona 1.

Durant els festius 25 i 31 de desembre, i 6 de gener es realitzen tots els serveis de recollida
de cartó lateral com si fossin dilluns i dissabtes laborables (4 itineraris que corresponen a
aquests dies segons programació), en torn de matí.
Durant els festius 24 i 31 desembre 2017 i 6 gener 2018, prestaran servei 4 minimàtics per
atendre els excessos de tots els contenidors de cartó, en torn de matí.
El diumenge 7 gener 2018 hi hauran 2 minimàtics per realitzar aquest serveis de recollida
d'excessos de cartó en els contenidors de major producció, en torn de matí.
El servei de recollida de cartó porta a porta en comerços es realitzarà en els festius 17, 24 i
31 desembre 2017 i 7 gener 2018 mitjançant 2 minimàtics en el torn de vesprada.
Zona 2 Districtes municipals 4-5-6-12-13-14-15-16-17-18.
Des del diumenge 17 de desembre de 2017 fins al diumenge 7 de gener de 2018
s’incrementarà la freqüència de recollida de tots els contenidors pujant de 3 a 4 vegades
per setmana.

Cada equip de recollida porta lligat un vehicle de repàs d’ubicacions que es dedica a
recollir el possible cartó que s'hagi dipositat fora dels contenidores, actuant els mateixos dies i
horaris que els recol·lectors.

ZONA 3. Districtes municipal 10 i 11.
En torn del matí, es recollirà diàriament els contenidors de les rutes assignades més aquells
contenidors d'altres itineraris que en 24 hores s'hagi detectat que estiguen plens.
El servei de porta a porta en torn de vesprada farà un repàs de cartó fora dels contenidors
entre les 12:00 i les 16:00 h., Els dimarts, dimecres i divendres en el període descrit.
Repàs per part dels operaris d’agranament de torn de matí, del servei porta a porta en torn
de vesprada i per part del servei de recollida de vessaments per rebuscat i trastos, per
introduir en els contenidors de cartó allò que es trobe fora del contenidor.

Durant el torn del matí els peons d'agranament manual en el seu itinerari introduiran a
l'interior dels contenidors el cartó dipositat indegudament fora dels contenidors de paper i cartó, i
en el torn de vesprada, com abans s'ha indicat el servei de porta a porta realitzarà un repàs de
recollida de paper i cartó fora dels contenidors. Així mateix, el servei de recollida de vessaments
(rebuscat i excessos) i trastos prestarà la màxima atenció en aquest període per introduir en els
contenidors el cartó dipositat indegudament fora d'ells. Aquest servei es presta en els 3 torns:
matí, vesprada i nit.

Les dates d’estes actuacions seran des del 24 de desembre de 2017 fins al 8 de gener de
2018.

2a. S’ha respost en la pregunta 1.

3a. S’ha respost en la pregunta 1."
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105 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 37
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre l'agranat de fulles als
carrers.

"En estes últimes setmanes i a causa del vent que està bufant en València, els carrers i
jardins de la ciutat es troben plens de fulles que deuen d’agranar-se per tal d’evitar esvarons i
altres perjuís als ciutadans que transiten pels carrers. Es requerix, per tant, una actuació especial i
especifica al respecte i més tenint en compte l’increment pressupostari d’este exercici 2017 i del
pròxim any 2018.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les preguntes següents:

1a. S’ha ficat en marxa un dispositiu especial d’agranat i retirada de les fulles en els carrers
de València? En cas afirmatiu, en què consistix? Quin és el seu pressupost?

2a. S’inclourà en les actuacions de neteja viaria per al pròxim any 2018 l’agranat de les
fulles en episodis de vent?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. Sí, amb un pressupost total de 288.268,40 €.

El dispositiu de reforç en període de caiguda de fulla va començar el 2 de novembre i
tindrà una durada fins al 31 de gener, amb els següents mitjans per al conjunt de la ciutat: sis
equips formats cadascun per una agranadora de voreres i dos operaris d’agranat, més deu operaris
d’agranat de dilluns a dissabte laborables. Festius, un equip format per una agranadora de voreres
i dos operaris d’agranat.

2a. Sí."

106 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 36
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els expedients sancionadors
a les empresas contractistes de neteja.

"La Delegació de Gestió de Residus Urbans i Neteja ha anunciat públicament que havien
obert i resolt expedients sancionadors a les empreses contractistes de la neteja urbana, per
l’incompliment dels seus treballs i obligacions.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les preguntes següents:

1a. Quin és el nombre d’expedients oberts a les empreses contractistes durant l’any 2017
(per dates concretes i empreses)?
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2a. Quines sancions s’han imposat (per dates concretes, empreses i quantia econòmica)?

3a. Quins són els incompliments en cadascun del expedients (per dates i empreses)?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

EMPRESA MOTIU INCUMPLIMENT RESOLUCIÓ SANCIÓ

FCC NO ARREPLEGAR CONTENIDOR CREMAT LLEU SR-645 100,00 €

SAV PLATGES (TRACTOR EMBOSSAT EN L'ARENA) LLEU PENDENT 200,00 €

FCC BRUTÍCIA VÍA PÚBLICA LLEU SR-637 300,00 €

FCC DEMORA ENDERROCS EN SOLAR LLEU SR-787 200,00 €

FCC DEMORA ENDERROCS EN SOLAR LLEU SR-786 200,00 €

SAV FALTA SERVICI BALDEIG EN TRAMIT EN TRAMIT  

SAV FALTA SERVICI BALDEIG EN TRAMIT EN TRAMIT  

SAV
FALTA SERVICI ESCOMBRATGE
MECÁNICO/MANUAL EN TRAMIT EN TRAMIT  

SAV DEFICIENT SERVICI ESCOMBRATGE MANUAL EN TRAMIT EN TRAMIT  

FCC BRUTÍCIA VÍA PÚBLICA LLEU PENDENT 200,00 €

107 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els embossos produïts per
les tovalletes higièniques en la xàrcia de sanejament.

"Els embossos produïts per les tovalletes higièniques i fil dental en la xàrcia de sanejament
de València ha obligat a la realització de diferents actuacions per a la seua eliminació, que tenen
un important cost econòmic.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les preguntes següents:

1a. Quin és el nombre de tones de tovalletes higièniques i fil dental recollides en la xàrcia
de sanejament en este any 2017 (quantitats per dades concretes)?

2a. En quins col·lectors concrets s’ha actuat i s'han retirat tovalletes i fil dental? En quina
data concreta s’ha actuat en cadascun d’ells?

3a. Quin és l’import econòmic de cada actuació de retirada de tovalletes i fil dental?
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4a. Quines mesures preventives (a demés de la campanya de sensibilització) està ficant
l’Ajuntament per a evitar este problema?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat del Cicle Integral de l'Aigua

"1a. Està afectada tota la ciutat, per la qual cosa la retirada es cobrix per mitjà de tots els
equips de treball. El més significatiu és el col·lector nord en què s'han extret 900 tones de residus
a data actual.

2a. Es ve actuant en nombrosos col·lectors de la ciutat al llarg de tot l'any. En el cas del
col·lector nord es van iniciar els treballs al juny. Estos treballs s'han efectuat en: Montolivet,
Ciutat de les Arts, camí del Salinar i carrer de Jesús Morante i Borras, fins a l'Edar de Pinedo.

3a. Segons diverses fonts d'informació, el cost en altres ciutats és entre 2 i 4 euros per
habitant. En València enguany el cost ha resultat de 2,5 euros per habitant i any.

4a. S'ha requerit al Ministeri la modificació de l'etiquetatge dels envasos de les tovalletes
parell que indique expressament que no es poden tirar al wc."

108 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre l'informe de mesures de
protecció contra la contaminació lumínica.

"La Delegació de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa-Albufera ha adjudicat
recentment l’elaboració d’un informe sobre mesures de protecció contra la contaminació
lumínica i un mapa d’enllumenat del Parc Natural de l’Albufera.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les preguntes següents:

1a. Quines són les característiques i línies generals de l’informe adjudicat sobre les
mesures de protecció contra la contaminació lumínica i el mapa d’enllumenat del Parc Natural de
l’Albufera?

2a. Quin és el nom de l’empresa adjudicatària?

3a. Quin és el pressupost de realització d’este informe i mapa?

4a. Quin és el termini de realització?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera

"1a. El Servici Devesa-Albufera va impulsar, entre desembre de 2003 i desembre de 2006,
l'execució del projecte LIFE ECOLIGHT. L'objectiu d'ECOLIGHT va ser proporcionar una acció
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demostrativa i transferible que posara de manifest els perjuís que representa la contaminació
lumínica en espais naturals protegits i les accions que han d'emprendre's per a corregir esta
problemàtica. Dins d'este projecte es va estudiar l'afectació inicial i post projecte de la
contaminació lumínica del terme municipal de València inclòs en el Parc Natural de l’Albufera.
Esta actuació va permetre comprovar l'efectivitat de les mesures correctores dutes a terme durant
el projecte.

Com que han transcorregut 11 anys des de la conclusió del projecte ECOLIGHT, resulta
convenient tornar a actualitzar el mapa lumínic de l'estat d'esta problemàtica i, gràcies a esta
informació, poder establir les mesures complementàries per a la prevenció dels danys ambientals
provocats per la contaminació lumínica, tractant d'aconseguir un adequat equilibri entre les
demandes ciutadanes, d'enllumenat públic i privat i relatives a la instal·lació d'altres fonts
lluminoses, amb la protecció de les característiques naturals que han de protegir-se en els hàbitats
del Parc Natural de l’Albufera durant la nit.

El treball realitzat ha consistit en l'elaboració del mapa lumínic dels nivells d'il·luminació
en els carrers urbans, xarxa viària i pistes forestals amb il·luminació del terme municipal de
València inclòs dins del Parc Natural de l’Albufera, i mesures de la brillantor del fons del cel, i
consistix en les fases següents:

1. Fase 1. Mapa lumínic de xarxa viària i pistes forestals del terme municipal de València
inclòs dins del Parc Natural de l’Albufera que aportarà els valors reals del nivell d'il·luminància
mig Em (lux) i la uniformitat mitjana Um. També s'ha mesurat la brillantor del fons del cel en
distints punts de la zona.

2. Fase 2. Zonificació lumínica. Anàlisi de les necessitats d'il·luminació nocturna.

3. Fase 3. Auditoria lumínica. Avaluació de dades.

4. Fase 4. Informe.

2a. Lumínica ambiental.

3a. El cost del treball és de 2.238,50 €.

4a. El termini ha finalitzat."

109 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre l'estudi de seguiment de la
fauna a la CV-500.

"Des de la Delegació de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa-Albufera s’ha adjudicat la
realització d’un estudi de seguiment de la fauna en la CV-500.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les preguntes següents:
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1a. Quines són les característiques i línies generals de l’estudi adjudicat per al seguiment
de la fauna en la CV-500?

2a. Quin és el nom de l’empresa adjudicatària?

3a. Quin és el pressupost d’este estudi?

4a. Quin és el seu termini d’elaboració?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa-Albufera

"1a. El pla de treball conté els següents apartats: 

  1. Caracterització de la infraestructura.

  2. Seguiment de la mortalitat de fauna per atropellament.

  3. Identificació i elaboració de base de dades i de la informació.

  4. Comparació dels resultats obtinguts amb les dades proporcionats per estudis anteriors.

  5. Memòria i informe final amb discussió de resultats.

2a. Universitat Politècnica de València. 

3a. El cost de la realització de l'estudi és de 10.164,00 €. 

4a. El termini ja ha finalitzat."

110 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre l'adjudicació de l'elaboració
d'un estudi botànic i mapa a la Devesa-El Saler.

"La Delegació de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa-Albufera ha adjudicat
l’elaboració d’un Estudi Botànic i Mapa de la Devesa del Saler-

La regidora que subscriu formules les preguntes següents:

1a. Quines són les característiques i línies generals d’este Estudi Botànic i Mapa de la
Devesa d’El Saler, recentment adjudicat?

2a. Quin és el nom de l’empresa adjudicatària?

3a. Quin és el pressupost?
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4a. Quin és el termini d’elaboració d’este estudi."

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa-Albufera

"1a.  La tecnologia LIDAR permet fer un inventari forestal de la Devesa, inclús de les
zones menys accessibles. Les dades obtinguts per un sensor LIDAR aerotransportat permeten fer
estimacions i actualitzar-les en posteriors vols LIDAR. Esta informació és molt útil per al
funcionament dels models informàtics d'avanç dels incendis forestals ja que, convenientment
calibrada, proporciona un model precís del tipus de combustible present en cada punt del terreny,
la qual cosa permet predir, en conjunció amb altres variables, el comportament del foc amb
exactitud i prendre decisions per al disseny de plans per a la prevenció i lluita contra els incendis
forestals.

2a. Territorio Estrategias e Iniciativas, SL.

3a. El cost del treball és de 19.360,00 €.

4a. Ja ha finalitzat."

111 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 50
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Monzó, del Grup Popular, sobre el desglossament del Pressupost
municipal 2017 per districtes.

"El Grupo Municipal Popular solicita se nos dé traslado del desglose del capítulo 6
Inversiones territorializado, es decir, constando las inversiones realizadas en 2017 en cada barrio
y distrito de la ciudad.

1ª. ¿Qué inversiones se han ejecutado en 2017 en los barrios y de la ciudad?pobles 

2ª. ¿Qué inversiones quedan pendientes de ejecución?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

S’adjunta annex com a resposta, el qual obra en l’expedient de la sessió.
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112 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 68
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre els assentaments de persones
sense sostre al barri de Montolivet.

"Siguen siendo numerosas las quejas de los vecinos en relación con las personas sin techo
que acuden y pernoctan en el solar situado entre las calles Escultor José Capuz, Luis Oliag y
Avda. del Reino de Valencia. Quejas que vienen referidas a las condiciones higiénicas,
acumulación de basuras, colchones, bolsas y enseres, riesgo de incendio por el encendido de
fuegos junto a los cartonajes acumulados, entre otras.

Asimismo, sigue habiendo presencia de personas sin techo en la plaza Profesor Vicente
Alcober Coloma, junto al Centro Municipal de Actividades para Personas Mayores de
Monteolivete, también con acumulación de enseres y otros objetos por quienes acuden allí a
pernoctar.  

A este respecto, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. En lo que llevamos de 2017, ¿qué acciones o medidas se han adoptado para disuadir y
evitar la presencia y pernocta de personas sin techo en el solar situado entre las calles Escultor
José Capuz, Luis Oliag y Avda. del Reino de Valencia?

2ª. ¿Qué nuevas medidas se van a adoptar por parte del Ayuntamiento, de forma
coordinada con los Servicios Sociales Municipales y demás servicios municipales implicados,
para disuadir y evitar la presencia y pernocta de personas sin techo en el referido solar?

3ª. ¿Va a proceder el Ayuntamiento de València a la retirada de los enseres, colchones y
demás objetos que dejan en el referido solar las personas sin techo que pernoctan en el mismo?

4ª. En caso afirmativo, ¿cuándo?

5ª. En lo que llevamos de 2017, ¿qué acciones o medidas se han adoptado para disuadir y
evitar la presencia y pernocta de personas sin techo en la Plaza Profesor Vicente Alcober
Coloma?

6ª. ¿Qué nuevas medidas se van a adoptar por parte del Ayuntamiento, de forma
coordinada con los Servicios Sociales Municipales y demás servicios municipales implicados,
para disuadir y evitar la presencia y pernocta de personas sin techo en la referida plaza?

7ª. ¿Va a proceder el Ayuntamiento de València a la retirada de los enseres, colchones y
demás objetos que dejan en el referido solar las personas sin techo que pernoctan allí?

8ª. En caso afirmativo, ¿cuándo?

9ª. ¿En qué situación se encuentra el asentamiento que existe o existía en un solar de la
calle Peñagolosa?"
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RESPOSTES

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"1a. Entre les accions i competències de la Secció de Programes d'Inserció Social i Laboral
no es troben les ressenyades. Ens consta que el  Servei de Neteja municipal ha retirat en
nombroses ocasions tots els cartons i objectes acumulats en la zona. Actualment està totalment
net. 

Realitzada visita per l'Equip d'Atenció Integral que depen d'aquesta Secció, amb data 18 de
desembre, no es localitza a ningú, ni existeixen estris que facen suposar que pernocta ningú.

2a. La Secció de Programes d'Inserció Social i Laboral no es pot implicar en accions de
dissuasió. A més, des de fa tres setmanes no pernocta ningú en cap solar de la zona ni en els
carrers esmentats.

3a. Aqueix tipus d'accions no correspon assumir-les per la Secció de Programes d'Inserció
Social i Laboral. Actualment, tots els estris estan retirats, el solar totalment net i ningú en el seu
interior.

5a. No correspon realitzar aqueix tipus d'accions des de la Secció de Programes d'Inserció
Social i Laboral. Realitzada visita per l'Equip d'Atenció Integral que depen d'aquesta Secció, amb
data 18 de desembre, no es localitza a ningú, ni existeixen estris que facen suposar que pernocta
ningú.

6a. No correspon a la Secció de Programes d'Inserció Social i Laboral realitzar aqueix tipus
d'actuacions. Ens consta que hi ha un seguiment per part de la Policia de Barri i de la Unitat X-4 i
CAST.

7a. No correspon a la Secció de Programes d'Inserció Social i Laboral realitzar aqueix tipus
d'actuacions. Com ja s'ha dit anteriorment, en l'actualitat, està tot retirat.

9a.  El solar del carrer del Penyagolosa és particular. Es va contactar amb la propietària,
que resideix a Benidorm. Realitzada visita per l'Equip d'Atenció Integral el dia 18 de desembre
del 2017, es comprova que la citada ubicació es troba barrada, sense localitzar a ningú."

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Se ofrecieron los servicios municipales así como se realizó limpieza de restos y
enseres.

2ª. Se efectúa seguimiento y vigilancia por parte de Policía de Barrio.

3ª. Se procedió a la limpieza de todos ellos en el momento de la detección se la deficiencia.

4ª. Cuando fue detectado por Policía de Barrio.

5ª. A fecha de 18/12/2017 no pernocta nadie en dicho lugar, así como no existe ningún tipo
de enser o resto.
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6ª. La vigilancia de forma discrecional por parte de policía de barrio de la zona asignada
con indicativo Monteolivete.

7ª. Tras inspección del policía de barrio, se encuentran limpio, continuando con la
vigilancia discrecional.

7ª. Cuando se detectó por el policía de barrio.

9ª. No existe asentamiento alguno en dicho lugar."

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"3a. Els serveis de neteja no retiren les pertinences pròpies de l'ús i protecció bàsica
d'aquestes persones.

Si es sol·licita, després de les actuacions dutes a terme per part de Serveis Socials i Policia
Local, i en coordinació amb els citats serveis es retiren els objectes que queden abandonats, com
tots aquells que es troben abandonats en la via pública."

113 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el nombre de sancions
imposades per venda il·legal en la via pública.

"1ª. ¿Cuántas sanciones se han impuesto durante los años 2015, 2016 y 2017 en la ciudad
de València por venta ilegal en la vía pública?

2ª. ¿Cuántas de esas sanciones o multas se han impuesto en los mercados extraordinarios?

3ª. ¿Cuántas sanciones se han producido con retirada de artículos de venta ilegal en la vía
pública?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Control Administratiu

"De conformitat amb les dades que obren en el Servei Central del Procediment
Sancionador, durant els exercicis esmentats s'han incoat, fins hui, un total de 736 expedients
sancionadors per venda ambulant en la via pública sense autorització. Tot açò en el marc de les
competències municipals en esta matèria i, per tant, totes aquelles actuacions que es corresponen
a la corresponent infracció administrativa i no aquelles que comporten la comissió d'un altre tipus
d'infracció com poden ser, entre uns altres, delictes contra la propietat industrial, etc., sense
distingir-se si es produeix en l'àmbit d'un mercat extraordinari o en un altre diferent. 
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D'altra banda, de conformitat amb la informació que obra en les actes de denúncies en la
major part dels casos es procedeix a la retirada dels articles oferits. No tenim la dada concreta en
totes i cadascuna de les actuacions al no ser una dada rellevant per a la tramitació del
corresponent expedient sancionador."

114 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la quantitat d'articles
decomissats procedents de venda il·legal en via pública.

"1ª. ¿Qué cantidad de artículos se decomisaron por venta ilegal en vía pública en los años
2015, 2016, 2017?

2ª. ¿Qué cantidad de material se decomisó en mercados extraordinarios en esos mismos
años?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Los datos de decomisos de los ejercicios 2015 y 2016 se encuentran conformados en la
memoria anual.

El año 2017 se encuentra actualmente en curso."

115 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el tipus de material confiscat
procedent de la venda il·legal.

"1ª. ¿Qué tipo de material se incautó procedente de venta ilegal?

2ª. ¿Cuántas incautaciones de bebida y comida se decomisaron durante los años 2015, 2016
y 2017?

3ª. ¿Cuántas incautaciones procedentes de venta ilegal de productos distintos a
alimentación se decomisaron durante los años 2015, 2016 y 2017?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Contestado en la iniciativa número 2 Pleno."
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116 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les confiscacions realitzades
per venda il·legal per districtes.

"¿Qué cantidad de artículos se incautaron por venta ilegal en cada uno de los distritos
durante los años 2015, 2016 y 2017?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Contestada en la iniciativa número 2 Pleno."

117 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el destí dels articles
confiscats per la venda il·legal.

"1ª. ¿Cuál es el destino de los artículos incautados por venta ilegal en la ciudad de
València?

2ª. ¿Dónde se almacena el material incautado procedente de la venta ilegal?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"En el almacén de decomisos de la Policía Local de València sitas en la avenida del Cid nº
37, aplicándose con posterioridad la normativa vigente."

118 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el nombre de reincidències
dels venedors il·legals en via pública.

"1ª. ¿Ha detectado reincidencia en los vendedores ilegales?

2ª. ¿Cuál es el porcentaje de reincidencia de los vendedores ilegales en vía pública?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Por su naturaleza, no existen censos de los vendedores de venta ambulante ilegal."
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119 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les mesures a aplicar contra la
venda il·legal en la via pública.

"1ª. ¿Qué medidas piensa aplicar para atajar la venta ilegal en vía pública?

2ª. ¿Qué medidas piensa adoptar para atajar la venta ilegal durante los mercados
extraordinarios?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Contestada en la iniciativa número 2 Pleno."

120 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el nombre d'agents que es
dediquen a la lluita contra la venda il·legal en la via pública.

"1ª. ¿Cuántos agentes se dedican actualmente a la lucha contra la venta ilegal en vía
pública?

2ª. ¿Cuántos agentes se destinan en la actualidad a la vigilancia de los mercados
extraordinarios?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Al tratar la venta ilegal como una cuestión global cuya lucha compete a todo el colectivo
de la Policia Local y sectorizada a través de las diferentes Unidades de Distrito, se destinan los
que se requiere en cada situación."

121 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les plaques inaugurals
encomanades per Participació Ciutadana.

"La Concejalía de Participación Ciudadana ha encargado 112 placas inaugurales.

 Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué misión o función cumplen estas placas?.
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2ª. ¿Qué presupuesto tienen y a cargo de qué partida presupuestaria va imputado ese
coste?.

3ª. ¿Contradicen estas placas el Código de Buen Gobierno aprobado por la Generalitat
Valenciana en mayo de 2016?.

4ª. ¿Dónde se tiene previsto instalar estas placas? Detallen ubicación para cada uno de los
casos en los que se vayan a utilizar estas placas."

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"1ª. Por la Delegación de Participación Ciudadana y Acción Vecinal se ha previsto la
colocación de 112 placas informativas para señalizar los proyectos de inversiones en barrios
derivados de la primera y segunda consulta ciudadana (ejercicios 2016 y 2017). Con ello se trata
de que la ciudadanía pueda conocer qué  proyectos se han realizado de forma  participativa. Es
una acción de rendición de cuentas.

2ª. El gasto asciende a 9.276,34 €, IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria
2017 JU130 92400 22799 del Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana.

3ª. Las placas son meramente informativas sobre los proyectos que han sido decididos por
la ciudadanía. Desde la Delegación de Participación y Acción Vecinal se siguen las instrucciones
del Código de Buen Gobierno, garantizando en todo momento que la  gestión tenga un enfoque
centrado en la ciudadanía, con un compromiso de mejora continua en la calidad de la
información, la atención y los servicios prestados.

4ª. Las placas se colocaran en los lugares que permitan señalizar los proyectos. Para ello, la
empresa adjudicataria se pondrá en contacto con el servicio competente en la ejecución de los
mismos, a los efectos de determinar el lugar más adecuado técnicamente."

122 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'eliminació de places
d'aparcament en la Marina de València.

"1. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se van a la eliminar en la Marina de València y
cuántas se van a mantener?

2ª. ¿Es el Consorcio quien toma la decisión en este ámbito o ha sido una decisión
comentada con el Ayuntamiento de València o en colaboración con alguna delegación?

3ª. ¿Qué dos consultoras externas han llevado a cabo encuestas a conductores y viandantes
al respecto de la eliminación de las plazas?"

RESPOSTA
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Sra. Gómez, delegada de Turisme

"1ª. Se van a mantener aproximadamente el mismo número de plazas que hay en la
actualidad.

2ª. El Consorcio toma la decisión coordinando las actuaciones con la Delegación de
Movilidad del Ayuntamiento de València.

3ª. Idom y AtadlerAdvisory."

123 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la petició de noves connexions
ciclistes.

"València en Bici propone actuaciones sencillas y económicas para la conexión del carril
bici del Jardín del Turia y de la calle Ibiza con la playa. 

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Han tenido reunión al respecto con València en Bici para atender esta petición?

2ª. ¿Tienen previsto realizar estas intervenciones o similares en el entorno durante el año
2018? En caso afirmativo, detalle plazos, presupuesto y actuaciones.

3ª. ¿Ya han repuesto árboles en el tramo del carril bici de Beteró donde se sustituyeron
árboles por alcorques vacíos? ¿Ya han eliminado la maleza que en ocasiones supera el metro y
medio de altura del entorno del carril bici?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Representantes de València en Bici ya fueron informados hace meses de que no convenía
hacer ninguna actuación en esa calle a la vista de que en breve se emprendería en ella una
actuación urbanística. Si no hubiera sido así, Movilidad Sostenible ya planificó una actuación
que habría ejecutado hace meses para corregir el deficiente diseño de ese entorno propiciado
entre otros porque el Gobierno de Rajoy y Ciudadanos niega el soterramiento de las vías.
Respecto a la actuación en Beteró, como usted sabe, está paralizada por el incumplimiento de la
empresa contratante, que pedía incremento de costes desorbitados y sin justificar, y continuará
cuando termine el proceso de rescisión del contrato."

124 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, de Grup Ciutadans, sobre els immobles municipals buits o
sense utilitzar.
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"¿Pueden aportarnos un listado o inventario actualizado de edificios, inmuebles o locales
de propiedad municipal que en la actualidad se encuentren en situación de vacíos o sin
utilización?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"D'acord amb les dades que es troben en poder de l'Inventari Municipal i entenent per
locals aquells immobles o part d'estos (plantes baixes, entresòls...) amb qualificació jurídica de
béns patrimonials -exclosos, per tant, els demanials- no destinats a vivenda, o annexos (places
d'aparcament i trasters), els locals disponibles o buits són un total de 7, el detall detallat del qual
és el següent:

CÓDIGO DE
INVENTARIO

BIEN/SITUACIÓN SUPERF. OBSERVACIONES

1.E5.01.003 Local en planta baja en c/ Guillem de
Castro (junto Torres de Quart) 19, 42 m2 Antiguo local que se destinaba al arrendamiento (kiosco, tienda,

peluquería, etc). Desocupado cerca de una década por lo que
posiblemente se necesite alguna obra de habilitación para su uso.

1.E5.12.085 Local en planta baja en c / Rugart, 12-14 296,58 m2 Necesita obras de habilitación.

Sin acceso independiente, se encuentra en un interior de manzana
(formará en el futuro de un inmueble educativo por el que se
accederá al mismo)

1.E5.01.287 Local en planta baja en c/ Alta,
48-Derecha 52,91 m2 Pendiente obras de habilitación

1.E5.01.239 Edificio en c/ Miguelete (conocido como
casa del relojero) 158,10 m2

construidos

Pendiente de rehabilitación integral y destino definitivo

1.E5.05.370 Local en planta baja en Plaza
Roncesvalles nº 6 64,35 m  (útil)2 En trámite la adscripción a la Delegación de Inserción

Sociolaboral (expte. 05304-2017-139)

1.E5.01.401 Edificio en pl. Dr. Collado, 2 y 3 638 m2

construidos

Pendiente de rehabilitación integral y destino definitivo

Pendiente de alta en
Inventario

Local en planta baja en C/ Mijares, 24 135 m2 En trámite la adscripción a la Delegación de Bienestar Social
(expte. 05304-2017-140)

Com es desprén del camp Observacions, tots els locals disponibles es troben pendent
d'alguna actuació perquè pogueren ser objecte d'ocupació immediata."

125 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les obres d'ampliació de voreres
als carrers d'Amparo Iturbi i de Sant Vicent Màrtir.

"1ª. ¿Cuándo tienen previsto que comiencen las obras y su finalización?

2ª. ¿Qué coste ha tenido el proyecto y a cargo de qué partida presupuestaria?
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3ª. ¿Qué coste tienen previsto que tengan las obras y a cargo de qué partida presupuestaria?

4ª. ¿En qué van a consistir las obras?

5ª. ¿Qué delegaciones han intervenido en el proyecto y van a intervenir en la ejecución?,
¿y cuál ha sido el ámbito detallado de cada una?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Gestió i Planificació Urbana

"En relació amb la pregunta formulada, s'informa que s'estan ultimant els tràmits per al
sotmetiment a informació pública del programa d'actuació aïllada Sant Vicent Màrtir-Pianista
Amparo Iturbi, que permetrà la reordenació de sòl en compliment del planejament previst i la
reculada de la fatxada per a l'ampliació de la vorera.

En el moment de sotmetiment a informació pública, es donarà coneixement de les
quantitats inicialment previstes per a l'execució de l'obra, així com terminis previstos.

L'aplicació pressupostària prevista és GC330 15130 60000.

El projecte s'executa a través de la Delegació de Desenvolupament Urbà i Vivenda."

126 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les obres al carrer del Pare Viñas
fins a la Ronda Nord.

"1ª. ¿Cuándo tienen prevista la finalización de las obras?

2ª. ¿Qué coste han tenido las obras y a cargo de qué partida presupuestaria?

3ª. ¿Qué delegaciones han intervenido en el proyecto y en la ejecución?, ¿y cuál ha sido el
ámbito detallado de cada una?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Gestió d'Obres d'Infraestructura.

"1a. Les obres es van finalitzar el dia 1/12/2017.

2a. 11.0170,88 € iva inclòs. Partida GE350 15130 61900.

3a. L'actuació va ser una de les propostes en la Consulta Ciutadana d'Inversions en Barri
2016-2017.
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'Proposta d'inversió VLC-2016-6 Obertura C/ Pare Vinyes a la ronda Nord (Germans
Machado), Obertura del carrer Pare Vinyes a la Ronda Nord (Av. Germans Machado), amb
rehabilitació de les alqueries existents i creant una nova zona enjardinada incloent la instal·lació
de bol·lards en la vorera de Santiago Rusiñol, entre Sant Joan Bosco i Pare Vinyes, per a evitar
estacionament de vehicles i retardant uns metres més el semàfor per a permetre el gir als
autobusos de l'EMT.'

En l'avaluació de la proposta només es va considerar viable l'execució de la vorera
provisional que permetera el trànsit de vianants fins a la ronda Nord, així és com va eixir a
votació i com va ser seleccionada per a la seua execució.

Finalment l'obres s'han dut a terme pel Servici d'Obres d'Infraestructura."

127 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'EMT i l'informe de la
Sindicatura de Comptes.

"1ª. ¿Puede explicar el concejal delegado de Movilidad Sostenible de primera mano en qué
han consistido los incumplimientos detectados por en el informe de la Sindicatura de Comptes
sobre la EMT?

2ª. ¿Desde cuándo disponían en la EMT de un diagnóstico de estas irregularidades?,
¿cuáles se habían solucionado y en qué plazos?, ¿y cuáles admiten no haber dado solución a
tiempo?

3ª. Cuando el concejal delegado de Movilidad habla de depurar responsabilidades de los
anteriores responsables,  ¿a qué tipo de responsabilidades se refiere?, ¿a qué responsables?, ¿y a
qué tipo de 'depuración' se refiere?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. La Sindicatura de Comptes ha analizado por primera vez el estado de la EMT, algo de
lo que nos alegramos. Por ese motivo, les pusimos todas las facilidades a nuestro alcance para
que analizase la empresa. Su análisis se sitúa en el año 2016, aunque en su informe hace
referencia a situaciones heredadas de años anteriores. Sobre todo se centra en la contratación,
situación que confirma nuestro análisis y es que en EMT se hacían las cosas de una manera
distinta a como corresponde a una empresa del sector público. 

2ª. Desde la llegada de la dirección-gerencia a la empresa se diagnosticó que el tema de
contratación era un problema en la EMT que había que abordar a la mayor brevedad. Para ello, se
dotó a los pocos meses de entrar el nuevo equipo de gobierno en EMT de unas normas internas
de contratación que respetasen los principios de igualdad, objetividad, transparencia y no
discriminación. Además, se creó un departamento específico con personal para que tratase todos
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los contratos conforme a esos principios. Estas decisiones empezaron a dar sus frutos a finales
del año pasado y sobre todo en 2017 (y en 2018) cuando están saliendo a concurso contratos que
se han renovado de manera irregular incluso desde el año 1991.

3ª. Entendemos que si la Sindicatura de Comptes encuentra irregularidades de ejercicios
anteriores es ella quien debe actuar en consecuencia."

128 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el compliment del Reial decret
legislatiu 1/2013 pel qual s'aprova el text refós de la llei general de drets de les persones amb
discapacitat i de la seua inclusió social.

"El día 4 de diciembre acaba el plazo para el cumplimiento en la ciudad de València y los
pueblos de València de lo dispuesto y exigido por el Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de
noviembre.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas quejas han llegado al Ayuntamiento por parte de colectivos o personas
respecto a este incumplimiento desde el día 4 de diciembre? Detallen número y circunstancias.

2ª. ¿Tienen constancia de que hayan podido llegar denuncias al respecto hacia el
consistorio o delegaciones del consistorio por parte de asociaciones o personas físicas? Detallen
número y circunstancias.

3ª. ¿Qué van a hacer en cada una de las delegaciones del equipo de gobierno para cumplir
lo antes posible con lo que determina el Real Decreto en cada ámbito?  Detallen las actuaciones
por delegación."

RESPOSTES

Sra. Gómez, delegada de Persones Majors

"1a. No ha llegado al Ayuntamiento ninguna queja al respecto relacionada con los centros
de día municipales para personas mayores dependientes.

2a. No hay constancia.

3a. La Delegación de Personas Mayores se atendrá en todo momento a las previsiones
legales correspondientes."

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"Pel que respecta al Servei de Benestar Social, no ha arribat a hores d'ara cap queixa ni
denúncia al respecte del que vosté planteja i en en cas d'arribar a este servei o a qualsevol altre
s'actuarà en conseqüència, per tal d'anar adaptant-se el més aviat possible a l'exigències del que
marca la normativa."
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129 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el nové atropellament en
l'avinguda de l'Oest en dos anys.

"1ª. ¿Cómo se ha producido este nuevo accidente en la avenida del Oeste? Aporten detalles
de los hechos y ubicación exacta.

2ª. ¿Pueden aportarnos datos promedio diario de intensidad de tráfico en la avenida del
Oeste (antes Barón de Cárcer) en los meses de noviembre y diciembre de 2017, 2016 y 2015?

3ª. ¿Les consta que siguen habiendo críticas vecinales sobre el doble sentido de la avenida
del Oeste? ¿Se ha llegado a producir una reunión del concejal delegado de Movilidad y otras
delegaciones del Ayuntamiento como Seguridad Ciudadana con asociaciones de vecinos de
Ciutat Vella para hablar del doble sentido, sobre todo antes o tras la finalización de esta nueva
fase de obras de la calle San Vicente?

4ª. ¿En qué momento han decidió que la avenida del Oeste mantenga el doble sentido
desde su comienzo hasta el final de la calle tras la finalización de las nuevas obras de la calle San
Vicente? ¿Disponen de informes de Movilidad Sostenible, de Policía Local u otras áreas que
avalen esta decisión?"

RESPOSTES

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Esa información deberá solicitarla a la concejalía de Protección Ciudadana,
competente en esa área.

2ª. Anexo*

3ª. El Mercado Central es una de las entidades que solicita la entrada de vehículos por la

avenida del Oeste. Si usted está en contra de los deseos del Mercado Central, expréselo

claramente.

4ª. Esa medida está contemplada en el PMUS que aprobó su socio del PP en el año 2013.
Los técnicos del Servicio de Mobilitat consideraron, después de analizar su funcionamiento en
los meses anteriores, que se podía seguir manteniendo la situación, porque beneficiaba a la
circulación y al acceso a todo el entorno."

* El referit annex obra en l'expedient de la sessió

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Accidente de circulación con victimas ocurrido en la confluencia de la avenida del
Oeste, cruce con Garrigues, a las 21:30 horas del día 04/12/2017. Causa posible del accidente,
distracción del peatón al cruzar.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 431

3ª. En relación a la Concejalía de Seguridad Ciudadana, el tema ha sido tratado en las
reuniones mantenidas con diferentes asociaciones de la zona."

130 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les infraccions esteses per
beure en la via pública.

"1ª. ¿Cuántas infracciones por beber en vía pública se han impuesto durante los años 2015,
2016 y 2017?

2ª. ¿Cuántas de esas infracciones se han impuesto durante la noche?"

RESPOSTES

Sr. Galiana, delegat de Control Administratiu

"1a. De conformitat amb les dades obrant en el Servei Central del Procediment
Sancionador, durant els exercicis esmentats s'han incoat i tramitat un total de 1.347 expedients
sancionadors per consum d'alcohol en la via pública.

2a. Segons consta en les actes de denúncia que donen origen als esmentats expedients, el
95,659 % de les mateixes s'han alçat en horari nocturn; i el 4,341 % en horari diürn."

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Años 2015 y 2016, suministrados en las memorias correspondientes.

Año 2017: hasta el 15/12/2017, 478 actas remitidas al Departamento del Procedimiento
Sancionador.

2ª. Contestada en la pregunta anterior."

131 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la situació de l'aparcament
dissuasori a l'avinguda de Pius XII i els carrers del Metge Vicent Ferrer i de Godelleta.

"La mercantil Imper, SL, concesionaria de un aparcamiento disuasorio entre   la avenida
Pío XII y las calles Médico Vicent Ferrer y Godelleta, ha pedido al Ayuntamiento una serie de
medidas necesarias para que se produzca el equilibrio financiero deseado de la explotación del
aparcamiento.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Tienen previsto que se vaya a llevar a cabo durante 2018 alguna de las medidas
solicitadas por la mercantil al consistorio a las delegaciones de Desarrollo Urbano, Hacienda o
Movilidad Sostenible?

2ª. ¿En qué situación se encuentra el recurso contencioso presentado por la mercantil
contra el Ayuntamiento sobre la resolución del contrato de obra y explotación del por noparking 
proteger el derecho del concesionario a explotar el aparcamiento y el incumplimiento de la
ordenanza por no impedir que en los solares cercanos pueda aparcarse libremente?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. La Concejalía y el Servicio de Movilidad Sostenible velan por el interés público, que
en este caso radica en el cumplimiento del contrato adquirido por la mercantil con la ciudad. Las
solicitudes a las que usted alude escapan a las competencias del área de esta concejalía.

2ª. En caso de existir un contencioso deberán informar los servicios jurídicos municipales."

132 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la reunió amb 14 associacions
sobre el pla d'accés al centre de la ciutat.

"A fecha de hoy, fecha cierre de las preguntas, se va a producir o se está produciendo una
reunión con 14 asociaciones sobre el plan de acceso al centro y el modelo de ciudad del tripartito
para Ciutat Vella.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Pueden darnos detalle de los participantes, del contenido de las demandas de las
asociaciones, de las respuestas dadas por los representantes políticos y de los acuerdos que se
hayan alcanzado y los plazos de cumplimiento si así se hubieran acordado?

2ª. ¿Se ha planteado la falta de coordinación entre delegaciones como uno de los
problemas a resolver? En caso afirmativo, ¿qué respuestas o soluciones se han planteado desde el
equipo de gobierno?

3ª. ¿Ha sido el trabajo o desempeño del concejal Delegado de Movilidad Sostenible centro
u objeto de críticas por parte de las asociaciones? ¿En qué porcentaje del contenido de la
reunión? ¿En qué temas?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"La reunión tendrá lugar a mediados de enero. Las entidades que han solicitado asistir son:
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Federación de Asociaciones de Vecinos de València,
Amics del Carme,
Asociación Vecinos el Palleter, Barri Velluters,
Asociación de  Vendedores Mercado Central,
Asociación para la Recuperación del Centro Histórico de Valencia (ARCHIVAL),
Federación Transporte y Logística,
Federación de Hostelería,
Asociación de Vendedores del Mercado de Mossén Sorell,
Federación Gremial y Empresarial de Panadería y Pastelería de la Provincia de Valencia
(FEGREPPA),
Asociación Valenciana de Consumidores y Usuarios (AVACU),
Unión de Consumidores de Valencia,
Comerç Barri Mercat,
Confederación Valenciana de Comercio (Covaco València),
Asociación de Comerciantes del Centro Histórico.

Como usted comprenderá, ahora no podemos darle aún contenidos de la reunión aunque
estamos deseosos como ustedes de escuchar las peticiones conjuntas de estas entidades, a la vista
de que muchas de ellas tienen intereses enfrentados e incluso diametralmente contrarios (respecto
a la ocupación de las terrazas, horarios comerciales, sentido de las calzadas para el tráfico
motorizado, alojamientos turísticos, etcétera) y es el Ayuntamiento el que busca los puntos de
consenso. Si las entidades vienen con acuerdos adquiridos en alguna de estas materias en las que
hasta ahora han discrepado, esos acuerdos serán bienvenidos."

133 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els incompliments de l'Ordenança
contra incendis al barri de la Gran Via.

"1ª. ¿Tienen previsto presupuestariamente y en los planes de Movilidad Sostenible llevar a
cabo las actuaciones pertinentes para que en las calles Conde Altea, Burriana, Reina Doña
Germana, Taquígrafo Martí, Maestro Gozalbo, Almirante Cadarso y Salamanca haya suficiente
ancho viable y se cumpla la ordenanza municipal de protección contra incendios? En caso
afirmativo, detallen actuaciones, plazo, presupuesto y partida presupuestaria. 

 2ª. ¿Por qué en 2017 no se han llevado a cabo estas actuaciones teniendo en cuenta la
urgencia de las mismas, denunciadas por los mismos bomberos? ¿Qué justificación existe desde
Movilidad Sostenible habida cuenta que desde este grupo municipal  en la Comisión de mayo de
2017 de Movilidad presentamos una iniciativa en este sentido, de la que nos indicó que estaban
trabajando en la misma?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible
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"Estas situaciones se arrastran desde décadas, desde que se realizaron obras de
reurbanización en ese barrios y no se contemplaran las circustancias que usted describe. Ahora, el
Servicio de Movilidad está trabajando en la solución. Se informará de los mismos en su
momento."

134 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 51
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre la uniformitat de la Policia Local de
València.

"En el mes de diciembre del pasado año se formularon preguntas al Pleno sobre la
uniformidad de la Policía Local. En ese momento se había adjudicado por un importe de 371.351
euros la adquisición de distinto  material de uniformidad.

PREGUNTAS

1ª. ¿Cuál es el motivo de que no se haya repartido toda la uniformidad derivada del
contrato mencionado?

2ª. ¿Cuál es la previsión de entrega de las prendas que faltan por entregar?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. No es cierto, a día de hoy, jueves día 21 de diciembre de 2017, toda la uniformidad
correspondiente a la dotación del Cuerpo de la Policía Local adquirida mediante el contrato
nombrado, ya ha sido entregada a los policías.

2ª. Contestada en la pregunta anterior."

135 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta susbcrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el carril bici del Passeig Marítim.

"1ª. ¿Tienen previsto presupuestariamente y en los planes de Movilidad Sostenible llevar a
cabo mejoras en el carril bici del paseo marítimo durante 2018? En caso afirmativo, detallen
actuaciones, plazo, presupuesto y partida presupuestaria. 

2ª. En la misma línea, ¿tienen prevista la actualización y mejora de las señales que tienen
que ver con la prohibición de circular en bicicleta por el Paseo Marítimo durante el año 2018? En
caso afirmativo, detallen actuaciones, plazo, presupuesto y partida presupuestaria."

RESPOSTA
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Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Por lo que toca al Servicio de Movilidad Sostenible, ya sabe que el mantenimiento de
infraestructuras existentes depende del área de Urbanismo, las numerosas actuaciones en materia
de carril bici que está previsto ejecutar durante el próximo año 2018 han sido determinadas a
partir de las consultas ciudadanas de iInversiones en barrio celebradas durante los dos últimos
años y de ellas no se desprende ninguna actuación en el Paseo Marítimo. 

2ª. La posibilidad de circular con bicicleta por el Paseo Marítimo está reflejada en el
artículo 36 de la Ordenanza de Circulación, que indica:

- Salvo en tramos señalizados al efecto, se prohíbe la circulación de bicicletas por las
aceras y los jardines públicos.

- En tanto y cuanto no exista señal de prohibición que lo impida, las bicicletas podrán
circular por zonas o calles peatonales cuya preferencia en cualquier caso será del peatón, siempre
que exista un ancho de paso libre superior a 3 metros, manteniéndose una distancia mínima de 1
metro en las maniobras de adelantamiento o cruces. En caso contrario, las bicicletas deberán ser
transportadas a pie hasta atravesar dichas zonas o calles.

No precisa pues de señales adicionales."

136 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els embossos de trànsit en vespres
de Nadal.

"1ª. ¿Pueden aportarnos datos de intensidad de tráfico de la calle San Vicente, en el tramo
de Reina a María Cristina y entre plaza de España y María Cristina, Colón y Marqués del Turia,
Xàtiva y Guillem de Castro, de los días 4-5 y-7 de diciembre de 2017, de los días 5 y 7 de
diciembre de 2016 y de los días 7 y 9 de diciembre de 2015?

2ª. ¿Pueden describirnos el dispositivo de control y gestión del tráfico previsto desde el
Centro de Control de Tráfico y desde Policía Local para el mes de diciembre de 2017 y enero de
2017 previo y durante las fechas navideñas?

3ª. ¿Hubo un dispositivo de control de tráfico especial dispuesto el día 7 de diciembre de
2017, día en el cuál se dieron atascos en el centro de la ciudad? En caso afirmativo, detallen."

RESPOSTES

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

1ª. Anexos*
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2ª. El Centro de Gestión de Tráfico se caracteriza por mantenerse operativo 24 horas, los
365 días del año. El personal asignado a los diferentes turnos está en función del horario y el tipo
de día, para dar una respuesta adecuada a las diferentes condiciones que se dan en la ciudad.

Para los meses de diciembre y enero se establece una planificación equiparable a la de años
anteriores, variando únicamente en lo que se refiere a los días festivos.

3ª. El pasado jueves día 7, por tratarse de un día laborable, la composición del equipo de
trabajo fue, entre las 7 y las 22 horas, en dos turnos con idéntica estructura:

Jefe del CGT / 1 supervisor / 2 Ccoordinadores / 4 operadores.

Por tratarse de víspera de fiesta, entre las 22 y las 3h:

Jefe del CGT / 1 supervisor / 1 coordinador / 3 operadores.

En horario nocturno, desde las 3 hasta las 7 h: 1 coordinador / 1 operador."

* Els referits annexos obren en l'expedient de la sessió.

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"2ª. En relación a Policia Local de València, existe previsión de diferentes dispositivos
dentro de la campaña de navidad que se despliegan en diferentes puntos de la ciudad.

3ª. Hubo un dispositivo concertado para ese día. En la zona centro operaron 60 agentes en
turno mañana y tarde."

137 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el taller participatiu per a la nova
Ordenança de circulació.

"1ª. ¿Pueden darnos detalle del contenido y los acuerdos derivados de las tres sesiones del
taller participativo llevadas a cabo hasta la fecha?

2ª. ¿Cuál es el papel del estudio La Paisatgeria en el proceso participativo y las actuaciones
que ha llevado a cabo hasta la fecha?

3ª. ¿Cuál es el coste de las actuaciones de dicho estudio? ¿A cargo de qué partida
presupuestaria de 2017 va imputado dicho coste?

4ª.   ¿En qué consiste la limitación de 20 km/h propuesta para el centro de la ciudad?
¿Quién la ha propuesto y qué ámbito geográfico tiene definida esta limitación?
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5ª. ¿Se va a pasar una encuesta a los integrantes de la Mesa de la Movilidad para definir
limitaciones de velocidad a 30 km/h en las calles de València? ¿Pueden aportarnos copia de
dicha encuesta?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Los talleres consistieron en exponer una serie de enunciados para poder generar debate
entre los participantes en torno a los temas tratados. Estos temas surgieron por un lado de las
observaciones enviadas durante el mes de junio en la consulta abierta que llevo a cabo el
Ayuntamiento como paso previo a la modificación de la ordenanza. También se tomaron como
ejemplo ordenanzas de movilidad de otras ciudades (españolas y del resto de Europa) que ya han
actualizado su regulación en materia de movilidad. También se introdujeron algunos temas y
conceptos más generales, la mayor parte de los cuales ya se habían expuesto o tratado en
reuniones de la mesa de la movilidad. En los talleres se repartieron una serie de plantillas con
estos enunciados, que los participantes rellenaban expresando su grado de acuerdo o desacuerdo
con los mismos, siempre con la posibilidad de hacer observaciones y puntualizaciones al
respecto. Las plantillas se fueron rellenando a medida que se expusieron los temas y se generó el
debate sobre los mismos.

Los temas tratados, el grado de consenso que generaron cada uno de ellos, así como las
observaciones particulares y las conclusiones del proceso serán el contenido del documento final
del proceso que será un documento más que debe servir de ayuda a la hora de redactar el
articulado de la nueva ordenanza. 

2ª. El grupo de profesionales La Paisatgeria ha realizado las funciones de diseño,
dinamización y gestión del proceso, así como la elaboración del documento final de conclusiones
tras el mismo. Todos estos trabajos se han realizado en coordinación con el Servicio de
Movilidad del Ayuntamiento. Se han mantenido 4 reuniones, de periodicidad semanal, una al
inicio del proceso y una reunión previa a cada uno de los talleres. 

Diseño del proceso participativo:

1. Organización de los temas en tres sesiones.

2. Tratamiento de la información facilitada por el servicio de movilidad, recopilación de
ejemplos de otras ordenanzas, introducción de temas tratados en la mesa de la movilidad.

3. Diseño de la dinámica de los talleres.

4. Elaboración de las plantillas de trabajo de los 3 talleres.

5. Elaboración de las presentaciones para cada uno de los 3 talleres.

Dinamización y gestión:
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1. Dinamización de cada uno de los talleres. Introducción, desarrollo de los temas, gestión
del debate.

2. Recopilación de las plantillas y de las observaciones hechas por los participantes durante
el debate.

Documento final:

1. Procesado de la información obtenida en cada uno de los talleres.

2. Redacción del documento final de conclusiones.

3ª. 7.211,60  euros y la partida 2017/LJ160/13300/22706.

4ª. Uno de las planteamientos presentados en el tercer taller Sessió 50 (vehicles a motor)
para conocer el grado de acuerdo o desacuerdo con el mismo fue: 'A Ciutat Vella i primer
Eixample es limitarà la velocitat màxima a 20 Km/h?', no teniendo más repercusión en la nueva
Ordenanza que poner en discusión en el taller la posibilidad de establecer dicha medida o su
contraria.

5ª. Los talleres participativos fueron de libre acceso para todos los miembros de la Mesa de
la Movilidad que estuvieron interesados en participar, configurándose los mismos como una
encuesta de opiniones en sí misma."

138 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 52
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobr el control de la venda il·legal.

"La venta ambulante ilegal sigue siendo uno de los graves problemas a los que se tiene que
enfrentar la Policía Local. Este tipo de venta se está viendo agravada por falta de presencia
policial debido a la desaparición de la Unidad GOE de la PLV. Los vendedores de los mercados
extraordinarios están denunciando de manera permanente la gran cantidad de vendedores ilegales
que campan a sus anchas debido a la escasa e incluso nula presencia policial.

1ª. ¿De cuántos vendedores ilegales tiene constancia la Policía Local que tengan presencia
en cada uno de los mercados extraordinarios de la ciudad?

2ª. ¿Cuál el número de decomisos de material a vendedores ilegales  por parte de la Policía
Local durante el año 2017?, ¿cuál fue en el año 2016?

3ª. ¿Cuántos objetos falsificados se han decomisado en el año 2017?, ¿cuántos se
decomisaron en 2016?

4ª. ¿Cuál el número de denuncias por venta ambulante ilegal impuestas por la Policía Local
durante el año 2017?, ¿cuántas se impusieron en  año 2016?
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5ª. ¿Cuál el dispositivo policial previsto para la campaña de Navidad en cada uno de los
mercados de la ciudad y en la zona centro?

6ª. ¿Considera la Concejalía de Protección Ciudadana que son suficientes las patrullas de
las unidades de distrito para atajar este grave problema, teniendo en cuenta que deben atender
también los distintos asuntos de seguridad y reclamaciones de sus distritos?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Por su naturaleza, no existe un censo de los vendedores ilegales. 

2ª. Año 2017, pendiente cierre del año.  

Año 2016, contestado en la Comisión de Participación, Derechos, Innovación Democrática
y Seguridad Ciudadana, Bomberos e Intervención en Emergencias del mes de marzo 2017.

3ª. 2017, pendiente cierre del año.  

2016 Año 2016, contestado en la  Comisión de Participación, Derechos, Innovación
Democrática y Seguridad Ciudadana, Bomberos e Intervención en Emergencias  del mes de
marzo de 2017.

4ª. 2017, pendiente cierre del año.  

2016 Año 2016, contestado en la Comisión de Participación, Derechos, Innovación
Democrática y Seguridad Ciudadana, Bomberos e Intervención en Emergencias  del mes de
marzo de 2017.

5ª. La campaña de Navidad comienza el 15 de diciembre de 2017 hasta el 6 de enero de
2018.

6ª. En la campaña de Navidad participan todas las unidades de la Policía Local pero no a
tiempo completo, debiendo conjugar las intervenciones derivadas de la Sala 092 como los
servicios concertados desde su distrito o unidad. Por tal motivo, no queda desatendido ningún
servicio."

139 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els talls del trànsit a la plaça de
l'Ajuntament de gener a abril de 2018.

"1ª. ¿Tienen previsto cortes de acceso al tráfico a la plaza del Ayuntamiento de enero a
abril de 2018 diferentes a lo que ya se realiza de un domingo al mes o algún día señalado? En
caso afirmativo, detallen actuaciones.
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2ª. ¿A partir de qué fecha se van a llevar a cabo las primeras actuaciones previas a la
peatonalización blanda de la plaza del Ayuntamiento? ¿En qué van a consistir esas primeras
actuaciones?

3ª. ¿Van a solucionar el embudo al tráfico que supone la entrada a la calle de las Barcas
desde la plaza del Ayuntamiento?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª y 2ª. Todas las actuaciones de las características que usted indica se informan
públicamente en tiempo y forma. 

3ª. Nuestra aspiración, efectivamente, es solucionar todos los problemas creados por
anteriores administraciones."

140 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 53
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre les dependències de la Policia Local
al barri del Cabanyal.

"Desde la puesta en marcha el pasado 29 de septiembre de un retén de Policía Local en la
denominada zona 0 del barrio del Cabanyal, las quejas tanto de vecinos como de policías y
sindicatos policiales han sido constantes. Tal y como denunció el Grupo Municipal Popular en el
Pleno del pasado mes de octubre, la ubicación de  una  caseta en un solar de manera improvisada
es un despropósito tanto para el trabajo y la imagen de la Policía Local como para los vecinos del
barrio.   Además, la operatividad de este retén es prácticamente nula. El retén se encuentra
cerrado prácticamente en cada uno de los turnos de trabajo. 

1ª. ¿Cuántos agentes hay destinados en la actualidad en el mencionado retén en cada uno
de los turnos de trabajo?

2ª. ¿Cuántos servicios de seguridad ciudadana se han realizado derivados de la ubicación
del retén? Especificar por tipo de servicio.

3ª. ¿Cuál es la opinión de la Concejalía de Protección Ciudadana sobre la efectividad del
retén desde su puesta en marcha?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Contestada en la Moción presentada en el Pleno municipal del mes de octubre 2017.  

 2ª. 1094 servicios hasta el 5 de diciembre de 2017, los propios de cualquier dependiencia
policial.
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3ª. Se trata de acercar el servicio más al ciudadano y ciudadana, y que sirva de elemento
disuasorio frente a las conductas incívicas.

Por lo tanto, está  constituyendo un elemento de disuasión y en las evaluaciones con el
movimiento vecinal es considerado como un elemento positivo."

141 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les millores de senyalització
viària a la Font d'en Corts.

"1ª. ¿Pueden darnos detalle sobre en qué han consistido las mejoras puestas en marcha?

 2ª. ¿Qué partida presupuestaria de 2017 llevaba contemplada tal actuación?

 3ª. ¿Cuál era el coste presupuestado y el coste total de las actuaciones?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Las mejoras han consistido en:

- Pintar itinerario peatonal dando continuidad a las aceras.

- Cambiar señalización, aumentando su reflectancia.

- Colocar hitos próximos a los pasos de peatones para estrechar la calzada para pacificar el
tráfico.

- Pintar en calzada símbolos de velocidad 30. 

2ª. La partida presupuestaria del Contrato de mantenimiento de la señalización de tráfico y
del balizamiento en la ciudad de Valencia es LJ-160-13300-21000.

3ª. El presupuesto fue de 14.682,57 €."

142 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 54
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre la 8a Unitat de Districte.

"1ª. ¿Cuántos policías hay destinados en la 8ª Unidad de Distrito?

2ª. ¿Cuántos han sido destinados a tareas administrativas?

3ª. ¿Cuál es la opinión de la Concejalía de Protección Ciudadana sobre la efectividad de la
nueva unidad desde su puesta en marcha?
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4ª. ¿Cuáles son en este momento las mejoras reales con esta duplicidad de unidades?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. 119.

2ª. 24.

3ª. Muy positiva, como en el resto de unidades de distrito. 

4ª. No existe duplicidad de unidades."

143 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les obres amb començament
previst en el primer trimestre de 2018 i la finalització de les obres començades en 2017.

"1ª. ¿Qué obras se van a llevar a cabo en el primer trimestre de 2018 en la ciudad de
València (comienzo de obras previsto) y que van a afectar a calles por las que circula el tráfico
rodado?

2ª. ¿Qué obras comenzadas en 2017 y qué han afectado a calles por las que circula el
tráfico rodado tienen prevista su finalización en el primer trimestre de 2018?

3ª. ¿Qué obras comenzadas en 2017 y qué han afectado a calles por las que circula el
tráfico rodado tienen prevista su finalización en el segundo trimestre de 2018?

4ª. ¿Qué obras comenzadas en 2017 y qué han afectado a calles por las que circula el
tráfico rodado tienen prevista su finalización en el segundo semestre de 2018?"

RESPOSTES

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Como viene siendo habitual, se comunicarán en el momento oportuno con la
publicidad necesaria. 

2ª.

1. Urbanización Parque Lineal de Benimàment.

2. Limpieza colector Norte (probablemente terminen los trabajos pasado este periodo).

3. Renovación y obra nueva de los colectores arteriales en el barrio del Cabanyal.

4. Urbanización acera Av. General Avilés.
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5. Reurbanización y ajardinamiento en c/ Ramón de Castro.

6. Urbanización c/ Doctor Olóriz (probablemente terminen los trabajos pasado este
periodo).

7. Reurbanización c/ Murta.

8. Reurbanización c/ Literato Gabriel Miró.

9. Obras Parque Central en c/ Filipinas y plaza Manuel Sanchis Guarner.

10. Retirada bordillo carril bici en diversas calles: c/ Almazora, c/ Bautista Esteve Ximeno,
c/ Convento Carmelitas, c/ Just Ramírez, c/ Molinell, c/ Peñíscola, c/ Periodista Llorente, c/
Conchita Piquer, c/ Gil Roger, c/ Joaquín Ballester, c/ Málaga, c/ Miquel Navarro, c/ Padre
Ferris, c/ Parra, Av. Pio XII, c/ Amics del Corpus y c/ Doctor Nicasio Benlloch.

11. Reurbanización c/ Mediterráneo y entorno.

12. Renovación infraestructuras y apertura de la c/ Tramontana.

13. Urbanización tramo c/ Berenguer Mallol.

3ª.

1. Renovación tubería de ø350 por tubería de ø600  desde c/ Blanquerías hasta plaza
Tetuán.

2. Renovación y mejora de la red de distribución de agua potable y baja presión ejercicio
2017-2018 Barrio de la Roqueta.

3. Desmontaje de pasarelas de la Av. Cid.

4ª. No tenemos datos, pregunte a otros servicios."

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gesrió Urbana

"La informació sol·licitada es troba disponible en la web d'OCOVAL (ocoval@ocoval.es)
en l'apartat Obres en execució."

144 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 55
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre el cos de ciclistes de la Policia Local
de València.

"1ª. ¿Con cuántas bicicletas cuenta en la actualidad la PLV?
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2ª. ¿Cuántos agentes realizan el servicio en bicicleta en cada una de las unidades de distrito
en cada uno de los turnos de trabajo?

3ª. ¿Cuántos agentes realizan servicio en bicicleta en el Cauce del Turia?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Contestada en la  Comisión de Participación, Derechos, Innovación Democrática,
Seguridad Ciudadana, Bomberos e Intervención en Emergencias del mes de diciembre de 2017.

2ª y 3ª.

El servicio se realiza de forma voluntaria y a petición propia. A excepción del cauce del
Turia en el que hay 4 agentes fijos."

145 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el Col·legi Alemany.

"En la Comisión de Patrimonio se reclamó a la Concejalía de Urbanismo la aclaración de
algunos puntos acerca de la volumetría objeto de la ampliación aprobada para el Colegio
Alemán.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos puede concretar con detalle el objeto de esta reclamación?

2ª. ¿A qué se debe que esta reclamación salga a la luz?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"1a. Es desconeix l'objecte de la pregunta.

2a. Es desconeix l'objecte de la pregunta."

146 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la concessió de llicències
d'activitat.
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"El concejal Galiana tiene atribuida la potestad de decidir la prioridad de concesión de
licencias de unos proyectos u otros desde el pasado año con la justificación de 'contribuir al
desarrollo económico y creación de empleo.'.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿No considera el concejal de Espacio Público que cualquier solicitud de licencia de
actividad contribuye a generar empleo y a desarrollar económicamente la ciudad?

2ª. ¿No cree que con este  genera un agravio comparativo entre losmodus operandi
emprendedores que quieren abrir un negocio en València?

3ª. ¿Qué otras medidas tienen planteadas a corto, medio y largo plazo para disminuir
realmente y de manera efectiva los tiempos de espera en la concesión de licencias de actividad?
Por favor, dénnos medidas concretas."

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat d'Espai Públic

"1a. La mera sol·licitud d’una llicència d’activitat no genera ni ocupació ni col·labora en el
desenvolupament econòmic de la ciutat. En tot cas és l’obertura o començament de l'activitat
productiva la que ho fa.

2a. No, de cap manera.

3a. El passat 15 de desembre se va assumir pel Servei d’Activitats competències que
actualment estaven en el Servei de Bombers per tal d'agilitzar la tramitació dels expedients i no
tindre la necessitat d'efectuar trasllats i reproduccions a altres unitats orgàniques de la corporació.

Així mateix, el projecte continuat de millores concretes, quan anàlisi i aplicació de les
noves tècniques jurídiques, en aplicació dels principis de proporcionalitat i auto-responsabilitat,
així com la implantació de tècniques d'auditoria externa i convenis amb els col·legis professionals
determinen una millora evident, tant en la implantació de 'grans iniciatives econòmiques', com de
xicotets establiments d'índole comercial o d'espectacles i activitats recreatives."

147 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els apartaments turístics sense
control, l'augment dels preus dels lloguers i les seues consequències al barri de Ciutat Vella.

"Los vecinos de Ciutat Vella siguen alertando del peligro real de los barrios que componen
su distrito por la proliferación de apartamentos turísticos sin control, el aumento de los precios de
alquiler que supone la expulsión de vecinos, la progresiva desaparición de los comercios de
proximidad, la degeneración social o la progresiva pérdida de identidad.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Cuál es el plan previsto por el gobierno municipal a corto, medio y largo plazo para
frenar esta degeneración de los barrios de Ciutat Vella?

2ª. Las reivindicaciones de muchas asociaciones que ahora se han unido en defensa de una
mayor coordinación y de medidas en general en favor del distrito 1 de nuestra ciudad han
derivado en la solicitud de una reunión con el Gobierno municipal para tratar los temas que más
les preocupan. ¿Cuál es la fecha concreta de esta reunión? ¿Nos pueden concretar cuáles son
estas asociaciones?

3ª. Es un dato que se ha reactivado el negocio hotelero en Ciutat Vella, con una decena de
aperturas en año y medio. ¿Tienen previsto regular la cantidad de los usos terciarios? ¿Nos
pueden concretar la ubicación de cada uno de estos nuevos hoteles?

4ª. ¿A qué se debe que se hayan paralizado las negociaciones con las plataformas de los
apartamentos turísticos? ¿En qué punto se encuentran estas negociaciones?"

RESPOSTES

Sr. Galiana, delegat d'Espai Públic

"En el Servei d'Activitats s'han sol·licitat en l'últim any i mig, a l'entorn de Ciutat Vella
l'obertura d'activitats amb ús hoteler en els emplaçaments següents: 

1. 03901/2016/649 C. ABADIA DE SANT MARTÍ N. 10

2. 03901/2016/780 PL. SANTA CATALINA N. 11

3. 03901/2016/913 PL. DE LA MERCÉ N. 6

4. 03901/2016/1422 C. CAVALLERS N. 23

5. 03901/2017/330 PL. MANISES N. 7

6.- 03901/2017/588 C. GARRIGUES N. 4

7.- 03901/2017/828 C. ROTERS N. 23-25

8.- 03901/2016/2554 C. TRINITARIS N. 14."

Sra. Gómez, delegada de Turisme

4. "No se han paralizado las negociaciones con las plataformas de apartamentos turísticos.
La plataforma Airbnb está interesada en un esquema de colaboración basado en la promoción y
el desarrollo de la economía colaborativa y en el desarrollo sostenible del mercado de la vivienda
de uso turístico en la ciudad de València.  Así mimo, está dispuesta a informar y conectar con las
asociaciones locales de vivienda de uso turístico para asegurar el éxito de la normativa y las
políticas públicas que les afecten. Se prevé mantener en breve una próxima reunión con esta
plataforma."
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148 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la proliferació de grans tendes
front al comerç tradicional.

"La proliferación de megatiendas en València es un hecho que se está consolidando frente
a los comercios de proximidad y, por ende, al comercio tradicional. Parte de la justificación de
esta tendencia es el avance en la venta y la menor demanda de bajos comerciales de granonline 
tamaño y, por tanto, mayor ajuste en los arrendamientos por m para este tipo de negocios. 2

Desde esta perspectiva, nuestro grupo municipal ha defendido de manera reiterada la
necesidad de potenciar nuestro comercio tradicional en convivencia al avance social y
empresarial de la ciudad a través del franquiciado y de las megatiendas. 

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. El edil Vicent Sarrià se ha pronunciado en favor de los comercios emblemáticos durante
el proceso participativo del Plan Especial de Protección de Ciutat Vella en desarrollo. ¿Nos
pueden concretar de qué manera tienen previsto la convivencia entre ambos tipos de comercio en
la ciudad?

2ª. ¿Han previsto algún plan urgente con el fin de frenar la desaparición de nuestros
comercios más emblemáticos hasta la aprobación de planeamiento al respecto?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Actualment es troba en tràmit de consultes la documentació relativa al procediment
d'avaluació ambiental territorial i estratègica (EATE) del Pla Especial de Protecció (PEP) de
Ciutat Vella.

En la Memòria Justificativa de l'Esborrany del PEP Ciutat Vella s'assenyala com un dels
objectius principals del pla la recuperació del teixit residencial, considerant-se necessari
aconseguir un equilibri entre els distints usos que conviuen en la zona i preveient-se una
regulació de l'ús terciari comercial que potencie la conservació i implantació de comerç
tradicional enfront del comerç alié als valors patrimonials i paisatgístics de l'àmbit.

Es pretén que el pla fite, quantifique i delimite la implantació d'usos i activitats que
tendixen a desplaçar al comerç de barri i les activitats tradicionals; proposant-se una regulació
que tinga en compte àmbits sensibles on predomina l'arrelament de l'ús residencial enfront de la
resta. La limitació s'estendrà a espais, eixos viaris, recorreguts i zones concretes que es
caracteritzen per mantindre l'activitat comercial artesanal, tradicional i vinculada a la història de
Ciutat Vella.

El desenvolupament d'estes propostes d'actuació es troba en fase d'estudi i elaboració.
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Des de la Regidoria de Turisme es recolza als comerços del districte de Ciutat Vella i
enguany ha impulsat una línia d'ajudes econòmiques a estos comerços amb l'objectiu fonamental
de dinamitzar les vendes i promocionar el comerç i incentivar el consum, no sols en el mercat
intern de la nostra ciutat sinó també a nivell nacional i internacional.

Este programa d'ajudes s'ha dirigit a locals comercials la titularitat del qual correspon a
autònoms, microempreses o xicotetes empreses del districte de Ciutat Vella, per a la promoció
del turisme de compres.

El valor cadastral dels locals comercials no ha de ser superior a 360.000 €.

Esta primera convocatòria d'ajudes s'ha dotat amb 100.000 €. "

149 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les actuacions realitzades a
causa del botellot.

"1ª. ¿Cuántas actuaciones han realizado como consecuencia del llamado botellón en la
ciudad de València?

2ª. ¿Cuántas actuaciones se han realizado en zonas de reunión de personas como
consecuencia del botellón por llamadas de los vecinos?

3ª. ¿Cuántas actuaciones se han realizado en zonas de reunión de personas como
consecuencia de botellón a iniciativa de la propia Policía Local?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Para poder contestar a las preguntas precisamos mayor aclaración de la información
solicitada."

150 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els compromisos adquirits per
l'Ajuntament de València amb Borbotó.

"Hemos conocido la reunión mantenida entre el alcalde Ribó y la concejal  Consol Castillo
con los vecinos de Borbotó para tratar asuntos concernientes al pueblo de València.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente pregunta:

¿Nos pueden concretar los compromisos adquiridos por el Gobierno municipal respecto a
Borbotó?"
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RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"Les visites no tenen per objecte adquirir compromisos concrets. El motiu de la visita és
conèixer de primera mà les reivindicacions dels veïns i veïnes, així com visitar les inversions
realitzades que en són moltes."

151 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el procés del PEP al Cabanyal.

"1ª. ¿Nos pueden concretar cuáles son las previsiones de uso de las naves de Lluís
Despuig?

2ª. Sobre la situación límite que denuncian los vecinos de la finca calle Padre Lluis
Navarro 170, ¿nos pueden concretar las medidas tomadas por el Gobierno municipal a este
respecto?

3ª. Muchas asociaciones se han ofrecido con el fin de dar una salida a los solares de la zona
para uso de agrupaciones. ¿Nos pueden concretar a qué acuerdos, en su caso, han llegado?

4ª. El Gobierno municipal ha admitido la complejidad en la titularidad de numerosos
inmuebles de la zona, incluidos el derecho de reversión de muchos de ellos. ¿Nos podrían
facilitar una relación de inmuebles de propiedad pública –si es propiedad del Ayuntamiento, de
AUMSA o de Sociedad Plan Cabañal– y en qué estado se encuentran cada uno de ellos?

5ª. ¿Pueden facilitarnos el detalle de la finalidad de las citadas propiedades?

6ª. Respecto a las aportaciones de la Asociación de Comerciantes durante el desarrollo del
EDUSI, que han reclamado en diversas ocasiones, ¿cuáles van a ser las contraprestaciones a los
comerciantes de la zona por parte del Ayuntamiento de València?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"1a. Les naus de c/Luis DesDespuig, 21, propietat de Pla Cabanyal-Canyamelar i c/Luis
DesDespuig, 23, propietat de Patrimoni Municipal, són objecte d'interés per part del Servici
d'Ocupació i Emprenedoria, a fi de desenvolupar en elles l'Operació 6.1 Escola Taller
Cabanyal-Canyamelar-Cap de França prevista en l'EDUSI.

2a. Per part del servici de Patrimoni s'ha iniciat un procediment de recuperació del bé, al
tractar-se d'un bé de titularitat municipal.

3a. Les úniques associacions que vénen sol·licitant habitualment la utilització de solars de
propietat municipal o de Pla Cabanyal-Canyamelar són les falles de Vidal de Canelles/Sánchez
Coello i la Falla Barri Beteró. Tots els anys atenem la dita sol·licitud que suposa una cessió
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temporal de l'ocupació dels dits solars durant l'època de Falles, per a menesters propis de la seua
activitat fallera durant eixes festes.

4a. Es pot consultar la documentació sol·licitada en l'oficina de la societat pública Pla
Cabanyal-Canymelar, SA, que es troba informatitzada i en coordinació amb el Servici de
Patrimoni de l'Ajuntament.

5a. Les propietats que s'integren en el patrimoni de la societat pública servixen als fins
perseguits en el seu estatuts socials de la societat de rehabilitació i revitalització del barri del
Cabanyal-el Canyamelar."

152 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la Comissió de Patrimoni.

"En la última acta de la Comisión Técnica de Patrimonio correspondiente a la sesión
ordinaria del día 22 de junio de 2017 se puede leer lo que sigue:

'Habiendo detectado que el reglamento de funcionamiento que se aplica en la Comisión
tiene un carácter exclusivamente municipal, hasta que se cuente con un reglamento consensuado
por ambas administraciones, la asistencia del representante de la Conselleria continuará teniendo
como única finalidad el conocimiento de su funcionamiento, no participando en los dictámenes
de dicha comisión.'

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos pueden concretar a qué se debe que no exista un reglamento consensuado entre las
dos administraciones cuando se entiende que así debe ser en materia de Patrimonio?

2ª. ¿Cómo es posible que la Conselleria no forme parte activa de esta comisión conociendo
las competencias de Cultura respecto al patrimonio?

3ª. ¿A qué se debe que este inciso se haya incluido por primera vez en esta última acta?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Des de la creació de la Comissió Municipal de Patrimoni mai hi ha hagut un reglament
consensuat entre les dos administracions perquè es tracta d'un òrgan municipal, el règim de
funcionament de la qual és competència de l'Ajuntament.

La Comissió Municipal de Patrimoni porta causa de l'article 3.74 i concordants (articles
3.62.3, 3.65, 3.66, 3.67, 3.68 i 3.69) de les Normes Urbanístiques del Pla General d'Ordenació
Urbana, així com de l'article 2.7 de les Normes del Catàleg Estructural de Béns i Espais Protegits,
ambdós de naturalesa reglamentària i l'aprovació definitiva del qual va ser autonòmica.
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Les competències assumides per l'Ajuntament -i que exercix la Comissió Municipal de
Patrimoni- ho van ser en virtut del Conveni Marc de Col·laboració entre la Generalitat
Valenciana i l'Ajuntament de València per al desplegament i execució de planejament urbanístic
del conjunt històric de la ciutat, incloent-se un representant de la Conselleria de Cultura. 

La Comissió Municipal de Patrimoni es va constituir per acord del Ple de l'Ajuntament de
data 26 de juliol de 1990 i, posteriorment, per acord del Ple de l'Ajuntament de data 24 de març
de 1995 i Resolució d'Alcaldia núm. U-5784, de data 26 de juliol del 2007, es va modificar la
seua composició.

Després de l'entrada en vigor de l'Ordenança reguladora d'obres d'edificació i activitats, i
consegüent nou repartiment de competències entre els servicis municipals afectats, mitjançant un
acord plenari de 30 de juny del 2016 es va actualitzar la seua composició i règim de
funcionament."

153 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la insalubritat en la
desembocadura del llit vell del Túria.

"Ante las continuas reclamaciones vecinales y la insuficiente efectividad en las medidas
provisionales tomadas al efecto, este mes el concejal Vicent Sarrià anunció la previsión de tratar
los lodos acumulados en la desembocadura del viejo cauce del Túria que han sido motivo de
mortandad de peces este verano y de malos olores en la zona.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos pueden concretar las medidas a corto plazo que van a tomar desde el Ciclo
Integral del Agua para paliar los problemas de olores y salubridad de esta zona?, ¿cuándo van a
abordarlas?

2ª. En base a que este problema es preocupante y así lo han manifestado desde el Gobierno
municipal, ¿a qué se debe que no lo hayan abordado en su totalidad, con la prolongación del
colector norte, hasta el momento?

3ª. ¿Cuáles han sido los pasos dados por el Gobierno municipal al respecto con el fin de
conseguir financiación para abordar la ejecución del colector norte finalmente?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat del Cicle Integral de l'Aigua

"1a. Des de mitjans d'any s'està incrementant l'aportació d'aigua de bona qualitat en la
capçalera del tram a cel obert, d'esta manera s'ha millorat la renovació i s'ha evitat la repetició de
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les condicions observades a finals de juny. Addicionalment es va a efectuar una bioremediació
consistent en un sembrat de bacteris digestoras de fangs que estan depositats des de fa anys en el
llit de l'antic llit del riu.

Està previst en el pròxim exercici.

2a. La prolongació del col·lector nord és d'àmbit supramunicipal.

3a. Actualment es troba contemplat, per sol·licitud municipal, en el Pla Hidrològic de la
Conca del Xúquer com a obra de l'Estat."

154 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la viabilitat del túnel del carrer de
la Serradora.

"La prolongación del túnel de Serrería es una infraestructura estratégica para el desarrollo
urbanístico de la ciudad desde avenida de Francia al mar. Las negociaciones del Gobierno
municipal con Ministerio de Fomento al respecto se remontan a agosto de 2015 y se retomaron
este año con varias alternativas planteadas.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué punto se encuentran las negociaciones con Fomento a este respecto? ¿Cuál
sería la previsión de financiación del proyecto? ¿Nos pueden concretar quién y cómo se abordaría
económicamente?

2ª. ¿Nos pueden facilitar el detalle de las propuestas alternativas que se están estudiando?

3ª. ¿Cuándo calculan que se podría concretar un acuerdo entre el Ministerio de Fomento y
el Ayuntamiento de València a este respecto?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Les conversacions amb el Ministeri de Foment respecte al contingut de la pregunta
formulada continuaran amb l'objecte d'arribar a una solució adequada. En el moment vagen
concretant-se els distints aspectes, es donarà la informació adequada."

155 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el Consorci València 2007.

"El Gobierno municipal trabaja dos años en el proyecto de la Marina como revulsivo
económico y social para los barrios marítimos. Se han anunciado nuevos usos para la Marina
alejados del botellón, así como negociaciones con Gobierno central. Pero la realidad es que la
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última reunión del Consejo Rector del Consorcio Valencia 2007 fue en mayo y todavía no hay
visos de que se vuelva a reunión pese a que siguen pendientes, entre otros, la aprobación delos
presupuestos, la demora del plan de usos, modificaciones del Plan Especial o el contrato de
Varadero.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿A   qué se debe este retraso  en la próxima reunión del Consejo Rector delsine die
Consorcio, máxime cuando hay tantos temas de relevancia que tratar? ¿Cuándo está prevista la
citada reunión?

2ª. ¿Nos pueden concretar cuáles son las principales líneas de actuación previstas por el
Gobierno municipal respecto al Plan de Usos de la Marina?

3ª. ¿Cuáles son las previsiones del Gobierno municipal respecto a la concesión de licencias
en la Marina?

4ª. ¿Cuáles son las modificaciones previstas del Plan Especial de la Marina Real?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"1ª. A la dificultad para coordinar las agendas de todos los participantes en el mismo. El
próximo mes de enero 2018.

2ª. Las contenidas en su plan estratégico: activación productiva, apropiación ciudadana y
gestión ágil y eficiente.

3ª. Regularizar, otorgar licencia a los locales que la tienen en tramitación.

4ª. Están en estudio en estos momentos."

156 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'estat dels coberts del port.

"Un año después de la intervención del Consorcio Valencia 2007 donde se colocaron unas
lonas, en noviembre de 2016, el tinglado nº 2 del puerto sigue en su incesante y preocupante
degeneración. Así, la Generalitat se comprometió a ceder los tinglados nº 4 y 5 al concluir las
obras que se ejecutan en la actualidad pero ante el desconocimiento respecto a una nueva reunión
del Consorcio donde puedan concretarse más datos, estos relevantes ejemplos del patrimonio
modernista valenciano continúan su progresivo deterioro.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuáles son los planes del Gobierno municipal a fin de que el tinglado nº 2 frene
finalmente su deterioro y podamos garantizar su pervivencia?
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2ª. ¿Cuál es el uso previsto para el tinglado nº 2?

3ª. ¿Nos pueden concretar con detalle cuál será el destino de los tinglados nº 4 y 5 tras la
limpieza que se ejecuta en la actualidad? ¿Cederá la Generalitat Valenciana al Ayuntamiento
estos inmuebles?"

RESPOSTES 

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"En contestació a la pregunta número 1843, formulada pel Grup Municipal Ciutadans al
Ple de l'Ajuntament sobre l'estat dels coberts del port, s'informa el següent:

L'ús dels coberts núm. 2, 4 i 5, propietat de l'Ajuntament de València, ubicats en la dàrsena
interior del port de València, va ser cedit gratuïtament per a la seua explotació al Consorci
València 2007, en virtut del Conveni Interadministratiu subscrit el dia 26 d'abril de 2013 entre
l'Ajuntament de València i el Consorci València 2007. Segons el dit conveni, el manteniment
dels coberts correspon al Consorci València 2007.

Quan la Generalitat entregue a l'Ajuntament la possessió dels coberts núm. 4 i 5 hauran de
ser posats a disposició del Consorci València 2007 per a la seua explotació i manteniment, en
compliment del dit conveni."

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"1ª. La rehabilitación integral del mismo.

2ª. Usos cívicos, culturales, lúdicos, y en general de carácter asociativo.

3ª. Fomento de la economía, del conocimiento y producción, promoción y exhibición de
actividades de carácter cultural."

157 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el nombre de locals
municipals.

"¿Cuál es el número de locales que dispone el Ayuntamiento de València en la ciudad de
València?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"D'acord amb les dades de l'Inventari Municipal i entenent per locals aquells immobles o
part d'estos (plantes baixes, entresòls...) amb qualificació jurídica de béns patrimonials –exclosos
per tant els demanials- no destinats a habitatge, o annexos (places d'aparcament i trasters), el
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nombre de locals municipals que consten amb aquestes característiques són un total de 91.
Aquest nombre d'immobles i locals patrimonials és el resultat de la depuració i comprovació del
llistat obtingut del Sistema de Gestió Patrimonial (SIGESPA), a data 18-12-2017, de béns
d'aquesta qualificació jurídica corresponents a les relacions I1. Magatzems, i I5. Finques
Urbanes, de l'epífraf I. Béns Immobles, de l'Inventari Municipal. Aquest total de 91 locals
patrimonials podria patir alguna xicoteta variació com a conseqüència d'errors en el procés de
comprovació i depuració, i naturalment variarà amb el temps conforme es produïsquen acords
d'alta, baixa i regularització de béns d'aquest tipus en l'Inventari."

158 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les al·legacions al Pla d'Acció
Territorial de l'Horta.

"El pasado 29 de noviembre salió a información pública el Plan de Acción Territorial de la
Huerta.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

¿Han alegado al respecto del PAT de la huerta? En caso afirmativo, ¿nos pueden facilitar
una copia de las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento al efecto?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"L'Ajuntament de València va al·legar ja a la primera informació pública. En concret, el
dia 31 d'octubre de l'any 2016 es va remetre a Conselleria l'informe d'al·legacions conjunt relatiu
tant a la Llei de l'Horta com al PAT d'esta. Esta remissió va ser aprovada per acord de JGL de
data 28 d'octubre del 2016.

Respecte d'esta nova exposició pública que s'inicia el 29 de novembre d'enguany 2017,
s'estan estudiant les modificacions introduïdes en el document inicial i si estes modificacions no
tenen incidència per al municipi de València no es realitzarà cap escrit d'al·legacions nou."

159 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la moció aprovada en juliol de
2015 per a la reducció de càrregues tributàries a comerços del Cabanyal i el Canyamelar.

"En sesión plenaria de julio de 2015 este grupo municipal presentó una iniciativa sobre la
reducción de la carga tributaria en los comercios de Cabanyal y Canyamelar cuya alternativa
formulada por el alcalde fue aprobada de manera unánime y dicta lo que sigue:

'Primer. Que l’Ajuntament de València inicie el procediment per a l’aprovació d’una
ordenança que permeta la bonificació dels impostos i taxes municipals que inicien una activitat
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comercial en la zona que compren l’antic PEPRI, dintre del marc permés per la Llei d’hisendes
locals.

  Segon. Que l’Ajuntament de València aprove un fons d’ajudes públiques que permeta
reemborsar les quantitats, prèviament aprovades, en concepte de taxes i impostos més comuns
que suporten els locals de negoci per a la seua obertura i manteniment i la rehabilitació
d’habitatges en la zona de l’antic PEPRI.

 Tercer. La concreció d’aquestes propostes serà desenvolupada en les ordenances fiscals
per la finalitat d’afavorir tant l’establiment de noves empreses com el de nous residents en el
barri.'

 Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos pueden concretar cuáles han sido los avances desde la aprobación de esta
iniciativa?

2ª.   ¿Nos pueden concretar qué otras medidas, en su caso, tienen previstas a fin de
incentivar nuevos comercios y empresas en la zona?

3ª. ¿Nos pueden concretar qué otras medidas, en su caso, tienen previstas a fin de
incentivar nuevos comercios y empresas en la ciudad de València?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"1ª. Habiéndose habilitado crédito en el Presupuesto de 2017, el Servicio de Comercio y
Abastecimiento incoó expediente nº 02901 2017 739 para aprobar las bases y convocar las
subvenciones a la creación de los nuevos comercios y consolidación de los existentes. Las bases
y convocatoria fueron aprobadas mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de julio de
2017.

Tramitadas las solicitudes, revisada y, en su caso, subsanada la documentación necesaria,
se ha formulado propuesta de acuerdo, actualmente en trámite de fiscalización, de concesión de
ayudas a favor de 194 solicitantes, por un importe total de 281.880,00 €, lo que supone agotar
todo el crédito disponible.

2ª. A tenor del Plan de Implementación de la EDUSI, el Órgano de Gestión OIL -Edusi –
Comité de Evaluación y Selección EDI, en sesión ordinaria celebrada el pasado 21 de septiembre
de 2017, acordó seleccionar las siguientes expresiones de interés promovidas por el Servicio de
Comercio y Abastecimiento: 

OP 6.2 PROGRAMA DE AYUDAS DE REPOBLACIÓN COMERCIAL DE LAS
CALLES DEGRADADAS ENTRE SERRERÍA Y EL PASEO MARÍTIMO Y ENTRE
AV. MEDITERRÁNEO Y CALLE PINTOR FERRANDIS.
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OP 10.2 PROGRAMA DE AYUDAS DE REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN
DE EQUIPAMIENTO COMERCIAL.

3ª. En el capítulo 4 del proyecto de Presupuesto del 2018 se ha contemplado una cantidad
similar a la del ejercicio 2017, con cargo a la cual se volverá a aprobar una nueva convocatoria
de subvenciones al pequeño comercio en términos similares a la referida en la primera pregunta."

160 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les actuacions en matèria
d'accessibilitat en els edificis de propietat municipal.

"A la   pregunta formulada por este grupo municipal respecto a las actuaciones sobre
edificios públicos inaccesibles o mínimamente accesibles en el pasado pleno de noviembre de
2017, nos respondieron lo que sigue:

'Segons les dades llançades per l'Auditoria d'Accessibilitat i Supressió de Barreres en
Edificis Municipals, es van analitzar 307 immobles, dels quals, 192 estaven totalment adaptats,
58 que estaven mínimament adaptats i 57 que no estaven adaptats.

Després es va dur a terme un estudi detallat on es va analitzar la situació actual de tots i
cadascun dels immobles i classificant les intervencions que caldria dur a terme en cadascun
d'ells, diferenciant-les segons l'envergadura de l'obra'.

Y añaden:

'Des de l'inici de l'auditoria d'accessibilitat i supressió de barreres en edificis municipals, i
sensibles a la problemàtica real, molts dels servicis han anat millorant les seues instal·lacions en
ús i duent a terme les obres necessàries per a solucionar les diferències existents en esta materia.

Actualment hi han 14 intervencions en marxa impulsades des de Servicis Centrals Tècnics
en col·laboració amb altres servicis, sent actualmente el nombre d’immobles pendents de ser
adaptats de 39, entre mínimament adaptats i no adaptats.'

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos podrían facilitar copia del citado estudio detallado donde se han analizado la
situación y se han clasificado las intervenciones en función de su envergadura?

2ª.   ¿Cuáles son las 14 intervenciones que se están desarrollando por los Servicios
Centrales Técnicos?

3ª. Una vez traspasado el plazo establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29
de noviembre, la Administración queda expuesta a más que probables consecuencias
administrativas y legales. ¿Tiene el Gobierno municipal previsiones presupuestarias al respecto?"

RESPOSTA



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 458

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"1.  Una vegada presentada l'Auditoria d'Accessibilitat Municipal al gener de 2017 les
dades obtingudes, de la qual van ser 192 immobles adaptats i 115 mínimament o no adaptats, es
va informar i van facilitar les dades a tots els servicis municipals amb la finalitat de corroborar la
documentació a intervencions posteriors o possibles tancaments de centres, quadre que s'adjunta
a continuación.

De la mateixa forma, es van diferenciar els edificis que pel seu gran valor patrimonial i
històric era inviable fer accessible i es van considerar centres no convertibles.

Amb totes estes dades es va reajustar la taula en 252 centres adaptats, 55 mínimament i no
adaptats.

Posteriorment es van classificar les intervencions pendents, diferenciant si es tracta d'obres
menors o majors, mentre que paral·lelament i en col·laboració amb altres servicis municipals
s'inicia el desenvolupament de diversos pressupostos i projectes municipals.

Actualment, al desembre de 2017, després de tot este treball es reajusta la taula inicial i
queden un total de 35 edificis mínimament adaptats o no adaptats. 

2ª. 1 edifici d’alcaldies de pobles, 3 juntes municipals, 1 museu, 1 casa forestal, 2 CEIP, 1
COM, 5 cementeris.

3ª.  La previsió pressupostària és per continuar treballant amb tota la celeritat per fer
accesibles tots els edificis municipals."

161 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'estat del solar situat en Gaspar
Aguilar, 54.

"En comisión de Desarrollo Urbano de julio de 2017, el Grupo Municipal Ciudadanos
presentó una iniciativa con el fin de garantizar que el solar sito en la avenida Gaspar Aguilar, 54,
se encuentre libre de desechos y residuos en las debidas condiciones de higiene, salubirdad,
seguridad y ornato público según establece la Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana en su
artículo 17.

En la citada sesión el Sr. Sarrià manifiesta que la tramitación de les órdenes de limpieza de
solares es competencia de la Delegación de Residuos Sólidos y a la vista de todo esto la
Comisión acuerda por unanimidad remitir la moción a la Comisión Informativa de Medio
Ambiente y Cambio Climático.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos pueden informar acerca del estado de este expediente?
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2ª. ¿Cuáles son las previsiones para acelerar el adecentamiento del citado solar?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. L’expedient es va obrir a causa de l’arribada de diverses queixes referents als usos que
rebia el solar, propietat de Iberdrola, amb manteniment de neteja municipal. A la vista de la
inspecció del Servei de Neteja, seguiment i coneixement més detallat de la situació d'aquest solar
en l'expedient administratiu obert, s'estan elaborant els informes tècnic i jurídicoadministratius  
que acrediten que les matèries objecte de la problemàtica en aquest solar són alienes a l'àmbit de
la neteja urbana, de manera que es manca de fonament objectiu per a formular requeriments a la  
propietat basats en la problemàtica de la neteja. Per tant, es procedirà a notificar a la propietat en 
aquest sentit, preveient el posterior arxiu d'aquestes actuacions en el Servei de Gestió de Residus 

Urbans i Neteja viària.

 2a. El solar reuneix prou condicions de neteja i seguretat als efectes de compliment de
l'Ordenança municipal de neteja urbana. L’Ajuntament assumeix la neteja de la zona de residus
urbans ocasionals, de males herbes i excrements de gossos dels seus usuaris, donat l'aprofitament
públic que se'n fa de l'entorn."

162 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els convenis entre les universitats
i l'Ajuntament.

"1ª. ¿Nos pueden concretar los convenios que tienen activos actualmente entre la
Universidad Politécnica de Valencia y la Universidad de Valencia con el Ayuntamiento de
València?, ¿nos pueden facilitar copia de los citados convenios?

2ª. ¿Nos pueden facilitar los convenios que tienen previsto formalizar durante esta
legislatura?

3ª. ¿Nos pueden facilitar una relación de los convenios que tienen activos actualmente con
el Ayuntamiento de València con otras entidades? Por favor, facilítennos una copia de los
mismos."

RESPOSTES

Sr. Jaramillo, delegat de Joventut

"1ª. 

Actualmente tenemos activos, en primer lugar, el Convenio con la Universidad de València
y la Fundación Universidad-Empresa València para la realización del Programa para la
formación de titulados universitarios en la empresa, firmado el 16 de agosto de 2017, con
una aportación de 45.000 euros.
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Asimismo, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 15 de diciembre se acordó la
aprobación del texto del Convenio de Colaboración con la Universidad de València para el
Programa de ayudas a proyectos de creatividad, innovación e inclusión sociocultural
emergente de dicha universidad. El convenio se firmará este mes de diciembre. La
aportación es de 30.000 euros.
Respecto al Convenio con la Universidad Politécnica de València estaba pendiente su
tramitación puesto que faltaba la aprobación de la justificación de otra subvención
concedida a la Universidad por el Servicio de Transparencia. Dicha justificación fue
llevada por dicho Servicio a Junta de Gobierno Local del pasado viernes 15 de diciembre.
Con fecha de hoy, puestos al habla con la Universidad Politécnica, nos manifiestan que por
las fechas en las que nos encontramos les resulta imposible llevar a término dicho convenio
por lo que nos manifiestan su voluntad de esperar a enero y poner en marcha el convenio
para el año 2018. 

2ª. Los Convenios que el Ayuntamiento de València tiene previsto formalizar para el
próximo año 2018 son los convenios de colaboración con la Universidad de València y la
Fundación Universidad-Empresa València; con la Universidad Politécnica de València; con la
Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte para el
Desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en los centros IES Jordi de Sant Jordi y
el CIPFP Misericordia de València, y, por último, con el Consejo de la Juventud de la ciudad de
València. Para el año 2019 se desconoce.

3ª. Los convenios activos actualmente con otras entidades son el Convenio con el Consejo
de la Juventud de la ciudad de València, la Universidad Católica de València San Vicente Mártir,
la Universidad CEU Cardenal Herrera y, por último, con la Consellería de Educación para los
proyectos de FP Dual: IES Jordi de Sant Jordi de València (Ciclos de Animación Sociocultural,
Educación Infantil e Integración Social) y CIPFP Misericordia de València (Educación Infantil e
Integración Social), anteriormente citados.

Asimismo, se firmó con fecha 20 de noviembre de 2013 el Convenio de Colaboración con
el Institut Valenciá de la Joventut, Generalitat Jove, para la emisión del Carnet Jove. Dicho
convenio tuvo una vigencia inicial de dos años, que son renovados automáticamente por períodos
bianuales.

Con respecto al Convenio con la Universidad Europea de València, se iniciaron los
trámites en el segundo trimestre de este año remitiéndose el expediente para su fiscalización al
Servicio Fiscal de Gastos con fecha 30 de junio. Durante los meses de septiembre y octubre se
reiteró en varias ocasiones la solicitud de informe por parte de este Servicio, remitiéndose
informe de disconformidad el 3 de noviembre de 2017.

Tras informar telefónicamente a la Universidad Europea de la situación del expediente,
desestimaron continuar con el Convenio para 2017 ya que dadas las fechas en las que nos
encontrábamos y el informe desfavorable remitido por el Servicio de Fiscal Gastos, les sería
imposible ofrecer las ayudas y gestionarlas en los plazos requeridos habitualmente dentro del año
natural.

Se adjuntan los convenios en formato pdf. *
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*Els convenis obren en l'expedient de la sessió

Sr. Galiana, delegat de Control Administratiu

"1a. Oficina d’Estadística: Conveni amb la Universitat de València-Estudi General
(Facultat de Matemàtiques) per a formar personal en el terreny de l’anàlisi estadístic de la
informació d’interès municipal (s'adjunta conveni*).

2a. En principi, el mateix per a 2018 i 2019. Però no descartem cap que puga millorar el
servei públic.

3a. Actualment, cap.

*El conveni obra en l'expedient de la sessió

Sra. Gómez, delegada de Persones Majors

"1ª. Por lo que respecta al Área de Desarrollo Económico Sostenible están vigentes los
siguientes convenios suscritos con dichas entidades:

SERVICIO DE TURISMO, PROMOCION ECONOMICA

- Convenio Colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Universitat de València,
cuyo objeto es coordinar acciones dirigidas a la promoción y desarrollo del turismo entre la
sociedad valenciana y la sociedad china, como elemento dinamizador y vehículo para la
divulgación de sus características sociales y culturales.

- Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Universitat de
València para la creación de la cátedra modelo económico sostenible de València y entorno.
CÁTEDRA MODEVAL.

SERVICIO DE PERSONAS MAYORES

- Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València, la Universitat de València
y la Universitat Politécnica de València, para el desarrollo del programa “Valencia Conviu”.

- Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Valencia y la Universitat Politécnica
de València en el ámbito de la Universidad Sénior de la UPV.

- Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Universitat de
València-Estudi General para la creación de la “Cátedra de Envejecimiento Saludable, Activo y
Participativo”.

SERVICIO DE EMPLEO

- Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València, firmado el 17/10/2016,, la
Universitat de València y la Universitat de València, para el desarrollo del Grado en Ciencias
Gastronómicas de la universitat de València.
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Respecto a la obtención de copias de los mismos se encuentran en la web municipal, sin
perjuicio de poder retirar ejemplar de los mismos en cada servicio municipal.

2ª.  Por lo que respecta al SERVICIO DE EMPLEO:

En el momento actual se está en fase de elaboración del Convenio de Colaboración en el
marco del VI Pacto por el Empleo de la Ciudad de València.

Con respecto a otros posibles convenios, a formalizar durante esta legislatura, se está
estudiando la formalización de un Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de València,
la Universitat de València y la Fundació Universitat- Empresa para la realización del proyecto
Becas Lingua València, en el marco del programa para la formación de personas tituladas
universitarias en empresas e instituciones y, en cuanto se revisen los resultados del resto de
convenios citados en la contestación de la siguiente pregunta, así como otros que puedan
beneficiar las políticas activas de empleo, se valorará la conveniencia de su formalización. En
estas fechas del año y ejercicio presupuestario, se está en fase de estudio de resultados y
valoración de las actuaciones a acometer dentro de la correspondiente planificación y en función
del presupuesto aprobado

  Para el resto de servicios, no se ha cerrado previsión de convenios, más allá de estar
estudiando distintas opciones como suele ser habitual.

3ª.

SERVICIO DE TURISMO, PROMOCIÓN ECONÓMICA

- Se ha suscrito un Convenio con el consorcio público Casa Asia para el fomento y
realización de actuaciones que contribuyan al mejor conocimiento entre las sociedades de la
región de Asia y el Pacífico y Europa y España, promocionando València como lugar de
encuentro de estas sociedades.

SERVICIO DE EMPLEO

- Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y Bidef consultoría, SL,
para el desarrollo de un programa formativo para la insercion laboral de personas con formación
cualificada.

- Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Federación Valenciana
de Empresas Cooperativas de Trabajo Asociado (FEVECTA), en materia de emprendimiento y
apoyo al crecimiento y consolidación del tejido empresarial de valència.

- Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Asociación de
Trabajadores Autónomos de la Comunidad Valenciana (ATA-CV), en materia de
emprendimiento y apoyo al crecimiento y consolidación del tejido empresarial de valència.

-  Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y Seniors Españoles para
la Cooperación Técnica (SECOT), en materia de emprendimiento y apoyo al crecimiento y
consolidación del tejido empresarial de València.
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- Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Federación de
empresas valencianas de economía social, para la colaboración en materia de emprendimiento y
apoyo al crecimiento y consolidación del tejido empresarial de valencia.

-   Convenio de colaboración para la intermediación e inserción laboral entre el
Ayuntamiento de València y el Grupo Eulen.

-   Convenio de colaboración en el marco del V Pacto por el Empleo de la Ciudad de
València entre el Ayuntamiento de València, la Confederación Empresarial Valenciana, (CEV),
la Unión General de Trabajadores del País Valenciano, (UGT-PV), Comisiones Obreras del País
Valenciano (CCOOPV) y Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana (USO-PV), para la
creación de empleo y el fomento de la iniciativa empresarial.

- Convenio de colaboración entre Ayuntamiento de Valencia (vlcemprende) y Banco de
Sabadell, SA.

- Convenio marco de colaboracion entre el Ayuntamiento de València y Womenalia
Network, SL.

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

1a. Conveni amb la Universitat Politècnica de València per a la realització de valoracions
del sòl en l'àmbit dels programes per al desenvolupament d'actuacions integrades i aïllades
anul·lat per ST Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana 1.126/2007, de 22 de
juny.

2a. Conveni amb l'Autoritat Portuària de València per a la formulació del Pla Especial de
l'Àrea Este del Barri de Natzaret (Àrea Sud de la zona de servici del Port de València) i Conveni
amb la Universitat de València estudi general per a la regularització patrimonial d'immobles
d'ambdós administracions.

3a. Els convenis subscrits per l'Ajuntament es troben en el Registre de Convenis (Servicis
Generals) i en el Portal de Transparència."

163 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la distribució dels locals
propietat de l'Ajuntament.

"¿Distribución de los locales en la ciudad de València con indicación de los destinatarios?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"El llistat obtingut del Sistema de Gestió Patrimonial (SIGESPA), a data 18-12-2017, de
locals amb qualificació jurídica patrimonial de les Relacions I1. Magatzems i I5. Finques
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Urbanes, de l'epígraf I. Béns Immobles, de l'Inventari Municipal, una vegada depurat i
comprovat, requereix per al seu trasllat a un definitiu amb les dades sol·licitades (identificació del
local i destinatari) d'un treball administratiu manual que per a no alterar el funcionament normal
de la Secció d'Inventari serà proporcionat tan ràpidament com siga possible."  

164 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el pressupost de les propostes
d'inversió.

"Las propuestas de inversión de DecidimVLC que han sido consideradas viables
técnicamente han sido dotadas de un presupuesto sin que se dé un mínimo desglose que permita
conocer con más detalle el proyecto.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos pueden facilitar el desglose presupuestario de todos y cada uno de los proyectos
considerados viables?

2ª. El presupuesto total de las propuestas viables suman 54 millones. ¿Cómo van a
concretar los proyectos finalmente elegidos para ajustarse a la cantidad prevista de 7 millones?

3ª. Conociendo el desglose por áreas de los 3,5 millones previstos en los presupuestos de
2018 a este respecto, ¿de qué manera van a encauzar estas cantidades previstas con los proyectos
que finalmente se ejecuten?"

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"1ª. La información relativa al presupuesto de cada uno de los proyectos viables es pública
y se puede acceder a ella en la plataforma web https://decidimvlc.valencia.es

2ª. Siguiendo el proceso establecido en las bases reguladoras de DecidimVLC.

3ª. Es un ajuste económico que corresponde a los servicios técnicos económicos gestionar."

165 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el nombre de locals que
queden lliures.

"1ª. ¿Cuántos locales tiene actualmente disponibles (vacíos) en la ciudad de València?

2ª. ¿Cuántos locales se encuentran libres y en disposición de poder ser usados?"
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RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"1a. D'acord amb les dades que es troben en poder de l'Inventari Municipal i entenent per
locals aquells immobles o part d'estos (plantes baixes, entresòls...) amb qualificació jurídica de
béns patrimonials -exclosos, per tant, els demanials- no destinats a vivenda, o annexos (places
d'aparcament i trasters), els locals disponibles o buits són un total de 7, el detall detallat del qual
és el següent:

CÓDIGO DE
INVENTARIO

BIEN/SITUACIÓN SUPERF. OBSERVACIONES

1.E5.01.003 Local en planta baja en c/ Guillem de
Castro (junto Torres de Quart)

19, 42 m2 Antiguo local que se destinaba al arrendamiento (kiosco, tienda,
peluquería, etc). Desocupado cerca de una década por lo que
posiblemente se necesite alguna obra de habilitación para su uso.

1.E5.12.085 Local en planta baja en c / Rugart, 12-14 296,58 m2 Necesita obras de habilitación.

Sin acceso independiente, se encuentra en un interior de manzana
(formará en el futuro de un inmueble educativo por el que se
accederá al mismo)

1.E5.01.287 Local en planta baja en c/ Alta,
48-Derecha

52,91 m2 Pendiente obras de habilitación

1.E5.01.239 Edificio en c/ Miguelete (conocido como
casa del relojero)

158,10 m2

construidos

Pendiente de rehabilitación integral y destino definitivo

1.E5.05.370 Local en planta baja en Plaza
Roncesvalles nº 6

64,35 m2 (útil) En trámite la adscripción a la Delegación de Inserción
Sociolaboral (expte. 05304-2017-139)

1.E5.01.401 Edificio en pl. Dr. Collado, 2 y 3 638 m2

construidos

Pendiente de rehabilitación integral y destino definitivo

Pendiente de alta en
Inventario

Local en planta baja en C/ Mijares, 24 135 m2 En trámite la adscripción a la Delegación de Bienestar Social
(expte. 05304-2017-140)

2a. Com es desprén del camp Observacions, tots els locals disponibles es troben pendent
d'alguna actuació perquè pogueren ser objecte d'ocupació immediata."

166 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 67
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre l'obertura de queixa pel Síndic
de Greuges pel que fa al Punt de Trobada Familiar.

"El pasado día 21 de noviembre de 2017 tuvo entrada en el Ayuntmiento de València
escrito del Síndic de Greuges por el que se comunicaba la apertura de una queja de oficio sobre la
situación actual de los Puntos de Encuentro Familiar en la Comunitat Valenciana, incluido el de
titularidad municipal de la ciudad de València.

Concretamente, se señala en el referido escrito que 'Las quejas sobre los Puntos de
Encuentro Familiar tramitadas en el Síndic de Greuges apuntan a deficiencias importantes en su
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funcionamiento, tanto de aquellos dependientes de la Conselleria de Igualdad y Políticas
Inclusivas como en el de la ciudad de València, de titularidad municipal'.

A este respecto, la concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿De cuántas quejas relativas al Punto de Encuentro Familiar de la ciudad, presentadas
en 2016 y 2017 ante el Síndic de Greuges, tiene conocimiento el Gobierno municipal?

2ª. ¿Cómo se resolvió por el Síndic de Greuges cada una de dichas quejas?

3ª. ¿Se ha adoptado alguna medida por el Ayuntamiento de València, en relación con la
organización y funcionamiento del Punto de Encuentro Familiar, a raíz de alguna de las quejas
tramitadas por el Síndic de Greuges?

4ª. En relación con la queja de oficio comunicada el pasado 21 de noviembre, ¿tiene
conocimiento el Gobierno municipal de qué concretos hechos motivan la inclusión en la misma
del PEF de la ciudad?

5ª. ¿Se ha fijado ya fecha para la visita del personal técnico del Síndic de Greuges al PEF
de la ciudad? ¿Cuándo tendrá lugar?

6ª. ¿Se han iniciado ya las entrevistas de dicho personal técnico con usuarios y
profesionales del PEF de la ciudad?"

RESPOSTES

Sr. Campillo, delegat d'Inspecció General de Servicis 

"1a.  El Sindic de Greuges va obrir una queixa d'ofici en 2016. Així mateix, durant
l'exercici 2016 es van rebre dos recomanacions sobre expedients de queixa relatius a Punts de
Trobada Familiar però d'expedients de queixa iniciats en 2015. Durant 2017 s'ha rebut una queixa
que està en fase d’informe. 

2a. Respecte de la queixa de 2016 va resoldre amb la instància annexa.* 

- Respecte a les recomanacions fetes en 2016:

'Recomanar a l'Excm. Ajuntament de València, en les actuacions que es realitzen en el
Punt de Trobada , degut a la matèria de què es tracta i que se circumscriu a l'àmbit familiar,
concretament a la supervisió de les visites tutelades amb menors, que s'extreme el zel perquè les
actuacions del Punt de Trobada es realitzen per personal amb la preparació i qualificació
professional suficient i mètodes d'intervenció adequats a la matèria que tracten, amb la finalitat
d'aconseguir el major benestar dels menors, les persones beneficiades dels dits punts de trobada
Familiar i que tant per a estos, com per a les persones usuàries no supose tampoc un major
patiment de què patixen per la conflictivitat de les seues relacions personals i en este sentit
cuiden al màxim la relació amb els mateixos.'
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RESULTAT: Acceptada la recomanació. No obstant això, el Síndic de Greuges comunica
en el mes de maig de 2016 que l'acceptació d'esta corporació és merament formal i procedix a
informar-nos que la dita institució iniciarà d'ofici una queixa sobre els Punts de Trobada Familiar
de la la Comunitat Valenciana.

- Respecte de la Queixa 1510558, E 0374/2015, va emetre recomanació  i suggeriments:

'Recomanar a l'Excm. Ajuntament de València que dispose de fulls de reclamacions en les
dependències municipals del PEF i col·loque (si no estiguera) cartell visible al públic en què
s'informe sobre l'existència de les mateixes així com d'una bústia, expressament per a això, en
compliment de la normativa anteriorment citada així com de les Normes de Funcionament Intern
i de la pròpia Carta de Servicis del PEF de València.

Suggeriments:

Primer. Que a fi de facilitar el necessari suport a la menor en l'afrontament de les
dificultats derivades del procés de separació dels seus progenitors i davant de la impossibilitat
manifestada per part de l'equip del PEF de València de resoldre'ls, es plantegen alternatives a la
dita situació a través de la coordinació amb altres dispositius d'atenció al menor i a les seues
famílies, existents en la xarxa sociosanitària de la Comunitat Valenciana, en aras a l'interés
superior que és el benestar del menor.

Segon. Que en les actuacions que es realitzen en el Punt de Trobada Familiar, a causa de la
matèria que es tracta i que se circumscriu a l'àmbit familiar, concretament a la supervisió de les
visites tutelades amb menors, s'extreme el zel perquè les actuacions del Punt de Trobada es
realitzen per personal amb la preparació i qualificació professional suficient i mètodes
d'intervenció adequats a la matèria que tracten, amb la finalitat d'aconseguir el major benestar
dels menors, les persones beneficiades dels dits Punts de Trobada Familiar i que tant per a estos,
com per a les persones usuàries no supose tampoc un major patiment de què ja patixen per la
conflictivitat de les seues relacions personals i en este sentit cuiden al màxim la relació amb els
mateixos.'

RESULTAT: Acceptada la recomanació. No obstant això, el Síndic de Greuges comunica
en el mes de maig de 2016 que l'acceptació d'esta corporació és merament formal i procedix a
informar-nos que la dita institució iniciarà d'ofici una queixa sobre els Punts de Trobada Familiar
de la Comunitat Valenciana."

*La referida instància obra en l'expedient de la sessió.

Sra. Castillo, delegada de Servicis Centrals

"1ai 2a. Correspon a Govern Interior la seua resposta. En qualsevol dels casos, les queixes
no venen referides a la prestació del Servei, ni tampoc són queixes d’usuaris.

3a. A hores d’ara el Síndic ens ha demanat una sèrie de documentació.
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4a. Òbviament tenim constància de l’escrit però no en tenim dels fets concrets que motiven
la inclusió del PEF de la ciutat de València.

5a. No.

6a. No."

167 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 66
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre necessitats pendents en el Centre
Municipal d'Activitats per a persones Majors dels Orriols.

"En relación con el asunto de referencia, la concejal que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos partes relativos a necesidades de mantenimiento o limpieza del CMAPM de
Orriols se han recibido en la Delegación y en el Servicio de Personas Mayores en lo que
llevamos de 2017?

2ª. ¿Cuántos de ellos han sido atendidos y cuántos están pendientes de resolución?

3ª. ¿De qué fecha son y a qué necesidades van referidos los partes pendientes de
resolución? 

4ª. ¿Cuántos cursos de estimulación de la memoria se desarrollaron en el CMAPM de
Orriols el pasado curso 2016/2017? ¿Cuántas personas mayores asistieron a los mismos?

5ª. ¿Cuántos cursos de estimulación de la memoria se van a desarrollar en el CMAPM de
Orriols en el presente curso 2017/2018? ¿Cuántas personas mayores van a poder asistir a los
mismos?

6ª. ¿Cuántas acciones relacionadas con la prevención de la salud se han llevado a cabo en
el CMAPM de Orriols el pasado curso 2016/2017? ¿Cuántas personas mayores participaron en
ellas?

7ª. ¿Cuántas acciones relacionadas con la prevención de la salud se van a  llevar a cabo en
el CMAPM de Orriols en el presente curso 2017/2018? ¿Cuántas personas mayores van a poder
participar en ellas?

8ª. ¿Se imparte por el Ayuntamiento la actividad de informática en el CMAPM de Orriols?

9ª. ¿Quién asume el coste de mantenimiento y reparación de los ordenadores del aula de
informática del centro?, ¿el Ayuntamiento?

10ª. En caso negativo, ¿por qué razón dicho coste no es asumido por el Ayuntamiento?
¿Tiene previsto el Gobierno municipal adoptar las medidas oportunas para asumir el
mantenimiento y reparación de los ordenadores del aula de informática del CMAPM de Orriols?
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11ª. ¿Cuántas solicitudes de poda y mantenimiento del jardín del CMAPM de Orriols se
han recibido en la Delegación y en el Servicio de Personas Mayores en lo que llevamos de 2017?

12ª. ¿Cuántas de ellas han sido atendidas y cuántas están pendientes de resolución? ¿De
qué fecha son y a qué necesidades van referidas las solicitudes pendientes de resolución? 

13ª. ¿Cuántas solicitudes de desinsectación y desratización del CMAPM de Orriols se han
recibido en la Delegación y en el Servicio de Personas Mayores en lo que llevamos de 2017?

14ª. ¿Cuántas de ellas han sido atendidas y cuántas están pendientes de resolución? ¿De
qué fecha son y a qué necesidades van referidas las solicitudes pendientes de resolución?"

RESPOSTES

Sra. Gómez, delegada de Persones Majors

"La contestación se sintetiza en cuatro apartados:

a) Mantenimiento municipal referido a obra civil y referido a tareas de poda y jardinería.

Todas las solicitudes relativas a mantenimiento procedentes del CMAPM de Orriols y
relativas a poda y mantenimiento del jardín recibidas en el Servicio de Personas Mayores, son
remitidas a Servicios Centrales Técnicos de quien depende la ejecución del mantenimiento.

En particular, todas las deficiencias señaladas en la pregunta al Pleno están comunicadas al
citado servicio.

b) Desinsectación y desratización.

El Servicio de Personas Mayores comunica al Servicio de Sanidad Municipal las peticiones
que se reciben de los CMPAM relativas a la desinsectación y desratización.

c) Informática.

En el CMAPM se realiza un taller de informática los miércoles de 9 a 12:30 horas.

Los equipos informáticos de los que disponen las personas directivas de los CMPAM, son
equipos inventariados de cuyo mantenimiento se hace cargo SERTIC.

No existe cobertura municipal de mantenimiento cuando los equipos informáticos de los
CMAPM se consiguen a través de donaciones de entidades altruistas ajenas a los servicios
municipales.

Este es el caso del CMAPM de Orriols.

d) Programas de estimulación de memoria y prevención de la salud.
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El Servicio de Sanidad Municipal, previa petición de los representantes de las directivas de
los CMAPM, desarrolla en un conjunto de centros, programas de estimulación de memoria y
prevención de salud. Dicho desarrollo depende de la demanda que reciben y la capacidad para
dar respuesta a dichas peticiones."

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"1a.  Durant l'any 2017 s'han sol·licitat 69 intervencions relatives al manteniment en
CMAPM Orriols. 

2a.  Dels treballs sol·licitats estan pendents 8 parts de treball a data 18 de desembre de
2017. 

3a. S'adjunta relació dels treballs pendents. 

2 Jardineria

1 Inst. Prev. Incendis

1 Fusteria

2 Obra Civil

1 Poda

1 Aire condicionat

11. Durant l'any 2017 s'han sol·licitat 4 intervencions relatives a la poda i conservació del
jardí en el CMAPM Orriols. 

12. Contestat en la pregunta 3."

Sra. Girau, delegada d'Esports

"4ª. En el curso 2016/2017 no se realizó ningún curso en este centro ya que logró formar
un grupo para poderlo impartir, el número era muy pequeño y necesitan un mínimo de 15
personas y un máximo de 20.

5ª. Este año no han solicitado ningún curso.

6ª. Se hicieron revisión para la prevención del cáncer de piel y de la presión intraocular,
pero en el CMAPM de Benimaclet que es donde se realiza las revisiones por estar situado en ese
centro el tonómetro de aire.

7ª. Este año no han solicitado ninguna actividad. Se les mandó un email a todos los centros
con las actividades que se iban a realizar e informando que debían solicitar cita para el curso de
memoria o para las revisiones de prevención y este CMAPM no ha realizado solicitud alguna."
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168 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre sobre els criteris per a
l'adjudicació de locals.

"1ª. ¿Qué criterios se tienen en cuanta para la adjudicación de locales a asociaciones o
similares?

2ª. ¿Se han seguido los mismos criterios para todas las adjudicaciones de locales?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"Totes les adjudiacions de locals mitjançant concurs, a associacions o similars tramitades
des del Servici de Patrimoni han seguit el procediment establit en les bases aprovades per acord
de la Junta de Govern Local de data 6 de maig de 2016, modificades per acord posterior de data
27 de gener de 2017.

Les bases mencionades es troban per a la seua consulta en la pàgina web municipal, amb
l'enllaç següent:

http://www.valencia.es/ayuntamiento/tablon_anuncios.nsf/vDocumentosWebTablon/E2DA94081143A66FC12580B9002DE40B?OpenDocument&lang=2&nivel=5_2 
"

169 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la poda en la plaça d'Ávila.

"Los vecinos de la calle Pintor Genaro Lahuerta con la plaza de Ávila llevan solicitando
desde hace mucho tiempo la poda de una palmera washingtonia.

Es por esto que realizamos la siguiente pregunta:

¿Cuándo se va a realizar la necesaria poda de dicho ejemplar?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"L’esporga de les washingtònia robusta de la plaça d'Àvila enfront del núm. 2, així com la
resta de l’arbrat de la citada plaça, s'inclourà en la programació del mes de febrer de 2018."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 472

170 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre locals que abona
l'Ajuntament per a associacions, organitzacions, etc.

"¿Cuántos locales que no son propiedad del Ayuntamiento son abonados por el consistorio
para asociaciones, organizaciones, etc., identificar el receptor de los mismos?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"Amb independència dels locals que puguen gestionar altres delegacions i servicis
municipals, els locals que no són de propietat municipal arrendats a tercers per l'Ajuntament i el
pagament dels quals es gestiona pel Servici de Patrimoni, adscrit a esta Delegació, són destinats a
biblioteques municipals, centres municipals de persones majors, centres municipals de joventut,
alcaldies de barri o a altres activitats socioeducatives o docents, però no a ser cedits a
associacions, organitzacions, etc."

171 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la poda en el carrer de Rafael
Comenge.

"Los vecinos de la calle Rafael Comenge llevan mucho tiempo solicitando la poda del
arbolado existente frente al número 2. Esta petición llega a ser un tema de especial importancia
dado el tamaño que han llegado a tener dichos ejemplares, alcanzando ya al séptimo piso de las
viviendas.

Es por esto que realizamos la siguiente pregunta:

¿Cuándo se va a realizar la necesaria poda de dichos ejemplares?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"La poda de manteniment de  i  plantats en laAilanthus glandulosa Ligustrum japonicum
mitjana no toquen façana, s'ha inclòs en la programació del mes de febrer de 2018."

172 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre els locals adjudicats durant
els anys 2015, 2016 i 2017.
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"¿Cuántos locales se han adjudicado durante los años 2015, 2016 y 2017 en la ciudad de
Valencia. Indicar los receptores de los locales?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"Des del Servici de Patrimoni i durant els anys 2015 a 2017 s’han tramitat les
adjudicacions de locals a associacions o similars, que han seguit el procediment establit en les
bases aprovades per acord de la Junta de Govern Local de data 6 de maig de 2016, modificades
per acord posterior de data 27 de gener de 2017.

S’han adjudicat un total de 5 locals, en dues convocatòries, per a l’ús compartit a les
associacions següents:

a) Convocatòria de 6 de maig de 2016, amb el resultat següent:

Local 1, Torreta plaça Saragossa, 1:

- Asociación Intercultural Europea, Go Europe.

- Moviment Escolta de Valencia KIPLING.

Local 2, carrer Floresta, 25, baix dreta:

- Asociación para la Proyección e Igualdad Minorías y Colectivos Desfavorecidos (AICO).

- Asociación Valenciana de Síndrome de Prader-Willi (AVSPW).

Local 3, Av. Tres Creus, 67, baix esquerra:

- Federación Valenciana de Asociaciones de Familiares de Personas con Alzhéimer
(FEVAFA).

- Fundación Activa Espina Bífida-Comunidad Valenciana.

- Asociación Valenciana de Padres de Personas con Autismo (APNAV).

b) Convocatòria de data 27 de gener de 2017, amb el resultat següent:

            Local 1, carrer d'Alfons de Còrdova, 12:

- Associació Avast-Asociación Valenciana Apoyo al Superdotado y Talentoso.

- Associació Por tí Mujer.

Local 2, carrer d'en Bou, 7:

- Associació Alanna.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 474

- Associació Rumiñahui."

173 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el manteniment de la zona
enjardinada en el carrer de Luz Casanova.

"La zona ajardinada de la calle Luz Casanova, se encuentran en mal estado de
mantenimiento presentando zonas faltantes de vegetación pequeñas palmeras muertas y un
altísimo nivel de suciedad.

Es por esto que realizamos la siguiente pregunta:

¿Cuándo se va a realizar la limpieza, el mantenimiento y la   reposición de vegetación
faltante en dichas zonas ajardinadas?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. La neteja de l'espai es du a terme de dilluns a diumenge en torn de matí, incloent
festius. Dues vegades a la setmana es du a terme l’agranat mecànic de la zona de vianants
perimetral.

Es va dur a terme la reposició de tota la vegetació el passat mes de febrer de 2017 amb
vegetació arbustiva de port significatiu per a evitar en la mesura que siga possible l'afecció, ja 
constatada, per l'accés de persones i cans als massissos enjardinats, que es calciguen
contínuament i que ha sigut el motiu del fracàs de la reposició.

En la mesura que els mitjans disponibles ho permeten, es va a procedir al replantejament
global de l'espai per a cercar aquelles opcions que milloren el seu aspecte general,  tenint en
compte els usos als quals és sotmés el jardí."

174 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les places vacants de la plantilla
orgànica amb dotació ecònomica i previstes per a ocupar en el 2018.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la dotación económica total del presupuesto municipal del 2018 asignada a las
plazas vacantes de la plantilla orgánica?

2ª. ¿Cuántas plazas vacantes tienen cobertura presupuestaria en el 2018?
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3ª. ¿Qué plazas vacantes y desde qué fecha están dotadas y en consecuencia previstas para
que se ocupen en el presupuesto municipal del 2018? (Se ruega se detalle número de referencia,
meses de cobertura, categoría, dotación económica total asignada en cada puesto y proceso de
acceso u oferta pública de empleo, en su caso)."

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Personal

"1a. Dotació econòmica de places vacants en el Pressupost Municipal 2018: 14.916.873,89
€. 

2a. 586. 

3a. Respecte de la tercera qüestió, s'adjunta annex.*"

*El referit annex obra en l'expedient de la sessió.
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175 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 62
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre l'abonament de les subvencions
sanitàries.

"En contestación a la pregunta realizada a la Comisión de Gobierno Interior del mes de
junio en relación al abono de subvenciones sanitarias se nos responde que no se ha realizado
ningún abono a lo largo de los meses del primer y segundo trimestre.

Por ello, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál ha sido el importe total solicitado y abonado por subvenciones sanitarias en cada
uno de los meses del tercer trimestre del 2017?

2ª. ¿Cuántas solicitudes se han presentado en cada uno de los meses del tercer trimestre del
2017?

3ª. ¿Se han tramitado todas las solicitudes presentadas?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Personal

1a i 2a.

JULIOL 8.346,67  N. TOTAL SOL.  54

AGOST 5.283,78  N. TOTAL SOL.  43

SETEMBRE 10.570,35 N. TOTAL SOL. 73

3a. Totes les subvencions, a excepció de les sol·licituds presentades en el mes de novembre
i desembre, es troben fiscalitzades i seran abonades en la nòmina del mes de desembre 2017."

176 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 63
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre els proveïdors amb més de tres
contractes menors adjudicats al llarg del segon i tercer trimestre del 2017.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿A cuántos proveedores se han adjudicado más de tres contratos menores durante el
segundo y tercer trimestre desde las concejalías que integran el área de Gobierno Interior?

2ª. ¿Con qué importe de adjudicación en cada caso?

3ª. ¿En qué fechas?
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4ª. ¿Con qué concepto y en base a qué memoria justificativa?"

RESPOSTES

Sr. Galiana, delegat de Control Administratiu

"En la Regidoria de Control Administratiu (Servei de Procediment Sancionador, Oficina
d’Estadística i Oficina de Responsabilitat Patrimonial) a cap."

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"Les respostes a les preguntes efectuades, en document annex."
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##ANEXO-1630730##

ASUNTO FECHA ADJUDICACIÓN IMPORTE
ADJUDICACIÓN

ADJUDICATARIO

INSTALACION DE MAMPARA EN DELEGACIÓN IGUALDAD Y POLITICAS INCLUSIVAS 726-CF (06/04/17) 3.326,58 € FOVASA

INSTALACIÓN ELECTRICA AULA INFORMATICA CM BENIMACLET 1246-CF (01/06/17) 5.062,34 € FOVASA

INSTAL. A/A ESPACIOS ATENCIÓN PÚBLICO TORRES 854-CF (26/4/17) 2.943,02 € FOVASA

OBRAS REPARACIONES MUSEO BLASCO IBÁÑEZ 1029-CF (08/5/17) 48.874,03 € FOVASA

REPOSICIÓN FAN-COILS ATESTADOS CENTRAL P.L. 916-CF (27/4/17) 8.508,38 € FOVASA

ADECUACIÓN ACCESO REFUGIO CASA CONSISTORIAL 868-CF (26/4/17) 7.532,96 € FOVASA

TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE INSTALACIONES EN SALA DEL MEGATERIO DEL MUSEO 
DE CIENCIAS

1105-CF (16/05/17) 32.370,28 € FOVASA

REPARACIÓN ANCLAJES CERRAMIENTO PERIMETRAL PLAZA AYUNTAMIENTO 1100-CF (16/05/17) 12.880,64 € FOVASA

PROJECTE D’ELIMINACIÓ DE BARRERES ARQUITECTÒNIQUES CEI LA SENYERA 1223-CF (30/05/17) 49.020,16 € FOVASA

AMPLIACIÓN MEJORA AULA INFERIOR UNIVERSIDAD POPULAR BENIMAMET 1244-CF (01/06/17) 2.990,90 € FOVASA

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VENTILADOR LONJA 1409-CF (22/06/17) 589,27 € FOVASA

REMODELACIÓ ENLLUMENAT PÚBLIC PEDRO CABANES/GAYANO LLUCH 1391-CF (20/06/17) 35.643,54 € ETRALUX

REMODELACIÓ ENLLUMENAT PÚBLIC PEDRO CABANES/GAYANO LLUCH 1416-CF (22/06/17) 44.940,67 € ETRALUX

ASUNTO FECHA ADJUDICACIÓN IMPORTE
ADJUDICACIÓN

OFERTAS
PRESENTADAS

MODIFICACIÓN INSTALACIÓN ELÉCTRICA SAIS PARA LA ALIMENTACIÓN REDUNDANTES 1799-CF (4/8/17) 4.522,93 € ---

MODIFICACIÓN GTI PATIO CRISTALES CC 1596-CF (13/07/17) 13.417,84 € ---

INSTAL. CLIMATIZACIÓN VESTUARIO P.L. 5ª UNIDAD 1805-CF (7/08/17) 16.338,28 € ---

REPARACIÓN APLACADO EXTERIOR YECLA-PATRAIX 1800-CF (04/08/17) 36.974,93 € ---

INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LA UNIÓN DE DOS TRAMOS DE LA C/ JOSE 
DE ORGA DE

2019-CF (26/09/17) 5.910,02 € ---

REPOSICIÓ DE CABLE TT FURTAT EN LES INSTAL·LACIONS D'ENLLUMENAT PÚBLIC DE 
LA ZONA NORD

2014-CF (26/09/17) 44.997,36 € ---

REDISTRIBUCIÓN GABINETE DE PRENSA 545-CF (21/8/17) 8.664,01 € ---

INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN TRAMO FINAL DE LA AV. DE FRANCIA DE 2015-CF (26/09/17) 39.650,64 € ---

REFORMAS ACCESIBILIDAD ASEOS ALQUERIA CANET JARDINES VIVEROS 1934-CF (15/09/17) 45.744,01 € ---

ADJUDICADAS SEGUNDO TRIMESTRE

ADJUDICADAS TERCER TRIMESTRE

TODOS ESTOS CONTRATOS MENORES HAN SIDO ADJUDICADOS EN BASE A LA OFERTA ECONÓMICA MÁS VENTAJOSA PARA LOS INTERESES DEL AYUNTAMIENTO
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177 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 64
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre el pressupost executat del capítol II i
capítol IV de Servicis Centrals Tècnics.

"En base al asunto referenciado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el importe estimado al que ascenderán las obligaciones reconocidas en el
Capítulo II de Servicios Centrales Técnicos del presupuesto municipal del 2017?

2ª. ¿Cuál es el importe estimado al que ascenderán las obligaciones reconocidas del
Capítulo VI de Servicios Centrales Técnicos del presupuesto municipal del 2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"Com vosté pot entendre, este regidor no pot ni deu donar respostes de caràcter estimatiu,
especulatiu inclús, i molt menys fer un exercici d’estimació com sol·licita, sobre l’import de les
obligacions reconegudes 'estimades' dels capítols 2 i 6 a 31 de desembre del 2017, quan encara
falten més de deu dies per finalitzar l’exercici pressupostari del 2017, atés que esta informació
depén de múltiples factors aliens."

178 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 65
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre despeses per subministrament de
combustible del tercer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado, se cursa la siguiente pregunta:

¿Cuál ha sido el gasto económico y el consumo de litros por suministro de combustible al
parque móvil (incluidos vehículos de Policía y Bomberos), en cada uno de los meses del tercer
trimestre del 2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

  2017 2017

COMBUSTIBLE Litres €

Juliol 35.629,92 37.843,09

Agost 28.602,20 31.197,27

Setembre 34.792,37 38.023,14
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179 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 85
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les reclamacions de millora de neteja
de col·legis per al curs 2017/2018.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos equipos directivos, AMPA o consejos escolares ha presentado o trasladado
reclamaciones o peticiones de mejora en relación a la limpieza de colegios desde el inicio del
curso 17/18?

2ª. ¿En qué colegios? ¿En qué fechas?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals                                                                       

CENTRE

C.P. Nou d’Octubre

C.P. Sant Joan de Ribera

C.P. Pablo Neruda

C.P. Santa Teresa

C.P. Nicolau Primitiu

C.P. Jaume I

C.P. Ballester Fandos

C.P. Prof. Sanchis Guarner

C.P. Mare Nostrum

180 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 86
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre el gasto del servici alié de prevenció
de riscos laborals del tercer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado se cursa la siguiente pregunta:

¿Cuál ha sido el gasto económico del servicio ajeno de prevención de riesgos laborales con
cargo a la partida CD110 92010 22799 en cada uno de los meses del tercer trimestre del 2017?"

RESPOSTA
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Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

     
 

CREDITOR PERIODE IMPORT

SGS TECNOS, SA Octubre 2017 4.753,49 €

SGS TECNOS, SA Novembre 2017 3.223,44 €

SGS TECNOS, SA Desembre 2017 Pendent facturar

181 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la replantació de palmeres en el
bulevard Nord.

"Han sido taladas multitud de palmeras en el bulevar Norte y permanecen vacíos los
alcorques desde hace ya tiempo.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas palmeras han sido taladas en el bulevar Norte en los últimos años? Detallar
por años.

2ª. ¿Cuándo se va a realizar la replantación de dichas palmeras?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Sobre les palmeres que han sigut abatudes en el bulevar Nord durant aquesta
legislatura es va donar informació en la Comissió de Medi Ambient del passat mes d’octubre de
2016.

2a. La moratòria general de plantació de datileres i canàries en tota la ciutat, a excepció de
casos puntuals, com són les alineacions històriques, no permet replantar-ne a curt termini. A
criteri tècnic es decidirà la conveniència de reposició o canvi d’espècie."

182 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 87
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses de telefonia del tercer
trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado, se cursa la siguiente pregunta:
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¿Cuál ha sido el gasto económico por telefonía fija y telefonía móvil con cargo a la partida
CD110 92050 22200 en cada uno de los meses del tercer trimestre del 2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

  2017 2017

TELEFONIA FIXA MÒBIL

Juliol 30.235,64 7.831,38

Agost 28.887,35 8.376,46

Setembre 30.500,01 7.050,73

183 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les campanyes de prevenció
d'accidents de trànsit durant els anys 2015, 2016 i 2017.

"¿Cuántas campañas de prevención de accidentes de tráfico se han realizado durante los
años 2015, 2016 y 2017?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Años 2016 y 2017 informadas en la Comisión de Participación, Derechos e Innovación
Democrática, Seguridad Ciudadana, Bomberos e Iintervención en Emergencias del mes
de diciembre 2017.

Año 2015:

Campaña anual de actuación permanente.
Campaña de vigilancia y control sobre alcoholemia y drogas (en colaboración con la DGT)
3 ediciones junio, agosto y diciembre.
Campaña especial de vigilancia y control de camiones y furgonetas (en colaboración con la
DGT) (del 9 al 15 de febrero de 2015).
Campaña anual de control sobre ciclomotores y motocicletas.
Campaña especial sobre cinturón de seguridad y sistemas de retención infantil (DGT) (del
7 al 13 de septiembre de 2015).
Campaña especial de vigilancia y control de las condiciones del vehículo (en colaboración
con la DGT) (del 6 al 12 de julio de 2015).
Campaña de control sobre estacionamientos en doble fila y carril-bus (del 30 de marzo al
12 de abril de 2015).
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Campaña de control sobre estacionamientos indebidos (del 12 al 25 de octubre de 2015).
Campaña Fallas 2015.
Campaña intensiva de control sobre ciclomotores y motocicletas (del 2 al 8 de noviembre
de 2015).
Campaña sobre ordenanza municipal de circulación (camiones) (del 2 al 15 de febrero de
2015).
Campaña de control sobre el transporte escolar (en colaboración con la DGT) (del 30 de
noviembre al 4 de diciembre de 2015).
Campaña especial de vigilancia y control de la velocidad (en colaboración con la DGT).
Dos ediciones abril y julio."

184 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el manteniment de les zones
enjardinades en la contornada del nou estadi del València, CF.

"Las zonas ajardinadas de la Avda. de Cortes Valencianas, en los alrededores del nuevo
estadio del Valencia, CF, se encuentran en un estado lamentable y falto de reposición de mucha
vegetación

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

¿Cuándo se va a realizar el mantenimiento y reposición de vegetación faltante en dichas
zonas ajardinadas?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"El manteniment de les zones enjardinades de l’avinguda de les Corts Valencianes es duen

a terme, seguint la programació, de manera semestral.

Des de el passat 18 de desembre s’estan duent a terme la retallada d’arbustos i la

substitució en el carrer Nicasio Benlloch de l’espècie actual, acer negundo, per trobar-se en mal

estat, substituint-se per plàtans. Està previst la reposició arbustiva en algunes platabandes que

presenten buits."

185 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el manteniment dels tarongers en
l'av. de les Corts Valencianes.

"Los naranjos de la Avda. de Cortes Valencianas se encuentran en un estado lamentable.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:
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¿Cuándo se va a realizar el mantenimiento y tratamiento necesario en estos naranjos?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"Els tarongers de la zona de l’Avinguda de Corts Valencianes s'inclourà en la programació

de gener de 2018.

No s’ha detectat cap necessitat de dur a terme tractament fitosanitari algun als tarongers
referits, ja que no s'observa plaga alguna el nivell de la qual d'afecció i sensibilitat ho prescriga
tècnicament.

Aquestes intervencions, si són necessàries es duen a terme en dues èpoques puntuals de
l’any, durant els mesis de juny i setembre."

186 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les campanyes de prevenció
d'accidents de trànsit que es troben vigents enguany.

"¿Qué campañas de prevención de accidentes se encuentran actualmente vigentes en la
ciudad de Valencia?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, coordinadora general de l’àrea de Protecció Ciutadana

"Contestada en la Comision de participación, derechos, innovación democrática, seguridad

ciudadana, bomberos e intervención en emergencias del mes de diciembre 2017."

187 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre l'eliminació de tanques en la
ciutat.

"Están siendo eliminados muchos setos que se encontraban en buen estado en determinadas
zonas ajardinadas de nuestra ciudad.

Dado que desde la Delegación se han realizado reiteradas declaraciones en contra de la
jardinería existente en nuestra ciudad, y se han expresado en las mismas, el deseo de cambiar
muchos de los elementos que los conforman y entre ellos los setos.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Es decisión de la Delegación de parques y jardines la eliminación de los setos en los
jardines de nuestra ciudad?

2ª. ¿Cuál ha sido la razón para la eliminación de los existentes la Avda. del Levante U.D. y
en la Avda. hermanos Machado?

3ª. ¿En qué otros jardines se han eliminado?

4ª. ¿Cuál es la programación para eliminar los próximos setos, en que jardines y en que
fechas?

5ª. ¿Cuál es la vegetación prevista (en el caso que la haya) para sustituir a los setos
arrancados?

4ª. ¿Cuál es el coste estimado para toda esta operación?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Aquesta pregunta ja va ser contestada en la Comissió de Medi Ambient del passat 14
de desembre.

2a. Aquesta pregunta ja va ser contestada en la Comissió de Medi Ambient del passat 14
de desembre.

3a. A continuació es relacionen els jardins on s'ha actuat fins avui.
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DM DENOMINACIÓ

4 TAMARINDOS AV.

4 JORGE COMIN (METJE PEDIATRA) C/.

4 ALQUERIA DE RICOS C/.

4 POLICIA LOCAL PL. I ADJACENTS

11 BLASCO IBAÑEZ AV. (TRAMO V)

12 ALBEREDA P.-FRANÇA AV.

12 ALBEREDA P. (ALCOHOLERA)

13 BLASCO IBAÑEZ AV.(III)

13 BLASCO IBAÑEZ AV.(IV)

15 RONDA NORD (II)(GERMANS MACHADO AV.)

15 ALFAHUIR C/.

16 LEVANTE U.D. AV.

17 AGRUPACIÓ MUSICAL MASSARROJOS C - CASTELL DE LA CREU C

En funció dels mitjans disponibles està previst intervenir en els següents espais durant els
pròxims mesos:

DM DENOMINACIÓ

4 TAMARINDOS AV. (Continuación)

4 PROFESSOR LOPEZ IBOR PL.

4 PIO XII AV.-CORTS VALENCIANES AV.

12 ALBEREDA P.(PROLONGACIÓ, MEDIANA E ISLETAS)

4a. No existeix una única alternativa tècnica, en cada cas s'estudia la proposta més idònia.
D'aquest manera, les tanques retirades en ocasions són substituïts per praderes amb vocació de
prats mediterranis, en altres ocasions simplement s'eliminen en coexistir amb una tanca metàl·lica
i en unes altres es transformen en embuatats orgànics o inorgànics. 

5a. Aquesta pregunta ja va ser contestada en la Comissió de Medi Ambient del passat 14
de desembre."
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188 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la duració i organització de la
campanya de prevenció d'accidents de trànsit Cinc sentits.

"1ª. ¿Cuál es la duración de la campaña de prevención de accidentes de tráfico Cinco
Sentidos?

2ª. ¿Qué organizaciones han participado o participan en dicha campaña de prevención de
accidentes?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. La campaña a comenzó el 15/12/2016 y es de actuación permanente.

2ª. Es una campaña dirigida al conjunto de la ciudadanía."

189 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre les sancions a empreses
contractistes de jardineria.

"1ª. ¿Cuántas actas se han levantado a las empresas contratistas de jardinería, desde junio
2015 hasta diciembre de 2017? Detallar cada año.

2ª. ¿Cuántos sanciones se han impuesto a las contratas de mantenimiento de jardinería en
nuestra ciudad desde junio 2015 hasta diciembre 2017? Detallar cada año.

2ª. ¿Cuáles han sido las causas más frecuentes para la apertura de dichos expedientes
sancionadores?

3ª. ¿Cuál ha sido la calificación de estas sanciones impuestas? Detallar cuántas por cada
grado de gravedad.

4ª. ¿Cuál es el importe al que asciende las sanciones impuestas a las empresas contratistas
del mantenimiento de la jardinería en nuestra ciudad? Detallar cada año."

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a.

L'any 2015, no es va estendre cap acta d'infracció.
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L´any 2016 es van estendre dues actes d´infracció.

L´any 2017 s´han alçat huit actes d´infracció.

2a.

2015: Cap.

2016: Una sanció imposta, de l´altra infracció s´estimaren les al·legacions.

2017: De les 8 actes d´infracció s´ha impost 1 sanció, mentre que les altres es troben en
tramitació

3a. Incumpliments varis, principalment per retards en l´arreplegada de restes vegetals

4a. 5 lleus i 5 greus.

5a.

2016: 500 €.

2017: 750 €."

190 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre els sòls de seguretat en els parcs
infantils.

"1ª. ¿Cuántos suelos de seguridad han sido sustituidos en los parques infantiles en 2016?,
¿y en 2017? Indicar la ubicación de los parques.

2ª. ¿Cuántos suelos está previsto que sean sustituidos o cambiados en el año 2018? Indicar
los parques y su ubicación.

3ª. ¿Cuántos suelos han sido sustituidos en los parques gentionados por el OAM en 2016 y
2017? Indicar los parques.

4ª. ¿Cuántos suelos está previsto que se sustituyan en  2018 en los parques gestionados por
el OAM? Indicar los parques.

5ª. ¿Cuántas quejas se han registrado tanto en el OAM como en el Servicio, por parte de
vecinos, por la situación de los suelos de seguridad?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a.
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2016

DM      DENOMINACIÓ

2          Dr. Landete

4          Alqueria de Ricos

4          Profesor Lopez Ibor Pl.

4          Valle de la Ballestera – Marqués de san Juan

4          Alfons Verdeguer

5          Ruaya – Platero Suárez

5          Diputado Ricardo Samper

6          Alfredo Candel

7          Llombai-José Mestre

7          Torres Pechina          

7          Miquel Adlert 

8          Montesa- Dr. Marañon

8          Plaça la Safor                                   

8          Pare Jofre                                                      

9          General Barroso                                           

10        Plaça d'Orient

10        Miquel Asins

10        Bandas de Música

10        Dr. Torrens

11        Ingeniero Fausto Elio

11        Jose Maria de Haro – l’Alguer

11        Toneleros

12        Maestro Valls – Santos Justo y Pastor
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13        Maestro Ripoll

14        Jose Maria Trenco Pl.

16        Jose Maria Gimenez Fayos Pl.

17        Agrupació Musical Massarrojos

17        Vicente Gil Rios

19        Castell d´Enguera

19        Castell de Jérica

19        Castell de Cullera

19        Ador- José Siurana

19        Porta Albufera

19        PAI PS2-Palmar

19        Jesuset de l´Hort       

2017

DM      DENOMINACIÓ

1          Albereda de Serrans 

3          Antic Mercat Abastos

3          Plaça Vannes

4          Pueerto de santa Maria

5          Almassora – Ministro Luís Mayans

6          Belgica 21

7          Berenguer Ferrer       

8          Jacinto Labaila          

8          Ramón de Castro

9          Lapesa Melgar                                                         

9          Plaça d'Holanda
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10        Zona de jocs I en Bulevard Germans Maristes        

11        Tribunal de las Aguas – Reales Atarazanas, 9

11        Serreria – Justo Vilar

12        san Felipe Neri Pl

12        Carolina Alvarez – Trafalgar

12        Asensio Magraner

13        Campoamor I

13        Escultor Alfonso Gabino Pl

13        dr. Modesto Cogollos

14        Guardia Civil

15        Esteban Dolz de Castellar Pl.

16        Ecuador av – Plátanos

16        Musico Fayos – Rodriguez Brunchu

17        El Greco Pl.

En tots els casos es va procedir a la neteja, pintat i polit dels elements de joc existents, amb
substitució de peces deteriorades i en alguns casos es van substituir íntegrament els jocs existents.

2a. En funció de les necessitats i a criteri tècnic.

3a.

2016

Remodelació barco del Parc de Capçalera 636 m2

Remodelació zona de jocs Parc Oest 208 m2

Remodelació zona de jocs Parc Benicalap 80 m2

Suposa un total de 924 m  en 2016, a més de les reparacions efectuades pels nostres2

operaris en quan poguera existir algun risc.

2017
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En curs remodelació Parc Orriols 705 m  , a més de les reparacions efectuades pels nostres2

operaris en quan poguera existir algun risc.

4a. En funció de les necessitats i a criteri tècnic.

5a.  S'han rebut per part dels veïns un total de 25 incidències al llarg de l'any 2017."

191 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre els cursos per a desocupats de
llarga durada en l'Escola de Jardineria.

"En relación con el asunto arriba referenciado, se realizan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos cursos en el OAM han reservado un cupo gratuito destinado a personas
desempleadas de larga duración en 2016?, ¿y en 2017?

2ª. ¿Cuántos cursos han reservado un cupo gratuito destinado a este colectivo, previstos
para el año 2018?

3ª. Según las actas, ¿cuántas veces ha sido propuesto por parte de este grupo la reserva de
cursos gratuitos de estas carcterísticas?

4ª. Según las actas, ¿cuantas veces se ha afirmado por parte del gerente o de la
vicepresidenta la realización de esta iniciativa?

5ª. ¿Cuál es la razón por la que por parte de gerencia no se contempla la aprobación de esta
propuesta?

6ª. ¿Cuántos cursos son para profesionales?

7ª. ¿Cuántos cursos son para aficionados a la jardinería?

8ª. ¿Se tiene previsto reservar para personas desempleadas cuota en los cursos
especializados para el 2019?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Un curs.

2a. Quatre cursos.

3a. Les actes han estan enviades a tots els membres del Consell Rector, pot consultar-les
com a membre del Consell Rector.
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4a. Les actes han estan enviades a tots els membres del Consell Rector, pot consultar-les
com a membre del Consell Rector.

5a. El gerent ha portat a terme totes les propostes del Consell Rector.

6a. Dos cursos.

7a. Dos cursos.

8a. Sí."

192 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el cost de les campanyes
d'accidents de trànsit.

"1ª. ¿Cuántos recursos económicos se han destinado a campañas de prevención de
accidentes de tráfico en la ciudad de València?

2ª. ¿Cuál es el coste de la campaña de prevención de accidentes Cinco Sentidos?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Contestada en la iniciativa número 23 Pleno."

193 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la gestió dels arbres
monumentals.

"1ª. ¿Se está realizando la gestión de árboles monumentales desde el OAM o desde el
Servicio de Jardinería?

2ª. Teniendo en cuenta que el pliego no recoge dicha tarea, ¿lo están llevando a cabo las
contratas de la zona norte o de la zona sur?

3ª. En el caso de que sea tarea de las contratas, ¿con qué concepto se está pagando el
trabajo?, ¿como trabajo extraordinario?

4ª. ¿Cual es la razón por la que no se ha creado una brigada específica en el OAM ya que
tiene los recursos necesarios para ello?

5ª. ¿Cuántos trabajadores de encargan del mantenimiento de los árboles monumentales?
¿Son trabajadores del OAM o de las empresas?
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6ª. ¿Cuántas gruas tiene en funcionamiento para podar el OAM?, ¿y la contrata de la zona
norte?, ¿y de la zona sur?

7ª. ¿Cuál es el coste anual del mantenimiento de los árboles monumentales?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. L'arbrat protegit municipal està emparat per la Llei de la Generalitat Valenciana
04/2006. La ubicació de l´arbrat protegit es troba en l'actualitat repartir en quatre unitats
administratives diferents (Servei de Jardineria, OAM Parcs i Jardins, Serveis Centrals Tècnics i
Cementeris). L'Observatori Municipal de l'Arbre de València (OMAV) supervisa i coordina la
gestió d'aquest patrimoni, actuant com a equip de treball del Servei de Jardineria en la gestió
directa dels arbres i palmeres monumentals i singulars, inventariant i catalogant en aquest cas la
totalitat del patrimoni arbori protegit de propietat municipal.

2a. El 80 % de l'arbrat protegit municipal és competència del Servei de Jardineria. El
vigent Plec de condicions que regula els treballs encomanats a les empreses contractistes de la 
zona nord i sud, específicament i inexplicablement deixa fora de les competències de les
contractes la gestió de l'arbrat protegit municipal que està dins de l’àmbit del Servei de
Jardineria. Això des de setembre de 2015 (data d’inici de les noves contractes). L'arbrat protegit
municipal competència del Servei s'ha vingut gestionant, atenent a l’eliminació dels riscs, 
mitjançant la utilització puntual, en horari ordinari, de brigades d’esporga de les empreses
contractistes i de l’OAM de Parcs i Jardins, així com diferents encàrrecs a les contractes per a la 
revisió i esporga de l'arbrat monumental, tramitats en els seus corresponents expedients.

3a. Tal com s'ha esmentat en la pregunta anterior, al no estar contemplada la gestió de
l'arbrat protegit municipal en el vigent Plec de condicions, no és tasca ordinària de la contracta. 
Per aquesta raó s'ha vingut gestionant, atenent a l’eliminació dels riscs, mitjançant la utilització
puntual, en horari ordinari, de brigades d’esporga de les empreses contractistes i de l’OAM de
Parcs i Jardins, així com diferents encàrrecs, a les contractes per a la revisió i esporga de l'arbrat
monumental, tramitats en els seus corresponents expedients.

Així, durant els mesos d'octubre i novembre ens han permés realitzar els treballs de
caràcter urgent i imprescindible d'inspecció i esporga d'aquest arbrat en 90 exemplars arboris 
monumentals i singulars.

4a. Les competències d’arbrat monumental les té assignades la Secció de Patrimoni Arbori,
pertanyent al Servei de Jardineria; no està contemplada aquesta competència en els Estatuts del
OAM. Habitualment, quan cal fer-hi una intervenció precisa d’eliminació o minoració de risc
s’ha fet amb la utilització puntual, en horari ordinari, de brigades d’esporga de les empreses 
contractistes i de l’OAM de Parcs i Jardins. L’OAM no té entre les seues atribucions especifiques
la gestió de l’arbrat monumental.

5a. Quant a la gestió de l'inventariat, catalogació, senyalització, millores d'entorns i
divulgació, és el personal de l’OMAV, adscrit al Servei de Jardineria, el que realitza totes
aquestes tasques de gestió. Aquest equip de l’OMAV està compost des dels seus inicis per
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personal procedent del Servei de Jardineria, de l’OAM Parcs i Jardins i de diferents plans
d'ocupació municipals.

 Per als treballs d'inspecció i esporga de l'arbrat protegit municipal gestionat pel Servei de
Jardineria no es disposa de personal específic, actuant en açò, segons l'arreplegat en la pregunta
dos.

6a. 5 cistelles. Segons oferta contractes adjudicades: 4 cistelles zona sud i 5 cistelles zona
nord.

7a. La gestió de l'arbrat protegit municipal no disposa d'un pressupost anual específic per a
la seua gestió. Durant l'any 2017 s'ha invertit en la gestió del mateix els costos arreplegats en els 
expedients dels encàrrecs d'inspecció i esporga de l'arbrat protegit municipal, que es va realitzar
durant els mesos d'octubre i novembre i que va suposar una despesa d'uns 75.000 €." 

194 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 92
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre l'Estudi General de Mitjans (EGM).

"En relación al Estudio General de Medios (EGM), el concejal que suscribe, en su nombre
y en el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas y solicitud de copia de
documentos:

1ª. ¿Se basa la concejalía en el EGM para la distribución de la concesión de publicidad a
los distintos medios?

2ª. Solicito se adjunte copia del estudio nacional o el extrapolado a la Comunitat
Valenciana (de las tres oleadas abril, julio y noviembre de 2017) con el que esté trabajando la
Concejalía.

3ª. Para los medios que no aparecen en el EGM, ¿qué criterios se siguen para la concesión
de publicidad?

4ª. ¿Se descarta de inicio, por algún criterio específico, a algún medio de comunicación?
En caso afirmativo, ¿cuál es este motivo?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Relacions amb els Mitjans

"1a. Sí.

2a. L'accés a la informació facilitada per l'Estudi General de Mitjans el facilita l'Associació
per a la Investigació de Mitjans de Comunicació, amb la qual cosa correspon que la sol·licitud
d'un document fet per eixa associació li la facen a ella directament.
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3a. Per a mitjans com ara els digitals o unes altres publicacions se segueixen criteris que
permeten comparar unes publicacions amb unes altres, com ara el volum de tràfic, les visites
úniques o el volum de tirada de les publicacions.

4a. No."

195 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre els treballadors difunts en
l'OAM.

"En relación con el asunto arriba referenciado, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos trabajadores fallecidos fueron incluidos en el Presupuesto 2017?, ¿y en el
2018? Indicar nombres y apellidos.

2ª. ¿Cuál es la razón por la cual se han incluido, y por tanto presupuestado, dos
trabajadores fallecidos?

3ª. ¿Cuántas personas y quienes se encargan de la elaboración del presupuesto?

4ª. ¿Cuántas personas y quienes supervisan el documento final del presupuesto?

5ª. ¿Quién o quiénes son los responsables en la actualidad del Departamento de Recursos
Humanos?

6ª. ¿Cuántas vacantes se presupuestaro en 2017?, ¿y en la propuesta del 2018?

7ª. ¿Supervisa el gerente del OAM la documentación que se lleva para su aprobación a la
Junta Rectora?

8ª. ¿Supervisa la concejal delegada, la documentación que se lleva a su aprobación a la
Junta Rectora?

9ª. ¿Cuál ha sido el destino de un dinero que no ha cumplido su objetivo, puesto que era
para pagas a unos trabajadores fallecidos? Especificar en 2017."

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. 2017, zero. 2018, dos, noms protegits per la Llei orgànica 15/1999.

2a. Error material, havien de figurar com a vacants. Per iniciativa de la vicepresidenta es va
iniciar un expedient informat pel gerent, secretari i interventor d’aquest organisme autònom
municipal.
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3a. En l’elaboració de l’avanprojecte de despeses participen tots els tècnics responsables
dels departaments de Conservació i Manteniment, Escola de Jardineria, Prevenció, Nòmines i 
Infraestructures i Serveis Auxiliars. En el avantprojecte del pressupost d’ingressos participa el
Departament Econòmic Financer.

4a. Les assenyalades en els Estatuts com a responsables.

5a. En el darrer organigrama aprovat pel Consell Rector no hi ha Departament de RH, en la
definició de llocs de treball del conveni col·lectiu tampoc no existeix aquest lloc de treball. S’està
treballant des de fa mesos en resoldre aquestes carències, elaborant un nou organigrama i
negociant un nou conveni col·lectiu de treball, per a corregir-les.

6a. 2017, 38; 2018, 23.

7a. Segons el establert als Estatuts.

8a. Segons el establert als Estatuts.

9a. No s’ha fet ús d’ell."

196 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 91
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre les sanciones imposades per
incompliment de l'Ordenança de Domini Públic.

"En relación a las sanciones impuestas por el Ayuntamiento a particulares, empresas o
colectivos, entre otros, por el incumplimiento de la ordenanza  reguladora de la ocupación del
dominio público municipal, el concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal
Popular, formula las siguientes preguntas y solicitud de copia de documentos:

1ª. ¿Cuántas denuncias y su correspondientes procedimientos sancionadores ha abierto el
Ayuntamiento, de oficio, por el incumplimiento de la mencionada ordenanza? Solicito la relación
detallada de tipo de sanción, persona, empresa o colectivo denunciado, cuantía y motivo, desde
septiembre de 2015 a la actualidad.

2ª. ¿Cuántas denuncias y su correspondientes procedimientos sancionadores ha abierto el
Ayuntamiento a instancias de una queja o denuncia de un particular, empresa o colectivo?
Solicito la relación detallada de tipo de sanción, persona, empresa o colectivo denunciado,
cuantía y motivo, desde septiembre de 2015 a la actualidad."

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Control Administratiu
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"En relació a les preguntes formulades s'informa que tots els expedients sancionadors
incoats en la matèria requerida ho són d'ofici, en respondre a actes alçades, principalment, pel
Servei de la Policia Local, si bé part de les actes responen a denúncies i/o queixes presentades per
ciutadans, col·lectius, etc. i que donen origen, si escau, a la corresponent acta de denúncia.

D'altra banda, s'adjunten llistats corresponents als exercicis 2015, 2016 i 2017, este últim
amb dades fins hui en els quals s'inclouen el nombre de cadascun dels expedients incoats per
infracció a l'Ordenança d'ocupació del domini públic, tipus i subtipus d'expedient, motiu i
interessat (denunciat).*

En relació a les quanties depén de la infracció o infraccions incloses en cadascun dels
expedients, cal tenir en compte que cada expedient es pot haver incoat per una o més infraccions.
De conformitat amb el que es disposa en l'Ordenança d'ocupació del domini públic, les
infraccions lleus se sancionen amb imports de fins a 750 euros, les greus fins a 1.500 euros i les
molt greus fins a 3.000 euros."

*Els referits llistats obren en l'expedient de la sessió.
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197 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 90
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre l'ús de vehicles oficials per part del
Sr. Fuset.

"En relación al uso de los vehículos oficiales del Ayuntamiento de València, el concejal
que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes
preguntas y solicitud de copia de documentos:

1ª. ¿Cuántos servicios de vehículos municipales del parque móvil con conductores de la
corporación ha utilizado desde el 1 de junio de 2017 hasta la actualidad el concejal de Cultura
Festiva, Sr. Fuset? Solicito se detalle fecha, hora, tiempo de prestación del servicio y motivo de
su uso (datos que ya se publican de los usos del alcalde).

2ª. Se solicita la misma documentación e intervalo de tiempo de la pregunta anterior, para
los usos en su condición de presidente de la Junta Central Fallera."

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"Adjunt sengles documents amb les respostes a les preguntes realitzades."
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##ANEXO-1630710##

DATA HORA EIXIDA HORA TORNADA Descripció

1-jun-17 18:00:00 20:00:00 PRP-MUSEU DE LA CIUTAT-TORNADA AL MATEIX LLOC DE RECOLLIDA

3-jun-17 11:30:00 13:15:00 PRP-JARDÍ DE MONTFORT-TORNADA AL MATEIX LLOC

3-jun-17 19:30:00 22:05:00 PSP-BARRI DE XEREA-TORNAR

5-jun-17 19:00:00 22:00:00 PRP-MUSEU DEL CORPUS-TORNADA

7-jun-17 18:30:00 18:45:00 PRP-TEATRE RIALTO

9-jun-17 19:00:00 23:00:00 PRP-XÀTIVA-TORNADA

12-jun-17 10:00:00 11:30:00 PRP-CARRER LA NAU

13-jun-17 18:00:00 19:30:00 CASA CONSISTORIAL-JUNTA CENTRAL FALLERA-TORNADA

15-jun-17 19:30:00 20:35:00 PRP-ESGLÈSIA DEL PATRIARCA

16-jun-17 19:30:00 20:30:00 PRP-FESTIVITAT DEL CORPUS

17-jun-17 19:00:00 22:35:00 PRP-ACTES CORPUS

18-jun-17 11:00:00 11:45:00 PRP-ACTES CORPUS

18-jun-17 17:00:00 21:45:00 PRP-ACTES CORPUS-TORNADA

20-jun-17 20:00:00 22:30:00 PRP-ACTO VICENTINO-TORNADA

21-jun-17 11:15:00 11:40:00 PRP-CASA CONSISTORIAL

28-jun-17 19:30:00 21:10:00 CASA CONSISTORIAL-LEVANTE TV-TORNADA

30-jun-17 20:00:00 0:20:00 PRP-ACTES FIRA JULIOL

1-jul-17 18:45:00 0:15:00 PRP-ACTES FIRA JULIOL

2-jul-17 19:45:00 22:30:00 PRP-ACTES FIRA JULIOL

3-jul-17 12:45:00 13:30:00 CASA CONSISTORIAL-PALAU DE LA JUSTICIA-TORNADA

3-jul-17 20:00:00 20:15:00 PRP-PALAU DE LA MUSICA

4-jul-17 10:30:00 12:05:00 CASA CONSISTORIAL-HOSPITAL LA FE AMB LA REGIDORA PILAR SORIANO-TORNADA

8-jul-17 19:30:00 1:25:00 PRP-ACTES FIRA JULIOL

10-jul-17 19:30:00 21:30:00 CASA CONSISTORIAL-MUSEU FALLER-PALAU DE LA MÚSICA

12-jul-17 20:00:00 21:15:00 PRP-ACTES FIRA JULIOL

14-jul-17 11:30:00 13:50:00 PRP-JARDÍ DE MONTFORT-CASA CONSISTORIAL

14-jul-17 19:30:00 2:15:00 PRP-ACTES FIRA JULIOL

15-jul-17 17:00:00 21:50:00 PRP-ACTES FIRA JULIOL

18-jul-17 17:30:00 19:15:00 PRP-LEVANTE TV-TORNADA

19-jul-17 12:30:00 13:00:00 PRP-TABACALERA.

19-jul-17 13:55:00 14:25:00 TABACALERA-CASA CONSISTORIAL

20-jul-17 20:00:00 21:40:00 PRP-BENICALAP-JARDINS DEL PALAU

22-jul-17 17:00:00 21:45:00 PRP-ACTES FIRA JULIOL

26-jul-17 13:00:00 14:45:00 CASA CONSISTORIAL-HORTA ( ALMASSERA)

29-jul-17 18:30:00 23:00:00 PRP-CIUTAT ARTISTA FALLER

30-jul-17 19:00:00 22:15:00 PRP-BATALLA DE FLORS-TORNADA

31-jul-17 17:00:00 19:10:00 CASA CONSISTORIAL-LEVANTE TV-TORNADA

03-ago-17 13:50:00 14:20:00 CASA CONSISTORIAL-PALAU DE LA GENERALITAT

04-ago-17 17:45:00 22:15:00 PRP-PROCESSÓ EL PALMAR-TORNADA

4-sep-17 13:15:00 13:30:00 CASA CONSISTORIAL-GVA

6-sep-17 19:30:00 22:00:00 PRP-LA RAMBLETA

7-sep-17 17:30:00 18:15:00 DIPUTACIÓ-JCF

13-sep-17 11:00:00 13:15:00 PRP-JARDÍ DE MONTFORT-CASA CONSISTORIAL

19-sep-17 12:40:00 15:00:00 CASA CONSISTORIAL-CENTRAL POLICIA LOCAL-TORNADA

21-sep-17 13:00:00 14:45:00 CASA CONSISTORIAL-LEVANTE TV-TORNADA

23-sep-17 18:00:00 1:25:00 PRP-LA FONTETA-TORNADA

26-sep-17 12:45:00 14:55:00 CASA CONSISTORIAL-CENTRAL POLICIA LOCAL-TORNADA

28-sep-17 18:00:00 20:00:00 PRP-JCF-TORNADA

30-sep-17 17:30:00 0:30:00 PRP-CIUTAT ARTISTA FALLER-TORNADA

2-oct-17 8:30:00 10:50:00 PRP-HOTEL BALNEARI LAS ARENAS-TORNADA

3-oct-17 9:45:00 11:10:00 PRP-CENTRAL POLICIA LOCAL-TORNADA

5-oct-17 12:45:00 14:10:00 CASA CONSISTORIAL-TALLER ARTISTA FALLER FALLA INFANTIL-TORNADA

5-oct-17 16:45:00 19:40:00 CIUTAT ARTISTA FALLER-SUBDELEGACIÓ DEL GOVERN-CASA CONSISTORIAL

6-oct-17 21:30:00 0:40:00 PRP-PLAÇA PATRAIX-TORNADA

8-oct-17 17:00:00 1:20:00 PRP-ACTES 9 D'OCTUBRE-TORNADA

9-oct-17 10:50:00 22:30:00 PRP-ACTES 9 D'OCTUBRE-TORNADA

10-oct-17 16:30:00 21:30:00 CASA CONSISTORIAL-DOMICILI FALLERES MAJORS 2018-TORNADA

11-oct-17 18:00:00 19:30:00 PRP-CASA CONSISTORIAL
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19-oct-17 9:30:00 11:25:00 PRP-CAMPUS TARONGERS-CASA CONSISTORIAL

23-oct-17 18:45:00 20:10:00 CASA CONSISTORIAL-JCF

25-oct-17 12:45:00 13:40:00 CASA CONSISTORIAL-GV FERRAN EL CATÒLIC-TORNADA

26-oct-17 18:45:00 19:40:00 PRP-EXPOSICIÓ MAQUETES EL CORTE INGLES

27-oct-17 20:30:00 23:15:00 PRP-BENIMAMET-TORNADA

2-nov-17 9:00:00 12:10:00 PRP-CV RADIO-TABACALERA-CASA CONSISTORIAL

7-nov-17 14:00:00 17:00:00 CASA CONSISTORIAL-CIUTAT ARTISTA FALLER-TORNADA

9-nov-17 14:00:00 18:00:00 CASA CONSISTORIAL-CIUTAT ARTISTA FALLER-TORNADA

9-nov-17 19:00:00 20:00:00 PRP-MUSEU DEL CORPUS-TORNADA

14-nov-17 19:00:00 20:30:00 ESTACIÓ JOAQUIN SOROLLA-JCF

15-nov-17 12:10:00 14:15:00 CASA CONSISTORIAL-TABACALERA-LEVANTE TV-TORNADA

15-nov-17 18:30:00 20:40:00 PRP- JUNTA CENTRAL FALLERA-CARRER DE LA NAU-TORNADA

20-nov-17 18:30:00 19:15:00 PRP-PETXINA

22-nov-17 15:30:00 18:20:00 CASA CONSISTORIAL-LEVANTE TV-CASA CONSISTORIAL.

27-nov-17 13:20:00 14:30:00 CASA CONSISTORIAL-CIUTAT ARTISTA FALLER

27-nov-17 16:00:00 17:00:00 CASA CONSISTORIAL-CIUTAT ARTISTA FALLER-CASA CONSISTORIAL

29-nov-17 10:30:00 13:10:00 PRP-CIUTAT ARTISTE FALLER-CASA CONSISTORIAL.

30-nov-17 7:45:00 9:00:00 PRP-LEVANTE TV-CASA CONSISTORIAL.

01-dic-17 18:45:00 22:30:00 PRP-MERCAT COLON-CARRER RAMIRO MAEZTU-TORNADA

11-dic-17 19:00:00 21:15:00 CASA CONSISTORIAL-LEVANTE TV-CASA CONSISTORIAL.

14-dic-17 20:45:00 21:30:00 PRP-CARRER SALAS QUIROGA.

Fecha
Hora de

salida

Hora de

llegada
Descripción

22-jun-17 17:30:00 1:00:00 PRP-ALACANT

23-jun-17 8:00:00 1:00:00 ACTES DE SANT JOAN ALACANT

23-jun-17 8:00:00 1:00:00 ACTES DE SANT JOAN ALACANT

24-jun-17 8:00:00 16:00:00 TORNADA A VALÈNCIA
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198 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 89
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre l'assistència als museus depenents de
Cultura Festiva.

"Con motivo de la publicación de los datos de asistencia a los tres museos de la Concejalía
de Fiestas del mes de noviembre, el concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, formula las siguientes preguntas y solicitud de copia de documentos:

Solicito se adjunte la relación detallada de asistencia de público mensuales al Museo
Fallero, Museo de la Semana Santa Marinera y Museo del Corpus-Casa de las Rocas, desde
septiembre de 2015 hasta noviembre de 2017."

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"Adjuntem les dades sol·licitades, fent notar que falten les dades del mes de desembre de

2017 i que els diferents museus estigueren tancats per obres de remodelació i adaptació en els

següents mesos, fet que afecta al número de visitants:

Museu Faller: juny-juliol 2016
Museu del Corpus: maig-juny 2017
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Visites al Museu Faller 

  2015 2016 2017

Gener 3.649 3.829 4.570

Febrer 7.493 7.607 8.615

Març 18.474 17.750 17.670

Abril 13.748 10.783 13.887

Maig 8.281 9.202 10.331

Juny 5.672 2.740 7.530

Juliol 5.257 4.052 8.742

Agost 6.691 7.515 8.597

Setembre 6.735 7.141 8.745

Octubre 7.398 7.760 9.231

Novembre 4.143 4.921 5.106

Desembre 5.902 4.759  

TOTALS 93.443 88.059 103.024
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Visites al Museu del Corpus 

  2015 2016 2017

Gener 3.521 4.314 3.174

Febrer 3.734 4.375 5.072

Març 6.644 7.947 8.993

Abril 4.525 5.481 7.010

Maig 4.289 5.642 4.717

Juny 2.752 4.116 3.337

Juliol 4.073 5.268 5.871

Agost 4.941 5.458 5.804

Setembre 4.194 4.716 6.071

Octubre 5.951 7.187 7.862

Novembre 3.774 5.103 6.068

Desembre 4.243 5.195  

TOTALS 52.641 64.802 63.979
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Visites al Museu de la Setmana Santa Marinera 

  2015 2016 2017

Gener 871 1.183 638

Febrer 835 921 1.182

Març 1.862 1.288 1.274

Abril 2.136 1.222 2.897

Maig 712 942 1.061

Juny 872 796 959

Juliol 440 684 652

Agost 115 425 732

Setembre 652 519 713

Octubre 850 939 882

Novembre 865 593 822

Desembre 973 615  

TOTALS 11.183 10.127 11.812

199 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 69
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'accés nord al port de València.

"1ª. Ante la posición de la Generalitat Valenciana, hecha pública hace pocos días,
favorable a la infraestructura del acceso norte al puerto buscando una fórmula que no condicione
la rotura del paisaje ni acabar con la huerta, ¿la posición del Gobierno municipal tripartito sigue
siendo contraria a esta infraestructura? 

2ª. ¿La postura de rechazo al acceso norte al puerto es unánime en el Gobierno municipal o
existen discrepancias entre las distintas formaciones políticas que gobiernan el Ayuntamiento de
València?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"La corporació ha renunciat a la solució d'accés nord al port i encara que la decisió sobre la
permanència o no d'esta infraestructura no competix a l'Ajuntament i haguera d'adoptar-se en el
marc del Pla d'Acció Territorial Metropolità de València que la Generalitat Valenciana està
elaborant, no ha considerat convenient per als interessos de la ciutat el manteniment de les
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extensions del traçat que afectaven al sector del Grau i a la zona de la Punta, per la qual cosa
s'eliminarà del planejament corresponent."

200 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les conclusions de la
campanya de prevenció d'accidents Cinc Sentits.

"1ª. ¿Cuál ha sido las conclusiones de la campaña de prevención de accidentes Cinco
Sentidos hasta la fecha?

2ª. ¿Considera que esta campaña ha tenido un resultado satisfactorio?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Protecció Ciutadana

"Campaña en ejecución y contestada en la iniciativa 22 del Pleno."

201 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 70
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'adquisició d'immobles per a
dotacions publiques.

"Dado que la responsable de Patrimonio municipal no fue capaz de identificar el medio en
el que un responsable municipal hizo las declaraciones que se transcribieron en las preguntas del
pasado Pleno sobre adquisición de inmuebles para dotaciones pública, indicarle que el diario 

 del pasado día 31 de octubre publicaba declaraciones de fuentes municipales entreLevante-EMV
las que, textualmente se recogía que: «El ayuntamiento está trabajando en la recuperación de
espacios municipales para su uso público, tanto en el centro, como es el caso del solar e inmueble
de la calle de la Sang, o repartidos por los diferentes barrios, como la Alquería de los Moros o el
Casino del Americano. El objetivo -continúan- es invertir en el patrimonio propio para ponerlo
en valor y que sea destinado al uso de los vecinos o revierta en servicios a la ciudadanía».

A la vista de ello, formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué responsable del Gobierno municipal realizó estas manifestaciones recogidas en
medios de comunicación? 

2ª. A la vista de tan categóricas manifestaciones, ¿por qué el Gobierno municipal tripartito
no va a adquirir el edificio de Hacienda de Guillem de Castro, pero sí va a adquirir el edificio del
Centro Excursionista, de la plaza Tavernes de Valldigna, 4? 

3ª. ¿Por qué, si ninguno de los dos edificios es patrimonio propio municipal, el
Ayuntamiento va a adquirir uno de ellos contradiciendo lo manifestado públicamente por algún
responsable del Gobierno municipal? "
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RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"1a. El recurs a la referència a ' ', que no necessàriament ha deFuentes municipales
tractar-se del Govern municipal, és un procediment habitual del professionals de la informació
que cal conéixer i respectar.

2a. Tal com ja es va informar, el Govern municipal no té intenció d’adquirir l’immoble de
referència perquè no s’avé a cap objectiu d’interés públic dels diferents departaments municipals.
Per altra banda, el Govern municipal sí te la intenció d’adquirir l’edifici de la plaça de Tavernes
de la Valldigna, 4, per tal de traslladar-hi la Biblioteca Carles Ros i acollir dignament a la Casa
Vestuari el Tribunal de les Aigües de València.

3a. A més a més, no existeix cap contradicció explicable entre adquirir uns edificis i
rehabilitar uns altres."

202 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 71
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'adquisició de l'immoble situat en la
plaça de Tavernes de la Valldigna, 4.

"1ª. La adquisición del inmueble sito en la plaza Tavernes de Valldigna 4, antigua sede del
Centro Excursionista, ¿tiene previsto llevarla a cabo el gobierno municipal tripartito mediante
compra o mediante expropiación? 

2ª. ¿Tiene ya pactado el Gobierno municipal el precio que va a pagar el Ayuntamiento por
la adquisición del inmueble antigua sede del Centro Excursionista? 

3ª. ¿Se va a realizar la adquisición del inmueble de mutuo acuerdo con la entidad bancaria
propietaria del mismo? 

4ª. ¿Se han iniciado las gestiones para su adquisición? 

5ª. Si no se ha pactado el precio para la adquisición, ¿por qué se ha reservado exactamente
la cantidad de 1.481.000 euros, en la partida GC330 33200 62200 de los Presupuestos
municipales para 2018, destinada concretamente para la adquisición del edificio en Tavernes de
Valldigna, 4, y no cualquier otra cantidad? 

6ª. ¿Desde cuándo sabe el Gobierno municipal tripartito que va a ser ese el precio que el
Ayuntamiento tenga que pagar a Bankia por adquirir el inmueble de la plaza Tavernes de
Valldigna, 4? 

7ª. ¿Por qué se consigna en los Presupuestos municipales para 2018 la cantidad de
1.481.000 € y no la de 1.049.923,49 €, que es la valoración que hizo el equipo redactor de la
modificación del planeamiento en su Memoria de Sostenibilidad Económica, con informe
favorable del Servicio de Gestión del Centro Histórico de 7 de diciembre de 2016? 
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8ª. ¿Va a pagar más el alcalde Ribó por el inmueble de la antigua sede del Centro
Excursionista un precio más elevado que el que los técnicos municipales dicen que vale?"

RESPOSTES

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"1a. El procediment adient per a l’adquisició de l’edifici és l'expropiació.

2a. El preu serà el resultat d’aquest tràmit legal.

3a. Si fóra posible, la resolución de l’expedient es faria de mutu acord.

4a. La gestió formal de l’expedient s’encetarà una vegada tinga eficàcia l’aprovació del
pressupost.

5a. La quantitat ressenyada a la partida corresponent  respon a l’estimació raonable del cost
final del procediment expropiatori.

6a. L’Ajuntament no sap sinó que estima que eixe puga ser el pagament a efectuar.

7a. La reserva pressupostària contempla data i circumstàncies diferents, com ara la previsió
d’alteracions de mercat o potencials premis d’afecció, raó per la qual no necessàriament són
quanties iguals.

8a. L’Ajuntament en tot cas, no l’alcalde, no pagarà un preu superior al que assenyalen els
tècnics municipals."

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"En el pressupost municipal per al 2018 es contempla una partida en el Servici de Gestió
Urbanística per a l'adquisició de l'edifici del carrer de Tavernes de la Valldigna, 4, per a
biblioteca."

203 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 72
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la contractació externa dels servicis
d'emissió de l'informe previ de validació de projectes i documentació tècnica que hagen de
servir de base per a la sol·licitud de llicències urbanístiques o declaracions responsables.

"1ª. ¿Tiene ya elaborado el Servicio de Licencias Urbanísticas de Obras de edificación el
informe de cláusulas a incluir en la elaboración del pliego de cláusulas administrativas
particulares, el pliego de prescripciones técnicas y el resto de informes y documentación
necesaria que exige la normativa vigente, para la contratación de los servicios de emisión, por
una entidad externa, del informe previo de validación de proyectos y documentación técnica que
hayan de servir de base para la solicitud de licencias urbanísticas o declaraciones responsables? 

2ª. ¿Se ha remitido ya al Servicio de Contratación? 
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3ª. En caso de respuesta negativa, ¿cuándo estará lista dicha documentación? 

4ª. ¿Cuál es el número del expediente administrativo en el que se tramita la elaboración de
esta documentación? 

5ª. ¿A través de qué procedimiento de los previstos en la ley se va a llevar a cabo la
contratación?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Els plecs es troben actualment en elaboració."

204 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 73
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el derrocament de les passarel·les de
l'av. del Cid.

"¿Por qué se eliminan las pasarelas de la avenida del Cid en contra de la opinión de los
vecinos y colectivos de los barrios adyacentes y principales usuarios de estas infraestructuras que
fundamentalmente sirven para garantizar la seguridad de las personas que cruzan de un lado al
otro de la avenida?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"L'encreuament a través de les passarel·les aèries suposa en l'actualitat una forta barrera
física, sobretot per a les persones amb mobilitat reduïda. Totes les passarel·les tenen escales i
rampes d'accés al va superior, però les rampes tenen uns pendents que no complixen els nivells
mínims exigits en la normativa d'accessibilitat.

En el moment de la seua construcció, fa més de 40 anys, no existia cap norma que regulara
el pendent de les rampes d'accés i per això resulten en l'actualitat totalment anacròniques i no
tenen utilitat com a element de supressió de barreres arquitectòniques, sinó més prompte
constituïxen una barrera en si mateixes.

Igualment, s'ha valorat l'estat de conservació de les esmentades passarel·les. En general, bo
el va superior, amb deficiències puntuals en les zones d'ancoratge de les baranes, però que en les
zones d'accés presenta algunes deficiències pel pas del temps. Les rampes d'accés haurien de ser
substituïdes per altres amb un pendent màxima del 8 % ,el que obligaria a desenvolupaments
superiors als actuals, i per tant a majors ocupacions de via pública.

Per tot l'anterior, s'ha d'indicar que en cas de no suprimir les esmentades passarel·les es
deuria realitzar un considerable esforç inversor, en renovació i rehabilitació molt superior al cost
estimat de l'actual projecte."
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205 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 74
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la modificació del projecte de Centre
de Dia per a Jóvens en el carrer d'Escalante i la plaça del Dr. Llorenç de la Flor.

"1ª. ¿Qué espacios se van a perder para dar servicios en el Centro Municipal de Día para
Jóvenes que se tiene previsto ejecutar en la calle Escalante i plaza Dr. Llorenç de la Flor, tras no
haberse adquirido el inmueble contiguo nº 2 de la plaza Llorenç de la Flor? 

2ª. ¿A qué se iban a destinar estos espacios que ahora no se van a incluir en el proyecto de
ejecución Centro Municipal de Día para Jóvenes? 

3ª. ¿Por qué se contempló la inclusión del inmueble de la plaza Dr. Llorenç de la Flor, 2,
en el proyecto presentado para su financiación dentro del Plan de Inversión Productiva si, según
la delegada de Servicios Sociales, nadie le dio ninguna garantía de que el inmueble de plaza Dr.
Llorens de la Flor, 2, lo pudiera adquirir el Ayuntamiento? 

4ª. ¿En cuánto se reduce el coste de este proyecto, con cargo al Plan de Inversión
Productiva, tras no tener que adquirir la propiedad a terceros y reducirse de forma sustancial la
superficie y condiciones del proyecto para Centro Municipal de Día para Jóvenes? 

5ª. ¿Cuál es el presupuesto final en que se queda la inversión para el proyecto de Centro
Municipal de Día para Jóvenes?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"Al plenari passat li vaig respondre sobradament a les qüestions que vosté ara torna a
plantejar.

En tot cas, reiterar-li que d’haver pogut adquirir-se l’edificació existent òbviament el centre
hauria estat més gran i, en conseqüència, podríem haver atés a més persones. Però no ha estat
possible per la negativa dels propietaris a vendre la seua propietat, cosa que no podem fer més
que lamentar-ho."

206 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 75
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre les obres d'urbanització del Parc
Central, 1a fase.

"1ª. Tras la resolución judicial que desestimaba la suspensión de las obras de urbanización
sobre una parte del ámbito reparcelado, ¿ha iniciado la empresa adjudicataria de las obras del
parque los trabajos en dicho ámbito? 
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2ª. ¿Se mantiene la fecha de finalización de las obras de urbanización de la primera fase,
previstas para marzo de 2018? 

3ª. En su caso, la superficie que hasta la fecha no se ha podido acceder recayente a la calle
Dr. Domagk y la avenida Peris y Valero, ¿estará igualmente finalizada la urbanización y abierta
al uso público a finales durante el primer trimestre de 2018?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Les obres del parc, excepte en la zona ocupada per Automòbils Giner, tenen prevista la
seua finalització el pròxim mes de març. La zona ocupada per Automòbils Giner no pot incloure's
en esta previsió ja que es necessitarà almenys sis mesos per a executar les obres que ara impedix
fer, donada la presència de fibrociment i la probable presència de terrenys contaminats en les
instal·lacions del taller. 

Per tant, la data es derivarà de l'efectiva disposició dels terrenys per desallotjament
voluntari o forçós de l'activitat i de les regles previstes per la Llei i Reglament de contractes."

207 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 76
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el PEC Cabanyal-Canyamelar
(aparcaments en altura).

"1ª. Respecto al anuncio de construir aparcamientos en altura en el ámbito del futuro PEC,
y puesto que la trama en retícula y alineación de los edificios es uno de los principales valores del
BIC, ¿sobre qué tipo de calificación urbanísticas y usos de edificios o solares se van a construir
los aparcamientos en altura? 

2ª. ¿Se descartarán los edificios que actualmente el catálogo de bienes e inmuebles
protegidos los protege, incluidos los que tengan nivel de protección 3? 

3ª. Si se construyen sobre actuales edificios o solares con usos no dotacionales y que no
son de propiedad municipal, ¿qué mecanismo de obtención de dichos suelos se aplicará?, ¿la
expropiación? ¿Se compensará a los propietarios con aprovechamientos en el ámbito del futuro
PEC? 

4ª. ¿Cuál es el número de plazas que para este tipo de aparcamientos se estiman necesarias
para liberar las calles de vehículos y que las mismas sean 'una extensión más del salón de estar de
las casas', tal y como se ha anunciado? 

5ª. ¿Qué coste económico aproximado se prevé para este tipo de dotación pública? 

6ª. ¿Qué régimen de gestión se baraja para este tipo de dotación, indirecta o totalmente
pública? 
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7ª. Se ha anunciado que este tipo de aparcamientos en altura se podría realizar sobre
solares y en calles, a la vez que debido a que el nivel freático en dicho ámbito está muy cerca de
la cota cero actual. ¿Se está pensando que el futuro PEC amplíe viales existentes a costa de
erradicar calificaciones y usos vigentes, al objeto de construir en una sola planta y bajo viales
aparcamientos para cubrir la reserva de plazas de estacionamiento a las futuras viviendas?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"El PEC Cabanyal-Canyameral es troba en una fase inicial de redacció, per la qual cosa la
concreció de les propostes es donaran a conéixer en el moment del procés corresponent."

208 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les actuacions que s'han dut a
terme durant la campanya de prevenció d'accidents Cinc Sentits.

"1ª. ¿En qué ha consistido la campaña de prevención de accidentes Cinco Sentidos?

2ª. ¿Se ha realizado campaña de divulgación en medios de comunicación?

3ª. ¿Se han realizado dípticos o algún tipo de información respecto a esta campaña de
prevención de accidentes?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. La campaña 'Al volante los cinco sentidos', que no se encuentra concluida, tiene como
factores vigilar la velocidad, el uso de dispositivos móviles al volante, la circulación indebida por
carril EMT-TAXI y la conducción bajo la influencia de alcohol y drogas.

2ª y 3ª. Sí, se ha realizado la divulgación por diferentes métodos: prensa, EMT, redes
sociales...".

209 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 77
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el PEC Cabanyal-Canyamelar (noves
vivendes).

"1ª. Respecto al anuncio de construir 1.500 nuevas viviendas en el ámbito del futuro PEC
se ha especificado al menos donde irán 800, no informando nada respecto de las 700 restantes.
En consecuencia, ¿en qué ámbitos se construirán las nuevas viviendas anunciadas? 

2ª. En su caso, ¿se van a delimitar nuevas unidades de ejecución para la construcción de las
aproximadas 700 viviendas que no se han informado donde se construirán? 
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3ª. Sobre la edificabilidad actual para uso residencial prevista en el actual PEPRI
suspendido, añadida la prevista en el denominado hasta la fecha PAI de Eugenia Viñes, ¿se está
valorando incrementar la edificabilidad residencial en el total ámbito del futuro PEC? 

4ª. En ese caso, ¿qué fórmulas o mecanismos de compensación se piensa imponer a los
propietarios de suelo actuales que vean incrementados sus aprovechamientos urbanísticos? 

5ª. ¿Qué coste económico aproximado puede suponer al Ayuntamiento la construcción de
cerca de 1.000 viviendas públicas en régimen de alquiler, tal y como han anunciado? 

6ª. ¿Qué importe prevé obtener el Ayuntamiento generando plusvalías para destinarlos a
proyectos de regeneración urbana?

7ª. ¿A costa de qué actuaciones urbanísticas se pretenden obtener plusvalías, más allá de
incrementos de edificabilidad?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"El PEC Cabanyal-Canyameral es troba en una fase inicial de redacció, per la qual cosa la
concreció de les propostes es donaran a conéixer en el moment del procés corresponent."

210 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 78
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre les pintades en el patrimoni històric
valencià.

"1ª. ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno municipal tripartito para combatir los
ataques continuados al patrimonio histórico de nuestra ciudad que se producen a través de
pintadas y grafitis en incontables inmuebles protegidos del Centro Histórico, Puentes Históricos
y demás mobiliario y edificios de nuestra ciudad? 

2ª. ¿Ha identificado a algún autor de estos ataques al patrimonio histórico? 

3ª. ¿Ha iniciado alguna actuación judicial para castigar este tipo de atentados al patrimonio
de todos los valencianos? 

4ª. ¿Cuáles han sido los resultados de estas iniciativas? 

5ª. ¿Cuál es el coste económico, para los valencianos, de la limpieza de estas conductas
que atentan al patrimonio valenciano?

6ª. ¿Cuál es el coste patrimonial del daño que están ocasionando la personas que se dedican
a pintarrajear tags, firmas, manchas y otros garabatos en el patrimonio valenciano?"

RESPOSTES 
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Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. El Servei de Patrimoni Històric Artístic té un contracte plurianual amb una empresa de
neteja per a netejar els monuments que estan adscrits a aquest servei, és a dir, Béns d'Interès
Cultural propietat de l'Ajuntament, escultures i peces d'art municipals situades en el carrer i
museus.

2a, 3a i 4a. Les respostes a les preguntes 2a, 3a i 4a haurien de ser contestades per la
Delegació de Policia, ja que el Servei de Patrimoni Històric no té competències en identificació o
detenció dels delinqüents.

5a. El cost de la contracta d'aquest servei des de setembre de 2017 a setembre de 2018
ascendeix a 20.570,00 €.

6a. De moment, tots els actes vandàlics del 2017 han pogut ser reparats amb una simple
neteja."

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Se actúa desde la Policía Local de València dentro del marco de sus competencias y
como un trabajo habitual en las tareas diarias, destinando en función de la situación los recursos
necesarios.

2ª. La investigación corresponde al Cuerpo Nacional de Policía.

3ª. En el año 2017 y hasta la fecha, la Policía Local de València ha efectuado 41
intervenciones, que han sido en el ámbito administrativo.

4ª. Confección de acta denuncia y posterior tramitación."

211 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 79
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el projecte de la muralla islàmica en la
UE-7.

"1ª. ¿En qué situación se encuentra la contratación del proyecto de ejecución para la
excavación y puesta en valor de la muralla islámica en el ámbito de la UE-7? 

2ª. ¿Se ha iniciado el proceso para la contratación de este proyecto? 

3ª. ¿Se han realizado actuaciones encaminadas a la adquisición del suelo necesario para
poder ejecutar este proyecto? 

4ª. En su caso, ¿en qué situación se encuentran las gestiones para obtener el suelo necesario
para poder ejecutar este proyecto? 
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5ª. ¿En qué plazo de tiempo calcula el gobierno municipal tripartito que podrán iniciarse
las obras de este proyecto en la UE-7 del barrio del Carmen?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. Segons consta en la PIAE, en l'expedient I-04101-2017-000129-00 del Servei de
Contractació, el 15 de desembre de 2017 la Junta de Govern Local va aprovar convocar el
procediment obert per a l'adjudicació del servei de redacció del projecte bàsic i d'execució de les
obres d'excavació, restauració i posada en valor de la muralla islàmica de València, tram plaça de
l'Àngel.

2a. Sí.

3a. Sabem que sí, però una informació detallada sobre aquest tema ha de sol·licitar-se del
Servei de Patrimoni Municipal.

5a. No podem calcular el termini, però sí indicar quins tràmits queden per a iniciar les
obres: una vegada adjudicat el contracte, s'han oferit dos mesos per a redactar el projecte d'obres,
que a causa de la incidència patrimonial de la intervenció requereix aprovació de la Direcció
General de Patrimoni Cultural. Una vegada informat i aprovat, es podrà contractar l'execució de
l'obra."

212 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 80
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre els projectes d'interés especial
municipal.

"1ª. ¿Cuál es el listado de proyectos prioritarios que por su valor económico, cultural o
social reciben un trato preferente por parte del consistorio? 

2ª. ¿Cuáles son los números de los expedientes administrativos en los que se tramita cada
uno de estos proyectos prioritarios para el Ayuntamiento? 

3ª. ¿A qué proyectos se les ha asignado formalmente la condición de 'prioritarios' por
decisión de la delegación de espacio Público al ser considerados 'de interés especial municipal'? 

4ª. ¿Mediante qué tipo de acuerdos y en qué fechas se ha asignado la condición de
'prioritarios' a estos proyectos? 

5ª. ¿Cuáles son los criterios que se aplican para determinar qué proyectos se consideran de
'interés especial municipal'?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat d'Espai Públic
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"1a, 2a i 3a. Des de Delegació de Comerç, Control Administratiu i Espai Públic s'han
declarat com a prioritaris els expedients següents:

1. 3901/2015/1214 - Primark Tendes, passatge del Doctor Serra núm. 29 (Servei
d'Activitats)

2. 3901/2016/85 - Albereda Palace, carrer de l'Arquitecte Mora núm. 2. (Servei
d'Activitats)

3. 3901/2016/382 - Bombes Gens, avinguda de Burjassot núm. 54 i 56. (Servei
d'Activitats)

4. 3901/2007/2837 - Estadi del València C.F, avinguda de les Corts Valencianes núm. 17(
Servei d'Activitats)

5. 3601/2007/72 - Palau del Temple, carrer del Temple núm. 2 (Servei de Llicències
Urbanístiques)

6. 1093/2014/292 - Piscina València , passeig de l'Albereda nº21 (Fundació Esportiva
Municipal)

4a. Se'ls ha aplicat la condició d'interés especial municipal, en execució de la moció
adoptada en la Junta de Govern Local, en sessió ordinària de data 22 de Julio de 2016, expedient
E-C1514-2016-19-00, a les següents formes expedient-establiments comercials i d'activitats
recreatives:

1. Primark Tendes, passatge del Doctor Serra núm. 29 (data: 15/09/2016).

2. Albereda Palace, carrer de l'Arquitecte Mora núm. 2 (data: 09/02/2017).

3. Bombes Gens, avinguda de Burjassot núm. 54 i 56 (data: 28/09/2016).

4. Estadi del València, CF, Corts Valencianes núm. 17 (data: 10/10/2017).

5. Palau del Temple, carrer del Temple núm. 2 (data: 28/03/2017).

6. Piscina València , passeig de l'Albereda núm. 21 (data: 13/09/2017).

5a. Tal com la moció indica, els criteris que actuen com a pressupost fàctic per a la seua
aplicació s'integren pel volum de l'obra o impacte econòmic, la multiplicitat de normes a aplicar,
totes elles justificades en la defensa de l'interès públic en el seu vessant urbanístic, ambiental,
patrimonial i sanitària, i la necessitat de coordinació de les unitats administratives que han
d'informar, d'acord amb la seua especialitat funcional i amb l'objecte d'obtenir les decisions
administratives que conjuguen els interessos dels particulars titulars de les activitats amb les
funcions de control i vigilància que ostenta l'Administració municipal." 
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213 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 95
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre les concessions administratives
en Jardineria.

"En relación con el asunto arriba referenciado se realizan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas concesiones administrativas dentro de la competencia del OAM han
finalizado en 2016?, ¿y en 2017? ¿Cuáles son los motivos de dicha finalización?

2ª. ¿Cuántas concesiones administrativas está previsto finalicen en 2018? ¿Cualés son los
motivos del término de las mismas?

3ª. ¿Qué concesiones administrativas dependientes del Servicio de Jardinería han
finalizado en 2016?, ¿y en 2017? ¿Cuál ha sido el motivo de finalización?

4ª. ¿Qué concesiones administrativas van a finalizar en 2018 dentro de la competencia del
Servicio de Jardinería? Indicar el motivo de dicho fin."

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. En 2016, cap. En 2017, cap. En 2017 s'ha resolt una autorització en precari que venia
prorrogant-se més de 15 anys. 

  2a. Cap. 

  3a. Cap. 

  4a. Cap." 

214 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 81
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la recomanació del Síndic de Greuges
per a la rehabilitació del xalet de Demetrio Ribes.

"1ª. ¿Qué plazo calcula el Gobierno municipal para que pueda estar concedida la licencia
para la rehabilitación del chalé de Demetrio Ribes? 

2ª. ¿Ha llevado a cabo, o va a realizar, el gobierno de Joan Ribó alguna actuación que
«acelere los trámites para el otorgamiento de las licencias que permitan la rehabilitación del
inmueble y evitar su progresivo deterioro», tal como ha instado el Síndic de Greuges al alcalde
de la ciudad? 

3ª. ¿Cuáles son o van a ser las medidas a adoptar por el gobierno municipal tripartito para
atender la recomendación del Sindic de Greuges?"
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RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"La sol·licitud de llicència de rehabilitació de l'immoble situat en Eugenia Viñes, 95, va
tindre entrada el dia 12 d'abril del 2017. La data d'inci de l'expedient és del 25 d'abril del 2017."

215 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el lloc de treball cap de secció
mitjana (TD) en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana.

"1ª. ¿Cuántos funcionarios se presentaron para la provisión  de la plaza de jefe de Sección
Medio en el Servicio de Descentralización?

2ª. ¿Cuántas candidaturas se admitieron? Y en su caso, ¿cuántas se desestimaron?

3ª. Para la provisión de la plaza, ¿cuál fue el procedimiento administrativo que regía la
convocatoria?

4ª. ¿Cuáles han sido la puntuaciones alcanzadas por las personas admitidas? Rogamos que
en la respuesta se nos facilite el cuadro en el que figuren los admitidos y las puntuaciones
alcanzadas en cada uno de los ejercicios o conceptos evaluables.

5ª. ¿Qué funcionario ha sido seleccionado en el procedimiento para la provisión de la plaza
en cuestión?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Personal

"Al procediment de concurs de mèrits del lloc de treball de Prefectura de Secció  Mitjana
(TD) en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana es va presentar únicament una
aspirant, que va resultar admesa per Resolució CF-2131, de 4 d'octubre de 2017, publicada en el
BOP núm. 196 d'11 d'octubre de 2017, així com en el tauló d'edictes i en la web municipal. El
procediment administratiu que regeix la convocatòria és l'assenyalat en les bases generals i en les
específiques publicades en el web municipal. Respecte a la puntuació aconseguida per la persona
aspirant es troba igualment publicada en el tauló d'edictes i en la web municipal."

216 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 82
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la regulació dels apartaments turístics.

"1ª. ¿En qué situación se encuentran las negociaciones entre el Gobierno municipal y las
plataformas de alquiler de apartamentos turísticos para la regulación de este sector? 
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2ª. ¿Es cierto que la negociación con las plataformas de apartamentos lleva cuatro meses
parada? 

3ª. ¿Cuál es la posición del Gobierno municipal tripartito para la regulación del uso de
apartamentos turísticos? 

4ª. ¿De qué forma se va a regular para los diferentes barrios de la ciudad? 

5ª. ¿Cuál es el número del expediente administrativo en el que se está llevando a cabo este
proceso?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"No se han paralizado las negociaciones con las plataformas de apartamentos turísticos. La
plataforma Airbnb está interesada en un esquema de colaboración basado en la promoción y el
desarrollo de la economía colaborativa y en el desarrollo sostenible del mercado de la vivienda
de uso turístico en la ciudad de València.  Así mimo, está dispuesta a informar y conectar con las
asociaciones locales de vivienda de uso turístico para asegurar el éxito de la normativa y las
políticas públicas que les afecten. Se prevé mantener en breve una próxima reunión   con esta
plataforma."

217 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre els convenis de col·laboració
de les campanyes de prevenció d'accidents de trànsit.

"1ª. ¿Cuántos convenios se han suscrito con asociaciones u organizaciones para realizar
campañas de prevención de accidentes?

2ª. ¿Cuál es la distribución de ayudas económicas por organizaciones o asociaciones para
la realización de campañas de prevención de accidentes?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Existen diferentes formas de colaboración, tanto con otras administraciones públicas
como con asociaciones de diversos tipos. La colaboración es de distintas maneras, no siendo
ninguna la distribución de ayudas económicas."

218 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la coordinació dels processos
participatius.
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"1ª. ¿A partir de qué fecha la Delegación va a coordinar todos los procesos participativos
que impulsa y desarrolla el Ayuntamiento de València, una vez se le ha dotado de personal,
presupuesto y definidas las líneas estratégicas?

2ª. ¿Cuáles son las líneas estratégicas del Gobierno tripartito en el impulso de los procesos
participativos?

3ª. ¿Qué competencias, asuntos y trámites se han atribuido a las juntas municipales de
distrito en pro de favorecer la desconcentración de la gestión administrativa municipal?

4ª. El fomento de la participación ciudadana, el fortalecimiento del tejido social y el
desarrollo de una cultura ciudadana de participación, ¿se va a realizar desde la Delegación con
los nuevos recursos humanos y presupuestarios de los que ahora se dispone o se va a seguir
externalizando dicha actividad a través de empresas, entidades o personas utilizando la figura de
la contratación administrativa denominada contrato menor?

5ª. ¿Cuántas concejalías han contactado con la Delegación para impulsar nuevos procesos
participativos a desarrollar en los próximos meses?

6ª. ¿Cuántos proyectos de nuevos procesos participativos a poner en marcha por
concejalías del Ayuntamiento en próximas fechas han sido informados por la Delegación,
prestando asesoramiento sobre los aspectos sustanciales y nucleares que todo proceso
participativo debe contemplar para que realmente sea efectiva la participación ciudadana?  

7ª. ¿Dispone la Delegación de alguna previsión, aunque sea aproximada, de nuevos
procesos participativos a poner en marcha en el próximo ejercicio las distintas concejalías del
Ayuntamiento?"

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"1ª. Como establece la moción, no se determina que la Delegación de Participación
coordine todos los procesos participativos, sino que:

Las concejalías y servicios que impulsen procesos participativos habrán de coordinarse con
la Concejalía de Participación Ciudadana y Acción Vecinal en los siguientes términos:

- Informar previamente a la Concejalía de Participación Ciudadana y Acción Vecinal de
los siguientes aspectos: proyecto, metodología, cronología, sistema evaluación, resultados
esperados, entre otros. Para ello, la Concejalía podrá ser sabedora de las acciones que se están
llevando a cabo por el equipo de gobierno generando un banco de proyectos e iniciativas  que
han sido realizados con participación ciudadana.

- Recibir asesoramiento sobre el proceso que se quiera impulsar para poder avalarlo con la
máxima coherencia de políticas, calidad y profesionalidad.
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- Acompañar desde la planificación y ejecución del proceso participativo, junto con la
Concejalía que impulse en todos los hitos del proyecto garantizando la coherencia de políticas,
transversalidad, calidad y profesionalidad, sin que implique la omisión de responsabilidad de las
concejalías promotoras de la iniciativa.

2ª. Para el equipo de gobierno la participación es un eje transversal, puesto que se busca
que la ciudadanía participe en la medida de lo posible en los asuntos públicos del municipio.
Ante esto, se impulsan diferentes procesos participativos, desde la construcción de un parque
hasta la modificación del planeamiento.

La principal línea de acción es que los procesos participativos se incorporen, como una
fase más, en el diseño y elaboración de diferentes programas municipales (plazas, parques,
jardines, centros multiusos…).

3ª. Las competencias de las juntas municipales de distrito se encuentran definidas en el
artículo 93 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración Pública del Ayuntamiento
de València, que establece una relación de funciones para el cumplimiento de sus fines.

En el modelo de participación ciudadana se establece como eje estratégico el  pasar de un
modelo de desconcentración administrativa a una descentralización territorial del Ayuntamiento
de València. Esto implica una redefinición de competencias de las juntas municipales de distrito,
y de sus demarcaciones, además de una redistribución de las decisiones en términos territoriales
en la ciudad y sus pueblos, que incidirá y servirá de partida para la modificación de la actual
regulación jurídica.

4ª. La Sección de Participación Ciudadana tiene las siguientes funciones:

- Gestionar y coordinar las consultas ciudadanas de inversiones, DecidimVLC.

- Velar por la coherencia global de todo el modelo de participación por medio de la
coordinación con el resto de servicios municipales.

- Centralizar toda la información en lo referente a los proyectos y los espacios de
participación, sectoriales y territoriales del Ayuntamiento.

- Impulsar y dinamizar los procesos participativos de ámbito de ciudad velando por su
calidad en cada una de las fases de información, debate, consulta y decisión, si procede.

- Prestar apoyo y servicios a las asociaciones como actores relevantes para la promoción de
la participación ciudadana.

- Generar herramientas de gestión destinadas a la mejora de la calidad de la participación.

- Impulsar, facilitar y asesorar los procesos de participación en las diferentes áreas de
actuación municipal.

- Aportar información, formación, análisis y criterios que faciliten el debate técnico y
político sobre la participación ciudadana en los asuntos municipales.
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Para poder desempeñar algunas de estas tareas, es necesario la contratación de empresas o
entidades con las que reforzar este trabajo, como ocurre en cualquier otra delegación. 

5ª. Las diferentes delegaciones se encuentran programando sus acciones para el próximo
año.

6ª. Estamos planificando el 2018 desde la concejalía y de aquellos proyectos de otras
concejalías que están llegando a la Delegación. No obstante, se irán impulsando procesos a lo
largo del año.

7ª. La Concejalía de Participación está en proceso de planificación del próximo año tanto
por los procesos que impulsemos desde la Concejalía como de aquellos proyectos de otras
concejalías que contarán con procesos participativos. No obstante, como la participación es un
proceso, se irá trabajando a lo largo del año."

219 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 83
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la rehabilitació del cobert núm. 2.

"1ª. A la vista que hace un año se nos dijo que el Consorcio Valencia 2007 estaba
trabajando para definir el modelo de financiación de las obras de rehabilitación del tinglado 2,
¿tienen ya definido el modelo para su financiación o siguen todavía trabajando? 

2ª. En caso de que ya esté definido, ¿cuál es el modelo para su financiación? 

3ª. ¿Ha contemplado el Consorcio Valencia 2007 partida presupuestaria en 2018 para
acometer la rehabilitación del tinglado 2? 

4ª. En caso de respuesta negativa, ¿cuál es el motivo por el que no se contempla dotación
presupuestaria para la rehabilitación del tinglado 2? 

5ª. En cualquier caso, ¿cuándo se tiene previsto que se inicie la fase I para la restauración
del tinglado 2? 

6ª. ¿Cuándo se iniciarán las fases II y III? 

7ª. ¿Cuándo estará finalizada la rehabilitación del este tinglado?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"1ª. Sí, está definido.

2ª. La aportación económica de fondos propios de Consorcio Valencia 2007.

3ª. No. Está prevista en el ejercicio 2017.
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5ª. Cuando se adjudique la obra actualmente en fase de licitación. 

6ª. No hay fases II y III.

7ª. A lo largo del año 2018."

220 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 38
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'adhesió de València a codis de
bon govern varis.

"El Ayuntamiento de València fue el primero de la Comunitat Valenciana en adherirse al
Código de Buen Gobierno de la Generalitat, que contempla compromisos como la no utilización
de tarjetas a cargo de la Administración o la renuncia a regalos que excedan de la cortesía. Los
33 concejales que forman la corporación local firmaron su adhesión voluntaria al Código.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Está el Ayuntamiento de Valencia adherido al Código de Buen Gobierno Local de la
Federación Española de Municipios y Provincias? En caso afirmativo, detalles de la adhesión. En
caso negativo, los porqués de la no adhesión ¿Cuándo piensan adherirse?

2ª. ¿Creen compatible la adhesión con el Código de Buen Gobierno de la GV con el de la
FEMP?, ¿y positiva?

3ª. Requisitos para la adhesión y coste. Requisitos de firma de adhesión por parte de los
concejales al igual que pasó con el de la GV."

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Transparència, Govern Obert i Auditoria Ciutadana

"1a. L’Ajuntament de València no està adherit al codi de Bon Govern de la FEMP.

  El codi de de la FEMP es va aprovar en 2009 i posteriorment es va realitzar una
modificació actualització en març de 2015.

  L’Ajuntament de València va aprovar en 2005 el seu propi codi de bon govern   i
posteriorment en 2009 va aprovar la seua adhesió al Codi de bon govern de la FEMP; però sense
fer-ho real, condicionant el seu compliment i vigència mitjançant una esmena d’addició del
govern del PP a un pacte polític estatal. 

Pot consultar esta informació en les actes dels plens o en el Portal de Transparència de
l’Ajuntament de València en el seu apartat de Bon Govern

http://gobiernoabierto.valencia.es/va/buen-gobierno/
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Codi de Bon Govern Ajuntament de València 2005

Codi de Bon Govern Ajuntament de València 2009

2a. Per banda d’esta regidora no hi ha cap problema en plantejar la nostra adhesió al Codi
de Bon Govern de la FEMP. De fet, formem part activa de la seua Red de Entidades por la
Transparencia y la Participación. Però vigent la trajectòria de l’Ajuntament de València vam
decidir que era més convenient adherir-nos al Codi de Bon Govern impulsat per la Generalitat,
que a més a més invita a un compromís no a soles com a institució sinó de totes i cadascuna de
les persones que conformen els polítics i directius de l’Ajuntament de València, concretant-se
així per primera vegada un compromís en ferm.

3a. Les entitats locals que s'adherisquen al Codi de Bon Govern de la FEMP hauran de 
fer-ho mitjançant l'adopció del corresponent acord pel ple de corporació i comunicar-ho a la
FEMP perquè en prenga coneixement i, si escau, seguiment. L'adhesió comporta el compromís
de promoure la incorporació a la Xarxa d'Entitats Locals per la Transparència i Participació
Ciutadana impulsada per la Federació, la qual cosa ja acomplim, amb la quota anual establida de
3500 euros aportada des de la Delegació de Transparència, Govern Obert i Auditoria Ciutadana.

Com ja hem comentat, l’adhesió al Codi de Bon Govern de la FEMP no preveu la
signatura per tots i cadascuna de les persones regidores sinó la seua aprovació en el Ple."

221 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 99
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre DecidimVLC, fase de viabilitat.

"1ª. ¿Qué servicios del Ayuntamiento de València han informado, validado y cuantificado
el coste de las propuestas de inversión que a partir del pasado día 1 de marzo pueden ser votadas
por los vecinos de València? Rogamos que en la respuesta se nos desglose por servicios las
propuestas de inversión informadas.

2ª. De las 47 propuestas de inversión que han superado la fase de viabilidad, ¿cuántas se
corresponden con redacción de proyectos y cuantas en ejecución material de una infraestructura
y/o equipamiento? Rogamos que en la respuesta se nos desglose por propuesta de inversión, las
que se corresponden con redacción de proyectos sin ejecución de obra y las que consisten en
ejecución de obra y realización de equipamiento.

3ª. ¿Qué criterios se han seguido por los técnicos municipales para valorar el coste
económico de las propuestas de inversión? Solicitamos que en la respuesta se haga constar el
procedimiento de cuantificación de la propuesta por los distintos servicios.

4ª. De las propuestas de inversión que han superado la fase de viabilidad, ¿cuáles disponían
de proyectos o avance de proyecto técnico? Solicitamos que en la respuesta se especifique el
servicio que lo había redactado y el importe del mismo."

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal
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"Ningún servicio municipal ha informado sobre propuestas de inversión que 'a partir del
pasado día 1 de marzo pueden ser votadas por los vecinos de València'.

Pero se le informa que 24 servicio técnicos municipales han participado en la fase de
estudio de viabilidad de las propuestas, previa la votación ciudadana iniciada el 1 de diciembre
de 2017 y ellos, teniendo en cuenta la especialidad técnica de su competencia, son quienes
emiten informe sobre su viabilidad jurídica, técnica y/o presupuestaria.

Todos los estudios de viabilidad han sido realizados por personal técnico del Ayuntamiento
de manera independiente y neutral, atendiendo únicamente a los criterios de evaluación que se
han marcado públicamente para el proceso en las bases reguladoras.

Los servicios técnicos que han evaluado las propuestas son:

Comercio y Abastos

Bienestar Social

Patrimonio

Patrominio Histórico

Bienestar Animal

Sanidad

Movilidad

Igualdad

Deportes

SCT

Jardineria

Residuos Urbanos

Jardineria

Actividades

SerTIC

Contaminación Acústica

Obras de Infraestructura

Gestón urbanística
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Planeamiento

Innovación

Devesa-Albufera

Pueblos de València

Descentralización y Participación Ciudadana."

222 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 84
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la remodelació de la plaça de
l'Ajuntament.

"1ª. Lejos de ocurrencias, anuncios sorpresa o contradicciones entre delegaciones
implicadas, ¿tiene al alcalde Ribó una idea seria y coherente para la remodelación de la plaza del
Ayuntamiento? 

2ª. ¿Cuál es la idea del Sr. Ribó para la remodelación de la plaza del Ayuntamiento? 

3ª. Antes que soliviantar a vecinos, comerciantes, hosteleros y hasta transportistas de la
ciudad con anuncios improvisados de actuaciones trascendentes en el corazón de la ciudad que
afectan a miles de personas, familias y negocios, ¿cuenta el alcalde Ribó con algún avance de
proyecto para la remodelación de la plaza del Ayuntamiento? 

4ª. ¿Cuál es ese avance de proyecto para a remodelación de la plaza del Ayuntamiento? 

5ª. ¿Ha sometido a consulta a los sectores sociales y económicos implicados antes de sacar
adelante una decisión unilateral, en contra incluso de una parte del Gobierno municipal tripartito,
como es la que parece haber adoptado?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"El que s'ha anunciat és un procés participatiu que comptarà amb tots els agents implicats
per a dissenyar la futura plaça de l'Ajuntament, per la qual cosa no hi ha cap decisió unilateral.

Qualificar de 'idea' la intenció de dignificar una de les plaça mes emblemàtiques de la
ciutat amb un procés que involucre a tota la ciutadania explica perquè la plaça ha quedat oblidada
i relegada a una funció de simple redona els 24 anys de governs anteriors."
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223 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 61
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre els estacionaments en la Marina
Reial Joan Carles I.

"Recientemente el Consorcio Valencia 2007 ha anunciado un Plan en la Marina Real Juan
Carlos I, que comporta la eliminación de plazas de estacionamiento en la vía pública en dicho
entorno, habiéndose realizado encuestas a conductores y peatones sobre el plan y las medidas que
su implantación comportar, es por lo que el concejal que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Ha informado la Delegación de Movilidad, o en su caso el Servicio, sobre el Plan del
Consorcio Valencia 2007 que prevé la eliminación de plazas de aparcamiento en el entorno de la
Marina Real? En caso afirmativo, rogamos se nos facilite copia del informe emitido.

2ª. Asimismo, ¿se ha consultado previamente por el Consorcio Valencia 2007 al Servicio
de Movilidad de cómo afectaría la implementación de dicho plan en la planta viaria del entorno y
de la Marina Real Juan Carlos I? 

3ª. ¿La eliminación de plazas de estacionamiento en superficie y su reordenación va a
suponer que la totalidad o una parte de las nuevas plazas sean de pago? 

4ª. En este caso, ¿cuántas plazas de estacionamiento serán de pago y cuántas serán libres?"

RESPOSTES

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"1ª. Esta pregunta, en todo caso, la debe contestar la Delegación de Movilidad.

2ª. Sí.

3ª. No se eliminan plazas y todas las plazas de estacionamiento se prevé que sean de pago.

4ª. Serán 1.450 plazas, todas de pago, con tarifas muy asequibles."

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"El Consorcio no ha consultado a la Concejalía de Movilidad qué debe hacer en el espacio
que administra y cualquier duda que tenga respecto a su actuación deberá dirigirla al citado
organismo."

224 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 37
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les senyals de preferència ciclista.
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"1ª. Respecto a las señales de preferencia ciclista, ¿en qué estado se encuentran los trámites
por parte del Ministerio del Interior (DGT) para la incorporación de las mismas al catálogo de
señales?

2ª. ¿Requiere la incorporación de estas señales en el catálogo una validación a nivel
internacional de las mismas? 

3ª. ¿En qué mes se cursó la primera solicitud y cuál fue la contestación de la DGT al
respecto? Adjunten documentos.

4ª. ¿Pueden darnos detalles de todas las solicitudes cursadas a la DGT y de las
contestaciones recibidas hasta la fecha? Adjunten documentos."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. La situación de esta tramitación no es competencia del Ayuntamiento de València.

2ª. No es competencia del Ayuntamiento de València.

3ª. En fecha 22 de junio de 2017 se ofició a la Dirección General de Tráfico de València
escrito proponiendo la inclusión de una señal que represente la prioridad de paso de los ciclistas y
la obligación de detenerse para cederles el mismo en el Catálogo de Señales del Reglamento
General de Circulación y que tuvo entrada en ese organismo el mismo día 22 de junio de 2017.
Hasta la actualidad no se ha recibido contestación de la Dirección General de Tráfico en este
Servicio.

4ª. La solicitud a la Dirección General de Tráfico es la citada en la respuesta al punto 3."

225 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000268-00 PROPOSTA NÚM.: 36
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els accidents mortals de trànsit.

"Por desgracia en 2017 ya se superan el número de accidentes mortales en la ciudad de
València respecto al año 2016.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se va a llevar a cabo algún tipo de actuación desde alguna delegación para prevenir o
paliar esta estadística? En caso afirmativo, detallen actuaciones. 

2ª. ¿Van a tener en cuenta estas circunstancias en la elaboración del Plan Integral de
Seguridad Vial de la Ciudad de València?

3ª. ¿Para cuándo se va a disponer del primer borrador del Plan? En caso que ya se
disponga, adjunten copia del mismo. 
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4ª. ¿Disponen de un listado de puntos peligrosos o conflictivos en la ciudad de València
respecto al tráfico, o respecto a la interacción vehículo peatón? En caso afirmativo, adjunten
listado."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. El Servicio de Movilidad Sostenible siempre está pendiente de introducir mejoras en el
diseño viario para mejorar la seguridad. No obstante, esta área no es competente para atajar las
infracciones, que suponen prácticamente la causa única de los accidentes. 

2ª. El equipo que está elaborando el Plan no descarta ningún aspecto. 

3ª. En cuanto se conozca la fecha se difundirá públicamente. 

4ª. Si se respetan las normas de circulación, se estaciona y circula con corrección, la ciudad
es segura. Es la tolerancia con los infractores, la permisividad con que se aparque en lugares no
autorizados, que se superen los límites de velocidad o no se respeten las señales de circulación la
principal causa de los siniestros."

226 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 98
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el cost econòmic del processos
participatius.

"1ª. ¿Por qué determinados procesos participativos tienen un coste económico, como el
ajardinamiento de la plaza Manuel Granero, o los presupuestos participativos de inversión en
barrios celebrados en los ejercicios 2016 y 2017 y otros, al menos en la información facilitada
por la Delegación no llevan aparejado coste económico?

2ª. ¿Qué criterios se aplican por el Ayuntamiento para que determinar el coste económico
de los procesos participativos?

3ª. Tras el impulso de la moción de coordinación de los procesos participativos por la
Delegación de Participación y Descentralización, ¿cuándo se van a unificar y publicar los
criterios y las bases para qué todos los procesos participativos que desarrolle el Ayuntamiento de
València respondan a los mismos cánones, al margen del objeto que tenga cada uno de ellos?

4ª. ¿A partir de qué fecha entrará en vigor de forma efectiva la coordinación de los
procesos participativos que impulse el Gobierno tripartito?"

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal
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"1ª. Los procesos participativos llevados a cabo desde la concejalía de planeamiento no
conllevan coste puesto que son procesos incluidos en el presupuesto de la redacción del plan, ya
que es un requisito legal realizar un proceso participativo a la hora de llevar a cabo cualquier
planeamiento.

2ª. Los costes de un proceso participativo no son homogéneos ni pueden detallarse sin
determinar los detalles concretos del proceso participativo: tiempo, objetivo, herramientas...

3ª. Se elaborará en el 2018 un documento de criterios de calidad para los diversos procesos
participativos que planificarán desde las diferentes delegaciones, con su posterior publicación.

4ª. No hay una fecha determinada. Ya se está haciendo y seguiremos mejorando la
coordinación puesto que la participación es una proceso y la manera en como la estamos
gestionando es nueva en este Ayuntamiento."

227 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 59
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre l'ús del carril bici per grups
determinats.

"En el seno de la Mesa de la Movilidad, a la que el delegado responsable del tripartito
municipal vetó y sigue ventando la participación de los grupos políticos de la oposición que
forman parte del consistorio y que fueron elegidos libre y democráticamente por miles de
valencianos, al parecer, tal y como informan los medios de comunicación, se baraja la posibilidad
de limitar el uso a determinados grupos de usuarios, es por lo que el concejal que suscribe
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿El futuro proyecto de Ordenanza de Movilidad va a recoger y regular la limitación del
uso del carril bici a grupos de turistas que circulen con bicicletas de alquiler?

2ª. ¿Cuál será el número máximo de turistas que puedan circular en grupo?

3ª. En su caso, ¿se va a limitar el número de ciclistas que puedan circular en grupo por los
carriles bici de València en los supuestos que éstos no sean turistas y no circulen con bicicletas
de alquiler?

4ª. En el supuesto de la pregunta anterior, ¿cuál va ser el criterio para limitar y prohibir el
uso del carril bici a grupos?, ¿el origen o nacionalidad de los usuarios?, ¿la utilización de
bicicletas, sean de alquiler o no?, o por último, ¿el número máximo de personas que pueden
conformar un grupo?

5ª. Como consecuencia de implantar esta medida de restricción y prohibición del uso del
carril bici a determinados grupos, ¿qué tipo de sanción y cuál será el importe de la misma?

6ª. Como medida adicional a la sanción que se les imponga en su caso, ¿se prevé la
disolución del grupo de ciclistas?
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7ª. Por último, y para el caso de que se prohíba y sancione la circulación de grupos de
ciclistas por el carril bici, ¿se va a regular la distancia que se debe de guardar entre un grupo (con
el límite máximo de usuarios que se permita) y otro grupo que circule por el mismo carril bici?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Lo que recoja la próxima Ordenanza de la Movilidad se conocerá en el momento en que
se publique la próxima Ordenanza de Movilidad, ahora en proceso de elaboración. Respecto a los
asuntos que le preocupan, en la actualidad rige la Ordenanza redactada formando usted parte del
antiguo equipo de gobierno municipal, cuyas carencias -que generan los problemas que ahora
padecemos- vamos a subsanar."

228 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 96
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el seguiment dels projectes
d'inversió en els barris durant la primera consulta ciutadana (2016).

"A fecha de hoy, ¿cuántos proyectos de inversión en barrios correspondientes a la 1ª
consulta ciudadana se han ejecutado o se están ejecutando desde el pasado mes de enero de 2017
hasta la fecha? Rogamos que en la respuesta se haga constar el registro del proyecto, la
denominación del mismo, el distrito en el que se ha ejecutado, presupuesto del mismo y empresa
que ha resultado adjudicataria de la obra.

Asimismo, de los anteriores proyectos, ¿cuántos han sido abiertos y puestos a disposición
de los vecinos, y en su caso, cuántos están pendientes de su puesta en servicio? Rogamos que en
la respuesta se haga constar el registro del proyecto, la denominación del mismo, el distrito en el
que se ha ejecutado, presupuesto  y empresa que ha resultado adjudicataria de la obra en los dos
supuestos que se plantea.

¿Cuántos proyectos de inversión en barrios están en fase de licitación y adjudicación de la
obra? Rogamos que en la respuesta se especifique el registro del proyecto, la denominación del
mismo, el importe y el distrito donde se ha de ejecutar.

En consecuencia, ¿cuántos proyectos todavía no se han iniciado las obras? Rogamos que
en la respuesta se especifique el registro del proyecto, la denominación, el importe y el distrito
donde se ha de ejecutar.

¿Qué importe del presupuesto del ejercicio 2016 afecto a proyectos de inversión
correspondiente a la 1ª consulta ciudadana está pendiente de gastar y, por tanto, de abonar
certificaciones de obras?

Por último, de las siguientes modalidades de contratación pública, ¿cuántos proyectos de
inversión en barrios han sido adjudicados utilizando la modalidad de contrato menor, negociado
sin publicidad y con publicidad? Rogamos que nos desglose en la respuesta los proyectos
adjudicados utilizando cada una de las modalidades."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

N
Q

U
 w

/x
+

 f
O

Y
Q

 b
O

G
B
 c

vJ
j 
G

R
Y
g
 6

jY
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 29/01/2018 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 21 DE DESEMBRE DE 2017 532

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"En respuesta a lo preguntado, se informa que en la web municipal, enlace 
, se encuentra toda la información sobre la primera consultahttps://decidimvlc.valencia.es/

ciudadana de inversiones en barrios. La información se actualiza periódicamente por los servicios
para que la ciudadanía pueda conocer con exactitud el estado de los proyectos así como la unidad
responsable en su ejecución.

En relación a los contratos formalizados, en la web 
, se puede obtener toda la información sobrehttp://gobiernoabierto.valencia.es/va/transparency/

los contratos adjudicados por  los distintos servicios."

229 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 97
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el seguiment dels projectes
d'inversió en els barris durant la segona edició dels pressupostos participatius (2017).

"1ª. ¿Cuántos proyectos correspondientes a la 2ª edición de los presupuestos participativos
de inversión en barrios se han ejecutado completamente y están en servicio? Rogamos que en la
respuesta se nos especifique el registro, la denominación del proyecto, el importe del mismo y el
Distrito donde se ha ejecutado.

2ª. ¿Cuántos se encuentran pendientes de licitación y adjudicación? Rogamos que en la
respuesta se nos especifique el número de registro del proyecto, la denominación del mismo, el
importe y el Distrito donde se ha de ejecutar.

3ª. De los proyectos adjudicados y ya ejecutados correspondientes a la 2ª  edición de los
presupuestos participativos, ¿cuántos contratos   se han adjudicado por el procedimiento de
contrato menor establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas? Rogamos
que en la respuesta se nos especifique el número de registro del proyecto, la denominación del
mismo, el importe y el Distrito donde se ha ejecutado.

4ª. Asimismo, de los proyectos adjudicados y ya ejecutados de la 2ª edición de los
presupuestos participativos, ¿cuántos contratos   se han adjudicado por el procedimiento
negociado y sin publicidad? Rogamos que en la respuesta se nos especifique el número de
registro del proyecto, la denominación del mismo, el importe y el Distrito donde se ha ejecutado.

5ª. A fecha de hoy, del presupuesto total consignado ¿cuánto se ha gastado y pagado a los
contratistas que han ejecutado la obra o prestado el servicio? Rogamos se haga constar el número
registro del proyecto, su denominación, el distrito en el que se ha ejecutado, el importe de la
cantidad abonada y el contratista que le ha sido abonado el contrato.
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6ª. Por último, ¿cuántos proyectos de inversión en barrios/distritos, a fecha de hoy no se
han adjudicado y por tanto no se han ejecutado? Rogamos que en la respuesta se nos especifique
el número registro del proyecto, la denominación del mismo, su importe y el Distrito al que
pertenece."

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"En respuesta a lo preguntado, se informa que en la web municipal, enlace 
, se encuentra toda la información sobre la consulta ciudadana dehttps://decidimvlc.valencia.es/

inversiones en barrios. La información se actualiza periódicamente por los servicios para que la
ciudadanía pueda conocer con exactitud el estado de los proyectos así como la unidad
responsable en su ejecución.

En relación a los contratos formalizados, en la web 
, se puede obtener toda la información sobrehttp://gobiernoabierto.valencia.es/va/transparency/

los contratos adjudicados por  los distintos servicios."

230 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 94
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la proposta de creació d'un
càmping en el Jardí del Túria.

"1ª. ¿Está prevista la implantación de un camping en el jardín del Turia, como así se
propuso por parte del equipo de gobierno actual en la legislatura anterior?

2ª. En caso negativo, ¿a qué se debe el cambio de criterio?

3ª. En caso afirmativo, ¿en qué lugar o lugares se ha pensado para  poner en marcha dicha
actividad? ¿Para cuándo estaría previsto? 

4ª. ¿Cuál sería la fórmula de gestión?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. No. En la legislatura passada no es va fer cap proposta d’implantació d’un càmping en
el jardí del Túria sinó en la partida de dalt.

2a. No hi ha hagut cap canvi de criteri tal i com s’ha exposat en la resposta anterior.

3a. No escau.

4a. No escau."
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231 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 58
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre el carril bici de l'av. del Cid /
Plaça d'Espanya.

"El Servicio de Circulación y Transportes del Ayuntamiento, diseño un proyecto de
Carriles bici 2015. Dentro de este proyecto se diseñó el carril bici entre la plaza de España y la
Avda. del Cid. Las obras fueron paralizadas hace más de un año y a día de hoy no se han
retomado.

PREGUNTAS

1ª. ¿Cuándo se tiene prevista la reanudación de las mencionadas obras?

2ª. ¿Cuándo se tiene prevista la finalización?

3ª. ¿Se ha modificado el proyecto en algún tramo?

4ª. ¿Se ha modificado el presupuesto inicial?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"El 14 de abril pasado finalizó el plazo de ejecución de las obras correspondientes al
proyecto de Ampliación de la Red Ciclista 2015 sin que éstas hubieran sido finalizadas por la
empresa, que pedía incrementos desorbitados del coste de las obras. Por lo que se inició el
correspondiente trámite de resolución del contrato, encontrándose actualmente a la espera de que
se den las circunstancias legales para iniciar los trámites oportunos para la ejecución de la obra
no acabada por la empresa."

232 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 93
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre les activitats en el Jardí del Túria.

"1ª. ¿Qué criterios se siguen, en la actualidad, para autorizar la realización de un evento en
el jardín del Turia?

2ª. ¿Quién o quiénes son los responsables de determinar que actividades se realizan y
cuáles no? ¿Es el propio OAM quien autoriza o simplemente informa en el expediente?

3ª. ¿Qué zonas suelen ser ocupadas para la celebración de determinados eventos?

4ª. ¿Con cuánto tiempo de antelación se entrega el informe del OAM al colectivo
organizador?

5ª. ¿Cuántos eventos se han realizado en el 2016?, ¿y en el 2017?
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6ª. ¿Se han autorizado actos previstos para el 2018? En caso afirmativo, indicar los eventos
y las fechas."

RESPOSTES

Sr. Galiana, delegat d'Espai Públic

"1a. Els criteris que utilitza aquest servei per a autoritzar o no les activitats que sol·liciten
tercers en el Jardí del Turia són els mateixos que s'empren per a les autoritzacions en qualsevol
altre emplaçament del domini públic municipal, a excepció de les ocupacions del tram IX per
entitats privades i amb ànim de lucre, a les quals, en virtut de l'acordat en Junta de Govern Local
en sessió de 28 de març de 2014, se'ls exigeix que la sol·licitud estiga recolzada, coorganitzada,
patrocinada o avalada per una entitat pública (òrgans de l'Administració General de l'Estat o de
les institucions de l'Estat, institucions o òrgans de les comunitats autònomes o entitats locals).

2a. El Servei d'Ocupació de Domini Públic és l'encarregat de tramitar els expedients
d'autorització de l'ocupació i activitats que es duen a terme en el Jardí del Turia en formar aquest
part del domini públic municipal. En aquests expedients sempre se sol·licita informe a
l'Organisme Autònom Municipal de Parcs i Jardins Singulars.

3a. En els trams del Jardí del Turia on la OAM emet informe favorable a l'ocupació.

4a. Aquest servei no lliura l'informe del OAM a la persona o entitat sol·licitant, sinó que
les condicions que s'estableixen en aquest informe s'incorporen a la part dispositiva de la
resolució d'autorització. Puntualment, si l'informe de l'OAM és desfavorable es comunica el seu
contingut a la persona o entitat sol·licitant quan aquest informe és remès a aquest servei perquè
els organitzadors tinguen coneixement de les objeccions que s'hagen establit.

5a. Amb les eines informàtiques a les quals té accés actualment aquest servei no és
possible determinar el nombre d'esdeveniments que s'han autoritzat en el Jardí del Turia, atés que
els tipus d'expedients que es tramiten no fan referència a l'emplaçament sinó al tipus d'activitat a
desenvolupar.

6a. De moment no hi ha dictada cap resolució d'autorització d'esdeveniments en el Jardí del
Turia per a 2018."

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins 

"1a. Per dur a terme l’informe sol·licitat pel Servei de Domini Públic, que autoritza tots els
esdeveniments duts a terme en la ciutat, es seguixen criteris tècnic ajustats a l’Ordenança.

2a. L’OAM informa en l’expedient iniciat en el Servei de Domini Públic, que és qui
autoritza els esdeveniments duts a terme en la ciutat de València.

3a. Les peticions solen vindre referents als trams 9, 10, 11 i capçalera en línies generals. En
algunes ocasions es sol·liciten referents als trams 1, 3, 4, 5 i 6 del riu.
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4a. L’OAM entrega l’informe al servei que li l’ha sol·licitat, el Servei de Domini Públic,
no a l’entitat organitzadora."

233 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 57
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre l'obligació d'ús del carril bici per
als ciclistes.

"En el seno de la Mesa de la Movilidad, a la que el delegado responsable del tripartito
municipal vetó y sigue ventando la participación de los grupos políticos de la oposición que
forman parte del consistorio y que fueron elegidos libre y democráticamente por miles de
valencianos, al parecer, se ha debatido sobre la obligatoriedad o no de que los ciclistas utilicen el
carril bici cuando exista esta infraestructura, o a pesar de su existencia puedan utilizar de forma
indistinta los carriles de circulación de vehículos a motor y/o el del transporte público,  es por lo
que el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

  1ª. ¿Cuál es la opinión y posicionamiento del delegado de Movilidad al respecto de
introducir en la nueva ordenanza la opción de utilizar los ciclistas indistintamente los carriles bici
o los de circulación, concretamente el más pegado a la derecha en el sentido de la marcha? 

2ª. ¿Es partidario el edil de Movilidad del Gobierno tripartito municipal de que los usuarios
de las bicicletas, aún existiendo carril bici, puedan usar indistintamente dicha infraestructura para
uso de ciclistas y, en su caso, el carril reservado al transporte público? 

3ª. En su caso, ¿considera el edil de Movilidad que existiendo la infraestructura de carril
bici en determinadas vías de la ciudad (calles y avenidas) la circulación por la misma es más
segura para el usuario de la bicicleta y lo preserva de posibles accidentes? 

4ª. ¿Entiende y comparte el delegado de Movilidad que existiendo carril bici en el viario de
la ciudad, si se modifica la Ordenanza y se autoriza que en dichos supuestos el ciclista pueda
circular tanto por dicha infraestructura como por la calzada donde circulan todo tipo de vehículos
a motor se podía estar contribuyendo o en su caso incrementar el riesgo para los ciclistas de verse
involucrados en accidentes de tráfico? 

5ª. Por último, ¿es partidario y comparte el edil de Movilidad de que por las calles
peatonales los ciclistas puedan circular indistintamente en ambos sentidos, aunque ello conlleve
que en algunos casos se circule en el sentido contrario al establecido para el acceso de los
residentes a sus casas, garajes o los vehículos de transporte de mercancías que abastecen a los
establecimientos de clientes?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible
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"Lo que considere el concejal de Movilidad no es de interés. ¿O insinúa que la Ordenanza
deficitaria que ahora padece la ciudad y hay que corregir fue fruto de los caprichos del concejal
del PP, y por eso tiene tantas carencias? Independientemente de que así fuera, la actual se está
realizando como corresponde y la ciudadanía puede estar tranquila porque no se cometerán los
errores que ustedes, el Partido Popular, cometieron en su día."

234 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 56
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre l'Agència de la Bicicleta.

"1ª. ¿Cuál ha sido el motivo de que a día de hoy no se haya puesto en funcionamiento la
Agencia de la Bici?

2ª.  Si todo el eje de actuación entorno al uso de bicicletas en la ciudad va a ser llevado a
cabo por la mencionada agencia, ¿quiere esto decir que a día de hoy no se ha previsto ninguna
actuación que regule y fomente el uso de la bicicleta en la ciudad por este gobierno tripartito?

3ª. ¿Qué persona se va a contratar para dicha agencia?

4ª.  ¿Se va a realizar algún proceso selectivo para dicha contratación?

5ª. ¿Qué tareas se han llevado a cabo desde la puesta en marcha de la agencia en julio del
año 2015?

6ª.  ¿Qué gasto del presupuesto del año 2017 para dicha agencia se ha ejecutado? ¿En qué
acciones? ¿Qué empresas han contratado con la agencia y por qué importes durante el año
2017?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"La principal causa de que la Agencia de la Bici no esté a pleno rendimiento es que pese a
sus reiterados anuncios cuando usted formaba parte del gobierno local, periodo en el que usted
realizó las actividades por las que está siendo investigado por la Justicia, cuando fue expulsado
del mismo por la ciudadanía no había hecho absolutamente nada, así que hubo que empezar
desde cero. No obstante, hemos avanzado mucho en su desarrollo y funcionamiento y en breve
tendrá noticias sobre la misma."

235 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 49
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre la promoció del Sant Calze com a
atractiu turístic.
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"Tras la clausura del Año Santo Jubilar en València, y dada la relevancia histórica y
cultural que supone este acontecimiento, el Grupo Municipal Popular formula las siguientes
preguntas:

1. ¿Se ha llevado a cabo alguna iniciativa por parte del actual equipo de gobierno
municipal para promocionar el atractivo turístico que supone albergar el Santo Cáliz en nuestra
ciudad?

2. En caso afirmativo, ¿de qué iniciativas se trata? ¿Qué difusión se ha dado a las mismas?

3. ¿Se han celebrado en 2017 visitas guiadas semanales a la Catedral centradas en el Santo
Cáliz y su historia en la ciudad? 

4. En caso afirmativo, ¿cuántas se han celebrado y cuántos asistentes ha habido?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"Turismo Valencia ofrece todas las semanas una visita guiada garantizada (se realiza con
independencia de que el número de reservas sea bajo) llamada Ruta del Grial y el Arte Religioso.
El objetivo es estimular y la venta y difusión del producto turístico para que cuando adquiera la
suficiente notoriedad sea gestionado directamente por las empresas que lo deseen.

En ella tiene especial peso y relevancia el Santo Cáliz y la realizan de forma alternativa
empresas de servicios turísticos asociadas a la Fundación. Se visita la Iglesia de San Juan del
Hospital, la Catedral y el Museo de la Catedral, la Capilla del Santo Cáliz y la Iglesia de San
Nicolás. Se realiza en castellano e inglés y tiene una duración aproximada de dos horas y media.
Se pueden hacer reservas online desde la web de visitvalencia.com, en la sección de visitas
guiadas, así como desde cualquiera de las Tourist-Info y a través de intermediaros (turoperadores,
agencias de viajes, empresas de servicios turísticos).

Para dar un soporte de comunicación de la visita se ha desarrollado:

 -   Un folleto bilingüe que se ha distribuido en las oficinas de turismo, en congresos, en
peticiones de material para eventos, y en acciones a las que Turismo Valencia ha asistido para
promocionar turísticamente la ciudad.

 -  Contenidos en la guía turística, impresa y online, que se edita en seis idiomas (español,
valenciano, inglés, francés, alemán e italiano) y que se vende en Tourist-Info y congresos.
También se entrega en las acciones en las que Turismo Valencia ha asistido para promocionar la
ciudad.

 -  Un módulo en el plano de València (180.000 ejemplares) también incluye un módulo en
el que se hace referencia a la visita

 -   Una página entera en el espacio de la tienda online de Turismo Valencia dedicado a
comercializar esta visita.
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 -  Contenidos en las redes sociales de la Fundación, que aglutinan a un total de 250.000
seguidores también son una plataforma desde la que se realiza difusión de la ruta.

 -  Posts en blogs de visitvalencia.com.

 -  Un espacio en la sala de prensa virtual de la web.

  -   Referencias en otras publicaciones como en la Guía de Museos, Monumentos y
Escenarios Culturales (75.000 ejemplares).

 Las valoraciones que los turistas hacen de la visita rozan el 5 sobre 5. En general, la visita
está siendo valorada muy positivamente, tanto por el recorrido, como por los guías y contenido.

A nivel de promoción, cabe destacar algunos de los medios de comunicación que la
Fundación ha llevado a conocer el Grial: IRISH MAIL ON SUNDAY (281.000 lectores),
DAILY MAIL (3.456.000 lectores), GIOA (407.000 lectores) o Style (Supplemento del Corriere
della Sera, 1.995.000 lectores).   A nivel nacional también se ha promocionado a medios como
ABC, Vogue, La Razón, Arte Informado, Más de Arte, Viajeros, RNE-Radio 5, Exit.

Igualmente se ha trasladado la existencia del Santo Cáliz en València en presentaciones de
destino realizadas en Europa y Estados Unidos, y en eventos locales como la realizada en Berklee
Valencia en su Global Summit, ante 200 representantes de las 35 principales escuelas de música
internacionales. Por último, Turismo Valencia asistió al reciente Congreso de la Organización
Mundial del Turismo sobre Turismo Religioso y Peregrinación para explorar vías adicionales de
promoción tanto del Santo Grial como del turismo religioso en la ciudad." 

236 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la reparació de la reixa del Jardí de
Vivers.

"1ª. ¿Cuál es el motivo por el que, tras varios meses desde que se produjo la última colisión
que rompió la valla del jardín, todavía no se ha reparado? 

2ª. Tras anunciar la concejala de Patrimonio Histórico, a mediados de octubre, que se
habían iniciado los trámites para contratar la reparación de la valla de Viveros, ¿por qué no se ha
contratado todavía los trabajos? 

3ª. ¿Cuándo estará reparada la valla del jardín de Viveros? 

4ª. ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno municipal tripartito para evitar que se
produzcan colisiones que obliguen a sucesivas reparaciones de la reja histórica? 

5ª. ¿Qué medidas piensa adoptar el gobierno municipal tripartito para evitar que se sigan
produciendo periódicamente colisiones que obliguen a sucesivas reparaciones de la reja
histórica?"
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RESPOSTES 

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1ª. El crèdit per a reparar la tanca de Vivers es va incorporar en el pressupost de Patrimoni
Històric Artístic en la sisena modificació de pressupostos (setembre de 2017), raó per la qual el
contracte menor per a la reparació de la tanca es va començar a tramitar en eixe moment. El
contracte va ser adjudicat l'1 de desembre de 2017 i s'estan fent actuacions preparatòries per al
inici de les obres el 8 de gener.

2a. Sí que s’han contractat, com s’indica a la resposta anterior.

3a. La resolució preveu un termini d'execució de 2 mesos. Per tant, de començar al gener,
les obres estaran acabades al març.

4a. S'han mantingut converses entre la Regidoria de Patrimoni Històric i Artístic i la
Regidoria de Mobilitat Sostenible per a estudiar col·locar uns bol·lards o algun tipus de mobiliari
urbà que puga frenar l'impacte.

5a. Depén del resultat de la resposta anterior."

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostneible

"Respuesta única a las cuestiones 4 y 5, que son las que competen a esta Delegación:
Desde la Concejalía de Movilidad Sostenible solo existe la posibilidad de modificar la
semaforización respecto a cómo la dejó el gobierno del que usted formaba parte para impedir
aceleraciones excesivas. Si considera que debemos corregir la planificación respecto a cómo
usted la dejó por considerar fallidas su actuación y la de su sucesor, Alberto Mendoza, solicítelo
expresamente indicándonos qué considera que ustedes hicieron mal en su momento y ahora creen
que podrían corregir sobre su error inicial. 

Por otro lado, la persecución de las infracciones es competencia de la Policía Local y es
usted también libre de exigir una mayor persecución a los infractores, algo que hasta ahora no
hemos escuchado por su parte (si no fuera así, recuérdenos cuándo ha pedido usted mayor control
y no tendremos inconveniente en pedirle públicamente disculpas)."

237 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre un informe del Consell Escolar
Municipal.

"La Ley 6/2010, de 28 de mayo, de la Generalitat, de modificación del Texto Refundido de
la Ley de Consejos Escolares de la Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo de
16 de enero de 1989, expone en el punto 2 del artículo 14 lo siguiente:

'El Consejo Escolar Municipal elaborará anualmente un informe sobre la situación de la
educación en el respectivo municipio.'
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Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

¿Ha elaborado el Consejo Escolar Municipal un informe sobre la situación de la educación
en la ciudad de València? Solicitamos copia del último informe realizado."

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"En relació a la seua sol·licitud de còpia d'informes sobre la situació de l'educació en el
municipi de València, com a tasca pròpia del Consell Escolar Municipal li comunique:

Que no consta en l'arxiu informe algun sobre aquest tema fins a l'any 2015.

Que el Consell Escolar Municipal és un òrgan consultiu i participatiu, la constitució del
qual no aparella partida pressupostària ni personal que efectue tasques de caràcter tècnic i les
persones que l'integren no tenen entre les seues tasques l'elaboració de l'esmentat informe, per la
qual cosa, a partir de setembre de 2015 s'han recaptat diferents dades en el Servei d'Educació per
a l'elaboració d'un informe de situació a instàncies d'algunes persones representants d'entitats en
el CEM.

Que l'elaboració d'aquest informe requereix de personal especialitzat que solament es troba
en les diferents administracions educatives.

Pel que des d'abril de 2016 es va procedir a elaborar un catàleg de necessitats per a
l'elaboració d'un informe per personal adequat, signant-se un conveni per a açò amb la
Universitat de València el dia 30 de gener de 2017.

El passat divendres dia 15 de desembre va tindre lloc en la Universitat de València la II
Jornada d’Investigació Social en Educació Obligatòria, on es va presentar el diagnòstic
preliminar i a la qual van estar convidats i convidades, a més dels membres del CEM,
l’Administració educativa i públic general, tots els grups municipals presents en el Ple de
l’Ajuntament de València. En aquesta jornada es va concloure que:

1. El problema més greu dels processos educatius és la segregació escolar i, pel que sabem
fins al moment, la ciutat de València no suposa una excepció. 

2. La zona única contribueix a augmentar aquesta segregació. El pas de districtes
compartits a zona única del passat ha facilitat els processos de segregació educativa. 

3. La distribució en districtes escolars i en àrees educatives és una condició necessària però
no suficient per a enfrontar el problema de la segregació escolar. És necessari que vaja
acompanyada d'una política educativa que en el conjunt del territori i en les diferents parts que es
divideix afavorisquen l'heterogeneïtat.
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4. La principal mesura que s'ha d'impulsar en aquest moment és revertir la deterioració en
equipaments de determinats centres públics en la ciutat. Una mesura que ha d'anar acompanyada
de la construcció de centres públics en determinades zones en què falten places escolars
d’aquestes característiques o de qualsevol mena.

Finalment, en la darrera semana del mes de febrer tindrà lloc la presentació del primer
informe i de la mateixa forma es farà sabedors a tots els grups municipals."

238 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-00606-2017-000010-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce en la sessió plenària ordinària del mes de novembre per la Sra.
Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la dotació de personal prevista per al Centre d'Adopció
d'Animals.

“Esta pregunta es para la Sra. Tello.

Nos preocupa bastante, sabe que estuvimos aquí debatiendo sobre los problemas que tenían
en el núcleo zoológico. También voy a aprovechar para darles las gracias porque les comenté los
problemas que tenemos en València y que era necesario mancomunar para no tener tantísimos
animales aquí en València.

Pero le voy a decir, hay una parte que me preocupa bastante, Sra. Tello. El otro día vi
publicado, hace dos o tres días, y es la pregunta que le quiero hacer. Dice que la dotación del
personal prevista para el Centro de Adopción de Animales de València será la siguiente: tres
veterinarios más el que ya nombró el año pasado, estamos hablando de cuatro veterinarios que
entiendo que irán a la protectora a trabajar, que es lo que le voy a preguntar ahora. Y qué tiempo,
qué horario, qué turnos van a estar esos cuatro veterinarios trabajando porque entiendo que deben
de estar allí en el lugar donde realmente se les necesita. También van a acoplar un jefe de
sección, también van a acoplar un auxiliar administrativo a Bienestar, también siete auxiliares de
oficio, más cuatro que usted ya nombró el año pasado.

La pregunta que le realizo es: ¿Todo este personal que están aumentando en esta concejalía
los tiene realmente contemplados?, ¿previstos? ¿Tiene claros cuál va a ser el funcionamiento,
están dentro de los presupuestos? Y sobre todo, ¿dónde van a estar adscritos? Porque me consta
que ahora hay partidas presupuestarias de Sanidad que están apoyando al núcleo zoológico.
También le quería hacer la pregunta: ¿Para cuándo se va a hacer?, ¿cuándo se va a municipalizar?
O por lo menos una previsión de para cuándo, Sra. Tello.

Y luego, los problemas que tenemos en Natzaret. Creo que hay gente allí trabajando y me
gustaría saber qué horario tienen, si los fines de semana se preocupan de los animales que hay en
Natzaret, los horarios, las tareas y un largo etcétera.

Si no me lo puede contestar ahora, me esperaré a que me lo haga por escrito y sobre todo el
presupuesto destinado total que va a tener el servicio de recogida de animales.

Gracias.”
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RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Benestar Animal

"1a, 2a i 3a.  Al centre d'adopcions (de Benimàmet) no poden desenvolupar encara cap

funció doncs és incompatible amb la gestió externa de l'entitat que ho realitza.

- La veterinària, està realitzant funcions de:

  . Supervisió de l'activitat de l'entitat gestora del centre d'acolliment municipal d'animals

de Benimàmet.

  . Tasques de veterinari al centre de Natzaret.

  .  Labors d'inspecció en expedients del Servei de Sanitat en matèria de sanitat i benestar

animal.

 - Els auxiliars d'oficis estan desenvolupant les seues tasques al centre de Natzaret, en cures

dels animals albergats en ell.

 Tot el personal realitza l'horari genèric del personal de l'Ajuntament de València. (de 8 a

15 hores).

 4a. La data dependrà de la resolució de l'expedient de contractació de subministraments i

serveis no realitzats pel personal municipal.

 L'horari serà per cobrir les necessitats del centre i serà necessari realitzar torns per poder

cobrir totes les necessitats. Els veterinaris realitzaran tasques de supervisió de l'alimentació, salut

i benestar dels animals, intervencions quirúrgiques, revisions veterinàries, prescripció de

medicaments i totes aquelles funcions relacionades amb les tasques pròpies d'un veterinari en un

centre d'animals. Els auxiliars realitzaran funcions de cura dels animals (alimentació, higiene,

administració d'algunes medicacions, etc.), neteja i desinfecció de gàbies i totes aquelles tasques

pròpies del personal auxiliar d'un centre d'animals.

 5a. L'aprovat recentment."

239 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-00606-2017-000010-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce en la sessió plenària ordinària del mes de novembre per la Sra.
Simón, del Grup Popular, sobre l'exercici del dret d'informació dels regidors i les regidores i les
recomanacions formulades pel Defensor del Poble.

“Muchas gracias.
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El pasado 20 de octubre el Defensor del Pueblo hizo una resolución en la que recomendaba
a la Alcaldía que se facilitase la información que solicitamos los concejales en el ejercicio de
nuestras funciones y lo dice además interpretando en sentido amplio ese derecho a la información
para lograr la mayor transparencia y obligando a motivar todas las resoluciones denegatorias.

También, entendiendo que el silencio administrativo es positivo en este caso tanto cuando
se contesta como cuando se hace fuera del plazo. Y en ese mismo momento que se notificó la
resolución, el Defensor del Pueblo solicitó a la Alcaldía un informe para que se pronuncie la
Alcaldía sobre estas recomendaciones que le hace el Defensor del Pueblo y de no hacerlo que lo
motive adecuadamente.

Desde el Servicio que se tramita este asunto solicitaron el informe a Alcaldía el día 26 de
octubre, dándole un plazo de 10 días para emitir dicho informe. Han pasado 21 días y ese
informe todavía no ha sido remitido.

La pregunta es muy sencilla: Sr. Ribó, ¿piensa usted aceptar la recomendación del
Defensor del Pueblo o prefiere mantener la opacidad –cada vez más contrastada, por otro lado– y
que nos ha obligado a este grupo en concreto a presentar más de 50 escritos en los últimos meses,
tanto recursos de amparo como reclamaciones al Consell de Transparència o quejas al Síndic de
Greuges y al Defensor del Pueblo?

Muchas gracias.”

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"En relació amb la pregunta que es formula, el passat 22 de novembre de 2017 el Servici

de Coordinació Jurídica i Processos Electorals va emetre la resposta següent: 

'Visto el escrito de la Oficina de Suggeriments i Reclamacions de fecha 26 de octubre de
2017, en el que da cuenta del escrito   de fecha de registro de entrada 26 de octubre de 2017
(0110-2017-096990), del Excmo. Sr. Francisco Fernández Marugán, Defensor del Pueblo (e.f.),
mediante el cual emite unas recomendaciones en relación a la queja número 170104974, iniciada
por Dª. Beatriz Simón Castellets.  Recomendaciones que, literalmente, consisten en:

1.  Facilitar la información que soliciten los concejales para el ejercicio de sus funciones,
con las únicas limitaciones que fija el ordenamiento jurídico.

2. Interpretar el derecho a la información en sentido amplio para lograr la mayor
transparencia y participación de los ciudadanos en la vida política, en consonancia con las
normas de transparencia.

3. Motivar todas las resoluciones denegatorias, así como resolver en el sentido del silencio
cuando se hace fuera de plazo.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de

abril, del Defensor del Pueblo, por el Servicio de Coordinación Jurídica y Procesos Electorales se

informa que el Ayuntamiento de València acepta las citadas recomendaciones,

comprometiéndose a adoptar las medidas oportunas para garantizar su efectividad práctica.'

El que s’informa de conformitat amb el que es disposa en l’article 131.3 del Reglament

Orgànic del Ple."

240 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec formulat in voce pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre el conveni col·lectiu de la
Fundació Esportiva Municipal.

Sr. Camarasa

“Presidenta, regidors. Bona vesprada ja.

Este és un prec per a la delegada d’Esports i presidenta de la Fundació Esportiva Municipal
en relació al conveni col·lectiu del personal de la Fundació.

Vosté, com la resta de l’equip de govern, segur que em dirà que m’entere millor, que no
estic ben informat o que no m’informen bé, i tot el que ve al cas. Però bé, ja estem acostumats a
això. Però el que és ben cert és que estes setmanes hem assistit a la firma d’un conveni col·lectiu
en la FEM que la principal característica a tindre en compte és la polèmica. Fa un moment ha
acabat la primera de les vagues programades en protesta contra la firma d’este conveni, però crec
que demà en té una altra i una altra...

Sra. Girau, igual com em diu que la vaga no ha tingut molt d’èxit, li recorde que com serà
més d’una supose que la gent anirà acudint. En quant al conveni li diré que és un conveni amb un
text que els treballadors han rebutjat majoritàriament en vàries votacions, votacions que han
deixat fora de lloc i dic fora de forma literal perquè els tirà del lloc de la reunió a tres de les cinc
seccions sindicals a les quals vostés han exclòs d’esta firma demostrant un caràcter pactista nul.
Mire si han quedat exclosos que hui ningú té de manera oficial el text definitiu d’eixe acord.
això, Sra. Girau, es diu falta de transparència.

Vostés han imposat de la manera menys transparent este conveni col·lectiu, tant que no són
capaços d’aclarir ningun de vostés quan s’ha firmat. En l’acta de la firma apareix que fou en la
reunió del 13 de novembre quan en una resposta seua al grup municipal que li férem, una
resposta d’eixes que contesten el que volen i no allò que es pregunta, se’ns diu que el text
s’acordà el 8 de novembre i es firmà el 30. Supose que algun dia sabrem si s’ha firmat i quan.

En fi, jo vullguera pregar a la Sra. Girau que torne al sentit comú i reinicie les negociacions
amb totes les seccions sindicals, algunes d’elles estan ací presents, perquè de manera clara
s’arribe a la creació d’un text que deixe de provocar vagues, que no es vote en contra pels
treballadors afectats... .”[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
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Sra. Girau

“Sé que es un ruego, no hay porqué contestar. Pero aclarar que el convenio está firmado
con las dos secciones sindicales mayoritarias en la empresa, UGT y la Intersindical. Está en
trámite e invito al resto de trabajadores, ni STA, ni UGT, hay una representación pequeña de los
trabajadores. Pero bueno, está en trámite. Yo les invito a sumarse. Así que el convenio está
firmado, no tiene ningún sentido deshacer las cosas. Está ahora pendiente de informes de
Personal, así que muchas gracias por el ruego. De todas formas, siempre sabe que le atiendo cada
vez que hace usted peticiones.”

241 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec formulat in voce per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la rotulació d'un carrer amb el
nom del cartellista Rafael Contreras Juesas, recentment mort.

Sra. Picó

“Es un ruego dirigido a la concejala de Cultura Glòria Tello.

La Asociación de Vecinos Abastos-Finca Roja presentó en 2016 al Ayuntamiento de
València un dosier donde distintas entidades valencianas tales como la FAAVV, la UPV, la
UVEG, Ateneo Mercantil, Facultad de Bellas Artes de San Carlos, Colegio Oficial de Doctores y
Licenciados en Bellas Artes, Círculo de Bellas Artes de València, Gremio Artesano de Artistas
Falleros, Asociación de Industriales Gráficos de València, Interagrupación de Fallas de València,
Associació Amics del Corpus de la Ciutat de València, Círculo de Opinión Bunyol d’Or i
Brillants amb Fuller de Llorer, Agrupación Fallas Centro, Agrupación Fallas Mercat de Jesús y
Asociación Cultural Falla Joan d’Aguiló-Gaspar Aguilar solicitando rotular una calle a nombre
del cartelista valenciano D Rafael Contreras, profesor de la Facultad de Bellas Artes de San
Carlos por la Universitat de València y prestigioso profesional de las bellas artes, quien ha sido
testimonio de la escuela valenciana del cartel, en reconocimiento a su trayectoria artística,
docente y profesional como referente histórico de las litografías valencianas Durà y Ortega de las
que formó parte como director de arte, además de su vinculación y aportación desinteresada al
mundo de las Fallas con las máximas recompensas y siendo galardonado con destacados premios
como el Ninot d’Or o el Premi Brillant,

D. Rafael Contreras fue premiado con la medalla de la Facultad de Bellas Artes de San
Carlos de la UPV y con el Premio Ciudadano de la FAAVV por su obra, así como por sus
numerosos trabajos en el área de la docencia e investigación sobre el cartelismo. Merece la pena
resaltar que como exponente del cartelismo valenciano se organizó una exposición antológica de
su creación cartelística en el Museo de la Ciudad de València. Máximo galardonado en los
premios de carteles de fallas del Ayuntamiento de València, de los cuales merece especial
mención el cartel de fallas de 1982, el mejor cartel de fallas según expertos de toda la historia del
certamen. Igualmente es digno de mención su cartel diseñado con motivo del Centenario de la
Exposición Regional Valenciana.

En el Pleno del pasado mes de octubre [La presidència li comunica que ha esgotat el seu
el Grupo Ciudadanos formulamos una pregunta sobre el estado de latorn d’intervenció] 

tramitación… [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció].
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Lamentablemente, D. Rafael Contreras ha fallecido hace unas semanas sin haberse
aprobado dicha petición.”

Sra. Tello

“Jo volia dir que és una proposta que l’equip de govern veu amb bons ulls i comentar-li
precisament, Sra. Picó, a més és que fa pocs dies vaig estar amb l’Associació de Veïns Abastos
fent garrotxa i així ho vàrem parlar i així es va comprendre. Si este carrer no s’ha pogut posar
abans no és perquè este equip de govern no tinga voluntat en reconéixer la figura del cartellista,
sinó perquè precisament esta persona malauradament ha faltat però fins que no faltara no es podia
posar el nom del carrer. Per tant, puc dir-li ja que és una petició que està registrada en el Servei
de Recursos Culturals i que en el moment en què tingam disponibilitat de carrers s’implementarà
el reconeixement a esta persona que per part del nostre equip de govern té tots els mèrits
necessaris per a tindre un carrer.”

242 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'ampliació de la V-21.

Sr. Novo

“Gràcies, bona vesprada.

Aquí hemos debatido ya en varias ocasiones sobre la V-21. Ustedes se han posicionado en
contra de la ejecución del proyecto y han manifestado con posterioridad en varias ocasiones y en
los medios de comunicación que tienen un plan alternativo para que haya menos afección a todo
el entorno que rodea esa ampliación. En dos ocasiones, el 7 de noviembre y el 5 de diciembre, le
hemos remitido a Alcaldía una nota interior solicitando una copia de ese proyecto alternativo
para poder estudiarlo y ver si efectivamente es bueno y es positivo y es ejecutable, y poder
sumarnos a esa iniciativa. Hasta la fecha, hace ya mes y medio, no nos han remitido dicho
proyecto.

La cuestión es, es una pregunta, porqué no se nos da traslado o porqué no se nos envía esa
propuesta alternativa.

Gracias.”

Sr. Ribó

“És molt senzill, perquè teníem el pla però no teníem tots els detalls per a poder-lo
presentar. Jo crec que en molt poc de temps li podrem enviar a vosté i sobretot li farem
l’enviament al Govern de l’Estat que és el que realment ens importa. Llavors, és una cosa que
hem d’acabar tenint tots els detalls. Per exemple, exactament quin percentatge d’horta podíem
resoldre, com es podia fer, etc. Jo espere que li’l podrem enviar, ja li dic, abans de Nadal.”

243 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec formulat in voce pel Sr. Galiana, del Grup Compromís, sobre les intervencions ciutadanes.
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Sr. Galiana

“Este ruego es para la presidencia y los miembros de la mesa.

Entiendo que el Pleno es complicado, es complicado incluso para nosotros saber el
funcionamiento, entonces imagine para la gente de la calle. Yo creo que no se puede permitir que
venga una persona a intervenir en el Pleno para hablar de una cuestión de espacio público y la
dejemos hablar en una cuestión de presupuestos. Más que nada porque al final la persona se va
con dos palmos de narices porque interpela dos veces a un concejal, no se le contesta porque
evidentemente no entra dentro del debate la cuestión que ha planteado.

El ruego va por la parte de que alguien le explique a las personas que vienen cuál es el
funcionamiento y la ubique en el lugar adecuado, porque lo que pasa aquí es que luego la
oposición aprovecha que el concejal no puede contestar para decir perlas como que hay una
inseguridad jurídica en el tema de Convento Santa Clara, cuando yo en este Pleno he explicado
que todo se debe a una sentencia judicial. Entonces, no entiendo cómo se puede permitir que
alguien diga que hay inseguridad jurídica con respecto a una sentencia judicial de 2007.

Hay también tres informes policiales. O sea, nos dedicamos aquí a hacer mociones de
GOE, de Policía, de no sé qué, pero cuando los policías locales hacen informes que a lo mejor no
nos gustan pues directamente hay una inseguridad jurídica. Tres informes policiales de 2008, de
2012, de 2015, luego otro que pedimos de 2017. Entonces, claro, se aprovechan las situaciones
donde el concejal no puede contestar para hacer este tipo de cosas.

Es igual que decir que no hay diálogo con el tema. La persona propone una cosa y, claro,
no se le puede contestar. De hecho, el 27 de diciembre hay una reunión con la Federación de
Hostelería para hablar de este tema a las 11 de la mañana. O sea, a mí el tema del diálogo pues a
otro perro con este hueso.

Yo creo que este es un pleno muy importante como para decir aquí perlas que son más de
una cena de Navidad tipo  que de cosas serias.cuñao

Entonces, mi ruego a la mesa es que por favor os reunáis con la gente que tiene que
intervenir y se les explique el funcionamiento del Pleno.

Muchas gracias.”

244 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Declaració Institucional sobre el Dia Internacional de les Persones amb Discapacitat Funcional.

Feta previament declaració d'urgencia, s'adopta la declaració institucional següent:

"DIA INTERNACIONAL DE LES PERSONES AMB DIVERSITAT FUNCIONAL
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El Dia Internacional de les Persones amb Diversitat Funcional se celebra a tot el món cada
3 de desembre, des del 14 d'octubre de 1992, data en que es signà una resolució de l'Assemblea
General de Nacions Unides, amb l'objectiu de cridar l'atenció i mobilitzar suports a fi
d'aconseguir la inclusió de les persones amb diversitat funcional en la societat.

D'acord amb la Resolució, les Administracions públiques hem d'eliminar totes les barreres
que dificulten la inclusió i la participació de les persones amb diversitat funcional en la societat,
la qual cosa suposa, entre altres, modificar les actituds que fomenten l'estigmatització i
institucionalitzen la discriminació.

Avui dia són innegables els avanços que s'han aconseguit respecte a l'accessibilitat,
inclusió social, laboral i educativa en la participació social de les persones amb diversitat
funcional. Avanços que, sens dubte, són fruit de l'acció col·lectiva articulada per les
organitzacions de persones amb diversitat funcional, principals protagonistes i artífexs del canvi.

Estos avanços han estat possibles per la sinergia entre la iniciativa privada i el compromís
de les Administracions públiques. L'Ajuntament de València, com a garant dels drets de la
ciutadania, té el compromís de garantir un diàleg fluïd amb les associacions de persones amb
discapacitat i diversitat funcional, col·laborant així en el fet de dur a terme polítiques públiques
realitzades per l’Ajuntament en matèria d’inclusió social. Avanços que, no obstant això, han de
consolidar-se amb la consecució d'un entorn social conscienciat coneixedor de la realitat de les
persones amb diversitat funcional i una ciutadania compromesa amb els seus drets.

A través d'aquesta declaració volem expressar públicament el nostre reconeixement a
aquestes entitats. El seu treball és la millor forma de derrocar barreres, modificar actituds i
trencar estereotips. En suma, de normalitzar la presència diària d'aquest col·lectiu a la nostra
ciutat, xiquets i xiquetes amb diversitat funcional que juguen i estudien, joves que es formen per
un futur millor, que busquen espais d'oci i entreteniment, persones que decideixen formar una
família, que busquen la seua realització a través d'una ocupació, dones, majors…, ciutadans i
ciutadanes amb diversitat funcional que contribueixen obertament al desenvolupament humà i
social de la nostra ciutat, i de nosaltres amb ella.

La inclusió, és una trobada compartida. L'Ajuntament mostra la seua voluntat de ser el
principal agent que ho estimule, que promoga el compromís i la implicació dels veïns i veïnes de
la ciutat envers les persones amb diversitat funcional.

Per tot això, el Ple de l'Ajuntament per unanimitat acorda:

Realitzar un reconeixement públic a la tasca de les entitats que treballen amb persones amb
discapacitat i diversitat funcional de la ciutat, i a les persones anònimes que amb el seu treball i
exemple contribueixen obertament a fer de València una ciutat millor.

Reafirmar la seua determinació de col·laboració i interlocució contínua amb estes entitats.

Seguir impulsant polítiques públiques municipals encaminades a potenciar l'accessibilitat i
inclusió de les persones amb diversitat funcional  i discapacitat en els diversos àmbits de la vida.
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Aprofundir en les polítiques que permetran l'articulació de mesures específiques per
millorar el benestar d’aquestes persones donada la seua major vulnerabilitat.

Fem una crida a agents socials, associacions ciutadanes, mitjans de comunicació i societat
en general perquè participen activament en la consecució d'una igualtat real i efectiva de les
persones amb discapacitat física i/o intel·lectual.

L'Ajuntament de València seguirà contribuint en la promoció de campanyes educatives i
d'informació que potencien un tractament positiu de la diversitat i la visibilitat social d'aquest
grup social, sempre amb la participació de les persones i organitzacions que els representen."

245 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Declaració Institucional de suport a les dones afectades pel càncer de mama i les entidades que
les recolzen.

Feta previament declaració d'urgencia, s'adopta la declaració institucional següent:

DECLARACIÓ INSTITUCIONAL DEL PLE DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA DE
SUPORT A LES DONES AFECTADES PER CÀNCER DE MAMA I A LES ENTITATS QUE
LES RECOLZEN

"En l’actualitat el càncer de mama s’ha convertit en el tumor més freqüent entre les dones.
A l’estat espanyol es diagnostiquen 27.000 nous casos a l’any, més de 3.300 a la Comunitat
Valenciana, i la seua incidència va en augment, de manera que per a l’any 2025 s’espera un
increment dels diagnòstics del 12,3%. Aproximadament 1 de cada 8 dones patirà aquesta malaltia
al llarg de la seua vida. Malgrat haver-se convertit en el tumor més freqüent entre les dones,
resulta esperançador saber que la seua mortalitat es va reduint gradualment i els seus índexs de
supervivència estan al voltant del 85% gràcies als nous tractaments, cada vegada més
individualitzats. 

Entitats com la Asociación de Mujeres Mastectomizadas de la Comunitat Valenciana
(Ammcova), l’associació Vivir como antes o la Asociación Española Contra el Cáncer (a partir
de campanyes i programes específics), treballen des de fa molts anys cobrint les necessitats
socials, legals, psicoemocionals i mèdic-assistencials de les dones afectades, sensibilitzant sobre
la importància del diagnòstic precoç i l’autoexploració per a combatre la malaltia, així com
reclamant la prioritat que ha de tindre la inversió pública en recerca d’estos tipus de càncer
localitzats en les mames. Precisament, una de les barreres amb les quals es troba la recerca és la
falta de fons. Des el Grupo Español de Investigación en Cancer Mama (Geicam), es reclama que
la recerca clínica acadèmica, en paral·lel amb la liderada per la indústria farmacèutica, és
fonamental per a seguir avançant.

Resulta també un suport fonamental per a les dones afectades comptar amb la informació,
l’atenció i l’acompanyament personalitzat d’estes entitats al llarg de tot el procés de tractament i
recuperació de la malaltia.

Encara que la tasca de visibilització de la malaltia es realitza al llarg de tot l’any, és
indubtable que moltes de les activitats de sensibilització tenen lloc al voltant del 19 d’octubre, dia
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en el qual, per iniciativa de la Organització Mundial de la Salut es celebra el dia internacional de
lluita contra el càncer de mama.

L’Ajuntament de València es sent implicat i és sensible a esta realitat i reconeix la
importantísima labor social i assistencial en favor de les dones afectades per part de totes les
associacions que desenvolupen, actualment o en el futur, el seu treball a la nostra ciutat.

Pels motius abans esmentats, l’Ajuntament de València,

-        Expressa el seu recolzament i voluntat de col·laboració amb les entitats i col·lectius
de dones afectades per càncer de mama que treballen a la nostra ciutat.

-               Insta el Consell de la Generalitat a dedicar pressupostos d'investigació, així com
recolzar i col·laborar igualment amb entitats com AMMCOVA, Vivir como antes, AECC i altres
anàlogues en l'àmbit de la Comunitat Valenciana.

-               Insta el Govern de l’Estat a dedicar els pressupostos adequats i suficients per
incentivar, recolzar i fer avançar totes les línies de recerca biomèdica relatives als diversos tipus
de tumors mamaris."

La presidència alça la sessió a les 16:33 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.


